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P R O L O G O . 
X A ilustre Ciudad h Iglesia de Lugo debía por sus antí-
JÍL# guas grandezas y prerogativas haber tenido el prime-
ro 6 segundo lugar en la Obra de la E s p a ñ a Sagrada, quzn-
do se llegó á tratar en ella de las Ciudades ^ Igksias.qua 
se comprehendian en la Provincia de Galicia. Los Ro
manos la ennoblecieron con la dignidad de Convento ju-
jidico , y los Suevos la condecoraron con los honores de 
Metrópoli Eclesiástica, siendo en todo igual á la de Bra
ga , y mereciendo por tanto, a lo menos , el segundo lu
gar después de esta Capital ensalzada con el didado de 
Augusta. Pero á pesar de tanta grandeza , y gloria , h.i te
nido la desventura de haberse visto privada , no solo del 
lugar distinguido que la correspondía como á Conven
to jurídico y Metrópoli , sino aun del común a otras 
Ciudades é Iglesias , de las quales se propuso el Maestro 
Florez escribir , según el orden que las daba su propio 
nombre en el alfabeto. 

No puede atribuirse 4 nuestro imparcial y desintere
sado Escritor la falta de execucion de su propia idea en 
esta parte ; porque consta de las cartas que tengo presen
tes , que empezó a prevenirse en tiempo muy oportuno, 
con el intento de formar el Tratado de esta Iglesia, y de 
publicarlo inmediatamente después del de la Iriense , con
sagrando a sus memorias el Tom. X X I . que las corres
pondía. La verdadera causa de la interrupción en el or
den propuesto fus ia displicencia y oposición que algunos 
dd ios Señores Capitulares de Lugo , y con ellos el Señor 
Dean , que lo era el Doclor Don Tomás Anguiano , lle
vados de su pasión a los honores que juzgaban legíti
mos de su Santa Iglesia , comenzaron á mostrar a los dic
támenes , que el Autor de la España Sagrada había sos
tenido en los Tomos ya publicados ; los quales les pa-
recieion^ incompatibles con los lucimientos de su misma 
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Iglesia. Esta displicencia y oposición se manifestó y cre
ció h-KCa el úftiinjo .grado con este ó. A-ci. 

E! Maestro Fiorez , siguiendo su cortunibré , dirigió 
en 16 de Diciembre de 1761 una carra muy cortés y 
humilde ú I'ustrísimo Cabildo , exponiendo sus deseos 
de dar á luz las glorias de esta Iglesia ; y asimismo lo po
co que se hallaba en los Autores , y esto sin cultura por 
la faltó de crítica en que vivieron los del siglo pasado. 
Por tanto suplicaba , que pues no pretendía intereses , sino 
materiales que le aumentasen el trabajo , se dignase su llus-
trísima nombrar sugeto con ia facultad de franquearle 
quanto fuese digno de ofrecerse al público. A esta car
ta respondió el Cabildo agradeciendo el cuidado del Maes
tro Fiorez , y manifestándole que el Señor Dean quedaba 
encargado de suministrarle los documentos. Esta carta se 
escribió en 30 de Enero de 1762 ; y en el mismo correo 
escribió el Señor Dean á nuestro Escritor , ofreciéndose á 
su disposición , y prometiéndole remitir con la mayor 
brevedad las especies mas oportunas para el tratado de 
su Iglesia. Sin embargo de esta oferta , pasaron mas de 
catorce meses sin que el Maestro Fiorez recibiese algún 
documento ; por lo que volvió a. escribir al Señor Dean 
en 20 de Abril de 1763 * suplicándole con toda su alma 
le despenase ; pues si escribía algo sin la luz de los do
cumentos , se le aumemiba el trab ijo , haciendo ahora lo 
que tenia que deshacer después de recibidos. Respondió 
el Señor Dean el 27 del mismo mes y año , que ya se 
hallaban copiadas algunas escrituras, y que se le remiti-
rian las mas conducentes después de haberse coteiadj con 
sus originales ; y esta noticia estimuló al Maestro Fiorez 
a repetir otra carta en 18 de Mayo , refiriendo al Señor 
Dean la insaciable sed que padecía de las escrituras , que 
sé hablan copiado , la qual no podia apagarse , sino con 
ellas mismas. 

En 27 de Julio de dicho año .respondió el Señor 
Dean , remitiendo algunos documeneos acompañados de 
un papel ,xuyo titulo era : Prenotaciones a l ufiutor St ta 
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Esü jñ í t S u r a d a , fin la'carta i le declara la oposi.cioll da 
algunos Individuos de su Cabildo a los dicl'inicnes que 
se leían en U España Sagnda injulamente opuestos, se
gún crcún ,, a las prerogativas principales de su. Iglesi^» 
E l mismo Dean se nuaifjstó por el partido de éstos , di
ciendo , que llegó a desengañarse en lo que antes igno
raba , y era cansa de (as quexas de los Señores del Ca 
bildo ; pues habiendo visto los lugares que le citaban, 
extrañó la facilidad con que se quiso, quitar la fé á sus 
escrituras Conciliares , y la poca estimación que se jiacia 
de la dignidad Metropolitana de aquella Santa Iglesia, y 
finalmente el total desconocimiento , y desconíianzá de 
lo que tocaba a su notoria antigüedad. E n el referido 
papel se pusieron también algunas clausulas, que el Maes
tro Florez tuvo por demasiado picantes , cuya calidad se 
indica bastante en la primera , que dice asi : " LasTglo-
»rias de esta Santa Iglesia d- Lugo , no obstante las nie-
»>blas y sombras con que la España Sagrada las tiene ofus* 
»cadas en varias partes de sus discursos , son tan sobré
is salientes , y numerosas , que nunca se podrán ocultar á 
wojos perspicaces , ni á entendimientos desocupados." 

E n fres de Agosto del mismo año respondió el Maes
tro Florez al Señor Dean , manifestando el sentimiento 
que le habia causado un papel escrito con tanta acrimo-f 
nia , y con tan excesivo magisterio. Su carta empieza de 
este modo í " Señor Dean de Lugo , mi Señor : Y o pedí 
^con humilde atención a esa Santa Iglesia los documen-
wtos inéditos , que conduxesen para promover sus glo-
"Has. E n lugar de noticiarme las escrituras que tiene, 
j>me hallo con unos pliegos llenos de irrisiones de mis 
«libros , asertos voluntarios sin ninguna prueba , diótados 
»»por aféelo no reglado por critica. , &c . " A esta carta 
contexto el Señor Dean con otra bien larga , cuyas ex
presiones parecieron ai Maestro Florez tan acres y des
templadas , que tuvo por mas acertado acogerse ai silen
cio , y desistir de la empresa que habia mediudo. 

Quedando nuestro Autor como en descubierto por 
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no llenar el vacío que resultaba de no seguir el orden alfa
bético que se habia propuesto , le pareció necesario satis
facer al público en el Prólogo del Toin. 21. que trata de 
la Iglesia de Porto, cuyo número correspondía al de L u 
go. Dice asi : " Según el orden alfabético que guardamos 
^al tratar de las Iglesias sufragáneas , correspondía aqui la 
"Santa Iglesia de Lugo ; pero mi poco acierto en las 
w cosas publicadas hasta hoy , parece haber causado mu-
»cha displicencia en alguno , que aumentando su partido, 
«conduKO á tal estado la materia , que por no acreceia-
»>tar el sentimiento en sagrado tan respetable, me he redu-
»>cido a contener la pluma, y sufrir el sentimiento de que 
»>no salgan en mi Obra las menorías de una Iglesiá^aíT 
«ilustre por sus muchas prerogitivas en honores, en San-
"tos , y en Obispos." 

E l muy sabio y piadoso Prelado Don Fr. Francisco 
Armaña , honor de la Religbn Augustiniana escribió en 
el año de 1771 dos cartas al Maestro Florez , por las 
quales se sabe, que entonces se trataba de persuadir á nues
tro Autor que escribiese la historia de la Santa Iglesia 
de Lugo , como lo habia intentado en el año de 1761. 
L a primera es del día 24 de Enero , y en ella le dice su 
Ilustrísima, que se habían ofrecido gustosos'los Capitulares 
de su Santa Iglesia a suministrar quantas noticias pudiesen 
conducir para la perfección de la Obra , |y en especial el 
Señor Dean, que en aquel año lo era D , Joaquín Santi-
yan, y el Señor D . Josef Piñeyro Do¿l;oral segundo. L a 
otra fue escrita en 13 de Septiembre , y en ella dice su 
lluitn'sima , que se iban ordenando los monumentos de 
su Iglesia para pasar a manos del Maestro Florez los que 
pareciesen dignos ; y que en este empleo trabajaban tam
bién dos Monges Benedictinos versados en documntos 
antiguos. Yo no dudo de la sinceridad con que el IIus-
trísimo Cabildo ofrecía remitir las memorias necesarias pa
ra la Obra ; pero es constante , que el cumplimieto se-
dilató de manera , que se verificó antes el fallecimiento 
•del Mü-sstro Florez , que fue en 5 de Mayo de 1773, 
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quedando la Iglesia de Lugo sin historia , y sin otra 
ilustración que la prevenida por nuestro Escritor con la 
luz de los pocos monumentos, que se le enviaron con el 
referido papel de las Prenotaciones. 

E n tal estado ha permanecido hasta ahora la Sede que 
entre las del Reyno de Galicia es la mas rica de monu
mentos , y la que ha sido antes , y algún tiempo des
pués de la irrupción de los Arabes la mas sobresaliente en 
dignidad , y grandeza. 

Era verdaderamente sensible a todos los amantes de 
las antigüedades eclesiásticas , y en especial á los que 
mas se interesan en el esplendor y gloria de esta Igle
sia, el carecer de su ilustración , no llenándose el vacío 
que se advertía en la España Sagrada , el qual era tanto 
mas notable , quanto es mas ilustre el objeto que debia 
ocuparlo. N o es de extrañar , pues , que fuese general el 
deseo de que llegase el tiempo en que se supliese esta 
filta ; y yo mismo, á quien está confiada la continua
ción de esta Obra , he deseado hace años, satisfacer la Justifi
cada solicitud de varias personas dignas del mayor respe
to por su autoridad y dodrina , y complacer particular
mente al celoso é Ilustrísimo Señor Armaña , que pasan
do por esta Corte a su Arzobispado de Tarragona , se 
dignó testificarme su amor , y manifestarme sus vivos de
seos de que escribiese de su Iglesia de Lugo. Mas quan-
do yo quisiera aplicar todas mis fuerzas a la Obra , que 
tanto se deseaba , no me era posible su execucion , veri
ficándose todavía la falta de documentos , que tan repeti
das veces se habian ofrecido viviendo el Maestro Florez, 
y de cuyo conocimiento dependían los honores legítimos, 
y los verdaderos intereses de esta Iglesia, que no pueden 
averiguarse por solos discursos de la razón. Haciaserae 
también difícil la Obra que se pretendía , por la precisión 
en que necesariamente me habia de poner en el caso de 
trabajarla , viéndome forzado á tomar no sin riesgo de 
mi propia reputación el oficio de Juez , en las graves 
discordias que se habian suscitado entre los Señores Ca
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¡pitúkres, y el Maestro Florez , para cuya derision era ñe
cos iría exiaiinir mievamente lo que se h;b¡a publicado 
en la España Sagrafti , y los muchos reparos, y funda-
rnentos , que se opusieron contra las opiniones sostenidas 
en esta Obra. 

Los impedimentos referidos han durado hasta estos 
últimos años, en que con el favor de Dios , se han mu
dado las cosas, de manera, que nada puede devearse , sino 
lo que depende de mi propia diligencia é industria. E n 
el Ilustrísimo Cabildo tengo toda la dignación que pudia 
apetecer con la mas favorable disposición a suministrarme 
los auxilios necesarios para la perfección de la Obra : y 
entre sus Capitulares debo expresar el nombre del Señor 
Canónigo Don Joaquín Antonio del Camino , que por 
solí su benevolencia ha estado siempre pronto a remitir
me las noticias que he pedido. 

Por especial providencia , y sin alguna solicitud de 
mi parte , me hallo con la satisfacción de tener entre 
mis libros los Mss. en que el Señor Dean Don Tomás 
Anguiano puso quanto se escribió con ocasión de las di
ferencias que se movieron entre ios Señores Capitulares, 
y el Maestro Florez. Mucho mas que lo dicho importa 
para el cumplimiento de mi designio , la rica y copiosa 
colección de materiales que para esta Obra tenia preveni-' 
dos el erudito Don Josef Piñeyro , Doctoral que fue en 
esta Iglesia , y Canónigo al presente de la Metropolitana 
de Santiago , cuya liberalidad ha sido tan larga , que ha 
llenado enteramente tedas mis esperanzas y deseos. Estos 
tan recomendables y apreciables auxilios alentaron mi.ani-
mo de manera , que emprendí luego que pude , la ilustra
ción de esta Ciudad é Iglesia en el Tomo presente , don
de se hallarán en primer lugar todas las antigüedades c iv i 
les concernienres á Lugo , como Ciudad particular , y 
como Convento jurídico , de cuyos pueblos, y de su re
ducción , trato con el esmero que me ha sido posible. 
A las antigüedades civiles se siguen las Eclesiásticas , y 
empezando por el establecimiento ds la Religión Chris-
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tuna , y de h Sede Episcopal , pongo la serle de sus 
PivlidüS, que hasta ahora se hallaba sumamente desorde
nada, y obscurecida por no haberse exanmudo coa diligen
cia los privilegios , y otros monumentos de que constan 
sus memorias. Este Catálogo se continúa hasta entrado el si
glo XÍI . en cuyo tiempo cesó la dignidad Metropolitica de 
la Iglesia Lucense , que por la calamidad que resultó ác la 
irrupción de los Arabes, tuvo tan extendida su jurisdicción, 
que llegaba á la Ciudad de Braga , y todo el territorio, 
que pertenecía a esta antigua y famosa Metrópoli , que 
por este tiempo fue restaurada. 

Solo tengo que advertir, para satisfacción de los que 
defienden la" autenticidad del privilegio , que se dice de 
los votos de Santiago , que por descuido que se padeció 
al tiempo de imprimirse el Tomo presente , no se in 
sertó en su lugar una breve adición, que puse acerca del 
nombre de Don Rodrigo, que se lee entre los confir
mantes del expresado privilegio. En ningún otro docu
mento de los que pertenecen á los siglos I X . X , y X I , 
se hace memoria de este Prelado ; pero en fines del siglo 
X I I . presidió otro del mismo nombre , a quien varias 
Escrituras dan el didado de segundo, suponiendo , como 
parece , la presidencia del Don Rodrigo , que confirmó 
los votos. Prevengo , pues , aquí esta especie reservando 
para el Tomo siaaiente el examen de las razones que pu
dieron tenerse presentes , para dar el referido di£tado al 
Obispo que comenzó a presidir en esta Iglesia en el año 
de 118;. 

Los Monasterios de S. Julián de Samos , y S. Vicente 
de Monforte ilustran sobre manera por su antigüedad , y 
grandeza á la Diócesis de Lugo ; y por esta razón me ha 
parecido conveniente reconocer sus memorias , y estable
cer las noticias verdaderas con las luces que me han co
municado los muchos monumentos que he visto condu
centes á su historia. 

Las discordias que se han suscitado en nuestro tiem
po sobre la legitimidad de ios Concilios Lucenses, me 
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han obligado a examinar nuevamente estos documentos 
en una larga disertación , en que se verá la gran since
ridad con que he cuidado de dar á cada una de las par
tes , que han controvertido la materia , quanto merecen 
sus pruebas, haciendo presentes mis propias reflexiones 
sobre este asunto tan grave , é importante en la historia de 
España 

La falta del célebre Códice de Concilios llamado L u -
cense , que pereció en el incendio de la Real Biblioteca 
del Escorial en el año de 1671 , se suple en el Tom. pre
sente de un modo que apenas podia esperarse. Porque 
además de los testimonios , que nos han dexado los va
rones mas dod:os de la estimación que se merecía este pre
cioso monumento , ofrezco al público un copioso Indice 
de todo lo que contenía , formado por Juan Vázquez del 
Marmol en principios del año de 1573 , que es decir 
en el tiempo inmediato al de su traslación desde Lugo 
al Escorial , hecha en Diciembre de 1572. A este Indi
ce , que se ha conservado original en un Códice, que fue 
del Reverendísimo Florez , con las correcciones del eru
dito Don Juan Bautista Pérez , que también se publican, 
se sigue otro de lo que se contiene en el libro manus
crito , remitido á Gregorio X I I I . por el Señor Quiroga, 
y de lo que tenia el Códice Lucense , que fue el prin
cipal para la ilustración de las fuentes del Derecho Ca
nónico , que de orden del expresado Pontífice se hizo en 
Roma. E l referido Don Juan Bautista Pérez , que traba
jó este lib. siendo familiar del Señor Quiroga , refiere en 
el Prefacio , que le puso , el gran beneficio que resultó 
del Códice Lucense para la grande empresa de Gre
gorio XIIÍ . Dice , que habiendo cotejado él mismo 
los Concilios de España , que estaban en el Códice, coa 
los ya impresos , emendó en estos hasta quinientos luga
res muy principales. Copió también de él las excerptas 
de los Cánones , que formaban un Indice de todos ellos 
por materias y lugares comunes ; de lo que se colige, 
que se sacó del Códice Lucens»e si Indice publicado per 
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el Cardenal de Aguirre en su T o m . TIL pag. 2. y hallado 
entre los m1. del Señor Pérez , que existían en la Libre* 
ríj del Marqués de Mondejar, De su Autor conjetura el 
expresado Pérez , que.lo fue San Julián Arzobispo de 
Toledo , muy célebre en su tiempo por sus escritos , y 
dodrina ; y al mismo atribuye los versos que precedían 
a algunos de los libros de los Cánones , y que yo pu
blico en el Tom. presente , movido de este parecer bien 
contrario al del Cardenal de Aguirre (1). Trasladó fínal-
nalmente da nuestro Códice seis Concilios inéditos , de 
los quiles cinco fueron celebrados en Toledo , y uno en 
Mérida , y muchos fragmentos de otros , y algunas Epís
tolas. Sabemos, pues , que el manuscrito remitido desde 
España a Gregorio X I I I . , trabajado por el Señor Perez¿ 
y existente en la Biblioteca Vaticana con el núm, 4887, 
no es literalmente el Códice Lucense , como se ha creí
do hasta ahora , sino copia de varios documentos, que 
se hallaban en él , y no estaban impresos , y obra pro
pia del Señor Pérez , que contiene un gran número de 
notas suyas eruditas , y de correcciones hechas por el co
tejo de Concilios manuscritos é impresos. 

Esta preciosa noticia , y quanto publico del Códice 
V a -

(1) Sunt & ver sus inltio Uhri cujusque , quibus in com-
pendium redigitur quicquid in eo continetur : verum adeo in -
Jiceti , insulsi, barbari , 6° d metri poeíici legibus aliem, 
ut puduerit eos exhibere hoe loci , pr¿esertim cum non sinf 
jyars ejusdem indicis , sed assumentum cujusdam Poetastri 
fiapfooiptoTa.Tii si quis alius unquam fuit . Cardinalis de Aguir
re. Qui etiam^ (Félix Archiepiscopus Toletanus) prodi't hunc 
(Julianum ejusdem Sedis Archiepiscopum) versibus lusissei 
ut vel ex eo suspicari liceat ab eodem conscripta ea carmi
na , qu¿e aliquibus libris hujusce operis praponuntur. N a m 
quod i l la inania , 6̂  boatu tantum contenta sint , i d vitium 
r i id i tlli ¿etati condonandim mérito videatur, Joannes Bap-
tista Perezius. 



Vaticano , se debe k un especial amigo mío muy eru
dito , y aficionado á la ilustración de nuestras antigüedades 
Eclesiásticas; y sirve para. que se conozca el objeto k 
que debe dirigirse U pretensión de los que desean copia 
de la que se envió a Koma por el Señor Don Gaspar 
de Quiroga. 

jPubiíco finalmente en los Apend. los documentos rela
tivos al Concilio JLucense , y muchos privilegios que he 
escogido de la gran copia que tengo , por ser los mas 
útiles para comprobar lo que escribo en esta Obra , y poí 
contener buenas noticias para el adelantamiento de nues
tra historia en lo concerniente a los Reyes , y otros Per-
sonages ilustres, que fueron los mas insignes bienhechores 
de la Ciudad é Iglesia de Lugo, 



I N D I C E 
D E LOS C A P I T U L O S Y A P E N D I C E S 

de este Tomo X L . 

Cap. T. Situación de la C i u 
dad de Lugo , y nombre 
verdadero del rio que la 
baña , pug. i . 

Cap. t í . Antigüedad y nom
bre de Lugo , 7, 

Cap. 111. Vestigios de los 
Romanos en Lugo , 15. 

Cap . IV , Convento juridico 
Lucense, y su exieiibion, 

Cap. V . Pueblos de la ju
risdicción del Convento 
Lucense , 30. 

Cap. V I . Antigüedad de h 
Religión Ghristiana en la 
Ciudad de Lugo , y esta
blecimiento de su Sede 
Episcopal , 43. 

C j p . V i l . Catalogo de los 
Obispos de la Santa.Igle
sia de Lugo hasta la en
trada de los Sarracenos, 48. 

Examinase si se celebró en 
Lugo algún Concilio con
tra los errores d- Pris 
ciliano en el siglo V . 58. 

Cap. V I H . Entrada de los 
Sarracenos en Lugo , y 
coaquiita de esta Ciudad 

por Don Alonso T. 86. 
Cap. I X . Catálogo de los 

Obispos después de la en
trada de los Sarracenos 
hasta el siglo X I I . 89. 

Memorias d d insigne M o 
nasterio de San Julián , y 
Santa Basiiisa de Samos, 
202. v • - i - : i . 

Memorias del Monasterio da 
San Vicente de Monfor-
te , 223. 

Disertación sobre los Docu
mentos de la Santa Igíe-

. sia de Lugo , que se dicen 
Concilios L u .enses , cele
brados en ei Reynado de 
los Suevos, 229. 

Noticia del célebre ¡Códice 
de Concilios Lucenses, 284. 

A P E N D I C E S . 

I. Testimonium Garsix de 
Loaysa de insigni Códice 
Lu-ensi , 290. 

II . Carta de Alvar Gómez 
a Juan Vázquez del Mar
mol sobre el Códice L u 
cense y otros , ib. 

III. 



IIT. Joannis Vázquez del 
Marmol librorum Corre-c-
toris epístola ad Anto-
iiliiin Gratianum Aldere-
turn Regí Cathólíco Ehi* 
lippo ab epistolis & libel-
Jis. l a qua Godex Lucensis 
comiTiendatur , ^tc^iié Ctíru 

I daobus aliis Vigiláno-; ^ 
• j Híspaleiisi comparatur; ági-

íurque de ejuJ scrlptore, 
atque indicantur in eodem 
contenta , 2 9 3 . 

Correcciones que D.- Juan 
. Bautista -Pérez puso al ék-

trado , que Juan Vázquez^ 
del Marmol hizo del Có
dice Lúceme , 321J " 

I V . Gasparis Quiroga Epís-
• ícopi Conciiensís Epístola 
• ad Gregorium XI I I . Pont. 
í Max. E x ' Ms. Bií>lioth. 
- Vat. num. 4887. 323, 
Prxfatio Joannis Baptístíe 

Perezii de his , quse trans-
cripsit ex Códice Lucen-
si , aut ejusdem auxilio 
elaboravit in pra f̂ato Ms. 
ex Hispania Romam mis-
so , 325. 

P e liis qure contínet Codex 
^ %ís. Vat. 335. 
Versus, qui prxponuntur aUj 

quibus libris coíledionis 
- Canonuip ex Cod. Lucen-

si transcriptíe , 336, 
V . Concilium apud Lucum 
• 1 'habítum n a Theodomiro 
' Prindipé Era D C V I I . an-
fcl M V Cliristi' D L X I X . E x 

Ms. Códice5 Coíiapostel:U-
no , 341. 

V I . Ejusdem Concili i pars 
; & confirmado in- J l . Bra-

chárensl 1 regManté' MírOne 
c'Theodomiri- filio- j 344, 

V I L Lucensis Concil i i A d a , 
prout habsntur in monu
mento Ecclesiaj -Bracha-
rensis edito a D . Hiero-
nimo Contador íle Argots 
T o m . II. pag. 8*57. 349^ 

V I H . Paschalis II . C o n 
cilii Lucensis raentioncm 

'. facit in .Bulla ad Mauri-
tium Achiepiscopum Bra-
charensem , 35 1, 

I X . & seqq. sunt chartas ad 
. Ecclesiam Lucensem, vel 
Monasteria spedantes. 
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K.IÍ̂LLIL; 

TRATADO LXXVL 
D E L A C I U D A D Y S A N T A IGLESIA 

de Lugo. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

S I T U A C I O N D E L A C I U D A D D E LUGO, 
y nombre verdadero del rio que la baña* 

m OS Geógrafos que 
florecieron en el 
tiempo que siguió 
al Imperio de A u 

gusto , y quando la Galicia 
se reputaba por parte de la 
Provincia Tarraconense , y 
por región particular d ivi 
dida por el expresado E m 
perador de la Lusitania , que 
tocaba á la misma Provin
cia , siendo el término en 
que confinaban el rio Duero, 
nos dexaron las mas célebres 
memorias de dos Ciudades 

Tom. X L , 

que ennoblecían la dicha re
gión de Galicia , y se llama
ban Braga , y Lugo. Estas 
fueron las mas populusjs , y 
ricas en tiempo de los Ro
manos; por lo que los E m 
peradores las estimaron sobre 
todas las demás poblaciones, 
y las condecoraron hasta ha
cerlas capitales de los Galle
gos , dividiéndose desde en
tonces esta fumosa gente en 
Bracarenses y Lucensec. De 
Braga escribió el Maestro Ho-
rez el Tom. X V . de ia Es-

A pa-



2 España Sagrada. 
paña Sagrada , examinando y 
tratando en él Jas memorias 
civiles y eclesiásticas qne la 
pertenecian , dándola el pri
mer lugar en el teatro histó
rico de Galicia por haber 
sido su Metrópoli. A Lugo 
correspondía á lo menos el 
segundo lugar , por haber 
gozado también la misma 
dignidad en el Reynado de 
los Suevos i mas por varios 
accidentes ha carecido esta 
Ciudad , y su Iglesia hasta 
ahora de la ilustración que 
merece , la qual emprendo 
con tanto mayor gusto, quan-
to es mayor su grandeza y 
gloria , réspede de otras de 
aquella provincia , y Ja ne
cesidad de que se examinen 
y esclarezcan sus antigüeda
des , por hallarse hasta aho
ra muy desconocidas , y 
mezcladas con muchas fá
bulas. 

E l sitio de esta Ciudad 
es en la región , que habita
ban los Gallegos que se de
cían antiguamente Caporos, 
de origen Céltico, los quales 
confinaban con los llamados 
Presamarcos, y Nerios. Ex-
tendiase esta región desde la 
costa occidental del Océano 
hasta tocar por el oriente con 
los Asturianos que se decían 

Trat. f f . Cap. i . 
Pesicos. Sus pueblos , según 
los Geógrafos antiguos eran 
Noela, mencionado por P l i -
nio, y reducido hoy á Noya 
junto al rio Tambre ; y no 
lexos de este Iria con el dic
tado de Flavia desde el tiem
po de los Vespasianos , que 
hoy se dice Padrón , puerto 
famoso por haber arribado á 
él el rico tesoro del cuerpo 
del Patrono de las Españas 
Santiago , y por su terreno 
delicioso , fértil, y abastecí* 
do de los frutos que produ
cen el mar y la tierra. Lugo 
tiene su situación a 14. le
guas de la costa tierra aden
tro , y caminando hacia el 
oriente, por donde como he 
dicho confinaban los Capo-
ros con la región de Astu
rias. 

• Báñala uno de los mas 
caudalosos rios de Galicia, á 
el qual se ha dado hasta nues
tros tiempos el nombre de 
Miño; pero algunos eruditos, 
que han florecido en nues
tros dias , sostienen como 
mas probable que el verda
dero Miño de los antiguos 
no es el rio que pasa por 
Lugo , y tiene su nacimien
to á 5, leguas sobre esta C i u 
dad , sino el Sil , cuyo naci
miento es en Asturias sobre 

L a -



Situación de la 
Laciana, el qual se junta con 
el que baxa por Lugo antes 
de llegar a Orense. E l erudi
to Benedidino Sarmiento es 
el primero que ha preten
dido fundar este di¿támen 
con algunas razones que pro
puso también el Maestro FIo-
rez en el Tom. X V . cap. 2. 
pág. 39. Bien conocía el pri
mer escritor que movió esta 
duda , y siguió la referida 
opinión, que sus argumen
tos aun quando fuesen con-
cluyentes no podrían despo
jar del nombre de Miño al 
rio que pasa por Lugo ; pero 
no obstante creyó que debía 
exponer las razones de su dic
tamen para conocimiento de 
una Geografía crítica y nada 
vulgar, conforme á la qual 
tuvo por constante , que el 
rio de Laciana es el que los 
antiguos llamaron Miño, Las 
razones del expresado erudi
to movieron tan poderosa-
mente al Maestro Florez, 
que apartándose del concep
to común llegó á decir que 
este era uno de los yerros del 
vulgo , que ignorando, el 
nombre del rio que pasa por 
Lugo^ en su nacimiento le 
aplicó uno de los dos nom
bres que los antiguos daban 
al Miño indubitable , esto es. 

Ciudad de Lugo, j 
al que antes de Orense lleva 
ya mezcladas las aguas del 
Sil , y del rio de Lugo. De 
otra manera sintió en esto úl
timo el Maestro Sarmiento; 
porque recelándose de que 
los de Lugo se quexarian de 
su nueva opinión , que dexa-
ba sin nombre á su rio á pe
sar de su rico caudal, procu
ró consolarlos con el texto 
de Estrabon , que dice : Be-
nis , quem al i í Minium nomi-
nant , y como si este Geó
grafo hablara de diversos 
rios , atribuye al rio de Lugo 
el nombre de Benis , y al de 
Laciana el de Miño. 

No puedo negar , que las 
pruebas que propusieron los 
eruditos Sarmiento, y Florez 
hacen bastante probable el 
asunto que se propusieron de 
la Identidad del rio Miño con 
el S i l ; pero como no eviden
cian lo que ellos preten^ 
den por apoyarse solo en el 
significado idéntico de los 
nombres Miño , y Sil , y 
en la dudosa situación del 
monte Medulio , y del mu
nicipio de Lais , y en otros 
fundamentos menos subslŝ -
tentes , juzgo que no debe
mos asentir al di<5b.ímen do 
los citados escritores , opo
niéndonos al uso inmemo-
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4 España Sagrada, Trat. 76. Cap, i . 
rlal de llamar Miño al rio, 
que baxa por Lugo , y Sil , 
al que nace en Asturias so
bre Laciana. Son tantos , tan 
antiguos y respetables los 
testimonios, en que se funda 
la distinción de los dos rios, 
y la verdad con que se les 
atribuyen los nombres que 
tienen en nuestro tiempo, 
que parece temeridad el con
denar por yerro ó ignoran
cia la aplicación de aquellos 
nombres. E n el sitio donde 
se reconocen en nuestros 
dias las fuentes del Miño 
hallo los nombres de F u -
miña , Fuente Miñana , Fon-
Miñaa , 6 Fo-Miñaa ; todos 
los quales significan el naci
miento del Miño en aquel 
lugar. N i estos nombres son 
inventados modernamente, 
sino antiguos, y que constan 
de muchas escrituras del Mo" 
nasterio de Meyra , fundado 
en la edad del glorioso Padre 
S. Bernardo cerca de aquel 
sitio. No lexos del mismo se 
halla un pueblo llamado M i -
ñotelo junto aun rio del mis
mo nombre , que entra en 
el Miño cerca de su naci
miento , dándosele el dicho 
nombre por recoilocerse tam
bién como origen de aquel 
gran rio que riega después 
L a s A 

la Galicia , y la divide del 
Reyno de Portugal. 

Las escrituras Góticas, que 
se guardan en el archivo de 
la Santa Iglesia de Lugo, 
convienen también en atri
buir el nombre de Miño al 
rio que pasa por aquella 
Ciudad. Basta exhibir el tes
timonio de un instrumento 
del Obispo Odoario , que 
presidió en aquella Sede en 
el siglo V I I I , el qual men
cionando la Iglesia Catedral, 
dice de tWzQwtcernltur fun~ 
data in Civitate JLucensi ter~ 
ritorio G a l l a d a juxta jlumen 
Minei . L o mismo se confir
ma por los documentos G ó 
ticos que existen en otros 
archivos. En el tom. X V I I I . 
de la España Sagrada se pu
blicó en el Apend. X I I I . una 
escritura del Monasterio de 
Cclanova , que refiere la res
tauración que hizo una jua-
ta de Obispos del Monas
terio de Santa Maria de L o -
gio , los quales dicen , que 
el referido Monasterio estaba 
in suburbio Lucensi adha-
rens monti P a r a m i inter j lu 
men M i n e i , 6" rivulum Logi i , 
E l rio Sil tiene también 
constantemente este nombre 
en las escrituras Góticas, de 
las quales se publicaron algu

nas 



. Situación de m Cuidad de Lugo, 1 ¿ 
ñas en los Apéndices del to- que- son Benis , Minio, y SH. 
mo X V I . de la España Sa
grada , como la del num. 20. 
que contiene la restitncioh 
hecha por Don Alonso V I . 
á la Iglesia de Astorga , entre 
las que expresa la de Santa 
Leocadia , que dice estaba si
tuada , r ipa flumine Sile. En 
vista pues de tan autoriza
dos testimonios -que se die
ron desde el siglo V I I I . 
¿quién podrá afirmar , 'que 
ia práctica de ilamaE Miño al 
rio que pasa por Lugo ,! ••dis
tinguiéndole delfSiL y se ha 
originado de la ignorancia 
del vulgo ,que desconocien
do el verdadero nombre de 
aquel rio le aplicó uno de 
los que convenían al otro? 
I O quién no se persuadirá a 
que los Reyes , Prelados, y 
las ^ otras gentes del Rey no 
aplicaron el nombre de Miño 
en los.instrumentos públicos 
al rio de Lugo , pqr haber
lo recibido como poc tradi
ción, de los mas antiguos ? 

Es á la verdad, digno de 
extrañarse el intento de los 
«rudítos Sarmiento , y Fio-
rez , qiK dexando sin nom
bre al do de Lugo , sean tan 
liberales con el que nace so^ 
bre Lacia na , que le adjudi
quen afo menos que i r es, 

Tom. X L % 

Asi el Mro. l^iorez después; 
•de haber dado algunas prue
bas, pretendiendo que el M i -

-ño no es rio distinto del Sil , 
dice : ni aun hoy sabemos el 
nombre del uno de los dos 
rios sabiendo dos del . H i 
ño 1, esto es Benis,, y M i -
nius , con otro eqivalente,» 
que es Sil , syrionomo al de 
Minius . Asi también el Mro» 
Sarmiento; pues aunque qui
so consolar a los .de • J^ugb, 
aplicando, á su rioyéi^rrom^-
bre de j ^ ^ / V upara ácaiUr 
sus quexas , esto lo hizo^ con
tra su propio didámen ; y ' k 
pesar del texto de Estrabon, 
el qual afirma expresa mente,, 
que los antiguos daban a üh 
mismo rió .Jos •-dos ¡nombres 
llamándole ! unos Bmis . - , j 
otros 'Minius. Es digno, vuel -
*vo á decir , de extrañarse el 
intento de'; ios . dos citados 
ierudítos:en despojar, de JIOIH-
bre a. un rio tan caudaloso 
como el de Lugo , aplican
do tres al de.Laciana contra 
Ja autoridad .de .todos Jos 
antiguos, qud constauteme^ns-
te llamaron Miño al prime?-
ro , y Sil al segundo. 

Él deseo que tengo d© 
comprobar , é ilustrar el aus(> 
^ie les antiguos m d^r ú i a i p 

A 3 d« 



€ España Sagrada 
de Lugo los nombres de Be-
nis , y Miño , me ha obliga
do á poner alguna diligencia 
en averiguar el origen de 
aquellos nombres. La seme

janza de las voces , cuyas 
i etimologías se saben , dice el 
Mro. Sarmiento , es el único 
medio para • averiguar anti
güedades que no han queda
do escritas. De este-medio se 
valió:freqücntemente este sa
bio en^us escritos ; y no du-

ffdo-qíne:si hubiese conocido 
Jos v.estigiós que hoy tene
mos del nombre antiguo Be-
niSyh hús confesado, que tés-
te se atribuía al rio que baxa 
por Lugo , y que al mismo 
„dieron otros el nombre de 
iMiño.Se ha de advei tir'pues, 
que el nombre 'Behis- se es 
cribe por los Latinos con 
diphtongo Baenis , del qual 
•vocablo se halla el mas claro 
indicio e<n-un rio , que;nace 
-no lexos de las fuentes del 
Miño , con el qual se mezcla 
casi en el principio de su 
curso. Llamase éste Beanis, 
y vulgarmente Bean, en que 
•se nota una levísima dife
rencia del Baenis de los L a 
tinos. No irá pues descami
nado él que afirmare , que el 
nombre Beanis , es expreso 
TOcigio del Bamis* de los 

. Trat.yG. Cap.i , 
Latinos ; y fundándose en la 
semejanza de la voz se per
suadiere á que los antiguos 
llamaban también con aquel 
nombre al rio que baxa por 
Lugo , reconociendo el ori
gen de este rio en las fuen
tes que actualmente se lla
man de Bean , dándole otros 
-eLnombre de lasque, co
mo he dicho , no están muy 
.distantes , y se dicen en es
crituras antiguas Miñana,Fu" 
miña , Fon-Miñaa , o Fo-
Minaa. 

•Para ' mayor ilustración 
de este asunto debo decir 
algo de las' lenguas primiti
vas de que el rio Miño tie
ne los dos nombres de M i -
hius j.:Baeu2s. E l Mro. Flo-
rez escribe en la- pag. 37., 
del Tom. X V . de la España 
Sagrada , que la voz Minius 
no es originaria de España, 
sino introducida por lostKo-
-mahos j y que por consi
guiente el nombre de -Miñó 
no fue el primitivo del rio, 
sino adventicio ; y finalmen
te , que el nombre primero 
que le dieron los antiguos 
habitantes de Galicia fue el 
de Baenis , que en los tiem
pos presentes es desconoci
do. Yo no juzgo que debe-
ÍJIOS tener por cierto este 
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¿Ini'lgitedad de la 
d¡£támen en vista de que el 
vocablo Miño es propio de 
la lengua Céltica, que habla
ron los Gallegos antiguos, 
de la qual pasó después á di* 
versos idiomas, como el La
tino , Inglés , Francés, Fla
menco , Húngaro , y otros, 
siendo su raíz M m , que en 
unos significa el rio , y en 
otros el color roxo ó de ber* 
mellón. Véanse las memo-
rías de Mr . Builet sobre la 

Ciudad de Lugo\ 7 
lengua Céltica, tom. 3. ea 
la voz M i n , Asimismo el vo
cablo Beanis , que al presen
te se dice J3e¿m.,.&s propio 
de la lengua Céltica , en la 
qual significa , según las. me
morias citadas colina , b moft' 
r aña , llamándose asi un pue
blo , y el rio que nace jun
to a éh entre Mondoñedo.. f 
Lugo , como el rio Miño dé 
las montañas 6 cumbres que 
están vecinas á su nacimiento. 

C A P I T U L O II. 

A N T I G Ü E D A D Y N O M B R E 
de Lugo. 

i;fi, 

Son muchos los pueblos 
de Galicia , cuyos nom- -

bres manifiestan que su fun
dación fue anterior a la ve
nida de los Romanos , por 
ser de la lengua de los Ce l - ' 
tas y Griegos, que habitaron 
este país antes que se estable
ciese en él el imperio de aque
llas gentes. N o se verifica 
esto en la Ciudad de Lugo, 
cuyo nombre no se lee en 
escritor que floreciese antes 
de Augusto ; y no parece 
haberse dado á esta pobla
ción por .otros que los Ro
manos , á cuya lengua-perte

nece según la opinión mas 
probable. Por esta razón los 
autores, que quisieron hon
rar a esta Ciudad con una 
remota antigüedad , se echa
ron á adivinar atribuyendo 
su fundación, unos a Hercu
les fundándose en una anti
gua piedra de sus muros, 
que le representaba con los 
brazos desnudos , con su cla
va , y con una águila , que le 
servia de escudo contra los 
Geriones', y otros á ülises 
de quien creen muchos 
haber venido á España y 
fundado - varias poblaciones, 
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$ Espmía Sagrada 
A u t i por el nombre quisie
ron otros conjeturar su an
tigüedad ,'diciendo que se 
«debía su fundación a uno d£ 
'los principales 1 compañeros 
de Hercules llamado : Luco, 
descendiente del Rey del 
mismo nombre ; y discur
riendo otnis que fue obra- de 
"Olucon , Grkgo , que creen 
Háber venido a España y fun
dado poblaciones en Galicia 
con los «otros Griegos de su 
comitiva. Mr . Bullet preten
dió ilustrar á Líigo igUiian-
dola quanto al origen de su 
nombre con otros pueblos * 
de Galicia , interpretándolo 
como si fuése de la iengaa 
Céltica, de dos maneras, una 
diciendd que L u g sfgnificai 
torre j p fortaleza .en lo que 
fue famosa esta Ciudad, co^ 
mo parece por las reliquias 
que nos han quedado de sus 
murallas antiguas; y otra afir-, 
mando que ¿/¿-¿g- se'Ínter prer. 
ta caliente , >F, agua lo 'que 
también conviene á esta Ciu
dad por las muchas fuentes .-
que tiene con agua templada 
y propia para los baños. T o 
dos, los referidos escritores se 
fdiguron.inutiiniente en ave
riguar \A aní'guedad de L u 
go, y qplpto ellos dixeron 
es tan Ui;>ubiistente,,qus na-

fe jfr. Cap . 2. 
'da sirve para comunicarnos 
las luces necesarias para el co
nocimiento de este asunte*. 
Mf . Bullet procedió ©ri la in
terpretación del nombre de 
Lugo sobre el erro"? de tener 
la G por propia del hombre 
primitivo de esta Ciudad, 
no perteneciendoiefsino por 
SÍ uso de.ios Españoles; 
que mudan 1 muchas ^ veces 
la C de voces latinas en G , 
como se v é ^ ú ' a g u d o de ¿U¿& 
tus 5 degollar de decollare. 

Atendlejrido pues preci
samente al nombre de la Ciu
dad , no podepios darla, an
tigüedad que'preceda al tiemr 
po de los Romanos por ser 
puramente latino. Pero como 
por otra- paríe sabemos , qüé 
los Romanos, mudáron íosí 
nombres de algunas poblacio
nes que hallaron fundadas en. 
España, como dixe en el prin
cipio del Tomo ' X X ' X , _deL 
nombre: Salduba mudado en" 
el de ' Cesaraugusta ^ no sesa 
tampoco el que pusieron a 
la Ciudad de Lugo prueba 
suficiente de que su funda--. 
CÍQU no. fue anxerior á las con
quistas de aquellas gentes ; y 
por tanto es mas acertado 
confesar ingenuamente que 
la antigüedad de L u g o nos • 
es desconocida. . . . m 

Des-



jintigucdad de la 
Después que los Roma

nos conquistaron las Provin
cias , se hizo muy. común á 
las poblaciones el nombre 
JLucus. Hallase en la Germa-
nia el nombre Lucus B a d u -
henne , en la Galia Narbonen-
se el de 'Lucus Vocontiorumj 
en la Diócesis de Arles tuvo 
antiguamente el mismo nom
bre el pueblo que ahora se 
dice Castellam Salíorum, y asit 
otros. E n España se atribu
yó también este nombre á 
otra Ciudad situada en Astu
rias a dos leguas del sitio en 
que está hoy. la Ciudad de 
Oviedo, llamada LÍÍCUS y l s -
turum , de la qual traté en el 
Tomo X X X V I I . pág. 16. 

£1 nombre entero de' 

Ciudad de 'Lugo, jp 
nuestra Ciudad fue L u c u i 
udugusti , que también die
ron los Romanos a otros pue
blos de diversas provinciasí 
E n los expresados Vocon-
cios tenemos una Ciudad lla
mada con este • nombre ,. y 
mencionada por Plinio en 
el libro 3. cap. 4. por estas 
palabras: Vocontiorum Civi ta-
tes foederata dúo capita, Vasío, 
et Lucus ̂ Augusti, En la Ger-
mania superior huvo otra 
Ciudad del mismo nombre, 
como consta de la inscrip
ción que coipió Jacobo Spon 
en la pág. 188. y reproduxo 
Cellario en el lib. 2. de su 
Geografía- antigua , cap* 3. 
sed. 7. que dice asi: 

D. M 
T. N1GRIO 

SIMILI TRIBOCO 
E X G E R M A N I A SVPERÍORE 

L V C O A V G V S T I NIGRIVS 
M O D E S T V S F R A T R I OPTIMO 

E T PIISSIMOf; C I N E R A R I V M 
FECIT 

• m ... . - 'j . - r • }2 &í,p , ,. '. ; ¿ : 
L a conformidad de estos , bre manifiesta , que en el de 

pueblos de tan diversas Pro- nuestra Ciudad no puede des-
vmciasi ea el nii&mo n ^ i - . cubrirse gloria-tan particu

lar 



i o España Sagrada. Trat. yS. Cap. 2. 
lar que no sea común a otras; 
y asimismo que los Roma
nos la dieron este nombre, 
como á ios otros pueblos que 
conquistaron y sujetaron á 
su imperio. Resta solo dar 
alguna razón del significado 
de este nombre , y del moti
vo por qué consagraron este 
lugar al Emperador Augusto. 

E l nombre latino Lucus 
significa, como todos saben, 
el bosque ó selva en que es
tán muy espesos los árboles. 
Es también constante la an
tigua costumbre de los Gen
tiles en la dedicación de los 
bosques á los Dioses falsos 
que veneraban. Los Roma

nos siguieron mas que otros 
esta superstición , por lo que 
son tan freqüentes en su hisf 
toria los Lucos , ó bosques 
que consagraron á sus Dioses, 
á los quales nombraban tam
bién con los mismos nom
bres de los sitios en que esta
ban los lugares dedicados. E n 
esta conformidad se halla ea 
los Escritores fre'qüente me
moria de Diana, con los dic
tados de y í lbunea ,^ í rduenna t 
JSÍemorense. E n muchos la
gares de la Italia tuvieron 
Lucos consagrados a la Diosa 
Feronia , de la qual canto 
Virgilio por esta razón en el 
l i b . / , de su Eneid. vers. 800. 

Mt vir idi gaudens Feronia - luco. - ~ -

E n el lado occidental del Angicia,de la qual hizo tam» 
lago llamado Fucino , tuvie- jbien memoria el mismo Poe-
ron otro Luco dedicado á ta en el lib, cit. vers. 759, 

Te-nemus u4ngiti¿e > vitrea te Fucinus unddy £T 
Te liquidi Jlevere lacus. 

Donde usó Virgilio de la 
Voz nemus , significando lo 
mismo qVie otros Escritores 
llamaron L u m s ¿ í n g i t i a ,• \ 
cuyos habitantes nombró 
Plinio Lucenses, como á los 
de nuestra Ciudad, y los pue
blos sujetos a su jurisdidon. 

Queriendo pues los Ro
manos lisonjear al Cesar des
pués qué se le dio él sobera
no nombre de Augusto , con 
que se representaba su gran
deza y mageitad , en que lle
vaba muchas ventajas a los 

* otroŝ  Empeíadores de la 
tier-



jíntiguedad de la Ciudad de Lugo. 11 
tierra, le consagraron algu- raada, hace descripción de 
nos pueblos que tenían fuera 
h dentro de sí algún bosque 
famoso. De esta manera los 
Voconcios tuvieron el pue
blo llamado Lueus Augus t i , 
por habérsele consagrado co
mo á cierta deidad, como tu
vieron también otro pueblo 
llamado Dea Voconúorum, 
significando con este nombre 
á L iv ia madre de Augusto. 
Asi pues hallando los Ro
manos en la conquista de Ga
licia en lá ribera del Miño 
uno de los mejores bosques 
que tenían en su imperio , lo 
consagraron á Augusto en 
testimonio de sU'Veneracion, 
y de la felicidad de haber su
jetado ai Imperio todas las 
Provincias de España , y en 
especial las regiones de Astu
rias , y de la parte de Galicia 
que confinaba con el referido 
país , cuya conquista reputa
ron por la mas digna de cele
brarse, á causa de la mayor 
resistencia de sus habitantes, 
que fueron los últimos que 
se rindieron al Imperio. 

Hallase en los Escritores 
antiguos, latinos y griegos, 
mención del nombre de L u 
go como propio de nuestra 
Ciudad. Plinio aunque no 
hábla de la población asi Ha

los pueblos que pertenecían 
á su jurisdícíon , nombran
do la capital con la expresión 
áe. Conventus JLucensis en el 
líb. 3. cap. 3. y en el iíb. 4. 
cap. 20. Harduino escribió 
sobre el primer lugar cít. una 
nota en que se leen dos gran
des yt ivos: JLucensis Conven-
tus^ dice, mentio apud -Ambr, 
Morales fol . 69. Urbs p r i m a ' 
r ia Lucus j í s t u t u m Ptole-
mao \: hodie Lugo in Gallecia. 
Donde como se vé confunde 
las dos Ciudades que había 
en España con el nombre de 
Lugo , haciendo Convento 
jurídico a Lugo de Asturias, 
siendo asi que lo era la C i u 
dad de Lugo de Augusto, 
como consta del mismo Pli» 
nio en el lugar segundo cit, 
donde se pone la extensión 
del expresado Convento des
de el rio Navia , que es el fin 
de Asturias hasta el promon
torio Céltico, territorio todo 
de Galicia. Yerra-asimismo 
la situación de Lugo , po
niendo la Ciudad asi llamada 
que pertenecía á la región de 
Asturias, en la otra región 
confinante, que es la Galíciai 
Ptolomeo en la descripción 
de Galicia , como parte de lá 
España Tarraconense, señala 



12 Espa ña Sagra di 
el sitio de los Gallegos L u -
censes, y nombrando entre 
ellos a los Caporos expresa 
dos Ciudades de su región 
llamadas I r ia F l av i a , y L u -

A l Imperio de Trajano 
Hadriano pertenece una ins
cripción Miliaria en forma 
de columna que se halla al 
presente en Almoyña lugar 

i . Trat. y 5* Cap. x. 
junto á Pontevedra , en la 
que se expresa el nombre de 
Lucus A u g u s t i , y se indica 
la estimación que de esta Ciu
dad hacían los Emperadores 
Romanos, componiendo h 
haciendo de nuevo los cami
nos que desde ella se dirigían 
á otras poblaciones. Dice asi 
la lapida. 

• v.. 
• ; m 

T R A I A N V S H A D 
RIANVS. A V G . P. P. PO 

N T M A X . TRIE. POT 
XVIII . COS. III. A L A V G 

M . P. L X X X X V . 

E n el Itinerario de Anto-
niño se lee dos veces Luco 
Augusti en los viages que 
jdescribe desde Braga á As-
torga. Zurita advirtió en sus 
notas al Itinerario,que en un 
Códice se lee Lugo ALugust^ 
pero esta lección no es ge-
nuina por ser muy posterior 
al Itinerario la G en el nom
bre de esta" Ciudad, la que 
tampoco se dixo Augus ta , 
sino A u g u s t i , como he di
cho de otros pueblos del mis-
jno nombre consagrados á 
este Emperador. E l Anóni
mo de íUvena. xiiencignando 

Jas Ciudades de España que 
estaban no Jexos de i Eraga, 
expresa no solo el nombre de 
Lugo de los Astures , sino 
•también el de Augusto , es
cribiendo su nombre con G 
Lugo-Augus t i . i Otros es
critores antiguos han hecho 
también memoria de nuestra 
Ciudad , pero su nombre se 
lee en ellos algo corrompido^ 
como en Julio Honorio en 
sus excerptas,; en cuya edi
ción hecha por Jacobo Gro-
novio se lee Lacus Augusti ' , 
y en el Ethico en cuya Cos-
mograüa se halla tan desfigu

ra-



^Antigüedad de la Ciudad de Lugo, I J 
rado el nombre de esta Ciu
dad , que en lugar de Lucus 
u i u g . se lee junto Lucusam. 

Los escritores modernos 
han errado mucho , atribu
yendo á esta Ciudad nom
bres que jamás la dieron los 
antiguos. Ortelio en su Syno-

dad. E l lugar en que este 
Geógrafo menciona la Torre 
de Augusto i se lee en el ca-
pit. i . del lib. 3. donde ha
blando de la costa exterior 
de España , y de la parte 
que tiene occidental , y ocu
paban los Celtas , y de los 

nimia Geográfica en la voz ríos que la bañan, dice : 5^rí 
Lucus-August i vemxtz lee- juxta Turrem A u g u s ú titulo 
tor a la palabra ¿ i r a Sextia-

; y en esta dice que Plinio 
dá este nombre a la Ciudad 
de España que Ptolomeo lla
ma Lucus-ÍAugusti , y Pom-
ponio Mela Turris Áugus t i ; 
para cuya comprobación c i 
ta á Vilanovano, y a Ta-
rapha. En el teatro del mun
do pone el mismo Autor el 
mapa de la España Antigua, 
y en él,el nombre de Lucus-
uiugusti con los otros dos 
referidos , situándola junto 
al rio Sar de Galicia. 

L o que escribieron es
tos autores dio ocasión a 
otros mas modernos para 
asegurar que Lucus es voz 
Griega,y que significa Torre-, 
y que esta Ciudad tubiese 
este nombre lo prueban con 
el testimonio de Mela; en lo 
qual yerran mucho , porque 
ni Lugo es voz Griega que 
signifique Torre , ni Mela 
hizo memoria de esta Ciu-

memorabilem. Donde expre
samente habla del rio que 
en nuestro tiempo conser
va el nombre de Sar , que 
nace á la parte oriental de 
Santiago , y baxando por la 
meridional hasta el Padrón 
entra en |a ria del Ulla. E n 
este lugar pues estaba situa
da la célebre Torre de A u 
gusto , de h qual se mantie
nen hoy grandes vestigios 
en las torres que se dicen 
Do-Este , y son dos muy 
elevadas pyrámides , cerca 
de las quales entra el rio 
Sar en elUlla. Coligese d é l o 
dicho la gran equivocación 
en que incurrieron los escri
tores citados poniendo que 
el rio Sar pasa por Lugo , y 
que esta Ciudad se llamó 
Tur r i s -^ íugmt i , en lo que 
también erro Mr . Bullet, d i 
ciendo que Plinio llamaba á 
esta Ciudad Lucus-u4ugusti\ 
y que en lugar de, este nom

bre 
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bre substicnyo MeJa Turris tre a aquella región j lo que 
¿ i u g u s t i . 

N o es menor el yerro 
de atribuir á Lugo el nom
bre de Aras Sestianas. Plinio 
Jas coloca en la península 
que era de los Celtas , lla
mados Nereas. Ptolomeo dá 
también al promontorio lla
mado Céltico el nombre de 
Aras Sestias : este promonto
rio está en el extremo de la 
costa occidental de Galicia, 
y desde él comienza la linea 
septentrional de la misma 
región , que se dirige hacia 
Asturias. Mela describiendo 
la parte de costa que corres
pondía á los Asturianos,dice, 
que en ella estaba el pueblo 
Mamado Noega; y añade: E t 
Pres u4r¿e , quas Ssstianas 
vocant , in pene ínsula se-
dent , sunt ¿ l u g u s t i no
mine sacres, illustrantque tér
ras ante ignobiles. E n el to
mo X X X V I I . pag. 40. traté 
del verdadero lugar de estas 
Aras , á las que dixe que no 
se debe señalar otro sitio 
que el de la costa de Astu
rias , declarado por Mela , Es
critor de grande autoridad, 
y que como Español cono
ció bien su sitio , el qual se 
hizo muy famoso en aquel 
tiempo , dando también lus-

no puede convenir á Gali . 
cía por ser ya muy cono
cida por los Romanos an
tes del Imperio de Augusto. 
Dixe también que el nom
bre de las Aras no tenia su 
origen del pronombre Sex
to , ni del nombre Sextio, 
sino de Lucio Sestio , Caba
llero muy estimado de A u 
gusto , 6 de algún otro de 
su familia , que quiso lison
jear al Emperador agrade
ciendo los beneficios que 
habia hecho á la gente Bes
tia. Sea lo que fuere del si
tio que los Geógrafos anti
guos señalaron á las Aras 
Sestianas , cuya diferencia 
podrá acaso componerse di
ciendo , que estas •estubieroil 
situadas en dos lugares tan 
distantes como la costa oc
cidental de Galicia, y la Sep
tentrional de Asturias ; lo 
cierto es , que todos ellos las 
pusieron en la costa del 
Océano , y muy lexos de la 
Ciudad de Lugo , a la que 
por tanto , no puede corres
ponder el nombre de Aras 
Sestianas , que la atribuye
ron los escritores de los' t i l-
timos siglos. 

C A 
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C A P I T U L O I I I . . 

V E S T I G I O S JDE L O S R O M A N O S 
en Lugo. 

HAbiendo sido los Ro
manos tan aficiona

dos a hermosear las Ciu
dades del Imperio con ex
celentes edificios y fábricas 
convenientes á la habitación, 
comodidad y recreación de 
los hombres , es indubita
ble , que uno de los pueblos 
en que mas se esmeraron 
fue Lugo por ser Conven-? 
to Jurídico , en que por tan
to debían vivir Caballeros 
principales que oyesen y juz
gasen las causas públicas de 
los lugares de su jurisdicion. 
Obra suya son en diólamen 
de todos los escritores las 
murallas , cuya grandeza y 
fortaleza hicieron memora
ble á esta Ciudad. La arga
masa de que se hicieron es 
tan fuerte , que como dice 
G i l González , promete una 
duración de infinitos años 
por ser su resistencia tal, 
que no hay instrumento que 
pueda contrastarla. La an
chura es tan capáz j que 
pueden andar sobre ellas dos 

carros apareados sin emba
razo rodeando toda la C i u 
dad , sin llegar á las torres 
que vuelan fuera de los mu
ros. E n el número de los 
cubos , y de las torres que 
tienen las murallas sobre ellos 
se nota variedad en los A u 
tores , señalando unos el de 
30 , y otros el de 300 , en l a 
que se engañaron mucho por 
diminución , ó por exceso, 
siendo 85. los que se ven en 
todo el circuito de los mu
ros. Cada torre de estas se 
compone de dos altos, y 
eran edificios hechos de for
ma , que pudiesen vivir en 
ellos como en casas los que 
tenían a su cargo velar pa
ra defensa de la Ciudad. Te-» 
nia también cada torre mu
chas ventanas con sus vidrie
ras gruesas y blancas , y se 
hallan hoy dia muchos frag
mentos de ellas , como tes
tifican los vecinos de la C i u 
dad. De estas vidrieras, y del 
lucimiento de ellas , causado 
por ios rayos del Sol , que 

re-
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reverberaban en los vidrios, largo que ancho ; en lo que 
6 por las luces que encen
dían de noche los que vivían 
en las torres , dixeron algu
nos , que se llamó la Ciu
dad Lucus, lo que no merece 
atención por ser este nombre 
mucho mas antiguo que las 
vidrieras de las torres. N o 
faltan escritores que encare
cen demasiado el grande es
pacio de terreno que se en
cierra dentro de los muros, 
y juntamente la mengua que 
tiene de edificios y gente, 
asegurando , que en la parte 
despoblada se siembra mu
cho pan , y se hacen grandes 
cosechas , además de tener 
|ardines y huertas. 

Para mayor satisfacción 
de los curiosos copiaré aqui 
la descripción , que después 
de un exáóto y prolixo reco
nocimiento hecho á mis ins
tancias, me remitió en 23. 
de Agosto del presente año 
de 1795 Don Joaquín A n 
tonio del Camino , Canóni
go de la Santa Iglesia de L u 
go. Los muros de esta C i u 
dad , dice, son una fortaleza 
perfeótamente acabada , en lo 
que permitían las reglas de la 
antigua marcial arquitedura. 
Forman un círculo aunque no 
dei todo regular, y algo ijias 

sin duda tuvieron presente 
la advertencia de Vitruvio 
lib. 1. cap. 5. sobre que las 
plazas fuertes no fuesen qua-
dradas ni esquinadas, sino re
dondas, para descubrir mejor 
el campo del enemigo , &c. 
Morales se engañó en su via-
ge santo , quando escribió 
que la Ciudad de Lugo es 
quadrada , porque en toda 
la circunferencia del muro 
no hay ningún ángulo en
trante ni saliente que se meta 
6 resalte de su cuerpo. L a 
altura de la muralla venia se
gún la igualdad b declive del 
terreno, y hay parages don
de sube de diez a once varas. 
De la anchura nada exageran 
los que dicen , que por el 
adarve "pueden andar dos 
Carros, á lo menos de los que 
se acostumbran en Galicia 
lo que es digno de notarse, 
atendiendo a que Vitruvio, 
solo pide, que los muros ten
gan tal grandor , que puedan 
andar sobre ellos dos hom
bres sin embarazarse uno al 
otro. Las torres ó cubos son 
ochenta y cinco : pero Palla
res pone ochenta y seis, y es 
sin duda , que alguna se des
moronó , h quedó metida 
dentro de alguno de los edi-
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fíelos que modernamente se ramsnte cegado. E n la gola, 
han levantado al rededor de 
las murallas. La distancia en
tre torre 7 torre , no siempre 
es igual, y hay parages don
de solo distan medio tiro de 
ballesta. Estas torres se cono
ce tenían dos 6 tres altos 6 
estancias , contando la que 
está al nivel del adarve , pues 
en algunas todavía se conser
van ventanas grandes en fi
gura de arcos, ya tres , ya 
quatro y cinco en cada es
tancia , y según todas las tra
zas servían de alojamiento al 
presidio militar , y perma
necen vestigios de chime
neas , &c. Todas las torres 
son redondas conforme á las 
reglas de.Vitruvio , a excep
ción de algunas pocas que se 
levantaron en tiempos muy 
posteriores á los Romanos; 
sin duda de resulta de haber 
caído las primeras, como ha 
sucedido en una de ellas el 
invierno pasado, y es de te
mer suceda con otras, si no se 
toma providencia de repa
rarlas. Dichas torres remon
taban mucho sobre la mura
lla , y según lo que ha que
dado de ellas , descollaban 
desde la cima del muro tanto 
6 cerca , como está subida 
la cava h foso en el día ente-

Tom, X L . 

h hacia el interior de las tor
res , no se corta ni interrum
pe el cuerpo del mismo mu
ro , al contrario de lo que su
cedía en otras antiguas forta
lezas. E l material es piedra 
de sesgo , 6 segmento uno de 
los que recomienda V i t ru -
vio para las obras de fortifi
cación, de que abundan estas 
inmediaciones , y las piedras 
están unas sobre otras hori-
zontalmente , lo mismo que 
las que en lugar de tejas cu
bren los edificios de la C i u 
dad. Solo hay algunas pocas 
torres de piedra sillar cons
truidas en siglo mas reciente, 
y algunas de ellas en el rey-
nado de D . Alonso X I . por el 
Infante D . Felipe , según pa
peles del archivo del Cabil
do, las quales no igualan en 
la gallardía y gentileza a las 
de los Romanos. E n el día 
es la muralla el principal pa
seo de la Ciudad por la an
chura de su terraplén , y 
para dar vuelta a paso bas
tante acelerado , se necesita 
medía hora bien cumplida. 

Entre las antigüedades 
que se han conservado mas 
tiempo en los muros de esta 
Ciudad , es una piedra en 
que .está retratado Hercules 

B L y -
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Lybico armado de la porra hecho memoria otros escri-
h muza con que se le atribu
ye huber domado los mons
truos,» el qual juntando de 
todas partes un copioso exér-
cito, entró en España y ven
ció á Gerion y sus hermanos. 
Tiene esta figura á su lado 
derecho, gravada una Agui
la como símbolo de las vic
torias de Hercules , ó para 
significar que le suministra
ba las armas como a Júpiter, 
el qual ordenó que se le con
sagrase como á dios, y que 
se pusiese por signo militar 
lo que también usaron des
pués los Romanos. De esta 
antigua memoria coligieron 
algunos , que esta Ciudad 
habia sido fundada por Her
cules , d.indola asi la anti-
guedjd de mas de 1700. años 
antes de la venida de Christo. 

Otra antigualla , dice 
Castella Ferrer en la historia 
de Santiago lib. 1. cap. 19. 
haber alcanzado a conocer 
estando en la Ciudad de L u 
go cerca de su muralla. Esta 
era la figura de una doncella 
esculpida en una piedra con 
un escudo en la una mano, 
teniendo la otra levantada 
con indicios de haber em
puñado con ella algunas sae
tas. De la misma estatua han 

tores diciendo , que estaba 
en las murallas de la Ciudad 
de Lugo una Ninfa armada 
con su escudo embrazado, 
y en la mano diestra un 
manojo de espigas. Era sin 
duda la referida estatua fi
gura de España la que se re
presenta en las monedas R o 
manas con rodela y dos lan
zas en la mano izquierda, 
y con dos espigas en la ma
no derecha ; símbolos del 
valor militar , y de la ferti
lidad de estas Provincias, 
Véase el tom. 1. de las Me
dallas de España del Maes
tro Florez , pág, 111. 

Otros muchos monumen
tos de los Romanos ador
naron esta Ciudad en los 
tiempos antiguos ; pero ha 
sucedido aqui lo mismo que 
en León, donde como escri
bí en e L T o m . 34, pág. 35, 
se han empleado las Inscrip
ciones que habia en muchas 
lápidas en diversos edificios, 
y especialmente en los mu
ros. E n los de Lugo se vén 
en el lienzo hácia el campo 
del castillo, en la parte inte
rior gravadas en una piedra 
las letras S. P. Q. R. con que 
se significa el Senado y pue
blo Roínaao, E n la puerta de 

la 
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la muralla que está frente de abaxo de la puerta falsa, y 
la fachada principal de la hacia la que llaman nueva, 
Catedral, y se llama del Pos
tigo, se halló en lo mazizo de 
la pared al tiempo de reedi
ficarse , una lápida sepulcral 
puesta para memoria de Ju
lia Pompeyana, y Pompeya 
"Valentina con el dií t ido de 
Hi jas , de donde se colige 
haberse dedicado aquella me
moria por los padres de las 
que se nombran en la Ins
cripción. En la parte que es
tá sobre el caño de la fuente 
que entra a la Ciudad mas 

reconocen todavía letras 
Romanas , pero tan gastadas, 
que no es posible saber lo 
que decían. Junto á la puer
ta que llaman de San Pedro, 
y sale para el camino de Cas
tilla , se deshizo un peda
zo de la muralla en el año 
de 1772. para fabricar una 
casa en el grueso de la misma 
muralla, y entre las piedras 
se encontró una de tres quar-
tas de largo y tres de ancho, 
con la Inscripción siguiente. 

C A E S A R I 
P A V L L V S A F A V I V S 

: : : : : : M A V X V M V S 
L E G A T . CAESAR1S. 

E n otros lugares se han 
descubierto semejantes mo
numentos , pero con la des
gracia de hallarse sumamen
te maltratados , en especial 
en una tierra que hoy es la
bradía , junto á la puerta falsa 
en la parte interior de los 
muros , donde se han reco
nocido despojos de edificios 
antiguos , y varias alhajas de 
casa , y una lápida en que se 
menciona ua soldado de la 

Cohorte tercera Lucense. 
Merece examen especial 

por su rareza y otras circuns
tancias, otra lápida que es
tuvo cerca de la muralla y 
castillo de Lugo , y se tras
ladó á la capilla del glorio
so Mártir San Román , que 
está fuera de los muros. Te 
nia forma de pedestal de al
guna coluna , b estatua, y 
en ella se leía una notable 
Inscripción que Luis Anto-

B 2 nio 
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nio Muratori trae en la pá- ma siguiente; 
gin. M C M L X X I X . en lá fe 

bi >:r C A E L E S T I 
A V G 

P A T E R N I 
C O N S T A N T I I 

Q_VI E T 
vv. ss. 

Copióla asi de Huerta ciones de la linea penúltima, 
y Vega que la publicó en que debían estar juntas , y 
el T o m . i . de los Anales de formar la linea quarta de la 
Galicia pág. 76, el qual por Inscripción en la forma que 
no entender la sentencia, la trae Pallares en la pág. 15, 
traslocó y separó las dos dio- y es de este modcK 

C A E L E S T I 
A V G 

P A T E R N I 
Q . V I E T 

C O N S T A N T I I 
vv. ss. 

Los primeros escritores 
que comunicaron la noticia 
del descubrimiento de esta 
lápida en Lugo , la interpre
taron muy mal por no estar 
versados en las antigüedades 
Romanas. Sobre este funda

mento creyeron , que la C i u 
dad de Lugo fue edificada 
por los Romanos , y dedica
da con sus muros al Empe
rador Augusto. Pallares que 
tuvo á esta Ciudad por. mas 
antigua , escribió que esta 

lá-
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lápida fue una ara consagr'a- lib. 8. do Providcnt. por dios 

de la Gentilidad , pero no 
fue sino diosa , como cons
ta de nuestro P. S. Agustin 
en el cap. 4. del Ub. 2. de 1» 
Ciudad de Dios, donde dice: 
Coelesti Virgini ,e t Bsrecynthice 
matri dcorum omnium, ante 
ejus leBicam , die solemni lava-
tionis ejus talia per publtcum 
cantitabantur d nequissinm 
scenicis, éne% 

L o mismo consta de otros 
monumentos Romanos , co
mo es la lápida que tuvo en 
Roma Alexandro de Borxa 
con esta Inscripción: 

da al expresado Emperador, 
que por voto del Senado 
Romano vino , dice , triun
fando, 6 entrando victorioso! 
de Paterno , y Constante en 
Lugo. 

Para conocimiento pues 
de la Inscripción de Lugo, 
que merece lugar muy. prin
cipal en la colección de Ins
cripciones , se ha de saber, 
que la primera voz C A E -
L E S T I , no es dictado que 
se haya atribuido al Empe
rador Augusto ,.sino propio 
de una deidad de IQS Genti
les. Salviano la tubo en el 

I N V I C T A 
C L E S T I 

A V R. O N E S 
M U S . D D . 

Entre las medallas de los 
Emperadores Severo y An-
tonino se hallan algunas gra
vadas para perpetua memoria 
de los beneficios, que hicie
ron á los Cartagineses , en 
las quaies se figura la mis
ma diosa como una virgen 
llevada sobre leones con tím
pano en la mano # y coror 

Tom. X L * 

na en su cabeza. Los Af r i 
canos fueron los que mas 
veneraron a esta diosa , co
mo testifica Tertuliano en 
su Apologético , diciendo, 
que cada Provincia y C i u 
dad tenia su dios , y que de 
Africa lo era la Celeste. He-
rodiano dice también , que 
.el simulacro de esta diosa 
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2 2 España Sagrada. Trat, 7<£ Cap. j . 
era venerado por la Ciudad A V G V S T O , sino A V G V S -
de Cartago , y toda ia Afr i 
ca. Esta venencion se ori
ginaba , según el mismo He-
rodiano , de que los Carta
gineses y demás Africanos 
creían haberse puesto en 
Cartsgo la estatua de esta 
diosa por Dido Fenicia en 
el tiempo mismo en que se 
fundó aquella Ciudad. 

Sabemos también por tes
timonios de los escritores an
tiguos , que en el nombre de 
esta diosa se veneraban otras 
deidades , como Juno , M i 
nerva , Venus , la Luna, &c. 
por donde podernos asegu-
raí , que los Gentiles que ve
neraban á la diosa Celeste da
ban Juntamente culto- a mu
chas diosas , sobre lo que 
puede leerse Apuleyo ; y 
por lo mismo sabemos, que 
no faltaban en Lugo en tiem
po de los Romanos personas 
que ofreciesen sus votos á la 
diosa Celeste , y en ella á 
otras deidades de la Genti
lidad, 

L a segunda linea de nues
tra Inscripción debe leerse,no 

T A E , que es di£tado con 
que los Gentiles honraban 
á esta diosa , como se ma
nifiesta en la Inscripción de 
una lápida que se trasladó 
desde Africa á Florencia á 
la casa del gran Duque. Véa
se Jacobo Spon en su colec
ción de Inscripciones pag.93. 
y Muratori en el Tom. 1, de 
su Tesoro de antiguas Ins
cripciones pag. X V I I . donde 
pone una , que comienza: 
C A E L E S T I A V G V S T A E 
E T A ESC V L A P I O A V 
G V S T O . 

E n la quarta linea , que 
dice Q V I E T , y que Huerta 
translocó y leyó haciendo 
dos dicciones de una , se de
be leer Q V I E T I , que es 
nombre propio que usaban 
los Romanos , como se pue
de ver en la colección de 
Inscripciones deGrutero, del 
qual nombre usaron también 
las mugerés Romanas , cómo 
se expresa en la Inscripción 
que trae Muratori en el T o 
mo I V . pag. M C M X C V I I I . 
num. 7. que dice: 

M E M O R I A L A E T E R N A E 
Q V I E T A E Q V A E V 1 X 1 T A N N . I. D . III . 
H . V I I I . D E C E S S I T V I I I . K A L . N O V . 
V A L E N T E V I . E T V A L E N T 1 N I A N O II. C O N S S . 

As i 



Vestigios Romanos en Lugo, 23 
A s i que 'los personagss sa Celeste , y no es creíble 

que todas ellas se trasladasen Lucenses , que en nuesta lá
pida ofrecieron sus votos á 
la diosa Celeste , fueron tres, 
llamados Paterno , Quieto y 
Constancio. 

Si alguno desea saber có
mo se comunicó a L u g o el 
culto supersticioso de la dio
sa Celeste , faltando testimo
nio de que los Cartaginenses 
ó Africanos pudiesen haber 
in t roducidora esta Ciudad la 
falsa religión con que venera
ban á aquella diosa , podrá 
satisfacerse con lo que d i 
ce S. L e ó n el Grande de la 
Ciudad de Roma , esto es, 
que siendo señora de todas 
las gentes se hizo sierva de 
ios errores de todas ellas, 
persuadida de que tendría 
la mayor y mas venerable 
religión si admitía las falseda
des de todas las del mundo. 
C o n esta persuasión , sabien
do los Romanos la gnm so
lemnidad con que ios Carta
ginenses celebraban la diosa 
Celeste, creyeron que debían 
ellos no desechar de su re
ligión una diosa tan célebre 
y venerada en toda la A f r i 
ca. De aquí es , que en Ita
lia y en otras partes del Im
perio se han descubierto lá
pidas consagradas a la dio-

de la Africa , donde fue mas 
antiguo el culto de esta d i o 
sa. Consta la veneración de 
los Romanos de un expreso 
testimonio de U l p i a n o , que 
tratando de los que pod ían 
nombrarse por herederos, 
dice, que no podían instituir 
herederos a otros dioses que 
los que permitían el Senado, 
y las constituciones de ios 
Príncipes ; los quales conce
dieron este privilegio en ho
nor de algunos dioses , cu 
yos nombres expresa el cita
do Jurisconsulto , y entre 
ellos el de la diosa Celeste. 
N o es necesario pues colegir 
que la Ciudad de L u g o par
t icipó de ios Cartaginenses 
la noticia y culto de la refe
rida diosa , siendo éste tam
bién c o m ú n a los Romanos 
que la dominaron y comu
nicaron sus costumbres y 
supersticiones. 

Es creíble ¿ que además 
de los referidos monumen
tos, tuvo la Ciudad de L u g o 
otros muchos como pobla
ción tan principal y Con'-
vento j u r í d i co , en que no 
dexarían los Romanos de erir 
gir teatro , y ampíiiteatro^ 
y. otros.edi6cios.. Hasta aho-
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ra duran vestigios antiguos de Galicia , indicando que 
de los baños que en aquel en su tiempo había en ellos 
tiempo se usaban. Mol ina alguna Inscr ipción Romana^ 
hace memoria de ellos en la pues dice: 
la Descr ipc ión del Reyno 

También hallareis en aquella Ciudad 
L o s baños antiguos de quien hay memoria. 
Que P l in io Jos pone también en su historia^ 
P o r eso los pongo por su antigüedad^ 
T su letrero d i r á l a verdad 
D e m á s de mostrallo su viejo edificio. 
Se r estas aguas, y aqueste artificio 
Obrado en el tiempo d'e Genti l idad, 

L o mismo-consta de Pa
lores , que testifica que ha
bla rastros del artificio con 
que los Romanos resguarda
ron estos baños de las ave
nidas del M i ñ o , cercándolos 
de-guij irros y argamasa de tal 
fortaleza , que con gran d i 
ficultad podia separarse uno 
de otro á pico acerado. E l 
mismo autor asegura , que 
en las ruinas que permane
cían en su t iempo, y por 
Una piedra que se recono
ció , sé hallaba la grande an
tigüedad de aquel edificio. 
Usanse hoy día estos baños, 
ios quales,dice G i l González, 
son saludables para la vida 
Juimana , por tener sus aguas 
gran virtud contra eüf^rme-! 

dades originadas de frialdad, 
por cuyo motivo concurren 
á gozar de aquel beneficio 
enfermos de diferentes P ro 
vincias. Reconocense tam
bién por algunos vestigios 
los aquedudtos que hicieron 
los Romanos para la direo-
cion de las aguas a lo interior 
de la Ciudad , y asimismo 
varias minas de bóveda de 
ladrillo : y en la plaza mayor 
que llaman la de las Cortinas 
de S. R o m á n , se v é un tro
zo de edificio , cuya argama
sa indica haber sido obra de 
los Romanos , que Pallares 
presume fue distinta del an
fiteatro por ser corto el cir
cuito éu que se halla. 
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Convento jurídico Lúceme. i ¿ 

C A P I T U L O I V . 

C O N V E N T O J U R I D I C O L U C E N S E 
y su extensión. 

LA prerogativa mas notá-
ble , y que muestra mas 

la grandeza de la Ciudad de 
L u g o , es la dignidad con 
que la ennoblecieron los R o 
manos haciéndola Conven -
to jurídico , én ' que debe su
ponerse la gloria de Colonia 
Romana que era c o m ú n a 
otros Conventos. P l in io es 
el que entre todos los G e ó 
grafos antiguos describió ñ u s 
copiosa é individualmente la 
extensión de este C o n v e n t ó 
jurídico. E n el libro 3. cap.3. 
expresa los que tenia la Es 
paña Citerior , y nombrando 
el de Lugo , dice : Luccnsis 
conventus -populorum est X V I . 
fr¿eter Q ¡ticos , 6- Lcbunos^ 
ignobilium, ac barbara appd-
lationis : sed ¡ib:rorum capt-
tum jerme C L X V I . M y en 
el libro 4. cap. 20. declara 
la extensión del mismo C o n 
vento , y después de nom
brar a los Pesicos de Astu
rias, dice: E t deindé Conven
tos Lucensis, á jiumhie N a ~ 
vilubione , Ci t^rc i , EgQvdrri 

cognoniine N a m a r i n i , J a d á r 
n i y ¿ i r ró t reba , promontoriuin 
Celticum, ^Amnes i Floriuiy 
JSfelo, Celtici cognomine Ne-
riee, superque Tamarici , quó" 
rum in península ' tres arte 
•Sestiana Atugústó dícatk'. Ck' 
"•port, bppidum Noe la : Cehicí 
cognomine Pr¿esamarc i , :07¿-
ni. E x insulis nominand¿e9 
Cor tic ata ^ et ¿iunios. Asimis* 
m o , Ptol< meo después de 
expresar el nombre'de íá C i u 
dad Lucüs+Augus t i ) sitúan» 
df>la en la región de los G a 
llegos Caperos, pone la ex-
tensi^m'de los Lucenses em
pezando diSde e í ' r i o que é l 
iíama N a v i ü o y o n , que es el 
mismo que Pl inio dice N a -
v i lub ion hasta debaxo de los 
Cilenosj y procediendo c o n 
forme \ P l i n i o , dirige ia l i 
nea meridional entre los B i ^ 
bilos que pertenecían al Con-» 
vento Bracarense , y los de 
Tribes y Valdeorres que eran 
del de Astorga ,deXando to
do el terreno que estaba so
bre ébtos al de; L u g o . A este 
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Ó ó n v e n t o adjudica las gen 
tes que en su^ tablas l i^n^n 
estos nombras Aftabrc^', L u -

^ceu^es , Gappr.os v.AGilen9s., 
"Bedióró^, Se^i^rrJs i y L c -
maboros. .v. ' • . 

Siguiendo la autoridad de 
estos Geógrafos digo , que. el 

^írui te 'Septentnonal del Con
vento Lucense era el rio NJ-
vi lub íon , del qual escribí en 

.el T o m . X X X V 1 L pag. 4. 

.que é& el mismo que en nues-
,,tro tiempo. ,se llama Navia , 
-vcpyo> nombre consta tam-
l>ien de escrituras antiguas 
del Obispado de Oviedo. E l 
punto de este límite Septen
trional es la embocadura del 
expresado rio eu el Oyeano, 
desde donde comenzaba tam
bién el l ímite Oriental si
guiendo el curso del rio 
hasta su nacimiento , que es 
en el, monte Cebrero. D e 
manera, que los pueblos per
tenecientes á la ribera O c c i 
dental del rio Nav ia toca
ban á la jurisdicción del C o n 
vento de Lugo , . y los que 
estaban a. la ribera Oriental 
al Convento de Astorga, D e 
aqui se colige que la región 
de Asturias , que ocupaban 
los Pesicos , y se extendía 
desde el rio E u , térmiriQ 
Occidental dé los Astures, 

ra. Trat. y 6". Cap. 4 . 
hasta el valle de Tineo, como 

T probé en el T o m . X X X V I l . 
"'pag-'s - y en ' e l x x x v n r . 

P - ^ 53/ Por los vestigi'.s 
que en todo el expresado 

• > territorio se conservan en 
los nombres Pesico , JPesgos, 
,y -PezoSf estaba repartida en 
dos Conventos : y conforme 
\ esto, tenemos en esta re
gión de Asturias otro exem -
pío de lo que escribí en el 
T o m o X X X . pag. 8. afirman» 
do , que los Romanos -no 
rehusaban repartir una mis
ma región entre dos C o n 
ventos juridicos quando lo 
pedia la comodidad y buen 
gobierno de los pueblos. 

Son bien conocidos los lí
mites del Convento Lucen 
se por las partes Septentrio
nal y Occidental en la cos
ta marítima del Océano . E l 
l ímite Septentrional era , co
mo -he dicho , la embocadu
ra del rio Navia , desde la 
qual pertenecía al Conven
to de L u g o todo lo que se 
extiende desde aquel punto, 
hasta el promontorio llama
do Cé l t i co , donde habitabari 
los Celtas Nerios , en cuyo 
espacio están los cabos que 
hoy se dicen T o u r i ñ á n y 
Vi l l ano . Desde el promon
torio Gekico pertenecía al 
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Conven to Lucense el ter
ri torio que se extiende hasta 
los pueblos que se llamaron 
Cilenos , que estaban entre 
las bocas de los rios U l l a , 
y L e r o n , llamado después 
Leres , Lerize , y hoy Ler iz , 
desde donde comenzaba el 
Convento jurídico Braca-
rcnse. 

E l límite Meridional es 
algo mas obscuro ; pero pue
de colegirse de lo que testi
fican P l in io y Ptolomeo so
bre la división dé los Galle
gos Lucenses y Bracarenses. 
Tocaban á éstos , según los 
Geógrafos citados, los Galle
gos , que se decían Quer-
quernos Limicos y Bibalos, 
las quales gentes eran las úl
timas del Convento de Bra
ga por la parte Septéntriohál. 
Y siendo esta misma la linea 
Meridional del Convento 
Lucense se infiere , que el 
territo-io que se extendía" 
por dtébaxo de Orense , si
guiendo el rio Arnoyá , has> 
ta el rio Si l , contenia el lí
mite Mer id i onal de la juris-
risdíccion de Lugo . -L^s ha 
bitantes , pues , 'que estaban 
debaxo de laCiudadde Oren
se , y los que v iv ian cerca 
d d nacimiento de los rios 
L i m i a , y Bibey , que se 11a-

dico jAicensé. 
maban de ellos L imicos ,y B i 
balos , tocaban al Convento 
de Braga, y todos los demás 
que estaban sobre ellos has-' 
ta el mar Septentrional, eran 
del Convento de L u g o : de-
manera , que el terreno de és
te era casi toda la Galicia ac
tual , exceptuando la partí? 
de T u y , y lo que está al me
diodía de Orense \ que era 
del Convento de Braga , y" 
la tierra de Valdeorres , que 
pertenecía al de AstOrga, 

Las gentes que tocaban' 
al 'Convento jurídico de L u 
go constan en la mayor párté ' 
del texto de Pl in io , que de-
xo exhibido , donde expresa 
los nombres de los que ha
bitaban en la costa desde e l 
rio Navia , h a s t í o s confines 
del Convento de Braga, E l 
orden con que los nombra es 
el siguiente , Cibarcos, E g o -
varros, llamados Namarinos,: 
Jadonos , Arrotrebas , Cé l t i 
cos , con el sobrenombre de 
Ñer ias , Tamaricos, Caporos, 
Célt icos , llamados Presa-
marcos , Críenos. De los C i 
barcos ü quB'tienen el primer 
lugar en el'texto , escribe el 
erudito Sarmiento ^ discur-' 
riendo sobre el drigen de 
su nombre dé este modo: 

Aquellos pueblos Cibarcos 
»> que 



« q u e ya ^odi 'Gallegos , cor- mas oriental que el expresa--
^responden al país de Luar-
^ca , que hoy está en, Astu-
v rias > y acaso la yoz lajarca 
v,l,iabrá qviadado recortada 
wdel latin iCluarca , perdicn-
" d o la G , y tomando la I 
*>por I . . O si alguna variante 
wleccion sehallare C y barcos,-
^se pronunciaría Cubarca; y, 
«y iendo la escrita Cubarca1, 
^confundiendo la G con L , 
"d i r í an Lubarca,Luarca. A d ~ 
» v i e r t o que Pl inio pone á 
v-los, Cibarcos muy lexos del 
í ivaile de Cabarcos de M o n -
f^djoñedo , quanto distan ios 
«r íos Narcea , y Nalon , en 
«Prav ia de la ria de Riba -
ttg^ql^ ,E1 d i d á m e n de este 

do rio y Ciudad de Navia . 
A s i que comenzando el Con
vento de . Lugo desde la r i 
bera occidental del rio Navia 
los Gibarcós , y demás gen
tes que se expresan en el rex-
to de Plinio , deben situarse 
en la costa que se extiende 
desde la embocadura del r i ^ 
NaVia ,hasta la insigne vi l la 
de Pontevedra , cuyo terri
torio habitaban los Helenos, 
que eran los primeros que 
tocaban al Convento de 

• N o constando de P l in io 
sino los nombres solos de los 
Cibarcos , Egovarros , y Ja--
donos, ni mencionándose es-

s^bio no. se . compQne con el. tasjgentes: por otros Geogra-
testjnionlo de los Geógrafos, fos , no es posiblé determi-
andguos; porque, afirmando 
éstos que el rio Návia era el, 
l ímite occidental adonde lle
gaba; el Convento jundicode 
A:storga,_aí qual perteneci^ii; 
los Asturianos Pesicos , que 
y iv i an en la ribera oriental 
de dicho rio, y tenían en ella 
la Ciudad de Flavionavia, cu
y o nombre se conserva hoy 
en la; V i l l a de Navia se ha
ce inverisímil , que los C i 
barcos del Convento de L u 
go estubiesen situados en el 
territorio de L u a r c ^ cjue es 

11 bup u 

nar la parte de costa que ca
da una de ellas ocupaba , y 
solo se puede asegurar que 
y iv ian en la costa boreal, 
desde él r io Navia , hasta" to
car con los Ar ro t rebas ,ó At> 
tabros colocados en la parte 
donde se juntan las lineas bo
real , y occidental de la costa 
de Galicia. Mela?confundió 
Ifts dichas gent¡es con el n o m 
bre de, Artabros , llamando 
asi á todos los que v iv ían 
desde el promontorio C é l t i 
co , hasta las Asturias, escri -
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Convento jurídico Lucense. 
hiendo de la costa Septen- Monasterio de San Vicente 

del Pino. Véase Yepes T o 
mo 4. fol . 285. co l . 3. L o s 
Bedios estaban sobre la capi
tal L u g o , y en sus cercanías 
hacia el nordeste. Estas gen
tes tenian por su C iudad 
principal á Flavio-Lambris , 
como consta del mismo Pto-
lomeo. L o s Seburros estaban 
situados hacia la ribera occ i 
dental del rio N a v u , confi
nando por el oriente con los 
Asturianos. Contador d e A r -
gote presume , que los R o 
manos movidos del fastidio 
que les causaba el vocablo 
Seburros , le mudaron en el 
de Cibarcos, que trae P l i n i o . 
Pero no teniendo este diótá-

trional del Océano : In ea 
•primum A r t a h r l sunt etlam-
num Céltica gentls , deinde 
mistures. Mas conocida es la 
situación de las otras gentes 
de este Conven to , que se l la
maban Artabros, Tamaricos, 
Célt icos , Nereos , Caporos, 
Presamarcos , y Cilenos , cu
yo territorio se manifiesta en 
los Geógrafos antiguos por 
las Ciudades y rios que nom
bran en la descripción de sus 
regiones. Véase el T o m . X V . 
pag. 23. y sigg. 

Además de las gentes ex
presadas pertenecían á los G a 
llegos Lucenses ,5 á su C o n 
vento jurídico los Lemavos^ 
Bedios, y Seburros, las quales 
se leen en las tablas de Ptolo-
meo. Los Lemavos tenian por 
su Ciudad principal la C i u 
dad de Dadtonlo , y se cree 
que su situación era en las co
marcas de Monforte de L e -
mos , que parece vestigio del 
nombre antiguo Lemavus. 
L a capital que Ptolomeo l la
ma Daétonio se puede repu
tar por Ja misma que después 
se dixo Castro Luc lon io , de 
que se hace memoria en es
critura del siglo X I . que con
tiene la donación que Doña 
Gontroda Gundisalvi hizo al 

men fundamento , ni autori
dad en que pueda apoyarse, 
debemos insistir en que los 
Seburros eran pueblos distin
tos de los Cibarcos. Estos, 
según P l i n i o , eran los prime
ros de la costa del Convento 
de L u g o , que comenzaba, 
como he d icho , de la embo« 
cadura del rio Navia , por l o 
que estaban mas al norte que 
los Seburros , los quales eran 
mas cercanos á la capital 
L u g o , como se comprue
ba también con la situación 
de Talamina-, que en el I t i 
nerario de Antonino se es-
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j o España Sagrada, Trat.j6~. Cap. 5. 
cribe T imal ino , y distaba mino que iba desde esta Ciü-
solo 2 22) pasos de Ja Ciudad dad a la de Astorga. 
de L u g o , y estaba en el ca-

C A P I T U L O V . 

P U E B L O S JDE L A J U R I S D I C C I O N 
del Convento Lucense. 

A lgunos de los Geógrafos 
antiguos afeótaron tan

ta delicadeza en nombrar los 
pueblos de las gentes , que 
v iv ían en la costa del Océa
no , que se excusaban de es
cribir sus nombres, diciendo 
que eran bárbaros , y que no 
podian pronunciarse por los 
Romanos. Hablando P l in io 
de los que pertenecían a nues
tro Convento juridico, dice, 
que eran 16. pero descono
cidos , ac barbara aj?pellatio • 
nis. M e l a , hablando de los 
Asturianos , les dá también 
el diótado de no conocidos; 
y de los Cántabros , dice: 
quorum nomina nostro ore 
concipi nequeant. E l mismo 
P l in io hablando del Conven
to de Braga, expresa los nom
bres de algunos pueblos de 
su jurisdicción, pero mani
festando la extrañeza que 
causaba á los Romanos la 
pronunciación de los voca

blos con que eran llamados 
por los Españo les , hubo de 
decir de los pocos que men
ciona , citra fastidium nomi-
ncntur. N o andubieron tan 
melindrosos otros escritores 
que describieron estos mis
mos países , como se vé en 
Ptolomeo , y en el Itinerario 
de Antonino que expresan 
los nombres de muchos pue
blos que tocaban al C o n v e n 
to juridico de L u g o ; y aun 
el mismo P l i n i o , que escri
biendo el l ib . 3. afeólo la de
licadeza que hemos dicho, 
se de te rminó en el l ib . 4. á 
declarar los nombres de al
gunos , como consta del tes
timonio exhibido. N o fue
ron precisamente 16. los pue
blos que tocaban al Conven
to de Lugo , como dice P l i 
nio , pues constando de este 
Geógrafo que eran 166000 
las personas libres que acu
dían a esta Chanci l ler ía , se 
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Pueblos de la jurisdicción , J -T 
infiere evidentemente, 6 que de los pueblos Lucenses; por-
los 16. pueblos no bastaban que además de nombrar en 
para tantos vecinos , 5 que el cap. 6. tab. I I . de Europa 
si bastaban debían ser gran- a Flavio Brigancio y á Lapa-
des é ilustres, y no ignohi- c ¡ a , p o n e después desde los 
les, como los llama el citado Artabros que tocaban al C o n -
Geografo. vento de L u g o las Ciudades 

Pcolomeo fue el mas co- siguientes: 
pioso en dexarnos memoria 

Claudiomeriura. 
N o v í u m . 
B u r u m . 
Ol ina . 
Voeca. 
Libunca , 
Pint ia . 
Caronium. 
Turuptiana. 
Glandomirum. 

E l Itinerario de A n t o n l -
no nos comunica noticia de 
algunos pueblos que perte
necían \ la jurisdicción de 
L u g o , y no se nombran en 
las tablas de Ptolomeo. E n 
el viage que describe desde 
Braga á Astorga por la costa 
del Océano , pone primera
mente el pueblo que se decía 
Aguas Célenlas , y caminan
do desde aquí por las tierras 
del Convento de L u g o , ex
presa entre los pueblos por 
donde se hacia el viage , á 
Vicus S^atorum , Trigundo, 

Oce lum. 
Turriga. 
I r h - F L v í a . 
Lucus Augusti , 
Aquíe calide. 
D . ¿ ton ium. 
F ia vía Lambris . 
TcíLmina. 
A q u ^ quintína?. 

Ponte Ncvirf . E n otro viage 
expresa después del Lugar 
-Aquas Célenlas, los nombres 
de ¿isseconia , Brevis , Alar-* 
íi¿e, de los quales no se ha-
Ih memoria en Ptolomeo, 
E l Geógrafo Ravenate pone 
también los pueblos Fontemt 
N a r t i a , y j5m;¿y, después de 
haber nombrado la Ciudad 
de Lugo de Augusto , y son 
sin duda los mismos que pone 
el Itinerario , como también 
la Ciudad de Asegonion que 
parece ser la misma que la 
Assegonia de Antouino. 

Pa-
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Para mayor ilustración de el Reynado de Alfonso IIT, 

.nuestra Geografía antigua, ex-
•pondré brevemente las ob
servaciones que tengo he
chas acerca de los pueblos de 
este Conven to , corrigiendo 
algunas equivocaciones de 
los que han tratado de la re
ducc ión , y situación que les 
corresponde. Y guardando el 
orden alfabético, diré prime
ro del que se l lamó Aquas 
Cálidas , el qual fue tan pr in
cipal , que se ennobleció con 
Sede Episcopal como vere
mos. E l M r o . Florez escri
b ió de esta población en el 
T o m . 19. de la España Sa
grada pág. 10. donde sostie
ne que fue idéntica con la 
que el Itinerario de jAó ton i -
no llama Aquas Célenlas, 
Fundase la probabilidad de 
su d i í lámen , en que el pue
blo llamado Aquas Celenias 
estaba en la región de los C i -
linos , y en la misma estuvo 
Aquas Cálidas , como consta 
de las Tablas de Ptolomeo, 
que ia pone baxo el nombre 
de aquellas gentes. C r e y ó 
nuestro escritor , que la d i 
cha identidad es tan fundada 
b verdadera , que llegó á no
tar de poco instruido al A u 
tor de las Adas del Conc i l io 
de Oviedo que se celebró en 

las quales publ iqué en el 
T o m . 37, con varias notas 
que desvanecen los reparos 
que algunos Autores moder
nos han opuesto contra la 
legitimidad de aquel célebre 
documento.Dice, pues, que 
el Autor de las Adas pone 
como diversas las Sedes Epis
copales de Aquas Cálidas, de 
Celenes, y de Iria , siendo 
asi que de n ingún modo se 
podia admit ir , especialmen
te en tiempo de D o n A l o n 
so I I I . Obispado de Aquas 
Cálidas , ni de Calenes , que 
fuese diverso del Iriense. 

Otros Autores pretendie
ron la misma identidad de 
Aquas Cálidas , con Aquas 
Celenias, y Celenas, pero d i 
ciendo que la población tuvo 
estos nombres en tiempo de 
los Romanos, l lamándola es
tos del modo primero que 
correspondía al otro nombre 
que era propio del idioma 
vulgar de los Celtas de G a 
licia, á la que añaden que la 
Ciudad perdió estos nom
bres en tiempo de los Sue
vos , los quales la llamaron 
Aur ia , cuya situación es h 
misma que hoy tiene la C i u 
dad de Orense. N o faltan íi-
nalmeüte escritores que re-

du-



, Puchlús de la jur 
ckiTceron uiquas Cálidas á 
B.iyona pueblo de Galicia s i
tuado cerca de la embocadu
ra del rio M i ñ o , como dice 
Baudrand en su Diccionar io . 

Y o no puedo asentir a 
que el pueblo llamado Cele-
nes 6 Aquas Gelenias , es el 
mismo que se dixo Aquae-
Calidse, distinguiéndose solo 
en que el nombre primero 
le fue dado por los E s p a ñ o 
les antiguos , y el segundo 
por los Romanos. Todos los 
monumentos de la antigüe
dad escritos en lengua latina, 
retienen constantemente el 
nombredeCelenes, y Aquas-
Celenias, de manera , que no 
hay Escritor alguno latino, 
en cuyas obras se lea el nom
bre de Aquas Cál idas , con
viniendo todos los moder
nos en que aste pueblo se d i 
x o asi por la región en que 
estaba situado , que era la de 
de los Cileaos , h Celinos 
como escriben otros. Ptolo^ 
meo solo mencionó la pobla-
cion^que se llamó Aquas C i -
lidas^, nombre que correspon
de al griego que se lee en sus 
Tablas, y es T ' i ú r c t S-g^x. 
Parece pues, que Celenes y 
Aquas Cálidas fueron nom
bres y pueblos distintos, de 
los qualqs el primero se hall» 

Tom. KL,* 

isdicdon (, g *j 
mencionado por muchos es
critores antiguos, y el segun
do por solo Ptolomeo , y el 
Conc i l io de Oviedo que ale
ga la autoridad de Idacio. 
E l testimonio de este célebre 
monumento m o v i ó á W e s -
seling a distinguir las dps ex
presadas poblaciones , como 
se puede ver en sus notas al 
Itinerado de Antonino , y 
yo debo inclinarme al mis
mo diótámen con mayor fun
damento que el citado E s 
critor ; porque habiendo re
conocido con la mayor es
crupulosidad las Adas del 
Conc i l i o , y combinado con 
gran atención todas sus par
tes, llegué á persuadirme que 
el referido Conc i l io es una de 
las piezas mas dignas de esti
mación por las verdaderas 
noticias que nos comunican. 
T a l es la que nos dá de los 
Obispados antiguos de nues
tra España en el num. V . de 
sus Adks por estas palabras: 
Omnes igitur Episcopi ordma-
t i , seu in subscfijptis sedibus 
or.dinandi t id est, in Bracaran 
in Tude ( in JDumio , in I r i a , 
in .Conimbria , in Aquas -Ca
l i das , in Véseo ,.in. Lamego, 
in Coehnes T in Por túgale , in 
JSoenes yin ¿iuriense , in B r i ~ 
tonia , in ¿dstorica f in ambas 

G Le-
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Legiones¡ qurt sunt una sedes, neos de la Iglesia Metropo-
in P a l m t i a , in uiuca , m Sa~ 
xamone. , in Segovia , in 0xo~ 
ma , in vívela ^ in Salmanti-1 
i a , & c . Creyeron algunos au
tores que este Conc i l io erá 
fingido por nombrar aqui 
Obispados que nunca exisíie-
ron en nuestra España , en
tre los quales señalan, los de 
Celenes y y 'Saxamon ; pe
ro habiéndose descubierto 
posteriormente documentos 
muy legítimos que comprue
ban la existencia de estas dos 
Sedes en los siglos anteriores 
a la i r rupción de los Arabes,, 
debe colegirse que el Conc i 
l io de Oviedo confirmado en 
esta parte por tan auténticos 
documentos, es. igu.iimente 
verdadero eh la-noticia que 
nos da de los otros Obispa
dos. N i arguye lo contrario, 
lo que escribió el Mro .JFlo-
rez , parque ei Conci l io no 
in ten tó expresar las Sedes; 
Episcopales'que en el tiem
po de su celebración ó cerca 
de él se hallaban establecidas,, 
sino solo las mas antiguas, en
tre las quales nombxa algu-, 
nas> que desde al-g.uh tiempo, 
carecieron de Obispos, ór-^ 
denando , que si por venta-, 
ra se restaurasen comp otras,-
«JUS Prelados fuesen sufraga-. 

litana que por necesidad se 
establecía en Oviedo, Es pues 
lo masrprobable , que asi co
mo en la región de los Capo-
ros se instituyeron dos Sedes 
Episcopales que fueron las 
de Iria y L u g o , asi también 
en la región vecina de los 
Cilenos se establecieron otras 
dos, una en Coelenes , y otra 
en Aquas Cálidas, 
i , Acerca de la situación 
de estas dos poblaciones, 
que distingue el Conc i l i o de 
Oviedo , soy de sentir que 
Coelenes estuvo cerca del 
Océano , y que puede re
ducirse a, el lugar que hoy 
se .llama Caldas distante tres 
leguas del Padrón . Esto se 
comprueba con la autoridad; 
del Itinerario de Antonino 
en el viage que pone desde 
Braga á Astorga por Jugares 
m a r í t i m o s , nojnferando prir 
mero a. AguasCelehas, y m K 
diendó su distancia por esta* 
dios, que como advierten Ios-
eruditos , es medida que usa 
el Itinerario para señalan las 
mansiones de los pue.blos dé 
Ja marina..De aqui es, que 
debe, tenerse por cierto que el 
otro pueblo Ihmado.^quas 
Cálidas y condecorado tam^ 
bletricoü silla Ep i scopa l , es-' 

ta-



Pueblos de la j u t 
taba z\\ lo mediterráneo de 
los Cilenos , y que su deter
minado sitio debe buscarse 
donde se verifiquen baños 
de agua caliente como lo p i 
de su nombre. 

¿Lqua Qjiintin¿e. Ptolo-
meo expresa el nombre de 
este pueblo , colocándolo en 
la región de los Gallegos qué 
se apellidaban Seuros , y se
gún Pl inio Seburros, que cor 
mo he dicho , habitaban á. la 
ribera occidental del rio N a -
via , confinando por la parte 
oriental con los Asturianos, 
y por la del norte con la de 
los Cibarcos. Algunos llaman 
á este pueblo Aquas Q u i n -
cianas; pero Ptolomeo escri
be Aquas Quintinas , por lo 
que parece que el nombre de 
esta población se dio por al
gún Romano llamado Q u i n 
to , y no Quincio , aunque 
ambos eran usados por aque
llas gentes. 

¿Issetonia, Este pueblo 
se lee en el Itinerario de A n -
tonino , en cuyos mss. se ha
lla con esta variedad , Asse-
coma, Asseronia , y Asseco-
nia. Este ú l t imo modo de es
cribirse el nombre , está mas 
recibido por convenir en él 
casi todos los Códices .del Iti-
aerario. £ 1 Geógrafo Rave-

ísdiccion, ^rc. $ ¿ 
nate escribe Assegonion , al 
qual se acerca mucho la lec
ción del Códice Vaticano de 
Antonino que también lo es
cribe con g. Su situación era 
á distancia de treinta y cinco 
m i l pasos que corresponden 
á casi 9. leguas , del munic i 
pio Celenes yendo desde es* 
te lugar a la Ciudad de L u 
go , por donde no . seria difí
c i l hallar su determinado si
t i o , reconociendo las ruinas 
que hay en este camino m i * 
litar que describe Anton ino 
desde Braga hasta Astorga, 

i ? r m s . Distaba 3.. leguas 
de Asseconia caminando há-
cia L u g o un pueblo de esta 
ChanciHería llamado Brevis, 
cuyo nombre se halla en el 
Itinerario de Anton ino . H a -
cese menc ión del mismo en 
el libro 4. del Geógrafo R a -
venate , el qual pone la serie 
de éste , y otros 'pueblos cer
canos á L u g o por orden con
trario al del Itinerario , pro
cediendo desde L u g o hasta 
Aquas Celénas, 
- Brigantium. E n el viage 
mar í t imo qüe; pone el Itine
rario de Antonino desde Bra
ga á Astorga , se señala por 
penúlt ima mansión para la 
Ciudad de L u g o el pueblo 
llamado Brigancio, mencio-

C 3. na-
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hado también en las tablas de putado por algunos Autores 
Prolomeo con el dictado de 
F l a v i o ; aunque algunos A u 
tores pretendieron sin fun
damento , que los nombres 
Brigancio y Brigancio-Flavio 
significan distintos pueblos. 
Acerca de la reducción y si
tuación de este pueblo , es 
ya cohum sentir de los eru
ditos , que es el mismo que 
ai presente se dice la Coruña . 
L o s testimonios de los es
critores antiguos favorecen á 
este dictamen , porque en la 
Coruña se verifica el gran 
puerto adonde Jul io Cesar 
arr ibó con tantas naves , que 
puso en admiración á los na
turales de aquel país , que 
nunca hablan visto armada 
de aquel género , como refie
re D i o n Casio en el l ib . 37. 
num. 54. Paulo Orosio pone 
también señales ciertas de ser 
la Coruña el pueblo que an
tiguamente se llamó Brigan
cio , pues dice-, que éste te
nia su situación al norte de 
Galicia , y que había en él 
una altísima torre , cuyo edi
ficio era uno de los mas me
morables , desde la qual se 
registraba el Océano hacia la 
Britani Í: todo lo qual convie
ne a la Coruña, y no á Betan-
zos, que es el ocio pueblo re» 

por el antiguo Brigancio. 
Burum. De este pueblo 

no se halla memoria sino en 
las tablas de Ptolomeo , don
de se nombra en primer lu 
gar en la série que pone de 
las Ciudades mediterráneas 
de los Gallegos Lucenses* 
Molecio reduxo esta pobla* 
cion á la que hoy se llama 
M u r o en Galicia , fundado 
solo en la semejanza del nom
bre j pero si esta es suficiente 
para este género de reduc
ciones , hay mayor funda
mento para afirmar , que B u 
rum es el que hoy se llama 
Buron , no lexos de Lugo . 

Caronium. E n las referi
das tablas se nombra otro 
pueblo del Convento Lucen-
sc , l lamándole Caronium, 
que se cree ser el mismo que 
Antonino en el Itinerario lla
ma Caranicum ^ y en algunos 
exemplares se dice Caramcoy 
y Caranice. Su situación fue a 
quatro leguas de la Coruña 
caminando desde este pueblo 
hacia Lugo . Bercio nota en 
las tablas de Ptolomeo , que 
de esta Ciudad de Galicia se 
hace mención en la noticia 
del Imperio , en la que se 
nombra la milicia Caronense. 
Eu la edidoB de esta obra, 

he-



PuéhloS de la j w 
hecha por Felipe Labbe ea 
París en el año de 165 i , se 
lee en la sección L X I : JPra-
feBus militum Carronensium 
Blab ia . E n la sección X L . se 
lee Garronenses; y en el índice 
general de la misma edición se 
pone Garanomenses,seu Gar 
ronenses : la qual variedad 
muestra la obscuridad que se 
halla en el nombre del pue
blo de que eran naturales 
los soldados que estaban su
jetos á las órdenes del Pre-
fedo de los Armoricos en la 
Ciudad de Blabia , de la que 
trata Hadriano Valesio en la 
Noticia de las Galias , pa-
gin. 89. De todo lo qual se 
colige la incertidumbre con 
que se puede ilustrar la C i u 
dad de Caronío del Conven
to Lucense , cón la preroga-
tiva de la milicia Caronense, 
que la atribuye también si
guiendo á Bercio , Contador 
de Argote en su T o m . pr i 
mero de las Memorias de 
Braga , pag. 418. 

Claiidiomeriurñi. A s i este 
pueblo , como el que tenia 
el nombre de Glandomiro, 
se reduce por algunos escri
tores ai que se llama hoy 
Brandomi l , por la semejanza 
de estos vocablos. L o cierto 
es , que Claudiopaeáo -fu$ 

• is dice ion, &c* J / 
pueblo distinto de Glando
miro , porque como tal se 
expresa en las tablas de Pto-
lomeo , en que ambos se 
mencionan. De las mismas 
tablas consta , que Claudio-
merio estuvo situado en los 
Artabros , que ocupaban la 
parte de Galicia en que s« 
juntaban las lineas occiden
tal , y boreal. 

DaBonium. Este pueblo 
es el ún ico que Ptolomeo 
coloca en la región de los 
Lemavos. A s i esta gente ,cO' 
mo su Ciudad tuvieron su 
situación en el territorio de 
Monforte , que conserva ves
tigios de sus nombres en el 
de L e m o s , Iria-Flavia , y en 
el de Castro• L u d o n i o , como 
dixe antes. 

Lambriaca. E n la parte 
.de costa, que está sobre el 
M i ñ o , y en que el mar reci
be á los rios Leron , y Ul l a , 
pone Mela una Ciudad que 
tocaba al Convento Lucense, 
y se decía Lafhhriaca, Flexus 
ijpse Lambriacam TJrbcm am-

plexus recipit fluvios L a r o n , 
ér Ullam. Muchos escritores 
confunden esta Ciudad con 
Flavialanibris , mencionada 
por Ptolomeo ; pero la situa
ción , que los Geógrafos anti
guos scñ5i|an a esta^ do^ po-; 

bla-
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blaciones , es tan diversa, debe seguirse en vista de que 
que no puede sostenerse la 
identidad , sin contradecir al 

• testimonio de los que escri
bieron quando existian aque
llas dos Ciudades. 

Lambris. Ptolomeo hace 
menc ión de esta Ciudad dán
dola ^ el dictado de F lav ia . 
Acerca de su situación hay 
gran discordia entre los es
critores,, pretendiendo unos 
que estuvo en la provincia 
de entre Duero , y M i ñ o , á 
cuyo didámen.favorece V a -
seo escribiendo en el cap,2o. 
E r a t autcm Flav ia Lambr ia 
prope Limiam in Portugall ia 
interamni; y otros que fue 
idéntica con Lambriaca so
bre el Miño entre los rios 
L e r o n , y Ul la . Igual discor
dia se encuentra en la reduc
ción de aquella antigua C i u 
dad , queriendo unos que sea 
Santa Mar i a de F in i s te r r^ 
otros Fuenfría entre V i l l a -
franca y Sarria , y otros final
mente Rivadavia ; las quales 
opiniones refiere Baudra'nd 
en su DiccionariOi . E l M r o . 
Florez , habiendo sostenido 
que Fiavium JBrigantium cor
responde á la Coruña , de
fiende luego , que F l a v i a 
Lambris es nombre propio 

en la ria de esta Ciudad en
tra un rio que tiene el nom
bre de Lambre , prueba cla
ra de que cerca de la misma 
ria estubo F l av i a Lambris, lo 
que corresponde a Betanzos. 
Sin embargo , parece mas 
probable que Flavia Lambris 
debe reducirse al lugar que 
conserva el nombre de L a m 
bre , junto al qual pasa el rio 
llamado del mismo modo. 

E l referido Vasco pre
tendió ilustrar a esta Ciudad, 
que llama Lambria con el t i 
tulo de Sede Episcopa l , co
locándola en el Catá logo de 
los Obispados de España en 
tiempo de los Romanos , y 
Godos. Este d i d á m e n no 
puede apoyarse sino en la 
equivocación que el mismo 
Escritor padeció leyendo Jos 
Concil ios de T o l e d o , y en 
ellos el título de Labrionense, 
que pretende corregir , subs
tituyendo Lambrionense. Pe* 
ro esta lección debe enmen
darse leyendo Laniobrense, 6 
como otros Códices po
nen Lanibrense. Véase el 
Conci l io tercero de Toledo 
en el T o m . 6. de la España 
Sagrada; pag. 147, 

I r i a F lav ia . E n la región 
H Beunzos, lo-que _ parece de los: C h o r o s estubo- situa-
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Pueblos de ¡a jurisdicción y &rc. Jj? 
da la Ciudad de Ir ía Flavia, 
mencionada por Ptoloxneo, 
con la de L u g o , siendo estas 
solas dos las que por su no
bleza merecieron ser n o m 
bradas por este Geógrafo en 
la descripción de los Capo-
ros. Aunque V o s i o tubo por 
cierto qü¿ Iria debia reducir
se á Compostela , su sitio no 
puede removerse del lugar 
que hoy ocupa la V i l l a del 
Padrón , como se demuestra 
en el Tom.19. pag. 3. por las 
distancias que ei Itinerario 
pone de esta Ciudad, respec
to de la de Aguas Celenas, y 
de L u g o . Véase el lugar c i 
tado donde se hallarán otras 
memorias que distinguen , h 
ilustran á esté pueblo. 

Libunra. Entre los pue
blos que Ptolomeo expresa 
con el nombre de Lucenses, 
por tocar a la jurisdicción del 
Co i íven to de L i i g o , esTel 
que tenia el nombre de L i -
bunca, cuya situación és bas-1 
tante desconocida , aunque 
algunos escritores tienen por 
cierto , que estubo situada en 
la Ensenada que forma el mar 
cerca del F e r r o l , y la Coru- ' 
ña , én que Melapone la em
bocadura de los rios Mearo é-
Ivia-, y de otros dos de poca 
fama entre los naturales de1 

aquel país. E n los escritores 
que han puesto su diligencia 
en ilustrar á Mela con sus 
correcciones y notas , halla
mos , que Hermolao Bárba
ro , y otros eruditos leyeron 
en el cap. 1. l ib . 3. Pe r a l ia 
dúo Mearus , 6^ Na r iu s exit 
in Libunca. S i esta lecc io» 
fuera conforme al original de 
M e l a , tendríamos por cierto,5 
que Libunca , según el testi
monio de este Geógrafo , es-
tubo situada cerca de la em
bocadura de los rios que l la
ma Mearo , é Ivia , cuyos 
nombres corresponden á ló's 
que hoy se dicen Mero , y 
Y u v i a , Pero siendo tan va
rias las lecciones del citado 
texto , como se puede ver 
en las ediciones modernas de 
Mela , no podemos confiar 
en la lección de Hermolao 
Bárbaro , que puso Libunca, 
sin otro fundamento que el 
de hallar este nombre en W 
tablas de Ptolomeo. • ^ 

Nocla . P l in io menciona 
este pueblo en la región de 
ios Caporos , aunque en V i 
gor debia ponerse en los Pre
sa marcos entre los riós Tam
bre y Sar , como se advierte 
en ei T u m . 19. de la España 
Sagrada pag. 12. D i g q esto 
e"ií la suposición de'que^Noe-
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h sea el mismo pueblo , que seo sobre si la Sede Episcopal 
al presente se dice Noya , co 
mo quiere Hard.uino, porque 
a Ja verdad esta V i l l a está si
tuada junto al rio Tambre. 

Novium. Ptolomeo ex
presa el nombre de este pue
b lo en la región de los A r -
tabros, y hacia la embocadu
ra del Tambre. Algunos es
critores juzgan , que esta po
blación es la misma que P l i -
nio llama Noela , por lo que 
la, reducen también a N o y a ; 
pero los nombres son dife
rentes , y muestran distintos 
pueblos, cuya situación no 
es fácil fixar con alguna pun
tualidad por no hallarse me
moria de ellos en el Itinera
rio que usaban los Romanos. 
Vaseo en su Catálogo de los 
Obispados de España , que 
está en el cap. 20. de su C r ó 
nica , dice lo siguiente *. N o -
viensis. Jskpium Ptolomeo i n 
Qailccia fonitur 1 & sunt, qui 
arbhrentur f^w urbem eam, 
qu¿e • hodie Noya- appellatur, 
sed qn de ea- dicatur EpiscO' 

•pys JSffiviensis , peyes eruditio-
res rsto y'í^dicjunu Hasta aho
ra no se ha descubierto en 
los monumentos de .nuestras 

Noviense corresponde á la 
V i l l a de N o y a , es necesario 
probar primero la existencia 
de tal Obispado. 

Ocelum. Entre los pue
blos pertenecientes al C o n 
vento jurídico de L u g o , por 
ne Ptolomeo el que, se Ha? 
maba Ocelunf, que algunos 
reducen al que hoy;se;dice 
Otero de Rey. Yerran gran
demente los que confunden 
esta población con la otra 
del mismo nombre que to
caba á la Chancille ría de A s -
torga , y para distinguirse, de 
la Lucense , se dixo Oceium 
D u r i i por estar á la ;ribera 
del Duero- . ^ - . 

O/Zw/z. .Ninguna de los 
escritores -antiguos fuera de 
Ptolomeo , hizo memoria de 
esta población del Convento 
jurídico Lucense. Desde los 
Romanos hasta ahora no, se 
halla monumento ni vestigio 
del mismo pueblo; de lo que 
se colige , que desde siglos 
muy remotos ha faltado su 
existencia , 6 á lo menos que 
se ;le .lia dado otro iiombre 
diyersp :del antiguo. ; , 

Pmcia . E n las tablas dqs 
Iglesias; el titulo, de Novienn. Ptolomeo se co loca entre 
se por loj que, además de la los pueblos Lucenses u n o 
difiCHltad que reconoce V a - llamado f inci^ Otro d d . 
f.l . I 
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mismo nombre se lee en el 
Itinerario de Antonino en el 
viage que pone desvie Astóir-I-
ga á,Zaragoza por;la Canta
bria , que algunos-reducen á 
Val ladol id , oporiiendose' ál 
diótámen de Zur i t a , que^ftr-
ma que Pinc ia dictaba -aIgur 
ñas millas de la-referida C i u -
dad. .Este mistíioj E^crkcr 

el nombre de Novio, D e un 
pueblo asi llamado y perte* 
neciente al Convento de L u 
go , queda ya hecha;memo-
ria con la autoridad d e l a ^ t á í 
Mas de Ptblomeo. 'Peroí bá^ 
liándose éste situadó en ;los 
Ar.tabros cerca del rio T a m -
bm, no quiedaiKígari^ara pro»' 
sum ¡ í ^ u e . t h fti nemua hábld 

advierte en sus anotas ^ l í l t i t a qui detesta ^ p ü b l ^ i é a i v d e s ^ 
nérario , que! en ríos Gallegos eribifendo eTviáge^«|ue se..ha,:* 
Lucenses hubo otro pucblcd 
con el mismo nombre, cuya 
sitüacion correspíondia (á siii 
parecer ,a la -que hc^yfitieíit©[ 
Ptñaíiel . ; eaa lo qual gngarf 
ño mucho este Autor , redu
ciendo a Pincia ds los L u 
censes una Vi]la,;taFi distany. 
te del Convento. juridicOiiídíe 
L u g o . Es mas .verdsirail , qu^; 
el sitio de P ñ n á a JLucfme fue. 
en los. cotos que• perteneoeli» 
al célebre monasterio de-Sa-
mos, en cuyo archivo ŝ  mann 

cia desde Braga á- Astorga, ,y 
poniendo entm resta C i u d a d 
y- J & ade; • X ú go iet) $>ü cbl QJ q p á 
se decía Pons Neviíe . ^AXI 
. o q Taiammél Hiüks'piyshlál se 
iee coif está - í io^bf d ¿n; Skom 
lomeo , y se:<¿fee,sei:el mis-, 
mo iqim>ei$tinerairloíde An** 
tonino^ .^scfibe iTiitealáno 
Tárrtffeno i&h qiuahpetteneciatr 
á la jurisdicción de Lugo . , * y» 
distaba SQIQ millas dé es
ta Ciydadi caminando idjesde 
dila ItU^er-ástiorga. .Es ínujr; 

tienen donaciones .?L§§kiVmiy«aiÍ^Ue:sus>vest igÍQs^set 
coto que se.dice Ey]cidíVjqyg[ Qonseí,v.an:^it aebqaey^yj sév 
parece verdadero Viesti-gioAd^ dice Yü la r Te-ün , donde sé 
aquella ántigua población^ sd hallan'rastros de la li ia m i l i - : 

-JPws, ] ^ v f ^ _ A • $4»- ip i i i tar. o$,n:i< j í Q\O} 
lias de distancia de la:Gkid?ái Trigundo. Sdíalahdose- t m 
de L u g A caminando t.des^S/ e l - I t i a éa r io di An ton ind las/ 
aquí á A&torga , pone el IÍF-J poblaciones:., Epofi las quales> 
nérario u n .pueblo llamado, se pasaba en.ej yiage marítU 
Pons N c v i * , en cuyo lugar mo que se hacj^desde Braga 
substituyen aIgunps-Codees i Asteiga ,7 que ŝ  .cóndgía, 

en 



en el pueblo llamado Graá» pít . 20. Es cierto que en va -
d i m i r o ; se pone por pueblo 
en lque -se hacia) la; p r imera 
mansión terréstre e l que-s^ 
llamaíba'" Xrigundo, icuyet skua* 
eidiTeraía .30. miliasí aiite$l(J¿ 
llegar á la Goruña i Zuri ta en 
sus . ilotas al Itinerario ad* 
viexter que eLnombrr«'de este 
p ü é b l o en el (Gddice í ^ a p o 
Mtanq 1 es i Tri'ginida ^ pero ^ pt 
de 1 éste 1̂ m • !dé Trigundo se 
halla a í l ü a l m e n r é : -vestigio' 
p o t donde- podamos .Xío íeg iE 
hi^ifí) 'pobt^dionr-deb^fcedh^: 
cirse. . i - . l - t M u*-:>H íhtifc&i 
t.?.lMtqs>t$¿tnál I ^ o W í n e d p o -

He ¿ h t u e los pueblos Luóed^ 
sss ^el que se daci-a^ T u r ü p t m ^ 

^debqéa-l"noí 'hal quedado 
láemorak alguna Ien-loS" mo- ' 
HÚmentosJpjo&terloréS af tiefn-
pp e de l Js Roirtaiecís; si ú 
- ra Tur r iga . igua lmenté> 

desconocido '¿ I f 'paeb lo^ qiie 

Hos exempiares impresos de 
P l i n i o , se leen en el lugar c i 
tado ^istas'í palabras |9 Por íns 
m'um-Vesci. Vcca: Pero H k l d 
dufno adv i r t ió , que este tex
to debía corregirse leyendo 
Portus eorum Vereasueca , y 
quando la lección de V:sci\ 
feí»-'fUese 'legítima; , no se 
póliri-i afirmar que P l in ío 
menc ionó aquí el pueblo 
(«jWe Ptolomeo puso en los 
Griegos Lucenses con el 
tíombre de Veta -, porque PÜ-
6Í0 habli expresamente de 
los, G.mtabros llamados Or-
géfmñesMs , los quales esta
ban en la costa antes de 
gar 4;la páPte oriental de-.las 
Asturias-y ;y; p'ór consiguie'nté 
friuy distantes de los pueblos 
qué pértenecian á la jurisdic
ción del Cc>nvjento de L u g o , 

t1 Vicus Spdcorum. E I • üi ti^-
el .misnSb .QeogrM5?^a»l-ié Úk> m o " p ü e b l o lqíie hallo en -íá1 
l a z j u r i ^ i t G i o a j d é U P é ^ b t ^ j t ó l s d t e ó b " í d e t Conven io 
d e Líugoi/CpnÍJe^íiorabfó 'de> 
Tur r iga , com© sá' lee- en e l -
G o d i c e .íFaktiiio -¿Tkiitmg&i 1 E d 

Ve:a. Solo Ptolomeo ha-
oe meiicioiiád^ estes" |>\Véblo 
de! Gonven^b E u c é n m Bérl---
c í o en sus' ilotas tá las! tablaá; 
de Ptolomeo, cteeyó que P l i -
nio hizo memoria detesta 

Éy&eny y^si 6Í--%ie ^seí dilco 
Yttus Spacorwñ ^et'qUííl esta
ba en la costa. E l I t inérario 
dd1 Antonino es el único mo-
lÁrménto 'que nos lía conser
vado la 'memoria de esta po-
biy¿ion, y del mi smó s;e co
lige que pertenecía al G o i r 
vento de( Lugo , por poner-

pobhcionm> sji tíbrg 4; ca+ se en elVkgfe marítimo des-
n \ de 



Antigüedad de la Religión, -̂ J 
de Braga á Astorga después sin duda pueblo LuCense CO 
de A g u a s Celcnas , que era mo dexd dicho*. 

C A P I T U L O V I . 
oí>ifioiD u* 4)3 o í ^ i ú l ' - lu^l tn y <• ^&ujddo^ t i 
A N T I G Ü E D A D B E L A R E L I G I O N 

Christiana en: la Ciudad de Lugo establecimiepto 
de su Sede .EpzscapqL ¡ . . ^ i ^ . ^ jq 

LA diligencia, con que en 
Jos tomos anteriores se 

ha examinado y probado con 
irrefragables testimonios la 
predicación del Santo E v a n 
gelio por el ministerio de los 
gloriosos Apostóles Santiago 
y San Pablo , y de los siete 
Apostól icos en toda^ nues
tras provincias; me excusa al 
presente de. repetir las prue
bas de este asunto , debiendo 
solo contraherme á exponer 
lo que en orden a la Ciudad 
de que trato , consta por las 
memorias y escrituras anti^ 
guas , acerca de la anticipa
ción con que en 'el la se ad 
mi t ió el Evangelio , respedo 
de otras poblaciones del I m 
perio Romano, Habiendo el 

dos de sus Discípulos llama
dos Atanasio y . . T e o d o t ó , 
que continuasen en aquellas 
partes el celestial empleo de 
su Maestro,, yopuso en las 
principales Ciudades ios pas
tores que confirmasen en la 
fé á lo^ recien convertidoSj 
,y ordenasen 'presbíteros ser 
gun- lop id iese la7, extensión 
del Santo Evangelio. Siendo, 
pues-, tan constantes los tesr 
timonios con que se halla 
probada esta prerogativa de 
nuestra E^p.aña , y en espe? 
cial de la Provincia de G a l i 
cia , no puede dudarse que la 
Ciudad de L u g o , como tan 
principal en el Imperio R o 
mano y como Convento ju -
r id ico , cuyas leyes y costura-

Apósto l Santiago anunciado bres debian" seguir los pue-
la Fé de Jesu-Christo eji G a - blos de su jurisdiecioh , fue 
licia , y en otras . regiones, una de las primeras que logra-
de la Provincia Tarraconense ron por el ministerio Aposr 
por la ribera del Ebro , dexó tó l ico e l conocimiento de 
en la parte, mas oecidentai Je^u-Gl^risto y de; «u. JEvarii-

ge-



44 E ^ ñ w Shgr{ada:Trat, y Ó, Cap. 
gel io , parrf que de ella Como 'de los siglos-mas remotos. 
de capital so<ecttendiese la re
ligión á otros pueblos meno
res ; y asimisrpp^bispg^ 
la gobernasen y mantubicsen 

aunque no en todos tenga
mos testimonios tan autén-
t í c o l , boma iel que nos áz -
xó Idacio en su C r o n i c ó n 

en J4 fé.qve^.habíavrecibido .h.ibl-mdo en el siglo V . .de 
M e l Apos tor Santiago.' Agí eslío Obispo y Mctropo-

^ ^ L o s "antiguos ^stabán tan 
persuadidos de ks irefcridas 
verdades, que no dudaban 
testificarlas; como ciertas én 

.los privilegios y escrituras 

.•piúblicas. Es muy notable el 
4ue ei Rey D o n O r d o ñ o I I . 
di ó en favor de la Iglesia 
•de ¡Lugo en la ' era 95 3. añp 
de 915 , pues hablando de la 
Catedral de esta Ciudad con
sagrada á la Virgen Maria^ 
dice de ella y de su Sede 
Episcopal : Cujus Ec-cicsia, 
seu Sedes vener¿bilissima dig-
noscitur es se fundata in Urbe 
Lucensi provincia •• Qaílecia 
nh ij?sa initio prádicat ionis 
\ApostoHc¿é 'primitiva ÉV-
clesite. Este pr iv i legio ' tietae 
ya la venerable; antigüedad 
de 873 años , y diciéndose 
en él que el conocimiento 
que se tenia de venir esta! Se
de desdé los'tiempos pr imi 
tivos de la Iglesia , era funda
do en una constante creen
cia , se colige que esta, par
ticular gloria de la Iglesia 
de Lugo traía origen - detr 

Hcano d e ' L ú g o . L a misma 
verdad se halla testificada 
en privilegios de los Reyes 
D o n Alonso 11. y T i l , cu
yas expresiones pueden verse 
en los Apéndices del T o m o 
presente. 

E n vista del especial be
neficio que esta Iglesia reci
bió del Apósto l Santiago, no 
es de extrañar la devoc ión 
con que los fieles de esta 
Diócesis le veneraron como 
á Patrono. Tenemos testi
monio de esta antiguá de^ 
vocion en las primeras es
crituras que se dieron des
pués de la i r rupc ión de los 
Arabes , fundándose y do tán
dose el monasterio de A v e -
zano , b Meylan dedicado al 
nombre del Santo Aposto!. 
E n uno dado en tiempo del 
Obispo Odoario , qué fue el 
primero que presidió en esta 
Sede después de la venida 
de los Arabes, se lee hablan
do con Dios del Aposto! 
Santiago : Quem tu exaltare 
in gioriam tuam fmsti, & 

no-



jíntiguedad de la 
nohis , Domine, Pa í ronum ins-
tituisti. Por otro del mismo 
Obispo Odoario tenemos no
ticia de muchas Iglesias con
sagradas al Santo Após to l , co
mo las de Santiago de Boenti , 
Santiago de Queyr ico , San
tiago de Formati , & c . E n 
otro del año de 1030. dado 
por Desterigo descendiente 
de los fundadores , se lee ex
presamente la tradición que 
en aquel tiempo se tenia de 
la predicación del Após to l 
en España : Mittens Sane-
tos .Apostólos suos jtrrfdica-
re Evangelium in universum 
mundum, 6" confirmare in J i -
de credentes in Christo; ex qui-
bus umis Zehedai filius H i s 

panice soríitus, Gallecia fini-
bus est locatus. 

Algunos escritores m o 
dernos han pretendido com
probar la antigüedad de la 
Religión en Lugo , y la fun
dación de su Sede por el 
Apóstol Santiago, dando no
ticia de un Disc ípulo que 
dexo en esta Ciudad por pr i 
mer Obispo de su Sede. G i l 
González le llama Agapito, 
pero el D o d o r Pallares ad
vierte la equivocación del 
nombre diciendo, que pudo 
ser yerro del traslado que le
y ó Gonzá l ez , y que debw 
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leerse Cap i to , de quien ase
gura se tenia en L u g o una 
general tradición reconocida 
por los Historiadores , y ca
lificada con n ú m e r o de testi
gos de haber sido Prelado de 
aquella Ciudad elegido por 
e l Após to l Santiago. De San 
Capito tratan las A£tas de 
los Santos de Solando en el 
dia 7 de Marzo , y en el 2, 
se prueba, que ni este Santo n ¡ 
otros que se mencionan con 
él , fueron Obispos de Es 
paña. E n el Martirologio Ro
mano en el dia 4. de Marzo 
se lee asi: ¿ i p u d Chersonesum 
fassio SanBorum Episcoporum 
B a s i l i i , E u g m i i , ¿ igathodor 
r i , E l p i d i i y j%i,theriit Capito-
nis , E p h r a n , Nestoris., 
^ i r cad i i . De este lugar se 
aprovecharon los artífices de 
los Cronicones, que con gra
ve injuria de nuestra historia 
se publicaron con los n o m 
bres de Dextro , y Hauberto 
para lisonjear el gusto de mu
chas Ciudades y Sedes Ep i s 
copales de España. Porque 
no expresándose en el M a r 
tirologio Romano n i en otros 
los pueblos , de donde los 
Santos de que se hace memo
ria en dicho dia fueron Obis? 
pos Í y haciéndose en Estra-
b.on memoria de una C iudad 

de 



^6" España Sagrada. Trat. 76. Cap. 6~. 
de España llamada Cherrone- sia. no se ha fundadoen mas 
so situada cerca de Sagunto, se 
tuvo ocasión para confundir 
con este nombre la de Cher-
soneso, Colonia de los Hera-
cleotas, donde aquellos San
tos padecieron martirio , y 
aplicarlos á varias Sedes de 
España , dando a L u g o a San 
Capito , y diciendo quo este 
Santo y sus compañeros se 
juntaron en la Ciudad de 
Cherroneso cerca de Valen
cia para celebrar Conc i l io , 
y que aprisionados allí fue
ron despojados de sus bienes, 
y condenados á muerte. E l 
Doótor Pallares no solo dio 
su asenso á este fingido testi
monio , sino que pre tendió 
autorizar esta memoria con 
el nombre de Calixto I I . que 
dice haber insinuado que 
Santiago eligió a San Capito 
para Prelado de L u g o , y que 
este Santo fue uno de los tres 
Discípulos que dexó en los 
lugares circunvecinos de esta 
Ciudad , 

L a noticia que de San 
Capito se dá en los falsos Cro-
nicones de Dextro , y H a u -
berto poniéndole por primer 
Obispo de la Iglesia de Lugo , 
daba motivo para sospechar 
que la veneración y culto 
que se ha tenido ea esta Igle* 

sia, 
abonados testimonios que ios 
de aquellos impostores des
preciados ya en todo el mun
do literario. Pero un dignisi-
mo Capitular de esta Iglesia, 
v indicó su honor en esta par
te diciendo , que en ella no 
se celebraba la memoria de 
algún Santo desconocido, ó 
solo en vir tud de lo que fin
gieron los autores de los fal
sos Cronicones. Para prueba 
de esto, alega un monumen
to escrito y autorizado , del 
qual consta que la memoria 
de S. Capito era ya célebre en 
esta Iglesia en principios del 
siglo X I V , como se demues
tra por una A<3:a Capitular 
del año de 1626. de la qual 
consta , que habiéndose jun
tado el Cabildo para tratar de 
la reedificación de la sillería 
del C o r o , se resolvió que el 
escultor pusiese después de 
las efigies de la Virgen M a 
ría , y de los Apostóles y 
Evangelistas, la de San C a 
pito Mártir y Obispo en la 
misma forma que estaba en 
la sillería antigua hecha en 
el año de 1320. Esta consti
tución , pues ,, muestra con 
evidencia , que la veneración 
que San Capito ha tenido eil 
la Iglesia de Lugo , es mas an-

t i -



Antigüedad de la 
tigua que los falsos Cronico
nes , y que la misma tuvo 
sismpre por objeto las vi r tu
des y méritos de un Santo 
que existió verdaderamente, 
y ha merecido ser celebrado 
en la Iglesia universal, por 
haber derramado su sangre 
por la confesión del nombre 
de Jesu Christo. 

E n ninguno de los mo
numentos que se han descu
bierto hasta ahora en las Igle
sias de España , ss hace me
moria de que Santiago tuvo 
un Discípulo llamado C a p i -
to, elegido por el Após to l pa
ra Obispo de la Iglesia de L u 
go. N o hallándose , pues, otro 
fundamento para la creencia 
que se dice general y califi
cada en la Ciudad de Lugo , 
que el testimonio de auto
res modernos apoyados en la 
fingida autoridad ¡de los ex
presados Cronicones, no me
rece algún aprecio quanto se, 
afirma del Discipulado ^ D ig 
nidad de San Capito. E n lo 
respectivo al testimonio de 
Calixto IL.que alega el D o c 
tor Falhres debe decirle, que 
aun quaado este Pontífice bu-

Religión, ¿^r. 47 
biese escrito que el Após to l 
Santiago dexo en Galicia tres 
Disc ípu los , no habría funda
mento para creer que uno 
de ellos se l lamó Capito y 
quedó por Obispo de L u g o . 
Mas en vista de que el Papa 
solo nombra dos Discípulos 
llamados Atanasío y T e o 
doro , los quales se expre
san también sin otro alguno 
en la Epístola del Pontífice 
L e ó n I I I , en vano se prej-
tende que aquel Papa insi
nuase la c o m ú n tradición que 
Pallares atr ibuyó , á, la C i u 
dad de L u g o , no teniendo 
otro origen que la vitupera
ble liberalidad de los que qui* 
síeroo honrar ésta Iglesia con 
sus ficciones. 

Debemos' finalmente i n 
sistir , en que si la Iglesia de 
L u g o ha dado algún culto a 
San Capi to en el tiempo a 
terior a la ficción de lo& Cro.-i 
nícones , como, parece por Já> 
referid r A¿ta capitular , esta 
veneración no se ha dirigido 
sino al Mártir S..Capito d e l 
Chersonéso- T h a ü r i c o ^ sin 
otro respedo i que el de EtM 
mér i tos , virtudesty5;martiHo** 

-ta 

: e ¡id , rolg 
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C A P I T U L O V I L 

C A T Á L O G O D E L O S O B I S P O S 
de l a San ta Iglesia de Lugo hasta l a entrada 

de los Sarracenos, 

LA verdadera gloria de la 
Santa Iglesia de L u g o 

es la que dexo fundada en las 
memorias eclesiásticas , que 
tenemos de la predicación 
Apostól ica en esta Ciudad, y 
de la erección de su Sede 
Ep i scopa l , á la que no pue
de darse mas venerable an
tigüedad que la que consta 
de la tradición de nuestros 
mayores , testificada en tan 
auténticos monumentos, co
m o los que se han referido. 
N o es tan a preciable el ho
nor con que han pretendido 
ennoblecerla los que conti
nuando su largueza , después 
de haberla dado por su p r i 
mer Obispo a San Capito, 
nombraron los sucesores de 
este Santo en la Sede , y en
tre ellos algunos Mártires. 
Porque no.teniendo la série 
de Prelados, con que llena
ron los Fastos de esta Iglesia 
en los quatro primeros si
glos , otro fundamento que 
$u propio capricho , merece 

despreciarse aquel esplendor 
por el baxo nacimiento que 
tuvo, reconocido y a , y com
probado hasta la evidencia 
por nuestros Crít icos. L o 
mas seguro para lustre de es
ta Iglesia , es hacer aqui la 
ingenua confesión , que es
cribiendo los Catálogos de 
otras Iglesias muy ilustres, se 
ha hecho en esta obra de la 
España Sagrada acerca de h 
ignoranciá que tenemos de 
los primeros Prelados , por 
falta de memorias de aquellos 
remotos tiempos ; suponien
do desde luego, no solo la 
existencia , sino la santidad y 
zelo de los que gobernaron 
esta Sede,manteniendo en su 
territorio la doí i r ina y fé de 
Jesu-Christo en aquel pel i
groso tiempo de las persecu
ciones de los' E^mperadores 
gentiles , y arraigando y ex
tendiendo la misma fé des
de la paz de la Iglesia , hasta 
fines del siglo I V . 

Confesando , pues, que 
es-



Catalogo de 
están desconocidos hasta aho
ra los nombres de los Obispos 
que presidieron en esta Sede 
en los quatro primeros si
glos , se ofrece primeramente 
examinar las pruebas , con 
que algunos escritores han co
locado en el catálogo de es
ta Sede un Obispo llamado 
Leonas , que asistió al Con
c i l io celebrado en Toledo en 
el año de 400. N o se han 
gobernado estos escritores 
por testimonios tan desgra
ciados como los que corren 
con el nombre de Dextro, 
& c . sino por autoridad que 
leyeron en las A£tds del mis
mo Conc i l io , según las anti
guas ediciones. Bivar sobre 
el año de 385. pone la subs
cr ipción del expresado Obis
po en esta forma : Leona de 
Gal l ic ia Lucensis Urbis Con-
ventu , 6" municipii Celenis, 
D e donde colige el citado 
Escritor , que Leona fue 
Obispo de L u g o ; y el D o c 
tor Pallares, fundado en el 
mismo testimonio, pretende 
que Leona fue O b i s p o , no 
solo de L u g o , sino del mu
nicipio Celenense.En el T o 
mo 6. de la España Sagrada 
se trata dei Conci l io primero 
de Toledo desde la pag, 49, 
y en la 6<¡. se pone el ptingir 

Tótn. X L , 

los Obispos. 4$ 
pió de las Aítas , según las 
ediciones de Surio y de L o a i -
sa ; y en las palabras exhi
bidas , colocadas al margen 
del texto de Surio , ó como 
emienda , 6 como interpreta
ción que aclare la grande 
obscuridad de este lugar. E i 
M r o . Florez advierte , que el 
texto de Surio está sin alguna 
duda diminuto , redundante, 
y adulterado ; y lo mas sensi
ble es , que en las otras edi
ciones , y aun códices mss. se 
halla tanta confusión en esta; 
parte , que no es posible de
ducir de su lección el senti
do legítimo que corresponda 
a esta parte de las Actas del 
Conc i l io , ni menos compro
bar por elU que Leona era 
Obispo de L u g o al tiempo 
de su celebración. 

De esta variedad nació 
también , que el citado Bivar 
a t r ibuyó á Loaisa la presun
ción de que en el año de 
400. en que . se celebró el 
Conc i l io I , de Toledo pre
sidia en L u g o Exuperuncio, 
que fue uno de los Obispos 
que asistieron. E l fundamen
to que tuvo Bivar para afir
mar esto, es, que Loaisa pu
bl icó el principio del C o n 
cil io , según lo halló en otro 
Códice , en que el ú l t imo de 

D los 
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los Obispos que se nombran Prelados en la forma que se 
es E^uperancio , siguiéndose 
inmediatamente a su nombre 
las pal./brns : De Gall icia L u ~ 
censis Conventus , & c . 

N o pudiendo , pues , sa
carse el verdadero sentido de 
la expresada clausula , ni por 
las ediciones , M por los C ó 
dices que se han descubierto 
h/.Ma ahora ; 4io queda otro 
arbitrio pará él conocimien
to de la verdad ,-que el re
cuno a otros monumentos 
de'áquell-ós tiempos. E l mas 
auténtico , y que declara me
jor lo que el Escritor de las 
Adas del Conc i l i o quiso de
cir en la-clausula exhibida, es 
el testimonio del' Cron icón 
de Idacio al año de 400, don
de hablando del Conc i l io I . 
de Toledo / testifica la parte1 
que tuvo en él Ortiglo Obis
po de Celenes. Communican-
te in eodem Concilio Ortigio 
Episcbpo , qúi Coelmis'- 'fuerat-
drdinaPus, sed a g m t i h ú s P r i s -
íilli'anistis pro fide Catholica 
fjulsus faBionibus exulabat. 
Esto mismo es lo que se es
cribió originalmente en el 
principio de las Actas. E l 
Obispo que debía nombrarse 
en ul t imó lugar en esta clau
sula es Ortigio , que subscri
bió el ú l t imo de todos los 

lee en algunas ediciones, y 
se menciona en Ambrosio de 
Morales l ib. i i í C a p . 4 , lo que 
no tó con gran acierto el JVdro. 
Florez en el T o m . 6 . pag. 71, 
descubriendo el mot ivo de 
la equivocación que se pa
deció en el órden con que se 
nombraron los Obispos que 
se hallaron en el C o n c i l i o . 
Dice pues el principio de las 
Adas , que se juntaron en 
Toledo los Prelados que all i 
se nombran , y con ellos Or
tigio , que era Obispo del 
Munic ip io Celenes, que per
tenecía al Convento juridico 
de L u g o , el qual Obispo, es
tando encendida la persecu
ción de los Priscilianistas en 
Ga l i c i a , fue desterrado por 
seguir la dodrina ca tól i 
ca , de dicho Conveoto de 
L u g o . 

De todo lo dicho resulta, 
que ni Leona , ni Exuperan-
cio fueron Obispos de Lugo , 
según la clausula expuesta, 
por no ser ninguno de los 
dos sugeto sobre quién deban 
recaer aquellas palabras de 
Gall icia Lucensis urhis , &C. 
Resulta asimismo, que O r 
tigio tampoco fue Obispo de 
L u g o , sino de Celenes M u 
nicipio , que pertenecía a la 



Cat ííJogo de 
jurisdicción de esta Ciudad. 
Debemos también suponer, 
que si los pueblos sujetos'á 
L u g o se hallaban condecora
dos con Sede Ep i scopa l , no 
podia menos de hallarse esta 
dignidad en la capital. Es 
igualmente constante , que 
el Ooispo de L u g o asistió 
al Conc i l io primero de T o 
ledo , como los demás de la 
Provinc ia de Galicia ; pero 
no distinguiéndose en las Ac
tas las Sedes de estos Prelados, 
no podemos asegurar qué 
nombre tenia el de Lugo-, 
quedando por tanto vacío el 
catálogo de esta Sede en el 
año de 400 , en que se celei-
b ró el Conci l io . 

Antes de comenzar el car 
tá logo de los Obispos indu
bitables de esta Sede , es ne
cesario desvanecer la equivo
cación de otros escritores, 
originada de la memoria que 
Sigeberto Gemblacense hizo 
en el cap. 18. de los escrito
res eclesiásticos de Idacio, 
Escritor del C ron i cón , que 
tenemos con este nombre. 
Idatius , dice , Lemice. H i s -
paniarum urbis Ephcopus 
Chronicam inkiatam d p r ñ n o 
Theodosii hnpcratoris Consu-
latu composuit. Quesnel pre
tende , que, Idacio no fue 

¡os Obispos. ¿ i 
Obispo Lemicense, 5Ínp L á 
cense , fundado,en la residea-
cia de este Prelado en A g u ^ -
FUvias < que no era Sscjc 
Episcopal ; , - sino Parfoquia 
de L u g o . E l Carden.il de 
Aguirre ,, dice , que bien se 
puede componer que, id-t-
ció fuese Obispo Lemicénse, 
como lo llu^na Sigeberto ; y 
al mismo tiempo Lucense 
por hallarse i a tierra de L e 
ra os en la Diócesis de , L u g o . 
E l Mxob. Eiorez examinó es
te puntocon:gf^n diligencia 

íoa el Tona, 4.-(desde la p.a-
giii» 308. donde resuelve, 
que Idacio no fue Obispo 
Lemicense , y que el haber-
.le -a pilcad oí. este tít q] o p r q -
íviao d? 4iabeFesGriíq: él m ^ -
moihúber nacid-J en L e m i -
ca , Ciudad de la Provincia 
de Galicia ;.que el t í tulo de 
Lanii-cense , que otros le 
atr ibuyen, se.;funda¡ solo en 
la equivocación de Slgebsrtp 
haciéndole . Obispo L e m ^ -
cense, lo que pretendieron 
corregir por 110 haber en Es
paña Sede Episcop-al de este 
•nombre , perQ sí Lameceiise: 
que la propia Sede de idacio 
fue la de Aguas-Flavias , lo 
que sostiene con otros erudl* 
tos , cuyos nombres expresa 
en jgi Tum.;. citada.pag. 3 rp, 

¡x L o 
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L o cierto es, que de ningún 
modo se puede aplicar el 
nombre de Idacio a la Slíla 
Episcopal de L u g o , cons-
tJiido de su mismo C r o n i 
cón , que él era anualmente 
Obispo quando presidii en 
L u g o otro Prelado llamado 

A G R E S T I O . 
$1 ' ' . I v '̂; ftéto i • nüa h; 

E s muy justo el encare
cimiento , que Sirmondo ha
ce del aprecio en que debe 
tenerse el Cron icón del Obis
po Idacio, por ser la fuente 
de donde han venido hasta 
nosotros excelentes memo
rias de los hechos que perte
necen ^ la historia , relativos 
á los Godos, Suevos, y otras 
gentes en España y Francia, 
las que se ignorarían sin el 
beneficio del referido escrito. 
Este mismo elogio es digno 
de repetirse en este lugan 
porque tratando de las me
morias de L u g o , es constan
te que muchas de ellas serian 
desconocidas hasta ahora , si 
nos faltara la luz que nos de-
x ó squel célebre Obispo , á 
quien se debe el mayor eré-
dito por su autoridad, y por 
su naturaleza en el país de 
que habla; y finalmente, por 
haber sido testigo tkiiM de 

los sucesos que refiere. H e 
mos visto , que sin embargo 
de que la Sede Episcopal de 
L u g o se estableció en los 
•tiempos Apostól icos , y que 
desde ellos pasaron quatro si
glos hasta la i rrupción de los 
Bárbaros en que necesaria
mente presidieron muchos 
Prelados en ella ; carecemos 
de la noticia de sus nombres 
por falta de monumentos de 
aquel tiempo. Gracias á Ida
c io , que nos comunicó en su 
Cron icón una noticia al año 
de 433 , en la que expresó el 
nombre del Prelado que pre
sidia entonces en L u g o . / « 
Conventu Lucensi, dice , con' 
t ra voluntatem udgrestii L u -
censis JSfiscopi , Pastor , 6" 
Syagrius Episcopi ordinantur, 

Pasqual Quesnel en sus 
notas sobre la Epístola X V . 
de San L e ó n el Grande, trae 
en el núra . 6.. estas palabras 
de Idacio, y acerca de ellas 
discurre en honor de la San
ta Iglesia de L u g o , coligien
do varias cosas que necesitan 
.de un diligente y prolixo 
examen. De la voz Conventu 
infiere, que en la Ciudad de 
L u g o se celebró en dicho 
año una junta de Obispos 
que trataron de la consagra
ción de Pastor y Syagrio. E n 

v a -



Catalogo de los Obispos. Agrestíó. tg'Q 
varios lugares de su C r o n i * estaba en ella la Sede del M e -
con hizo Idacio uso de la 
palabra Conventus , y en to
dos ellos se manifiesta que el 
significado propio de aquella 
voz no es Concil io b Junta, 
sino Convento juridico , b 
Chancillería , entendiéndose 
por esto todo el territorio 
que estaba subordinado á la 
jurisdicción de la Capital. A s i 
al año 461, testifica , que los 
Eralos invadieron con mu
cha crueldad algunos lugares 
marí t imos del Convento Lú
ceme. E n el de 462. que Re-
mismundo destruyó los pue
blos marít imos del mismo 
Convento . A s i habla tam
bién de los Conventos de 
Braga y Astorga , insistiendo 
siempre en el mismo uso que 
hacian los Romanos de aquel 
vocablo. 

Mas importante es la ave
riguación de lo segundo que 
pretende el mismo Quesnel, 
coligiendo del texto de Ida
cio , que la Ciudad de L u g o 
era M e t r ó p o l i , y no sufragá
nea de otra Sede como quie
ren algunos, c Por q u é , dice, 
se juntan los Obispos en L u 
go , sino porque era Met ro-
poli? ¿Por qué en esta C i u 
dad se hicieron consagracio
nes de Obispos, sino porque 

Tom, X L . 

tropolitano ? Bien notoria es, 
añade , la costumbre de que 
el Obispo se consjgraba b en 
la Iglesia a que era destinado, 
6 en la Ciudad Metropolita
na de la Provincia . ¿Por qué 
finalmente, concluye , escri
be Idacio que la consagración 
de aquellos Obispos era c o n 
tra la voluntad del de L u g o , 
sino por intervenir aquí v i o 
lación manifiesta de los C á 
nones que prohiben la con
sagración de Obispo , faltan
do la noticia y consentimien
to del Metropolitano? 

E l M r o . Florez escribió 
largamente del origen de las 
Metrópol is en España en el 
T o m . 4 , en cuyo cap. 5. tra
tó del tiempo en que se i n -
troduxeron las Metrópol is 
estables , é independientes de 
la mayor antigüedad de los 
Prelados. Por lo que toca á 
las Provincias Tarraconense, 
Betica y Lusitania tiene por 
ve ros ími l , que se establecie
ron en ellas las Metrópol is 
luego que se publicó el Ca-
non del Conci l io Antioque-
no , que declaraba por Me^ 
tropolitano de la provincia 
al que presidía en la Ciudad 
Capital de ella. De G a l i 
cia discurre en el n ú m . 177. 

D 3 que 
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que no tuvo Metrópol i per- tropolis estables, que el de 
mínen te hasta después del 
año 433. E n éste lo era Agres-
tio Obispo de L u g o , y no ha
biendo sido , dice, esta C i u 
dad Met rópol i estable antes 
del medio del siglo V I , pa
rece que Agrestio fue Metro
politano solo por su mayor 
antigüedad. Muerto Agrestio, 
fue Metropolitano Balconio 
Obispo de Braga , que quan
do mur ió Agrestio tenia mas 
de 30. años de consagración, 
tocándole por su antigüedad 
este fuero. Desde Balconio, 
dice nuestro Escritor, no se 
halla exemplar de que Braga 
no fuese Metrópol i c o m ú n 
y única de Gal ic ia : y es muy 
cre íb le , que en aiguno de los 
Conci l ios que huvo por en
tonces quedase esta Iglesia 
reconocida por primera S i 
l la permanente. 

L a escasez de monumen
tos relativos ^ la historia 
eclesiástica de estos tiempos, 
nos impide el e x á d o conoci
miento de la condic ión de 
las Metrópolis de estas Pro
vincias. Por esta n z o n el M r o , 
Florez viéndose destituido 
de mejores luces , no halló 
otro modo para el desempe
ñ o del asunto que se propu-
so quando trató de las M e -

discurrir lo que parecía mas 
verisímil. Esta consideración 
me pone en una irreprehen
sible libertad de exponer lo 
que me parece mas fundado 
en orden á las Metrópol is de 
Galicia , de que hasta ahora 
se ha tratado con grande obs
curidad. Habiéndose intro
ducido en España el uso del 
Canon Antioqueno que or
denaba la precedencia del 
Obispo de la Met rópo l i c i 
v i l respecto de los demás, no 
hay fundamento para creer 
que admitido en las otras 
Provincias de España , no se 
recibiese igualmente en la de 
Gal ic ia . Cierto es, que en es
ta se hallaban situadas las dos 
célebres Ciudades Braga y 
L u g o , ambas Conventos ju
rídicos , y por tanto capaces 
del honor de Met rópo l i . 
Cierto es también , que en el 
tiempo de introducirse el uso 
del Canon referido , sucedie
ron las guerras de Vándalos 
y Suevos, que turbarían sin 
duda la paz de las Iglesias, y 
causarían varios desórdenes 
en su gobierno ; pero nada 
de esto convence que en Ga
licia no se pusiese en pra¿Hca 
el establecimiento del C o n 
ci l io de Ant ioquia en orden 
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a las Metrópol is , h que hu- rkorlo que perteuech al̂  M e 

tropolitano , y que era distin
to del que abrazaba el C o n 
vento de Braga, en cuya Igle
sia se estableció otro Metro
poli tano, condecorándose asi 
aquellas dos Ciudades iguales 
en la nobleza y Jurisdicción 
que recibieron de los Roma
nos. E l l o es, que todos los 
escritores entienden por el ex* 
presado texto de Idacio, que 
Agrestio era Metropolitano 
en aquel tiempo ; y faltando 
monumento para asegurar que 
esta dignidad le competía solo 
por la antigüedad de su con-

biese tal dificultad para po 
ner en execucion la perma
nencia de las mismas que obli
gase á continuar el estilo de 
gozar el fuero de Met ropol i 
tano el Obispo mas antiguo. 
Y o á lo menos estoy persua
dido á que admitido el C a 
non Antioqueno en España, 
fueron señaladas las dos Igle
sias de Braga y L u g o para 
Met rópo l i s de la Provincia 
de Gal ic ia . N o me inclino á 
este d i d á m e n movido de los 
argumentos que en prueba de 
este asunto propuso Pasqual 
Quesnel , y desató el M r o . 
Fiorez en el T o m . X V . cap./, 
sino del testimonio de Idacio 
que favorece á la Iglesia de 
L u g o , insinuando el derecho 
Metropol i t ico que gozaba su 
Obispo Agrestio en el año 
de 433 , que es deci r , antes 
que se expresase en algún mo
numento anterior la misma 
dignidad en otro Prelado de 
las Sedes de Gal ic ia . E n el 
expresado testimonio se re
fieren las des ordenaciones de 
los Obispos Pastor, y Sya-
grio hechas contra la vo lun
tad de Agrestio , diciéndose, 
que se hicieron en el C o n 
vento Juridico de L u g o , se-
ñ á l i a d o de este modo el ter-

sagracion en un t i empo, en 
que ya habia cesado esta cos
tumbre en las Provincias de 
España , parece mas probable, 
que el derecho Metropolita
no convenia á la Iglesia! de 
L u g o en v i r tud del Canon 
de Antioquia , esto es, con 
la calidad de estable y per
manente , como se verifica en 
las otras Metrópol is . 

E n esta conformidad , v i n 
dicando en el T o r a . 37. las 
A¿tas del Conc i l i o E. de Ovie
do quanto á la clausula que 
dice : Lucensis namque Stdes 

prius Metropolitana , E r a * 
chara fui t deindé subdita t d i -
xe en la pag. 182, que los 
P P , del Conc i l io afirmaron 
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esto con gran fundamento, tido parece muy verdadero lo 
atendiendo á los vanos esta
dos que tuvo la Sede Lucense 
desde principios del siglo V . 
hasta el tiempo de la celebra
ción del dicho C o n c i l i o . Por
que primeramente se halla, 
que en el mismo siglo V . go
zaba su Obispo el derecho de 
Metropolitano ; pero media
do el siglo V I , parece que era 
ya sufragáneo del de Braga, 
como muestra la asistencia de 
Andrés Obispo de Iria , cu
ya Sede se lullaba en el C o n 
vento jurídico de t u g o , al 
Conc i l io celebrado en Braga 
en el año de 561 , á que con
currieron tambkn los demás 
Obispos de la Provincia de 
Galicia , por ser aquella C i u 
dad la única Met rópol i que 
habia en ella. Pasado el año 
dicho de 5 6 i i sabemos, que 
el derecho Metropolitano que 
habia perdido la Iglesia de L u 
go en los años anteriores, se 
la restituyó por la propuesta 
del Rey Teodomi ro , y con
sentimiento de los P P . del 
Conc i l i o de Braga , que lo 
determinaron asi para facili
tar la celebración de C o n c i 
lios , nombrando por sufra
gáneas de ia Iglesia de L u g o 
las d e T u y , Orense, I r ia , As-
t©rga y Britonia. Ea'este sen-

que escribió el citado Qiies-
nel, que hablando de esta nue
va determinación, por la que 
se concedieron á la Iglesia de 
L u g o los derechos de Metro-
p o l i , dice : Qua non tam nova 
institutio mihi v i Jetar , quam 
p r í s t i n a instauratio'. qua tu-
multuum bellicorum occasione^ 
antiquitate posthabita , im-
mutata erat, ut in unum Epis-
copum omnia Metropolitica j u 
ra tune conjiuxerint. 

Volv iendo ahora al testi
monio de Idacio en que dice 
haberse hecho dos consagra -
clones de Obispos en el C o n 
vento Lucense contra la v o 
luntad de Agrestio, debemos 
sentir que por la brevedad de 
esta sentencia, y por la falta 
de otros monumentos acerca 
de este suceso, no podemos 
suplir la omisión que en él 
se hace de la caüsá ^ porque 
Agrestio se opuso a aquella 
ordenación. Dos motivos pue
den ofrecerse de la resistencia 
de este Prelado ,; y son el 
establecerse nuevos Obispos 
contra su consentimiento en 
el territorio de su Met rópol i , 
ó el de no arreglarse aquellas 
consagraciones á los Gano-, 
nés en qutí Se determinaba la 
f ó r m i c a que debian hacerse. 

E s -
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Esto segundo parece lo mas 
creíble, en vista de que la dis
ciplina eclesiástica se hallaba 
en este tiempo muy alterada 
en G a l i c i a , no solo por las 
guerras sangrientas con que 
los Suevos molestaban esta 
Provincia , sino por las malas 
doctrinas que la infestaban^ 
E l l o es , que el mismo Idacio 
en el prefacio de su C r o n i 
cón hacieíldo memoria de los 
grandes males de aqoeJ misera* 
ble tiempo , pone* entre ellos 
las indiscretas creacionés q u é ' 
se hacían, y afeaban mucho ¿j) 
estado Eclesiástico. E t quod 
est, dice , luBuosius intra ex-
tremam unlversi orbis Gal l íC^ 
ciam deformefit teclesiastici or-
dinis statum cre 'atioñrbüs indis-
cretis , E n todo caso , eí-
Obispo Agrestio movido de 
su zelo se opuso con libertad 
y valentía á aquellas consa
graciones por e*l v ic io qire ad
vertiría eri ellas, tis -

N o se puede averiguar el 
tiempo que duró el Pontifi
cado' de Agrestio. E l Mro , 
Florez , que como he dicho, 
fue de parecer que la Jignl 
dad' de Metropolitano, con-"" 
v ino á este Obispo por ra-
zon de su antigüedad , se In
clina a que a lo menos pre
sidió por eipacio-de uoos^a^-

anos f contúdós desde ántes 
del año 410 , hasta déSpues 
del 433. De aquí colige , que 
su Pontificado fue muy lie-* 
nó de ocasiones de merecer, 
por haber v i v i d o en el go
bierno de su Iglesia en el 
tiempo mas lamentable que 
ofrece la historia de España. 
E n su ndmpd sé verifidaron 
las irrupciones dé los Bárba
ros , las sangrientas hostilida
des que causaron , las terri
bles plagas de hambre y pes
tilencia , y los'trisfes sucesos 
q é e se originaron 'de la en
trada de los Godos. L o s V á n 
dalos , que se apoderaron de 
Galicia , 'se armaron contra 
lós Suevos. Vencidos aque*r 
líos coritintíaron ^stos AW 
hostilidades cohtra los G a 
llegos. Podemos suponer, 
aun en el caso de no haber 
sido tán larga la presidencia 
de Agrestio-, n i 'dé^ habei*^ 
tocado la dignidad: de ; M e - ' 
tropolitano por^'stí s i i ^ b f ' 
antigued-jd, sino por el fuero* 
propio de la Iglesia , como 
capit il dél G ó n v e n t o júr id i -
CT) fciiteébse J e ^ o a l con'Bra-v 
ga1 en aquel honor , que; 
efediyam'ente fue sur presi
dencia de mucho trabajo y 
mérito \ causa de los gran* 
des i i i for tu tüot y s ó b r e ^ ^ 

tos 
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tos que llenaron tpdo ac^uci cía del Santo Obispo de As 
tiempo. 

Examinas? si se celebró en 
JLugo algún Concilio contra 

los errores de Prisciliano 
en el siglo V* 

Llegado el año de 447, 
Santo To r ih io Obispo def 
Astorga , y amigo del Papa 
San L e ó n , que; desde el año 
440 gobernaba la Iglesia, de^ 
seando extirpaT enteramente; 
4e la ProyinGk^de Galicia la 
se¿fca ele Prisciliano", que laj 
inficionaba, escribió una car
ta á dicho Santo Pontífice 
por un Diácono de^la Iglesia , 
de Astorga i íamad^-Pervin- i 
c o , pidiendo remedio opor
tuno para, ios graves f daños 
que causábala expresada sec-; 
ta. E l Papa í^an León respon 
dió , alabando el zelo; que mo-

a Santo; T 9 n b i o por la, 
CQB^ervftcionjde la verdad det 
la Fé Catól ica; , -y ordenando 
que para arrancar de raiz la 
ipaía dpóí:rina de Prisciliano 
se juntase Conc i l i o de todos 
los p & p Q S de las P r o v i n -
cias.de España , a las qual^s 
dirigía también el Santo Pa
dre susfeartas , las que debian 
ponerse en manos de aque-

torga. Encargó también Sun 
L e ó n , que en caso de no po
der {untarse Conc i l io general 
por embarazarlo las grandes 
dificultades que se ofrecían 
en aquel tiempo;, a lo menos 
se juntase en Galicia un C o n 
ci l io de todos los Obispos, 
para lo que daba comis ión á 
loü Prelados Idacio , y C e -
ponio , y al mismo Santo 
Tor ib io . 

Sábese que la orden del 
Santo. Padre L e ó n se cumpl ió 
quanto al Conc i l i o .general, 
concurriendo á él los Prela
dos de todas las Provincias de 
España , á excepción de los 
de Gü ic i a , que no pudieron 
asistir por hallarse domina
dos de Rey diverso ; pero 
los P P . del C o n c i l i o procu
raron suplir esta falta remi
tiéndoles la Regla de la Fe, 
que se ha'bia formado con
tra los errores de Pr isc i 
liano. N o es tan constante 
que además de este C a n c i l i o 
general se celebrase otro pro
vinc ia l en Galicia por la d i -
ligenpia de ios Obispos T o 
ribio , IdaCío , y Ceponio , 
pero se hace muy probable 
haberse, tenido este Conc i l io , 
por el testimonio del C r o n i -

Ups P;rsiíkdos por l a . dlUgen- con de Idacio gue al 
2.' V 

ano 
de 

http://cias.de


Catálogo de los Obispos, 5 J J 
de 447 dice : Que el DIá- Bj lcon io , que era entonces 

Obispo dé la Iglesia de Bra
ga. T o d o esto , juatd con et 
ad ivo zelo que resplandeció 
en Santo T ó r i b i o , y en los 
Obispos Idacio , y Ceponio 
pira cumplir la orden que el 
Papa L e ó n les dio de juntar 
los Prelados de Oalicia etr 
C o n c i l i o para condenar la 
heregía de Prisciliano , argu
ye , que efeí t ivamente se tu
v o este Conc i l io para leer y 
admitir los escritos del Papa, 
y la Regla de fé de los Obi s 
pos de España , y determi
nar lo demás que se juzgase 
necesario para establecer la 
dodrina sana contra los erro
res á que algunos se hallaban 
inclinados. 

N o pudiendo descubrir
se con certeza por algún m o 
numento antiguo la celebra
ción de Conc i l io particular 
en G i l i c i a para condenar la 
seda de Prisciliano , mucho 
menos podremos determinar 
pueblo para la junta que p u 
do tenerse de los Obispos de 
la expresada > Ptovincia . Sin¿ 
embargo, habiéndose pub l i -
eado el T o m , X V I , de la E s 
paña Sagrada, y en él las me
morias de Sto. Tor ib io Obis
po de Astorga, en í ^ e el M r o . 
Fiorez trató c o ü a c o s t u m 

bra-

cono Pervinco traxo el es
crito de San L e ó n contra los 
Priscilianistas , y carta para 
Santo Tor ib io , en que se 
contenía quanto era necesa
rio para defensa de la Fé C a 
tólica , y para remedio de 
las blasfemias de Prisciliano, 
afirmando , que este escrito 
del Papa fue recibido por 
algunos Obispos de Galicia 
con cierta falacia , y engaño
so disimulo. Del Sínodo , en 
que sucedió lo que Idacio 
refiere en este pasage , debe, 
según creo, entenderse lo que 
el Obispo Lucrecio dixo á 
los P P , que se juntaron en el 
Conc i l io I . de Braga de lo 
que pasó en el tiempo en 
que la heregía de Prisciliano 
infestaba las regiones de G a 
licia : Beatisshnus P a p a Ur -
bis Bromee Leo , qui quadra-
gesim:cs fere extitit Apoi tol i 
P ¿ t r i s ucees sor , per Turibium 
Notarium Sedis su¿e ad Sy-
nodum Gallici¿e contra impiam 
Frisci l l iani señam scripta sua 
direxit. De orden del mismo 
Papa León , dixo también L u 
crecio que' los Obispos de 
las otras Provinrias , habien
do celebrado Conc i l io , d i r i 
gieron la Regla de la F é con
tra la heregía de ?risciliaao á 
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brada crudiekm del zelo con con carta para el Santo Pon 
que se exercitó el Santo Pre-
fado en el remedio de los 
grandes trabajos que se padc-
GÍan en Galicia con el mot i 
v o de los Priscilianistas , no 
faltaron personas de mucha 
autoridad, qwe extrañaron la 
omis ión de haber arriesgado 
N . Autor la ver is imiütud de 

tífice León en la primavera 
del año 447 , como discurre 
bien el M r o . Florez en el 
T o m . citado pag. 98 , fun
dándose en qae la respuesta 
del Papa se dio en 21 de J u 
l i o del mismo año. C o n o 
ciendo, pues , que la inscrip
ción que se dice del altar de 

que el Obispo de Lugo pro- San Froylan , no podia com-
moveria la celebración del ponerse con la verdadera épo-
Conc i l io que Santo Tor ib io 
debió juntar eia. Galicia por. 
orden de San L e ó n Papa ; y 
que el misinq Prelado de L u 
go convocaría los Obispos al 
Conc i l i o , y presidirla en él 
como Metropolitano de la 
Provincia . L a pretensión de 
esta verisimilitud, se dirigia á 
que se apoyase, quando se es
cribiese el T o m . presente, la 
noticia a que se daba el nom
bre de t r ad ic ión , la qual se. 
freía antigua y perpetuada 
en el altar de San Froylan 
que existe en la Catedral de 
L u g o . Veese en él la efigie 
de Santo Tor ibio pintada, en 

ca del Conc i l io que no pu
do celebrarse hasta el referido 
año dé 447, en que v ino la 
orden del Santo Pontífice 
L e ó n , alegaron los señores 
pretendientes de la dicha ve
risimilitud , que la ligera an
ticipación de años que se ha
llaba en el letrero ., no debia 
falsificar la verdad de una me
moria conservada en la tra
dición , y acreditada en los 
monumentos fidedignos de 
aquel t iempo, entre los qua-
les era uno la carta del Papa 
San León á Santo T o r i b i o 
Obispo de Astorga. E n este 
discurso no se halla otro apo-

euya xircu nferencia se lee un! yo p3 ra com probación de que 
letrera que dice haberse, ce- se tuvo en L u g o un C o n c l -
lebrado Conc i l io en tiempo 
de este ¡Santo la Ciudad 
de Lugo por los años de 444., 
SantobTsoribio env ió á su 
D i á c o n a PeíyinQO. * R o w a 

lio en tiempo de Santo T o 
ribio , sino el letrero moder
no del altar dé^Sab Froylan, 
que sin verdadero,fuudamcn-
ío, se^üc.e' apojado e a U m -

d i -
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diclon. E n medio de esto lie- refirió los fundamentos que 
garon las quexas de los seño
res pretendientes a tanto gra
d o , que se explicaron dicien
do haber sido la omisión del 
P , Florez efe£to de su preocu
pación y sentimiento particu
lar , y que no querían hacer 
largas reflexiones sobre este 
asunto, considerando que se
r i a desdicha grande y desór-
den mayor de la ESPADA 
SAGRADA , el verse precisada 
d llenar el Tom. siguiente con 
las correcciones de lo que lle
vaba dicho en el antecedente. 

E n e l T o m . V l . h a b i a de
clarado el M r o . Florez su dic-
t ámen acerca del pueblo del 
expresado Conci l io , en supo
sición de haberse celebrado, 
diciendo, que le parecía lo 
mas verasimil haberse tenido 
en Braga , fundándose en la 
costumbre de celebrarse los 
Conci l ios en la M e t r ó p o l i , y 
en el hecho de los Obispos 
de las otras Provincias que 
remitieron la Regla de Fé a 
JBalconio Obispo de Braga, h 
por ser Metropolitano, 6 por
que en aquella Capital se te
nia la junta de los demás Pre
lados. 

N o se contentó N . erudi
to con proponer su d i famen 
sobre este asunto, sino que 

se hallaban en favor de otros 
pueblos. E n el mismo T o m . 
y pag, en que se explicó en 
favor de Braga , declaró lo 
que traen las lecciones de 
Santo T o r i b i o en el nuevo 
rezo , poniendo después de 
hablar del Conc i l i o de T o l e 
do el que se tuvo por d i l i 
gencia del Santo en el m u n i 
cipio que nombran las lec
ciones Ullenense. E n la pag, 
antecedente refirió lo mas fun
dado que se puede alegar en 
favor de la Metrópol i de L u 
go, a la qual tocaba el muni
cipio de Aguas Celenas.Don 
Juan Bautista Pérez , C a n ó n i 
go de la Santa Iglesia de T o 
ledo, y luego Obispo de Se-
gorve , reconoció con gran 
cuidado los Códices antiguos 
y mss. de los Conci l ios de 
España para remitir al Papa 
Gregorio X l I I . u n a colección 
de los que se celebraron en 
estas Provincias. Después de 
dicho reconocimiento , for
m ó una Cronología de los 
Concil ios que se publ icó en 
el T o m 2. de la España Sa
grada pag. 19 r. E n ella se lee 
la siguiente memoria relativa 
al Conc i l io de que hablamos 
udquiccelinense , Del Ccelinen-
se , habitum ¿iquis-Crflinis in 

G a l -
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Gall¿ecia¡ut in ipso dicitur. bido. Por lo que toca a nues-
Fertur impressum conjunBum 
cum primo Tolctano. E s t au-
tcm congregatum jussti Lconis 
Papce y ut constat ex ipsius 
Epístola ad Turibium Episc. 
u4sturkensem, data CGSS. Ca l 
lifio , & Ardabure , i d cst, 
an, Christi 447. 

E l Cardenal Baronio en 
sus Anales Eclesiásticos al 
año 447 n ú m . 16 escribe, que 
el Conc i l io de Galicia fue dis
tinto del que celebraron los 
Obispos de las otras P rov in 
cias, cumpliendo la orden co
municada por San León Pa
pa a Santo Tor ib io , De los 
lugares en que se tuvieron d i 
chos Concil ios cree , que el 
uno se celebró en Toledo 
con asistencia de todos los 
Obispos de España , a excep 
cion de los de Galicia ; y que 
el segundo se celebró en el 
municipio de Celenes que 
pertenecía al Convento Jurí
dico de Lugo , y que asi cons
taba de los antiguos monu
mentos , a los quales asentían 
los escritores modernos de 
España. Pagi en sus notas á 
B i r o n i o , consiente con este 
Cardenal alegando la interlo
cución del Obispo Lucrecio 
en el Conc i l io I I . de Braga, 
cuyo testimonio dexo exh i -

tros escritores es cierto lo que 
dice Bi ron io , y del mismo 
parecer fue el C I . Mariana 
que al año 454, dice : J u n t á 
ronse los Obispos como les era 
mandado en Celenis pueblo de 
Galicia. Juntos que fueron' 
por sus votos , condenaron la 
doctrina de Prisciliano , é»& 
D o n Nicolás Antonio en su 
Bibl io t . Ve t . n ú m . 150,110 
solo sostiene que se celebró 
Conc i l io en Galicia con la 
heregía de Prisci l iano, sino 
que prueba que las Adas de 
este Conc i l io son las mismas 
que andan publicadas en las 
colecciones con el nombre 
de Conci l io I . de T o l e d o . 

Habiendo , pues , mani
festado el M r o . Florez con 
tanta sinceridad y erudic ión 
las luces que tenemos para 
conocimiento y comproba
ción de haberse celebrado 
Conc i l io en Galicia en tiem
po de Santo T o r i b i o , y del 
pueblo en que se puede creer 
haberse tenido, es muy i n 
justa la acusación que se le 
hace de haber omitido la ve
risimili tud que se pretende 
sin otra prueba que la ins
cr ipción moderna que se lee 
en el altar de San Froylan , y 
efigie de Santo Tor ib io que 

es-
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orden del Romano Pontífice está en la Catedral de L u g o . 

N o seria tan injusto el pre
tender que se siguiese el dic-
támen de que el Conc i l io ce
lebrado en Galicia se juntó 
en Celenes , pueblo que te
nia propia Sede Episcopal , 
pero pertenecía al Convento 
jurídico de Lugo . Esta pre
tensión puede justificarse con 
la autoridad no solo de los 
escritores que dexo referidos, 
sino de algunos monumen
tos que parecen antiguos y 
dignos de crédito. D o n Juan 
Bautista Pérez , que como 
he dicho , reconoció .con 
gran diligencia los Códices 
de los Conci l ios de España 
pone en la clausula exhibida 
de su Cronología el C o n c i 
l io celebrado en Celenes en 
el año de 447 , alegando que 
este pueblo es el que se ex
presa en las A¿tas del mismo 
Conc i l io . Dice t a m b i é n , que 
estas se imprimieron junta
mente con las del Conc i l i o I . 
de Toledo celebrado en el 
año de 400. Podia compro
barse el mismo asunto del 
exordio que se lee en la Re
gla de Fé publicada en el mis
mo Conci l io I. de Toledo; 
porque se dice en él , que la 
Regla fue remitida á Balco-
nio Obispo de Galicia , de 

L e ó n , lo qual no pudo ser 
en el año de 400. en que se 
celebró el Conc i l i o de To le 
do , y se verificó en tiempo 
de Santo Tor ib io en el de 447, 
L a expresión que D o n Juan 
Bautista Pérez , dice , se lee 
en las Adas del Conc i l i o de 
haberse celebrado en Ce le 
nes , es sin duda la que se ha
lla en las Adas del Conc i l i o 1. 
de T o l e d o , según las pub l icó 
Su rio , en cuyo principio se 
halla esta clausula : H i c COTÍ' 
véñtus Mumcipiis Calenis ac~ 
tus est; de donde se colige, 
que no obstante la verdad de 
que el Conc i l io impreso en 
Surio se celebró en To ledo , 
debe afirmarse que se j u n t ó 
otro algunos años después en 
Celenes para condenar la he-
regía de Prisciliano , y que 
por ser ambos Conci l ios acer
ca de un mismo asunto , se 
pusieron juntos en la edición 
en la misma forma que lo h i 
zo el Co ledor de dichos C o n 
cilios el qual floreció en fines 
del siglo V . De este m o d o 
sucedió algunos siglos des
pees con los dos Conci l ios 
que se celebraron en O v i e d o 
en los reynados de D . A l o n 
so el Casto , y de D . Alonso 
el Grande para erigir en M e 

tro-
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tropoli la Iglesia Ovetense; 
pues como dixe en el T o 
mo X X X V H-se confundie
ron sus Adas por ser uno 
mismo el objeto de ambos 
Conci l ios . A s i que no pro
cedería muy descaminado el 
que pretendiese para la Santa 
Iglesia de L u g o la gloria de 
haberse celebrado un C o n c i 
l io en el siglo V . en Celenes, 
pueblo que perteneció á la 
jurisdicción de esta Ciudad 
como de Convento y M e 
t rópol i . 

Mas aunque todo lo d i 
cho tenga gran probabilidad, 
no hay motivo para quexarse 
del M r o . Florez , cuya d i l i 
gencia y esrairo en examinar 
todos estos puntos en el T o 
m o V I . merecen particulares 
elogios , por no haber omi t i 
do memoria alguna digna de 
referirse para el conocimien
to de esta materia. E n la d i 
sertación que escribió sobre 
el Conc i l io I. de T o l e d o , y 
se halla en el T o m o citado, 
desde la pag. 49. trata en el 

I I . del lugar donde se cele
b r ó dicho Conc i l io , y prue
ba que no puede reducirse al 
municipio de Celenes, en vir
tud de la clausula que se lee 
en la edición de Su rió i H i c 
Comcntus, &ft manifestando 

z. Trat.yG. Cap, 7. 
que esta lección no tiene igual 
autoridad con lo demás del 
Conc i l io , por ser nota parti
cular y añadida , por lo que 
se impr imió de diferente le
tra. E n el §. I I I . advierte, que 
aquella clausula no se lee en 
los mss. del Escor ia l ; y ade
más de esto trabaja en descu
brir el motivo de haber pa
decido equivocación el que 
puso aquella clausula con las 
palabras exhibidas , debiendo 
haber escrito: H i c Comentu 
Municipio Galífás aBus est9 
refiriendo esta memoria á O r -
tigio,cuyo nombre debia po
nerse el ú l t imo de los Obis 
pos , y aludiendo al destierro 
que este Prelado sufrió del 
municipio de Celenes , por 
oponerse á los Priscilianistas 
que infestaban el territorio de 
su Diócesis. E n el §. 10. se 
persuade que se celebró un 
Conc i l io en Galicia en tiem
po de Santo Tor ib io , y que 
desde esta época se lograrla la 
paz y pureza de la Religión, 
como parece , por no v o l 
ver a oirse en los tiempos si
guientes turbación de algún 
momento , sino solo alguna 
propensión a Prisciliano. Su
puesta la celebración del Con
ci l io por el zelo de los Obis
pos Tor ib io i Idacio, y por 

el 
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el empeño en que puso a Val -
conio Obispo de Braga la Re
gla de Fé que le remitieron 
los Obispos de las otras P ro 
vincias ; vuelve el M r o . F l o -
rez á tratar del pueblo en que 
se tuvo el Conc i l io . Repite 
su d idá tnen acerca de la clau
sula H i c Conventus , é r c y 
proponiendo que ésta se ha
lla en el Conci l io primero de 
T o l e d o , y en la consti tución 
de sus Cánones , afirma que 
no puede removerse del año 
de 400 , y que por tanto no 
puede reducirse áCelenes, in
dicando que se tubiese en es
te municipio el Conc i l io ; de 
donde concluye , que la ex
presión de Celenes en este lu 
gar no se puso para significar 
el pueblo en que se celebro 
el Conci l io , el que ya queda
ba expresado en el principio^ 
sino para referir la Silla Epis
copal de Ortigio que concur
rió al Conc i l io I , de To le 
do. Finalmente, no hallando 
nuestro Autor verdadero fun
damento para seguir otra opi 
n ión , recurrió á lo mas ve
risímil que era haberse cele
brado el Conci l io en Braga 
por el Obispo V a l c o n i o , a 
quien se dirigió la Regla de 
F é , que debía firmarse en el 
Conc i l i o de Galicia. E a vis-

¡os Obispos, 65 
ta de todo lo expuesto , debe 
confesar todo hombre impar
cial , que el M r o . F lo rcz na
da omi t ió que pudiese con
ducir al conocimiento del 
asunto que trataba en la cita
da disertación ; y que si no 
habló de la Inscripción que se 
lee en el altar de San F r o y -
lan de la Catedral de Lugo , 
no seria su silencio efe£to de 
p reocupac ión , ó sentimiento 
particular , sino solo de un 
juicio muy fundado sobre la 
poca firmeza de este letrero 
moderno , para comprobar 
una especie tan remota del 
tiempo en que se puso. 

OBISPO EN EL¡ AÑO DE 561. 

Habiendo, calrriado las 
horribles tempestades que 
agitaron y turbaron la Pro
vincia de Galicia , llegó el 
tiempo feliz en que sus Obis
pos pudieron manifestar su 
piedad , y el zelo de la Fé y 
Re l ig ión , y cumplir sus de
seos de juntarse en C o n c i l i o 
como lo hicieron, celebrando 
el primero Bracarense, Asis
tieron todos ellos a excepción 
del de V i seo ; pero no expre
saron en las subscripciones 
sus Sedes. Sin embargo, co
nocemos por el I I . que s© 

E Jua-
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juntó en la misma Ciudad las Conc i l io de L u g o , asi en el 
de quatro, que son Braga, 
I r ia , Dumio y Coimbra, que
dando desconocidas las de 
los otros quatro ,.y entre ellas 
la de L u g o . E n esta Sede, di
cen algunos, presidia I lderi-
co ; pero como para esto fal* 
ta apoyo, tengo por mas acer
tado no expresar el nombre, 
conten tándome con haber he
cho esta memoria. 

N I T I G I S I O . 

después del año di 561. 
hasta el de 585. 

E l nombre del prelado 
que sucedió^ al Obispo L u -
cense, que subscribió las A c 
tas? del Conc i l io I . de Bra
ga, se escribe con gran va^ 
riedad en los Códices Mss. 6 
impresos, leyéndose en unos 
JSÍitigisio, eil otros Niíigesio, ' 
f en otros fmatóenteiV^/g-fc'. 
E n ios Códices de los C o n 
cilios se repite algunas veces 
el nombre en el I» de Braga, 
y leen constantemente N i t i -
gistp, y del mismo'modo de
be leerle en los que solo es-

A r c h i v o de esta Iglesia , co-
mo en los de Braga y Santia
go, se lee comunmente JSfiti-
gio , y con las mismas letras 
se escribé en otras Escrituras 
que existen en la ¡Iglesia de 
L u g o posteriores a la entrada 
de los Sarracenos, en las qua-
les suele hacerse memoria de 
este prelado por la gran dig
nidad y dilatadas posesiones 
que en su tiempo se conce
dieron á su Iglesia , como se 
verá por sus A£bs . , 

N o se sabe el año determi
nado en que Nitigisio entró 
en el gobierno de esta Iglesia; 
pero se puede afirmar que 
comenzó á presidir poco des
pués del año de 561. en que 
v iv ia su antecesor , como se 
hará patente por las memo
rias que se hallan de su presi
dencia , las quales son como 
se siguen. Convertida 1 la re
ligión Católica no solo la fa-* 
milia Real de Carrarico, sino 
también todo el Reyno de los 
Suevos por disposición del 
celoso Rey Theodomiro , y 
exórtacion del Santo Obis
po de D u m i o Martin , se ce-

criben iV/V^zV. poniendo pun- l eb ró , corno se há dicho , el 
to después de la s. Los monu- Conci l io I. de'JBraga con su-
mentos posteriores, como los ma alegría de todos los prela-
m r a d o s que se hallan del dos del Reyno de Galicia, c u 

yos 



Catalogo de los Obispos. Nítigisio. 6 7 
yos deseos 110 pudieron c u í n ' celebraciónr de Conci l ios y 
plirseen los tiempos anterio
res por impedirlo las guerras 
de los Godos y Suevos, y 
por ser unos y otros de la 
seda Arriana. E n el pr inci
pio de las a£hs del referido 
C o n c i l i o , declararGn los P P . 
el gozo con que lo celebra
ban , por haber estado tantos 
años privados de poder cum
pl i r lo que estaba determina
do en los sagrados Cañones 
acerca de la freqüente cele
bración de Conci l ios . Pacific 
cado ya todo el Reyno > y 
extinguidas las reliquias de 
los Arríanos y Priscilianistas; 
el Católico Rey Theodomi-
ro deseó que los Obispos de 
su Reyno tuviesen facilidad 
en el cumplimiento de su 
obligación , observando lo 
que la disciplina Eclesiástica 
ordenaba en aquel punto tan 
necesario p.̂ ra el gobierno de 
los fieles. Eran pocos los Obis
pados que había en el Reyno 
de los Suevos, y la Metro-
pol i era una sola; por lo que 
se hacia difícil celebrar anual
mente Conc i l io , y visitar con 
íreqüencia l is Parroquias que 
tenia cada Obispado. Para re
mediar , pues, un tan grave 
inconveniente que podia re-
¿ardai, a impedir del todo Is

las visitas de las Iglesias , - ^ r 
t e rminó proponer á los Obis
pos de,su Reyno la necesidad 
que habia de aumentar,las Se
des Episcopales, y de establer 
cer otra M e t r ó p o l i , señalan
do a cada.Diócesis los térmi-
nosque debía tener, para ev i 
tar las discordias que en pun
to de límites podían originar
se entre los Obispos. Escribió 
efeójtivamente una carta á ¡los 
prelados de su R é y n o , decla
rándoles sus, piadosos deseos, 
para que juntándose , deter
minasen la erección de nue-

M e t r o p o l i , y el mayor va 
n ú m e r o de Obispados , y ar
reglasen discretamente los l í 
mites de Cada uno. E n vista 
de la resolución R e a l , se jun
taron los Obispos; y tratan
do de establecer otra Metro? 
pol i , no hallaron dificultad 
acerca de la Ciudad en qus 
debía establecerse , concur
riendo en la de Lugo su mag? 
nificencia , la dignidad que 
había gozado en tiempo: de 
los Romanos , la situación 
proporcionada para la con
currencia de Obispos j y fi
nalmente, el gran, concursa 
de ios Suevos , que; conti
nuamente acódian a la "mis-. 
ma Ciudad en i fuerza, de m 

E a j u -
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jurisdicción , y del comercio 
que se hacia en ella. 

Erigida en Metrópol i la 
Ciudad de Lugo se estable
cieron nuevos Obispados , y 
se señalaron por sufragáneos 
los Obispados de Astorga, 
Britonia, Iria, Orense y T u y , 
ios quales eran los mas cercar
nos á la Ciudad Metropolita
na, facilitándose de este modo 
la celebración anual de C o n 
cilios , que era lo que los pre • 
lados deseaban. Acerca del 
tiempo j en que Lugo fue ele
vada á esta nueva dignidad, 
juzgó el M r o . Florez que se 
ignoraba el año fixo, siendo 
de parecer que esto se hizo 
entre los años de 561. y 572. 
«n alguno de los Concilios, 
que según su sentir , se cele
braron anualmente en la M e 
trópoli de Braga. Después de 
tonfesar sn ignorancia acerca 
del año determinado de la 
dicha elevación , dice tam-
i?ien que no sabia qué Obis
po de L u g o fue el primero 
que obtuvo la dignidad de 
Metropoli tano-De estas difi
cultades trataré después lar
gamente , manifestando que 
la erección de nueva Metro-
poli se determinó en el año 
de '569 \ y que el primer Me
tropolitano Lucense J i i e N i -

t igisio, del qual se dice en 
una de las escrituras que se 
llaman Concil ios de Lugo: 
Qui jam in u4rchiepiscopatum 
communi Concilio totius Pro
vincia Gallecirf eidem Eccle-
si¿e JLucensi fuerat elefittih 
Consta también de otras es
crituras antiguas de la Igle
sia de Lugo , que las po
sesiones que tuvo esta Sede 
por asignación que se hizo 
en tiempo del Rey Theodo-
miro después de la fundación 
de nuevos Obispados , la per
tenecieron desde la presiden
cia de Nitigisio , siendo esta 
la causa de ponerse en los d i 
chos instrumentos la pose
sión que continuadamente se 
verificó en esta Sede desde el 
tiempo mismo en que la go
bernó el expresado Obispo, 
manifestando de este modo 
que él fue el primero que ob
tuvo la dignidad de Metro
politano , y en quien se cum
plió todo lo determinado por 
el Conci l io celebrado de ór-
den del Rey Theodomiro. 
E n la misma escritura , que 
se dice Concilio Lucense, se vé 
patentemente que quando los 
P P . trataron de la erección 
de nueva Met rópol i , y de los 
límites que correspondían á 
cada Iglesia 3 Nitigisio fue el 

que 
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cipiat pr íesulatum ac catcrA-
rum Urbium pxasit pr¿csuH-

vice Bracarensis Eccle*-

que averiguó por el testimo
nio de los ancianos de su D ió 
cesis , y por la autoridad y 
serie de las escrituras de su 
Iglesia las posesiones que de
bía tener su Sede. A s i , que 
es indubitable que este pre
lado fue el primer Metropo
litano de Lugo en tiempo de 
los Suevos , lo que se hará 
mas constante, por lo que lue
go expondré , desvaneciendo 
Ja obscuridad que hasta aho
ra se ha padecido acerca de 
la verdad de los Conci l ios lla
mados Lucenses. 

. Supuesto lo d i cho , ya se 
sabe á que año se debe redu
cir la clausula de una escri
tura del Rey D o n Alonso el 
Cas to , en la qual dice este 
Príncipe , que concedía á la 
Iglesia de L u g o el fuero de 
Metropolitano de toda G a l i 
cia y Portugal , teniendo de 
este modo la dignidad que 
gozó .la Iglesia de Braga, y la 
que ella misma había logrado 
en el Reynado de los Suevos. 
Sicut in tempore pacis , dice, 
in diebus vidsHcet Theudemiri, 
sen Ranimir i jcim elettime &m-
?num magnatum ejusdem Pro
vincia prasuiafutn acceperat 
summum, i ta a\> hodierno die 
totius Gállecia , seu Portuga* 
knsis Provincia summum sus*-

Tom, X L * 

bus 
si¿e 
mo 
que 

S é n B » M a r í a . A l mis-
tiempo se debe referir Xa 
el piadosa Rey dice en 

otra escritura dada en el año 
de 83 2, concediendo á la mis-
Iglesia , que volviese á tener 
el principado que habia go
zado antes de la i r rupción 
de los Sarracenos en España. 
Placui t mihi , ut principatum 
totius Gallecia ipsa Luco ob' 
tineret Civitas , in qua SanBa. 
£cclesia £>ei Genitrix obtí-
nuerat principatum ab anti" 
quo ante ingressum Sarrace* 
norum in Hispania tempore 
pacis. 

Celebrado el Conc i l io eíi 
que á Nit igisio se le conce
dió la dignidad de Metropo
litano , se celebró otro pasa
dos dos años en la Ciudad de 
Braga, en que se vé este pre
lado exerciendo los fueros 
del honor con que habia si
do condecorado. Nombransc 
en el principio de las Aótas 
dqs Sínodos ,'palabra que en 
este lugar significa territorios, 
y son el Bracarense y Lucen-
se , y juntamente dos Metro
politanos , en primer lugar 
Martin de Braga >:y después 
•NUigisio de Lugo . Habla Jue-

£ 3 £ 3 
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go \ los P P . que se juntaron San Martin Metropolitano de 
en el Conci l io el Metropol i 
tano Bracarense , exponién
doles el motivo de haber con

cu r r ido a aquella Iglesia ; é 
inmediatamente confirma lo 
mismo Nitigisio Obispo de 
L u g o ¿ siendo los dos los que 
proponen igualmente lo que 
debía tratarse en el Conc i l io . 
Establecidos los Cañones que 
parecieron convenientes, pa
saron k ŝ P P . a suscribir las A c 
tas, las quales se firmaron pri-
-mero por Mart in Obispo de la 
Iglesia Metropolitana de Bra
ga, á quien siguieron inmedia
tamente los Obispos que le 
'eran slifraganeos.-Hacese lue
go cierta división con estas 
p,. libras : 'Item ex Syriodo L u -
censi. y firma primero el Obis
po de L u g o en esta forma: 
Nit igisius -Liicensis Ecclesia 
E-piscopUs his gestis suhscrip* 
s i , y según otros; Nitigisius 
Lucensis Metropolitana JEV-
clesice , ér¿. siguiéndose luego 
los Obispos que en el C o n 
c i l io celebrado de orden del 
R e y Theodomiro se te seña
laron por sufraganeoS'J y son 
Andrés de Iria, W l r t i m e r de 
Orense , A v i l a de Tuy", Pb -
leniio de Astorga , Mayloc 
dé JBfitonia. • ' 

Braga v io a los Suevos apar
tados de la se£la Arriana y 
convertidos á la religión C a 
tólica , se dedicó con gran 
actividad á establecer en los 
pueblos del Reyno de Gal i 
cia la Regla de F é , como d i 
ce San Isidoro, y á confir
mar las Iglesias , fundar M o 
nasterios , y enseñar á todos 
copiosamente los preceptos 
que contiene la santa dod r i -
na. Entre las grandes obras 
que compuso para instruc
ción y provecho de todas las 
Iglesias , es digna de particu
lar memoria y alabanza la co
lección de Cañones estable
cidos en los Sínodos Orienta
les, que ios antiguos P P . or
denaron para el buen gobier
no de sus Iglesias. Aunque 
no era el Santo prelado Grie
go de nación como escri
bió Loaisa; se aventajó ta-rito 
en las letras y ciencias de io^ 
Griegos en el viage. que hizp 
al Oriente movido de su de
voción á los. santos lugares, 
que según el testimonio dé 
San Gregorio T u r o n e n s é , no 
se conoció en su edad hom
bre mas instruido. Salió muy 
aventajado en el conocimien
to de ias lenguas Latina y 

Después que el'glojrüásó f r i e g a , y reconociendo que 
las 
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hs traducciones que se ha- ñera , que se remedió la pro-
bian publicado de los Caño
nes Orientales, escritos prime
ro en lengua Griega, se halla-
:ban defeduosos, se determi
nó á formar una colección 
de los dichos C a ñ o n e s , tra
duciéndolos con mayor exac
titud á la lengua Latina para 
c o m ú n utilidad de las Igle
sias de España. Ordenada ía 
colección con toda la cla
ridad que le pareció con
veniente, la dirigió a N i t i -
gisio Metropolitano de Lugo , 
escribiéndole una breve car
ta , en que expone los mo
tivos que tuvo para formar 
la dicha colección , suplien
do lo que los tradu¿bores 
omit ieron, y emendando lo 
que otros escritores rauda-
ron ; por cuyo medio queda
ban los Cañones reducidos á 
la propiedad y pureza que 
tenian en su original , y de 
que los habían apartado con 
notable perjuicio de los L e c 
tores. Además de este bene
ficio hizo otro muy impor
tante, que fue el de distribuir 
las materias de los Cañones , 
separando lo que pertenecía 
á los Obispos, y Clérigos de 
lo que tocaba á los legos, con 
lo que facilitó la lecciou de 

lixidad y tardanza que antes 
se tenia en hallar cada uno 
las doctrinas respetivas , cu 
yo conocimiento deseaba. 

L a Inscr ipción que San 
Mart in puso en la referida 
carta es muy honorífica al 
Metropolitano de L u g o , y 
dice de este m o d o : Domino 
B?atisshm , atque Apostóli
ca Scdis honore suscipiendo 
90 Christo F r a t r i Nitigesio 
JEpiscojio, vet universo Conci
lio Lusensis Ecclesia M a r t i 
nas Episcopus. L a palabra 
Concillo que aquí se lee , fué 
ocasión de que Loaísa llegase 
á creer que San Mart in ha i 
bia formado la colección de 
Cañones en un C o n c i l i o de 
L u g o ; por lo que intitula
ron algunos esta obra Capitu
l a ex orientalium Patrum. Sy-
nodis d Mart ino B r a c h a r e n ú 
Episcopo colleja apud Lucen-
se Concilium. E n el T o m . I V . 
§. Í V . se hallarán prueba^ 
muy sólidas de que San Mar
tin no formó la colección en 
L u g o , y que el tiempo que 
solía gastarse en la celebra
ción de un Conci l io , no era 
bastante para el examen y re
conocimiento de este escri
t o , por ser muchos los Ca-

los mismos Canopes ; de a u - jaktóes que necesariamente se 
E 4 de-
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debían coordinar, cotejando Bracarense, siendo por esta 
primero los textos Griego y 
Lat ino. Solo pues debe decir
se que San Martin dirigió des
de Braga su colección de Cá
nones á Nitigisio Obispo de 
esta Ciudad, y a todo el C o n 
ci l io Lucense , significando 
esta palabra , no junta de Pa
dres que anualmente cele
brasen Sínodo , sino el ter
ritorio a que se extendía la 
jurisdicción de L u g o como 
[Metrópol i , h las Sedes que 
la eran sufragáneas , y cuyos 
Obispos debían concurrir á 
Conc i l io siempre que el M e 
tropolitano de Lugo los con
vocase. Pruébase también que 
la misma colección no me
rece el nombre de Conc i l io 
Lucense , ni Bracarense , por 
110 hallarse en ella , como d i 
ce Juan Vázquez del Mar
mol , forma alguna de C o n 
c i l io , sino solo el nombre 
de Capítulos recogidos de 
los Sínodos antiguos Orien
tales. Es c i . r t o , que en el an-
tiquisimo Códice que fue de 
la Iglesia de L u g o , y de or
den de Felipe I I ; se trajo a 
la Biblioteca de San Loren
zo del Escorial , donde pere
ció en el incendio del año 
de 1671 , se ponia esta co
lección por Conc i l io I I I . 

causa qnatro los Concil ios ce
lebrados en Braga , según el 
Códice citado, como hoy dia 
se muestra en la copia que se 
conserva en la Biblioteca V a -
ticanaj pero también es cons
tante , que en dicha colec
ción no se leen subscripcio
nes de Obispos, ni exordio de 
Conc i l io , sino solo la carta de 
San Mart in ; por lo que en 
el Indice que yo tengo de l o 
que se contiene en el C ó d i 
ce Vaticano, se lee entre los 
Concil ios de España : E r a * 
chávense tertíum , sive potius 
excerpta M a r t i n i Episcopi; y 
luego: Brachárense quartum; 
sive potius tertium. 

Es creible que recibida 
la colección , Ni t ig is io co 
mo tan celoso de la discipli
na Eclesiástica la publicaría 
en algunos de los Sínodos 
que se celebraron anualmen
te en L u g o , o remitiria co* 
pias de ella a los Obispos su
fragáneos para que éstos ins
truyesen conforme á la san
ta Dü¿tr ina que en ella se 
contenia, á los Clérigos , y 
demás fíeles de sus respedi-
vas Iglesias. Por este medio 
y por la continua celebración 
de Conc i l ios , y finalmente, 
por el celo y sabiduría de los 

Obis-



n o , sirio también concedien
do con gran liberalidad ks 
posesiones con que se vieron 
dotadas en él Conc i l io de LiV-
go, como consta de la t s c í i -
tufa de confirmación que sh 
d ió en el I I . de Braga, dori-
de se le dá por eso el g lór io-
su t í tulo de R t y ClemeHtisirñá-, 
•Mencionando el Cronicort 
del Biclarenáéí lá éoncur reñ -
cía de M i r o ál ce'rCO de Sê -
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Obispos que en éste tiem'pb 
presidian en el Reyno de los 
Suevos ; llegó a florecer en 
Galicia la doctrina dá'-la Reli
gión y la teforma de costum
bres , de manera , que se dis
tinguía entre las demás Pro
vincias de España , las quales 
estaban afligidas baxo el yugo 
de Príncipes Arriancs , que 
perseguían á los ̂ Obispos Ca^ 
tólicos hasta desterrarlos de 
sus Iglesias, poniendo en ellas 
violentamente Prelados de su 
misma sed:a. ! -

D u r ó esta felicidad a que 
Dios había restituido el Rey» 
no de los Suevos por la pie
dad del Rey Theodomi ro , y 
por la sabiduría y santidad de 
los prelados que gobetnaban 
las Iglesias, siendo los prin
cipales los dos Metropoli ta
nos San Mar t i n , y Nítigisío 
hasta el año de 583 , en que 
el Rey Lcov ig i ido se part ió 
con su exército a Andalucía, 
y sitió la famosa Ciudad de 
Sevilla, de que estaba apode
rado su hijo San Hermenegil
do. Asistió a este sitio el pia
doso Príncipe de k>s Suevos 
M i r o , que tanto hubia fa
vorecido a las Iglesias de su 
Reyno , no solo admitiendo 
con gusto quanto enseñaban 
los santos prelados de su Rey--

vi l la , usa de estas palabra*: 
íeovigi ldus Hex Civftátefb 
Hispalansem cbngregato '• 'éxéf-
ckit ohsidet, 6" rebellew jítiuik 
gram obsi'dioñé contludíb ¡5 $H 
cujus solatio M i r o 'Suevormn 
R e x ad éxpugnandum Ü W -

jjalim advetdt , ibique diem 
clausit extremum.'Vbí este tes
t imonio escribe ^Mafianá, qti'e 
M i r o aunque Catól ico , -acu
dió con su gente en favor de 
Leovig i ldo Rey Arriano; pe
ro que pagó tail grande mal
dad con la muerte, fallecien
do durante el cerco de S e v i 
lla. Podia sospechaise, que e l 
texto del Biclarense se halla 
en esta parte adulterado por 
los Arríanos como han cre í 
do algunos autores; pero ha? 
biendose probado ya en el 
Tí)m. V I . la imposibilidad 
de este hecho, se podia re
currir para escusar á M i r o a 



Ja distinción q^rc ^l^Mro. F io 
rez hace de las diversas iineas 
f \ y i \ y espiritual , por cuyo 
Jíiedip s^ifpmpDj^en tafrvbico 
Jj^s testimioajps de los escri
tores que hablraíOn de % Her-
.menegildo.,San Gregorio Tu-
xonense dice d^ M i r o todo 
l o contrari(J-, rcsiiíleaixlo que 
^íguiót^lipartidoíde San Her-
menegjidil, yiqil^. íue?g^í<illeT 
jejp eft ^u R e y u o , aunque de 
^nfer.ínftddd] -que. le sobrevi-
fiQ ert el cerco de Sevi i i ' i . Sea 

-quei^fuexíe • de e>io, el Rey; 
^ueypv.tttu.íip. -én. dicho:, 
íJe .583 , y le, sucediA.^iivliijo 
^Euborico también. Catól ico . 
E n el año • siguiente se le-
y a n t ó ,en. Galicia el Tirano 
Andrea j y pudo tanto , que 
^esppió del/iReyno al nuevo 
Pr ínc ipe [ i casándose con lá 
í l eyna viuda de M i r o , L l e 
gado el año de .585 , el Rey 
l í eov ig i ldo hahiendo ocupai 
ck> la. Ciudad de Sevilla , y 
l0s otros pueblos y castillos 
jle que se habia apoderado su 
lvi)o , se dirigió contra Ga l i 
cia , y'entrando en este Rey-
no sujeto al tirano Andeca; 
y robó las riquezas de toda 
¡a Provincia agregándola al 
í l d y n o de los Godos.. C o n 
este triste suceso quedó el 
Rey no los-Sneyos reducir 

Traí\ y6\ Cap, 7. 
do al error de Jos. Aír ianbí , 
qile obstinadaniente seguía el 
nuevo poseedor dej Rey no 
-de los Saevos. P e éste se sa
be , que para aCabar con b 
Religion'Catolica perseguía a 
los Varones mas santos de 
su Reyno , y desterraba h. ios 
(G.bispos que se empeñaban 
er, mantener la verdadera Re
ligión. N o ha ¡quedado, me-
riioriá de;los particulares tra
bajos que en esta pcasion pa
deció el Obispo Lucense N i -
tigisio; pero no se puede du
dar, qde se: resistió á «la volun
tad del Rey Arr ia no , y des
preció sus amenazas, conser
vando firmemente la fé , por 
cuyo aumento habia trabaja
do 'incesantemente en su lar-í 
ga presidencia. Es evidente lá 
p.nieba de 'esta verdad, por^-
que los monumentos de aquel 
tiempo no$ han conservado 
la memoria de que Nitígisio 
fuse echado de su Sede por el 
R e y Leovigi ldo , el qual pu
so !en ella á otro de su facción 
llamado B'ecila. 

D u r ó poco esta, calami
dad del Reyno de Galicia , y 
el destierro de iSutigisio; por
que habiendo sucedido en el 
año de 585. ihurió en el si
guiente el autor>de; ella , y 
e¿itró á reynur ÍU hijo Reca

le-
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redo , el qnal como Cató l ico c iona l , y es de presumir que 
no tardó en tratar de restituir 
á España; la verdadera Re l i 
gión que'su padre había per
seguido. Los Suevos como 
acostumbrados poco antes al 
culto del Catolicismo vinie
ron prontamente al gremio 
de la Iglesia , lo que" causó 
extraordinario gozo en el co
razón de Nit igis io . Este y los 
demás prelados echados de 
sus Sedes fueron restituidos 
á ellas, y no debemos dudar 
del gran zelo conque pro
curaría en este tiempo la con
servación de la Fé en su Obis
pado , en que la violencia del 
Rey había introducido el A r -
rianismo. 

E n el año del 5 89. hizo el 
piadoso Rey Recaredo , que 
se' juntaseh todos los Obispos 
de su dominio eti su Corte de 
To ledo para abjurar el Arr ia* 
n i smovy deformar la disci
plina Eclesiástica, 'qiie cori la 
gran revolución de los t iem
pos pasados se hallaba relaxa
da. L a causa de-este'Concilio 
era de tanta g'fávedadb é i m -
portancra-, que parecia gran 
delito dexar dé concurrir per
sonalmente, faltando impedid 
m e n t ó que no pudiese reme
diarse faciímente. Nit igisio 
no asistió á este Conc i l io N a -
>} 

la causa fue ¡su larga; edad:^ cof-J 
mo í¿e puede ̂ entender porUásl 
años que llevaba de presiden
cia. Por esta ra'zomdió \ otro 
sus veces , y éste 'fue Pantar-
do Metropolitano de Bra
g a , cOmo se lee cu la subs-» 
cripcion • V I . que dÍGe;de iest'̂  
modo : Pantardus iri Chrii* 
t i nomine' Ecclesia Cath&livk 
Bracharensis Metropolitanus 
Epistopus G a ü i t i a Pravingiáy 
his* constí tutimihus, v¡Uíhmrm 
Ur-be Toletana - int-erfui y- an-
nuens i tam 'pto'me , 'qnmi 
pro fratre meo JSfigisio E p i s -
(opo de emítate Luc í , subs~ 
.crips.i. ,T _ , Í ,„r \ 

S i Nit igisio np falto al 
Conc i l i o "Üer TóleHo por su 
larga edad, o ^ o r hallarse en
fermo , se puede presumir,* 
que no queriefído desaicáí 
qu-a-nto era de su parte'^a -súf 
Sede , que hasta ialtora' h^iVia 
gozado el honor* ¿le Metró-^ 
po l i por concesión de ios Re * 
yes Suevos, de cuyo favor.es-f 
taba ád-ualmerite privada; por 
la mtadánza de x.iominio, 8uU 
pl icóa lMet fopoi j t ano de Brá* 
ga subscribiese ed su n o m b r á 
las A¿tas del Conci l io ' , con4 
servando así en Cierto modo 
el lugar que. le" port-áspondia 
entre los Metfojpol&aKOs/ L 9 

cier-



yo España Sagrada. Trat. y6. Cap., y. 
cierto es , que después de ha ? de los G o d o s , abjurando el 
ber conquistado los Godos \ 
Galicia , quedando las provin
cias restituidas al estado que 
tuvieron en tiempo de ios 
Romanos \ y sujetas al Impe-

error de los Arr íanos , y abra
zando con todo su corazón 
la doftriiia Católica*: Entre 
éstos convertidos se halla en 
sexto lugar nuestro Beciia. 

rio de un solo Soberano; per- cuyas palabras se ponen de 
dio L u g a el honor de Metro- este modo en las subseripcio-
po l iy ' s lne l qua l ' s é /mañ tuvo : Beciia inChri 'sti nomine 
hasta '• después de la entrada ehitatis Lucensis -Efiscopus 
de los Sarracenos, como ve- anathematizansharesis ¿ í r i a -
remos tratando de las memo- n a dogmata superius damna 
fias.^tie la pertenecen en el 
Rey nado de D o n Alonso .el 
Gastp , poK cuya gracia reco
bró- la .dignidad perdida, • 
-ÍJ x • .w w 6 - EH - ? >' $ • ra¡ 

B , E C I X A . 

Desde.-el año ds. .«Se. ha&tá 

JK toq ohí i loh J6l3 qíLioaqxJ 
Dexamos,dicho, que ha-

ta , ka'm sanBam Catholicam 
Jidem , qimm in Eccletiqm ..Ca
tholicam vemenstifedidiyfnanu 
mga de toto corde -subscripsi. 

Convert ido Beciia á la 
Religión Catól ica , entró con 
\ m de más, ¡PP.: del \ Conc i l i o 
a decretar las deter.minacio-
taes que ie, jazgaiion .. conve
nientes para mantener la ah* 

Riéndose apoderado Leovigiíi tigua y santa disciplina. Esto 
í t o íRe^ ckfJoi:Godos; de ,to-- se comprueba corí, las subs 
tio el meyno Í de los Suevas, 
echó-de su' Sede á l GaíólíeO 
Ob i spó Hitigisio , y puso vea 
ella a Bedla que profesaba la 
seda Arriana. Presidió este 
herege. en ^. .¡Sede Lucease 
desde él ¡ano de 585. liaría; eji 
de 5 89.,en que se ceiebró^el 
ConcUio I I Í . de Toledo. E n 
las A d a s se halla la .publica, 
confesión de la fe que hicie
ron los Obispos ^Presbíteros, 

cripciones. que se leen al fin 
del C o n c i l i o ; pues 110 solo 
sé baila la de Nit igis io junta 
con la de Pantard'o Obispo 
de:Braga que, está en el n ú -
mer. 6 , sino también la dé 
Beciia que está en ej.nume-; 
ro 47.. con estas "palabras: 
d l a Lucensis Ecc¡esi<a Ep iS" 
cópus subscripsi; de donde se 
colige que después de su con
versión fue reconocido por 

y QtrQS^priacipales Seaores; Obispo l eg í t imo , §iendó es 
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ta la razón porque en dicho 
año de 589 existían dos Obis
pos con el t í tulo de Lucen-
ses, sin que sea necesario in 
vestigar la causa, sabiéndose 
ya que el verdadero motivo 
no fue otro que el de la ex
pulsión del Obispo Catól ico, 
y la intrusión de otro A r -
liano. 

Loaisa pone además de 
la dicha causa otras dos co
m o verisímiles. L a primera 
es , que quando el Obispo 
llegaba á ser muy anciano, y 
por tanto incapáz de gober
nar su Iglesia, se le substituía 
otro para su descanso, con
servando siempre el honor 
Episcopa l , lo qual dice su
cedió acaso en Nitigisio Obis
po de L u g o , que firmó en el 
Conc i l i o I I . de Braga como 
Metropolitano, y sería de lar
ga edad quando se celebró el 
Conc i l io I I I . de Toledo. L a 
segunda consiste, en que ha
biendo dos Ciudades con el 
nombre de Lugo una en G a 
licia y otra en Asturias, pu
do ser que Nitigisio fuese 
Obispo de L u g o en G a l i 
c ia , y al mismo tiempo lo 
fuese Becila de L u g o en A s 
turias. 

Estas dos causas que se^ 
ñala Loaisa deben desechar-

Obispos. Becila. 77 
se como insubsistentes. L a 
primera, porque siendo Be
cila Arriano no pudo obte
ner el Obispado de L u g o , s i 
no por la violencia de L e o -
vigi ldo , pradicada también 
en otras Iglesias de España 
por su adhesión al Arrianis-
mo. L a segunda , porque ja
más se verificaron dos Obis
pos Lucenses, cuyo t í tu lo 
se tomase de Lugo de Ga* 
licia , y de L u g o de Astu
rias. E n el T o m . X X X V I I . 
cap. 20. traté del estado de 
las Iglesias de Asturias desde 
el Imperio de los Romanos 
hasta el reynado de D . A l o n 
so el Casto, y en este lugar 
probé con graves fundamen
tos , que jamás existió Silla 
Episcopal en la Ciudad de 
L u g o de Asturias, y que en 
tiempo de los Suevos las 
Iglesias de esta región per
tenecieron al Obispado de 
Britonia , en cuyo Jugar se 
fundó después el de Oviedo, 
como expresamente lo testi
fica el Rey D o n Alonso su 
fundador en el privi legio, 
cuya clausula exhibí en la 
pag. 160. 

Aunque en el tiempo en 
que existieron los Obispos, 
se tuvo tal respeto al recién 
convertido, que después de 

la 
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la muerte del Obispo , que y formar los Cánones que se 
siempre habla mantenido la establecieron en dicho C o n -
Religion Ca tó l ica , era con 
decorado con la dignidad 
Episcopal en la misma Sede, 
no puede saberse si esto suce
dió en Beci la , á causa de que 
se ignora el año del falleci
miento de Nitigisio , n i se 
sabe si Becila sobrevivió al
gún tiempo , aunque es de 
presumir que asi seria en vis
ta de los muchos años de pre
sidencia que tubo Nit igis io, 
que como queda dicho , era 
ya Obispo de L u g o en el anc* 
de 369. 

V A S C O N I O . 

H t s U i a en los años de 633. 
/ 6 3 8 . 

N o se tiene noticia de 
otro Obispo que presidiese 
en la Iglesia Lucense después 
de Nit igisio y Becila hasta 
Vascon io , cuyo nombre es 
conocido por Jos Conci l ios 
que se celebraron en Toledo. 
Su primera memoria se halla 
en el Conc i l io V I , en que se 
juntaron todos los. Obispos 
de la Nación , y entre ellos 
los Santos Isidoro y Braulio, 
cuya sabiduría fue la que se 
empleo en ordenar las Actas, 

c i l io . Vasconio subscribió lis 
mismas Actas en el lugar 6r. 
con estas palabras : Vasconius 
Lucensis Ecclesia Episcopus 
subseripsi , y leyéndose la 
subscripción en lugar muy 
inferior á los Metropolitanos, 
y entre los demás Obispos 
que eran sufragáneos , se co
lige, que ya en el año de 633. 
habia perdido la Iglesia de 
L u g o la dignidad de M e t r ó 
p o l i , de que gozó baxo. Ia 
presidencia de Nit igis io y 
dominio de los Suevos. Juan 
Vázquez del Marmol advier-* 
te , que en la subscripción de 
Vasconio se insertaron en el 
ant iquís imo Códice Lucense 
estas palabras: Cujus anima 
v iv i t , y añade, que por ellas 
congeturaria, que el expresa
do Códice se escribió en tiem
po del Conc i l i o V I . de T o 
ledo , a no estar escritas con 
diversos caracteres , y conte
nerse en este libro otrosCon-
cilios celebrados en tiempo 
muy posterior. Es muy creí
ble , que la razón de haberss 
escrito aquellas palabras en la 
subscripción , fue-por háber 
florecido en santidad este 
prelado , por lo que en las 
ediciones ds ios Concil ios, 

he-
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hechas por Loaisa y el Car
denal de Aguirre , se pone á 
la margen frente de la misma 
inscripción esta nota : Cujus 
anima v i v i t , eo quod hic vir 
fui t sanctitatis eximia. 

E n el año de 63 8, en 9. de 
Enero año 2. del Rey nado 
de Chint i la se juntó otro 
Conc i l i o Nacional , com
puesto de todos los Obispos 
de España y de la Galia Nar-
bonense, como dice San Brau
l io en su carta al Romano 
Pontífice Honor io : N a m jam 
totius Hispanice atque N a r -
honensis G a l l i a Episcopi in 
uno coadunati eramus Colle-
gio. Asistió a este Concil io ' 
Vasconio , Obispo de Lugo , 
y su firma se halla en el l u 
gar 39. y tiene las mismas pa
labras que en el Conc i l io V I . 
E n las ediciones de Loaisa y 
Aguirre se desfiguró el nom
bre de este prelado, de ma
nera , que en lugar de Vasco-
mus , se lee ^dusconius, yerro 
que fue causa de que algunos 
que no leyeron los Concil ios, 
sino en las referidas ediciones 
multiplicaron los Obispos de 
esta Sede, sin otro funda
mento que la incuria de los 
copiantes. L o cierto es, que 
no solo en las ediciones anti
guas, sino también en l o s C o -

isjjos. Vasconio. 
dices Mss. del Escor ia l , T o 
ledo , Gerona y Urgel se lee 
constantemente Vasconius, de 
donde se infiere, que un mis
mo Obispo de este nombre 
asistió á los Conci l ios I V . y 
V I . de To ledo . 

E l dicho Conc i l i o fue 
uno de los mas famosos de 
España , por la concurrencia 
de un gran número de prela
dos santos y sabios , entre los 
quales se hallaron San Euge
nio Arzobispo de Toledo, 
I I I . de este nombre , San 
Braulio Obispo de Zaragoza, 
Vasconio , cuya especial san
tidad quedó notada en el C ó 
dice Lucense , y otros mu
chos. E n el mismo Conc i l i o 
encargaron los P P . á San Brau
l io respondiese al Sumo P o n 
tífice Honor io á la carta que 
éste les había d i r ig ido , repre
hendiéndoles con tanta severi
dad , que no d u d ó decirles, 
que se recelaba se cumpliese 
en ellos aquella sentencia: 
Ganes muti non vaJentes l a 
brare. San Braulio viendo eí 
zelo y santidad que1 resplan
decía en todos los prelados 
que asistieron al Conc i l io , 
t o m ó a su cargo la vindica
ción , y escribió la célebre 
Epístola que publ iqué entre 
las del Santo, yes la X X í . la 

qual 
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qual se puede leer en el T o - á algunos para autorizar y en-
mo X X X , pag. 348. E n el nobiecer con su nombre un 
año de 646. se celebró en T o 
ledo el Conc i l io V I I . al qual 
concurr ió también nuestro 
prelado , cuya subscripción 
se halla en el num. 19. con 
estas palabras ; Vasconius etsi 
indignas Episcopus Sancta 
Ecclesice Lucen sis h¿ec st atu
fa dejiniens subscripsi. E l de
creto I V . de este Conc i l i o 
tiene el t í tulo : De exactione 
JEcclesiarum Gal l ic ia Provin-
€Í¿e, Condenase en este lugar 
el exceso de los Obispos de 
Gal ic ia , de que se quexaron 
los Curas de las Parroquias, 
y era tan grande, que m u -

Cron icón que trata de los 
nages de Galicia, Hace me
moria de este escrito D o n 
Francisco Salgado de Somoz» 
en su obra intitulada Laby-
rintus Creditorum, en la Epís 
tola dedicatoria que dirige al 
I lustr ís imo Señor D o n Fer-
nandino Camaño de Andra-
de y Sotomayor , Obispo de 
Falencia, y del referido C r o 
nicón pone una clausula en 
honor de la familia de los C a -
maños , de cuyo origen se traa 
el siguiente testimonio , c i 
tando á la margen a Vasconio 
Obispo de L u g o ; Suevis Re-

chas Iglesias se velan reducU- gihus Gottis , ac Comitibus, 
das a casi extrema miseria. Consulihus» 6̂  Imperatoribus 
Ponese tasa á la cont r ibuc ión 
con que debian acudir las 
Iglesias anualmente al susten
to de los Obispos , conforme 
al C á n o n XI. del Conci l io I I , 
de Braga. N o parece verisí
m i l que el Obispo de L u g o 
Vasconio fue uno de los que 
se excedieron en llevar dere
chos de sus Iglesias; y basta 
para creer sü moderación en 
este particular , la grande 
opinión que dexó de sus san" 
tas acciones. 

L a doctrina y santidad de 
este prelado ha dado ocasioa 

immixta Romanis , 6* d Tro
y a {Hispanis verumtamen ori-
ginariis ) fundatoribus deriva-
ta Princijpihus, 

\, E R M E F R E D O . 

Residía en el a m 4f 653, 
/ 656. 

23uoI-)!bi Eühihálji nú ns .oní i 
Fue inmediato sucesor 

de Vasconio el prelado que 
con el título de Lucense subs
cribió las Actas del C o n c i 
l io V I I I . de Toledo, Su nom
bre se escribe con esta varie

dad 
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dad Hermefredo , Hermenfre-
do y Ermgfredo, De este u l t i 
mo modo se halla escrito en 
una lamida antigua que pare
ce monumento coetáneo a 
este prelado, por lo que se 
debe preferir á las otras for
mas con que lo han escrito 
los copiantes de ios C o n c i 
lios. 

L a primera memoria de 
este Obispo se halla en el re
ferido Conc i l i o de Toledo, 
celebrado en el año de 653. 
reynando el glorioso P r ínc i 
pe Recesvinto , el qual en el 
principio de las Actas dice, 
como en tiempo de su padre 
fue elevado al T rono y he
cho participante juntamente 
con él de la gloria del Reyu
no , lo qual se hizo a solici-? 
tud del glorioso San Braulio 
en nombre de todos los Es 
pañoles , que pusieron en sus 
manos este negocio, para con
tener a los que pretendían 
alzarse con la Corona , como 
escribí en el T o m o X X X . 
pag. 164. ilustrando nueva
mente , y sobre todos los que 
escribieron antes, este asunto 
con las luces de la Epístola 
del expresado Obispo de Z a 
ragoza al Rey Chindasvinto, 
que pub l iqué en la pag. 373. 
del citado T o m o . Subscribió 

Tom. X L . 

spos. ErmeFredo. S i 
las Actas del C o n c i l i o el 
Obispo de L u g o en esta for
ma : Hermenfredus Lucmsh 
Eplscopus, y se halla en el 
num. 42. llevando la antif 
güedad á diez Obispos, l o 
que es prueba de haber co 
menzado á presidir poco des
pués de la muerte de Vasco» 
nio , quien como he , dicho, 
asistió al Conc i l io V i l . deTo^ 
ledo , que se juntó en el año 
646. 

Otra célebre memoria te
nemos al presente de la pro-
sidencia de este Prelado en el 
ant iquís imo Monasterio do 
Saraos, dedicado á los g lo 
riosos Mártires Ju l i án y B a -
silisa. Hallase ésta gravada en 
una piedra que se descubrió 
en el año de 1753. abriendo 
en el claustro pequeño una 
puerta por donde se baxa a 
la librería. Dice en ella E r -
mefredo , que siendo Obispo 
de L u g o p rocu ró confirmar 
y restaurar la observancia 
Monástica en aquel Monaste
rio , rest i tuyéndole á su an
tiguo esplendor, y aumen
tando lo que en él se hallaba 
bien establecido. T o d o esto 
se lee en la lapida , y junta
mente una oración del mis
m o Ermefredo ¡, suplicando 
á Chr i s to , que defienda los 

F ciuus-
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cbiistros de aquel santo reba- nasterio resplandezca sicm-
ñ o , de manera , que jamás se pre el honor del Monacato, 
vea inficionado de la pesti- y que la observancia de la 
lencia que suele corromper Regla santa mantenga unidas 
la santa doctrina y buenas las almas de losMonges.Dice 
costumbres : que haga con asi : 
su gracia que en aquel M o -

• K AST EGO ERMEFREDUS LUCENSI PRESUL IN URBE 
DISPENSANS PLEBI JURA SACERDOTH 

TALIA CONFIRMANS VOTA EDICTIS PER EVUM 
' RESTITUI LAPSA CEPTA BENE CUMULANS 

HUJUS XPE. GREGIS TU TANTUM CLAUSTRATUERE' 
NOXIA NE PESTIS TURBET OVILE PATENS 

: HIC IGITUR MONACALE DECUS PER SECLA NITESCAT ^ 
S VINCEAT HIC ANIMAS REGULA SCA. :::::::: 

X a dicha lapida estuvo 
escrita en dos colimas \ pero 
la uJHfc de ellas se halló tan 
borrada , que solo se déscu^ 
briauna i i otra letra. L o s ver
los que se han copiado se 
contenían en la otra coluna, 
y se pudieron leer entera
mente á excepción de la ú l 
tima palabra , en cuyo lugar 
se han puesto los puntos. Sé 
cree que esta misma piedra 
es de la que hace mención el 
privilegio Gó t i co , que con^ 
lerva el Monasterio'de Sa
mes , concedido por el R e y 
D o n O r d o ñ o I I . en el año 
dé 922. Este instrumento 
está publicado en el T o m a 

111. de la Chroñica del Maes
tro Yepes ; pero en el año 
de 173 2. lo reconoció el eru* 
dito Benedictino Sarmiento, 
é hizo otra copia mas exacta 
en la en forma que se publ icó 
en el T o m o X I V . de la Es 
paña Sagrada pag. 379. H a 
blando pues el Rey IDon O r 
d o ñ o con Jos Santos M á r t i 
res Jul ián y Basilisa, & c . dice: 
Ideo num volens hanc ipsani 
vestram Baseligam suh M o 
nástica Réligione ,:aucío M o -
nastern hordine co'nfirtnare, 
sí'cut ex anticuo fuerat quo-
modo ibi scriftum resonat in 
i l l a Pe t ra , A las quales pala
bras se siguen otros versos 

que 
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que parece serian los mismos na que en este tiempo se halla 
que se gravaron en la co lu - borrada, y son los siguientes. 

G A U D E A T A C E P T U M H I C SIBI R E M E D I U M : 
E T A T R 1 U M I N T E R I U S P O P U L I N O N C E D A T I N ÜSUS; 

N E C U N Q U A M I L L I C I N T R O E A T M U L I E R . 
P U B L I C A I N V I T U S H I C N E M O N E G O T I A S O L B A T . 

F L O S U B I J A M T E N E R U M C E N O B I A L E M M1GAT» 

E n el año de 656. se ce
lebró el Conc i l i o X . de T o 
ledo , al qual asistió Erme
fredo , siendo testigo ocular 
de la humilde confesión de 
Po tamio , su Metropolitano, 
y eligiendo con los demás 
P P . en su lugar á San Fruc
tuoso , Obispo Dumiense, 
para que gobernase toda la 
Provincia de G a l i c i a , y las 
Iglesias del Obispado de Bra
ga. F i r m ó asi este Decreto^ 
como los demás del C o n c i 
l io , y en los Códices se pone 
su nombre con las mismas 
palabras que. en el C o n c i 
l io V I H . y se lee en el núme
ro 15. de los asistentes al 
Conc i l i o . 

' G 0 
R E C T O G E N E S . 

Residía en el año de 67$, 

Desde el año de 656. en 
que se celebró el Conc i l io X . 
de Toledo hasta el de 675. no 

tenemos en los antiguos C ó 
dices algunos C o n c i l i o s , por 
los quales se nos comunique 
memoria de los Obispos que 
presidieron en esta Iglesia, 
E n el año de 666, se juntó en 
Metida un Conc i l io ; pero 
éste se compuso solo de los 
Obispos de la Provincia de 
Lusitania. E n Toledo donde 
solian tenerse Concil ios N a 
cionales , no se celebró algu
no á causa de las inquietudes 
que padeció el Reyno des
pués del Conc i l io X . hasta 
que desvanecidas las turba
ciones por el gran valor del 
Rey W a m b a se juntó de sil 
orden el Conc i l i o del año de 
675. en que como advierte 
Mariana, v o l v i ó a ponerse 
en práctica la costumbre de 
celebrar Concil ios en la di
cha Ciudad. N o asistió á éste 
el Obispo de L u g o , por no 
haber sido Nacional , sino so
lo de 17. Obispos, casi to
dos de la Provincia Cartagi-

F 2. nea* 
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nense. MuchüsEscr i tores afir
maron , que en el Reyna-
do de W a m b a se tubo un 
Conci l io Nacional en To le 
do , para un asunto tan gra
ve , como el de señalar los 
distritos de todos los Obispa
dos de España ; pero además 
de que esta noticia se desecha 
ya como falsa por todos los 
críticos , faltan las subscrip
ciones de dicho Conc i l io á 
que atribuyen la división de 
Dioceses llamada de W a m 
ba , y por tanto no tenemos 
en ella memoria del Obispo 
de L u g o , 

E n el expresado año de 
675. se tubo Conc i l io en la 
Provincia de Braga, y en la 
ÜVíetropoli de esta Ciudad á 
que pertenecía como sufragá
nea la Iglesia de Lugo desde 
que se-extinguió el Rey no de 
los Suevos, que la hablan 
condecorado con la dignidad 
de Metropolitana. A este Con
cilio concurr ió el Obispo L u -
cense , y su firma se lee en 
el número V I L de los V I I I . 
Obispos que se juntaron; poc 
donde se puede colegir, que 
llevaba poco tiempo de pre
sidencia , y que si Ermefre-
do no v i v i ó hasta cerca de 
dicho año de 675. hubo al
gún otro prelado de quien no 

se tiene noticia. Presidió Rec-
togenes algunos años después 
de celebrarse el dicho C o n c i 
l i o , aunque ya tenia sucesor 
en el año de 681. en que pre
sidia en esta Iglesia 

E U F R A S I O . 

E n los años de 6Si.jy 688. 

Después que el R e y F l a -
v io E r v i g i o logró asegurarse 
en el T r o n o de los Godos , le 
pareció conveniente convo* 
car á Toledo á los Obispos 
de todo el Reyno. Concurrie
ron 35. y se tubo U primera 
Junta en el día 9. de Enero del 
año de 681. Estableciéronse 
en esteConcilioDecretos muy 
importantes, los quales están 
firmados, por el Obispo de 
L u g o en esta forma : JSgo 
JEuphrasius Lucensis Ecclesia 
Episcopus & c . y. la subscrip
ción se halla en el lugar penúl 
t imo , lo que es prueba de 
que su consagración se habia 
hecho poco antes, por lo que 
Loaisa no tó que este prelado 
sucedió á Rectogenes , cuya 
memoria se halla en el Con* 
ci l io I I I . Bracarense. Pasados 
dos años se Juntaron por man
dado del mismo Príncipe en 
la referida Ciudad 48 Obis

pos, 
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pos , los quales celebraron en gar 35. con estas palabras 
la Iglesia llamada Pretonense, 
dedicada a los Apostóles San 
Pedro y S. Pablo, el Conc i l i o 
X I I I . en el día 4. del mes de 
Noviembre del año de 683. 
F i r m ó en este Conc i l io el 
Obispo de Lugo , y la subs
cr ipc ión está en ê  num. 31. 
y precede á la de 17. Obispos. 
Asistió finalmente nuestro 
prelado al Conc i l io X " V . ce
lebrado en la misma Ciudad 
é Iglesia por 61. Obispos, en
tre los quales firma en el nu» 
mero 27. con estas palabras: 
Muphrasius Lucensis Sedis 
Episcopus subscripsi. Este 
C o n c i l i o se juntó en el año 
de 688. y parece que sobre
v iv ió poco el Obispo Lucen-
se , en vista de que en el año 
de 690. presidia ya en esta 
Iglesia 

P O T E N C I O . 

E n tJ año de 693. 

E l ult imo prelado que se 
sabe haber presidido en esta 
Iglesia mientras d u r ó el Rey-
nado de los Godos , tubo el 
nombre de Potencio , y su 
memoria se halla en el C o n 
cil io X V I . de To ledo , cuyos 
Decretos subscribió en el l u -

Tom. X L , 

con estas 
Pottntius Lucensis Ecclesiá 
Episcopus subscripsi. Cele
bróse el Conc i l io en el mes 
de Mayo del año de 693. y 
llevando nuestro Obispo la 
antigüedad á 24. prelados, se 
colige que su presidencia co
menzó poco después del año 
de 688. en que presidia su aií* 
tecesor : en los años de 694. 
y 701. se celebraron en T o 
ledo los Concil ios X V I I . y 
X V I I I . los quales fueron N a 
cionales , como se sabe poc 
el fragmento gót ico que pu-í 
blicó el Maestro Florez en e l 
T o m . V I . pag. 233. Es pues 
creíble que asistió á estos 
Concil ios el Obispo de L u g o , 
pero como hasta ahora no se 
han descubierto las subscrip-» 
clones , ignoramos el tiempo 
de la presidencia de Potencio. 
E l Maestro Florez aseguro 
que este prelado no alcanzo 
la entrada de los Africanos, 
hallándose ya entonces pre
sidiendo en la Iglesia de LugO 
el famoso Odoario 5 pero esto 
no es asi, como probaré , des
vaneciendo la grande obscu
ridad que se halla en la histo
ria de esta Iglesia , relativa i 
los primeros años después de 
la ú r u p c i o n de los bárbaros. 

F 3 
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C A P I T U L O V I H . 

E N T R A D A B E L O S S A R R A C E N O S 
en Eugo, y conquista de esta Ciudad por 

JDon Alonso / . 

SO n tantos los monumen
tos que tenemos de los 

siglos próximos a la pérdida 
general de España , y que nos 
dan testimonio de la entrada 
de los Sarracenos en Galicia, 
y de la destrucción de sus 
Iglesias y Ciudades por estos 
bárbaros , que no puedo me
aos de extrañar el vano con
suelo de los que apoyados en 
Ja autoridad de algunos Es-
eritoreí» posteriores al siglo X . 
creyeron, que la dicha región 
no pudo ser sujetada por los 
infieles , y que por tanto per
maneció desde su invasión por 
t;odos los tiempos adelante in 
expugnable y constante en la 
Religión de Jesu Christo. L o s 
referidos testimonios se hallan 
tan repetidos en esta obra de 
k España Sagrada, que seria 
molesto el reproducirlos en 
éste lugar para comprobac ión 
de lo que debe ya tenerse por 
cierto en nuestra historia. L o 
mas que puede concederse 

con algún fundamento, es lo 
que Ambrosio de Morales en 
el libro X I I . cap. 76. escribe 
diciendo, que el territorio de 
Iria quedó libre del yugo de 
los Moros , como parece por 
el privilegio de O r d o ñ o I L 
publicado en los Apend . del 
T o m o X I X . de la España Sa* 
grada, pag. 349. que hablan
do de la Sede Episcopal de 
I r i a , testifica , que por.ser la 
ultima de los Obispados de 
España , y estar tan distante 
de las tierras donde mas do
minaban , casi no fue inquie
tada de los Sarracenos. Las 
demás Ciudades de Galicia 
padecieron la general calami
dad -y por lo que fue necesa
rio restaurarlas después que 
con el amparo de Dios con
quistaron los primeros Reyes 
esta parte occidental de Es
paña. 

Acerca del tiempo en que 
Jos Sarracenos entraron en 
Galicia , son muy diversos 

los 
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los pareceres de nuestros Es- ca , causaron en tierra de L u 
critores. Y o estoy persuadido 
á que si la costa de Asturias, 
con ser de lo mas retirado de 
nuestra España , no quedó 
exenta del furor de los bárba
ros , antes bien fue exemplo 
muy singular de la prontitud 
con que su poder dominó a 
toda España , siendo sojuzga
da en los primeros años de la 
i r rupción , como probé en el 
T o m o X X X V I I . pag. 57. no 
sería la Galicia tan feliz , qüe 
su calamidad se dilatase por 
mas largo tiempo. Brito en su 
l ib . V I I . cap. 6. trae el testi
monio de un memorial anti
guo , en que se a ñ r m a , que 
en la era 754. que es año de 
Christo 716. tomaron los Sar
racenos á L i s b o a , Coymbra , 
Por tugal , Braga, T u y , L u 
go , y que destruyeron y aso
laron la Ciudad de Orense. 
Esto es muy conforme á la 
Cronología que resulta de los 
primeros privilegios y escri
turas que conserva la Iglesia 
de Lugo , como ahora vere
mos. 

Odoario, primer Obispo 
de esta Ciudad después de la 
entrada de los Sarracenos, h i 
zo su testamento , en que ha
bla de los males que los I s 
maelitas que salieron de A f r i -

go , profanando y destruyen
do las Iglesias , y cautivando 
á los fíeles. E n este tiempo se 
verificó en los vecinos de 
L u g o lo que el Rey D . Ordo-

ñ o I I . dice en el citado p r i v i 
legio , esto es, que los Chr is r 
tianos que pudieron escapar 
del furor de los Arabes, se 
acogieron a la costa del mar, 
y se escondieron en las cue
vas de los montes para habi
tar en ellas. Entre los que hu
yeron de L u g o fue el mismo 
Odoar io , que dice de sí , y 
dê  los otros fieles de su C i u 
dad , que se vieron forzados 
a salir de su patria , y a v i v i r 
largo tiempo por lugares de
siertos. Esta expresión , aun
que parezca algo exágerativa 
y verdadera solo en el sentido, 
de que los trabajos serian ta
les , que los dias se harian si
glos , muestra que esta calami
dad sobrevino á la Ciudad de 
Lugo en los primeros años de 
la pérdida de España, en v i s u 
de que D . Alonso el primero 
conquis tó á Lugo en el princi
pio de su Rey nado, esto es, por 
los años de 740. no quedando 
sino 24. años para verificarse 
el largo tiempo que estubo 
desterrado Odoario y los de
más Christianos de aquella 

F 4 C i u -
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Ciudad. Esteraos pues en que cía. Simul cttmfratre suoFroy 
la Ciudad de L u g o , no solo 
•fue conquistada por los Sarra
cenos , lo que negaron algu
nos excesivamente apasiona
dos, sino que exper imentó 
muy presto d infortunio co
m ú n á otras Ciudades. 

N o fue nuestra C iudad 
tan desventurada como otras 
en la duración de su cautive
r i o ; porque habiendo entra
do a reynar D o n Alonso el 
Catól ico , que fue el primero 
que salió de Asturias con el 
fin de dilatar el pequeño Rey-
n o , establecido por su ante
cesor D o n Pelayo | tubo la 
Galicia la felicidad de parti
cipar en primer lugar la pie
dad y zelo de aquel gran Prín
cipe. Este pues según la cuen
ta de los Escritores mas anti
guos emprendió primeramen
te la conquista de Galicia pa 

laño , dice &1 C r o n i c ó n de 
D o n Sebastian , multa adver-
sus Sarracenos -pralia gessit 
( uidelphonsus primus ) atque 
flurimas Civitates ab eis olitn 
oppressas cepit, i d est, L u -
eum, Tudem , érc. L a misma 
conquista se halla testificada 
en un privilegio de D . A l o n 
so el Casto , que haciendo 
memoria de D o n Alonso I . 
dice de é l , que ganó a los 
Moros la Ciudad de L u g o . 

Esta célebre conquista 
causó tairgran espanto en los 
Arabes, que agenas se atre
vieron los que se hallaban 
apoderados de otras C iuda
des de Galicia a esperar las 
fuerzas de D o n Alonso y de 
su hermano D o n Fruela , co
mo puede colegirse de la fa
cilidad y prontitud con que 
ganaron otras Ciudades Í, no 

sando las fragosas montafbs solo de Gal ic ia , sino del Rey-
que la dividen de Asturias, no de Portugal, como las de 
L a primera Ciudad que po- Eraga y Viseo , que en todo 
nen entre las ganadas \ los tiempo fueron fuertes y p o -
M o r o s , fue la de L u g o , cuya pnlosas. C o n las victorias que 
conquista dice Ambrosio de D o n Alonso alcanzó por to-
Morales fue nn hecho admi-r das las comarcas de L u g o , 
xable, por estar entonces tan quedó esta Ciudad libre de 
entera en sus muros , como 
la fortificaron los Romanos, 
quando la tubieron por ca
beza de toda aquella Previa^ 

los peligros de nuevas inva
siones , logrando de este mo
do la mejor disposición para 
ser restaurada , beneficio que 

ai-
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alcanzó h primera de todas do el Catálogo de sus Obis-
las Ciudades de España , co- pos. 
xnodiremos ahora continúan-

C A P I T U L O I X . 

C A T A L O G O D E L O S O B I S P O S 
desfues de la entrada de los Sarracenos 

hasta el siglo X I I , 

O D O A R I O pueden lisonjearse de esta glo« 
r í a , y ninguna con las cir-

Desde el año de 740. hasta cunstancias que la de L u g o . 
el de 786. Ambrosio de Morales ha

biendo leído el testamento 

LOS escritores que tratan de Odoario de que trataré 
de la repoblación de L u - luego , coligió de él que ha

go creen unanimente, que en bia sido Obispo de L u g o an* 
el tiempo de la i r rupción de tes de la destrucción de Bfe* 
los Arabes, y quando estaCiu- paña. A s i cuenta, dice, como 
dad fue acometida de su furor, andubo desterrado de su tier^ 
presidía en su Iglesia un Obls- ra , y parece ser aquella C i u -
po llamado Odoario. Siguió dad , por lugares desiertos 
este d i d á m e n el M r o . F i o - mucho t iempo, y que con-
rez, atribuyendo por eso á la quistada ésta por el Rey D o a 
Iglesia de L u g o la prerogati- Alonso v ino á su Iglesia de 
va de no haber perdido nun- L u g o con mucha gente de 
ca los prelados , mantenien- su familia , y pob ló la C i a 
do desde los Romanos y Sue- dad , & c . N o solo hacen los 
vos hasta el tiempo presente escritores á Odoario Obispo5 
memorias de ellos, sin verifi- de Lugo en el tiempo de la 
carse interrupción a ú n e n l a entrada de los M o r o s , sino 
época mas obscura de la en- que dicen haber sido natural 
irada de los Sarracenos ; sien- de esta C i u d a d , fundándose 
do muy pocas las Iglesias que; en una escritura que pub l i có 
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Argote en el T o m . 3. de las levantaron en A f i i c a , y pa-
mentorias de Braga, donde se saron á España , donde pene-
lee : Dicente Tardenato, qua- traron hasta G a l i c i a , y qu i . 
liter pressit domno Odario 
Episcopo civis Lúceme , 6̂  
Bracarense, dé Sueco mortuo-
rum. 

D o n T o m á s Anguiano, 
Dean de esta Santa Iglesia, fue 
quien sin embargo de su gran 
d e v o c i ó n , y aun excesiva pa
sión \ las prerogativas de la 
Ciudad y Catedral de Lugo , 

taren á los Christianos todo 
el territorio de L u g o . Pero 
juntando el Señor Dean las 
palabras In territorio u4fricat 
con las antecedentes F u i ordi-* 
natus, v ino á ser autor de 
aquella novedad, privando 
á la Ciudad de L u g o de la 
gloria que otros la hablan 
atribuido . entendiendo en 

escribió en las prenotaciones mas verdadero y literal senti-
dirigidas al M r o . F l o r e z , que do las clausulas del testamen-
Odoarlo fue elegido Obispo 
en Africa, de donde salió por 
divina providencia, con mo
t ivo de las crueldades que 
al l i exercitaban los M o r o s , y 
v ino a L u g o donde estable
ció su ministerio pastoral. 
Alucinóse este caballero con 
la errada puntuac ión de la 
copia que tuvo del testamen

to de Odoario. 
Antes de establecer las 

memorias relativas á este pre
lado, y fundadas en gran mul
titud de instrumentos que yo 
he reconocido, debo advertir, 
que la op in ión de los que es
cribieron la presidencia de 
Odoario en el tiempo mismo 
en que entraron los Arabes, 

to del mismo Obispo. T o - no tiene otro apoyo, que la 
dos los exemplares que yo menc ión que él mismo hizo 
he visto , refieren la elección en su testamento de su elec-
y consagración de Odoario cion y consagración, antes 
en esta forma: Igitur notum de referir la i r rupción de los 
ómnibus manet, qualiter ego Africanos en España y Gal i - . 
Odoarius Episcopus f u i ordi- cia. Pero no dudo, que si es-
natus, I n territorio A f r i c a tos escritores hubiesen teni-
msurrexerunt quidam gentes do noticia del año en que fa-
Ismaelitarum, & c . E n esta lleció este Ob i spo , habrían 
segunda clausula cuenta el colegido que no era compa-
ObispOj, como los Arabes se. tibie con ella la presidencia 

que 
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que creyeron se verificaba en 
el año de la prédida de Espa
ña. As imismo, aunque yo no 
me opongo al d i¿ támen , que 
dice haber sido este prelado 
natural de L u g o , debo pre
venir que esta especie no se 
funda bien en la escritura pu
blicada por Argo te ; porque 
la palabra chis no significa 
ciudadano, como debía ser 
en buen l a t ín , sino C iuda 
des, conforme al estilo bár
baro de aquellos tiempos de 
que tengo vistos varios exem-
piares. E l mismo texto ma
nifiesta ser éste el significa
do de aquella v o z , porque 
Odoario no podia ser ciuda
dano de tres pueblos que allí 
se nombran; y además de es
t o , por lo que se sigue d i 
ciendo: E t restauravit eas, & 
fopulavit eas ex flebe fami l ia 
servorum suorum , donde ex 
presamente habla de las tres 
Ciudades que se acababan de 
nombrar, como poseídas por 
el Obispo de L u g o . Véase fi
nalmente el Diccionario de 
Cange en la voz civis, donde 
en prueba de lo que he d i 
cho , se trae un testimonio 
copiado del T o m . 3. de las 
Anales de Mabi l ion pag. 
que dice: I n cívem ipsam, tíM 
pr r td iñus Pontifex fui t occi-

sus , esse noscuntur. 
Dos escrituras existen en 

L u g o con el nombre de tes
tamentos del Obispo Odoa
rio , de las quales deben to
marse las primeras y princi
pales noticias de este prelado. 
L a una se halla escrita en ca-
ra£téres góticos en el l i b . 3. 
de pergaminos del archivo 
Ep i scopa l , y copiada en el 
tumbo de la Catedral num. i , 
y contiene la donac ión que 
el mismo Obispo hizo en 
favor de su Iglesia, la qual 
dice se vé ahora fundada y 
dedicada al nombre' de la 
Virgen María en la CJudad 
de L u g o , junto al rio M i ñ o 
en territorio de Galicia . C o 
mienza luego la escritura: N o -
tum ómnibus manet a qualiter 
ego Odoarius f u i ordinatusi 
y para referir de que manera 
v ino a ser Obispo de Lugo,, 
cuenta como saliendo de su 
país los Africanos entraron 
en España, y penetrando has^ 
ta la tierra de la Diócesis de 
L u g o , que ya dexaba n o m 
brada y profanaron el templo 
del S e ñ o r , y destruyeron las 
Iglesias, llevando cautivos h 
los Cbrist íai ios, y desterrán
dolos de su patria t siendo él 
mismo uno de los que pade
cieron esta desventura : JSf 

f -
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fcccrunt nos exules d patr ia Iglesia de Iria ; expresa los 

nombres de las Sedes Episco
pales de T u y y Lamego, aña
diendo la nota de & c . Fácil
mente podrá equivocarse el 
ledor del referido Analista, 
creyendo que alli se incluía 
el Obispo de L u g o ; pero no 
es asi, como se puede ver en 
el citado privilegio , que no 
hace mención alguna de la 
Sede Lucenss .No constando, 
pues, de la escritura de Odoa-
r i o , ni del privilegio de D o » 
O r d o ñ o los lugares en que 
andubo fugitivo ; el testimo
nio que hallo mas oportuno 
para resolver esta dificultad, 
es el que nos dexaron algu
nos familiares del mismo pre
lado, en una donación que 
se pone literalmente en los 
apend. de este T o m o , los 
quales expresados sus nom
bres d icen: Qui omnes simul 
eum crtteris glurimis ex ^ífri* 
ca jfartibus exeuníes cum do
mino Odoario Ejjiscopo , cujus 
eramus famuli , & servitores 
cum a d Lucensem urbem G a i -
lecía -provincia ingressi fuisse-
mus, ér.c. As i que parece indu
bitable , que Odoario y su fa
milia estuvieron en territorio 
dominado por los Africanos, 
pero dentro de las provin
cias de España , como se pue

de 

mstra. De estas palabras, y 
de lo que luego dice de su 
regreso á aquel territorio des
pués de las conquistas de los 
Reyes D o n Pelayo y D o n 
A l o n s o , se colige evidente
mente, que el país de que 
fue desterrado D o n Odoario 
no fue el de A f r i c a , como 
creyó el Señor Anguiano, si
no el de Galicia , y determi
nadamente el de L u g o , que 
fue el primero que el expre
sado Rey D o n Alqnso ganó 
a los Moros. 

Añade D o n Odoar io , que 
desterrado de su patria andu
bo fugitivo por largo t iem
po por lugares despoblados: 
JSt feeimus morara per fo
ca deserta multis temporibus. 
Acerca del lugar a donde se 
acogió Odoario, dice Huerta 
Analista de Galicia , que fue 
el Obispado de I r i a , y que 
aqui se le asignaron rentas de 
que se alimentase, como se hi
zo c o n otros Obispos , según 
el privilegio del Rey D o n 
O r d o ñ o , de que hablaré lue
go. Pone este Escritor una 
parte del privilegio en ro
mance, y llegando á la clau» 
sula en que el piadoso Pr ín
cipe nombra los Obispos que 
se habían sustentado eu la 
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de colegir de k facilidad con 
que volvieron á su país lue
go que tuvieron noticia de 
haberse ganado á los Moros. 
Hablando de este regreso D . 
Odoario, dice í D u m talia au-
divimus perdu&i sumus in se-
dem JLuccnsem cim nostris muí-
tis familiis, ér cum cteteris po-
p m h tam nobiles quam igrío-
hiles. E l M r o . Fiorez , que 
como he dicho , juzgó que 
Odoario presidia en la Iglesia 
de L u g o quando los Moros 
se apoderaron de este paísí 
entiende que las palabras Z)«^Í 
ta l ia audivimus se debian re
ferir 'a la elección de D o n 
Alonso en Rey de Asturias, 
y que la noticia de este suce
so ^ y la expedición qíue el 
nuevo Príncipe pub l i có , fue
ron los motivos de que D o n 
Odoario y las otras personas 
que hablan salido de Lugo , 
viniesen a juntarse con el 
exército de D o n Alonso, pa-
ra ayudar como mas interesa
dos á la conquista de su pa
tria. Sea lo que fuere , lo que 
hace a mi propósi to es, que 
habiendo fallecido Odoario 
en el año de 784 , como d i 
ré después , no pudo ser ya 
Obispo quando entraron los 
Sarracenos en España , y es 
precisQ confesar, que-emoa-

ces era muy joven , y que su 
elección para la Sede Lucen-
se fue por el Rey D . Alonso, 
después de la conquista del 
territorio de L u g o Cerca de 
los años 740, resultando aun 
de este modo un Pontificado 
de 46 años. 

Fue grande el desconsue
lo que tuvo Odoario en ver 
a su Ciudad y Sede despobla
da , y casi inhabitable por les 
extragos que en ella hicieron 
los Moros , destruyendo lo 
que vieron que no podían 
mantener en su domiriio. In-
vemmus, dice , i-psam Sedem 
de ser tam , ér inhabitah}lem¿ 
Viendo pues la desolación de 
la Ciudad , empleó las facul-* 
tades y auxilios que le dio el 
conquistador D o n Alonso, 
y comenzó á restaurarla y 
poner en ella moradores , ha
ciendo esto mismo en toda 
la comarca de L u g o , como 
parece por su primer testa
mento. Ambrosio de Morales' 
copió en su l i b . X H I . cap. 12, 
una sola parte de esta escritu
ra , diciendo solo en general 
que fundó la Iglesia , pob ló 
la Ciudad , y envió personas 
d é l a s familias que le acom
pañaron a las aldeas vecinas 
para que las reedificasen , po
niendo á cada una de ellas los 

nom-
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nombres de sus pobladores cinos á L u g o , entre los qua-: 
con los que se han manteni- les nombra las villas Suco de 
do hasta ahora. Algunos es- los muertos, Rudesilva que 
critores poco satisfechos de están en la ribera del Miño, 
la generalidad con que habló P o b l ó también los lugares de 
Morales , se quexaron de que Avezano, V i l l a Gunt in , Des-? 
pasase en silencio las tierras terigo , Provezendo , V i l l a 
que se poblaron , y los non i ' Sendon, V i l l a Mazedon , los 
bres de ios. Lugares y Vil las quales nombres son los mis-r 
que se repararon por el Obis- mos que tenían las familia^ 
po Odoario. Y o publicaré eri que puso en posesión de aque
les Apéndices los dos testa- líos pueblos. Poblados los lu-
mentos de este prelado á la gares, edificó también las Igle* 
letra, para que de este modo 
nada falte a los amantes de la 
antigüedad de qua uto es ne
cesario para conocer el zelo 

sias, dedicando al Apóstol San
tiago la de V i l l a Avezan , la 
de San Julián en V i l l a Sendo, 
por sobrenombre Bocama-

de este Obispo ; los pueblos l o , la que fue consagrada por 
que restauró , y los nombres ^1,mismo Odoario, ]a de San-
de las familias, á quienes sé ta Eulalia en V i l l a Mazedon; 
debe el beneficio de la restan- y todas estas Iglesias con sus 
ración de toda aquella comar- cementerios, alhajas , libros, 
ca. Por ahora basta decir, que casas, y edificios, y demás po-
segun el primer testamento, sesiones se concedieron por 
reparó primeramente Odoa- el mismo prelado a la Cate-
rio la Iglesia Catedral con la dral de Santa Maria de Lugo , 
advocación de Santa Maria, y a los sucesores suyos en el 
ios edificios de su palacio , y Obispado , para que ellos y 
toda la Ciudad dentro y fue- los Canónigos y demás Cié* 
ra , y cu l t ivó los campos de rigos que sirviesen en aquella 
L u g o , plantando viñas y po- Iglesia , tuviesen lo necesario, 
mares, dando estas posesiones para sustento de sus personas, 
á personas de su familia con y para el culto d i v i n o , y con
todo lo necesario para la con- servacion de la fábrica de la 
tlnuacion del cu l t ivo de las 
heredades. Hecho esto , cu i 
dó de poblar ios lugares ve-. 

Iglesia de L u g o . 
Pasados pocos años hizo 

Odoario. su segundo testa-
men-
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Biento, expresando los nom- hubieran por ventura pereci-
bres de los lugares c Iglesias 
que pobló y reedificó en su 
Dióces is , ofreciéndolas todas 
al Salvador del mundo , y a 
la gloriosa Vi rgen Maria ad
vocación de su Catedral, y 
nombra primeramente á la 
Ciudad de Lugo , haciendo 
donación de toda ella , y d i -
ciendo, que las restauró des
de sus fundamentos. Poc esta 
escritura se conocen los mu
chos pueblos que en breve 
tiempo se restauraron por el 
zelo de este prelado, y la pie
dad y aplicación de las fami
lias Christianas que hablan 
huido del furor de los Ara -
bes , ó lograron el beneficio 
de ser sacadas del poder Ma» 
horaetano para gozar en el 
Obispado de L u g o su liber
tad antigua. Tienese asimis
mo noticia de un gran nu
mero de apellidos, que en ei 
principio de la restauración 
distinguían las casas y fami
lias de la Diócesis de Lugo^ 
donde debe ser perpetua la 
memoria de este insigne pre
lado que tanto trabajó en be
neficio de su Catedral, y de 
las demás Iglesias de su Obis
pado ; y finalmente , de los 
vecinos de L u g o y demás 
pueblos, cuyas geueraciones 

do en aquella general calami
dad, si no hubiesen tenido u ñ 
tan piadoso redentor de sus 
personas , y restaurador de 
sus pueblos. 

Aunque Odoario era de 
gente ilustre y poderosa , no 
es creíble que todas las fami
lias que llama suyas en el se
gundo testamento lo fuesen 
por derecho de herencia ; y 
es mas verisímil que , b el 
gran conquistador D . A l o n 
so le concedió por tal t í tulo 
el señorío de ellas, o que mu
chas pertenecían a la propie-
dad de la Iglesia de L u g o , 
cuyas posesiones tenia el pre
lado muy conocidas por el 
breve tiempo que pasó des
de la entrada de los Sarrace
nos hasta la restauración de 
L u g o y sus comarcas. 

L a expresada escritura se 
pone también literalmente 
en los Apéndices , asi para la 
comprobac ión de nuestra his
toria , como para que los que 
tratan de genealogías tengan 
conocimiento del origen, b , 
cont inuación de la principal 
nobleza de, las familias de es
te Obispado , y no incurran 
en la justa reprehensión que 
Ambros io de Morales , y el 
Dodtor Huerta hacen- a -los 

que 
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que para autorizar los linages el Cató l ico publ icó su pri-
recurren comunmente a los 
í eynos extrangeroá, teniendo 

estas provincias personas 
jiobles y de gran casta , con 
cuya memoria podian ilus
trar ios linages españoles. 

Hablando elOUispo Odoa-
r ío en su primer testamento 
de la Iglesia de San Julián, 
que estaba fundada en la ribe
ra del M i ñ o , usa de la expre
sión in nostra p r es sur a 3 y 
poco mas arriba, dice 
fressimus al ia villa- d¿ Mace" 
Joni. E n la sentencia del Rey 
D o n Alonso V . publicada 
por Contador de Argote en 
c l T o m . 3. de las Memorias 
jde - Braga 1 pag. 418. se hace 
inemoria de Tardenato , ei 
qual alegaba en £¡vor de Ja 
Iglesia , que D o n Odoario 

jpressit civis Lucense é r JBra-
•carense & de Sueco Mortuo -
rum, 16" .restauravit. eas , & 
jpopulavk' eas ex plebe fami l ia 
servorum suorum, 6" obtinuif 
eas , dum vita, vixit . L a voz 
jjressura y pressit significan 
lá acción de tomar alguna co
sa haciéndose du^ño de ella, 
lo qual se verificó por la con
cesión R e a l , sin ser necesario 
recurrir a lo que escribió el 
M r o . F l o r e z , afirmando, que 
quaudo ei Rey D o n Alonso 

mera exped ic ión , concurric-
j o n a la conquista de Lugo, 
-y'de los pueblos de ja Dióce
sis el Obispo Odoario con los 
demás Christianos de aquel 
país, que hablan escapado d d 
furor de los Sarracenos. 

N o puede asegurarse cóu 
certeza, en que año hizo Odoa
rio el testamento, de que he 
hablado en primer lugar por 
las noticias que nos comuni-r 
ca de la entrada de los Sarra
cenos, de la conquista de L u 
go hecha por D o n Alonso I, 
y de la restauración de la mis
ma C i u d a d y m Iglesia. A m 
brosio de Morales , quando 
reconoció el A r c h i v o L u 
cense, leyó esta escritura eá 
el t u m b o , y copio su data 
poniéndola era de 782. ano 
de 744. Pero se ha de adver
tir , que existen dos exempla-
res de este instrumento, uno 
en el tumbo antiguo de la Ca
tedral fol. 1. num. 1, y .en 
éste se halla la data en forma 
tan irregular, que no es posi
ble venir en conocimiento 
del año que quiso expresad 
el Escritor del tumbo* y de 
aqui resulta la variedad con 
que lo trasladaron Morales y 
Huer ta , señalando aquel la 
era 78.3, y éste la de 754* ^11 

su 
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su viage hace el referido M o - fusión de los que leyeron su rales memoria de esta misma 
escritura , diciendo , que es 
de 4. de Junio del año 734, 
en cuya data se halla u n X . 
menos que en la que pone en 
su Crónica . M o v i d o el Señor 
Dean Anguiano de la gran di
ferencia que se encuentra en 
los que trataron de este ins
trumento , dice, que los edi
tores n i vieron los originales 
g ó t i c o s , ni entendieron los 
Humeros del tumbo , y que 
de aqui nació el v i c io en la 
publicación de los* testamen
tos de Odoario , y la escru
pulosa é intolerable descon
fianza de los Crít icos. E n vis» 
ta de la referida variedad, se 
reconoció en su tiempo el 
original gótico con una gran 
lente, y se halló a primera 
vista el numero D C C . y á 
distancia de quatro dedos el 
numero 2 que es L , y á ma
yor distancia y en linea sepa
rada el num. X * que es X L . 
Estos números se descubrie
ron con bastante claridad , 7 
de todos ellos se forma la era 
de 790. E l Escritor del tum
bo quiso imitar la forma de 
los números góticos , inter
poniendo unas pequeñas ra
yas entre cada nota numeral, 
de donde se or iginó la con-

Tom. X L , 

copia. A l num de XT dice el 
citado Dean , que se sigue» 
en el tumbo unas cifras que 
pueden significar el num. 7 
h 8 , resultando que la era es 
la de 798. E n el dia presente, 
según me avisan, existe esta 
escritura en el A r c h i v o del 
Palacio Episcopal , y la tinta 
de la data se halla tan gastada '̂ 
que solo se percibe el num, 
D C C , y después con alguna 
obscuridad los números 2 y 
el XT , de modo , que no se 
puede conocer anualmente 
la verdadera fecha del instru
mento. 

E l erudito D o n Vicente 
Noguera , que pre tendió se
guir y apoyar el d i d á m e n de 
Pel l icer , acerca de la descon
certada Cronología que éste 
puso de los primeros Reyes 
de Asturias, y que yo impug
né con los mas sólidos argu
mentos en el T o m . X X X V I I . 
habla de la referida escritura 
del Obispo Odoar io , y v ien» 
do que los números de su da
ta en Ja forma que los trae* 
Morales, se oponen á su C r o 
nología sobre el reynado de] 
D . Alonso el C a t ó l i c o , q u i 
so hacer despreciable este ins
trumento, para lo qual pone 
primeramente ei fragmento 

G qu« 
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que publicó Morales. Dice que dio Odoario en el prin-
Juego, que es un texido de 
falsedades y aiiacronismos^ 
para cuya comprobac ión ci ta 
?1 testimonio de Isidoro Pa-t 
cence , del que consta , que 
Theudemir capituló el libre 
CXerc ic io de la Religión , la 
propiedad de los bienes y go-
ze de sus leyes para ser juzga
dos por ellas, lo que se obser
v ó hasta el año de 754. Re
fiere también la libertad que 
los C h r ist ia nos consi gu ie ron 
en variusCiudades, v iv iendo 
sin inquietud, y siendo pa
cí f icos poseedores de sus ha
ciendas. C o n estas noticias,-
pretende probar la falsedad 
de lo que se testifica en la es^ 
cnturande Odoario , dieien-: 
do ,, que los Sarracenos pusie
ron en cautiverio a los Chr is -
tianos, y destruyeron las Igle
sias en la pérdida general de 
España» 

N o puedo menos de ex
trañar que con tan débiles 
fundanientos como las paces 
que se capitularon entreTheu* < 
cjemir y Abdelaziz, y las me 
mor ías que tenemos de iar 
cdrta y poco segura libertad 
que lograron los; C h r istia nos í 
en algunas Ciudades, se quie
ra calificar de: fábula una tan. 1 
verdadera noticia j como ha 

cipio de su testamento , di
ciendo : In territorio A f r i c a 
insurrexerunt quidam gentes 
Ismahelitarum , & tullerunt 
ifsam terram ( L u cense terri
torio ) d Christianis , & vio-
laverunt sanctuarium D e i , 
Christieolas D e i miserunt ifi 
eaptivitatem & jugo ser* 
vitutis , & Eccksias D e i des* 
truxerunt , & fecerunt nos 
exules ¡i pa t r ia nostra , &c* 
Son inumerables los instru
mentos que se conservan en 
nuestros A r c h i v o s , y refie
ren las grandes calamidades 
que con la entrada de los 
Sarracenos vinieron a los 
Christianos de España ,. la: 
destrucción de sus Iglesias f i 
de sus Pueblos , la: miserable 
servidumbre en que fueron 
puestos, y finalmente su re
tiro á los montes mas remo
tos, adonde creian no llega-' 
l ia el furor de los bárbaros» 
E l mismo Pacense , que se 
cita contra el testamento de 
Odoar io , hace una pintura 
la mas triste de . los trabajos-
que padecieron lós .Españo
les , concluyendo esta reía-
cion con • uñas palabras tan 
exágerativas como las siguien
te- ¿Quien podrá , dice, con
tar los males de la desgracia

da 
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da España? ¿Qu ien referir las 
infelicidades en que como en 
un mar tempestuoso naufra
gó este Rey no ? Si todos los 
miembros se convirtiesen en 
lenguas, no habria hombre 
que pudiese decir las calami
dades de estas Provincias. D i 
ce en suma, que quantos ma
les se hablan padecido en los 
siglos anteriores en otras re
giones y Ciudades, todos ellos 
vinieron sobre España , m u 
dándola de tierra feliz y de
liciosa , en la mas miserable 
y .espantosa. Esto mismo se 
halla confirmado en infinitos 
monumentos de la antigüe
dad, como la cosa mas cier
ta y sabida. Basta reproducir 
aqui las palabras del Rey 
D o n O r d o ñ o I I . en su p r i v i 
legio á la Iglesia de Santiago, 
donde dice : Sabemos por re
lación de los antiguos, que 
toda la España fue poseída de 
Christianos , y que todas sus 
Provincias estuvieron honra
das con Iglesias Catedrales 7 
Obispos. Pero algún tiempo 
después , mult ipl icándose los 
pecados de los hombres , fue 
ocupada de los Sarracenos , y 
destruida por su gran poder 
y furor , pasados muchos 
Christianos á cuchillo , y es
capándose otros á ios lugares 
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mas remotos, donde habita
ron en los huecos peñascos. 
Entre los que huyeron , dice 
el mismo privilegio , fueron 
muchos Obispos , que dexan-* 
do sus Iglesias viudas y tris
tes en manos de los impíos^ 
se acogieron al Obispado de 
Tria, donde fueron sustenta* 
dos con las decanias que se les 
señalaron á este fin para todo 
el tiempo que durase aquella 
af l icción, la que comenzó a 
cesar quando los Reyes de 
Asturias consiguieron las conV 
quistas de las referidas Ciudad 
des. Constando pues todo lo 
dicho de memorias au tén t i 
cas , y sabiéndose t a m b i é n 
que muchas Ciudades Ep i s 
copales quedaron despobla* 
das por largos años , no me
rece atención la dificultad 
que propuso el erudito N o 
guera, y quedan satisfechas 
las preguntas que hizo , pre^ 
tendiendo ser fabulosa la nar
ración del Obispo Odoario, 
debiéndose confesar que este 
prelado no pudo restituirse a 
su Iglesia , hasta que D o n 
Alonso el Cató l ico sacó a 
L u g o del poder de los A r a 
bes, viviendo entre tanto con 
las muchas familias que salie
ron de estaCiudad con el tra-^ 
bajo que refiere el privilegio 

G a de 
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de D o n O r d o ñ o . 

N o habiendo visto el c i 
tado Escritor las escrituras de 
Odoar io , sino los fragmentos 
solos que copió y publicó 
Ambrosio de Morales , con 
las advertencias que propuso 
este Autor , no pudo menos 
de padecer alguna dificultad 
en las datas; y como por otra 
parte estaba empeñado en se
guir y defender la Cronolo
gía que contra todos los do
cumentos antiguos forjó Pe-
Jlicer , introduciendo gran 
confusión en la historia de los 
primeros Reyes de Asturias, 
c reyó que era fuerte argumen
to el que se le ofreció contra 
las expresadas datas. Si las con
quistas, d ice , de D o n A l o n 
s o ! , llamaron a Odoario para 
restablecer la antigua Silla de 
L u g o en el año de 746. en 
que reynaba aquel Príncipe 
j por qué le da el tí tulo de 
divina memoria , que sola
mente se atribula a los Reyes 
ya finados ? Y si la escritura 
se o torgó en tiempo que era 
muerto el Rey D o n Alonso, 
no puede ser su fecha el año 
de 746. en que aun vivía y 
gobernaba gloriosamente sus 
Bstados. j Y c ó m o pudo con
firmar el testamento de Odoa-
t í o , que es algunos añospoS" 
terior? ' s ; 

Satisfácese á este argumeit-
to con lo que dexo expuesto 
acerca de las dos escrituras de 
Qdoario , y de los años en 
que se formaron. H i z o este 
prelado su primer testamento 
en el año de 747. como es
cribe Ambrosio de Morales, 
Con el qual convienen todos 
los escritores que tratan de él, 
á lo que corresponde también 
el exemplar publicado por 
Huerta en su T o m o II .dc ios 
Anales de Galicia , escritu
ra J X . que trahelgi data de 15, 
de Mayo de la era 785. que 
es el año de 747. Esta es la 
escritura que confirmó el Rey 
D o n Alonso diciendo , que 
en su Reynado se habia he
cho aquella restitución ó re
integración que él mismo 
concedía a Odoario y á los 
sucesores en la Sede. E n este 
año vivía ciertamente aquel 
piadoso P r í n c i p e , que fue 
elevado al Solio en el año de 
739. y gobernó hasta el de 
757.^durando su Reynado 
j 8. años , como se comprue' 
ba con los mejores documen
tos de nuestra historia , cita
dos en m i T o m o X X X V I T . 
Acerca del testamento que 
hizo Odoario después del re
ferido , dexo ya dicho que en 
el original gótico se descu-

brie-
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brieron los números góticos de ningún modo es increíble, 

en vista del tiempo que hati 
presidido otros prelados , dé 
que se trata en esta obra de vk 
España Sagrada. 

Parece algo extraño que 
Odoario firmase la escritura 
del año de 747. tomando el 
título de Arzobispo^que tam
bién le atribuyen otros pr ir 
vilegios existentes en el A r 
ch ivo de L u g o , dados en 
tiempo de los sucesores. Y o 
no hallo otra razón para sos
tener el referido t í t u l o , que 
ya comenzaba á introducirse 
en este t iempo, que la que 
ofrece la triste historia de 
aquellas partes occidentales* 
L o s Obispados vecinos, y 
aun la Metrópol i de Braga 
quedaron asolados por a lgún 
tiempo , y comenzaron á po» 
blarse poco á poco desde la 
conquista que hizo de e t̂as 
tierras el Rey D o n Alonso, 
Parece pues, que siendo la 
Iglesia de L u g o la primera 
que sé restauró después de la 
i r rupción de los Arabes, ten-
dria Odoario por concesión 
del Conquistador el gobier
no de los dichos Obispados, 
como se verificó también en 
los que le sucedieron, siendo 
este el particular mot ivo por 
que se n o m b r ó Arzobispo en 

G 3 su 

que compon ían á lo menos 
la suma de 790. quedando la 
duda de lo que significaban 
las cifras que se percibían des
pués dé dicho n ú m e r o , 7 pa
recían indicar siete h ocho 
unidades. As i que este segun
do testamento se dio algunos 
años después de la muerte del 
Rey D o n Alonso , pues lo 
mas que se puede anticipar, 
es al año de 759. en que ya 
había fallecido aquel piadoso 
Príncipe , y eir que por tan
to se le podía atribuir el títu-
ÍÓ de divina memoria» 

De todas la noticias que 
dexo dadas del Obispo Odoa
r i o , se colige que á su zelo 
se debe el restablecimiento 
de su Dióces is , la restaura
c ión de su Iglesia, de la C i u 
dad de L u g o y de los demás 
pueblos que fueron destrui-

•dos con la entrada de los Sar
racenos. Para este gran fin le 
concedió el Señor una larga 
v i d a , pues siendo ya jóven 
quando los bárbaros entra
ron en Gal ic ia , lo que se ve
rificó en el año de 716. con
forme á la memoria que puse 
en el principio , y habiendo 
entrado á presidir cerca del 
año de 740. duraba aun su 
vida en el año de 786» lo que 

TOÍÁ. X L . 
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su testamento, dictado , que poblar la M e t r ó p o l i , lo que 
pomo he d icho , se le atribu- parece comenzó ^ executat 
ye en escrituras dadas después después de haber hecho en fâ  
<de su fallecimiento. ve r de su Iglesia los dos testa-

H e dicho que los Obispa- mentosque dexo referidos,en 
dos vecinos al de L u g o , y que no se hace memoria algu-
entre ellos la Metrópol i de 
Braga v fueron asolados por 
los Arabes, y comenzaron á 
poblarse después de la con-

na del territorio de la Met ró
pol i . E n el año de 1025. dio 
el Rey D . Alonso V . de L e ó n 
una sentencia que publ icó 

quista hecha por el Rey D o n Contador de Argote , y es el 
A lonso . E n la restauración y Documento V I L del T o m o 
población de Braga tubo gran I I I . de las Memorias del A r 
parte nuestro Obispo Odoa- zobispado de Braga. Hablase 
rioysiendo el p r i m e r o á q u i e n en este instrumento de la des-
se debe la gloria del restable
cimiento de esta Met rópo l i , 
i ros bárbaros destruyeron á 
Braga , de manera que no ha 
quedado memoria cierta de 
haber permanecido en ella 
prelado , n i algún Cabi ldo 
Ecles iás t ico , y solo se tiene 
por t r a d i c i ó n , que se con
servó la Iglesia llamada de 

truccion de esta Ciudad por 
los Sarracenos, y de la cle
mencia divina en sacarla de 
tan dura esclavitud , y conti
nuando la relación de tan se
ñalados beneficios, dice: jPw-
tea verh veniens vir JDei sane 
tissimus Odarius JEfiscojptis de 
jjartibus Hispanice, 6" inve~ 
nit ipsam Sedem desertam , 6* 

S. Pedro Maximinos , en que epopulatam , misit > & edifica- -
los Christianos mezclados vit y & de servos Ecclesia po-
con los Arabes, continuaron 
el exercicio de la Rel igión. 
L o • que consta por monu-
mento antiguo es, que con
quistada la Ciudad de Braga 
por el Rey D o n A l o n s o , y 
pobladas las tierras de las r i 
beras del Miño y Diócesis de 
L u g o , el Obispo Odoario 
tuba también el encargo de 
m /; £ 9 

pulavi t érc. Ponese mas aba-
x o otro testimonio en que 
con latin bárbaro se dice: Que 
D o n Odoario t o m ó las C iu-i 
dades de L u g o y Braga , y 
las restauró y pob ló con gen-; 
tes de su familia. 

L a expresión del citado 
monumento , quando dice: 
Que el santísimo Obispo 

Odoa» 
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de partibus CMoario v ino 

líispanicS a la Ciudad de Bra 
ga , se puso sin misterio par
ticular , ni debe hacer dudo
so que el restaurador de la 
Met rópol i de Braga, fue el 
Obispo Lucense de este nom
bre. E n el mismo documen
to se expresan los sucesores 
de este prelado en la Iglesia 
de L u g o ; por donde se evi 
dencia, que fue el mismo que 
restauró \ L u g o , y fue su pri
mer Obispo después de la pér
dida de España. Contador de 
Argote sostiene esta identi
dad , pero fundándose en una 
razón bien insubsistente; por
que para probar que el Odoa
r ío de quien hablan las escri
turas deLugo, es el mismo que 
el de la sentencia de D . A l o n 
so V . alega las palabras de su 
testamento: Gentes Ismaheli-
tarum ::: nos fecerunt exules d 
patria nostra , & fecimus mo-
ram per toca deserta multis 
temporibusr Y mencionando 
luego lo que dice la senten
cia de D o n Alonso V . F?-
niens de partibus Hispania, 
entiende que por esta frase se 
significan las tierras domina
das por los Arabes , esto es la 
Andalucía. N o puede esto 
adoptarse de algún modo, 
porque además que coa la 

misma expresión con que se 
indica el territorio de donde 
salió Odoario para Braga , se
ñala el monumento citado el 
sitio de esta Metrópol i , d i 
ciendo que era in partibus 
Hispanice , es constante que 
antes de ir Odoario á Braga, 
presidió en L u g o algunos 
años ocupado en la restaura
ción de su Iglesia y de los 
pueblos de su Diócesis. Poc 
tanto , la tierra de donde sa
lió para Braga , no fue otra 
que la de su Obispado de L u 
go , de donde no v o l v i ó á sa
l i r desde que en t ró á gober
nar esta Iglesia. 

Acerca de los años en que 
Odoario se empleó en la res
tauración de Braga , parece 
verisímil que esta ocupación: 
fue posterior al año de 753. 
Pagi en su crítica \ los A n a 
les de Baronio pone el testi
monio del A n ó n i m o A n d a 
luz , que dice , que en dicho 
año fueron los Sarracenos 
echados de toda la Ga l i c i a , y 
que desde este tiempo en ade
lante estuvo esta Provincia 
exenta del yugo de los Infie
les. Esto no puede verificar
se de la parte de L u g o y T u y , 
de donde el Rey D o n A l o n 
so había echado á los Moros 
algunos años antes, como se 

G 4 c o -
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colige del testamento de Odoa- Odoár io hasta su muerte , y 
r i o , dado en el de 747. en que que después entraron tam-
ya estaban pobladosdeChrls- bienen.su posesión los pre--
tianos muchos lugares de está: lados que le sucedieron : 7>-
I)iocesis. A s i que la total ex- nente , & permanente ( Odoa 
pulsión de los Infieles del 
Reyno de Ga l i c i a , se cum-
pliria en los pueblos mas ve
cinos á Portugal , conquis
tándose también entonces la 
Ciudad de Braga y otras C i u 
dades de la Lusi tania , que 
nombra el Cron icón de D o n 

rio ) in suo jure usqtie ad obi" 
tum suum, postea vero reliquit 
ea , & permansisset quieta si-
cut in diebus suis permanserat 
post partem Episcoporum suo-
rum successorum, qui in Se~ 
dem JLucensem prasulatum te
nnis sent , tenuerunt eam quie-

§ebastian entre las ganadas a t i Episcopi ipsi ipsam Sedem 
IQS Moros por el Rey D o n cum suos homines , ér suas he-
Alonso , L o que no puede reditates, atque Ecdesiasper-. 
dudarse es , que ocupándose multis temporibus usqm in die-
el Obispo Odoario en la res- bus Herminigildi Episcopi. La 
tanracion de Braga , fue Dios palabra in jure que luego re-
servido llevarle para s í , co- pite el mismo instrumento,' 
m o consta del Kalendario gó
tico que se conserva en el 
Monasterio de San M i l l a n de 
la Cogólla , y pone en el dia 
31 de Septiembre del año de 
786. la preciosa muerte de 
^ste grande Obispo. Dice asi:, 
X I . K l . Nov . In u4frica na» 
tale Rogat iani ,, Vincentii, 
Í )ogami , Ju l i an i , Dorotei,, 
é r a l . L X X . E t Ob. Odoarii 

diciendo que Odoario dexó 
las Ciudades de Lugo y Bra
ga in jure successorum suorum^ 
significa que el Obispo de' 
L u g o exercia su Jurisdicción 
en el Arzobispado de Braga, 
por algún derecho que tenía, 
y no solo por el t í tulo de ca
ridad , como pretendió C o n 
tador de Argote. Y o no dudo 
que D o n Alonso el Cató l ico , 

B p . B r a c . e r a D C C C X X I I I L como Conquistador de estos 
Por la referida sentencia; países , l o djó al Obispo de: 

de D o n Alonso V . se sabe L u g o por donación formal,) 
que la Metrópol i de Braga ^tendiendo no solo a que el 
estuvo subordinada a la juris- territorio de los Obispados, 
dicción del .Obispo Lucense vecinos no careciesen de pas-

' > tor. 

http://bienen.su
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tor, sino también á queOdoa- gó a tener Jurisdicción en el 
TÍO • merecia esta remunera- Arzobispado de Braga , y en 
d o n .por el zelo con que se la Diócesis de Orense'. . 
o c u p ó en restablecer aquellos E l nombre de Odoario se 
países asolados por los Ara - conserva en las letras inicia-
bes. Llegando después el Rey- les dd una inscripción muy 
nado de D o n Alonso el Q s - antigua , que está hoy sobre 
to , se concedieron por es- el cerco que hace paso á la 
critura pública a la-Iglesia de puerta traviesa de la Cate-
L u g o las Diócesis de Braga y d r á l , en una lápida quadrada 
Orense , como diré en su l u - con filete y labores.*Las u l t i -
gar. De todo lo qual se pue- mas letras de los renglones 
de colegir la dicha del Obis- están muy gastadas; pero los 
pado de L u g o en ser restau- vestigios que restan, me per
lado por su pastó? Odoario, suaden que deben suplirse d e l 
con tales aumentos sobre lo modo que aqui se representa 
que poseyó antes de la entra- con caracteres mas pequeños , 
da de los Sarracenos, que lle-

O L U X JUBAR IUERIE SOL E T CELSA MARTA 
DEGUS CELEBRIS E T N O B 1 L I T A S , J E N E R 1 S ALMI. 
QPPIDE V U L T U V I T A Q U E ELOQUIO CLARES 
ADS. E T T U O HIC OPERE TEMPLI CULMINA COMPLE. 
R A T A N O V A T A MIGANT SAT DOCTRINA Q U E 
VIBRANT. 

Obscuridad en conocer los sme- ta. Omitiendo a . los que pre-. 
sores'de Odoario, tendieron llenár Sl vacío "con 

la falsa autoridad de los C r o -
N o puedo ponderar dig- nicones que y acodos despre-

namente la dificultad que han cían. G i l González después 
padecido los que antes de de hacer memoria de Odoa-
ahora escribieron Catálogos: rio , dice , que en él se pier
de Obispos, en establecer el ; de otra vez el h i lo de la ver-' 
orden de los» sucesores de dadera sucesión de los Obis -
Odoario , primer Obispo de pos de L u g o , y no dá sébéft 
L u g o después de su coaquis-, sor a Odpaxio hast^el Reyciá* 

do 
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do de D o n Ramiro , en que blicó por Contddor de Argo 
pone por Obispo á D o n R o 
drigo, Otros escritores que 
han tenido presentes las es
crituras que se hallan en los 
A r c h i v o s de Braga y L u g o , 
en lugar de recibir de ellcis-
Verdaderas luces para formar 
la série de Obispos, se han 
eonfundido con la discordia 
que juzgáronse hallaba en ta
les documentos. Sandoval en 
su obra intitulada Historia de 
los.cinco Obis-pos , refiere en e l 
fo l . 175. lo que contiene una 
escritura del A r c h i v o de Bra
ga en el Gód ice ' que se llama 
Líber Fidei, y entre sus clau
sulas pone una que dice, que 
el Obispo Odoario dexó por 
herederos de hs tierras de 
Braga y Lugo a sus sucesores, 
los que nombra con este or
den A d u l p h o , G l a d i a n o , Ro-
xiano, F roy lano , Recaredo, 
E r o n , Gonzalo, Poco antes se 
lee otra clauhifa que hace me
moria de D ó h Pedro Obispo 
de L u g o , el qual dice procu
ró saber todo»4os bienes, co
llazos y vasallos que el Obis
po D o n Odoario , y después 
de él D o n Froylan de sus 
propios vasallos habian po
blado. Esta escritura es la que 
he llamado antes Sentencia del 
JLey D m Alonso V . y ísfe pu-

te conel mismo latin bárbaro 
con que se escribió en su or i 
ginal. 

E n el A r c h i v o de la San
ta Iglesia de L u g o tx i le otra 
escritura , que se me ha co
municado con este t í tu lo : 
idioso antiguo de los prelados de 
l a Santa Iglesia de Lugo, qué 
se halla en el T u m b o viejo 
de ella num. 77.y está copia
do en el moderno por el Pa* 
dre Maestro F r . Pablo R o 
dríguez. E n este escrito se 
pone el órden de Obispos eñ 
esta forma , Odoario , F roy
lan, Adaulpho, Gladiauo, & c . 
donde se vé que se pone por 
sucesor inmediato de Odoa
rio otro distinto que en la es
critura de Braga, la qual se 
halla también en el A r c h i v o 
Lucense , y se cita por Huer
ta en los Anales de Galicia 
T o m o I I . al año de Christo 
de 772. 

Contr ibuyen \ la confu
sión que se origina de la dis
cordia de estos testimonios, 
las memorias que se producen5 
por los escritores de A r z o 
bispos de Braga en el mismo 
tiempo en que esta Diócesis 
se hallaba gobernada por los 
Obispos de Lugo . E n vista 
de tan gran dificultad excla

ma 



Catalogo de los Obispos. Wimaredo. J o 7 
m ó el Maestro FJorez: »Ei i -
»> tre tanta obscuridad y com-
ü plicacion de especies , qué 
» seguridad puede esperarse? 
» L o que se establezca con 
» alusión a los primeros ins-
» trunientos cae por los se-
»> gundos.; y si los antiguos 
»> no convienen entre s í , no 
*> se extrañe discordancia en-
»> tre los modernos." Estas 
graves r y casi inacesibles difi
cultades rae han puesto en la 
obligación de reconocer con 
todo m i conato los monu^ 
memos de aquel tiempo , pa* 
ra dar alguna luz en las ti-!-
nieblas que obscurecen esta 
parte de la Historia Sagrada 
de L u g o . S in atender pues al 
ó r d e n que en los expresados 
documentos se establece con 
alguna contrariedad, y apro
v e c h á n d o m e de las luces que 
comunican otros documen
tos mas antiguos y auténticos^ 
emprendo' la cont inuac ión 
de los Obispos de L u g o ,. po
niendo por sucesor inmediar 
to de Odoario i 

- W I M A R E D O* 

Pres id ía •por Jos años de 811*. 

C o m o ninguno1 de los 
que formaron elCatálogo L á 

cense , tuvo noticia del año 
en que entregó su espíritu al 
Señor su siervo Odoario, ván 
todos descaminados acerca 
del tiempo en que le ponen 
sucesor.Huerta al año de 772; 
dice: Y a a este tiempo había 
muerto Odoario Obispo de Lu+ 
g o , y le habia sucedida en 
aquella Iglesia -yldulgho* E l 
Maestro f lo rez > que c reyó 
haber sido Froylan el sucesor 
inmediato de Odoar io , dice,, 
que supuesto que este prela
d o no Vivió mucho después 
del a ñ o de 75 2. en que otor
g ó su ultima escritura r debe 
introducirse Froylan poco 
después , o cerca del 754. A t 
presente gozamos ya de ta luz 
que nos comunica e í Ka len-
dario G ó t i c o de San M i l l a n , 
que dexo citado , por el qua í 
sabemos j, que Odoario falle
c i ó en la era de 8240- año de 
Ghristo 786^ A s i que el suce
sor no puede ponerse antes 
de este año> lo que no tiene 
contra su verdad monumen-
to: antiguo que se haya des-
Cübíertüo. 

E l primer Obispo y de 
quien yo tengo- noticia des
pués de Odoario y tuvo e l 
nombre de Wimaredo ' , que 
según eí t iempo en que se 
hrtiia su¡ m e m o r i a p u d o ser 

i a -
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inmediato sucesor de aquel los años de 811. E n orden al 
gran prelado. Vindicando en 
el T o m o 37. las Adas del 
Conc i l i o de Oviedo , como 
documento que debia esti-1 
ruarse por la coherencia qud 
d i ce , con las memorias mas 
venerables de la antigüedad, 
y nos esclarece la historia 
eclesiástica concerniente al 
Reynado de D o n Alonso eí 
Casto, opuse en el num. 281. 
el argumento de Perreras^ 

Obispo Recaredo , que pone 
Perreras j es constante que no 
gobernó esta Iglesia' hasta fi* 
nes del siglo I X . por lo que 
no hay embarazo para poner 
á W i m a r e d o en fines del si« 
glo V I I I . y principio del I X . 

L a primera memoria de es<* 
te prelado, se halla en eltesta'-
m e n t ó de su antecesor Odoa* 
rio que subscribió con el tí
tulo de D i á c o n o , desde cuyo 

que pretendiendo probar la grado pudo subir al Presbi-
falsedad de las subscripciones terado , y hacerse digno de 
del Conc i l i o , d i ce , que nó 
era Obispo de Lugo V V i m a -
redo , sino Recaredo. E i au
tor del Ensayo Crono lóg ico 
dice también , que no era 
Obispo de Lugo Wimaredo , 
sino Odoario. A esta objeción 
satisfice en el num. 285. y 

ser nombrado Obispo (por 
los muchos años que después 
dei testamento v iv ió el refe
rido venerable Obispo W i 
maredo ; es muy digno del 
elogio que se dá á los suceso
res' de Odoario , por haber 
trabajado en reedificar, y po-

por lo que toca al Obispo blar las villas y lugares de la 
Odoario dixe , que este pre- Diócesis de L u g o , y la C i u -
lado presidió en L u g o m u - dad de Braga con los pueblos 
chos años antes de! Conci l io^ 
constando de las escrituras 
antiguas,que comenzó \ pre
sidir después de la conquista 

de esta Metrópol i . 
D e W i maredo y su an

tecesor Odoario , escribe ú 
Arzobispo de Braga D . R o 

dé Lugo , que fue cerca de los drigode Acuña en elcap. 105, 
años de 740. y que- por tanto de la primera parte de su hib-
no pudo llegar al Reynado 
de D o n Alonso el Casto , n i 
impedir la presidencia de 
W i m a r e d o , quando se cele-

toria eclesiástica de los pre
lados de su Metrópoli- , que 
pretendían el derecho de M c -
tropolitanos.íntitu laudóse Ar-

b r ó el Goaci l io , que íue por zobispos, \ causa de tener en 
toa 
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tonces baxo de su juTÍsdic-
cion las Diócesis de Braga, 
Orense, & c . Dice también, 
que el Rey D o n Alonso el 
Casto movido del particular 
a&tto que tenia á la Ciudad 
de Oviedo , no solo la t o m ó 
para Corte y título de su Rey-
no , y edificó la Iglesia ma
yor de fábrica mas excelente 
que la que Su padre : había 
construido ; sino que tam
bién quiso engrandecerla con 
la dignidad de Metrópol i de 
todos los Obispados de Es
paña , quitando este honor a 
la de Lugo que entonces lo 
poseía. 

E n el T o m . 37. traté lar-
gamennte de este asunto, y 
pub l iqué las Adas del C ó n 
d i l o I . de Oviedo» .en que 
los padres conociendo la gran 
utilidad y conveniencia de lo 
que el Rey deseaba , y las fa
cultades que para ello le con
cedió el Romano Pontífice 
L e ó n I I I , determinaron uná
nimemente que la Iglesia de 
Oviedo fuese madre , y M e 
t rópol i de las otras. E n el nu
mero 4, de las A ¿ h s citadas 
se afirma expresamente, que 
la Sede Metropolitana que se 
trasladó a Oviedo , era la A r -
chiepiscopdl de L u g o , y dan
do razón de esto , dicen que 

os. Wimaredo. 1 op 
el" Obispado de L u g o fue pri
mero Metropolitana , y des
pués sufragáneo de Braga, 
Añaden luego estas palabras: 
Brachara vero á gentibus des-
t ruBa , Lucensis Sedes in Con* 
cüio SanUo Ovetensi ^Archie* 
•piscopo pió est subdita. E n la 
disertación , que sobre dicho 
Conc i l io publ iqué en el T o 
mo citado, v indiqué lo que 
del Obispado Lucense afir
maron los P P . , manifestan
do que la primera noticia que 
tenemos del Obispo de L u 
go , fue la de haber sido M e 
tropolitano, y después sufra
gáneo de Braga , atendiendo 
especialmente a los dos ú l t i 
mos estados de la Iglesia de 
L u g o , que en el reynado de. 
los Suevos gozó del derecho 
de M e t r ó p o l i , y en el t iem
po de los Godos fue por cons
t i tución de sus Reyes sufra
gánea de Braga. E n las pala
bras exhibidas indican los P P . 
del C o n c i l i o , que l i d i á n d o 
se la Ciudad de Braga des
truida por los infieles, y no 
pudiendo por esta razón man
tener silla Episcopal , todo el 
derecho volv ia á la Iglesia de 
L u g o , por haberlo tenido an
tiguamente, y ser la mas dig
na entre todas las que estaban 
libres del yugo de los Sarra-

cc-
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c e ñ o s , y que por cónsiguien- do consencir en que esto fue^ 
te la Metrópol i que se esta- se por resistencia de los Obis-. 
blecia en O v i e d o , era trasla- pos a lo dispuesto por el pri-
dada de la Iglesia Lucense. 
. E l referido Arzobispo de 
Braga escribe en el cap. citan
do i que no obstante la re
solución del U Conc i l io de 
Oviedo acerca de la erección 
de nueva M e t r ó p o l i , perse
ve ró la Iglesia de L u g o con 

íiier Conc i l i o , po rqué todqs 
ellos convinieron en lo de
terminado, y además de esto^ 
alegaron en las A d a s razones 
muy poderosas, que persua
diesen á todos la racional y 
conveniente translación qu^ 
hacian de la M e t r o p o ñ de 

el mismo título que antes, fír- L u g o a la Corte de Oviedo, 
mandóse los prelados con e l Asimismo es falso, que este 
didado de Arzobispos en los 
privilegios públicos. E l mo
t ivo de esta cont inuación, d l ^ 
ce el mismo Acuña' , fue , ó el 
kaber reclamado ios decretos; 
del Conc i l i o , ó por faltar la 
autoridad del Sumo Pontífi
ce, necesaria para aquella mu
danza , de quei resultaba per-i 
juicio al l a -Metrópol i extin-

C o n c i l i o I . no se juntase por 
autoridad del Sumo Pontífi
ce , constando que D . A l o n 
so el -Casto escr ib ió , como 
dice el Arzobispo D o n R o 
dr igó al Papa L e ó n III: JEV 
ista referens Leoni III , qul 
Sedi ¿ipostolitíe pr&mdebaP. 
obtinuit y ut ín' (dvetmsi E c -
cksia ^íhhiefifcopi-ís creare, 

gulda; asi qiie los Obispos de tur. L a razón, pues, dé haber 
L u g o se tuvieron por A r z o - usado los Obispos de L u g o 
bispos desde el tiempo del 
C o n c i l i o hasta el reynado de 
Bo í l Alonso el Grande, por 
cuya voluntad y poder se 
acabó de efeduar el estable
cimiento de la Met rópo l i 
Ovetense. Es cierto, que rey-
nando D . Alonso I I I . v o l v i ó 
a-tenerse Conc i l io en O v i e 
do para el mismo fin de dar 
a su Iglesia la jurisdicción 
Metropol i t ica ; pero no pue-

el t í tulo de Arzobispos fue, 
h para conservar lá memoria 
de su antigua dignidad, h pa
ra manifestar que su jurisdic
c ión se extendía en aquel des 
graciado tiempo á los terri
torios de otras Dióces i s , y 
entre ellas de la Metrópol i 
Braga , oomo veremos ade
lante. 

Concu r r i ó Wimaredo al 
referido primer Conc i l io de 

O v i e -
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O v i e d o , y dando su consen
timiento a la erección de-nue
va Metrópol i en esta Ciudad, 
firmó las Adas en está forma: 
Wimaredus Lucensis Eccks ia 
Mfiscopus cf. 

A D U L P H O . 

Desjpues del año 811. hasta 
el de 832. 

Confiados los que escribie
ron el Catálogo de los Obis
pos dé esta Iglesia j en la a-u-
toridad del documento qbe 
dexo citado del tumbo viejo 
Lucense, en que se hallan los 
nombres de varios Obispos 
sucesores de Odoario aponen 
por inmediato a 'FrbylanV 
y luego á A d u l p h ó . A u n el 
M r o . FJorez asintió a este 
mismo orden , omitiendo a 
"Winraredo v pero^ sin" tener 
prueba alguna sino^líi delí cxí I 
presado Catá logo , i que 1 a hú. 
verdad es de poca autoridad^, 
•respe¿to de otros d ó c u m e n - . 
tos que se conservan én el 
A r c h i v o de esta Iglesia y en 
los de otras , de Jos quales 
consta, que A d u l p h o prece
d i ó en esta Sede al que tuvo 
el nombre de Froytan. Bien 
conoc ió esta verdad el Mro» 
F iorez , oponiéndose a ú mis-

'sjios. Adulpho. I I I 
mo la dificultad que resulta
ba de las escrituras1 antiguas; 
pero fus" tanta su confianza 
en el Catálogo antiguo de es
ta Iglesia , que llegó a creer 
que en las escrituras estaba 
errado el nombre. Desti tui
do nuestro autor de las luces 
mas legítimas para la forma* 
cion de la série de los Obis
pos Lucenses, escribió que 
Froylan habia comenzado á 
presidir cerca del año de 754̂  
y que no podia alargarse su 
muerte mas que hasta cerca 
del fin del siglo V I I I . E n to
do lo qual se engañó mucho, 
pues como veremos, no pre
sidió Froylan hasta los años 
de 834. . • \ . 

. L a sucesión de A d u l p h o 
después de Odoario y antes de 
Froylan, consta expresamente 
del documentoque dexo cita
do con el nombre de Sentencia 
del R é j D , ¿4lonsaV. »qut; ha
blando de la posesión que to
m ó Odoar iode las Ciudades 
dé L u g o y Braga % dice que 
después de su muerte perte
necieron á los sucesores en la 
Sede Lucense, etitre los qua
les nombra en primer lugar 
a Adu lpho . Otra prueba mas 
eficaz se halla en una escritu
ra que está en un pergamino 
suelto de la Catedral de L u -
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-go ckda en el año de 86r. la después de su muerte , apo 
qual es un reconocimiento derandome de todas las pla-í 
hecho por Toresário Presbí- zas y castillos en la forma que 
tero^ en que confiesa que su habían sido ganadas á los Sar-
avuelo Donato y su madre 
Zcnecinda pertenecieron á la 
familia •' de la Iglesia, y Sede 
Bracarense, y que- por esto 
pagaron su derecho á D o n 
Odoario , y después de su 
muerte á D o n Adu lpho . A s i 

rácenos por el vi t toriosísimo 
Rey D o n Alonso hijo del 
Duque Pedro. Atr ibuye lue
go esta Vidbria al favor de 
D i o s , y a la bienaventurada 
Vi rgen Mar ia , á cuyo sagraV 
do nombre estaba dedicada 

que tengo por cierto , que eí l a Iglesia de L u g o . Dice que 
documento que ¡se.í nombra pensó poner la ' Gdr té dé >su 
Catá logo viejo , está; errado R é y n b en Oviedo , y fabri-
en el órdeft de los primeros car allí una Iglesia á honra 
Obispos, poniendo por su- del Salvador ., la qual fuese de 
Cesor de Odoario a Froylan, la misma construcción que la 
que como veremos, no en- de Santa María de Lugo , que 
txó a presidir en esta Iglesia por su Real voluntad tenia el 
hasta los años de 834. principado de toda la. Gal i.-; 
f-t' A l t iempo-dé- este píela- cia ¡ así como.-SÚÍ Iglesia lo 
d o , pertenece la gran v i d o -
ria que D o n Alonso el Cas
to alcanzó de Mahamud , la 
qual refiere este piadoso Príii-> 

había tenido en tiempos an -
tiguos-, y antes de la entrada 
de los Sarracenos. Después de 
estos piadosos- intentos,.y ha-

cipe m un célebre privilegio. llandoSe ócupádo enla fábri-, 
que se Contiene entre los1 per- ca de la Iglesia de .Oviedo,; 
gaminos del l ib . i ; del A r 
ch ivo de L u g o , y dice asi: 
Y o Alfonso Rey siervo de 
ips siervos de D i ó s , hijo^del 

dice, que cierto rebelde lia-* 
mado Mahamud que h u y ó , 
del Rey Abderramen de la 
Ciudad de Mérida ,. fue: i su, 

Rey Fruela, después que con presencia pidiendo: le diese, 
el auxilio^ de Dios fui elevado buena acogida, lo que hizo 
al trono de toda Ga l i c i a , 5 por su piedad, concediendo-
España, fui expelido por en- - le v i v i r en Galicia. L a ingra-
gaño deMauregato de mi dig-. titud de..este Arabe fue tanta, 
í i idad , k h qual fu l restituid^ que sin atender, al beneficio . 

que 
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que se le habla hecho, se re- que los Paganos los destru-
bclo á su piadoso bienhechor 
como antes á su señor A b -
derramen, atrayendo á su par
tido una gran multitud de 
Sarracenos, con la que inten
tó usupar al Rey Christiano 
toda U Provincia de Galicia, 
ocupando primero el castillo, 
que desde tiempos antiguos 
tenia el nombre de Santa 
Christina. Llegó esta noticia 
ai Rey D . A lonso , que jun
tando un buen exército se par--
t ió con él a la Ciudad de L u 
go , en cuya Iglesia i ni ploró 
la intercesión y patrocinio de 
la Virgen Maria. E n el día 
siguiente díó la batalla a M a -
hamud, en que fue tan d i 
choso que t o m ó el castillo, 
y dió la muerte a todos los 
Sarracenos y a su Pr íncipe. 

yesen, y que habla sido ga1 
nada á los Ismaelitas por D . 
Alonso'Iv.descendiente de la-
sangre del Duque -D. Pedro, 
y de Recaredo Rey de los 
Godos. L o que concedió á 
la Iglesia de Lugo fue no me
nos que las CiudadeslderBra-; 
ga y-- Orense las. quales no; 
podía entonces por sus cortas 
facultades restituir á su anti
guo estado. Concede también 
todas las Iglesias y territorioSs 
que pertenecían a aquellos» 
dos Obispados, piara que con
tribuyesen el censo que de
bían á la-Iglesia de L u g o , se
gún lo establecido por los Ga
ñones que, era la tercera par-: 
te. Atendiendo luego á con
decorar y enriquecer la Igle
sia de O v i e d o , aplica a esta 

Conseguida la v idor i a v o l - varias Iglesias y tierras que, 
vi© a Lugo , en cuya Iglesia pertenecían á la de Lugo , or-, 
d ió gracias á Dios y a Ja V i r 
gen Maria , cumpliendo el 
voto que había hecho antes 
del combate referido. E n pre
sencia , pues, y con el con
sentimiento de todos los mag
nates y de toda la plebe, h i 
zo una'gran donación a 1» 
Iglesia de Santa Maria de L u 
g o , diciendo primero de esta 
Ciudad, que ella sola había lo
grado conservar sus muros, sin 

Tom. X L . 

denando, que por la distan-, 
cía que la separaba de Qvie - . 
do , no estuviesen subordi-, 
nadas á la jurisdicción de es
ta Iglesia , aunque 11 pagasen 
el censo eclesiástico, sino a 
la de L u g o , k l a qual com- , 
pensaba con la donación que, 
la hacía de los Obispadas de 
Braga y Orense; bien enten
d ido , que todas estas Iglesias 
se restituifidjl á su primer es-

H ta-
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tado, luego que saliesen de pertenecen otras memorias 
Ja miseria en que entonces 
estaban puestas por la perse
cución de los Sarracenos. R i 
zóse esta escritura en la C i u 
dad de L u g o en 27. de Mar
zo del año de 832. y está fir
mada de Adu lpho Obispo de 
L u g o , de otros dos Obispos, 
y muchos Eclesiásticos y se-
glares^ 

D e la referida escritura 

posteriores. 
Mencionase el Obispo 

A d u l p h o en el privilegio de 
fundación del Monasterio de 
Santa Maria de Barreto , que 
fue edificado cerca del rio 
M i ñ o por un Abad llamado 
Sén io r , que fundó también 
otros dos Monasterios dedi
cados a Santa Eugenia , que 
se dixo Adportum, y á San 

hace memoria el Catá logo Mar t in en el lugar que se de
que he citado de los Obispos €ia Lausata. E l dicho Monas-
de L u g o , diciendo: A d a u l 
fhusverh suhccffia vice f r¿e-
lationis f a ñ a m commuíatio-
nem ínter Ovetensem, & L u -
eensem Eccíesiamuex qui-
busdam parochus pro ¿ L u ^ 
r i m s i , ér Bracharensi Ecck--
í i i s , qua tune íemporis des* 
t r u B a erant , intervemente' 
Jlege ¿idephonso , pro t r i -
hutis parochiarum more p a 
cifico benediBionem > &> earum' 
4em parochias ohtinuit, qu¿e¡ 
t t íam tributa per manum sui fhonsi . E l M r o . Yepes escri-
vacari , quantum in Cartuja be en el fol. 28. d e l T o m . V . 
Ínter eos de commutatione fae- de su Crónica general, que 
ta ista ¡egitur quod eodem el Obispo Adu lpho , de quien 
tonfirmavit. Consta , pues, se hace memoria en este pri-
que el Obispo que presidió v i leg io , lo fue de I r ia ; perd 
en esta Iglesia en el Reynado no es asi , porque en esta Se
de D o n Alonso el Casto des- de presidió Theodomiro has-
pues de Odoar io , fue A d u l - ta el año de 842. no habien-1 
pho y ao F roy lau , a quiea ÚO habido prelado anteiior 

. -ĵ cn 

terio de Barreto se sujetó des
pués al de Ceianova , por lo 
que se conserva en el A r c h i 
v o de éste el referido privi-. 
legio de fundación dado en 
el año de 842. E n éste, pues, 
se dice , que consagró las Igle
sias que en él se nombran , el 
Obispo Adu lpho : E t omnium 
ipsarum ecclesiarum ex sua 
oblatione sacravit Dbminus 
Adulphus Episcopus tempore 
Xiominissimi Principis J íde -
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en esta Sede con el nombre yerros, sin otra razón que la 
de Adu lpho . Refiriéndose, 
pues, en el citado privilegio 
la consagración de las Iglesias 
como hecha en tiempo que 
precedió algunos años al de 
su data, no debe entenderse 
por el nombre de Adulpho 
otro prelado que el de L u g o , 
cuya presidencia , como he
mos d i c h o , fue toda en el 
Reynado de D o n Alonso. 

D u r ó la vida de Adu lpho 
hasta poco después de haber
se hecho la donación que de-
xo referida de D o n Alonso 
el Casto , como se comprue
ba con otra del mismo Rey, 
de que haciendo memoria de 
A d u l p h o , hizo merced al su
cesor en la Sede que fue 

F R O Y L A N . 

JDesds el año ^ 835. í« ade
lante. 

Este prelado, que segurr 
el M r o . Florez , empezó á 
presidir cerca del año de 754, 
debe atrasarse hasta el de 835. 
lo que se justifica con los mo
numentos que dexo referidos, 
por cuyo medio se salva tam
bién la integridad de las es
crituras antiguas, en que se 
ka pretendido haber algunos 

ignorancia que inevitable
mente padecieron los que 
formaron este Catálogo , sin 
tener presentes los documen
tos que se han citado en prue
ba del año de la muerte de 
Odoario , y de la presidencia 
de Adu lpho . 

E n el A r c h i v a de Braga 
existe un instrumento conce
dido por D o n Alonso el Cas* 
to á D o n Froylan en 28. de 
Enero del año de 83 5. y p u 
blicado por Contador de A r -
gote en el T o m . 3. de las M e 
morias de Braga pag. 395. 
E n esta escritura después de 
haber dicho el R e y , como é í 
mismo había ordenado , qu© 
hecho el reconocimiento dé: 
los términos del Arzobispa
do de Braga , señalasen sus 
verdaderos l ími tes ; habla con 
el Obispo D o n F r o y l a n , y 
dice , que las Ciudades que 
habían sido destruidas por los 
Paganos, se hallaban ya po
bladas por sus vasallos. En - -
tre estas Ciudades, dice, que 
estaba restaurada la M e t r ó p o 
l i de Braga, la qual fue conce
dida , dice, a vuestro antece
sor y á la Sede Lucense. Esto 
se verificó en el año de 832. 
en que se dió escritura for
mal de donación de Braga y 

H s Orea-
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Orense al Obispo Adulpho; Menciona también a Odoa-
de donde se prueba eviden- rio dándole el d i£bdo á ^ g h -
teniente que éste debe prece- rioso , y el de Arzobispo de 
der aFroylan en el Ca tá lo - la misma Sede Lucense. E x -
go de Lugo . Hace luego esta presa luego las posesiones de 
misma concesión al Obispo que la Iglesia de Lugo había 
D . F roy lan , dándole la C i u - sido privada con la irrupción 
dad , y. Sede Bracarense con de los Arabes, y dice, las con 
todas sus tierras é Iglesias, or
denando , que los Sacerdotes 
y Monges que viviesen en 
ellas, contribuyesen con lo 
que debían , según lo estable
cido por los Cañones. Tene
mos , pues, que habiendo v i 
v ido Adu lpho ciertamente 
hasta el año de 832. tenia ya 
sucesor en el de 835. por 
Enero. 

E n el A r c h i v o de L u g o 
se guarda otro célebre p r iv i -
Jegio original del mismo Rey 
D o n Alonso el Casto , con
cedido en el año anterior al 
de su muerte, esto es, en el 
de 841. Dirígese su concesión 
a restituir á la Iglesia de L u 
go la gran dignidad de qüc 
gozó en tiempo de otros Prín
cipes, enriqueciéndola tam
bién con las posesiones que 
habia ganado a los Sarrace
nos. Hace memoria de! Obis
po N i c i g i o , que dice fue el 
primero que tuvo tirulo de 
Arzobispo en esta Sede en 
l iempo del Rey TheodQmiro. 

cede todas a Froylan y los 
sucesores. Nombra primero 
el antiguo castillo de Santa 
Chr is t ina , mencionando la 
v idor i a que alcanzó del re
belde Mahamud, y señala los 
términos de la Iglesia de San
ta Christina. Ofrece también 
el Monasterio de San Estevan 
fundado en el valle llamado 
A t a ñ e , de que t o m ó pose
sión el Venerable Odoario 
Obispo, Lucense , poniendo 
en él personas de su propia 
familia; pero habiéndolo des
truido los Sarracenos, lo res-
m i r ó el mismo Rey D. A l o n 
so que ahora lo restituye á la 
Catedral de S-rnta María. Con
cédese en el mismo privile
gio la Iglesia de San Pedro de 
Corvasia con la V i l l a del mis
mo nombre, en la forma que 
la poseyó el expresado Obis
p o , del qual se hace mención 
mas abaxo, como de poseedor 
que fue de las Iglesias que es
taban en el territorio ibraa-
do Saviniano^ 

Des-
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Después de haber expre- los grandes á la dignidad de 

Met rópol i de la provincia de 
Galicia ; asi también sea des
de este dia la Iglesia pr inc i 
pal de la misma provincia y 
de la de Portugal , presidien
do á los prelados de todas las 
demás Ciudades en la formi 
que gozaba dé ésta misma dig
nidad la Iglesia de Santa M a 

sado las dichas y otras m u 
chas posesiones, de que se h i 
zo donación á la Iglesm ^de 
L u g o por esta escritura, aña
de el Rey D o n Alonso esta 
notable clausula: Hal lándo
me autorizado por la Silla 
Apostó l ica , y con el auxilio 
de los sagrados Cañones , que 
me dán facultad para trasla
dar á lugares mas acomoda
dos y seguros las Sedes é Igle
sias que destruyeron los i n 
crédulos , para que de este 
modo no llegue a extinguir
se el nombre Christiano; por 
tanto Y o el Rey Alonso, 
viendo que por nuestros pe
cados está destruida por los 
Paganos la Sede Metropolita
na de Braga, nos ha parecido 
á mi Real persona y á todos 
los Obispos y Magnates de 
Ga l i c i a , trasladar el honor y 
toda la grandeza que en el or
den eclesiástico tuvo en otro 
tiempo la Ciudad de Braga \ 
la Iglesia de Lugo , que es la 
que permaneció mas entera en 
tiempo de la persecución. A s i , 
pues, como quando florecía 
la paz en este R e y n o , lo que 
se verificaba en los dias del 
Rey Theodomiro , fue ele
vada la referida Iglesia L u -
cense por elección de todos 

Tom. X L . 

ría de Braga, 
E n el Conc i l lo de O v i e 

do se había determinado que 
la Sede Metropolitana de L u 
go se trasladase á aquella C i u 
dad , que entonces era Cortes 
de los Reyes , y que la mis
ma Iglesia Lucense fuese su
fragánea de la de Oviedo. Sin 
embargo de esta determina
ción , vemos que los Reyes 
continuaron después en hon
rar á la Iglesia de L u g o con 
la dignidad de Metrópol i , y 
esto con la autoridad de la 
Silla Apostólica , y de lo es
tablecido por los sagrados 
Cánones , según los quales 
podian los Príncipes quando 
lo Juzgaban necesario para 
conservación y aumento de 
la Religión , poner las Metro-
polis en las Ciudades mas se
guras, por hallarse las anti
guas tan asoladas, que no po
dían exercer aquella jurisdic
ción. Dióse este gran p r i v i -

H3 le-
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k g i o en la era 879. año de rido privilegio se Ijalla en el 
Christo 841. y lo confirma- tumbo antiguo de la Catedrúl 
ron después del Rey tres de L u g o ; pero además de 
Obispos, el primero es A d u l - esta copia hay otra sacada del 
íb , sin expresar la Sede, y si es primer original en el año de 
el que precedió a F roy lán , a 1268. con alguna diferencia, 
quien se dirige el privilegio, 
se colige que se habia retira
do de su ministerio pastoral. 
E l segundo es Suario Obispo 
de M o n d o ñ e d o , en cuyo Ca

que se pondrá también en el 
Apéndice . 
o A l fin de la presidencia 
de Adul fo , b principios de 
la de F r o y l á n , nació en esta 

tálogo escrito y publicado insigne Ciudad el Santo del 
por el Maestro F l o r e z , falta nombre de nuestro prelado 

en el arrabal y si t io, según 
creen los naturales, que aho
ra se llama Reguero dos hor* 
tos , trecho que ocupa una 
huerta de la Iglesia Cetedral. 
Fue el Santo por elección de 
D o n Alonso el Grande Obis
po de L e ó n , y sus Adas 
quedan publicadas en el T o ^ 
mo 34. de esta obra. 

G L A D I L A N O . 

Presidia en el año de 861 • 

Aunque se ignora el año 
de la muerte de Froylán , y 
sea también incierto el pri
mero de la presidencia del 

más de las firmas de estos pre- sucesor , de quien.no se halla 
lados hay otras muchas de memoria hasta el año de 861. 
eclesiásticos y seglares en qua- con todo eso debe tenerse 
tro colunas , como se puede por constante, que entre los 
ver en el Apéndice . E l reíe- dos expresados Obispos no 

me-

este nombré que debe poner 
se antes del de •Sabarico. E l 
tercero es Fortis Obispo dé 
Astorga, cuyo, nombre falta 
también en el Catálogo de 
esta Iglesia i pues aunque el 
Maestro Florez. supone , que 
D o n Alonso I . recobró esta 
C i u d a d , y pondria en ella 
Obispo , como lo hizo en 
otras, confiesa no obstante, 
que los Obispos de esta Sede 
son desconocidos hasta el 
tiempo de D o n Ramiro I . 
Por tanto el nombre de F o r 
tis debe ponerse en el Catá
logo de Astorga, antes de N o -
v i d i o , cuya presidencia se es
tablece en el año de 842. Ade 

http://quien.no
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medió otro , no habiendo sea el mismo que 
monumento por el que se 
tenga noticia de otro sucesor 
de Frpylán , que' Gladilano. 
ÍÉJ nombre de este prelado se 
escribe con variedad, leyén
dose en los documentos de la 
Iglesia de L u g o , unas ¡veces 
Gladiano y otras Gladilano. 
Puede también .creerse q.ue 
sea este uno mismo con el 
G l a d i h , de quien -hice me
moria en el T o m o X X X V I I . 
pag. 200. el qual fue Abad 
del Monasterio de Sari Pedro 
de Trubia eri Asturias en el 
rey nado de D o n Alonso el 
Casto, y fue hecho Obispo 
reynando ya D o n Ramiro, 
en una Junta de prelados que 
se tuvo en Oviedo . Dixe en 
el lugar citado, que Gladila 
ofrecía una excelente prueba 
de que en aquel tiempo en 
que se hallaban destruidas va
rias Iglesias , se nombraban 
Obispos de ellas; porque es
tando desolada la de Braga, 
fue elegido por Obispo de ella 
Gladila. A l presente digo, 
que siendo la Metrópol i Bra-
careuse en medio de este s i 
glo I X . territorio de la de L u 
go por las concesiones que 
dexo referidas , y llamándose 
Gladilano el Obispo Lucen-
se, es miyr verisímil que éste 

2 Jp 
se llama 

ObispoBracarense, ticuloquc 
por su jurisdicción pertenecía 
también al de Lugo* E n esta 
conformidad escribió tam
bién el Maestro Florez en el 
T o m o X V I I . pag. 51. y sig„ 
que el Obispo Adul fo i que 
.consagró las Iglesias que des
pués se aplicaron al Monaste
rio de Celanova , pudo 
marse Obispo de Orense^ 
componiéndose esto con su 
presidencia en L u g o , á cau
sa de que por no hallarse res
taurada la Iglesia y Diócesis 
de Orense, pertenecía al de 
L u g o su territorio. 

Tres reconocimientos exis
ten en el A r c h i v o de Lngo^ 
contenidos en una misma es
critura 1 dirigida al Obispo 
Gladilano. E l primero es de 
Thoresario Presbítero , que 
en presencia del Conde D o n 
Froy ián , del Abad Framiláni 
y de Adaulfo , Honor ico , y 
Esteban, y a petición de Sen* 
d iño que tenia la voz de la 
Iglesia de Santa , Maria : de 
Braga por orden del Obispo 
Gladi lano, confiesa ingenua* 
mente que sus mayores fué* 
ron de la familia de la Sede 
de Braga desde el tiempo de 
D o n Odoa r io , y del sucesor 
Adul fo . Hizose este recono-

H 4 c ¡ -
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cimiento en 5. de Junio de la posesión de las Ciudades de 
era 899. año de Christo 86r . 
E l segundo reconocimiento 
csdel mismoThoresario Pres
bí tero , y comienza: Thoresa-
'tius Presbiter tibi patri nos-
tro , Pontífice Domino Gla-
diiane ¿irchiepscopo érc. y 
está hecho en el mismo dia 
y año. E l tercero es de Sisef 
b ú t o Presbítero , el qual pro
mete al Arzobispo Gladilan 
cumplir la obligación que te
nia por la Iglesia de Santa 
Mar i a , que estaba fundada en 
la V i l l a de Moreta , ser fiel 
en el servicio, que.debia, dan
do de las tercias y tierras de 
la Iglesia, lo mismo que ofre-
kGÍan otros feligreses, conde-* 
nandose a pagar en falta de 
su cumplimiento lo que fue
re del agrado del Obispo. Es
tá firmado este tercer recono
cimiento en 15. de Mayo de 
dicho año 86 r. 

De este Obispo se hace 
memoria en el Catálogo an
tiguo de la Iglesia de Lugo , 
diciendo , que después de 
A d u l p h o poseyó pacificamen
te las posesiones que pertene
cían á su Iglesia desde el 
tiempo de Odoario. Mencio
nase también en la sentencia 
de Don Alonso V . d ic iéndo
se en d í a , que sucedió en la 

L u g o y Braga á D o n A d u l 
pho , como las habia dexado 
el Obispó Odoario , que. fue 
el restaurador y poblador de 
las expresadas Ciudades. 

F L A V I A N O . 
.Oí! ''. ''• •'> ' .1JO v ..niL'-iO 

Presidia en el año de 867, 

L o s documentos que aca
bo de citar en Gladilano, con» 
vienen en poner por sucesor 
de este áFla-Viano.de quien di
ce el Catálogo Lucense: 
vianus Episcopus suscipiem 
eodem ritu beñediBionem obti" 
nuit. E n la sentencia de D o n 
Alonso V . está errado el nom
bre de este Obispo, leyéndo
se Frogiano en lugar de Fla-
viano. E l Maestro Florez no 
supo otra cosa de Flaviano, 
sino que poseyó en paz la Ju
risdicción de sus antecesores; 
pero al presente tenemos un 
célebre instrumento en que se 
hace memoria muy particu
lar de nuestro Obispo. E n e l 
T o m o X V I I I . de esta obra se 
publicaron dos escrituras de 
D o n Alonso H I . dirigidas á 
Sabarico Obispo de Mondo-
ñedo , y a Rudesindo que 
presidió en la misma Sede. 
De.ambâ  consta, que Saba-

ri-
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r ico h u y ó en una persecución caminó á la Ciudad de Lugo , 
de los Sarracenos de su D i o ^ 
eesis Dumiense , y se retiró 
al lugar llamado Mindunieto, 
y al presente M o n d o ñ e d o , 
desde cuyo tiempo quedó fun
dada la Sede de este nombre. 
T o d o esto fue en alguna en
trada que los infieles hicieron 
cerca del tiempo de D . A l o n 
so el Grande por tierras de 
Braga, apoderándose asi de 
esta Ciudad como la de D u -
fnio qae estába no lexos.de 
éllai Ceperunt ( dice el piado
so Pr ínc ipe , hablando con el 
sucesor de Sabarico ) Sarra-
ceni terram acProvinciam Gal
léela cum ejus eapite , qua est 
Brachara , 6* etiam vicinam 
ijus 'mmifie Dumio,. A .estas 
noticias se añade ahora otra 
muy particular , por una es
critura que se conservó en el 
Obispado de Lugo , y se ha
lló en poder de D o n Juan 
Xavier Pardo y Arias , dueño 
de la casa de Pe nacha. E l con
tenido de esta escritura es un 
memorial del referido Saban
eo , ul t imo Obispo de su Se
de cop el nombre de D u m i o , 
y se dirige al Obispo Lucen, 
se Flaviano. Dice en é l , que 
perseguido por los paganos 
h u y ó de D u m i o , y como 
peregrino y desterrado se en-

cu mpliendo aquello del Evan
gelio: Si DOS persecuti fuerint 
in una. ci-vitate , fitgite in 

L a necesidad en que 
se v ió Sabarico en esta oca
sión., le obligó a pedir socor
ro a Flaviano , y lo que de
terminadamente le ruega, es 
que le conceda como présta
mo para su vestido y susten
to , las Iglesias que existían en 
el Condado de Montenegro 
desde el r io Eume hasta el 
rio Euve , desde él nacimien
to del M i ñ o hasta Ja costa del 
mar. Pide estas Iglesias con 
la condic ión precisa de que 
no las tendrá sino por el 
tiempo que fuere del adrado 
de F l a v i a n o , prometiendo 
también que siempre que este 
prelado , o los sucesores q u i -
siesep volver a tomar las d i 
chas Iglesias, lo pudiesen ha
cer sin repugnancia , b pley-
to de su parte , sin que ni el 
tiempo de 30. anos , ni la po
sesión de otro por largo t iem
po pudiese privar a los Obis 
pos Lucenses del derecho y 
dominio que tenían sobre 
aquellas Iglesias. Ofrece asi
mismo Sabarico ir todos .los 
años a la Catedral de L u g o 
en el día de la fiesta de la 
Asunc ión de nuestra Señora, 

que 
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que se celebraba solemnisima- sidia quando se escribió el G r o 
mente en aquella Catedral; n ícon de Albelda, en la lg!e-
y llevar en el mismo dia con sia de L u g o , lo que no se vo-
el Cle ro y pueblo de aquellas rificó sino por muerte de su 
Iglesias elí tributo de cien antecesor Flaviano , como se 
congrios, asistiendo todos los 
suyos con d e v o c i ó n , cirios 
y oblaciones á la misma fies
ta. Fue hecho asi como se p i 
d ió en primero de M a y o de 
la era 905. año de 867. 

Refiriendo el autor del 
C r o n i c ó n de Albelda los 

lee en el Catá logo antiguo 
de los Obispos Lucenses. 
Flaviano mortm Recaredus 
successit, qui tributa sibi oní-
nía vindicavit. Habia pues 
muchos años que falleeié 
F laviano, quando se escribid 
el C r o n i c ó n A Ibeldense, que 

Obispos que presidian en su fue en el de 883. porque en 
t i empo , dice as i , según la el de 875. había entrado k 
edic ión del Maestro Florez, 
conforme en esta parte quan-
to al nombre de Recaredo a 
lo que leyó Pellicer : Flaia-
ñus Brachare: Luco Episco-
^us arce Reccarcdm. De este 
testimonio dado por un Es
cri tor coetáneo podrá algu
no colegir que este Flayano 
es e l . mismo que Flaviano 

gobernar 4a Iglesia de Lugo 
el sucesor 

R E C A R E D O . 

Desde el año de 875. hasta 
el de 922. 

Quatro años después del 
de 867. en que tuvimos ex-

Obispo de L u g o , que admi- presa memoria de FlavianOj 
nistraba también la Metropo- hizo el Rey D o n Alonso una 
11 de Braga , concedida a los 
Obispos Lucenses, por ha
ber, sido restauradores y po
bladores de aquella Ciudad . 
Pero aunque el nombre de 
Flayano es tan semejante al 
de Flaviano , no permite que 
entendamos en los dichos 
nombres un mismo sugeto, 
en vista de que Recaredo pre-

concesión á la Iglesia de L u 
go digna de referirse, aun
que el instrumento, que la 
contiene , no expresa el nom
bre del Obispo que presidia, 
que era sin duda 6 Flaviano 
h Recaredo. Habla la dicha 
donación del Monasterio de 
San Esteban del Va l l e de 
Atañe en la ribera del Miño, 

y 
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y dice que lo fundó D o n tillos y fortalezas en la forma 
Odoario Arzob i spo , poníen- que D o n Alonso el Catól ico 
do en él algunas personas de 
su familia, cuyos nombres 
son Damundo Arcediano, Se
gado A t a ñ e , F roy lán , M a u -
r e , Male lo , Reyrigo , Sala-
miro , Recesindo , Ageredo, 
Gorvasia , Vi ta r . L o s Sarra
cenos destruyeron este M o 
nasterio , y D o n Alonso que 
c o m e n z ó a reynar en el año 
de 866. lo rest i tuyó a la Igle
sia de Santa Maria en la era 
909.300 de 871. con todas 
las posesiones , que eran mu
chas, y se expresan en el re
ferido instrumento con los 
términos correspondientes. 

L a memoria del ilustre 
prelado Recaredo, á quien 
Dios concedió larga vida pa
ra bien de su Iglesia, comien
za por el año de 875. a que 
pertenece un privilegio del 
Rey D o n Alonso I I I . que se 
conserva en letra gótica en el 
archivo de la dignidad Epis
copal de M o n d o ñ e d o , de que 
se sacó copia para la Iglesia 
de Lugo . E n este instrumen
to refiere el Rey D o n A l o n 
so la conspiración que un 
Conde llamado Flacidio le
van tó contra é l , añadiendo, 
que después de su muerte to
m ó posesión de todos los cas» 

las ganó a los Sarracenos. D i 
ce luego , que poseyendo ya 
pacificamente las Provincias 
de su Reyno , y cuidando de 
extinguir las rebeliones de 
sus enemigos, y de sacar con 
el auxilio divino a los Chr i s -
tianos del poder de los Sar
racenos , fue con todo su 
exército a la Ciudad de L u 
go, donde hizo averiguación 
de las conspiraciones que,se 
hablan levantado contra él, 
para dar sentencia confoMne 
a las leyes contenidas en el l i 
bro 2. tit. 2. contra las per
sonas desobedientes a los Re 
yes. Ha l ló que algunas per
sonas cometieron grandes mal* 
dades en el tiempo de la re
belión en Galicia y en otra$ 
partes,y señaladamente nom
bra a los que habitaban en la 
Iglesia ó Parroquia de San Ju
lián de Mallones , á los que 
castigó apoderándose de la 
misma Iglesia y sus bienes. 
Flancencio Tr i ton iz , y A l -
doreto T r i t o n i z , de quienes 
era la Iglesia con sus hereda
des , hicieron una represen^ 
tacion al Rey , querel lándose 
de lo que se hizo contra ellosí 
pero pidiendo este piadoso 
Príncipe la multa que se.de.-

bia 
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bia por los homicidios come- mismo autor, que esto mis-
tidos ; y no teniendo los cul- mo se verificó en los Obis
pados bienes suficientes parala pos de Braga , como lo de-
satisfacción , se humillaron al muestra la donación que San 
Rey é intercediendo por ellos 
los magnates del palacio , se 
c o n t e n t ó con recibir dos ca
ballos, cuyos colores se ex
presan con estos nombreSj 
maurcello y resello apreciados 
en 500. sueldos. Hizose es
critura de reintegración en 
favor de Flacencio Tr i ton iz 
y Aldoreto Tr i ton iz en pr i 
mero de Marzo de la era 913. 
año de 875. y firman después 

Rudesindo hizo á su Monas
terio de Celanova en 26. de 
Septiembre del año de 942. 
la que firmó E r o con estas 
palabras: Ego Erus Bracha-
reusis Efiscofus Metrópoli' 
tanus. Siguió el mismo dic
tamen el Arzobispo D o n 
Rodrigo de Acuña en el ca
pí tulo i i 8. de la Historia 
Eclesiástica de Braga, don
de escribe que la Iglesia de 

del Rey y delaReynael Obis- Lugo vo lv ió a tomar con el 
po de D u m i o , el Iriense , y favor de los Reyes de As tu -
el de L u g o , cuya subscrip- rias y Galicia el título de Me-
c ion dice : Recaredus Lucen- tropolitano , firmándose con 
se qui ér MeírofoJitanus E f í s - él sus Obispos aun después 
cof us. del Conc i l io de Oviedo. D i -

D e l t í tulo de Met rópo l i - ce también , que aunque en 
taño con que aqui se nombra aquel tiempo estaba enco-
Recaredo , dice Castella Fer-
rer mencionando otra escri
tura , en que se lee otra se
mejante subscripción del mis
mo O b i s p o , que la Silla de 
L u g o no perdió la dignidad de 
Met rópol i sin embargo de ha
berse trasladado por determi
nación del Conc i l io de Ov ie 
do a la Iglesia de esta Corte, 
queriendo los Principes con
servar la honra de la insigne 
Catedral de L u g o . Cree el 

mendado al Obispo de L u g o 
el gobierno de la Diócesis de 
Braga , tenia esta Ciudad sus 
particulares Arzobispos, que 
firmaban con el tí tulo de M e 
tropolitanos , como se vé en 
la escritura citada por Caste
lla Ferrer. Es cierto, que co
mo diré luego , tuvo la Igle
sia de Braga en este tiempo 
algunos Obispos titulares; 
pero estos jamás usaron el 
dldado de Metropolitanos, 

pues 
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pues aunque E r o se fírnaó 
del modo d icho , no debe te
nerse por Obispo de Braga, 
distinto del que presidia en 
L u g o , el qu.il en la dona
c ión de San Rudcsindo podía 
subscribir con el t í tulo de es
ta Iglesia y de la de Braga, 

Regiamque Sedem Hermenegildus tenet. 
Flaianus Bracharrf.'. Luco Egiscopus arce Recaredus. 

L lama á la Ciudad de nificaba lo 

cuya administración tenia 
como sus antecesores. 

E n el año de 88 r. se es
cribía el Cron icón de A l b e l 
da , y dando su autor noticia 
de los Obispos que presidian 
entonces , nombra los prime
ros a los tres siguientes. 

Oviedo regiam Sedem por es 
tár la Silla Episcopal en la 
Corte de los Reyes. Nombra 
luego á Flayano , 6 como 
leen otros Layano , el qual 
era solo Obispo titular de 
Braga , sin exercicio de la Ju
risdicción Episcopal , el qual 
tocaba á los Obispos de L u 
go , conforme á las donacio
nes que he referido hasta aqui. 
L o s titulares de Braga hacían 
su residencia en Oviedo , y 
mantenían el tí tulo para con
servar de algún modo el de
recho de su Iglesia , que de
bería tener prelado propio 
luego que recobrase su anti
gua dignidad y los límites que 
pertenecian á su Diócesis. 
Nombra finalmente el Albe l -
dense á Recaredo, que en d i 
cho año era Obispo de Lugo; 
y nombra á esta Ciudad A r 
fe y vocdblo coa que se sig-

to y eminente, 
como lo era entonces la Ciu» 
dad de L u g o , como Metro-
pol i de las Iglesias de G a l i 
cia y Portugal por el derecho 
que la correspondía , no solo 
por hallarse Braga incapaz de 
mantener prelado , y por ha
ber trabajado los Obispos ds 
L u g o en restablecer la pobla
ción de esta Dióces is ; sino 
también por haber gozado 
aquella dignidad en tiempo 
de los Godos , y por haber 
sido en todos los siglos ante
riores la Ciudad mas princi* 
pal de Galicia. 

Diez años después de esta 
memoria pasó el Obispo Re
caredo a Asturias , y asistió á 
la consagración del Monaste
rio de Valde Dios , que des
cribí en el T o m o X X X V I I . 
pag. 218. donde publ iqué la 
insigne inscripción que se ha
lla en una lápida de alabastro 

pues-
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puesta en la entrada de la sa Vi rgen Mar ia , los dones 
Iglesia , en que entre otras 
cosas se leen los nombres de 
los Obispos que la consagra
ron , y fueron Rudesindo de 
D a m i o , Nausti de C o y mbra, 
Sisnando de Iria, Ranulfode 
Astorga , Arg imi ro de L a -
mego , Recaredo de L u g o , 
Elecan de Zaragoza. Sando-
val en la historia de las fun
daciones de los Monasterios 
BenedicHnos publicó en la de 
San Pedro de Montes la es
critura con que los Reyes 
D o n O r d o ñ o y Doña E l v i r a 
dotaron este Monasterio en la 
era 936* año de 898. y entre 

que os ofrecemos y expresa
mos en el Templo consagra
do á tu honor , los quales os 
dedicamos por manos de tu 
Pontífice Recaredo, el qual 
ha obrado y cumplido coa 
gran diligencia lo que con
viene a vuestro servicio. D i 
ce finalmente , que confirma 
todas las donaciones que h i 
cieron a la Iglesia Lucenss 
sus progenitores D o n Alonso 
y D o n Rami ro , y su padre 
D o n O r d o ñ o . Hizose esta 
escritura de donación en el 
año 34. del Rey nado de D o n 
Alonso en el dia 6. de M a y o 

los prelados que conhrmaron de la era 937. año de 899. 
la dotación , subscribe Reca
redo con estas palabras: Sub 
Christi nomine Recaredus D e i 
g r a f í a Metropolitana Lucen
ss Ssdis Episcopus conf. 

E n el año de 899. hizo el 

C o n nota del mismo año 
se halla otro instrumento, en 
que el referido Príncipe con 
su muger D o ñ a Ximena res
tituye á la Iglesia de Santa 
Maria de L u g o toda la dig-

gran Rey D o n Alonso I I L nidad que sus predecesores la 
una rica y devota donación á concedieron.Hallabase el Rey, 
la Iglesia de Santa Maria de en la Iglesia Apostólica de 
L u g o , que se pondrá en los Santiago en el dia de la con-
A p e n d . en la qual afirma el sagracion del Templo de este 
piadoso P r í n c i p e , que la ha- Santo A p ó s t o l , y estando 
ce por su persona, por los 
Christianos, y por los vasa
llos que Dios le habia conce
dido. Dirige luego su oración 

con los Obispos y grandes da 
su Reyno , le presentó Reca
redo , á quien llama gloriosa 
Obispo de Lugo, el testamenta 

\ la Virgen Maria , con estas de D o n Alonso el Casto, que 
palabras: Recibid , h gloria- atándose de que el Rey huvie 

se 
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se concedido a la Iglesia de da en el año 21. de 
Oviedo algunas posesiones 
que pertenecían á la de L u 
go. Para satisfacción pues de 
las quexas de Recaredo, con
cede , 6 por mejor decir, 
confirma la donación de los 
Obispados de Braga y Oren
se , para que la Catedral de 
L u g o los tenga baxo su juris
dicción en lugar de las Igle
sias y tierras que se hablan 
dado a la de L u g o . Este ins
trumento está publicado en 
el T o m o I I I . de las memo
rias de Braga por Contador 
de Argote , y su data es del 
dia 6. de Julio de dicho año 
899. De este instrumento se 

valen muchos para probar 
que la consagración drel Tem
plo de Santiago, fue en el 
año de 899. pero acerca de 
esto véanse las dificultades 
que expuse en el T o m . 37. 
pag. 245. y en el prólogo del 
T o m o 38. 

D e l referido privilegio 
se origina una grave dificul
tad que propuso el M r o . F l o -
rez. D i c e , D o n A l o n s o , que 
ofrece y restituye á la Iglesia 
de Lugo las de Braga y Oren-
se , que se hallaban destruidas 
enteramente. E n el T o m . 17, 
se publico la escritura del 
mismo Rey D o n Alonso da

da 

I27 
ano 21. cíe su R e y -

nado , que coinc id ió con el 
de 886. de Chr i s to , y por él 
consta, que este mismo Pr ín
cipe restauró la C i u d a d de 
Orense, poniendo en ella por 
Obispo á Sebastian, á quien 
los bárbaros habían desterra
do de la Celtiberia. E n vista 
de esto , ¿ c ó m o no será ver
dad que D . Alonso I I I . con
cedió á la Iglesia de L u g o el 
Obispado de Orense? ¿O có 
mo se c o m p o n d r á que la C i u 
dad de Orense estaba destrui
da en tiempo de Recaredo 
Obispo L u g o , y en e l a ñ o 
de 899. siendo asi., que por 
el privilegio ¿citado consta 
.que se restauró antes del 886? 

E l mismo autor que se 
propuso esta dificultad , la 
desató en esta forma: s>Res-
w pondo , que este privilegio 

•»>se reduce i i confirmar el de 
» D o n Alonso ;el Casto: u4. 
nvohis mihijpr¿estatum pr¿ede-
ncessoris mei Domini .¿41 de* 
3>phonsi Regís seriem testa-
3*menti manw ualida jonfir-
3>mavít. Por tanto dice de 
51 Braga y de Orense: (¿ua 
3* nunc destruBrt.esse vidmtur, 
s»y estose verificaba y se expre-
-»>sa en la escritura de X>* A l -
«fonso el Casto , pero no en 
* ú e m p o de D . Alfonso el I II , 
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PÍSÍÍIO precis:im¿nte en quan- vestrum d sáculo, supradiña 
nto a la de Braga : pues la de Ecclesia , & Promncite , Dea 
wOrense estaba restablecida propitiante , ad camnicalcm 
??por el mismo R e y , dotada redierint gradum , Ecclcúce 
n de bienes, y ennoblecida con 
y>Obispo. Por tanto, la expre-
wsion de que yacia arruinada, 
N* 7 su aplicación á L u g o , de-
Mnotan el estado de D . A l o n -
JÍSO el Casto, cuyo privilegio 
M jonlirma D . Alonso 111. 
t; por medio del que h..bla-
n mos. 

«Bien pudiera, y aun de-
Mhiera hicer excepción de la 
wlglesia de Orense, por ser 
»e l estado de aquel dia muy 
wdiverso del que tenia en 

tiempo d¿ D . Alonso el 11, 
« p e r o pues no lo h i z o , pa-
» rece que no provino por 
»par te de est i Iglesia el mo-
« t i v o de pedir la confirma-
»»cion , sino por restableci-
» miento de la Metrópol i , y 
» p o r conservar el derecho 
wsobre la iglesia de Braga , y 

pruicipaimente por la clau-
»sula con que acaba , de que 

las Iglesias volviesen á su 
»>primitivo estado, fuese res-
wiituido á Lugo qu.into la ha-
»íbian quitado: pues el dere-
« c h o sobre estoes el que mo-
«vc i i a ITUS la solicitud del 
«pre l ido y del Cabildo : U t 

omnes sua rectpiant cantativi 
diocesalia Jura , ér ditioni vis* 
tr¿e Ecclesirf Lucenús , quas 
substraxhnus, restituantur Ec-
dcsia , 6̂  Provincia , sicuti. 
in pracessoris mei ploriosissi-] 
mi Regís Adcphonsi contine-, 
tur scriptura testamenti. La-: 
data fue 11 Nonas J u l i i E r a 
D C C C C X X X V I L año 899. , 
• Los escritores no han te
nido presente la escritura e« 
que el Rey D . Alonso I I I . 
puso Obispo en Orense, y 
supuesta aquella restauración, 
no veo modo mas suave de 
conciliar un privilegio con 
otro. 

Después de haber acom-
pañ ido el Obispo Recaredo 
al Rey D o n Alonso , y a k 
Reyna Doña Ximena su mu-
ger , en su viage a Santiago 
para la dedicación de la Igle
sia del Apóstol , concurr ió 
también con el mismo Rey 
y la familia Real , y los Obis
pos y Señores del Reyno a ce
lebrar el Conci l io 11. de Ovie
do , cuyo objeto era ensalzar 
la Iglesia de esta Corte al ho
nor de Metrópol i . Esto fue 

si post discessum mstrum, OÍ once meses después de la con-
sa-
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sagracion del templp de San- do el Obispo de Lugo exten 
tiago. Fue universal el con
sentimiento de los Obispos 
y Grandes, sobre que Her
menegildo Obispo de Ovie
do quedase reconocido por 
-Metropolitano , y en que su 
Iglesia fuese como madre de 
las otras, á donde los prela
dos concurriesen a celebrar 
Conci l ios , y donde todos ellos 
tuviesen rentas para su sus
tento mientras se detenían 
en Oviedo. E l Arzobispo D . 
Rodrigo en el cap. 18. de] 

(lib. 4. de Kebus H i sp . que 
reproduxe en el T o m . 37. 
pag. 301. divide los Obispos 
que concurrieron a este C o n 
c i l i o , poniendo en primer lu
gar á aquellos que tenían sus 
Sedes en Ciudades poseídas 
ya por los Christianos, y en 
segundo lugar i los que te
nían su título de Ciudades ü 
ocupadas por los Arabes , 6 

.no restablecidas hasta ahora. 
Entre los primeros nombra 
á Recaredo Obispo de Lugo , 
y entre los segundos á A r g i -
miro Obispo de Braga. Este 
y los otros que he dicho se 
ponen en. segundo lugar, v i 
vían de asiento en la Ciudad 
de O v i e d o , que por eso se 
j lamó Ciudad de Obispos. Y 
de aqui se infiere, que tenkn-

Tom, X L , 

dido el exercicio de su juris
dicción hasta Braga, el Obis
po de esta Ciudad que resi-
dia en Oviedo era solo titu
lar, como lo fue Argimundo 
en el Reynado de D o n A l o n 
so el Casto en el año en que 
se celebró el Conc i l io í . de 
Oviedo. 

E n el año de 902. se dio 
una escritura que existe en el 
Monasterio de Sanios , por U 
qual el Arcipreste Theonanr 
do fue puesto en posesión de 
la Iglesia de San Esteban y 
San Martin , y de las rentas 
que la per tenecían, lo que se 
hizo con la autoridad y or
den del Rey D o n Alonso y 
su Cor t e , y por quexas que 
presentó el mismo Theonan-
d o , fundadas en que los C l é 
rigos que servían en la dicha 
Iglesia no hacían buena vida . 
Esta escritura se halla confir
mada de quatro Obispos, que 
fueron Nausti de Coimbra, 
Sisnando de Iria , Eleca de 
Zaragoza , y Recaredo de 
L u g o . Ambrosio de Morales 
que refiere esta escritura en el 
Jib. 15. cap- 31. creyó que 
fue dada en la era de 910, y 
por tanto se inclinó á que es
tá errado en ella el año del 
nacimieiuo de Christo , 6 d 

I del 
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del Reynado de D o n A l ó n - de su Sede un hijo tan glorio
so que fue el 36, pero se ha 
de advertir, que todo ésto no 
tiene otro origen que no ha
ber entendido Morales el va
lor de h X? con rasguilloque 
tiene la referida escritura, por 
lo que debe ponerse en la 
era 940. año de 902. 

E n el de 905. hizo el Rey 
D o n Alonso la insigne dota
ción de la Iglesia de San Sal
vador de O v i e d o , cuya Juris
dicción extendió fuera de los 
montes de Asturias. Quando 
't\ Rey enriqueció de este mo
do la Iglesia dé sü Corte , sé 
tallaban en Oviedo los Obis
pos G ó m e l o de la misma C i u 
dad , Froy lan de L e ó n , Naus-
t l de Coimbra,Sisnando de 
l i i a , Recaredo dé L u g o , co 
mo parece por las palabras 
que preceden a las subscrip
ciones de los dichos Obispos 
que dicen : In D e i nomine 
commerarites in Oi)éto. E n es
te mismo añoidió su espíritu 
*al Señor el glorioso S. F roy -
Jan ; y si su muerte causó los 
sentimientos y llantos que 
ponderan sus Aftas ,-nb ;pudo 
'menos de sér tanbien muy 
Xentida del Obispo Recaredo, 
asi por su amistad con el San
to Obispo Legionense ,'como 
por haber faltado a la Ciudad 

so é ilustre. Conf i rmó tam
bién nuestro Obispo en este 
año la escritura, con que el 
Rey D o n Alonso y su muger 
D o ñ a Ximena,después de ha
ber restaurado la Iglesia de 
los Santos Facundo y P r i m i 
t ivo, que en otro tiempo ha
bía sido destruida por los Is
maelitas , la do tó y enrique
ció en 30 de Noviembre de 
la era 943. Véase esta escritu
ra en el Apend. I I I . de la 
l í i s t . de Sahagun pag. 377. 

Omitiendo las memorias 
que tenemos de este prelado 
en escrituras de los años 911. 
912. y 913- en que confirmó 
un privilegio de San Salva
dor de Cinis, q(ue hoy es prio
rato de San Martin de Santia
go, y otras que se publicaren 
en el T o m . I V . de Yepes 
fol. 43 5. y sig. ; se ofrecé en 
el año 9r5. la consulta que 
D o n O r d o ñ o el I I . tuvo con 
Recaredo, y los Santos Obis
pos Genadio dé Astorga, A t i -
lano de Zamora , y otros, so
bre que los Obispos de T u y 
y Lamego qué hasta ahora se 
habian sustentado en el Obis
pado de Iría , se restituyesen 

•̂a sus Iglesias, que estaban ya 
pobladas de Christianos y 
•Clérigos. Esta memoria se 

..I,, l i a -
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halla en el privilegio publi- Pontifical á la Sede Lucense; 
cado en el T o m . 19. de la 
España Sagrada pag. 349, J 
al fin de dicho privilegio se 
menciona también el Obispo 
Recaredo, refiriéndose la con
tienda que tuvo con el Obis
po Gundesindo. 

E n el año dicho, habien
do determinado el Rey D o n 
O r d o ñ o v i v i r de asiento en 
L e ó n , y enriquecer la Igle
sia de esta su Corte, la conce
dió muchas posesiones, como 
se puede ver en los Apéndices 
de mi T o m . 34. desde la pa-
gin. 435. donde se hallarán 
las confirmaciones de Reca
redo y de otros muchos pre
lados. E n el T o m o citado 
pag. 225. traté de las Iglesias 
que poseia en Galicia la C a 
tedral de L e ó n , y por lo que 
toca al Arcedianato de T r i a -
Castella , é Iglesias de Navia; 
dixe que no pertenecieron á 
la de L e ó n desde el tiempo 
de los Romanos, como pensó 
el Ilustrísimo T r u x i l l o , sino 
solo desde la presidencia de 
nuestro Recaredo, \ quien ha
bla el Rey D o n O r d o ñ o en 
la clausula que exhibí en la 
pag. 226 , reconociendo que 
las Iglesias del Condado de 
Nav ia estaban sujetas, aten
diendo al derecho antiguo 

aunque por el justo titulo con 
que las poseyó la de León , 
se suplicó á Recadero con
sintiese en pagarla por ellas 
algún tr ibuto, el qual debía 
ser la tercera parte, que con 
arreglo á los Cañones tocaba 
á la de Lugo de las Iglesias 
de dicho Condado y de T r i a -
Castelia. L a escritura que tra
ta de esto, dexa al Obispo 
de Lugo la jurisdicción Epis
copal sobre aquella Iglesia , a, 
causa de su distancia de la 
Diócesis de L e ó n ; y en ella 
recompensa el piadoso Rey 
D o n O r d o ñ o á la Iglesia de 
L u g o con otras donaciones 
que se pueden ver en el ins
trumento publicado por Con^ 
tador de Argote y por San-» 
dova l , y con algunas mejo
ras en el Apend. del T o m o 
presente , donde se publica 
en la forma que existe en el 
A r c h i v o de Lugo . E n el pr in
cipio de esta escritura se dá 
á la silla Episcopal de L u g o 
el título de Vmerabilisima, y 
se dice que se estableció en 
esta Ciudad en los principios 
mismos de la predicación 
Apostólica , y que después 
fue honrada por 1 us gloriosos 
Reyes con la dignidad del 
sumo Pontificado antes de la 

I z en-
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entrada de los Sarracenos , y á Sigila , sin otro testimonio 
luego sacada de manos de es
tos infieles por D . Alonso I . 
y restituida a su gloria anti
gua por D . Alonso I I . hijo 
•del Rey D . Fruela. 
I Por estos años se dio la 
escritura del Monasterio de 
Lerez cerca de Pontevedra, 
de la qual se trató en el T o 
m o 17. de la España Sagrada, 
proponiendo las dificulti:des 
que de su copia resultan. E n 
tre los que subscribieron este 
privilegio , se lee la firma de 
Recaredo Obispo de Lugo, 
cuyo nombre anda tan cor 
rompido, que Sandoval leyó 
Rocano , y Yepes Rorando 
en lugar de Recaredo ; na
ciendo de esta equivocación 
el que algunos pusiesen en el 
Catálogo de Lugo un Obis
po con el nombre de Rocano, 
que debe borrarse por no te
ner otro fundamento que el 
yerro de los copiantes. 

N o solo con el nombre 
de Rocano han aumentado 
algunos la série de los Obis
pos Lucenses, sino también 
han multiplicado el de R e 
caredo ; de modo, que ponen 
tres diversos de este nombre, 
dando por sucesor del prime
ro a Vasconio, del segundo á 
Hermenegildo, y del tercero 

que el del fingido Auberto. 
Esta multiplicación de Obis
pos debe desecharse como 
una de las noticias mas i n 
fundadas , sabiéndose por la 
série de escrituras y el Catá
logo antiguo de esta Iglesia, 
que desde el año 875. naStl 
el de 923. presidió sin algu
na interrupción un solo Obis* 
po con el nombre de Reca
redo. N i debe extrañarse que 
un solo prelado llenase el es
pacio de 47. porque como 
advir t ió el M r o . F i o r e z , en 
este mismo tiempo florecie
ron otros Obispos, cuya pre
sidencia fue bastante larga. 
Tales fueronNausti de Co í ra -
bra que gozó de la dignidad 
Episcopal 45 ; San Genadio 
v iv ió después de haber sido 
eledo Obispo de Astorga mas 
de 35 : Sisnando Obispo de 
L ia presidió mas de 50 años: 
cuyas largas presidencias fue-
ron^sin duda, efe¿to,ó de que 
eran elevados á la dignidad 
Episcopal siendo jóvenes , ó 
de que se criaban muy sanos 
y robustos. 

E n el Monasterio de Ce* 
lanova se conserva una escri
tura de donación hecha por 
el Obispo Recaredo á los pa
dres de S. Rosendp, Gutier

re, 
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e Ilduara, sus hijos y des- Iglesia de Santiago y S . J o r i re, 

candientes, concediéndoles la 
Iglesia de Santa Marina en la 
ribera del M i ñ o donde eilosr 
habitaban. Dásela con el C a 
bildo de Santa Maria de Bra
ga y de L u g o , monstrando 
de este modo la jurisdicción 
que tenia en el territorio de 
la Met rópol i Bracarense. L o s 
padres de San Rosendo ha
blan comenzado a edificar un 
Monasterio en aquel sitio , y 
el Obispo de Lugo les mani
fiesta su deseo de que le per
feccionen , concediéndoles 
que los Monges que- allí v i 
viesen, reconociesen la domi
nación de los Fundadores. 
Fue dada esta escritura en el 
dia 7. de los Idus de M a y o 
del año 922 , y confirmada 
por el mismo Recaredo , y 
otros,cuyas firmas se pueden 
ver en los Apéndices del T o 
mo presente. 

E n el mismo año de 922, 
confirmó Recaredo- el gran 
privilegio que D . O r d o ñ o 11. 
concedió al célebre Monaste
rio de Samos , que se pub l i 
có en el T o m . 14. de la Es
paña Sagrada. A l de 923. per
tenece la úl t ima memoria de 
este prelado, la qual se con
tiene en una donación que 
Fc l ix Presbítero , hizo a la 

Tm%. X L . 

ge llamadas Santas MasasK 
cuya data es: Dic V I , Id . Dc^, 
cembris era D C C C C L K L r.eg-) 
nante in Regno Prhicipe 0r-} 
donio. Dño . Pontifus Recave-; 
do Egiscqpo* 

E R O . 

Desde el año de 924. 
el de 941. 

hasta. 

E l inmediato sucesor de 
Recaredo tuvo el nombre de 
E r o , según las escrituras y e l 
Catálogo antiguo , que ha
biendo nombrado á Recare
do, dice: Post hunc E r o E f s , 
ju ra Pontificalia , d termina, 
usque ad terminum plenissime 
ohíinuit. Siguiendo el Catá
logo debíamos llamar a este 
Obispo E r o n , pero como sea, 
lo mas c o m ú n llamarse en la
t ín Erus , y firmándose así el 
mismo Obispo, le correspon
de €11 castellano el nombrs. 
de E r o , que también suele, 
escribirse Hero. 

E n los úl t imos años de la 
presidencia de Recaredo habla 
restaurado D o n O r d o ñ o 11. el 
célebre Monasterio de San 
Jul ián de Samos, el qual se 
hallaba destruido , y reduci
do ai estado de una pobre 
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Parroquia. E l privilegio de 
restauración fue dado en pri
mero de Agosto del año de 
922 , y confirmado por el 
Obispo de Lugo Recaredo, 
como queda dicho. E n el 
año de 924 falleció el Rey 
D o n O r d o ñ o , restaurador' é 
insigne bienhechor del M o 
nasterio , y con su muerte 
parecía haber faltado el de
fensor de los Monges , y el 
protedor de la observancia 
monástica. D o n E r o Obispo 
de Lugo , parece estaba des
contento cpn aquella célebre 
casa; y estando ya nombrado 
Obispo de L u g o , halló oca
sión para manifestar su disgus
to con el Monasterio, asi que 
m u r i ó el Rey D o n O r d o ñ o . 
Existe en el mismo Monas
terio una escritura , que se 
dice de res tauración, en la 
qual se refiere lo que el 
Obispo D o n E r o executó 
contra los Monges á pesar 
de las concesiones anteriores 
de los Reyes en favor del 
Monasterio , de las quales 
sacaron copias en la Ciudad 
de Oviedo , donde estaba el 
A r c h i v o c o m ú n de los pr i 
vilegios que se concedían, 
favoreciéndoles para esto D , 
Fruela , que reynaba en A s 
turias , y el Obispo de aque

lla Ciudad , que se llamaba 
Oveco , de cuya presidencia 
en tiempo de D o n Ordo-
ñ o I I . traté en el T o m . 37, 
pag. 265. Manteníase el M o 
nasterio de Samos , como se 
infiere de la escritura citada, 
con la autoridad de Berila, 
Abad del Monasterio de Pe
ña , quien por ruegos de D . 
Arias Menendiz , y Gutier 
Menendiz , padre de S. R o 
sendo , d ió los Religiosos ne
cesarios para la restauración 
del dicho Monasterio , con» 
forme á la piadosa intención 
del Rey D . O r d o ñ o , que dió 
este encargo á los referidos 
caballeros. Pasado poco tiem
po después de la restaura
ción , quiso Berila ir en pe
regrinación á Roma , y nom
bró por A b a d de Samos á 
un discípulo suyo llamado 
Sinderigo, el qual v o l v i ó al 
Monasterio de Peña quando 
su maestro había de partir á 
Roma. Verificado el viage 
de Berila , el Obispo D o n 
E r o salió de L u g o para Sa
mos , y entrando en el M o 
nasterio qu i tó á los Monges 
las escrituras y privilegios: 
que habiaii llevado de Ovie
do , apoderándose también 
de otras muchas cosas que 
hablan adquuido los M o n 

ges 
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ges que salieron del Monas
terio de Peña. Llegando este 
atentado á noticias de Sinde-
rigo, envío éste algunos Mon-
ges de su Monasterio para que 
pusiesen en salvo las alhajas 
que pudiesen , llevándolas 
consigo á su casa de Peña. A l 
mismo tiempo envió dos 
Monges llamados A b r i g o y 
Vadamundo con c-.rta para 
el Rey D o n Sancho , dándo
le cuenta de lo que había he
cho el Obispo contra aquel 
Monasterio y sus Monges, fa
vorecidos de todos sus pro • 
genitores. E l Rey los envió 
a L u g o , donde juntándose el 
mismo Rey con los Grandes 
y Condes de aquella Ciudad^ 
tuvieron su contienda con el 
Obispo , el qual arrepentida 
de haber hecho tanto daño al 
Monasterio , resti tuyó quan-
to había quitado á los M o n 
ges , los quales se restituye
ron á su casa , quedando des
de entonces el Obispo sin al
guna jurisdicción sobre aquel 
Monasterio , lo que parece 
debe entenderse en las pala
bras de la misma escritura: 
^logando exinde Episcopo 
Domino Ero. La memoria que 
en este instrumento se tuce 
del Pey D o n Sancho engañó 
al Maestro Yepes, de mane-

Ohispos. Ero. 135 
ra , que atribuye la dicha res
t i tución de los Monges á D o n 
Sancho el Gordo , lo que no 
fue asi, pues este Príncipe co
menzó á reynar algún tiem
po después de este suceso. E l 
Sancho, pues, que defendió la 
causa de los Monges de Sa
inos, fue el hermano de D o n 
O r d o ñ o I I . de cuyo rey nado 
en Galicia trató el Maestro 
Fiorez en el T o m . X I X . des
de la pag. 129. Y de aquí se 
colige que el hecho del Obis
po D o n E r o , fue poco des
pués de haber entrado a go
bernar la Iglesia de Lugo , 
porque entonces se verificó 
no solo que reynaba en G a l i 
cia D o n Sancho ; sino tam
bién que había muerto el Rey 
D o n O r d o ñ o , en cuyo tiem
po jamás se habia atrevido á 
perseguir a los Monges de 
aquel gran Monasterio, resta
blecido poco antes por este 
Pr ínc ipe . 

Existe otra escritura en el 
A r c h i v o de Samos, que con
tiene una copiosa donación 
del Rey D o n Ramiro hecha 
en la era de 969. año de 93 r, 
en que conced ió , a imi tauon 
de sus predecesores, y en es
pecial de su padre D o n O r 
doño , el lugar del Monasterio 
con todos sus téi ininos , de-

14 sean-
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seando que en adelante se sir- Iglesia por los años de 928.' 
viese en él á Dios , como lo 
h a b ü querido su glorioso pa
dre , destinando para casa de 
oración aquel lugar, donde 
dice se habían cometido gran
des maldades. Expresa luego 
los nombres de muchas Vil las , 
y entre ellas una llamada Lus -
tris , quitando la posesión de 
ella á ios hijos de Visterlano, 
añadiendo esta sentencia: In-
justiím itaque cernímus., ut fi~ 
l i i Qerkorum qui nati sunt ex 
iniquitate::: : \hereditatem ip-
slus Ecdesi¿e usurpent j ér res 
Domini faciunt res diaboli, si-
•cut scriptum est in Evangelio: 
Nol i te Sanótum daré canibus. 
-Diese esta escritura en 31. de 
•Agosto del expresado a ñ o , y 
• está confirmada por muchos 
Obispos cuyos nombres son: 
Pantaleo de Lamego , O r -
d o ñ o de Portugal,, Dulc id i o 
de Zamora, . Ermegildo dé 
I r ia , C i x i l a de L e ó n , E r o de 
L u g o , Salomón de Astorga, 
Jul ián de Vivester , Pelagio 
de-Coimbra, Salomón de V i 
seo.,, fRudesindo con estas pa-

, ¡abras: Sub Christi nomine Ro-
desindus.Efiscopus hujus epi-
talami dexotionis confirmabas. 
E l ú l t imo es Oveco,que tam
bién se intitula de L e ó n , y 
comenzó a .presidir en 1 esta 

viviendo aun su antecesor C i 
xila , como consta también de 
otras escrituras , que alegué 
en el Catálogo de esta Iglesia 
publicado en el T o m . 34. 

A l año de 938. pertenece 
otra escritura que se- guarda 
en el A r c h i v o del referido 
Monasterio, y es donación de 
su Abad A d e l f i o , en- cuyo 
principio se menciona la an
tigua fundación del Monaste
rio , y des.pues su decadencia 
por el descuido de los Cléri
gos y profanación de los Se
glares, y finalmente, la refor
ma hecha por Adelfio. Está 
confirmada la donación por 
algunos prel:ídos,y entre ellos 
D o n E r o Obispo, de Lugo". 
E l M r q . Yepes en:su T o m . V . 
ful. 36. trata de la fundacioa 
d e l Monysterio de San Loren
zo de Carbonario, que iSe fun
dó en la \ ribera del r id Deza 
en el Obispado de L u g o , en 
una hermita que fue de E x i -
c a , y se compró con todas 
sus;posesiones' por el Conde 
D o n Gonzalo. Este comenzó 
a fundar el Monasterio, y deS-
vpucs de sir muerte cont inuó 
esta buena obra la Condesa 
D o ñ a Teresa su mviger,. la 
quai suplico a D . E r o Obis
po de L u g o que fuese á de-

d i -
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dicar y consagrar la Iglesia, 
el qual lo hizo asi , y además 
de esto dió su bendición at 
A b a d qué entonces se eligió; 
•y consagró los -altares, colo-
cando en ellos reliquias de 
los Santos que se expresan en 
la escritura de fundación. He* 
cho todo esto , deseando la 
Condesa ios aumentos de eŝ  
te Monasterio , se partió pa
ra la Ciudad de L e ó n , y la 
a c o m p a ñ ó en este viage el 
Obispo D o n E r o , y presen
tándose al Rey D o n Ramiro* 
le suplicó tomase baxo su 
pro tecc ión el Monasterio, qr-
denando , que estuviese suje
to solo a los Reyes de L e ó n 
que le sucediesen. 5 

E n el T o m , .eit-. publ icó 
el mismo autor el privilegio 
del Monasterio,de San Maf* 
t in de Castañeda , concedido 
por el Rey D . R a m i r ó al A b ¡d 
3¿ver<», haciéndole merced 
de muchas.posesiones qüe-se 
nombran en la escritura , ta 
<jue fue dada en 19. de O c 
tubre del año de 941. y eon-
firmadj por D o n Ero Obispo 
de L u g o . Hasta este a ñ o , d i 
ce Arg iz , gobernó Ero h 
-Iglesia de Lugo , de donde 
iue promovido i la de Braga. 
E l Lind-ímento que alega, es 
la - iu thcr ipc ioa del xaisojo 

Obispo en la carta de dota
ción del Monasterio de Ce-j 
lanova heclta por San Rosen-* 
do en 26. de Septiembre que 
dice asi: Ego Jrlerus Bracha* 
rensis Epscopus Metropolipam 
Provincia subscripsi. Ci ta a 
Yepes en su T ó m . V.- escr i í . I i 
pero en este se lee la firma da 
E r ó no como dice Argaiz, 
sino en esta forma: Ego Me* 
rus Brach'arensis Epis , Me* 
trovincens , f. para cuya ints-
ligencia,dice el M r o . Florez, 
h iber visto copia de la mis-» 
ma escritura , en que la úlú- ' 
ma dicción se dividía en doSj 
de este modo metro vincens ss. 
y una nota del M r o . Alonso 
Cisterciense , que; sospecha 
estarla la firma original ;de es
te modo: Herus Bracharmsis 
Episcop Metropolitani Dices 
tenens, y que. e t cop í an t e JLIU« 
tando las silabas leyó Metra* 

: i E n e íOará logo de la Tgle* 
sia de Br^ga-, puso el M f o , 
Florez á esteObispOimovido 
de la subscripción de la refe
rida escritura; mas para que 
se'vea^ qué examinando des* 
pmes «sta m iteria , . conoc ió 
que éste prelado lo fue solo 
de Lugo j y que tuvo era ad
ministración, como sus ante* 
cesoresda Metrópoli- de Bra^ 

ga; 
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ga ¡ pondré lo que escribió »> del Metropolitano Braca-
posteriormente en este pun
to. »> L o cierto es, dice, que 
i» desde la conquista de la tier-
f> ra de Braga , y desde que 
» pobló alli el Obispo de L u -
»» go Odoario, quedó a cargo 
i l del prelado Lócense aque 
» lia tierra , según prueban 
»> ks escrituras arriba men-
» cionidas; y como no se pu-
» so en ella Obispo consagra-
w do. a su tirulo h?sia después 
».> de l>:)n Fernanda 1. perte-
»>. necia al de Lug>), y eonti: 
w; nuaron eü aquel derecho, to.-
»> dos los sucesores de O d j a -
M rio llanta Hermenegildo, co-
»» mo asegura la escritura del 

año 1025. que hablando de 
n las poblaciones hechas en 
»» Braga por Odoacio , dice: 
«»Fost suum vero obitum re-
9* liquit illas in jure successo-
n rum suorum, 

t» Consta , pues, que en 
»> el territorio de Braga no 
9* habíá mas derecho pastoral 
»> que el de los Obispos de 
»> L u g o , por haber recobra-
*» do aquella tierra á costa su-
» ya , y no á expensas de los 
»1 prelados Bracarenses, Y si 
91 hablan ya cesadoJos que se 
PÍ mantenian como precisa-
»> mente titulares, pudo E r o 
*> decir, que tenia las. .veces 

»> rense. Otras veces se inti-
»> tuló Obispo Lucense , y 
»1 ahora pudo decir lo mismo: 
i> pero se declaró por la ex% 
»> presión de tener las veces 
»> de Metropolitano Bracaren* 
» se , acaso por atemperarse 
»» al estilo de los Obispos que 
Í> subscribieron primero, pues 
»> el de Oviedo dixo : Ego 
»5 Oveco gerens pastor alem cu-
>> ram Ovetensis Ecclesia , 
»> Regiam Sedem. E l de Z a -
»> mora : Ego Dulcidius N e U ' 
»* manticiemis Eccks ia curam 
»»gerens ; y á este modo t i 
» presente í Brasarensis Epis* 
f> copi Metropolitani vices te* 
»» nens, atemperándose al 1110-
»»do con que ios primeros 
»> perifrasearon su titulo. L o 
t» cierto es, que todas las de? 
» más memorias suyas tienen 
»> el titulo de Lugo . Los su^ 
»> cesores no tomaron otro: / 
»» asi parece no hay mas mis? 
»> terio en la firma presente 
»> que el expuesto. • 

»>Lo cierto es , que allí 
« no suena otro Obispo con 
«expresión de Lugo : y co-
» r a o á E r o le vemos presi-
» d i e n d o aquí en el espacio 
« in te rmedio , y á su Iglesia 
«tocaba el territorio de Bra-
»ga , no podemos por este 

»> ti-
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J>titilo entender mis Obis- «lia jurisdicción ; pero hjy 
a p o q u e al de Lugo . De es-
» i o pondremos otro exem-
wplar en el prelado Herme-
« n e g ü d o . Y adviértase , que 
» ¿ n rigor no se intitula aqui 
« O b i s p o Bracarense , sino 
« O b i s p o que hace veces del 
«Met ropo l i t ano Bracarense. 
« L o primero pide consa 
«gracíon por titulo de Bra-
«ga , y esto no lo tuvo el 
« p r e s e n t e c o n s a g r a d o á t i -
« t u l o de L u g o .: lo segun-
« d o puede verificarse en el 
» O b i s p o consagrado con t i -
« t u l o diverso , por tener á 
stm cargo aquella Dipcesi . 

» Y o creo qne désde el 
«presente no hubo diverso 
« O b i s p o titular en Braga : y 
« p o r tanto , deben aplicarse 
« a su Iglesia estos de Lugo , 
** porque adelante veremos 
»> haber dado al Obispo Her-
«¡nenegi ldo titulo de Bra-
«carense : y es el segundo 
«después de E r o en L u g o . 
« P o r los presentes , pues, se 
« continuará el Catálogo de los 
«Bracarenses desde Ero , lus-
« "a Vestruario, en cuyo tiem-
".-•o fue restiurada Braga, 
« iuedando independiente de 
« L u g ^ . E n todo el tiempo 
« in t e rmed io desde Odo^rio 
Wvuido el Luccnse de aque-

«la diferencia de que hasta 
«e l Obispo Recaredo de L u -
« g o ^ que v iv ió con A r g i -
« miro Bracarense , mantuvie-
« r o n otro puro titular de 
?ÍBraga: pero desde entonces 
« e n adelante le suprimieron; 
« ( l o mismo pudieron ha-
«ber hecho antes) , quedan» 
« d o todo lo restablecido por 
«cuenta del Lucense , que 
« rec ib ió en sí las veces del 
«Met ropo l i t ano , como prue-
« b a la .firma referida ;: y des
ude entonces pertenecía a 
« L u g o el honor Met ropo l i -
« t a n o por dos t í tu los : uno 
»»por la Testauracion del que 
« t u v o propio en tiempo de 
;«los Suevos : otro por haber 
« rec ib ido en sí las veces del 
«Bracarense , que de suyo l o 
« e r a / ' 

G i l González afirma en 
las memorias de este Prela
do , que durante su presi
dencia nació en L u g o San 
Froylan , Obispo que fue de 
después de la Santa Iglesia 
de L e ó n . Y o he menciona
do su nacimiento en el s i 
glo precedente , y es lo que 
debe seguirse desechando el 
error que se ha introducido 
de dos siglos á esta parte, 
originándose de lo que es-

cri-



1% o España i Sa^ 
críbió el Gisterciense Lobe
ra , confundiendo á S. Froy-
íaa con otro Obispo del mis
mo nombre , que fiaredó 
loo años.después,-como ten
go evidenciado en el T o 
mo 34. pag. 159. y sig. De
ben también corregirse las 
equivocaciones del mismo 
Autor que pmo en: el Catá
logo de Lugo después de 
Recaredo á X)oií. Ero .Gon
zalo , luego a Don .Herme-
Regiidov- despue^ií otro Eró,-
y .ótro H e n n e a e g í l d o . h a 
ciendo dos de e ca^il; WJIQ 'da 
ellos , y omitiendo' á Gon
zalo , que fue irfmediato su
cesor:. de .Ero , como vere
mos: ahora. iíq< 
isdurf io': m ío . : épy|>i/¿ >.oi« 

G O N Z A L O . 

"Desde el año de 942. 'hasta 
r- ' el:de 950*) : 

Convienen las escrituras, 
el Catálogo antiguo de este 
Iglesia , y la sentencia de 
Don Alonso V . en poner 
por inmediato sucesor1 de 
Ero á Don Gonzalo. E l 
Catálogo , habiendo expresa
do el nombre de Ero , dice: 
Q1.10 defunUo Gundisahus suc-
cedens henediftianem obtinuit. 
L a sentenéu referida , dice. 

que las Ciudades de Lugo y. 
Braga , quedaron en poder 
de los, sucesores de O.wario, 
y habiendo hombrado tara-
bien á .Recaredo , pone lue
go : E t postea Domini Ero-
n i , é r post huno Domini 
Gondizalbi. 
. La primera memoria qua 

hpy de este Prelado , segua-
Argaiz , es del año 942. en 
una donación de que habla 
Sandoval , y en que se, lee, 

Nesta firma;: Gundisahus. L u * 
censas y .Eplscopm, VOTO esta 
Autor - solo dice , que se hi<» 
ííieron grandes donaciones 
por; el Rey , y otros caba^ 
lleros desde la era 971, has
tia la'pígS ;.eii favor, del Ma* 
na§terio de Sahagun > pera 
sin determinar en .qnál d^ 
ellas suscribió Don Gonza-
\o Obispo de Lugo , cuya 
nombre,coloca entre jqs pre
lados qije ürmarón las escri
turas dadas en - el referida 
espacio ,dp tiempo. 

N o se han descubierta 
hasta ahora privilegios eij 
los; Archivos del Rey no da 
Galicia , en que se lea ê í 
nombre de Don Gonzalo; 
pero hay algunos en el del 
Monasterio de.Sahagun , y el 
primero es del año 945 , que 
contiene la donación del Rey 

> Don 
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D o n Ramiro , que concedió 
á los Santos Facundo , y Pr i 
mi t ivo , y a los Monges de 
su Monasterio la V i l l a de San 
Andrés en la ribera del rio 
Araduey. Está dada la escri
tura en 3. de A b r i l de la 
Era 983, año de 945 ; y en
tre las confirmaciones se lee 
ésta : X p t i . Servus Gundisal-
vus, JSfiscopus Lúceme , con-

jirmans. E l segundo es del 
mismo Príncipe , concedien
do al expresado Monasterio 
a Vil la-Traviesa por tres aze-
ñas que los Monges tenian 
en Zamora , y se hizo es
ta donación en el mismo 
dia y año que la pasada , y 
la confirmó D o n Gonzalo 
con las mismas palabras. E l 
tercero es del año 950 , en 
que D o n Ramiro d o n ó al 
Monasterio o t ro , que se de
cía de San L o r e n z o , fun~ 
dado entre el rio Araduey , y 
el Castillo de Saldaña, con 
otras dos Villas , cuyos tér
minos señala. Hizóse este ins
trumento en Jueves 17 de 
Junio de la Era 988, E l 
quarto es una escritura de 
A l v aro Velaz , por la que 
este Caballero dió al Monas
terio la V i l l a de Juara , y es
tá firmada también de D o n 
Gonzalo en 24 de Marzo del 

mismo ano que la prece
dente. L a última es del Rey 
D o n O r d o ñ o , que ofreció 
al Monasterio de Sahagun al
gunas Vi l las con sus t é r m i 
nos , cuyos nombres se ex
presan en la escritura pub l i 
cada por el M r o . Escalona 
pag. 397. Sobre la data de 
esta donación , y de la pre
cedente véanse las notas del 
referido Au to r en el lugar 
citado. 

Aunque , como he d i 
cho , no se han descubierto 
en los Arch ivos de Galicia 
privilegios en que se nom
bre el Obispo D o n Gonzalo, 
es digno de referirse uno de 
D o n Ramiro 11. que se con
serva entre los instrumentos 
de esta Iglesia, Es donac ión 
del expresado Príncipe , he
cha en favor de su parienta 
la Rey na Doña G o t o , y del 
Monasterio , en que era Re
ligiosa , llamado Castri lk^ 
dándole la V i l l a llamada P i 
ules en el territorio Salinien-
se , la qual dice había sido 
de su padre D o n O r d o ñ o , 
quien la había concedido \ 
M u n i o Gutierre, que era pr i 
m o hermano del Rey D o n 
Ramiro. Este Pr íncipe ha l ló 
que la dicha V i l l a estaba en
tre las que penenecian a su 

do-



x ^ f 2 España Sagrada, Trat.y Cap, g , 
d o m i n i o , según hs escrituras 
de su A r c h i v o ; por lo que se 
apoderó de ella , é hizo lue
go donación de la misma a 
k Rey na Doña G o t o , y a su 
Monasterio. E l instrumento 
fue dado en tres de Mayo 
de la Era 985 , año de 947^ 
y está firmada del Rey , y de 
sus hijos D o n O r d o ñ o , y 
Sancho ; y de los prelados 
que entonces presidian en 
Galicia , solo tiene la subs
cr ipción de San Roseado. 

Si fuera fundada la nota 
que el R . Escalona pu^o á la 
úl t ima escritura , que he 
mencionado del Rey D . O r 
d o ñ o , firmada por los Obis
pos Oveco de Oviedo , y 
Gonzalo de Lugo , seria pre
ciso decir , que la presiden
cia de éste se verificaba en los 
Idus de Mayo del año de 
951 , por concurrir en éste 
todas las circunstancias que 
expresa la escritura de ser 
aquel día Jueves , Abad de 
Sahagun D o n Alonso , Rey 
D o n O r d o ñ o I I I , y Obispos 
de Oviedo y Lugo Oveco, y 
Gonzalo. Pero no parece pue
de verificarse la nota en lo 
respetivo al Obispo de L u 
go , que en 19 de Marzo de 
dicho año tenia ya sucesor en 
la Sede , y era 

H E R M E N E G I L D O , ¡j 

Desde el año i¡? 951. hasta el 
de 985. 

L a sentencia de D . A l o n 
so V . que he citado repetidas 
veces, nombra en ultimo l u 
gar entre los sucesores de D . 
Odoario que poseyeron las 
Ciudades de L u g o y Braga, 
a Ermigi ldo sucesor de D o n 
Gonza lo , escribiendo en esta 
forma su nombre. Post.hunc, 
dice, Domini Gondizalvi u ü 
que in diebus Domini Ermig i l -
d i Episcopi tenuerunt eas, é r c 
E l Catálogo antiguo pone 
también por sucesor de D o n 
Gonzalo á D o n Ermenegil-
do : Post huno Ermmeg-ildus 
or dina tus simiü modo benedíc-
tionem usus est. 

E n el becerro del M o 
nasterio de Celanova, se lee 
un reconocimiento de varios 
territorios hecho entre San 
Rosendo y los vecinos de las 
Vi l las que se expresan en él, 
y estaban junto á Monte Rey, 
cuya data es del dia 13. de 
Junio de la era 988. año de 
950. Entre los prelados que 
confirman el i n s t r u m e n t ó l e 
halla el nombre de Herme^ 
g i ldo , que se ha creído ser el 

Obis-



Catálogo delosOhlsp 
Obispo de L u g o sucesor de 
D o n Gonzalo. Se lee también 
el nombre de este D o n G o n 
zalo , pero sin expresar la Se
de ; y habiendo visto que pre
sidia en L u g o , según la escri
tura del Monasterio de Saha-
gun en 17. de Junio del mis
mo año de 950, es mas creí
ble que la,SillapLucense tenia 
en 13. de Junio á D o n G o n 
zalo , y no á D o n Hermene
gildo, y que éste seria ei Obis
po de Iria , cuyas memorias 
se continuaron desde muchos 
años antes hasta el de 951. en 
que á 19. de Marzo se nom
bró en otra escritura de Sa
mes. Esta es del Rey D , O r -
d o ñ o I I I . que dice, que a to
dos era notorio , que en los 
tiempos de D . Fruela y D . 
Alonso el Cató l ico , y de los 
sucesores D . Ramiro y su h i 
jo D . O r d o ñ o , D . Alonso , y 
D . O r d e ñ o I I . y después de 
él D . R a m i r o , se confirmó 
por privilegios Reales la po
sesión del territorio de Sainos 
de que gozaron muchos va
rones ilustrisimos. Confirma 
el expresado Rey esta conce
sión de sus progenitores por 
escritura dada en dicho dia 
y año' , y confirmada por los 
Obispos F r o n i m i o y Gonza
l o , que no ^declaran su Sede, 

Hermenegildo. 143 
Hermegildo de Iria , é inme
diatamente otro Hermegildo 
de L u g o , y Salomón Obispo 
de Astorga. 

E n el T o m . X . de perga
minos del A r c h i v o Episco
pal de Lugo foi. 53, se halla 
un instrumento que contie
ne la devota donación que 
un Diácono llamado Bermu-
do hizo en favor de ¡os R e 
ligiosos , y de los fíeles , que 
concurriesen a la Iglesia de 
Santa E u l a l i a , & c . que es
taba fundada en una V i l l a , 
que se decia de D o n Diego 
cerca del rio Miño , y de la 
Ciudad de Lugo . Concede, 
pues , el Diácono Bermudo 
la V i l l a llamada Paponi jun
to al rio Saleza, y territo
rio de Mera debaxo de L u g o , 
con todas las posesiones, ca
sis y alhajas que había en d i 
cha V i l l a . Concede también 
otra llamada Iquilan , que 
c o m p r ó a Manualdo y su 
muger Theodi ld i con todas 
sus pertenencias. Fue hechi 
la escritura en 12, de Junio 
del año de 953, y se autor izó 
con la expresión del Rey na
do de D o n O r d o ñ o , y del 
Obispado de D o n Herme
negildo , y con firmas de 
muchos testigos puestas en 
quatio colutus. Concluyese 

con 



^ Espuria Sagrada. Trat. 76'. Cap.y. 
con estas notables palabras: 
Memento mei, qui hunc testa" 
tnentum legerit, ér in manibus 

jportaverit, videat, é r intelll-
ga t , qui a jam oculi mei cali-
g a n t , & videre bene non pos-
sunt, a seneüute devenit, 6" 
tu frater Beremude confessus 
est labore , sed ferfice in me 
bono honore. 

E n territorio de Lernos, 
y en el lugar que se decía de 
Damondo en la ribera del M i 
ñ o , estaban fundadas dos Igle
sias consagradas \ San Pedro 
y San Esteban. Esta fue una 
de las primeras posesiones 
que o c u p ó Odoario Obispo 
de L u g o , de dichosa memo
ria , asi que D o n Alonso el 
Catól ico echó los Sarracenos 
de esta parte. Por esta razón 
pertenecieron las dichas Igle
sias á la de Lugo , reconocicn 
do la jurisdicción y dominio 
de los Obispos sobre ellas. E l 
expresado Odoario hizo antes 
de morir testamento, orde
nando, que la Iglesia de San 
Esteban sirviese para Monas
terio, el qual fue después agro» 
gado al de. San Adr ián cerca 
de la ribera del S i l , cuyos 
Monges reconocieron siem
pre la jurisdicción de los Obis
pos de Lugo de la manera que 

i establecieron los sucesores de 

Odoario, poniendo por con
dición, que el Monasterio de 
San Esteban no se enagenase 
en algún tiempo de la potes
tad de la Iglesia de L u g o . E n 
esta conformidad, presidien
do en esta Iglesia D o n Her
menegildo, le presento un tio 
suyo Uanwdo Rsndino, que 
era A b a d , mi memorial en 
que !e pedia humildemente 
que le permitiese juntar ene! 
Monasterio de San Esteban 
una Comunidad de Religio
sos ó Religiosas , que se em
pleasen en hacer oraciones 
por sí y por el Obispo. V i 
no en ello D o n Hermenegil
do , é hizo donación á dicho 
su tio de la Igleáia de S. Este
ban , mandando que si en al
gún tiempo saliesen de aquel 
Monasterio los Monges 6 
Monjas, fuese restituido a la 
Iglesia de Santa Maria de L u 
go ; pero que si permanecie
sen en aquel lugar , poseye
sen el Monasterio establemen
te, baxo la condición sola de 
estar sujetos al Obispo de L u 
go que por tiempo fuese. H i -
zose escritura de esta conce
sión en el año de 954. y ^ 
firmaron muchos testigos, y 
después de ellos el Obispo 
-con estas pahhns : Jíermegíl-
dus JÍ£ÍSCO£US, d uHf faüu*, 

jna-
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manifestando con este mal la
t í n , que él era el que h izo ja 
donación en favor de su tio. 
. E n el A r c h i v o del M o 

nasterio de Sainos existe „11 na 
escritura del Rey D o n San
cho el G o r d o , que expresan
do los nombres de sus proge
nitores hasta su hermano D . 
O r d o ñ o dice, que todos ellos 
confirmaron en favor de les 
Monges el lugar del Monas
terio con los fueros , villas, 
é Iglesias que le pertenecian 
por los testamentos antiguos 
de sus predecesores. L a data 
de esta escritura es la siguien
te: i ^ S ^ , 6̂  conjirmata scrip-
tura hujus testamenti in Con-
ventu Episcoporum atqae Or-
thodoxorum , quorum subter 
confirmationes hahentur X V . 
K a l . J uL era T ? Firman lue
go el Rey D o n Sancho, G e -
loyra hija del Rey , Teresa 
Reyna , y los Obispos Rude-
sindo , V i l i u l p h o de T u y , 
Sisnando de I r í a , Hermegil-
do de L u g o , Fredulpho de 
Orense. 

A l año de 969 pertenece 
el testamento del Santo C o n 
de D o n Osorio Gut iérrez , 
por el qual fundó el M onas-
terio de San Salvador de V i -
llanueva de Lorenzana. Tra
tó el piadoso Conde de esta 

Tom. X L * 

. Heníieneglldo. 145 
fundación con algunos Obis
pos, los quales juntos en C o n 
ci l io aprobaron los intentos, 
de este Caballero ; y ernre 
ellos se pcr.e Befmigildns, 
Bracharensis Episcopus , d 
qual no es distinto del que 
presidia en Lugo ; porque co
mo ya se ha dicho algunas 
veces, la Diócesis de Br^ga 
estaba sujeta á los Obispos 
Lucenses , y con mas rigor 
en el año de la fundación de. 
Lorenzana, en que ni, aun 
había Obispo titular de la d i 
cha Iglesia. , 

E n el T o m . 16 de la Es-, 
paña Sagrada pag. 445 se pu 
blicó la escritura de extin
ción del Obispado de Siman
cas hecha en el año 974, la 
qual está firmada de D . Her^, 
raenegildo Obispo de L u g o . 
Pero acerca de la autoridad 
de este instrumento , léase lo 
que escribí en el T o m o 34 
pag. 283. 

E l M r o . Yepes en su T o 
mo V . fol . 3 1 trata del M o 
nasterio de Barra junto al ar
royo Barbantes, y dice que 
fue favorecido del Rey D o n 
Bermudo I I . quien le agrego 
al Monasterio de Cela nova 
para sustento del Abad D i e 
go y de sus Monges. Dice 
que la escritura fue hecha en 

K h 



146 España Sagrada. Trat. 76*. Cap.j), 
la era 1021 año de , 983 pe- licia amenazada de gentes ex-
ro yo tengo copia de la do
nación de D . Bermudo dan
do las dos Decanias que se de
cían Abiocinos y Barra, y la 
data es : Faffa series testa-
menú tertio Kalendas (Mo-
hris era M X X I I I . qué es el 
año de 985. Entre los Obis
pos que la confirman sé lee 
Hermenegildo Obispo de Lu
go , lo que prueba que su pre
sidencia en esta Iglesia fue de; 
las mas largas. Yo publiqué 
en el Tom. 34 una escritura 
del mismo Rey Don Bermu
do hecha á la Iglesia de León 
y su Obispo Sabarico en el 
año de 984, y está firmada 
por Armentarío con el titulo 
de Lugo. Pero no hallándose 
este nombre en el Catálogo 
antiguo de esta Iglesia , ni 
nombrándose en otras escri 
turas con la expresión de es
ta Sede ,7 sabiéndose finair 
mente que el Obispo que pre
sidia en Dn.mio sé llamaba 
Armentarío; no puedo me
nos de creer que la escritura 
de León aunque es gótica,' 
está defeduosa en esta parte 
por equivocación del que la 
escribió, pasándose de una fir
ma á otra. 

En tiempo de estê  prela-; 
éo se hallaba esta parte de 
Ú % 

trangeras, que arribando \ la 
costa y entrando en los pue
blos los robaban, y hadan en 
ellos otros daños. Por esta ra
zón , atendiendo a la mayor 
seguridad de la Iglesia y Ciu
dad de Lugo, se juntaron to
dos los que tenían algunas po
sesiones por las- que debían 
pagar tributos a la Catedral, 
entre los quales se contaban 
Abades, Presbíteros, Legos, 
y otros que pertenecían con 
mayor propiedad á la Iglesia, 
los quales eran Monges de la 
misma Sede, y los que se lla
maban Infanzones, que goza
ban de las haciendas 6 tierras 
de la Iglesia que ise dicían Co-
rhitatos ; todos estos , pues,' 
prometieron á Dan HermC' 
negildo Obispo recogerse de 
los lugares cercanos á la mis
ma Ciudad de Lugo, y hacer 
en ella casas para que por es
te medio se fortificase mas la 
Ciudad contra las naciones 
extrangeras. E l Obispo Her
menegildo prometió también 
ípor su parte vívir'dentro de 
Liigo con todos los dichos^ 
como con amigos 'muy ama
dos y fieles , de manen , que 
todos ellos viviesen y muí ie-
sen-. sirviesen á Dios, y re
sistí esen á los Paganos como 
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si fuesen una comunidad es- rio Támara , trataron entre sí 
trechamente unida en lo pros- de varios negocios , y se re
pero y adverso. Véase esta presentaron mutuamente ía$ 
escritura en los Apéndices quexas que cada uno tenia. 

D o n Pelayo Obispo de L u 
go y todo su Cle ro alegaba, 
que en aquel territorio y va 
lle Presarense vivían algunas 

del T o m o presente 

P E L A Y O . 

Desde el año de 986 , hast<t 
el de 1002. 

Habiendo prevenido, que 
la escritura de León se halla 
autorizada por equivocación 
del que la escribió con el 
nombre de Armentario como 
de Obispo Lucense, se debe 
reconocer por inmediato su
cesor de D o n Hermenegildo 
el que se dixo D o n Pelayo, 
cuya sucesión consta del C a 
tálogo antiguo, que nombra
do Hermenegildo , dice lue
go : Post quem Pelagius om-
nia jure quieto ohtinuit. L a 
primera memoria que hallo 
de este prelado después de su 
consagración, se lee en una 
escritura del Monasterio de 
Sobrado, que se publ icó en 
el T o m o 19 de esta obra pa- que decía el Obispo de L u -
gin. 375. Consta de ella, que go. Sospechó éste que se le 
habiéndose juntado los Obis- ocultaba la verdad , por lo 
pos D o n Pelayo de Lugo , y que fue necesario que se de-
D o n Pedro de Iría en el lu- terminase en 
gar llamado S. Pedro de! ter
ritorio Presarense junto al 

personas que pertenecían á 
su Iglesia , y habían sido 
sus tributarias en tiempo del 
Obispo D o n Gonza lo , y que 
al presente pertenecían al M o 
nasterio de Sobrado de la ju
risdicción del Obispo de Iria. 
Respondió éste con gran sin
ceridad , que jamás habia en
tendido lo que decía el Obis
po de L u g o , y dándose co
misión á dos Abades llama
dos Alphonso , que era de 
parte del Obispo de L u g o , j 
A d d p h i o de parte del M o 
nasterio de Sobrado, se to
maron informes por el espa
cio de 15 d ias ,y en el ul t i 
mo aseguraron ambos c o m i 
sionados , que no hallaron 
hombre viejo ni mozo quo 
tuviese conocimiento de l o 

aquella junta 
nombrar dos personas de ca
da V i l l a , las qualeis se expre-

K x san 



1^8 España Sagrada. Trat. 76. Cap.c). 
ceder queda también vindi
cado en el Tom, 19 , desde 
la pagin. 167. E l Pelayo, 

san en la misma escritura. V i 
no , fimlmente, á reducirse 
esta causa á la prueba 6 pena 
que se decia Caldaria, y se 
dio sentencia en favor del 

• Monasterio de Sobrado y del 
Obispo de Iría. Firmóla el 
O p o D o ñ Pe l a y o co mfé-

pues, Obispo de Irla desde el 
año 977 hasta el de 985, se 
retiró al Monasterio de Cela-
nova, y viviendo en é l , fir
mó con solo titulo de Obis-

sahdó ya la verdad -con estas ' po y y'Sin expresión de Sede 
palabras:' Sub Chfisti nomine muchas escrituras que tam-
Pelagius D e i grat ia £ fisco 

-pus vera disserens, afque dis-
^ernerié , & dijudicans , de me 
"dato j 11 di ció, himc'agnitmiem 
•veram esse projlteor, ér f r o -
j i r i i s di'gitis'roborem signavi. 

De este prelado se escri
be en el Gronícón Iriense es
ta injuriosa clausula: M@rtuo 
Sisnando ' JPelagius L uce tisis 
'Episcopus Ruderk i Comiíis 
Jilius in locum sanffium V I I I L 
d dominis v & senioribus roga-

'tus adduú tu r -y '-qui- s¿ecularis, 
non plene •scientiee conscius 

•majores ab homribus 'dej'icicns. 

bien se autorizan por D . Pe-
layo Obispo de Lugo. En el 
año de 988 hizo el Rey Don 
Bermudo al Monasterio de 
San Salvador de Celanova, 
donación dé los hombres que 
vivían en Vangueses, y k 
confirmaron los dos Pelayos: 

'el que presidió en lria, de este 
•modo :1 Pelagius E-piscopus, 
xonf. y el otro en esta forma: 
Sub Christi nomine Pelagius 
Lucensi Sedis Episcopus, conf. 

E n escritura del mismo 
•año dada en JO de Septiem
bre en favor de la Iglesia de 

jiroenes-ér pastores homribus -Lugo , refiere el Rey D . Ber-
• eoépit sublimar-e, spreta senum mudo la rebelión de algunos 
"sapientium societate, 6̂  hom-
res , & dignitates .• Ecclesidd 
iospit-dcstruere > Qfr ad nihilu.n 
reducere. Para vindicax á nues
tro Obispo Don Pelayo de 
los desórdenes que aqui se le 
atribuyen , basw decir que 
fue distinto deLPekyo que 

Condes de Galicia, entre los 
«quaies era ,el principal Suero 
Gundemariz. Para sujetar á 
los rebeldes, se dirigió el .Rey 
a Lugo con su exército, y se 
'detuvo en esta Ciudad mu
chos dias hasta que logró ex
tinguir la rebelión. Ordeno 

presidió en Iria,.Cuyo- pro- después de esto derribar los 
cas-
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castillos que había frabicado drigo, de donde se prueba 
la soberbia de aquellos Seño
res, y obligó a todos á v i v i r 
en los lugares llanos. U n o de 
los castillos que se destruye
ron en este tiempo fue el de 
Aguilar, en cuyo sitio erigió el 
Obispo de Lugo D o n Pelayo 
una Iglesia en cumplimiento 
de la órden que le dió para 
ello DonBermudo . N o bastó 
quamoel Rey hizo para man
tener en paz aquella gente, y 
entendiendo que pretendía 
levantarse contra é l , mandó 
al Obispo de Lugo edificar 
el dicho castillo como lo h i 
zo. Pasado poco tiempo hizo 
el Rey donación del mismo 
castillo , ofreciéndolo á la 
Vi rgen María titular de la 
Iglesia de L u g o , cuya gente 
dice, lo había trabajado por 
mandado del Obispo D o n 
Pelayo. E n el fol. 75 del Be
cerro de Celanova, se lee la 
donación que Gonzina , v i u 
da del Conde D o n Suero hi 
zo en 11 de Jul io del año 
de 991 , la quai está confir
mada por nuestro Obispo con 
estas palabras : Sub nomine 
Sanctce Trinitatis Pelapius 
Lucensis Seáis Episcopus conf. 
y luego por Uon Pelayo que 
fue Obispo de Iría , llamán
dose hijo del Conde D o n Ro-

Tom, X L . 

evidentemente el error del 
Cron icón de Iría confun
diendo á estos dos Prelados. 
E n el fol. 90 del citado Be
cerro se lee otra donación de 
las Abadesas E y l o y G o y -
senda hecha en 23. de Febre
ro de 992 , y confirmada por 
los dichos Obispos Pelayos, 
entre cuyas firmas está la de 
Pedro que presidia anualmen
te en la Sede de Iría. 

E n el T o m . X . de perga
minos del A r c h i v o Episco
pal de L u g o se halla el ins
trumento de donación , que 
el Rey D o n Bermudo hizo a 
la Vi rgen María : I n cujus 
honor e , dice , loe ata es se cer-
nitur Episcoporum Sedis Ec~ 
clesia erga litore Mine i loco 
Lucensi mcabulo } ofreciendo 
tres quartas partes del C o n 
dado ,.6 territorio de Mera, 
cuya quarta parte poseía an
tes el Monasterio de Sobra
do por concesión de los Re
yes. Ofrece , pues , las dichas 
partes , para que todos los 
habitantes sirvan á la Iglesia 
de Santa María , como ha
bían servido á los Reyts,man-
teniendose en su pública in 
genuidad y nobkz . Hace 
luego una devota oración a la 
Virgen María implorando su 

K 3 i u -
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\ fin de qne de M a y o , en que cayó la fies

ta de Pentecostés. E n el de 
995 se ofrece un instrumen
to original existente en el 
T o m . 9 de pergaminos del 
A r c h i v o Episcopal de Lugo, 
el qual refiere el hurto que 
Istofredo, y su muger Egi lo 
hicieron junto á la Iglesia de 
Santiago en la V i l l a de Pedu-
Jeos en casa del presbítero 
Eder ígo . Examinóse el delito 
en presencia del Obispo D o n 
Pelayo, y de sus Jueces G u -
desteo Didaz y otros, cuya 
sentencia fue , que los reos se 
purgasen de aquel hurto por 
medio de la pena llamada 
Caldaria , y hablando del si
tio de-esta prueba dice la es
critura : E t fecerunt inde pe
na de rio in Mineo ad illas 
Ka ldas , donde sin duda de
ben entenderse los b a ñ o s , de 
que hize mención , tratando 
de las antigüedades Romanas 
pertenecientes a L u g o . Des
pués de esto , establecieron 
que sufriesen la pena que 
también se decia Caldaria por 
mano de un sayón. Istofredo 
fue convencido del hurto, 
lo que significail mismo,d i 
ciendo en la escritura : / « 

intercesión 
purificado de todas sus cu l 
pas , merezca después salir 
de esta vida tan l impio , que 
sea contado en el num. de 
los escogidos. Sigílense las 
cominaciones acostumbra
das contra todas las personas 
que pretendiesen contradecir 
a su testamento , entre las 
quales, después de nombrar 
los Condes y Duques expre
sa al Thiuphado, vocablo, que 
significaba una dignidad del 
Palacio de los Reyes Godos, 
de la que se hace menc ión 
en el l ib . segundo tit. i . de la 
Leyes de los Wisigodos. Fue 
hecha la escritura en i . de 
Marzo del año de 991 , y la 
firma el Rey con estas pala
bras : Gloriosus , & eximius 
Beremundus Rex, conf. De los 
prelados firma primero D o n 
Pe layo , que fue Obispo de 
Iria , y aqui toma el t í tulo 
Celenovense, por v i v i r re
tirado en el Monasterio de 
Celanova. Sigúese Amien ta -
rio Obispo de D u m i o , y liát-
go Pelayo de L u g o , y Pe
dro de Iria. 

E n el año de 992 confir
m ó la donación que Mandino 
Abad con sus hermanos hizo 
al Monasterio de Samos dé la 
V i l l a llamada Taxaria en 16 

peccato nostro exwit i_psa foe-
na ustulata suger nos. Fue el 
hurto apreciado en 300 mo-

dios, 
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dios, de los quales se aplica
ron al Obispo D . Pelayo 15 o. 
Perdonáronse los 50, y por 
los 100 restantes hizo entre
ga de la V i l l a de Peduleos, 
señalando las heredades que 
en ella poseían. Fue hecha 
la escritura en 9 de Febrera 
de la era de 1033. 

E n dicho año ocurre la 
memoria del Monasterio l la
mado de Santa Eulalia de 
Fingoy , fundado á la ribera 
del Miño cerca de L u g a por 
D o ñ a A l d o n z a , hija de D o n 
Gundesindo y de D o ñ a Sé
nior. Este Monasterio v ino a 
ser de Tru t t ino Vermudez, 
nieto de la fundadora, que se 
casó en Asturias con Faquilo, 
hija de D o n Alonso y de Do
ña Velasquita, Poco tiempo 
después m u r i ó T ruá t ino en 
Simancas á manos de los Sar
racenos , y Faquilo su muger 
hizo donación de dicho M o 
nasterio al Rey D o n Bermu-
do con todas sus posesiones 
y pertenencias. E l instrumen
to de esta donación se dió en 
17 de Noviembre , y lo fir
maron los Obispos Ximeno 
de Astorga,Froylan de L e ó n , 
Gudesteo de Oviedo. Se no
ta al fin de la escritura que se 
h izo en Asturias, en Barcena 
en presencia del Señor Obis-

Ohispos. Pelayo. J J X 
po de O v i e d o , y que Q u i 
ríaco Abad la l levó al Rey 
D o n Bermudo , y que se la 
presentó en Astorga en pre
sencia del Obispo D o n A r -
mentario. D e l mismo M o 
nasterio se habla en otro ins
trumento , que como el an
terior se contiene en el tum
bo viejo de la Catedral de 
L u g o , y es sentencia dada 
por el Rey D o n Bermudo, 
que se hallaba en Gástelo jun
to a Ra vade con algunos 
Obispos y Condes , sobre el 
pleyto que m o v i ó al Monas
terio por algunas posesiones 
en Framir una Señora llama
da Doña Ximena , la qual jun
tamente con sus hijos se re
sistió al juramento que la pe
dían , confesando que tenian 
injustamente aquellos bienes. 
Hizose escritura de esto en 
18 de Marzo del año de 997, 
y la firmó el Obispo D o n Pe-
layo , usando todavía del t i 
tulo de Metropolitano que 
tuvieron sus antecesores: Sub 
Christi nomine Pelagius M e -
tropolitanus, & Lucensis E p s -
copus» 

Expl icó su gran devo
ción el Obispo D o n Pelayo 
en el año de 998 , concedien
do á su Iglesia Catedral una 
gran copia de bienes , que 

K 4 pue-
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pueden verse en él instru- de nuestro Obispo , por A r 
menio de donación que se mentario que lo era de D u -
publica en los Apéndices de m i ó , Pedro de I r ía , y Froy-
cste T o m o . A su principio lan de León . E n el mismo 
hace una humilde y devota año confirmó la donación he-
oracion , y mencionando los cha por el Rey D o n Alonso 
bienes que habia recibido de a la Santa Iglesia de L e ó n 
D i o s , diez: (¿u¿e tu mihi ser- quando fue ungido en ella, 
vulo tuo lar gire dignatus es, concediéndola el castillo de 
cum essem adhuc rudis scientia 
manu mea deduStus m hunc 
Jocum Genitricis tu¿e : ¿Ln-
tistitem me fieri elegisti non 

San Salvador de C u r u e ñ o . 
Véase el dicho privilegio en 
m i T o m . 36 Apend. I L 

E n el T o m . citado pu-
meis meritis fultus, sed mise- bl iqué algunos instrumentos 
ricordia tua Justratus , érc. pertenecientes al año de 1000, 
Concluye la escritura con 
otra devota oración y las 
conminaciones acostumbra
das , y la firmó en quatro de 
Septiembre de la era 1036 
con estas palabras: Sub Chris-

y son uno del Abad Salvato 
al Monasterio de S. Cipr ian, 
otro del Rey D o n Alonso en 
favor del presbítero Sampi
ro , otro de la Reyna D o ñ a 
Elv i ra , ofreciendo á la Igle-

t i nomine Pelagius D e i gra- sia de León las posesiones de 
tia Episcopus in hac K a r t a, la V i l l a de Paramo; y todos 
quam fieri elegí, manu pro- estos instrumentos están con-
f r i a confirmans. Rcgnante firmados por D . Peí ayo Obis-
time m tempore Princeps Do- po de Lugo . A l mismo año 
mimssimus Bcrmudus Domini pertenece el privilegio de 11-
Ordonii Regís Prolem. 

E n el año de 999 confir
m ó el privilegio, que el Rey 
D o n Bermudo concedió con 
el t í tulo de restauración al 
Monasterio de S m Lorenzo 
de Carboeyro , el qual ins
trumento existe en el A r c h i 
v o de San Martin de Santia
go , y está firmado., además 

-bertad que Doña Teresa so
brina de San Rosendo , y 
Monja en el Monasterio de 
Sobrado, concedió á los ha
bitantes en ei territorio que 
hoy se dice Anafreyta. 

Llegó la vida de este pre
lado hasta fin del año de I OOÍ 
en que confirmó la copiosa 
donación que el Obispo D . 

F r o y -



Catálogo de ¡os Obispos. Pelayo. J"J'J 
Froylan hizo \ su Iglesia Ca- testimonio en que se expresa 
tedral de León , como se con
tiene en la escritura que pu
bl iqué en el Apéndice V I L 
d e l T o m . citado. L o s Obis
pos que la confirman no ex
presan sus Sedes , pero éstas 
constan por los instrumen
tos anteriores que confirma
ron los mismos. 

Hasta dste tiempo , y al
gunos años después tuvieron 
l is Obispos de L u g o la ad
ministración de la Metrópol i 
de Braga y su Diócesis ; y 
desde el año 970 , cerca dei 
qual entran los Normanos en 
Galicia , y destruyeron el ter
ritorio de ios Obispados de 
T u y y Orense, quedaron és
tos privados de sus propios 
Obispos , y se adjudicaron el 
primero al de Santiago , y el 
segundo al de L u g o . Los 
Prelados de esta Iglesia , que 
tuvieron tan dilatada juris
dicción fueron el Obispo 
D o n Pelayo , de quien he 
tratado , y los sucesores su
yos ha^ta Vistrario i en cu
yo tiempo se restableció el 
Obispado de Orense por el 
Rey D o n Sancho I I , y su 
hermana Doña E lv i r a , cuyo 
privilegio queda publicado 
en el T o m . 17, pag. 247. E n 
esta escritura se puede ver el 

la subordinación del territo
rio de Orense al Obispo de 
L u g o , cuya jurisdicción so
bre el de Braga , se mencio
na también en el mismo ins
trumento : Brachárense eñam 
Sede subjugata erat ad Luee, 
sic ér ista ^duriense p rad iBa . 
L a destrucción de los d i 
chos territorios, manifiesta 
bien la grande utilidad que 
resultó al de Lugo de los re
conocí trie ¡iros que los C o n 
des y Ricos-hombres de este 
p.ís hicieron al Rey D o n 
O r d o ñ o , baxo el Pontificado 
de Recaredo en el año de 
910 , y al Obispo D o n Her 
menegildo en el año de 953, 
de hacer sus casas fuertes en 
la Ciudad de L u g o , y de ha
bitar en «-Has , prevenidos a 
resistir á los Normanos , que 
se entienden en aquellas pa
labras del reconocimiento he' 
cho al Obispo D o n Herme
negildo : E t simus íbidem ha
bitantes , ér dimicantes contra 
s¿evientem gentem Lothoma-
norum, 

F L A V I A N O . 

Presidia en eJ año de 1004. 

Aunque en el Catálogo an-
t l -
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tiguo de esta Iglesia se pone tiene prueba en contrario, si-
por inmediato sucesor de no el Catálogo citado , cuya 
D o n Pelayo el Obispo D o n 
Diego ; y aunque éste, en es
critura de que se hará me
moria , llama á D o n Pelayo, 
antecesor suyo , no puedo 
menos de expresar aqui el 
nombre de Flaviano por la 
autoridad de un instrumen
to que existe en Tom.^I}; 

autoridad no es tanta que nos 
obligue a seguir la série qué 
establece en vista de que ss 
halla defeduoso en la memo
ria de algún otro prelado, co
m o se ha dicho de W i m a -
redo. 

E l dicho reconocimien
to era formulario que se usa-

de pergaminos del A r c h i v o ha siempre que los Obispos 
Episcopal de L u g o . Cont íe - y Canónigos de Lugo daban 
ne esta escritura el recono
cimiento que Gendamiro con 
su hermano Mondino hicie
ron al Obispo D o n Flaviano, 
y á los Canónigos de L u g o 
por la Iglesia de. Santa C o 
lumba , hoy Santa Comba, 
ofreciendo servir al Obispo 
y Canónigos cón toda fideli* 
dad , cultivando las hereda
des de dicha Iglesia con gran 
diligencia , y sometiéndose 
si no cumplian el pado a la 
pena de entregar la misma 
Iglesia , y sus heredades ; y 
además de esto quinientos 
sueldos. Fue hecha la escri
tura en la Era 104.2 , que es. 
año de 1004, en que no hay 
noticia de otro que presidie
se en esta Sede hasta algunos 
años después, por lo que pu
do muy bien verificarse la su
cesión de Flaviano, la que no 

k usufruto la dicha Iglesia , y 
heredades de Santa Columba, 
pues al año de 1017 se halla 
el mismo instrumento á la 
letra , con la diferencia sola 
de la persona, y del Obispo 
entre quienes se hacia el re
conocimiento ; lo que hace 
verisímil que Cendamiro lo 
hizo también en principios 
del siglo X I , como se nota 
en la data del instrumento. 

D O N D I E G O . 

Presidia en el año de 1017. 

D e l sucesor de D o n Pe-
layo dice el Catálogo anti
guo : Deinde Didacus adep' 
tus est pontificatus mrgam , 6* 
ipse pacifica omnia habuit. N o 
hay noticia del año en que 
mur ió su antecesor, ni del 

pri-
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primero de su presidencia , j D o d o r Pallares su Canoni^ 
la primera y única memoria 
que he -hallado de este prela
do , es la donación que hizo 
en honor de la Vi rgen M a 
ría , y en favor de su Iglesia 
de Lugo , la qual comienza: 
JE^O cliens , ac pusillus servus 
servorum D e i , licet indigf.us 
Didagus , D e i grat ia Ep i s -
eopus , & c . N o expresa aquí 
n i en la firma la Sede ; pe
ro la manifiesta en medio de 
la escritura , llamando su an
tecesor á D o n Pelayo , por 
cuya alma ofrece también 
las posesiones que nombra. 
Esta escritura se conserva en 
el l ibro I X . de pergaminos 
del A r c h i v o Episcopal , y su 
data est :: F a í í a seriem tes-
tamenti I I . Kalend. OUobres, 
E r a L . post M L A . & in-
super F? y la firma solo el 
Obispo con estas palabras: 
Didagus , D e i gra t ia Episr 
copus in hanc seriem testa-
menti , quos fieri volui , & 
relegendo cognovi d me fafto, 
vnanu mea confirmo. 

P E D R O . 

Desde el año de i o 17 , hasta 
el de 1057. 

Si la série que formó de 
los Obispos de esta Iglesia el 

Magistral , fuera tan, fundada^ 
como copiosa de prelados, se 
debía deci r , que el suceson 
de Diego fue D o n Pedro V . 
de este nombre. Pero no te-? 
niendo los Obispos asi l l a 
mados, que le preceden ea 
la citada série , otro funda
mento que el C r o n i c ó n de 
Hauber to , .y á D . Antonio 
Zapata, se debe creer, que el 
primero de este nombre preí* 
sidió en los Reynados de 
D o n Alonso V 9 y de Dó i j 
Fernando. Esta presidencia, 
baxo los dichos Reyes, conis
ta del Catálogo antiguo, que 
dice : Petras vero ordinatus 
in temporibus Hegis ¿¡ .de ' 
phonsi , Ferdinandi plenis* 
sime , & firmissime omnia ha," 
buit. Esto mismo constará 
por Jas escrituras que expre
san su nombre por largos 
años. L a primera memoria 
que hallo de este prelado, 
es el reconocimiento que Sis
eando le hizo en los mismos 
términos que Cendamiro á 
D o n Flaviano por la Iglesia 
y heredades de Santa Co lum
ba. L a data del reconocimien
to no señala el dia en que se 
hizo , sino solo el año ,, que 
es el mismo 'de la donación 
de D o n Diego 5 por ío que si 

no 
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no está errada, se debe poner sia , no hay lugar para poner 
el principio del Pontificado 
de D o n Pedro I . en fin del 
mismo año 1017. 

E n el año de 1020 ocur
re una grave dificultad , fun
dada en el instrumento góti
co , que referí en el T o 
mo 35 , pag. 22 , y es dona
ción del Rey D o n Alonso en 
favor de Riqui lo , dándole la 
V i l l a de Gid¿rones . Entre los 
Obispos que firman esta es
critura se leía el nombre de 
Suario , que firma con ios 
tirulos de quatro Obispados, 
que son Dumiense , Lucen-
se , Auriense , y Tudense,De 
aquí , pues se origina una 
gran dificultad sobre el mo
t ivo que tendría Suario pa
ra intitularse Lucense, y jun
tamente Obispo de las otras 
tres Diócesis. E l Mro- Florez 
sospechó , que en la vacante 
de L u g o . habría causa para 
encomendar esta Iglesia al 
Obispo de D u m i o ; pero-no 
sabiendo cosa cierta , dice: 
£ s mejor esperar d que se des
cubra documento que lo acla
re. Y o no he hallado hasta 
ahora que decir sobre esta 
mult i tud de títulos del Obis
po Suario ; pero lo cierto es, 
que siendo legítimas las datas 
de escrituras de esu Igle-

a Suario en la série de sus pre
lados , constando que desde 
el año de 1017 no se halla 
otro Obispo que D o n Pedro, 
á quien el Catálogo antiguo 
pone por sucesor a Diego, 
sin hacer la mas leve men
ción de Suario. 

E n el año de 1027 con
cedió D o n Alonso V . á la 
Iglesia de L u g o un privile
gio, por el que confirmó otro 
de su padre D o n Bermudo. 
Dice que este Príncipe hizo 
donación siendo Obispo de 
Lugo D o n Pelayo del C o n 
dado de Mera , en cuya po
sesión se mantuvo algunos 
años la Sede de Santa Maria, 
Pasado algún tiempo hubo 
un incendio en esta Iglesia, 
en que pereció la escritura 
de donación de D o n Bermu
do con otras , sucediendo 
también en esta ocasión, que 
algunas personas hurtaron va
rios instrumentos que no pe
recieron con el fuego. Llegó 
el Pontificado de D o n Pen
dro , y hallando este prelado 
que la Iglesia estaba en pose
sión del Condado de Mera, 
conforme á la donación de 
D o n B e r m u d ó , hizo averi
guación del paradero de la 
escritura de D o a Bermudo; 

pe-
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pero los habitantes de Mera Duque, y su cadáver fue se 
le d ixeron, que no sabían si 
se habla quemado en el i n 
cendio , b si algún hombre 
maligno la habla robado. H a 
biéndose , pues , echado me
nos el dicho instrumento en 
presencia de algunos Obis
pos y Magnates del Palacio 
Real , tuvo á bien el Rey 
D o n Alonso de confirmar el 
testamento de su padre D o n 
Bermudo , concediendo al 
mismo tiempo ciertos fueros 
á las personas que pertene
cían al dominio de la Iglesia. 
Fue dado este privilegio en 5 
de Enero de la era 1065 » 1 
se contiene en el tumbo an
tiguo num. 10. Otro exem-
plar se halla de la misma con
cesión en letra gótica en el 
¡ib. 10 de pergaminos del 
A r c h i v o Episcopal, cuya da
ta es en dos de Enero de la 
misma era, en el qual se re
fiere lo mismo, pero con bas
tante variedad; y además de 
esto tiene no solo las firmas 
de Rey y Reyna , sino la de 
.Vistrario Obispo de Santia
go , y la de N u n o de D u m i o , 
con otras muchas de perso
nas eclesiásticas y seglares. 

Cerca de este tiempo fa
lleció Bermudo Vegi laz , que 
tuvo ios títulos de Conde y 

pnltado en la Iglesia de Santa 
María de Lugo . Doña E l v i 
ra su muger ofreció para su
fragio del alma de Bermudo, 
a la expresada Iglesia la V i l l a 
llamada Gurailani en la ribe
ra de Tordena , y otra que 
dice fue de Suero Gondema-
riz, á quien se le qu i tó en pa
na de su infidelidad con el 
Rey D o n Bermudo, que la 
d o n ó al marido de la referi
da Doña E l v i r a . Ofreció, 
pues, esta Señora las dichas 
Vi l las con otras posesiones a 
los Obispos de la Sede Lu*-
cense para que las gozasen en 
nombre de su Iglesia, y se 
hizo la escritura de esta do
nación en 26 de Enero del 
año de 1027, y la firmó el 
Rey D o n Alonso, y el Obis
po de L u g o D o n Pedro con 
estas palabras: Suh Christi att* 
xilio Petrus necnon, ér in L u 
co oppdo Metrojjolitanus Jfe&> 
co-pus , conf. 

E l año de 1029 nos ofre
ce una escritura dada por el 
Rey D o n Bermudo I I I . en 
el principio de su Rey nado. 
Refiérese en ella, que en tiem
po del Rey D o n Alonso su 
padre hubo un caballero \hk 
mado Oveco , mayordomo^ 
con s.u muger Adosinda d® 

Jas 
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las V i l l a s , que se decían de ger Adosioda adquirieren 
Ñ a p a d o , y de otras muchas 
con sus té rminos , y de los 
Castillos llamados Aguilar, 
F ide l y Naraguia, cuya ad
ministración se había dado \ 
Oveco para que gobernase las 
dichas posesiones en nombre 
del Rey D o n Alonso . Mur ió 
este P r í n c i p e , y queriendo 
la Reyna Doña Urraca su mu-
ger tomar posesión de las V i 
llas y Castillos que adminis
traba Oveco como mayordo
mo, halló que éste se había le* 
vantado con su señorío , for
tificándose en el Castillo de 
Agui lar . E n este tiempo co
mento á reynar D o n Bsrmu-
do I I L que yendo a Lugo, 
e n v i ó su Vicar io á Oveco, 
mandándo le que entregase 
las Vil las y Casti l los, cuya 
administración se le había da
do por su padre D o n Alonso. 
Desp rec ió Oveco la orden 
del Rey , y para mayor segu
ridad suya, se valió del pa
trocinio del Conde Rodrigo 
Romaniz . Castigó el Rey D . 
Bermudo la infidelidad de 
O v e c o , despojándole de las 
Vi l l as y Castillos , y hacien
do donac ión con la Reyna 
D o ñ a Urraca en favor del 
Obispo D o n Pedro, de los 
bienes que Oveco y su mu-

siendo mayordomos , casti
gándoles con esta pena, se
gún se ordeiidba en las leyes 
del l i b . V . t í t . I I . sentencia 2. 
y en el l ib. I I . tit. I . senten
cia 6. Este privilegio se dio 
en 22 de Enero de dicho 
año 1029 * y su data dice asi: 
J lnno Kegn i nostri feiieiter 
primo; Beremundus-Kex pro* 
lis Adephonsi in hum testa' 
mentum d me faBum mantt 
mea. Urraka Regina , 6" X p t i 
ancilla in hunc testamentum 
d me faBum manu mea. 

E n el T o m . 35 pag. 29, 
y en la híst. de los Reyes de 
L e ó n pag. 254 traté de los 
años que reynó D o n A l o n 
so V , probando con autori
dad de muchos privilegios 
que llegó al año de 1028 , y 
que su muerte no podia atra
sarse hasta el año de 1029. 
Esto mismo se comprueba 
evidentemente con el testi
monio de la escritura que 
acabo de referir, de la quaí 
consta, que el Rey D o n Alon
so murió en el año de 102í?, 
y que en este mismo sucedió 
la rebelión de Oveco , siendo 
por esta causa el principio del 
año 1029, parte del año pri
mero del Rey nado de Don 
Bermudo. Asimismo se sabe 

por 
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por este privilegio , que las muchos bienes y alhajas que 
segundas nupcias del Rey 
D o n Alonso V . desconocí 
das de casi todos los historia
dores son indubitables, nom
brándose en este instrumento 
la Reyna P o n a Urraca mu
gar de D o n Alonso ,que pri-» 
meramente se casó con D o 
ña E l v i r a hija del Conde Me-
nendo González . 

A l año de 103© pertene
ce una escritura de venta que 
un Monge llamado Erigo h i 
zo al Obispo de Lugo Don 
Pedro de la mitad de un po
mar , que dice plantó con sus 
propias manos, y estaba á la 
ribera del Miño junto á L u 
go y el monte Taurano, y 
cerca del atrio de la Iglesia 
de Santiago de Pelugós. H i -
zose esta escritura en el dia 1 
de Junio de la era ÍO68. E n 
primero de Septiembre del 
mismo año , mostró un pres
bítero llamado D sterigo su 
devoción a la Iglesia de Mey-
lan consagrada al Apósto l 
Santiago, de quien dice des
pués de mencionar la misión 
de los Apostóles a predicar 
el Santo Evangelio: E x qtii~ 
bus unus Zebsdei filius H i s -
ptírifá sorthus Gallcci# fini-
kiis est solio, iocatus. Ofrece 
al Monasterio- de - M c y lan 

nombra según la costumbre 
de aquel tiempo. E n este ins
trumento se hace memoria 
de D o n Pelayo , que presidió 
en la Iglesia de L u g o baxo 
el Reynado de D o n Bermu-
do I I , y en la data se dice, 
que la donación fue hecha 
Jiegnante Principe Dño. nro, 
in Legionc Domino Beremud§ 
Proles -Adcphonsi. 

E n el año de 1033 ocur" 
re la memoria de una Señora 
llamada Doña Julia , la quaí 
v iviendo su marido G u n d i -
vado fundó en la Ciudad de 
L u g o ilr&i Iglesia dedicada a 
San R o m á n y otros Santos» 
Fundada la Iglesia la do tó ri
camente, concediéndola las 
Vi l las llamadas A b o l i n , V i -
Ha de Recemiro , V i l l a de 
F i n g e n , Robredo Astruari, 
V i l l a Gallegos, V i l l a de G a -
ravolos con muchas posesio
nes y alhajas para el culto di
v ino . Consagró esta Iglesia el 
Obispo de Lugo D o n Pedro, 
por lo que en la escritura que 
se hizo en dicho año en 4 de 
Noviembre y condene la do
nación de los referidos bie
nes, firmo el expresado Obis
po después de la fhiviad^ra 
con estas -palabras. Sub X p t i 
nomine P i t rus D : i g ra t i a 

JSpis-
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Eplscopus consecravit, ér con- to, Obispo de D u m i o , y en-

Jirmavit. E n el año siguien
te hizo e l Rey D o n Bermu-
do I I I . con sns Condes A l 
varo O r d o n i z , Roderico O r 
do niz , Pedro F l a m i z , O v i 
co Veremudiz , Esteban Oso-
r i z , un solemne juramento á 
D o n Pedro Obispo de Lugo , 
prometiendo que su señorío 
no seria perjudicial á la Igle
sia de L u g o , sino que antes 
bien la mantendría en los -de
rechos y regalías que tenia en 
la Ciudad y su Castillo , no 
poniendo hombre alguno pa
ra defensa de la misma C i u 
dad y sus torres , sin el con
sejo y consentimiento del 
Obispo D o n Pedro* Hallase 
este juramento en el tumbo 
antiguo de la Catedr.:! al nu-
mer. 78, A l año de 1038 per
tenece otro furamento que la 
Infanta Doña Sancha hija del 
R e y D o n Bermudo hizo en 
un pleyto que se tuvo en pre
sencia del Obispo D o n Pe
dro , sobre no inquietar a 
ciertos hombres que eran de 
la Iglesia de L u g o desde el 
Rey nado de D * E l v i r a , y el 
Pontificado de D.Pe layo . E n 
esta escritura que se contiene 
en el T o m . 9 del A r c h i v o 
Episcopal , se hace también 
memoria de A l o y t o 6 A l v i -

tre las firmas que se leen en 
quatro colunas, están las de 
los dos prelados con estas pa
labras : ylloytus D e i gratia. 
Episcojpus, qui ihidem fu i t , 
ipse innocens manu sua sana 
apparuit. Petrus D e i g ra t ín 
Épiscoftis judicavit manu mea. 
E n el año expresado era Abad 
del Monasterio de S. Antoni-
node Fingoi Rodrigo, el qual 
juntamente con la Religiosa 
Guntrode y toda la Comun i 
dad de Santa Eulalia , hizo 
una permuta con el Obispo 
de Lugo D o n Pedro , dándo
le ciertos pomares en Auta-
rio cerca de Varcena por al
gunas heredades^ que el Obis
po habia-dado en la V i l l a .de 
Santiago de Donel i á la Re
ligiosa Doña Gunt rode , pre
cediendo el consentimiento 
de la Infinita Doña Sancha 
hija del Rey D o n Bermudo, 
Hallase la escritura de esta 
permuta en el tumbo anti
guo de la Catedral num. 127,. 

E l Obispo D o n Pedro 
dio en el año de 1042 buen 
testimonio de- la gran piedad, 
y devoción que tenía á su 
Iglesia, haciendo en favor de 
ella una escritura de dona
ción de muchas posesiones y 
alhajas. Comienza la escritu

ra 
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fá con estas humildes pala- toda mi voluntad , y con la 
bras: Ego impudens , 6̂  fúm 
cator servus servorum D e i 
Petrus p rasu l hujus Urbis 
in Domino Deo sempiternam 
salutem.Amen. Hace después 
esta devota súplica. O gran 
D i o s , artífice y curador de 
todas las cosas, con toda la 
fuerza de mi hombre inte
rior , y para perdón de mis 
pecados, no dudando de la 
gracia , sino fortificado con 
tu santa Fé espero merecer 
el perdón por tu auxi l io , .y 
por la intercesión de tu San
ta Madre, y de todos los San
tos que se dignarán pedir 
por m í , para que después de 
la difícil milicia de la presen
te vida , merezca ser corona
do con tus siervos en el jui
cio final puesto á tu mano 
derecha. Y o , Omnipotente 
D i o s , esperando los eternos 
bienes que tienes prometi
dos á los que te sirven con 
fidelidad, os ofrezco de los 
muchos dones que me con
cedisteis en m i corta edad , y 
después que quisisteis que yo 
fuese elevado á la dignidad 
de Obispo de esta Iglesia con
sagrada al honor de tu santa 
Madre , no por mis méri tos, 
sino por tu gran misericor
dia ; os ofrezco, pues , con 

Tom, X L . 

mas humilde devoc ión los 
dones que refiero en esta es
critura , para que sirvan per
petuamente para cera , é i l u 
minación de vuestros altares, 
para sustento del Obispo da 
esta Iglesia de Lugo , y de 
los Sacerdotes y Ministros 
que os sirvieren en el mis
mo lugar ; para alimento de 
los pobres viejos , y jóvenes, 
peregrinos y advenedizos j 
todos los necesitados ; y fi
nalmente, , para el decente 
hbspedage de huespedes, Re
yes, Duques , y todo el pue
blo Christiano. Siguense los 
nombres de las mucius here^ 
dades que ofrece , alhajas, l i 
bros Eclesiást icos, en la forq 
ma que se puede ver en el 
referido instrumento , que se 
hallará en los Apéndices del 
T o m . presente , el qual está 
firmado de nuestro Obispo, 
y de A l o y t o de D u m i o , y 
de Vimara de Orense. 

E n el año de 1 0 4 4 hicie
ron tres personas llamadas 
Mat i re-Froni l , Cresconio 
Recarediz, Vimara Sarraci
no , una donación dirigida a l 
Obispo D o n Pedro, conce
diéndole una V i l l a situada 
en el territorio de la D i o c e á 
Laceóse y llamada Badosin-

' " h d i . 



1 6 i Hspaña Sagrada, Trat, j 6 . Cap.g, 
d i , entre las riberas de los hiendo pagado Stobredo la 
ríos Miño y Nasia. Conce-
denla con todos sus té rmi
nos y heredades , y refieren 
los señores que la poseye
ron antes, y ponen por con
dición que el Obispo haga 
testamento al tiempo de su 
muerte , dexandola al M o 
nasterio de San Antonino de 
Fingoi . Fi rmóla después de 
los donantes el Obispo D o n 
Pedro de este modo : Sub 

jjondus timoris Domini Petrus 
D e i gra t ia Episcopus. 

Este prelado fue uno de 
los que asistieron al Concia-
l io que los Reyes D o n Fer--
nando y Doña Sancha man
daron celebrar en Coyanza, 
para reforma de las costum
bres christianas. Su nombre 
está expresado en el pr inci
pio de las Adas del C o n c i 
l io que publ iqué en el T o 
mo 38 pag. 261. E n él año 
de 1051 hizo el mismo Obis
po, con el consentimiento de 
su Cabildo , una donación en 
favor del Monasterio de San 
An ton ino , que la escritura 
dice estaba fundado al lado 
del monte Taurano , que lla
maban Villarplano en la r i 
bera del M i n o debaxo de lá 
Ciudad de L u g o . Dice en 
este instrumento que ha-

mitad de la V i l l a de Casal al 
Obispo D o n Pelayo por un 
hurto que habia cometido^ 
y dexando este Obispo la di
cha parte a los hijos de Sto
bredo en su testamento , re
servando la otra mitad de la 
V i l l a para la Iglesia de Lugoj 
tuvo por conveniente com
prar la otra mitad donada 
por el Obispo D o n Pelayo, 
a fin de que toda la V i l l a per
teneciese al señorío de la Ca
tedral. Hace , pues , el Obis
po D o n Pedro donación de 
la mitad de la V i l l a en favor 
de la Iglesia de San A n t o n i 
no , y para recompensa de !a 
Iglesia de L u g o , concede a 
ésta la V i l h que llamaban 
Plana , de que hizo donación 
Oveco Rudesindiz. Concede 
también otras muchas pose
siones, las'quales eran de tan
to valor , que dice ,, qúc de 
n ingún modo quebrantaba eí 
decreto del Conc i l io Aga-
thense: S i quis Episcopus dt 
rebus Eulesice , cui pr¿eesti 
aliquid voluerit o f e r r é , de suo 
proprio alium tantum resti-
tuat j i i ñ E cele site ,' porque 
no solo daba otro tanto, sino 
decies tantum. Fue hecha es
ta escritura en 30 de Junio 
de la era M L X X X V I I I I , f 
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la firmó el prelado con estas 
palabras : Petrus Eprscopm 
una cum consensu clericonim 
nostrorum suhter notantium 
in hanc K a r t u l a testamenti, 
quod fieri elegí, 6̂  religendo 
cogmvhnus, manus proprias 
roborem injecimus. 

E n 7 de Junio del año 
de 1056 se dió sentencia en 
el pleyto que el A b i d Diego 
m o v i ó en presencia de nues
tro Obispo en Santa Eulalia 
de Lemos sobre la Iglesia de 
San Juan de A n z o , en ter
ritorio de Deza. Se aver iguó 
que los instrumentos presen
tados por parte del Abad Die
go , eran falsos , y que, por 
ei contrario , los que pre
sentó la Iglesia de L u g o 
eran legítimos ; por lo qual 
el Abad D i e g o , y el pres
bítero Froylan se apartaron 
del pleyto , y prometieron, 
que jamás turbarían la po
sesión pacifica de la Catedral 
de Lugo sobre la dicha Igle
sia de San Juan de A n z o . 
Quatro dias después de dar
se esta sentencia concedie
ron los Reyes D o n Fernan
do y Doña Sancha una es
critura 6 privilegio de do
nación al Monasterio de C e -
lanova , el qual se halla con
firmado por D . Alonso I X . 

Obispos. Pedro. 765 
en 7 de Marzo de 1226. E í 
Obispo D o n Pedro firmó el 
privilegio de los referidos 
Reyes, juntamente conGres-
conio , que era Obispo de 
Iria , como se puede ver en 
el instrumento de confirma
ción que existe en el A r c h i 
vo de Celanova caj. 1. n.36. 

E n un Indice , que el 
señor Anguiano , Dean de-
esta Iglesia , formó de las 
escrituras de su A r c h i v o , 
pone dos de la era 1100, 
año de 1062 , hechas en
tre ios Obispos de M011-
doñedo y L u g o , y a la p r i 
mera pone este tí tulo *. A l -
v i t o , Obispo de M o n d o ñ e -
d o , y Pedro de L u g o , pre
cediendo el consentimiento 
de sus Cabildos , hicieron 
permuta de algunas hereda
des y villas para cortar las 
discordias que podrían o r i 
ginarse , estableciendo un 
paóto recíproco y confirma
do con instrumento púb l i co . 
A la segunda pone el t í tulo 
casi en la misma forma con 
estas palabras: A l v i t o , Obis
po de M o n d o ñ e d o , y Pedro 
de L u g o , habiendo tenido 
un largo pleyto sobre la po
sesión de algunas Iglesias se 
unieron finalmente por me
dio de escritura de concor-

L 2 día. 
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dia , por la que comutaron que según el Mro. Florez, 
dich is Iglesias. Estos instru
mentos , dice , se hallan en 
el tumbo viejo en los fo
lios 123 y 1 2 6 ; pero debe 
advertirse , que la era está 
equivocada en algunos años, 
lo que se demuestra por la 
presidencia de los sucesores 
de Don Pedro. A éste suce
dió , como diré luego , Mau-
rello , y á Maurello sucedió 
Vistruario , el qual presidia 
en dicho año de 1 0 6 2 . L o 
mismo se comprueba por 
Alvi to , Obispo de Mondo-
ñedo , el qual tuvo por su
cesor á Su a rio I I , que presi
dia en Mondoñedo desde el 
año 1 0 5 8 , como se verifica 
por el Cronicón Compluten
se , que le pone entre los que 
Esisíieron al Rey Don Fer
nando en la conquista de 
Coimbra , la qual sucedió en 
aquel año de 1 0 5 8 , como 
diré luego. Asi que la pre
sidencia de Don Pedro no 
puede alargarse sino hasta fin 
del año 1 0 5 7 , o principios 
del siguiente. 

La mención que acabo 
de hacer de Alvito Obispo 
de "Mondoñedo , me pone 
en el empeño de ilustrar las 
memorias de este prelado 
tan desconocidas hasta aqui, 

no le mencionan los Escri
tores , ni los documentos de 
su Iglesia. Nuestro autor, 
colocando su nombre en él 
Catálogo de la expresada 
Iglesia , publicado en el To
mo 18 , dice : que sobre este 
prelado ocurren varías difi
cultades ; pero todas ellas se 
vencen fácilmente con las 
memorias que yo he hallado 
en las escrituras, que he re
conocido para formar los Ca
tálogos que tengo escritos. 
Ya dexo referida una del Ar 
chivo Episcopal de Lugo, 
perteneciente al año de 1 0 3 8 , 
y las palabras con que la fir
mó Alvito , que fue Obispo 
de Dumio ; otra del año 
de 1 0 4 2 , que es la dona
ción hecha por el Obispo 
Don Pedro á su Iglesia de 
Lugo , la qual está también 
confirmada por Alvi to con 
estas pal. bras : Sub D e i au
xilio y lh i t u s Ditmicnse Sedis 
Episcopus, E n los Apén
dices del Tom. 36 publiqué 
num. XXÍI el privilegio con 
que el Rey Don Fernando, 
y ia Rey.na Doña Sancha 
confirmaron en el año de 
1 0 4 7 todas las donaciones, 
que anteriormente se habiarl 
hecho á la Iglesia de León; 
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Catatógo de los Obispos, Pedro. i & S 
Y este privilegio está también el qual he hallado ^algurus 
confirmado por Alvito , cu- memorias de este Ooispo. E l 
ya firma , puesta en primer 
lugar , y precediendo a los 
Obispos Pedro de Astorga, 
y Miro de Falencia , dice asi: 
Sub X p t i . nomine ¿i lokus. 
Dumiense Sedis Episcopus,t 
(onf. A estas memorias de
ben añadirse las dos que de-
xo dichas del Archivo de 
Lugo ; y de todos los instru
mentos referidos se colegirá, 
que el nombre de Alv i to 
debe ponerse en el Catálogo 
jde • Mondoñsdo, á lo in^nos 
desde el año 1038 , hasta cer
ca del 1057. 

M A U R E L L O . 
Desde el año de 105 8 , hasta 

el de 1 oóo. 
E n el Catálogo , que el 

Do£tor Pallares escribió de 
esta Iglesia , se dice , que en 
el Becerro Lucense hay me
moria de Don Maureno,por 
la que constaba haber presi
dido antes del año de 1034. 
La presidencia de.D. Pedro 
continuada desde el Rey na
do de D . Alonso V , hasta el 
año de 1056 , en que rey na
ba D . Fernando I , no da lu
gar para adxnitir este nombre 
lusta el año de IOW . desde 
_ T o m . X L . 

Catálogo antiguo Lucense le 
pone^ por sucesor inmediato 
de D . Pedro , y dice , qne 
vivió poco tiempo en la dig
nidad Episcopal. Maurellus 
Episcopus paucis diebus vi~ 
yens ,ihenediBionem secura o^-
tinuít potestáte* , . 

LA: primera mención qus 
encuentro de estê  Obispo, 
se contiene en el Becerro 
Pehnova,, fuL 168 , en una 
escritura que habla del, M o -
nasterio^de San Miguel , si
tuado en el lugar que se de 
cía Albarellos. Refiérese en 
ella , que un presbítero , cu
yo nombre era Tegino, y Gur 
tier Pepiz , con su mugeir 
Sancha , paótuon que el se
ñorío del expresado Monas-
teño tocase a la persona que 
sobreviviese de Jas tres que 
p u d a b a n ; y que si alguna "¿1« 
eila^ tuviese atrevimieiito pa
ra injuriar á otra de las tres;, 
quedase despojada de todo 
el derecho sobre el Monas
terio , y pagase además de es
to mil suélelos. Hecho este 
pado sucedió', que Tegino 
se apoderó , no solo dd Mo,-
nasterio , quitándolo á G u -
tier Pepiz , sino también de 
una hija de éste com.tiendo 
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Lucensis Episcopus, confirm» 
Presidió Maurelio Hasta 

el ano de 1060 en que falle-
do , vetificandose por todas 
las memorias que tenemos 

t6 '& España SágraSh Trat. f $ . Cap. 
un adulterio. Gutier Pepiz se; con estas palabras : M a u r d l i 
querelló de esta injuria al 
Rey D, ^errtáhdo , el quaí 
inandó , que Tegino.( viniese 
\ su preséíícia para que'Cúm-
pliese io.que d'eterminageíí 
los Jueces en castigo de, sif de su antecesor y sucesor, que 
pee ¡do. Ordenóse , pues, qué gozó poco tiempo la digni-
él MynMerio' de- San ikigdcí dad Episcopal, como se dice 
se restituyese "aWútien /va^ir eíi el catálogo antiguo, 
inugér Sattchk ,'1ÓS q m t ó hi- ^ • ' 
cieron después donación dé i V I S T R A R I O-

Éf-Ml^íS^^ p e s d e f l . a m de ioGo. h u t a e^firqta dada'eii 7 tie juntd • w J Í l ^ k 
'ád -apo de fók&'jW 
pdr ' tVés Obi^p6s?qüe! füer'oii ?;; ;A Máy relió sucedió inme-
A l vi to ^e 'Ledn ,'Grescbñió fifaiíúífcíke 'ef célébre Obispo 
de l í iá , y^aurelloBfettig-gi Vistrario , cuya'elección fué 

En ' el:áñ,a cie i c ^ d i o ' é í en el mis;mp año en que,mu-
"Re^ Í^HH^chv¿iiá&tíni%ñ^i rió sír' antecesor y como se 
íjrHH'egtó eñ( ?avor "die1Dó^ |Buqstra;pGj ima-escritura áp 

^Tfijsp'ó*! <lé '^Páleifci^ venta.otorgada entre Menen-
do Aldetriz , y Diego Abad 
del-Monásterlo de San Julián 
de Samos ^ la qual se halla 
atitorizada' Con estas palabras': 
FaBa 'Carta 'veríditionis V . 
"Idus ÓBok. -Érá M - X C V I I L 
regnanft •Prífidpe nmtro i Do
mino Fernando 'iri- • Legione, 
^:Pmñjt<n'ñé¥fb Vistrari'o-m 
"Ltm, Hallase este: iñstrtimeñ-
íx» en el-Biícértó-del: Áráiiv¿> 

"¿ie'nibre j de dich6 año ,̂; y de Sanios en ei ?núm. 236 de 
confiriii^da^por^Alvrto/Obis1- las escrituras. "V 
& de Lebii , Gorn'ésfeo'1 de ' ' La elección de esté; pr£-
'CúúVrJF^ WtM 'Mkm> comunica büeríasMud¿s 

dandole esta Clüdad tan en^ 
teramente ';• qu'e jamás , , ; | p í 
líiudio1 q'ue Creciese 'la'':po-
Ibfacíbrf y pudiese • tener otro 
^eñór 'yqüé el Obls-po1 y:'Ca¿ 
6il(Ío de PaíéhéiáV Ofrecé 
'tambieit' otras mtlchas ' V i i 
lias c o n ' s u ^ t é r m i n o s c o m o 
se puede ^er tn-;la: ekrrttira 
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para conocer el tiempo fix.o bres no se puede señalar ei 
de algunos sucesos memora
bles en nuestra historia , que 
hasta ahora ha sido descono 
cido de todos los escritores* 
D e l Conc i l io Compostelano, 
celebrado en el Rey nado, de 
D o n Fernando I . han, tratai 
do muchos eruditos , peró 
con gran variedad acerca de 
su época , originada sin duda 
del descuido de los que co
piaron sus Adas . Tres son las 
copias que publ icó el MrOi 
Florez en los Apéndices del 
T o m . 19 desde la pag. 396. 
L a primera tiené este ti tulo: 
Concilium Compostellanum sub 
Ferdinando p liege Legio~ 
nis , 6" Gallecjíe circa an~ 
num 1056. L a segunda: ^4//^ 
ejusdem Concilii editio sub au
no 10^1 , ex Códice Escoria-
lensi d Tamajo vulgaío. L a 
tercera está sacada de un M s . 
de la Santa Iglesia de L e ó n 
con algunas circunstancias, 
que se ignoraron hasta el 
tiempo en que la pub l icó 
nuestro Autor . Las dificulta
des que resultan de las . d i 
versas épocas que se notan 
en las expresadas copias , son 
tantas, que tratando de ellas 
nuestro erudito en el T o 
mo 18. pag 113, dice , que 
a vista dentales inc^rtidum-

año , y que solo puede dé? 
cirse , que fue, después sdá.l 
105 5 ; y siguiendó a Baror 
nio D o n Anton io Agustift, 
Mariana , y Aguirre , le co 
loca en el 1056 , dexandole 
asi mientras nó se descubrid 
se cosa convincente. E l eru* 
dito D o n Vicente Noguera, 
en su nota 5. a l cap. V . de l 
l ib . 9. de la historia de M a -
riana , trata del mismo asun
to ; y proponiendo las difi^ 
ciiltades que se hallan en co? 
nocer el verdadero tiempo 
en que se celebró el C o n c i 
l io , insiste finalmente en lo 
mismo que Florez , dicien
do , que no sé puede seña
lar á punto fixo el año da 
su celebración ; y que ún i 
camente se podia asegurar, 
que se tuvo después del año 
de 1055. Tenemos , pues, al 
presente , con la elección del 
Obispo de L u g o Vistrario, 
una nueva luz para saber el 
año en que se celebró el re
ferido Conc i l i o . Hemos vis^ 
to , que Maurelío su antece
sor presidió hasta fin del año 
1059 , conforme á las escri
turas que dexo citadas ; 7 
que en Odubre del año s i 
guiente estaba ya nombrado 
c i ¡ sucesor Vistrario. Este 

L 4 subs-
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subscribió las Adas del C o n - terior , como se ha maní 
c i l io con estas palabras: In 
J)ei nomine eleflus Vistrarius 
Metropolitañus Luce.nsis \ Ec-
clesi¿e Episcopus > confirmavif. 
A s i «e lee en el exemphr del 
C o n c i l i o publicado por el 
Cardenal de Aguirre baxo el 
año Ü 1056. K n el exempiar 
de T a m iyo , que el mismo 
Cardenal impr imió baxo el 
año 1031, se lee la misma 
subscr ipción, con la diferen
cia de que en lugar de Vistra-
rius , se escribió :eJ yerro de 
Vimarasius. E n este mismo 
exemplar se pone el año y 
dia del Ccnc i l i o en esta for
ma : Data , ér • ¿onfirmata-
h¿ec lex • die XIX>. Kalend.-
•Februar. Era- M L X I X . E x 
presase luego el Reynado de 
D o n Fernando I. por el que 
se evidencia , que la X pri 
mera debe notarse con vir
gulilla , que la dé el valor de 
quarenía~, porque no siendo 
asi , debía reducirse la Era 
al año de 1031. en que 110 
reynaba D:. Eernando. -Fu 
pues-, el :..añó.3d,« la eciehi 
cion delCoficUiorel de 1061 
en su principio \ y esto se 
demuestra , con la -reciente 
elección de , Vistrgrio para 
la Sede-Lucence hecha en 
JQ * tj'ti.íBos meses dül a m a a 

terior 
festado. 

: E n la pag. 403 d e l citado 
T o r a . 19 publicó el M r o . Flo-
rez el Conci l io Compostela* 
no , según la copia que se' 
conservaba en el A r c h i v o de 
L e o í l , y le puso este tituló; 
Idem Conciliumjuxta exemplar 
JE cele siLegionénsis nimc pri-
mum editum cum accessione 
inédita. C r e y ó , pues, nuestro 
autor, que este documento 
era copia del mismo Conci 
l io C o m p o s t é l a n o , cié que 
eran las copias que puso an
tes de la Legionense. A l M r o . 
Florez siguió el erudito N o 
guera en su nota V . al capi
tulo 5. del l ib. 9. de la histo
ria de Mariana; pero advir-
tiendo la variedad que resul
taba del cotejo del exemplaí' 
de L e ó n , con los dos que 
publ icó el Cardenal de Aguir* 
r.e. Las ' A B a s , dice , pubíi-
cadas por Florez contienen 
mas abundancia de manda
tos, tienen un pro¿mio distin
to de las otras, y llevan la 
fecha de: 23 -de Oóhibre de 
la era n o r. s y año X X V . del 
Reynado de D o n Fernando-
También varían en las firmas 
de los Obispos , siendo la pri-
msra de Froylan Obispo de 
Oviedo , Ja.seg,unda-de Cresr; 

co-
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conio de I r í a , la tercera de de la nueva elección de V i s -
Sisnando Obispo de Portu- trario para la Iglesia de L u 
ga! , y faltan las de los Obis- go , se celebrase otro en la 
pos de Dumio y Lugo. Y o era de 1101 , que es año de 
estoy persuadido, á que es- Christo de 1063 , que es ^ 
tos eruditos no reflexionaron época señalada en el exem-
bien acerca de la diferencia piar Legíonense. A este se
que se halla entre las A£tas gundo Conc i l io Composte-
de L e ó n , y las que se pu- laño concurrieron los Obis-
blicaron en la colección del 
Cardenal de Aguir re , la qual 
es tanta en los estatutos del 
Conc i l i o , en la época de su 
celebración , y en los Obis
pos que asistieron, que mues
tra claramente, que el exera-
plar conservado en L e ó n , es 
de un Conc i l i o Compostela-
130 celebrado después del que 
publicaron Aguirre y Tama-
y o , sjcado de ¡os Códices de 
Toledo y del Escorial. E n la 
carta que está ul fin del exem-
piar de L e ó n dirigida al Obis
po D o n X i m e n o , indican los 
P P . la íTeqüencia con que ce
lebraban Cóncilios Í porque 
habiéndose escrito la carta 
en 23 de Otlubre , dicen que 
Volverían á celebrar C o n c i 
l io 15 días antes de la Qua-
rebina siguiente. N o es, pues, 
de extr. ña r , que habiéndose 
celebrado el Conci l io C o m -
poste)mo que publicó el Car
denal de Aguirre en el año 
de 1061 ,. como he colegido 

pos Froylan de Oviedo, Cres-
conio de I r í a , Sisnando de 
Portugal , y aunque en el 
exemplar referido están bor
rados los nombres de los 
Obispos de D u m i o y L u g o , 
no leyéndose sino los títulos 
de sus Sedes, y la letra inicial 
y final del de D u m i o , y la 
final sola del Lucense ; cons
ta con certeza, que se deben 
suplir los nombres Suarius 
y Vistrarius, que por gran 
multitud de privilegios ŝ s 
sabe presidían en Dumio y 
L u g o . 

Por lo que toca al Obis
po D o n X i m e n o , á quien los 
P P , del Conc i l io I L C o m -
postelano dirigieron la carta 
rogándole , que emendase las 
Adas del Conc i l i o , ó las 
añ ¡diese lo que juzgase con
veniente , y exortandolc tam
bién á que juntare Conc i l io 
con los otros hermanos su
yos y Obispos, y que dos ó 
tres de eilgs asistiesen al C o n -

ci-
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c i l io que hablan de celebrar la condic ión de si convencía 
en L u g o 15 dias antes de 
Quaresma; juzgó el M r q . Fio-
rez que aquel prelado era X i -
l i ieno I I I . de Jkirgos. É l eru-

lo que expuso en el lugar 
que he citado del T o m . X l V . 
Jíste d i d á m e n es expresameu' 
te contra el Cron icón anti-

d í to Noguera advi r t ió muy guo Complutense , publica-
bien , que esto no parecia do por el mismo Florez en 
cierto en el dldHmen del mis
m o Fiorez , que en su Catá
logo de Burgos puso presi
diendo en esta Sede á D o n 
G ó m e z desde el año 1042 
hasta el de 1064. Con ten tóse 
el citado erudito con poner 
esta nota sin expresar la Se-: 
de de D o n Ximeno , la qual 
fue ciertamente la Atícense, 
donde presidió D o n X i m e 
no desde el año 1060 hasta 
el de 1078, que es otra prue
ba evidente de que el C o n 
c i l io C o m poste laño , cuyas 
A d a s existen en L e ó n , no se 
Celebró antes del año 1060, 

Ilustrase también con el 
conocimiento del año en que 
c o m e n z ó a presidir el Obis
po Vistrario ; la historia de 
la toma de Coimbra por el 
Rey D o n Fernando. E l M r o . 

el T o m , X X I I I . pag. 316, 
donde se pone la memoria 
siguiente: X I I L K l a r u m Fe* 
bruarij era M C I L K e x Fer? 
nandus cum conjugo ejus San" 
cia Regina , Imperator for» 
tissimus, simul cum suis E f i s -
copis Cresconio Iriensi , -Apos' 
tolica Sedis , Vestruario L u * 
censis Sedis, Sisnando Visen-
sis Sedis ¡ Suario Mindunierts 
sis , seu jDmniensis Sedisi 
similiter Á h h a t i h u s , Fetro de 
¿írcestio Vimaranensi, cum sm 
proposito ¿ i r r i ano confratre, 
ér D e comatio Cellanovce A r ~ 
riano Abbate , & a l i i mul~ 
torum j i l i i bonorum homi-
num , obsedit Cmtatcm Co-
limbriam, 6̂  jacut í ipse Re£,. 
cum suo exercitu::::: V I , men* 
ses: 6̂  capta fui t in manus 
illius Fegis per honorificen' 

F lorez fue el que trabajó mas tiam pacis , & cum presura 
sobre este punto en el T o - famis. L o mismo se testilica 

quanto al año en el C r o n i 
cón Conimbricence publica
do en el referido T o m . pa-
gin. 329 donde se lee : / « 
£r¿f M C I I . pressa fu i t . (m 

mo X I V . pag. 90 , fixando 
este suceso en 24 de Jul io 
del año de 1058 , lo que sos
tiene igu ilmente en el T o 
mo 18 pag. j . . i2 ,pero con 
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vitas Colimbria V I I L K a - po de Lugo c o m u t ó algip 
Jmdas A u g u s t i die f r a . V I . ñas Iglesias con el de M o n * 
per manus Ferdinandi Régis . d ü ñ e d o , que era ya el süce-
Convienen , pues, los C r o - sor de Suario D o n A l v i t o : 
nícones en poner la toma de y asi de n ingún modo pupde 
Coimbra en el año de 1064, señalarse la toma de C o i m -
l o que siguieron los Escri to- bra en el año de 1064, y por 
res Portugueses impugnados tanto yerran los que expre-
por el M r o . Florez. L o cier- san la era M C I I . a ñ o d e 1064. 
to es , que de n ingún modo 
puede seguirse el di£támen 
de nuestro erudito en fixar di
c h o suceso en el año de 1058, 
por no tener entonces Jas lu 
ces necesarias para el acierto, 
t o m o se fhanifiesta por una 
de las pruebas que propone 
'de su op in ión . Otra prueba, 
dice , se toma por decir el 
C r o n i c ó n Complutense, que 
el Obispo de Lugo Vestrua-
r io se halló con el Rey en el 
asedio : y éste no vivía en el 
año de 1064 que señalan los 
Portugueses : porque en la 
tvz n o b mo de 1062 presi
dia ya en L u g o Pedro , co
m o consta por escritura del 
A r c h i v o de aquella Iglesia, 
leg. 10. num, 478 de escritu
ras litlgtfes , y por el l ib. del 
B-cerro nnrn. 78. L o mismo 
convence el nombre del Obis
po de M o n d o ñ e d o Suario 
que había muerto en el año 
'de 1062 , como prueba la c i -
' tadi escritura, en qúe el Obis-

-) 

E n esta prueba hallo , que 
nuestro autor no habiendo 
reconocido las escrituras que 
podrían servir para formar 
el catálogo de las Iglesias de 
'Lugo y de D u m i o , se go
bernó para fundar su o p i 
n ión sobre el año de la con
quista de Coimbra en pr in
cipios poco sólidos. Para sa
ber , pues , en que tiempo 
presidió el Obispo Vistrario 
en L u g o , acudió solo al Cá*-
tálogo mal formado por el 
Dodtor Pallares, donde se es
cribe , citando las mismas es~ 
crituras que D o n Pedro su
cesor de Vistrario era ya 
Obispo en la era de 1100 
año de 1062, y que A l v i t o 
presidia en este mismo año 
en D u m i o 6 M o n d o ñ e d o . 
E n lo qual vá muy erradó 
el catálogo del autor citado, 
porque como hemos visto, 
el D o n Pedro con quien se 
celebró la escritura de cq-
mutaciun que se menciona, 

so-
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solo presidió hasta los años D o n Piñolo y su muger la 
de 1057 , en cuyo tiempo le 
sucedió Maurel lo , al qual se 
siguió Vis t ra r io , que presi
dió á lo menos hasta el año 
de 1086, De A l v i t o Obispo 
de M o n d o ñ e d o dexo tam
bién dicho , que su memo
ria du ró hasta cerca del año 
de 1057 , sucediendole por 
:este tiempo D o n Suario con
sagrado antes del año de 1060, 
por lo que precedió á Vistra-
,rio quando ambos asistieron 
al Conc i l io Compostelano 
en dicho año 1060, firman
do Suario absolutamente con 
el titulo de Obispo D u m í e n 
se , y Vistrario con la adición 
;de eWño para la Iglesia de 
X u g o , lo que como dexo 
probado , no se verihcó has
ta el año de, .1060. Tenemos, 
pues , que la conquista de 
Coimbra no sucedió sino 
después del año de 1060 , y 
¿que parece mas probable ío 
que se testifica en los C r o n i 
cones citados, que la fixan en 
el año 10^4 en que presidian 
ciertamente Vistrario en L u 
go, y Suario en Mondoñedo . 

Otra prevención se me 
ofrece hacer en este lugar, re
lativa á una escritura que pu
bl iqué en los Apéndices del 
T o m . 38 num. X I I I , y es de 

Condesa D o ñ a Aldonza , que 
pusieron, baxo la autoricLd 
y protección del Obispo de 
Oviedo D o n Froylan el M o 
nasterio de San Juan de C o 
rlas que hablan fundado. E l 
instrumento que se lee eij 
el A r c h i v o de Oviedo tiene 
Ja data de la era- 1082 año 
de i 044, y está firmada por 
Vistrario. Obispo de Lugo, 
y Suario de Mondoñedo . L a 
presidencia de estos prelados 
no se verificó hasta muchos' 
años después como queda 
probado : por lo que es ne
cesario afirmar, que el di clip 
instrumento se autorizó con 
el nombre de estos Obispos 
muchos años después de su 
formación , lo que sucedía 
muchas veces como se lia 
prevenido en varios lugares 
de la España Sagrada. E n 
tre las primeras memorias 
que se hallan del Pontificado 
de Vistrario , es muy digna 
de referirse la que se lee en 
una escritura que se contiei* 
ne en el Códice de Braga, 
intitulado Líber Fidel. E n el 
año de 1062 en que se ex
tendía todavía la jurisdicción 
del Obispo de Lugo al terri
torio de la Metrópol i Bra-
carense, reconoció Vistrario, 

(en 
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(en el instrumento citado se 
lee por equivocación Visüo-
rio) que alguna* Vil las que 
estaban cerca de Braga, se ha
llaban enagenadai de aquella 
Sede, y en poder de perso
nas á quienes de ningún mo
do tocaba su dominio. Que-
xose el Obispo de Lugo en 
presencia del Rey D o n Fer
nando del perjuicio que se 
hacia á su Iglesia , y desean 
do el Rey averiguar la justi
ficación de esta quaxa, nom-
l^ró á D o n Cresconio Obis-
.po de Iria ,;y a Gut ino V e r 
negas que gobernaba la tier
ra" de Portugal para que se 
informasen de ia verdad. He 
cha laJnfprmácion , hallaron 
-que -las Vil las que se nom
bran en la escritura" fuertín 
propias dé la Catedral de San
ta Maria de Braga , y que 
como tales pertenecieron á 
la posesión de sus Obispos. 
Mandó entonces el Rey , que 
Arias D iaz , que era Juez , y 
otros que tenian el mismo 
cargo , diesen su sentencia en 
aquel pleyto movido por el 
Obispo de Lugo , y lo que 
resolvieron , fue que ios po
seedores de las dichas Vil las 
3as doblasen , esto es, las res
tituyesen a la Igl-£ia de Bra
ga , y además de esto la pa^ 
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gasenio que valían. V i é n d o 
se los que hablan tenido las 
Vi l las condenados con esta 
sentencia , ofrecieron resti
tuir las Villas al Obispo D o n 
Vistrario y á la Iglesia de 
Braga , rogando al mismo 
tiempo se les mirase con pie
dad. Hizose asi 5 y en la es-
ctitura de restitución se ob l i 
garon por sí y por sus parien
tes , á no pretender la pose
sión de las mismas V i l l a s , ba-
xo la pena de pagarlas en su 
precio doblado , y de dar al 
fisco Real dos libras de oro. 
Firmaron la escritura los con
denados en este juicio , y 
C m c í m i o O b i s p ó de Iris, 
con los Jueces y otros testi
gos. A la escritura se sigue la 
asignación de los- términos 
de aquellas V i l l a s , y la con
fesión que hicieron los que 
las habían poseído contra 
todo derecho , de que sus 
progenitores habían sido de 
la familia de la Iglesia de Bra
ga , y que habían ido a aquel 
p ís en compañía del Obispo 
D o n Flaviano que en otro 
tiempo habia gobernado la 
Diócesis de Lugo . 

Habiendo fallecido el Rey 
D o n Fernando , dexando re
partidos sus estados entre sus 
hijos D o n Sancho, D o n A l -

fon-
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fonso y D o n García j tocó á Vistrario Obispo de Lugo, 
este ú l t imo la Provincia de A la í i rmi de éste se sigue 
G ilicia j con todo lo conquis- la de Suario Dumiense , de 
tado en tierra de Portugal, quien escribió el M r o . F lo-
E n el principio de su rey na- rez en el T o m . 18* pag. 1 
do hizo, como era de costum- que se sabia que v iv ia aun 
bre , un solemne juramento 
que se halla en el tumbo an
tiguo de Lugo ntim. j p ^ p o f 
el qual promet ió al Obispo 
D o n Vistrar io , y a los C o n 
des D o n M i d o y D o n San
c h o conservarles todo su hór 
ñ o r , y no turbarles la pose
sión de sus bienes, ni 

en Septiembre de 1064 , pe
ro que se ignoraba lo que so
brev iv ió . Tenemos , pues, 
por este privilegio del Rey 
D o n G i r c i a , qué D o n Sua
rio v iv i a aun en los ul t í -
tóios dias de Febrero del añ© 
de LQÓ'/. 

Pasado algún tiempo , el 
.cerles algún daño por respe- Rey de. Castilla D o n Sancho 
to alguno» Fue hecho este ja* sentido de que sus hermanos 
ramento en 17 de Febrero poseyesen^.aunque por dis-
dei año de 1066 , prtQiero posición de su p a d r e ó l o s 
del rey nado de D o n García Reyhos de -León .y de Gallr 
en Galicia y PortugaL E n eí cía , acometió h gr-andé em
ano siguiente hizo este Prín
cipe una donación en favor 
del Monasterio de San A n t ó -
n í n o de Toques, dándole la 
heredad y coto de Meire , y 
su jurisdicción temporal, que, 
dice j tenia como heredero 
de sus progenitores el Rey 
D o n Alonso , el Rey D o n 
Bermudo su h i jo , y sus pa
dres los Reyes D o n Fernan
do y D o ñ a Sancha. Fue da
da la escritura V I . Feria. I L 
X . s Mart ias era Í C V * , y la 

presa de apoderarse rde ara
bos estados. Hallábase en este 
tiempo el Reyno de Galicia 
dividido en vandos» y por 
estar disgustados los Gallegos 
del gobierno de D o n Garcia, 
no halló éste fuerzas suficien
tes para resistir a su hermana 
D o n Sancho > por lo que 
atreviéndose a dar la batalla 
con el corto exército que te
nia, quedó hecho prisionero, 
y según los Cronicones Com-
postelanos publicados en los 

confirmó después del Rey y T o m . 20 y 23 de la España 
de Gudesíeo Obispo de Ir ía, Sagrada , fue- desterrado par: 

tiea-
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tiendose a Sevil la/ Apodera- primerj está hecha a honor 
do el Rey D o n Sancho del de la Virgen María , y para 

sustento de ios Monges y de 
todos los Ministros de la Igle* 
sia de L u g o , de los quales 
dice, Qui nunc ibi milkant 
sub Pontifice Domino Vistrua-
rio. Ofréceles, pues, una Igle
sia- dedicada a Santa Eulalia 
en la V i l l a de F i n g o y , la qual 
poseía por concesión del ex
celentísimo Rey D o n Fer
nando su padre , y de la glo
riosa Reyna Doña Sancha SU 
madre. Hace después una de
vota oración a la Virgen Ma
ría , la qual merece copiarse 
por los insignes elogios con 
que está formada. Dice asi; 

Reyno de G d i c i a , entró en 
él con su hermana Doña E l 
vira , y de común consenti
miento procuraron restaurar 
las Iglesias de aquel Reyno 
que carecían de Obispos, y 
mostraron su devoción do
tando á otras con algunas po
sesiones. Dos escrituras se ha
llan en el tumbo viejo de la 
Catedral de L u g o num. 138 
y 139 relativas al expresado 
año de 1071 , y son donacio
nes de la Infama Doña E l v i 
ra , dignas de referirse :por las 
memorias que contienen pa
ra la ilustración de la histo
ria de algunos Obispados. L a 
©'b 'onic 'mhs . idd i iH , £ i -i .gy^. BUfp ^smm EI -ns , ^ÍÍ.O ;^.; 

O tu glorifica Juce coruscha-^ stiripis Davi t icá líegi^ 
JPrale sitbümis: residens Virgo M a r i a suger crfíigena 
Etheris amnis : T u cum Virgíneo Mat r i s hmore 
uingelorum D ñ a . peUoris aulam sacris viscerifrus 
Castam jparasti. Na tus inde Deus est corjpore Chris£tus% 
Quem cunBus veneran s orbis ador a fy 
Cui nunc rite genus jie&itur enme, 
A quo nos petimus ^ ts venient? abk&is tenebris, 
Gaudía vitaí. 

Menciona luego la Santa 
Iglesia de Orense , dé la qu,:! 
dice : Q u * o/im claruit in 
Sede yíuriense , quce de reJ 
g ina Jacta erat ancilla , ^ 
huu E c c k i i * Lucensi subdi

ta , 6* modo consentiente Do-
minuf frater meus SanBius 
restaurata , secundum sacros 
Cañones exempla nobis do-
cent. Fue hecha esta escritu
ra en 29 de Ju l io de dicho 

año 
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año 1071 ; y después de la 
confirmación de Doña E l v i 
ra se lee la de Vis t ra r io ,con 
estas palabras-: EgO Vestrua* 
rúes idem San£t¿e 'JLucemis 
Mcclesia Episcojpus' himc_ edi-
tum consentiens , & E-piscopo-
rum jura Canónica implens, 
& manu mea > confirmans,,. .. 

1 L a segunda fue hecha en 
el mismo día y año por la 
referida Infanta , en honor 
t a m b i é n de la Virgen M a 
ría j á cuyo nombre estaba 
consagrada, la Iglesia de L u 
go. Ofrece en ella la dicha 
Iglesia de Santa E u l a l i a , y la 
4e San Miguel de Vil larmalo 
en territorio de Pallares , y 
algunas V i l l a s , y otras po
sesiones , en la forma que 
las tuvo en otro tiempo la 
avuela de dicha Infanta D o 
ña E l v i r a , después de la 
muerte del Rey D o n Ber-
mudo su marido , y sus h i 
jas Doña Sancha y D o ñ a 
Teresa ; y finalmente la Rey-
na Doña Sancha su madre. 
E n esta escritura se hace 
también memoria de la res
tauración de la Iglesia de 
Orense, hecha en este año 
por el Rey D o n Sancho su 
hermano , y de la elección 
de Heredonio en Obispo de 
esta Sede,, de k qual dice^ 

1. Trat. jft. Cap. 
Quia d 'diebus introitus H h * 
\naelitarum hac Sedem xijfá 
rienscm , 6" Bracharensem in 
régimen Episcoporüm Lucen* 
sium subdita manseranp • 
fífá Tudense sub Pontificg 
Iriensis , ér . S. Jacobi. Dice 
luego , que la Sede de D u -
m i o estuvo en poder de los 
Obispos de Brkonia , y que 
ésta era la Sede de Mondo-
ñ e d o ; de donde se colige, 
que no es enteramente ab
surda la firma que Tamayp 
públ ico con el Conci l io 
Gompostelano con estas pa? 
labras?: .Auxil io X p t L pro* 
teBus Suarius ,'Britoniensist 
é r Dumiensis Sedis Episco* 

pus , conf. Véase el T o m . J 8¿ 
pag. 113. Habla asimismo de 
las Sedes Episcopales de 
Coimbra , Viseo y Lattíego, 
y de otras , sin expresar sus 
nombres; las quales dicen fue-
ron^conquistadas y pobladas 
por el Rey D o n Fernando su 
padre , q^s quiso restablecer 
en estas Ciudades Jas Sillas 
E p i s c o p a l e s d e que antes 
gozaron ; pero que murien
do antes de cumplir su de
seo , su hijo D o n Sancho/ 
siguiendo los exemplos pa
ternos , restauró las Iglesia* 
que pudo. Entre estas nom* 
bra ja de Braga , cuya Sed» 

fus 
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fue dada al Obispo D o n Pe- llamada Iriense y Apostol ícs , 
dro ; la de Latíiego , donde Jorge primer Obispo de T u y , 
se puso Obispo del mismo después de su restauración, 
nombre. Menciona después Pedro de Lamego , Pedro dá 
la Sede de Oca , diciendo: 
Quando Simeonem Castellá 
Provincia in yíucense Sedis, 
& Monasterio SanBa M a r i a 
sub Oppido Burgorum. Véase 
el privilegio de esta restau
ración concedido por el 
Rey D o n Sancho , y publ i 
cado en el Tom,26. pag.250. 

E n este T o m . pag. 23 
trata el M r o . Florez de la 
Sede de Sasamon , y averi
gua si hay algún apoyo fi
dedigno de Obispo con este 
t í tu lo . A las pruebas con que 
•establece que efeótivamente 
hubo Obispo dé Sasamon, 
debe añadirse la mas expre»* 
sa que nos comunica el do
cumento Lucense , de que 
v o y hablando , en el qual 
dice la Infanta D o ñ a E l v i 
ra , que su hermano D o n 
Sancho puso en esta Sede al 
Obispo D o n M u n i o : E t M o -
nimium JEfiscoputn Bardulien-
sem in Sexamonensi Sedem. 
Confirman esta escritura des
pués de la Infanta Doña E l -

Jkagá , y Vistfario con es
tas palabrás : E g o Vestrarim 
idem sarícta Lucensis Ec-ck" 
sia Epscopus hac commuta,' 
tione parva, pro magna con-
sentiens manu f ropria. B i rmz 
también la escritura el Rey 
D o n Sancho con solos dos 
títulos , tomados de Cas
tilla y de Galicia ; de don
de se colige , que en el año 
de 107 r no estaba aun apd-
<lerado de L e ó n , y que to
m ó antes á Galicia , siguién
dose en el año siguiente h 
empresa en que t o m ó el Rey-
no de L e ó n . Véase la histd-

TÍa que tengo publicada de 
-los Reyes de este t í tulo pa-
gin. 27$, • 

E n el año de 1073 enri
queció Vistrario á su Iglesia, 
comprando todas las pose
siones que un presbítero lla
mado Gundesindo había he
redado de.sus progenitores, 
como se refiere en la escritura 
que el vendedor hizo en 21 
de Febrero de dicho año , y 

v i ra los Obispos Ederonio, dirigió á nuestro Obispo con 
diciendo , que desde poco estas palabras : Ego Gunds-
tiempo era Obispo de Oren- s'indus presbiter ad vobis pa-
se , Diego Obispo de la Sede tri f (Jr JPontiJice nostri domno 

Tom. X L * }Á. Vis-
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Vistruar iüs De i gra t ia E f i s - consul tó con los Obispos 
copus m Domino Deo ater-
nam salutem. ¿Lmen- B l p07 
•Jado . pi'gó enteramente las 
heredades y de su precio, 
dice (auiidesindo lo siguienr 
t é : E t • accepit de vos in fr¿er 
•tío coram fcstihus in centúm 

confinantes Gonzalo y Ere-
don ío , el primero de M o n -
d o ñ e d o , y el segundo de 
Orense^ y, se previno con $ 
«Cónsentimiento de su Cabilv 
do. E l Juez Pedro poseía las 
Iglesias de San Vicente , y 
:.Santiago'Í .que llamaban San-

pannhs. •tJ&-fibpKt&,\ & $út$éc ífts Masas, en la-.ribera- del M i r 
•siceralm .pprftio aderado é r dñ- § o de^axo-, de/;la Ciudad., de 
•^pmdík4quod.mihi hem epmpta- XugQ¡; y deseando el Obispó 
*mÍP, de'pratio apud .vos .que, estas fuesen propias de 
•nihil remamit indebitMiti'. IJ su Iglesia, ̂ concedió al expre-, 
OHfc Gitaü&ai luego algunos jsado Juez algunas Villasi que 
textos., del Fuero-juzgo^¡y se nombra en el instrumento; y 
exhiben á Ja letra las senteñ- cuya. cesión, dice , qüeMa h i -
•cias que alli se, leen y prue- -zo libremente ,.y con el con* 
ban la iirmeza; que perpetua- sejo de los Sacerdc/tes , sin 
-mente debia tener Ja escri- ^apartarse de la costumbre Je?-
turav Las dos primeras fir- j í t i m a - d e Ja paz: eclesiásticá, 
ínas; son del yendedor ;y 4e Jas deciáibnes' de Jos 'Pá-

- l J u e ^ , . y < d i e « n « s i - ^ G u ñ - -dres', n i de los testimonios 
desindus presbyter .ad- vobis -de las. ley es,, yrsiti reponerse 

•̂ omno mstm Vistruarius Dei Jal uso del país ^'ni ál estilo de 
^ d t i u nEpimpus i y iñ h¡¡ic -Ja Ciudad'de É u g o . F i r m ó la 
- m i p t u r ú ?^mdit4óms: manu íiescrituradreá Obispo ' en .esta 
" ftí'éa. i •J?]árm\ J.ude® p sicMt Ui- i jforma '¿-Ego- Vesíruaríus L ú -
-(Jt iéú ,: qUod "jUde.x. 'saffirma- -iehsis ̂ Episcdpus mm consilk 
.meritl,. stftifirmiter*, 
j , u u En el tumbo viejo de Ja 
ilgksia ae^lhalía-ilíiBiiitei. 
•vUiraf!rescMíiiraL.4e ,.pérmuta, 

^Jípiscoporum, é r omnium Ck* 
.ricorUm manu mea istam com-
mutatmhem.wnf. aSásm becho 
este.instrumento xíe permuta 

. que Y'ívttíriotceíkbfx>.cpn. rcl / e n p r i m é r o de J ü n i o r y Ja era 
- Juez íPedío :, . que ifirmó-Ja está equivocada en el,tumbo; 
-íVenta rí. ferida. Diceyel Obís - .pof(jiie éste pone Ja de 1105, 
t po qu^v.aates,.. dü bacerla *.año.de;;Lo62[•>hiendo:asi que 
•ÍTÍ M ' ...."Ere-
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Eredonio no entró á ocupar tunidad cjue tenia en l iempp 
la Silla de Orense hasta ú\ 
año de 1071, en que fue res 
taurada , como dexo dicho,,-
y se puede ver en el catálo
go de esta Iglesia , publicado 
por Fiorez en el T o m . 18.Asi 
que la escritura fue posterior 
ai año que se expresa en el 
tumbo , y es creíble que el 
copiante puso los n ú m e 
ros I C V . por estos I C X V . 

Experimento la; Iglesia de 
L u g o los males que ¡resulta
ron de la división, que D o n 
Fernando I . hizo de sus es
tados en sus tres hijos San
cho,, Alonso , y Garcia , por
que valiéndose ciertos C o n 
des de la ocasión que se les 
presentaba: con . la mudánz^ 
de gobierno , se apoderaron 
de varias posesiones, que la 
expresada Catedral poseía poc 
concesión del Rey D . Ber-
mudo I I , y confirmación dis 
su hijo D . Alonso V , he
chas en favor de los Obis
pos D o n Pelayo , y D o n Pe
dro ; los quales y sus suceso-? 
res las tuvieron pacificamen
te hasta la muerte de D o n 
Fernando I . Reynandoya D . 
Alonso V I en L e ó n , G a l i 
cia y Castilla, creyó D . V i s -
trario Obispo de L u g o , que 
debía no malograr la opor-» 

de tan piadoso y justiíicados 
gobierno , para defender do^ 
derechos, de su Iglesia. P r e 
sentó , pues, su querella con--" 
tra la usurpación de aquellos 
Condes que intentaban man
tenerse en la posesión de ,las 
tierras que ocuparon desn 
pues de Ja muerte del. R e y 
D o n Fernando; Quando sur-i 
rexerunP , dice D . Vistrario, 
milites:, f&( comit.es , 6̂  otii hoí 
mines maligni suger. Écclesias^ 
& piches. D ñ per multa* t r i 
buí at iones : : : quoniam non 
erat veritas in térra. M a n d ó 
el Rey , que se averiguase la 
verdad acerca del testamen-
tfln concedido, aja Iglesia de 
L u g o v por su avue ío D o r i 
Alonso V , y se d ió esta co
misión á Pedro Juez , qui te? 
nebat. ,, dice ; principatum. in* 
ter Qericos in jpsa Sede* ̂ uxir 
taronse , pues, los Condes , .y 
algunos individuas de la Igle
sia en el Condado y territo
rio de Pallares en el T e m 
plo de S. Juan de Campo, y 
habiendo jurado .cinco Ecler 
siásticos., que el testamento 
alli presentado tuvo su de
bido valor en el rey nado de 
D o n Alonso V , que lo con
firmó , d ió sut sentencia él 
piadoso y justo Príncipe D , 

M 2 Alón* 
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Alonso V I , de que se resti- cieron donación de otra V i -
tuyesen al Obispo Vistrario lia que se llamaba B o n i t i , y 
y á su Iglesia los Condados estaba entre el rio Miño y 
y: territorios que se expresan el arroyo Latra , la que ha-
cn la escritura que refiere es- bian heredado de su padre 
te p'eyto. L o s Condes V e l a Oveco Bermudez. Dirigen a 
O v e k i z , y Rodrigo Ovek iz , la Vi rgen Maria la misma 
Confesaron , que los i n d i v i - o rac ión ' que dexo copiada^ 
dnos dé la Iglesia de L u g o mencionando otra donación 
hablan jurado lo que era ver-
didero ; y pof tanto prome
tieron no apartarse jamás de 
l o que pedian con tan funda
do derecho , n i contravenir 
a la sentencia del Rey D o n 1084 , y luego el Obispo de 
Alonso . Llamase el instru- L u g o en esta forma : Sub 
m e n t ó que contiene lo refe- Christi nomine Vistrarius L u * 
r ido Ptivilégimn y flacitum censis Episcopus , quod red* 
annunciátionis , y fue dado jpiens fuiyconf. E n el de 1086 
en 28 de Febrero d e l año firmó casi con las mismas 
de 1078 , y l o firmó Vistra- palabras la donación que le 
TÍO con estas palabras: Ego h izo la Infanta D o ñ a E l v i -

de la Infanta D o ñ a Elvira,; 
hecha en el año de 1071 , y 
la firman con su hermana la 
Condesa Doña Oneca Ove-
quiz en 13. de Enero dé 

Vestruarius Episcopus Lucen-
sis , hoc annunciátionis ¿id ms 

fañ ' am ad Sedem SanB^ .Ma- ' 
conj. 

E n el año 'de 1083 reci
b ió este prelado la V i l l a , que 
se decia San Vicente de Cau-
leo , situada en tierra de Ela-
moso , que le concbdieron 
M u n i o Pelaez , y Vela Fer
nandez y sus hermanas por 

ra de los Monasterios de San
ta Eulalia , y San Anto l in de 
F i n g o y , en la parte que la 
dieron sus gloriosos padres 
los Reyes D o n Fernando , y 
D o ñ a Sancha. 

E l Agustiniano Geróni 
mo R o m á n que dexó ms. una 
obra intitulada , L a Metrópo
li de B r a g a , que compuso 
después de reconocer el Ar-

una yegua , y dos bueyes que chivo de esta Iglesia ; habla 
les dió el Obispo. Los C o n - del edificio de la Catedral 
«des, cuyos nombres expresé Bracarense , y atribuye esta 
en la escritura de 1078 , hi- obra a ios Obispos Crescen-

s M / ció 
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Gio de Iría , y Vistrar io, l ia - carecían de Pastor por la [r 
mandóle Vistrano y Vistre-
miro de L u g o . Este templo 
material, dice, que hoy ve
mos , (esto es por los años 
de 1592) es el que los pri
meros Reyes de Portugal edi
ficaron con mas devoc ión 
que grandeza. Los primeros 
que pusieron mano á esta 
obra , fueron los Obispos 
Vistrano , que también sé 
dice Vistremiro de Lugo , y 
Crescencio de Iria ó C o m -
postela , porque como pro
curaron por todas las vias po
sibles que se restituyese la 
Metrópol i , también ayuda
ron á comenzar la obra , por
que la pobreza del Obispo 
(de Braga) D o n Pedro fue 
grande ; y hasta hoy se ha
bla que el Obispo de L u g o 
hizo á su costa parte del cru
cero que cae al lado de la 
epístola , por donde se vá k 
la sacristía con aquella nave 
que corre hasta la puerta del 
s o l , y lo que alcanza á las 
escaleras del oro. 

Presidió Vistrario por es
pacio de 26 años , y dexó 
opin ión de gran prelado , y 
de celoso por la conserva
ción de los intereses de su 
Iglesia , y por la restauración 
de las Sedes Episcopales que 

Tom. X L . 

rupcion de los Arabes. Su 
memoria es muy freqüente 
en los privilegios de varios 
archivos que - no he queri
do mencionar , por no see 
demasiado prolixo en cosas 
que importan poco k la ilus
tración de nuestra historia. 

A M O R . 

Desde el año de 1088 
el de 1096. 

hasta 

Dos memorias existen re
lativas al año de 1087 de D . 
A m o r , Abad del Monasterio 
de Santa Marta en el Obispa
do de Astorga. L a primera 
se halla en el Becerro de Sa
nios, y contiene la concor
dia que D o n Osmundo Obis
po Astoricense hizo con Fro-
marico Abad Samonense en 
27 de Enero de dicho año, 
con asistencia y confirma
ción de D o n A m o r , y otros 
en la Iglesia de San Pedro dé 
V i l l e l a . Véase el T o m . 16. 
pag. 191. L a segunda está en 
el Becerro de Astorga , en la 
escritura del n u m . 73, qua 
confirmó el Abad en 9. de 
Febrero. L a particularidad 
del nombre A m o r , y su 
menc ión en el año de 1087, 

M 3 pa-
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parece suficiente para hacer- cense que se escribió cerca del 
nos creíble , que el Abad de Pontificado de A m o r , rcco» 
Santa Marta es el mismo que noce á éste por sucesor in-
c l Obispo de L u g o asi llama- mediato de Vistrario , des
do , y de cuya presidencia pues de cuya menc ión , dice: 
tenemos memorias desde e| A m o r Epscopus provide re-
año de 1088. 

E n el T o m . 16. citado, 
p u b l i c ó el MrO. Florez el 
A p e n d . 21 , que es una es
critura de' varios privilegios 

gens Episcopium omnes eccle-
sias illas rexi t , é r duxit ad 
(oncilium, 6̂  ordinavit , ^> 
consecravit, \ 

E n el año primero de la 
concedidos por D o n A l ó n - presidencia de A m o r , dio el 
so V . á instancias del Obispo piadoso Príncipe D o n A l o n -
Osmundo , á los Canónigos so V I . un insigne privilegio 
de su Catedral de Astorga. para recompensa de los gra-
Tiene este instrumento la da- ves daños que la Iglesia de 
ta del mes de A b r i l del año L u g o padeció poco antes de 
de 1087, y está confirmado la elección, de aquel prelado 
por Pedro Obispo de L u g o ; por la rebeldía del Conde D , 
í o que en caso de no haber Rodr igo , y otros proceres de 
yer ro , nos obligada á poner Galicia. Estos, Valiéndose de 

la ausencia , y ocupación de l 
Rey en la grande empresa de 
la conquista de T o l e d o , in
tentaron apoderarsé de los es
tados de aquella provincia; 
y para esto entraron en lá 
Ciudad de L u g o , desde don
de como de la plaza mas fuer
te de aquel país, pensaban ha
cer resistencia al Rey D o n 
Alonso. Ganada á los Moros 

en el catálogo -Lucense un 
prelado de este nombre en
tre Vistrario y A m o r . Pero 
es tan constante, que el i n -
jmediato sucesor de Vistrario 
fue A m o r , y que desde el 
3?edro que dexo puesto pri? 
rnero de este nombre , no 
Bubo otro del mismo nom
bre hasta el fallecimiento de 
A m o r , que es preciso confe
sar, qu? la copia de la referí- la Ciudad de Toledo , tuvo 
da escritura está errada, ó en el glorioso Príncipe luego 
el año , 6 en el nombre del que salió de ella , aviso de la 
Obispo de Lugo . rebelión levantada en Gal i -

E l catálogo antiguo L u r c í a ; y dirigiéndose a Lugo 
con 
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con exército muy numeroso, se publica^ en los Apéndices 

la Ciudad des- de puso sitio a 
pues de haberse encomen
dado con gran confianza a 
la intercesión de la Vi rgen 
M a r i a , en cuyo honor ha
bían fundado sus progenito
res aquella Iglesia. E l Conde 
D o n Rodrigo y demás rebel
des se hallaban tan fortifica
dos dentro de la Ciudad , que 
no pudo el Rey tomarla de 
otro modo que derribando 
su muralla, y echando por 
el suelo una muy alta torre 
que la defendía. Entrando el 
Rey en L u g o sujetó á los re
beldes , y qu i tó á muchos la 
vida , siendo los demás des
terrados de todo el Reyno 
de Galicia ; pero en medio 
de tan feliz suceso , le causó 
grave pena el daño que en 
aquel cerco recibieron la C a 
tedral y otras lglesias, siendo 
en gran parte destruidos sus 
edificios, y robadas las pose
siones que tenian dentro de 
la C iudad , y pereciendo des
graciadamente muchas de las 
personas que pertenecían a 
sus familias. Para satisfacer, 
pues, de algún modo tan gra
ves perjuicios , concedió el 
religioso Príncipe un célebre 
privilegio , que para ilustra
ción de la historia de España 

este T o m o , ofreciendo 
en él muchas Vi l las y M o 
nasterios con todas sus here
dades , nombrando algunos 
de sus antiguos poseedores; 
y de los Reyes que le prece
dieron , y á los Obispos de 
L u g o D o n Pelayo y D o n Pe
d ro , y dirigiendo esta gran 
donac ión al prelado adual 
con estas palabras ; E t vobis 
glorioso Ponti/ice Dominas 
¿4mor , 6" cunWu Canonicis 
ibi Deo , ér sanffia Marite 
servientibus, tam jiras entibas, 
quam futuris, ut habeatis 
possideatis jure perpetuo, &c. 
Fue dado este privilegio en 21 
de Agosto del año de 1088, 
y firmado después del Rey-
D o n Alonso y de la Infanta. 
Dona E l v i r a , por D o n G o n 
zalo Obispo de D u m i o , y 
por D o n A m o r , cuya subs
cr ipc ión dice asi : In Christi 
nomine Amor Episcopus L u * 
censis , qui suscipiens fuit 
manu mea, conf. 

E n 18 de Junio del mis
mo año habia concedido D . 
Alonso otro insigne p r iv i l e 
gio , en que dio á la Iglesia 
de L u g o muchas V i l l a s , he
redades y posesiones , cuyos 
nombres se expresan en el 
instrumento que se pone tam-

M 4 bien 
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bien en los Apéndices del mente en L u g o , y matando 
T o m . presente. Dice el Rey, 
que todo lo que ofrece Je 
pertenecía por la confisca
r í a n que se hizo de los bie
nes del Conde D o n Rodrigo 
O v e c o , en castigo de la re
bel ión que dexo referida, y , 
de la qual se habla en este pri
vilegio , contando algunas, 
circunstancias que se callan 
en el precedente. Llama pri
mero D o n Alonso V I . al 
Conde y á su madre D o ñ a 
E l v i r a , rebeldes á Dios y a 
su persona, defraudadores de, 
su R e y n o , y traidores de su 
vida y cuerpo; y dice, que 
su linage era su enemigo mor
tal , y amante de la seducción 
y mentira ; y que por la trai
ción é invasión que cometie
ron contra él y su Reyno, 
fueron justamente privados 
de sus bienes. Cuenta luego 
el alzamiento del Conde D . 
Rodr igo , y dice, que era bien, 
sabida no solo en Galicia , s i
no en las partes mas remotas 
de España , que aquel ingra
to a quien él había criado co 
mo a 5u propio hijo , enri-
queciendule de honra y de 
liacienda, se hizo con el au
xi l io d- su madre y de otros, 
rebelde y traidor de su vida 
y R q y n o , entrando furtiva-

á O r d o ñ o soldado del Rey y 
Merino de la tierra, y apode
rándose también de los casti» 
líos y de parte de Galicia, 
Dirigióse D . Alonso á aque
lla provincia con su exército 
para sujetar a los rebeldes, y 
habiendo conseguido la vic
toria , puso en prisiones al 
Conde , y a sus sequaces los 
desterró á la Ciudad de Z a 
ragoza. Sosegado aquel país, 
hizo el Rey una expedición 
contra los Sarracenos.; y vien
do el Conde y sus compañe
ros que el exército Real se 
hallaba muy distante de G a 
licia ,, resolvió = salir de Z a 
ragoza y: encaminarse hacia 
aquella provincia con el áni
mo de apoderarse de ella. A s i 
lo hizo ; mas parece, que en 
esta ,ocasión no pudo tomar 
sino el castillo de $an Este
ban de Ortíguera , porque 
llegando á noticia del Rey 
esta segunda conjurac-ion, de
sistió de la expedición contra? 
los Sarracenos, y se paruó 
ligeramente á Galicia para 
contener el ímpetu de sus 
enemigos, lo que logró con 
facilidad , dexando toda . la 
provincia libre de los traido
res y asegurada á su corona. 
Referidas estos sucesos , ale

ga 
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akunos lugares tomados msterio al de Santa Maria da; 

del viejo y nuevo testamen
to , otro de las decretales, y 
otro finalmente del l ib. Juz
go ; y con estas autoridades 
prueba la gravedad del del i 
to del Conde y sus sequaces, 
y la pena con que debia s^r 
castigado ; y arreglándose á 
tan santas leyes, confisca las 
posesiones que se expresan 
en esta escritura, y dice , que 
ofrece a Dios y á la Vi rgen 
María lo que qui tó á los sa
crilegos , y dá a los justos lo 
que tenían los injustos y mal
vados. . 

E n el mismo año de 1088 
fue;depuesto de la Sede Ilien
se su Obispo Pon ,D iego en 
el Conc i l io que se celebro en 
I f usillos. Por esta deposición 
se n o m b r ó á A m o r Obispo 
de L u g o Vicar io de! aquella 
Sede, y como tal consagró" 
la Iglesia del Monasterio de 
San Isidro de Callobre en ter
ritorio de Pruzos, cerca del 
rio Lambe. Consta asi de la 
escritura de fundación y do
tación que hizo en. favor del 
expresado Monasterio el sier-
vo^ de Dios Sertario , la qual 
está confirmada por nuestro 
Obispo , y por Gonzalo de 
M o n d o ñ e d o . . T o d o lo qual, 
y la uaioa dei referido M o -

Monfero hecha por el C o n 
de D o n Fernando González, 
se lee en el fol . 10. del tum
bo de Monfero , y cax. de 
Callobre. 

Parece que el Conde D . 
Rodrigo O v e q u i z , de cuyas 
rebeliones he hablado , hizo . 
verdadera penitencia de sus 
delitos, por una escritura de1 
donación que él mismo con
cedió á la santa Iglesia de 
L u g o , para satisficcion de i 
los perjuicios que se la o r i 
ginaron de sus alzamientos. 
Ofrece • en. ella juntamente 
con su madre , la Condesa 
Doña E l v i r a Suarez ¿ 3 la Sa
grada Virgen M i r l a , in cujus 
nomine, dice , sanBa nitet E c * 
clcsia in Ch í t a t e Lucensi ter- \ 
ritorio Galleci<$ ., a su Sede , y 
alaéíual O b i s p o ' A m o r . y 4us 
Canónigos todas las hereda
des, Vi l las y posesiones que 
había en el coto de Santa Ma
ría de Lugo , asi Monasteria
les como laicales, y otras mu
chas que nombra para recom
pensa de los daños ique hizo 
quando entró furtivamente 
en aquella C i u d a d , é inva
dió las Iglesias de dentro y 
fuera , y llevado de ftná per-
s-ua&ion diabólica , se mantu
v o muchos días rebelde con

tra 
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tra Dios y Santa Maria , y daños , que obligado de la ne-
contra el Rey D o n Alonso, cesidad de extinguir la dicha 
Expone luego su arrepenti
miento , y pide el perdón de 
sus culpas á D i o s , a la V i r 
gen Maria , y al Obispo co
m o á Vicar io del Señor. H i -
zóse esta escritura en 17 de 
Junio del año de 1089 , y la 
firmaron el Conde y la C o n 
desa su madre, y después el 
R e y con estas palabras: Ego 
¿idephonsus nutü Dei Rex 
magnifíms hunc testamentum 
laudo ér confirmo : E l Obispo 
D o n A m o r : In Christi nomi
ne ^imor Lucensis Episcopus, 
qui suscifiens fui , manu pró-
pria , conf, Y el de D u m i o : 
Gundisalvus Dumiensis Epis-
copus prasens fui similiter, 
conf. 

E n 24 de Jul io del mis
mo año , repitió el Rey D o n 
Alonso las mas sencillas ex
presiones de su gratitud , á 
las mercedes que recibió de 
Dios en las much¿s victorias 
que alcanzó de sus enemigos, 
y en especial del Conde D . 
Rodr igo , que para su propia 
ruina y confusión se le rebe
ló con otros compañeros de 
igual perversidad , apoderan 
dose de la Ciudad de L u g o 
y de otras fortalezas de G a 
licia. M o v i d o también de los 

rebelión lubia hecho á la 
Iglesia de Lugo dentro y fue
ra de la C iudad , reitera la do
nación de la mitad de los Mo
nasterios de Santa Eulalia y 
de San Antonino de Fingoy, 
de que habia dado la otra mi» 
tad su hermana Doña E lv i ra , 
Además de esto , concede al 
Obispo todos los bienes y de
rechos que él y los Reyes sus 
progenitores gozaron dentro 
de los muros de la Ciudad de 
L u g o , de tal manera, que 
ninguno de los Reyes que le 
sucediesen , pudiese alegar al
gún dominio en lo respeti
v o á las cosas que estaban 
dentro de los m u r ó s , que
dándoles solo la fidelidad 
que los vecinos debían co
mo vasallos á su Rey. Omniá 
integra , dice , & intemerata 
ad jus Ecclesice & Ephcopi 
Domini ¿imoris , qui nunc 
pr¿eest, vel successorum suo~ 
rum , qui post eum precesse -
meruerint, perenniter perma* 
neant salva- sola fidelitate 
nostra. Manda también , que 
ninguno de la-generacion de 
los que se levantaron c o m n 
él , pueda poseer casa h suelo 
dentro de los muros de la 
C iudad . Y para que ésta se. 

po-
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poblase mejor, ordeno que 
las personas de la familia Real 
que fuesen a v i v i r en cUa, 
no reconociesen otro señor 
o patrono que al Obispo de 
L u g o , b ai que hiciese sus 
veces, como estaba ya man
dado en los monumentos an
tiguos de sus predecesores. 
L o mismo ordena de otras 
qualesquier personas , baxo 
la pena de que tomando para 
sí otro señor que el Obispo, 
pierdan las heredades que tu
viesen por donación b por 
qualquier otro contrato. F i r 
m ó este privilegio el Rey 

mino era de la Iglesia, y que 
por su delito incurría en la 
sentencia y excomunión ca
nónica ; fue tanto su dolor, 
que fue descalzo á la Cate \ 
d r a l , y arrodillándose en el 
altar de la Vi rgen María p i 
dió perdón de su culpa , y 
promet ió no cometer jamás 
aquel atentado. F i r m ó esta 
escritura el Conde , añadien
do luego la confesión de su 
del i to , y la humildad con 
que pidió al Obispo D o n 
A m o r le perdonase ; y fináis 
mente, el juramento que h i 
zo de no perjudicar á las he-

D . A l o n s o , y después lo con* redades de la Iglesia , sino an-
firmaron A m o r Obispo de tes defender sus propios de
L u g o , y Gonzalo de M o n 
d o ñ e d o , Pedro Conde de 
Castilla , Mart in Cónsul de 
L e ó n , Fernando Cónsul de 
Asturias, y Pedro Juez de 
L u g o , & c . 

E l Conde D o n Sancho 
en t ró por este tiempo en el 
coto de la Sede Lucense que 
se llamaba Retorta, hacien
do algunos daños en esta 
posesión de la Iglesia , aun» 
que ^per insipimtiam dice lá 
escritura que refiere este casa. 
Tra tóse del hecho del C o n 
de en una gran junta, y ha
c iéndole ver por instrumen
tos legítimos que aquel ter-

reehos. Dióse esta escritura 
en i de Marzo del año de 
1092, y se halla en el T o 
mo 8. de pergaminos. 

E n 3 de Marzo del mis" 
mo año hizo donación Froy-
lan Bermudez con sus hijos 
é hijas:, cuyos: nombres ex
presa , de la V i l l a llamada 
Bauzas á la ribera del rio F i a -
moso, cuyo dominio y el de 
todos sus t é rminos , posesio* 
nes.y personas , dice la escri
tura , pertenecería en adelaii^ 
te á la V i r g e n Maria , y-' al 
Obispo A m o r : q ü e presidia 
en su Sede^ Es notable el 
principio de este instrumen

to. 
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to , no usado en otros que de su marido D o n Suario, 
he visto, y ígnoscat , dice, 9 0 
ne sceculum venisse vit¿e pí 'e-
mium. Post jugum as per i hos-
tis apparuit redemptio. I Oni-
ne v i ta bonutn ex parte Spi-
ritus SanBi* V i t a vero, per-
Versmn ex parte Zabulón» 
Autorizase la donación con 
el Reynado del Emperador 
D o n Alonso en la Ciudad de 
Toledo que había conquista
do , y con la presidencia de 
D o n Gonzalo en D u m i o , el 
qual y D o n A m o r Obispo de 
L u g o confirman luego la es
critura. Hallase también me
moria de este prelado relati
va al mismo año , en escritu
ra de! tumbo viejo de Garra-
cedo dada en 15 de Agosto, 
la qual contiene una dona
c ión hecha por-el presbítero 
Janardici al Monasterio de 
Ferreyra, cerca del rio asi lla
mado en tierra de Pallares. 

Doña Sancha hija del 
Gonde D o n V e l a , firmó en 6 
de Diciembre de 1 0 9 4 una 
escritura que dirigió á D o n 
A m o r con estas palabras: F¡?-
n;rabili domino meo , domino 
¿ímor.l 'Lucensis Sedis-, Ep i s -
copo. Ofrece en ella al Obis
po y su Iglesia su propia per-
so 11.1, y hace contr-ato de te-
nsr en asufruto ias heredades 

con quien antes habia hecho 
testamento en favor de la Se
de Lucense, para sustentar su 
vida como una viuda que 
debia v i v i r de los bienes de 
la Iglesia. Promete servir con 
fidelidad á la Gatedral, y ra
tifica el juramento y oferta 
que hizo con su marido de 
mandar á la Iglesia toda su 
hacienda y familia ; y final
mente , declara su voluntad 
de que su cadáver sea enter
rado en el cementerio de la 
Catedral de L u g o , aun en el 
caso de morir en tierra muy 
distante. Confirmaron esta 
escritura después de Doña 
Sancha los Obispos Gonzalo 
de D u m i o , Pedro de Orense, 
y A m o r de Lugo . A l mis
mo dia y año pertenece el 
testamento del Gonde D o n 
Suario marido de.la expresa* 
da Doña Sancha, el qual jun
tamente con su muger dá a 
la Iglesia de Lugo un gran 
numero de heredades y V i 
llas in pretio sepultura, si
guiendo el exemplo de Abra-
han y otros Patriarcas, Quie
re que la mitad de las pose
siones que manda, pertenezca 
al Obispo , y la otra mitad á 
los Canón igos , con la con
d i c ión , de que nunca se ena* 

ge-
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genen de la Iglesia ni aun en Ciudad. Hizose esta dona-
favor de sus parientes, lo que c i e ñ e n 13 de Noviembre 
manda con tanto rigor que del año de 1094 , y está fír-
d ice : i í> si •pnesul praidicla mada por Dahnacio Obispo 
Sedis spúntaríea volúntate re- de Santiago 5, y por A m o r , 
Hquerit ipsas hereditates , 6° 
propinquis meis dederit , in 
amanitate paradisi se non 
videat. Hizose este testamen
to : Keguante -Adephonso R e ' 
ge in Toletola, ér Comité Rey-
mondo in Gallecia. P r a s u l a -
tum in JLucense urbe tenente 
¿ámore Episcopo, Sígnense las 
confirmaciones de los tres 
Obispos que se nombran en 
la escritura de D o ñ a Sancha, 
y la del nuestro dice asi: 
udmor Episcopus Lucensis Se
dis , qui hoc testamentum sus-
cep t , conf. 

E n la Monarquía L u s i 
tana l ib, 8. cap. 7 se publi
c ó una donación , copiada 
del l ibro que contiene las 
que se hicieron á la Sede de 
Coimbra , y hecha por el 
Conde de Galicia D o n Ra
m ó n , estando en esta C i u 
dad con su muger Doña 
Urraca. Ofrece á la Iglesia de 
Coimbra el Monasterio Ha 
mado de Uacariza , el qual 
fue del dominio de aque 
lia Catedral , hasta que se 
anexo al Colegio de E r m i 
taños Agustinos de aquella 

que lo era de L u g o . Bran-
daon dice , que puso los 
nombres de los prelados y 
señores que firmaron la es
critura , en la misma forma 
que están en el original ; pe- ' 

^ro lo cierto es, que en lugar 
de -Amor Lucensis Episcopus, 
se lee en la copia ¿ímorla~ 
censis Episcopus. 

De la presidencia de D . 
A m o r en el año de 1095 tengo 
presentes dos memorias. L a 
primera se halla en una es
critura de permuta entre Os-
mundo Obispo de Astorga, 
y el Monasterio de Samos, 
hecha en 13 de Agosto , au-: 
torizada con el reynado de 
D o n Alonso en Toledo y 
España , y del Condado de 
su yerno D o n R a m ó n en 
Galicia y Santarén , y confir
mada por Pedro Obispo de 
L e ó n , y A m o r de L u g o . 

L a segunda está en un 
privilegio , que se cita del 
Becerro de la Santa Iglesia 
de Santiago let. B . fol . 28. y 
es del Conde D o n Ramón , y 
de su muger Dona Urraca, 
dado en 24 de Septiembre 

de 
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de 1095,7 confirmado por 
nuestro Obispo. 

E n este año de 1095, d i 
ce la historia Compostelana, 
pasó Dalmacio Obispo de 
Santiago, con otros C o m p r o 
vinciales \ Francia á la pro
vincia de Alvernía ^ á cuya 
capital Clermont c o n v o c ó el 
Papa Urbano 11. Conc i l i o , 
que sé tuvo en 18 de N o 
viembre. Parece que uno de 
los Comprovinciales fue el 
Obispo de L u g o D . A m o r , 
como indican las memorias 
qüe el célebre Agustiniano 
R o m á n escribió en su obra 
ms. de la Met rópol i de Bra
ga. T ra t ándoos t e en el Cap.r» 
del l ib . 2. de como se dio 
orden para restaurarse l a C i i i ' 
dad de Braga j, y dé los i n 
convenientes qüe para esto 
hubo , dice > qué D o n Pedro 
Obispo primero BraCarense^ 
después de la destrucion dé 
esta Ciudad ^ nunca se in t i 
t u l ó sí no Obispo , p o r q u é 
v i v i a aun él Metropolitano 
Vist rar ió Obispo de Lugo , 
y no Convenia intitularse dos 
prelados de una Iglesia con 
un mismo titulo. D i c h o es
to , escribe lo siguiente: M u -
rio el dé Lugo , y sucedióle uno 
llamado Amor , que ninguno 
tuw d la Iglesia de £ r a g a s 

diciendo. Llegan-
5. donde escribe 

como se i ra 
do al cap. 
de la restitución que se hizo 
a h Iglesia de Braga de los 
bienes que estaban enagena-
dos , dice asi : Muerto V i s 
trarió, Metropolitano y Obis
po dé Lugo , que habla 
procurado mucho la restitu
ción de la Metrópol i de Bra
ga , sucedióle A m o r , el qual 
estuvo tan áspero , que no. 
solo no quiso tener por su. 
Metropolitana la Iglesia d é 
Braga, mas pretendía , que lé 
habia de ser sujeta , y que él 
habla de visitar la Iglesia; 
Bracarense; y como v ió que 
se le hacia resistencia, fue a 
la Cor t e Romana estando en 
Auvern ia en Francia U r b a i 
no I I , siendo D o n Pedro 
Obispo de Braga, é informó? 
le como las Iglesias de Bra-* 
ga y Orense , que habían sisi 
do subordinadas a la de L u 
go , se querían hacer exen
tas , & c . 

V i v i ó muy poco tiempo 
D . A m o r después de los suce
sos referidos i lo que infiero 
de una escritura qué se con
tiene en el tumbo de Sa** 
mos num. 145. Por los años 
de 1090 se m o v i ó un pley-
to entre D o n Pedro Abad 
de dicho Monasterio , y D o -

ñ i 
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ña Adosinda D í a z , y Pedro pertenencia , que presentó el 
Froylaz , sobre la pertenen- A b a d , fueron todos de pa-
cía de la V i l l a de Veyga de 
O m á n . Siguiéndose esta cau
sa, quiso el Obispo D . A m o r 
cortarla , y componer las 
partes ; y para este fin fue 
al Monasterio de Samos , y 

•trató con el Abad y M o n -
ges mas graves , que la dicha 

- V i l l a se diese a P o ñ a A d o 
sinda , con la condic ión de 

•que esta señora cultivaría las 
-heredades , y reconocería el 
.dominio de los Monges de 
• Sdmos , a los quales debe-
jj ia restituir aquella posesión 
quando asi lo quisiesen. L l e 
gó el año; de 1096. hasta el 
' q u e " ^ 0 o ñ a Adosiiidai: tuvo 
4a V i l l a pacíficamente^ pero 
falleciendo entonces, -com'o 
.parece , el Obispo A m o r , 
-por cuyo respeto se había 
hecho aquella! gracia el 

.Abad y demás Monges p i -
-dierón la V i l l a á D o ñ a A d o -
;sinda. Negóse esta señora á 
!la restitución ; por lo que el 
• A b a d de te rminó ir a Burgos 
.donde se hallaba el Rey D , 

Ale uso,- á querellarse de la 
injuria qire se hacia a su - M o -

^nasterio. E n esta Ciudad se 
junto eí Rey con l..s Obis-

«pos , y Señores de su Curte, 
y leyéndose la escrijeura de 

recer , que la causa se deci
diese en Lugo poniendo las 
partes litigantes las fianzas 
que se determinaron. N o m 
bráronse los Jueces entre 
los quales no se expresa el 
Obispo de L u g o , sino solo 
D o n Gonzalo , que lo era de 
M o n d o ñ e d o , y también D . 
Odario O r d o ñ e z , Mer ino 
en aquella Ciudad , y en 
Montenegro. Por la declara
ción que los testigos hicie
ron con juramento , se ave
riguó , que el derecho del 
Monasterio a la referida V i 
lla , era legítimo j y como 
por este tiempo fuese el R e y 
D o n Alonso á Santiago, se le 
presentó el A b a d con el 
testimonio de lo que resultó 
del j u i c io , que de su orden 
se había hecho en L u g o , 
M a n d ó entonces el Rey 4 
su yerno el Conde D . R a 
m ó n , que gobernaba a Gaí-
licia , que se cobrasen- las 
fianzas de Doña Adosindá, 
que era de cien^Ueldos 5 pOt 

Jos ;qua<les pagó esta S-ñpra 
nn caballo cc;n' su silla y 
freno , y quárenta sueldos. 
Confirmóse también el p r i 
vilegio presentado por el 
Abad de .Samoé-, y dice-la 

es-
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escritura , que esto fue en la ancianos y ministros de aqué-
fiesta de la Nat ividad de la Ha Iglesia á fin de que eligie-
Vi rgen Maria ; esto es , ocho sen persona idónea para el 
dias después de las Kalendas gobierno y administración de 
de Septiembre, en la Ciudad la Diócesis , lo que hicieron 
de L u g o ; y que el juicio pidiendo para estos cargos la 
que se hizo en Burgos fue 
en 8 de J u l i o . D e todo lo 
qual se dio en favor del M o 
nasterio de Samos la escri

tu ra referida , que se firmó 
en 10. de Septiembre del 
año de 1096, que correspon
de a la era que en ella se 
anota de 1134. 

D. P E D R O I I , 

Después del año de 109^. 
hasta el de 1113. 

fil catálogo antiguo L á 
cense se acaba en el sucesor 
de D . A m o r , después de c u 
ya memoria dice : Fost fume 

.Petras successit. 

persona de D . Diego G e l m i -
rez , Canónigo de aquella 
Iglesia, y Cancelario del Con
de. Esto fue en el año de 1093, 
por lo que parece que debe
mos decir en vista de un tes
timonio tan expreso y coe
táneo , que en la. Iglesia L u -
cense presidia entonces un 
Obispo con el nombre de Pe
dro , y no D . A m o r cuya 
presidencia dexo establecida 
con la autoridad de varios 
privilegios , hasta fines del 
año de 1095. ^ ^ r o ' ^ 0 " 
r e z , refiriendo este suceso en 
el Tom.19. pag. 209. num.3, 
dice , que los Obispos l la
mados por el Conde D . Ra
m ó n , fueron los de L e o i i , 

E n la historia Compos- M o n d o ñ e d o , T u y , y Oreii-
telana l ib . 1. cap. 4. se refie- se ; de donde se col ige , que 
re , que compadeciéndose el 
Conde D o n R a m ó n de los 
trabajos que afligían a la 
Iglesia de Santiago , y se 
pueden ver en la hist. cit» 
.ílanió a los Obispos Pedro de 
L u g o , Gonzalo de M o n d o -

nuestro erudito leyó en ¿1 
exemplar de la historia Cora-
postelana, que tuvo presente, 
Petro Legionensi, y no P e 
tro Lucensi, como dice el im
preso , 6 a lo menos que 
emendó el texto,sabiendo qü« 

ñ e d o , Auderico de T u y , y en el año de 1093 ei Obispo 
Pedro de Orense , y algunos de L u g o no se llamaba Pe-

i 1 dto 
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dro , sino A m o r , y que el rizó con la expresión del 
Legionense tenia aquel nom 
bre , como consta del catálo
go de esta Iglesia. Y o nun
ca adoptaré ni la lección , ni 
la emienda de Pedro Le* 
gionensi, porque tengo por 
increíble , que el Conde D . 
R a m ó n , que gobernaba a. 
Galicia , llamase á aquella 
junta al Obispo de la Corte 
de León , y me parece mas 
verisimií ,que los escritores ó 
Ies copiantes de lahist. C o m -
postelana se equivocaron po
niendo el nombre de Pe
dro , que presidia en L u g o 
en los úl t imos años del si
glo X I . con el de A m o r , cu
ya presidencia en el año de 
1093 , es inegable hallándose 
confirmada con tantos y tan 
auténticos privilegios. 

E n el A r c h i v o del M o 
nasterio de S i n Jul ián de Sa
inos existe una escritura, que 
contiene la donación que 
Pedro Garcia hizo al Abad 
Froylan y sus Monges de la 
mitad de la Iglesia de Santa 
Maria de Sonniti , situada 
junto al rio Sarabeio , con 
todas las posesiones que la 
pertenecían , y se expresan 
en el instrumento , el qual 
fue dado en 18 de A b r i l 
del año de 1098 , y se auto-

Tom. XL» 

reynado de D . Alonso , del 
qual dice.: R.cgnum priscum 
Toletum.. tenens, y d J Ponti
ficado de D . Pedro en L u g o , 

E n 22 de A b r i l de 1099 
se dió una escritura , que se 
lee en el tumbo viejo de L a 
go , y comienza asi Ego 
Geloira Suariz Comitissa vo~ 
bis p a t r i & pontífice domino 
Petro Lucensi , é r ómnibus 
successorihus vestris in eadem 
S?de venientibus , érc. E l 
Obispo dió a esta señora al
gunas heredades in préstamo 
ér in atondo , y ella ofreció 
cuidarlas sicut honus agríco
la , y servir á la Iglesia de 
L u g o con gran fidelidad, 
y restituirlas quando asi lo 
quisiese el Obispo y C a b i l 
do , cuyo era el Señorío pro ' 
p ió de aquellas haciendas. 

E n el T o m , 22. pag. 71, 
refiere el M r o . Florez la do-,, 
nación que la I n ñ n t a Doña 
Urraca , hija de D o n A l o n 
so V I . hizo á su fiel criado 
E r o Armentariz en el año 
1102 de la Iglesia de Santa 
Maria L a m a , en el va
lle de Armenia , junto al rio 
Neyra , la qual está confir
mada por D o n Pedro Obis
po de L u g o . E n 6 de Octu
bre del mismo año confir-
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j^p 4 España Sagrada. Trat. j 6. Cap.c). 
m ó el Conde D o n R a m ó n que el Obispo de Lugo D . 
con su rauger Doña Urraca Pedro reconociese todas las 
todos los privilegios conce- escrituras y posesiones que 
didos en los tiempos ante- tenia de sesenta años hasta 
riores á la Iglesia de Lugo , el dia de esta disposición , y 
E n el principio de la escri- .diese a sus legítimos dueños 
tura , dicen los referidos Se- lo que hallase retenido con-
ñores , que la hacen a la V i r 
gen Mari a , necmn novissimo 
Petro secundo' prtesuli , que 
además de lo que dixe en 
D o n Pedro I , es argumento 

tra todo derecho. E l Obispo 
obligó a los hijos del Juez al 
cumplimiento de lo que su 
padre habia dispuesto ; y en
tregándole ellos todas las es-

que convence la infundada crituras que pudieron juntar, 
mul t ipl icación , que algunos se leyeron éstas en presencia 
ponen de Obispos Lucen-
ses de este nombre, diciendo, 
que el presente fue el V I L 

Cerca de este tiempo fa
lleció en L u g o el Juez de la 
Ciudad , que se llamaba Pe
dro , el qual en sus úl t imos 
dias ordenó y dispuso de to
do lo que tenia , arreglán
dose en todas sus disposicio
nes á lo que pedia la verdad 
y justicia , y haciendo que 
todo se escribiese por mano 
de un maestro, que se decia 
Savaredo. E n los mismos dias 
acudieron a su casa muchas 
personas pidiendo las resti
tuyese las escrituras y here
dades que las habia quitado 
injustamente , y con violen
cia. E l enfermo , obligado de 
la justicia con que se le pe
dia lo mal habido , o rdenó 

de muchos , y después de 
quemar las que se encontra
ron fingidas , se restituyeron 
las demás con las heredades 
que expresaban , a sus ver
daderos señores , prometien
do ios hijos del Juez , que 
nunca hadan algún fraude 
en este asunto. Hizose la es
critura de este reconocimien
to en 17 de Marzo del año 
de 1104 , y la firma el Obis
po con estas palabras : Petrus 
Lucensis Episcopus , qui sus' 
cipiens f u i , conf. 

E n 24 de Marzo de 1105. 
E r o C i t i Ansemondiz, desean
do el premio de la vida eter
na , y creyendo la resurrec
ción de la carne por la auto
ridad de los testimonios que 
cita de las santas Escrituras, 
ofreció á la Virgen Maria, 

& 
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& ejns Eccksia Lucensi, seu igual decreto contra los que 
sanctissimo Pontijici Petro se
cundo , la V i l l a de Mandriz , 
y otras heredades que se nom
bran en su testamento , con
firmado por el Obispo en es
ta forma: Petrus Del grafía 
Lucensium Epscopus , conf. 
E n 9 de A b r i l de 1106 ss 
tuvo en la Ciudad de L u g o 
una gran junta, á que con
currieron el Conde de G a l i 
cia D o n R a m ó n , el Obispo 
D o n Pedro , y muchos G o 
bernadores y Caballeros de 
aquella Provincia , los qua-
les formaron un decreto que 
juzgaron conveniente para 
honor de la Vi rgen María Pá-
trona de la C i u d a d , y para 
c o m ú n utilidad de toda G a 
l ic ia . Atendiendo, pues, á la 
libertad con que debian ir á 
los mercados que se celebra
ban en L u g o todos los que 
quisiesen negociar , manda
ron que por n ingún mot ivo 
se les pudiese tomar prenda, 
asi en la ida á la Ciudad , co
m o en el regreso a sus casas, 
baxo la pena de cien sueldos 
que se deberían pagar al se
ñor del territorio donde se 
cometiese lo prohibido, y de 
pagar doble al dueño la cosa 
b alhaja que se le tomase b 
quitase. Establecióse también 

hiciesen aquel delito dentro 
de los términos de Lugo, fue
sen vecinos de la Ciudad 6 de 
otro pueblo. L a razón sobre 
que los Señores referidos fun
daron su decreto, es la siguien
te : Quoniam injustum est, ut 
hi , qui pro omnium utilitate 
laborante pro alienis injuriis 
mulftentur, & qui de negotio 
vivunt, negotiandi viam non 
inveniant. 

L a grande y célebre C o n 
desa y Gobernadora de G a 
licia D o ñ a Urraca dió testi
monio de su ardiente amor 
a la sagrada Vi rgen María, 
cuya Imagen se veneraba en 
la Iglesia de L u g o , haciendo 
una donac ión que se halla 
copiada en el tumbo anti* 
guo de su A r c h i v o con al 
gunas clausulas notables. L l a 
mase la Infanta hija de D o n 
Alonso Emperador de T o 
ledo, y Emperatriz de G a l i 
cia ; y d ice , que ofrece los 
bienes que expresa á la M a 
dre gloriosísima de Jesu-Chris-
to , cujus reliquiarum decus in 
Lucensi mirabiliter yeneratur 
Civitate , magna celebratione 
divinkatis ibidem divinitus in$ 
pirata. Hace la oblación por 
el alma de su marido, y por 
la suya con estas palabras: 

N 2 Pro 



jpó" España Sagrada. Trat. j&f Cap.c), 
P r o anima vir i mei gloriosissi* puede sostenerse por el testi-
mi ducis domini Kaimundi, 
qui paucls diebus mecum v i -
x i t ; scilicet ante me istius srf' 
culi fragilitatem reliquit, ó" 
jiro me , quam similís casus 
s_pe%at. E l qual testimonio 
es el mas oportuno para co
nocer en qué tiempo falleció 
el Conde D o n R a m ó n , so
bre lo que se ha escrito hasta 
ahora con mucha variedad. 
E l M r o . Florez trató este 

• punto eñ el T o m . i . de- las 

momo de una escritura tan 
autorizada , como la que re
fiero al presente del Arch ivo 
de L u g o , la qual le supo
ne ya difunto en el dia de la 
data que es X J I . Ka¡.~ Fe~ 
hr i i a r i i , Y se reduce al 21 
de Enero. 

Llegado el ano de 1109 
falleció D o n Alonso V I , fal
tando con la vida de este gran 
Pr íncipe las incomparables 
felicidades que/en su largo 

Reynas Cat. pag. 236, y ere- Rey nado alegraron a todas 
y ó que v iv ia el Conde en 17 las Provincias de España. 
de A b r i l del año de 1107, 
fundandese en una escritura 

: que cita Sandoval, á la que 
se opone este mismo Autor , 

Proclamada Doña Urraca por 
sucesora de su buen padre en 
la Ciudad de Toledo , se ca
só después con D o n 'Alonso ' 

poniendo luego el óbi to en Rey de Aragón , no por su 
26 de Marzo. Es constante, gusto, sino por condescender 
que la muerte del Conde no con los Señores principales, 
puede atrasarse al de 1107, cuyo consejo debia seguir 
en vista de que la escritura conforme a las ultimas dispo
de la dotación de la Iglesia liciones de su padre. Duran-
de Salamanca que se d ió en te este matrimonio, D . Alon-
26 de Diciembre de este año 
supone ya su fallecimiento, 
por donde coligió el M r ó . 
Florez , que si el Conde v i 
vía en 17 de A b r i l del mis
m o , como testifica la escri
tura citada por Sandoval, la 
muerte fue entre dicho día, 

so no correspondió con la 
gratitud y benevolencia que 
debía a su esposa , antes bien 
la trató muy m a l , exercifan-
-do en ella su dura y cruel 
condic ión . Desde que co
menzó a manejarse el negó» 
ció de la separación , se ocu-

y el 26 de Diciembre del año pó el mismo Príncipe en Ké-
referido. Mas esto ultimo no -cer guerra y muchos daños 

en 
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en el Reyno , de cuyo asim-> que se continuaba la- guerrs 
to traté largamente en la his-; contra D o n Alonso de. Ara-r 
toria de L e ó n , y en las me- gon , hizo la piadosa Reynaj 
morias de la Reyna D o ñ a Doña Urraca una doiiacioiv' 
Urraca. Entretanto a tendió- á la . santa Iglesia de- L u g o ^ 
esta Señora á la felicidad p ú - por lina devot ís ima escritura 
b l i ca ; y una de las cosas que; que referí con ot;ras en la hisr... 
se hicieron por solicitud su- de los Reyes de Leop que. 
ya, fue la de coronar á su hijot; publ iqué en el año de 1,792^ 
y la d©conservar su vida, ase- en prueba de la gran; ncce-' 
gurandole de los que le per
seguían. Algunos de éstos se 
hallaban en la Ciudad de L u 
go , como refiere la historia 
Compostehna en el l ib . 1. 
cap* 67 , por lo que inten
tando la Reyna llevar á L e ó n 

sídad con que t o m ó algunas 
alhajas de las Iglesias > y dCv 
la presteza ^ liberalidad con ' 
que la;S rep.Qi^^es^ba y sin f m-
bargo de que el .íisq qye ha
cia de >ella i era en behe í jc j^ 
de las mismas Iglesias y ds 

^ su tierno hijo para poner todo el Reyno. D ice prime
en sus manos todo el Reyno, ramente en este d e v o t í s i m a 
juzgaron los Señores princi
pales que convenia no salir 
de Galicia , sin dexar una. 
Ciudad la mas fuerte y po
derosa , baxo la obediencia 
del nuevo Monarca. D i r i 
giéndose , pues , h4cia León,; 
se llegaron primero con el 
exérci to a las cercanías de 
L u g o ; y enviando sus lega
dos á los Lucenses, éstos re
conocieron inmediatamente 
por su Rey y Señor al hijq 
de D o ñ a Urraca , adhirién
dose á su partido aun los que 

instrumento ; que hace la 
oblación en. honor de la glo
riosa Virgen María ¡ cujus sa* 
era rel iquia, é r venerandum 
nomen Lucensem Jncolunt. ur~ 
bem , ubi d Deo crebra mira" 
cula mirabiliter , atque innú
mera assidue fiunt, Ofr ec^ 
luego todos los bienes que 
por Real sucesión: tenia den-^ 
tro de los términos de la Qm* 
dad , expresando los lugares 
de Caüleó , Varcena y Pina-» 
rio con las familias de. su do
m i n i o , para que éstas contri-

íiasta entonces habían segui- buyan á la -Iglesia de Lugo , 
do á los . Aragoneses. quidquid Palatino Imperio ex 

E n el año de. 1112 ea moi-srsdderemgebau^-Q^ ' 
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Tjp B España Sagrada. Trat. 76. Cap,^. 
cidos estos bienes, pone una solo oprimian al pueblo, si-
humilde y devota oración 
que debo reproducir en este 
Jugar. O Señora y Rey na Ma-
r u , madré de Jesu Ghrist'o, 
te ruego aceptes esta obla
ción aunque pequeña , y pre
sentes mis suspiros , lágrimas 
y gemidos á la magestad de. 

no también á las Iglesias, sien
do la de Lugo una de las que 
mas padecían, según la fama 
publica de los que entonces 
hablaban de la turbación del 
Reyno. Por una parte tenia 
esta Iglesia un enemigo tan 
poderoso como el Conde D , . 

D i o s ; pará que por medio de^ Kodr igó , mencionado en el 
t l i piadosa intefeésion consi- cap. 97 de la hist. Composte 
ga'y^ la pacifica posesión del 
Re^nq de mi padre, y tú seas 
Xni escudo y m i amparo en 
é'Aé siglo % y en -el dia del 
jtiicíó tremeiido. Hecha esta-
oración , dióe que tomaba 
cien marcos de plata de la 
í^ue1 servia á la Iglesia , para 
pagar a sus I -soldados •, y -.ea1 
recompensa hace donación 
de la "^illa de Gtítóteriz , & d r 
Siguense las firmas y confír-
fnaciones de la Reyria , del 
O b i spo: d 8 L-u go: D o n Ped ro,-
y-'"de orio's .'Eclesiásticos ' y 
ea'bali^rosl^En.elTom. 1 o dé; 
pHíg iimiúós tiene- esta" és'cri-
tura la era r i 6-5 v y ^ i 1 esta• es 
la ' mas.' verdadera % pertenece 
I "lá^i-eíicíeñtia ^ l ^ p r o l á t í o ^ 
Sfiuitníe. ' ' •; O 51 

lana, que dice de ella: M a x i -
me Comitis R.Jomimo subjw 
g a t ú opprimehatur. Por otra 
parte favorecian poco las cir-; 
CUnstancias que concurr ían 
en el Obispo D o n Pedro, pa
ra defender a su Iglesia ds 
tantos insultos. Porque em
pleándose enteramente en la. 
.contemplación y en el deseo 
de 'la 'eterna bienaventuran
za , no suspiraba por otra co
sía* que por verse libre de los 
cuidados del ministerio pas-
¡ttoali Por ésta razdn; y prinñ 
¿ ipalmente por la falta de sá-
Jud cón que se hallaba , no 
pedia vindicar el honor y la 
libertad de su Iglesia, n i acu
dir á las necesidades de sus' 
Ovejas en tiempos tan cala-

er tiempo síguiénté mitaáos , n i aplicarse al des'-' 
al' de ' la ; iefer i i i i don^é icn , pacho d^ los muchos 'y gra
se .aumentaroh' ilas; raiplnas, 
n iuer tés ; : véxácíónes y "jotras 
ca íMidad t^V '^ás ! díiafós no 
•b r H 

ves negocios que se ofrecían* 
Para establecer la publieá 

t r an tp í i idá^e i i ' l a^ fande tur-
í>a-
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baclon que afligía \ todo el pastoris offichim teneret , hi 
Reyno , y para remediar las Episcopum eligeretur , um-
opresiones y cala maldades qup mopere precibus impetrare leí' 
padecían las. Iglesias, deter- ¿ o r ^ / í . AdmitidA la renunci?, 
m i n ó el Arzobispo de T o l e - eligieron de c o m ú n acuerd¿p 
do y Legado de Roma D o n los Lucenses. para Obispo da 
Bernardo juntar un Conc i l io , su Iglesia á otro D o n Pedro, 
para el que c o n v o c ó a los que era Capel lán de la R e y -
Obispos y otros prelados de 
España, Celebróse éste en Fa
lencia en 25 de Odubre del 
a ñ o de 1113 , como cons
ta del exempíar de la historia 
Compostelana publicado por 
el M r o , Florez , cuya auto
ridad y pureza en esta parte 

na D o ñ a Urraca, presei¿itan-
dp con la elección sus hu
mildes súpl icas , pidiendo se 
Ies concediese este consuelo 
de que tanto necesitaban en 
aquellas circunstancias. 

Remit ido este nombra
miento y memor ial al A i z ó 

se puede apoyar con excelen- bispo D o n Bernardo, escru
tes pruebas , que desvanez- b ió este Legado a los Obis-
can la op in ión de Berganza pos de Compostela, M o n d p -
que lo puso en e l a ñ o d e 1 r 1^. ñ e d o , T u y y Orense , dciív-
Entre otras cosas que se tra- doles comisión para que con 
taron en el C o n c i l i o , fue ía gran dirigencia, averiguasen, 
grande inquietud y v io l en - si la elección hecha por el 
cía que afligía á la Iglesia de Cabi ldo y pueblo de L u g o 
L u g o , y la manera con que era legítima y canónica , y pa-
podria defenderse de sus po- ra que en e l caso de serlo, fuc-
derosos y tiranos enemigos, se el nuevamente eltfto con
como lo deseaba y pedia to
do el Cabildo y el Obispo 
D o n Pedro , de cuyas ins
tancias y renuncia habla asi 
la citada historia r Ipse quq-
que prafatus summa religió-
nis vir , ut jam tanto labore 
desisteret, añusque, qui, quod 

.sagrado por los expresados 
Obispos , h enviado ai refe
r ido Arzobispo para que él 
le consagrarse. E n ê -tas le
tras excluyo el Leg; do R o 
m a n o al Arzobispo de Braga 
D o n Mauric io del ado de la 
consagrac ión , por estjr sus-

nullo modo implere poterat, & . p e n s ó del oficio Episcopal, 
ta Ecclesiam protegexet, ér calen tras persistía en su ino-
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7 tío E,spaña Sdgradd. Trat. j 6 : Cap. y , 
©bediencia á la Iglesia de R o - nari alium propústiisti. Si es-
ma. Los Obispos comisiona- to fuera asi , no podríamos 

•dos hallaron que la elección -dudar de la falsedad con que 
fue hecha con arreglo á los la historia Gompostelana re-
sagrados Cánones , por lo que fiere la- renuncia del Obispo 
'de te rmináron consagrar al D o n Pedro, y los motivos 
d e d o conforme á la dispó- que ocurrieron para la elec-

'«icioiv -del Arzobispo D o n c ion de otro prelado* Pero 
Bernardo,. Señalóse ' para espa ^>Ja Verdad , no'merece eré-

- función día 25' de A b r M dito l o que se dice en el Bre-
del año^'siguiente 1114 ¡ y V e , eii v i r t i id soló de la re-
fue el 'principal consagrante presentación de D o n Maur i -
el Obispo de Compostela D . c ío , cuyos desafueros soa 
Diego Gelmlrez, á quien â sis- bien notorios en la historia 

-treron los Obispos de Orense Eclesiástica. 
-y M o n d o ñ e d o . A s i conc luyó : E n la clausula exhibida 
su Pontificado el venerabk del Breve de Pasqual II , se 
Obispo D o n Pedro I I , cuyo supone que la Iglesia de L u -
•nombre se verá en escritura go pertenecía ya en este tiem-
deí año de'1124 en compañía po á la Metrópol i de Bíaga; 

:del sucesor., distiñguiendóse -y porque me he propuesto 
. amboá c ó n la nota de I I . y concluir el tratado presente 

I I I . : con las memorias de l prela-
E ñ el í o m . j . de las M i s - d o , en cuya presidencia se 

•ccl . de 'Bálüzio pag. 480 , se -verificó el término de la ex-
' 'publícíé'uri Breve dei Roma'- tendida- jurisdicción de k 

Iño-'P^iWífice Pasqüal; 11? di'- J^lesia Lucense re^pefto de 
'•• r ig idé IS; AVzobrspo de T o - las de Braga- y Orense que 

ledo D o n Bernardo , hacien- dinró hasta ahora : copiaré 
do lé presentes algunas que- aqu í lo que el famoso Agus-
xas que tenia contra él -Don tiniáíio R o m á n escribió so-
Mauricio Árzobispo de Brá- -bre este ásimto } después de 

• ga?Una* de.tifos ŝ e fefiefé'Ccffi 'Tecori 'occríosdócumentosdel 
estos t é r m i n o s ' : I t e m - " m A r c h i v o de Braga, Hemos 

-censi Eccksia ad ejus MettO' visto | que aunque D o n Vi s -
polim fertinente Epi-KO-po •pr¿e~ trario Obispo de L u g o ñ v o -
iVf juúkmfn ejeUo. sufemrdt- r e d ó ; a i a Té|íauracio« de la 
MS • ' - Me- •i 
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Metrópol i Bracarense , el su- Romana , comedose a los 
cesor D o n A m o r se opuso á Obispos D . Pedro de L e ó n , 
ella , representando que asi y D . Pedro de Oviedo. T o -
esta Iglesia como la de Oren- dayia hubo porfiásj mas el 
se hablan sido subordinadas- Papa Calixto I I . con t inuó 
a la de L u g o . E l Papa Urba- ésto con mas veras, porque 
no I I . le mando que desistie- señaló a Lugo sus pueblos 
se de aquella pretensión, por- con mucha distinción , y al 
que las dos referidas C iuda - cabo mandó a dicho D o n 
des fueron en otro tiempo Pedro que tubiese por su M e -
Episcopales ; y si la Iglesia tropolitano al de Braga 
de Lugo tavo jurisdicción en L o s Obispos de Lugo se que-
aquellos territorios, esto solo daron con la antigua Iglesia 
fue efedo de la dominac ión de San Pedro de Maximinos, 
de los M o r o s , de que !ya es- y porfiaron a visitarla i m i 
taban énteramente libres. N o chos años después que - habia 
quiso D o n A m o r obedecer, Arzobispo en Braga, Mas D , 
dice el citado R o m á n , y es- Juan que por sobrenombré 
tuvo rebelde y mur ió en su se decia el Ovejero , resistió 
porfía , por lo que el mismo bravamente 1 esto; y llevan-
Urbano m a n d ó al sucesor dose Ja causa a Roma d'elan-
D o n Pedro , que no tratase te del Papa Alexandro I I I , 
en lo de las Iglesias de Braga él p r o v e y ó que Jos' Obispos 
y Orense. Sucedió a Urba- de T u y y Puerto concerta-
110 Pasqual I I . que dió el pa- sen este pleyto como mejor 
l io á D o n Giraldo , y m a n d ó les pareciese , y desde ahora 
que se dexisen los Obispos quedó todo lo espiritual que 
de L u g o de aquella preten- habia poseído la Iglesia ds 
sion 5 y porque no hubiese L u g o libre para el Arzobis-
mas demandas en la Corte pado de Braga, 
r : • -i iltf6000^6» noris -B8 yod , &iel£ifteé Ma-'-'H: 

i- Mfp , ;riotAÍsG i¿m& Érái-añsíj .srsmstmiig 1 !l5:. b 
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M E M O R I A S J D E L I N S I G N E 

Monasterio de San Julián , y Sania 
Basilisa de Samos 

En la Diócesis de Lugo , 
a siete leguas de esta Ca

pital, se halla un tefritoxio lla
mado antiguaníenté Lousata^ 
por donde pasa el rio Sar
ria ^ que naciendo en el mon
te Er ib io 5 Serio * corre de 
oriente á poníante , y mez
clándose cori el Neyra cn-
tra erí el Miño , mas abaxo 
de la expresada Ciudad de 
Lugo* E n el feferido territo* 
rio hay un sitio entre gran
des montañas t ú url profun
do vallé muy apartado de la 
vista y bull icio de loá. hom
bres ; y pof tanto muy 
oportuno pará el retiro de 
los que despreciando la fe
licidad , que estimail los que 
aman el mundo , desean solo 
levantar los ojos al cielo, sus
pirando pof los bienes eter
nos. Este sitio se dixo anti
guamente Sámanos ^ hoy Sa
mos , Vocablo , que seguñ el 
erudito Sarmiento ^ tiene sü 
origen de la lengua Gótica 6 
Sueva , y significa un lugar 
en que v iven algunos en 
forma de comunidad. E n 

este sentido se halla , como 
escribí en el T o m . 3 5 , r n el 
glosario gótico de Francisco 
Junio,que tratando de la raiz 
sainan, dice , que significa la 
un ión de una cosa Con otra, 
y los Anglo SaXones , cuyo 
idioma fue dialedo del g ó 
tico , usan del vocablo sama-
non para denotar muchas co-» 
sas juntas 6 congregadas en 
Uña» E n este territorio y s i 
tio está fundado el célebrp 
Monasterio de Monges Be-
nediótinos , que del mismo 
lugar se llamó Samanense, y 
al presente se dice de Samos, 
Este Monasterio es oruamen* 
to muy singular del Obis
pado Lucense , y una de las 
antigüedades mas insignes y 
sagradas que se hallan en el 
Reyno de Galicia ; pero su 
historia se mantiene hasta 
ahora desconocida en gran 
parte , y obscurecida con 
varias opiniones » que han 
seguido los que la escribie
ron j de los quales fueron los 
primeros el famoso Agust i -
uiano G e r ó a i m o R o m á n , y 

el 
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el dodo Cronista Ambrosio gusto en la historia. Para 
de Morales. Por esta razón, 
deseando y o ilustrar quanto 
es posible á mis flacas fuer-
-zas , hs memorias antiguas de 
tan ilustre casa , he puesto 
todo m i conato en descu
brir y reconocer quanto pue
de ser conducente a su ho
nor y gloria. 

uintiguedad del Monasterio, 

Llegando el M r o . Tepes 
en su Crónica general al año 
de Christo de 759 á escribir 
de la fundacioft-del insigne 
Monasterio de Samos , se li^-
sonjea de que dos escritores 
extraños y tan famosos como 

jnayor lustre, pues, y esplen
dor del Monasterio de Sa
mos , pone primeramente a 
Ja letra el testimonio de G e -
j ó n i m o R o m á n , que leyó 
en la historia Eclesiástica que 
escribió este gran varón , y 
se conservaba en aquel tiem
po en el Convento de N . P . 
San Agust ín de Salamanca, 
E n este Jugar trata R o m á n 
de Ja ant igüedad .del M o 
nasterio , cuya fundacioii 
atribuye á un A b a d llama
do Arge rko , e l qnaj dice 
h u y ó de Toledo por los ma
los tratamientos que los M o 
ros hacían a Jos Monges , y 
se ret iró a las Asturias Con 

lo fueron Jos ya citados Geró- una hermana , cuyo nombre 
n imo R o m á n , y Ambrosio e.xz S a r r a , en tiempo de jD, 
de Morales , hubiesen escrito 
k historia de esta santa ca
sa , la qual dice es muy gra
ve y cierta por fundarse en 
privilegios Reales , y Bulas 
de Sumos,Pontíf ices, que los 
dichos Autores vieron pr i 
mero que él en su archivo, 
vendimiando quanto se ha
llaba en sus documentos , y 
no dexandole , según su ex
presión , sino algunos raci
mos , aunque dignos de pre
sentarse á la mesa de qual-
quiera que fuere de buen 

Alonso el Catól ico , que no-
solo aseguró con sus vi£bo-
xias todo el país -de A s t u 
rias, sino que conquis tó gran 
parte de Galicia; Ambrosio 
de Morales conviene con 
G e r ó n i m o R o m á n en poner 
los principios del Monas
terio de Samos , y en tener 
por fundador al expresado 
A b a d Argerico Í de Jo qual 
d ice , había privilegio origi
nal , que él no 1 pudo ver 
por haílarse en el tiempo', 
de su viage á Galicia fuera 

del 
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del Monasterio ; y por fal- Arger ico , retirado de To le 
tar en el tumbo la primera 
hoja en que se había co
piado. 

E l M r o . Yepes siguió 
con puntualidad el dictámen 
de los referidos Autores, 
contentándose con declarar 
de qué Monasterio fue A b a d 

bo por huir de las vexacio-
nes con que los infieles mo
lestaban a los Monges. 

Si los referidos escritores 
hubiesen leído los privilegios 

que citan, con mayor diligen
cia , habrían podido colegir 
que el Monasterio de Samos 

Atgenco , exponiendo , que fue fundado en tiempos muy 
lo fue del que en Toledo se anteriores al Rey nado de D» 
l l amó Agállense , con lo que Fruela, y que asi este Prínci-
c reyó se ilustraba tanto la pe como el Abad Argerico, 
historia de Samos , que lia- merecen mas el nombre de 
m ó a esta noticia racimo de restaudadores , que de pr i - , 
tanto peso ¡ y tan vistoso, que meros fundadores de esta in - , 
con su grandeza podia har~ signe casa. Basta decir aquí, . 
ta r , alegrar , y satisfacer d lo que el Rey D o n O r d o ñ o 
las LeBores, De los Escri to- refiere de la fundación del 
res extrangeros no podíamos 
esperar mejores noticias que 
las que Ies comunicaron los 
nuestros , afirmando éstos, 

Monasterio en su célebre pr i - ; 
vilegio concedido en el año[ 
de 922, 7 publicado en eí 
T o m . 14, de la España Sa* 7 w — — j - — — • — ¿ — • — — 

que lo que escribían de la grada pag, 367. D ice en é l , 
fundación del Monasterio, era que sus deseos eran de sacac 
conforme á los privilegios 
que reconocieron en su A r 
c h i v o . Po r esta razón el c é 
lebre Mabi l lon al año 759 
menciona el insigne Monas
terio de San Jul ián de Sa
inos , refiriendo brevemente 
su fundación por el R e y 
D o n Fruela , conforme k lo 
que habla leído en nuestros 

el Monasterio del estado, ds 
Parroquia en que se hallaba 
en su tiempo , y establecer la 
vida monástica en la forma 
que se habla observado en 
aquel lugar en los tiempos 
mas remotos. Para prueba ds 
la antigüedad del Monasterio 
en aquel s i t io, hace presen• 
tes cinco versos que se leían i ; — . - ^ w ^ v j ^ w c ~ 

Escritores , y poniendo por en una lápida existen-te en 
primer A b a d 7 fundador á el Moaastetip al tiempo que 

él 
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él reynaba , escritos sin du- consiste enuna inscripción en 
da mucho antes de la irrup- letra romana , que se puede 
cion de los Moros. Puestos ver en las memorias, que pu-' 
los versos concluye de este blico en el T o m o presente, 
modo : hac quod novi- del Obispo de L u g o Erme-
mus, quia cmtohlakm d a r t á t fredo , que presidió en el me-
ibi decus. Habla después de dio del siglo V I I . Consta de 
otro estado posterior del M o 
nasterio comenzando con es
tas palabras : Modo vero cog-
noscimus ; y aqui cuenta la 
venida del A b a d Argerico 
con su hermana Sarra en 
tiempo de D o n F r u í h , que 
les concedió el sitio de Sa
nios para edificar , o restau
rar un Monasterio que fuese 
capaz de muchos individuos 
que viviesen en él , según la 
Regla de los santos Padres. 
Este testimonio era suficien
te por sí solo para dar a los 
que leyeron el privilegio, 
conocimiento de que Ja p r i 
mera fundación del Monas
terio de Samos fue muy an
terior al Reynado de D o n 
Fruela. 

Quando el lugar exhibido 
no bastara para comprobar la Nombres falsamente atrihui" 

ocho versos, en los quaies 
testifica este prelado , que él 
reparó y aumentó la obser
vancia monacal del Monas
terio de Samos. De donde 
se colige , que su fundación 
precedió á la presidencia de 
Ermefredo , cuya restaura* 
cion nos hace creíble , que 
el mismo Monasterio es uno 
de aquellos que menciona 
San Valerio en la parte oc* 
cidental y ultima de nuestra 
España , diciendo , que d 

faucls eleBis & perfeffis v i " 
ris in desertis locis rara ope 
domini construBa sunt Mo» 
nasíeria , ex quibm multas 
animas Redemptor ex-piatas 

face peccaminum suscepit in 
regna coslestia. 

remota antigüedad de la ilus
tre casa de Samos, no podría 
ésta dudarse a vista de otro 
célebre testimonio descubier
to en el año de 1753 , y des
conocido enteramente por 
los citados escritures. Este 

dos a l Monasterio de 
Samos. 

L a primera memoria que 
el C r o n i c ó n de. Albelda re
fiere del Rey D o n Alonso el 
Custo , es, que algunos hom

bres 
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bres llenos de a m b i c i ó n , des- los tiempos que sucedieron 
pojaron á este glorioso P r í n 
cipe de su R e y n o , y le en
cerraron en el Monasterio de 
Abeiania. Acerca de esta me
moria escribió Ambrosio de 
Morales en el lib. 13. cap. 3 r, 
que el Monasterio de Abe
iania es el mismo que el de 
Sirnos; porque aquella tier
ra , dice , se llama asi por los 
naturales. N o se sabe de don
de t o m ó Ambrosio de M o 
rales esta noticia, y se pue
de asegurar, que no tiene 
fuiid-imento por faltar me
moria que pueda servir de 
apoyo , á lo que supone del 
expresado nombre atribuido 
al territorio de Samos. E n 
ninguno de los privilegios 
que se conservan en el M o 
nasterio , y en los demás ar
chivos de lá Diócesis de L u 
go se lee el nombre de A b e 
iania , y el territorio en que 
está situada esta insigne casa, 
se llama solo Lousata y de 
Sarria, y el sitio determina
do del Monasterio ha teni
do perpetuamente el n o m 
bre de Sámanos, h contraí
do este vocablo Samos. As i , 
que ni en el tiempo en que 
se escribió el C r o n i c ó n de 
A l b e l d a , que fue en el s i 
glo I X . año de 883 , n i en 

hasta los nuestros, se ha lla
mado aquel territorio Abeia
nia ; por lo que el Monaste
rio de Samos debe tenerse 
por distinto del menciona
do en el Cron i cón Albe l -
dense. 

E l M r o . Yepes que no 
adoptó el nombre de Abe
iania como propio del ter
ritorio de Samos, fue de pa
recer , que quando el Aba4 
Argerico v ino á este país y 
fundó el Monasterio , le lla-r 
m ó San Jul ián Agaliense, co
mo se llamaba el célebre Mo
nasterio de Toledo , de don
de h u y ó por la persecución 
de los Moros , siguiendo en 
esto la costumbre ordinaria 
de los que ausentándose de 
sus tierras hacen asiento en 
otras muy distantes, y edi
ficando en ellas 6 poblando 
algunos lugares 6 colonias, 
tienen su gusto en darles los 
mismos nombres de sus pro
pias patrias. E l testimonio 
ún i co con que el referido 
Au to r intentó hacer verisí
m i l su pensamiento , es del 
Arzobispo D . Rodrigo , que 
en el l ib. 4. cap. 8. de Reb* 
Hispan , dice hablando de 
D . Alonso el Casto: Atino 
autem regni sui X I . a suis 

per 
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per tyrannidem Kegno expul- de sus Anales Benedidinos 
sus in Abeliensi Monasterio 
se recipit. L lama , dice T e 
pes , el Arzobispo D . Rodr i 
go Abclienss al Monasterio 
de Samos, aunque en el riera 

al año de 759. Y o traté de 
este asunto en el T o m o 37. 
pag, 138, declarando que no 
hay fundamento alguno pa
ra creer que el Monasterio 

po de su fundación se dixo llamado Agüliense en el A r -
Agállense , porque el vulgo zobispo D o n Rodrigo estaba 
habia corrompido ya el vo - situado en Abi l é s ; porque la 
cabio. A ñ a d e , que después 
del Arzobispo no se ha con
servado el nombre de Agá
llense ni el de Abeliense; 
porque habiéndose fundado 
el Monasterio en tierra que 
desde los mas remotos tiem
pos se dixo Sámanos , pudo 
mas el nombre natural que 
el extrangero comunicado 
por Argerico , y corrompi
do por el vulgo. Este pare
cer no tuvo otro origen que 
el demasiado afeóto del cita
do Benediótino á honrar su 
Monasterio de Samos, cre
yendo que se ennoblecía mu
c h o , si le hacia hijo del i n 
signe Monasterio Agállense 
de Toledo. Otros escritores 
habiendo leido el testimonio 
del Arzobispo, creyeron que 
el Monasterio Abeliense es
tuvo fundido en Abilés pue
blo de Asturias , y de este 
parecer fueren Beuter , Car
val lo y Bultel lo , citado por 
el C l . Mabi l lon en el l ib . 23. 

Unica memoria antigua en 
que se nombra, es la del C r o 
nicón de Albelda , donde 
se dice de Abelania nombre 
muy diverso del de Abilés; 
y habiendo el Arzobispo to
mado literalmente esta no t i 
cia del citado C r o n i c ó n , de
be tenerse por cierto , que 
en su escrito está corrom
pido el vocablo leyéndose 
Abeliense en lugar de A b e " 
laniense» 

Para desvanecer entera
mente la ocasión que tuvie
ron los referidos Autores pa
ra atribuir a Samos los nom
bres de que se trata , debo 
prevenir la equivocación con 
que han escrito , que el Rey 
D o n Alonso el Casto estuvo 
tres veces en el Monasterio 
de Samos , la primera siendo 
n i ñ o , la segunda baxo el Key. 
nado de Mauregato , y la ter
cera , quando los tyranos le 
expelieron del Reyno. Se ha 
de saber, pues, que en aque

llas 
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lias tres ocasiones estuvo D . al Monasterio de bamos, es 
Alonso en tres diversas par- preciso decir , que en una 
tes. Siendo n iño se mantuvo 
largo tiempo en el Monaste
rio de Samos, y en otro lur-
garcillo llamado Subrego á la 
ribera del Laura , lo que cons
ta del privilegio de D o n Or -
d o ñ o I I . publicado en el Te* 
mo 14. que dice asi: Postea 
vero proavus meus jam su-
pradíffiús Dominus Adefow 
sus adhuc in •pueritia remo-
ravit ihtdem in Sammanos, 
& in aliwín lovellum , quod 
dicunt suhregum in ripa L a u 
ree cum fratres multo tempo-
re in tempore persecutionis 
ejus* E n el reynado de M a u -
regato, no queriendo tener 
guerra con este tyrano por 
no exponer a grandes pel i
gros el Reyno Christiano , se 
ret i ró D o n Alonso a la Pro
vinc ia de Alava , donde v i 
v ían los parientes de su ma
dre , . lo que consta del testi
monio del Obispo D o n Se
bastian de que escribí en el 
T o m . 32. pag. 345. n. 16. 
E n el año 11. de su Reyna
do fue D o n Alonso recluido 
violenta y t iránicamente en 
el Monasterio de Belania , se
gún el citado C r o n i c ó n de 
Albelda ; y no habiendo ia> 
más convenido este nombre 

sola ocasión se detuvo D o n 
Alonso el Casto en esta casa 
para asegurarse de sus ene
migos. Véase también lo que 
para ilustración de este asun
to escribí en el T o m o 37. 
pag. 138. 

De la falsedad con qne 
se ha creído que el Monaste
rio de Samos fue fundado 
por el Abad Argerico, y que 
éste le puso el nombre del 
Monasterio de Toledo lla
mándole San Julián Agállen
se, se ha originado otra falsa 
opin ión con que se ha pre
tendido que el Santo titular 
de este Monasterio es San Ju
lián A v e r n o , cuyas reliquias 
dice Sandoval , se guardan 
en la Ciudad de Limoges de 
Francia , no lexos de Leoni 
de lo que el citado Escri
tor ofrece escribir largamen
te , quando llegase a tratar 
del Monasterio de Samos. 
C o n tantó confianza siguió 
este Benedictino su parecer 
en el libro de las fundacio
nes de los. Monasterios de su 
Orden, que llegó á decir que 
se hablan confundido las que 
se hicieron en España en hon
ra de San Ju l i án , teniéndolas 
por consagradas ai Márt ir del 

mis-
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mismo nombre que padeció por el M r o . Florez en su T o 
en Antioquia. Parece que el 
mismo Autor retrató esta 
opin ión en su obra de los 
cinco Obispos pagina 139, 
donde reconoció que todas 
las escrituras antiguas eran 
de donaciones hechas á los 
Santos Mártires Julián y Ba-
silisa. E l M r o . Yepes debía 
haber confesado lo mismo, 
por haber registrado los pr i 
vilegios del A r c h i v o de Sa
inos , en que jamas se hace 
memoria del nombre de S. 
Julián , que atribuye al M o 
nasterio Agaliense de To l e 
do. Contra esta opin ión se 
ofrecen tan graves redaros, 
que bastan para que en ade
lante se desprecie por los que 
trataren la historia de este 
Monasterio. E l primero es, 
que se ignora que el Abad 
Argerico huyese del Monas
terio Agaliense de Toledo 
h. las partes de Gal ic ia , cons
tando solo lo que dice D o n 
O r d o ñ o I I , esto es , que 
gerigus A b h a , ó" sóror ejus de Samos poco después de la 
nomine Sarra venerunt de fi- entrada de los Suevos en Ga

mo 5. de la España Sagrada, 
tratando de San Ildefonso. 
E l tercero es, que todos los 
monumentos antiguos con
tienen oblaciones hechas a 
los SS. Mártires Jul ián y Ba-
silisa , de quienes hace me
moria el Martyrologio R o 
mano en el dia 9. de Enero. 
Y á la verdad , los Monges 
antiguos anduvieron muy 
fundados en dedicar su M o 
nasterio a estos Santos Már t i 
res , constando de sus Aótas 
que San Juüan fue padre de 
una santa Congregación que 
se componía de casi io2>. 
Monges ; y que Santa Ba-
sílísa gobernó exércitos de 
vírgenes , y mngeres apar
tadas del siglo , y consagradas 
enteramente al servicio de 
Dios. 

Diversos estados del Monas
terio de Samos, 

Fundado el Monasterio 

nibus Spania. E l segundo es, 
que el Monasterio Agállense 
de Toledo no estuvo dedica
do á San Julián , sino á los 
Santos Mártires Cosme y D a 
m i á n , como queda probado 
Zfafc X L . 

licia , los quales le dieron el 
nombre de Sámanos , qua 
como he dicho , significa en 
el idioma Suevo lugar don
de se v ive en forma de co
munidad se mantuvo asi en 

O su 
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su edificio , como en la ob- otras gentes del país, como 
servancia monástica hasta el lo refiere el Obispo Odoario 
tiempo en que presidió en en su testamento ; verifican-
L u g o el Obispo llamado Er- dose en ellos lo que este pre-
mefredo. Sin embargo, aun- lado dice de sí , y de los de
que no dcxó de observarse más vecinos de L u g o : E t 
la regla monástica en sus prin- fecernnt nos exules d j a t r i a 
cipales partes en los tiempos nostra. Esta destrucción del 
anteriores al referido prela
d o , h / l lo éste que no faltaban 
algunas relaxaciones , a que 
d bia como prelado poner 
el remedio necesario. H i z ó 
lo asi, y para memoria per
petua de la restauración, de-
xó gravado en colunas de 
piedra el estado en que él 
hal ló al Monasterio , el qual 
perfeccionó confirmando sus 
buenas costumbres, aumen
tando la observancia monás
tica; y finalmente, restituyen
do los buenos usos que por 
la inconstancia de los t iem
pos habían faltado entera
mente. 

Parece que el Monasterio 
no necesitó de otra restaura • 
cion hasta la venida de los 
Sarracenos , durando lo he
cho por el Obispo Ermefre-
do cerca del año de 650 has
ta el de 716 , en que los Mo
ros destruyeron el territorio 
de Lugo . E n esta entrada de 

Monasterio de Samos y la 
huyda de sus Monges, se co
lige de lo que después suce
dió en tiempo del Rey D o n 
Fruela , que r eynó desde el 
año de 757 hasta el de 767. 
D o n Alonso el primero ha
bía conseguido de los Moros 
las célebres visorias que re
ferí en el T o m . 37 pag. 91^ 
conguistando en primer lu
gar las tierras de Galicia pró
ximas a las montañas de A s 
turias , y luego las grandes 
Ciudades de Lugo y T u y, 
echando de sus términos \ 
los Moros , y dexandolos tan 
escarmentados y tan sepa
rados de Galicia , que todo 
aquel país quedó en buena 
disposición para ser restaura
d o ; beneficio que después de 
la Ciudad de Lugo consiguió 
el Monasterio de Samos. Esta 
segunda restauración se debió 
a un Abad llamado Argerico, 
que huyendo del comercio 

O — - — — V ^ t l W i - l L i J V ^ ^ l l l ^ l 

los Moros huyeron los M o n - de los Sarracenos, y sabien 
ges, haciendo lo mismo que do las conquistas hechas por 

Don 
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D o n Alonso el C a t ó l i c o , se estas palabras se significa la 

regla de San Benito, ó la co
lección de las reglas antiguas, 
que juntamente con la de S. 
Benito servia de gobierno en 
algunos Monasterios de E s 
paña. L o cierto es , que en 
ninguno de los privilegios 
que se dieron en los tiem
pos inmediatos á la i r rup
ción de los Arabes , 6 á la 
fundación y reedificación del 
Monasterio de Samos , se ex
presa la regla de San Benito, 
ni la de otro Padre deter
minado , sino solo la regla 
de los Padres en general. M e -
nardo , en su obra intitulada. 
Concordia de las reglas , tra
ta de los Autores de ellas; y 
después de haber hecho xnen-
cion de la de San Macario, 
habla de la que se decia ; R e -
g l a de los Padres ; de la qual 
asegura , haber visto algunos 
exemplares en los códices 
antiguos de las Bibliotecas 
Floriacense , y Corbeyense, 
Parece, pues , que l lamándo
se en las escrituras del M o 
nasterio de Samos la regla; 
que en él se observaba , R e 
g l a de los antiguos Padres, 
seria esta la misma que la 
mencionada con este nom
bre por el citado-Escritor. 

Por un privilegio que 
O 2 el 

á Galicia donde ya 
reynaba D o n Fruela. Este 
Príncipe concedió á Arger i -
co , y a su hermana Sarra el 
lugar donde estaba el Monas
terio de Samos, al qual ellos 
edificaron ó renovaron , de 
manera, que fuese capaz de 
una crecida comunidad , £ t 
construerunt, dice el privi le
gio de D o n O r d o ñ o , Monas-
terium , 6" fecerunt coenobium 
multorum secundum normam 
SS, P P . 

Además del lugar del M o 
nasterio , les concedió D o n 
Fruela muchas Vi l las en el 
Bierzo , en Valdeorres-, en 
Qui roga , y en otras partes 
que se expresan en la escritu
ra de D o n O r d o ñ o I I ; y de 
todas estas posesiones hicie
ron testamento el Abad A r -
gerico y su hermana Sarra, 
nombrando á cada uno de 
los Monges , y diciendo en 
Ja escritura la V i l l a de que 
tomaba posesión , para que 
de este modo tuviese mayor 
firmeza la disposición de sus 
bienes. 

E l célebre Mabi l lon tra
ta de la inteligencia que cor
responde á la expresión se
cundum normam SS. P P . , y 
no se atreve á decidir , si por 
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el Rey D o n Alonso el Casto edificio de la Iglesia ; cuya 

fundación fue cerca del M o 
nasterio de Samos , y dentro 
de-sus propios términos en el 
monte Serio , a ia ribera del 
Sarria. 

E l expresado Rey Don 
Fruela , y su muger laReyna 
Doña Munia tuvieron un hi 
jo llamado D.Alonso ,a quien 
se debia la posesión del trono 
después de los dias de sus pa-

concedió a los Monges de 
Samos en el año cié 811 , se 
sabe , que habiendo fallecido 
el Rey D . Fruela, comenza
ron a inquietar á los Monges 
varias personas del Estado 
laical , no siendo la persecu
ción continua, s i n o ^ r inter-
val la , temporum. Parece que 
por los años 785 se man
tenía el Monasterio pacifica
mente en la observancia , y dres; mas no se verificó esta 
posesión de sus bienes. Esto posesión , no solo por su cor
sé colige de una escritura da- ta edad, como creen nuestros 
da por un presbítero llamado historiadores, sino por la vio-
Adi lan i , que movido de ia lencia con que fue Sxcluído 
vida exemplar , y del buen 
gobierno de los Monges, 
fundó un Monasterio dedi
cado á San Esteban , y San 
Pablo , sujetándolo a la ju
risdicción del de Samos , pa
ra que de este modo se con
servase con mayor firmeza 
su autoridad y observancia. 
Por la misma razón , desean
do que la vida religiosa se 
estableciese en su nuevo M o 
nasterio con,la posible perfec
ción : sacó del de Samos al
gunos Monges, cuyos nom
bres eran Dagaredo, V i g i l i o , 
Leovig i ldo , A v o l i n o y Ma-
zon , siendo éste ú l t imo el 
que con sus propias manos 
puso ia primera piedra ai 

por algunos que se le declara
ron enemigos, aun en el tiem
po de su inocencia. Para co|& 
servar la vida de este n iño , le 
llevar©!! sus tutores al M o 
nasterio de Samos, y en este 
lugar, y en otro llamado Su-
brego se mantuvo , cuidado 
de los Monges mientras duró 
la persecución. Desde este 
tiempo quedó este Príncipe 
aficionado : ai Monasterio , y 
mostró su devoción siempre 
que necesitaron los Monges 
de su poderoso patrocinio. 
Habiendo , pues , entrado a 
reynar en el año de 791 »7 
llegado el de 811 , algunas 
personas del estado bical los 
inquietaban , queriendo apo

de-
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derarse de los bienes del un Obispo Étomado Fdtai, de 
Monasterio , cerno habia su
cedido otras veces .después 
de la muerte de D . Fruela. 
Para contener la pretendida 
usurpación, expidió el Rey 
un decreto dirigido a los 
Monges, asegurándoles en sus 
posesiones, y mandando, que 
ningún lego se atreviese á 
inquietarlos , siendo notorio, 
que los bienes del Monasterio 
eran eclesiásticos , lo que el 
mismo Príncipe declaró en 
su decreto, diciendo, que no 
había duda en que el lugar 
de Sanios fue siempre de ra-
íione Ecclesia sanB¿e. Con
cedió el Rey esta gracia en el 
dia 11 de Junio del año ex
presado , y la confirmaron 
tres Obispos, cuyos, nombres 
eran Flacencio, Quindulfo y 
Pascasio. 

Despues de Don Alonso 
el Casto entró á reynar Don 
Ramiro , hijo de Don Ber-
mudo en el año de 842 , el 
qual , continuando la devo
ción y generosidad de su an
tecesor , cuidó también de la 
observancia del Monasseria 
de Samos , y del aumento 
de sus haciendas. En los pri
meros años de su reynada 
vino a Galicia huyendo ds 
los Sarracenos deAndalucu 

Tom, X L , 

quien se hace memoria en 
una donación hecha por un 
Clérigo que se .decía Andrés, 
y contenida en la escritura 
128 del tumbo de Sirnos, en 
que el donante dice, que con 
el auxilio.derDíos , y.patro
cinio del Obispo Fatal , ha
bía fundado una Iglesia en la 
Vi l la de Tóldanos , y que 
el mismo Prelado la consa
gró señalando también su ce? 
menterio , que era de 72 pa
sos al rededor. A este Obis
po , pues , hizo el Rey Don 
Ramiro donación del, M o 
nasterio de Samos , y de to
dos los bienes que había po
seído el Abad Argerico , que 
ñie el primero que le ocu
pó después de la irrupción 
de los Arabes. De esta do
nación hace memoria el Rey 
Don Ordoño I. en una es
critura concedida al mismo 
Obispo en el año de 853: 
J i t concesút , dice , tíbi i l lud 
genitor meus Rancniirus Rex , 
dum de ipsa Spania itt. regia-* 
ne ista higrcssus fuisth 

E n el año de 852 hizo 
el referido Rey Don Ordo-
ño donación del Momste-
rio a ciertos Monges , de los 
quales uno se decia Au'do-
¿edo , que huyeroa también 

O 3 de 
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de Córdoba en el principio Dióle también los libros, edi. 
de su reynado. E n esta es
critura se hallan borradas 
algunas palabras que conte
nían los nombres de los 
Monges , leyéndose solo el 
de Audofredo , y la tierra de 
donde huyeron : lo que de
clara el Rey por estas pala
bras : Advence. Corduhénses\ 
ex qua pa t r ia tronerantes 
temporibüs nostris pervenien-
tes ad uvhem Galiecüe. A es
tos Monges', pues , hizo el 
referido Príncipe escritura^ 
que llama 'de venta y dona
ción , concediéndoles , que 
3o poseyesen en la forma 
que el Rey Don Ramiro lo 
habb donado al Obispo Fa
tal, Hizose la escritura en 15 
de Abril de dicho año 852, 
habiendo dado antes los 
Monges al Rey dos talentos 
de oro. Firmaron Ja'escri
tura el Rey Don Ordoño , y 
ía Reyna Mumadona coii su 
hijo Don Alfonso., &c. 

En el año de 853 se hi
zo otra escritura de dona
ción , concediendo D . Ordo* 
ño al expresado Obispo.jEa-
tal el Monasterio de. Samos 
en la misma forma en que, 
se le habia dado antes su'pa
dre D . Ramiro , quando este 
prelado huyó 'de Andalucía. 

ficios, alhajas, y todas las de
más posesiones que habia 
gozado en tiempo de Don 
Fruela el Abad Argerico.' 
Añadió los Monasterios que 
fueron de la jurisdicción de 
Samos , cuyos nombres se 
expresan en la escritura. En
tre, las cosas que ofreció , se 
refiere la Iglesia de San Ju
lián , y San Pedro , con to
das sus posesiones, y las pes
queras , que están , dice , so
bre el puerto , donde se jun
tan los rios Sil y Miño , del 
qual testimonio se infiere ta 
distinción , que en los siglos 
anteriores hubo de los dos 
rios, con los propios nom
bres que tienen al presente, 
como escribí en el principio 
de este Tomo, contra el dic
tamen de los eruditos Sar
miento y Fiorez. Ordena 
también el Rey al Obispo 
Fatal , que cuide de que se 
restituyan al Monasterio de 
San Julián las tierras, que' los 
Monges habían vendido con^ 
tfa toda razón , y por su 
gran negligencia después de 
la muerte del Abad Argeri
co ; y manda asimismo , que 
los compradores queden pri-
¥lido.s de ellas , como se es-
tabieda en los sagrados Gár 

no-
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ñones . Prohibe , finalmente» de L u g o , sino que habíen-
que los legos se entrometan 
á gobernar el Monasterio , b 
inquietar á los Monges en 
sus posesiones , como suce

do venido consagrado desde 
Córdoba se mantuvo con 
la misma dignidad gober
nando él Monasterio de Sa-

dio después del reynado de mos , que le habia concedi-
D o n Fruela , con gran per- do ei R e y D o n Ramiro. 
juicio de la observancia mo
nástica ; y para que se enten
diese quanto se extendía la 
jurisdicción del Monasterio» 
dice, que esta abrazaba M i l -
liarium , 6" semis ex omni 
parte per gyrum. Hizóse la 
escritura en 13 de Ju l io de 
dicho año , y la firmaron el 
Rey , y un Obispo llamado 
Oveco. 

D e l Obispo Fatal se hace 
memoria en la escritura 99 
del tumbo de Samos, refi
riéndose en ella , que con
sagró la Iglesia de los San
tos R o m á n , y Mamés , que 
habia fundado un presbítero 
llamado Godesteo en la V i 
lla de Taxaria , cuya situa
c ión se señala con estas pala
bras : Territorio Humano sub 
Sede Lucen si , sub alpe E r i -
bio juxta rivulum Omano ; y 
dice la escritura , que el d i 
cho territorio estaba , sub do
mina tione Fatalis Episcopi 
Cimiterio Samonensi. Debe, 
pues, tenerse por cierto , que 

E n el reynado de D o n 
O r d o ñ o I I . llegaron á G a l i 
cia huyendo de Córdoba O f i -
lon con su hermana Maria, y 
un presbítero llamado Vicen
te , á los quales hizo D o n 
O r d o ñ o I I . d o n a c i ó n del Mo
nasterio de Samos, con todas 
sus alhajas y posesiones , su
jetando á su jurisdicción y 
gobierno todos los Monas
terios que estjban en aquel 
territorio. E l mismo Pr ín
cipe ordena en la escritura 
de su donación lo que Of i -
lon debia cumplir para man
tener en la observancia los 
Monges , cuya dirección se 
le encargaba. Ante todas:co
sas le manda , que en las K a -
lendas de cada mes visite ios 
Monasterios de su territorio, 
reconociendo el modo de v i 
v i r de los Monges , y emen« 
dando todos los vicios qub 
hallare* Encárgale , que coa 
toda diligencia practique 
quanto fuere necesario para 
la reforma de los Monges, 

este prelado no fue Obispo haciendg que todos ellos se 
O 4 pre-
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presenten a U visita ; y qúe si de los Clér igos, quedmdo el 
viese que entre ellos había 
algunos manchados con los 
vicios , que expresa.con es
tas p.ihbras : Sanguimixtiosy 
¡attoms- , refugas Monasts-
r i i , mágicos, 6 con otros qua-
lesquiera, les imponga la pe
nitencia correspondiente a la 
culpa. Hizo-e esta escri
tura en 20 de Mayo del 
año 856. 

Mantúvose el Monasterio 
baxo el gobierno de O a l o n 
á lo menos husta el año de 
8 7 2 , en que é l , su hermana, 
y e l presbítero Vicente ofre^ 
cieron á ios Santos Julián , y 
BasTisa , y a los Munges el 
mi>mo Monasterio de Sanios, 
con todos los bienes que. le 
pertenecían , y los libros que 
traxeron de Córdoba ; todo 
Jo q.ual, dicen , consagran á 
Dios para reforma de la v i 
da , y disciplina, regular , se
gún la regla de los, antiguos 
Padres , que se observó eñ 
aquel Monasterio. Refieren en 
el principio de la escritura 
como aquella ilustre casa Jia-
bia; sido fundada por ios Pa
dres que florecieron e¿i t iem
pos muy remotos y des
pués protanada por Jos lego?, 
que se introduxeron en ella, 
valiéndose de ia uegligeinda 
ífflán i . O 

Monastario sin vestigio de la 
vida monástica , que profesa
ron los antiguos. Dicen tam
bién., que con el auxilio de 
Dios , pudieron ellos llegar 
á G d i c i a , Reyno Católico 
de D o n O r d o ñ o , que les 
concedió aquel lugar, para 
v i v i r en é l , usando con ellos 
de su gran misericordia , co
mo con unos peregrinos, 
que escaparon de los Sarrace
nos de Córdoba . E l instru
mento de esta donación se 
dió- en 25 de Jul io del re
ferido año , y se confirmó 
después de los donantes por 
el Rey D o n Alonso , y ios 
Obispos Placencio , y G i l * 
mello. 

Sandoval escribe , que 
desde la restauración del Mo
nasterio de Sainos , hecha 
por Ohion , hasta el año de 
9 0 2 . min tuvb aquella casa 
algún sosiego , y autoridad, 
lo que prueba con una Es
critura del referido año , en 
que un Arcipreste llamado 
Teodenando deseando refor
mar el Monasterio de S. Es
teban-, fundado en la V i l l a 
que se dixo de D o n Adilau, 
del nombre de un hijo de 
E g i l a , que habia venido a 
Galicia de ias partes de A n 

da-
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dalucú en él rey nado de D . teralmente el Rey D o n O r -
Fruehi , creyó no podia ha
cer cosa mas conveniente pa
ra establecer la reforma, que 
sujetar el Monasterio ai de 
Samos, para que los Monges 
de é-te enseñasen la vida mo
nástica a los Clérigos de San 
Esteban, cuyos vicios se pin
tan vivamente en esta escri
tura. Firmóse ésta en i . de 
Enero de dicho ano, que d i 
ce , era el 36 del Imperio de 
D o n Alonso en Oviedo , y 
la confirmaron los Obispos 
Nausto de Coimbra, Sisnando 
de I r ía , Eieca de Zaragoza, 
Recaredo de Lugo, y después 
del Rey D o n Alonso , con
firman sus hijos D . Gonzalo 
D i á c o n o , D . García , D . Or
d e ñ o , D o n Fruela , y D o n 
Ramiro. 

Pero quando debamos 
creer que el Monasterio de 
Samos no se relaxó entera
mente después de la muerte 
de O t i i o n , es constante, que 
desde aquel tiempo comenzó 
á decaer su observancia, v i 
viendo los Monges como si 
flusen huespedes, y no h i 
jos de aquella casa,por lo qué 
sucedió , que se perdieron 
hasta las escrituras en que se 
contenían las posesiones del 
Monasterio. A s i lo refiere l i -

d o ñ o I L en su privilegio del 
año de 922. publicado en el 
Tom .14. de laEspaña Sagra
da. Llegó la relaxacion hasta 
el reynado de este Príncipe, 
que con gran zelo restauró el 
Monasterio , levantándolo á 
ser digno de este nombre, no 
siendo antes, sino una mera 
Parroquia , con cuyo titulo, 
dice el R e y , la había dedica
do á los Santos Mártires J u 
lián , y Basilisa después de su 
relaxacion. L a reforma del 
Monasterio consta del citado 
privilegio , y lo que á ella se 
siguió después de la muerte 
de D u n O r d o ñ o se puede ver 
en las memorias que publ icó 
en el T o m . presente de D o n 
E r o Obispo de L u g o , que 
comenzó á presidir por los 
años de 924. 

L a grave necesidad, que 
por la inconstancia de aque
llos infelices tiempos , hubo 
de reformar el Monasterio de 
Samos,se representa vivamen
te en el privilegio del Rey D . 
O r d o ñ o , dado en el año de 
922,que hablando de los que 
vivian en aquel lugar des
pués de la muerte de Oi i lon , 
dice , que eran hombres ahs-
que legis censura , & Christi 
jugo esse voieníes, im£eriti , é r 
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inútiles, non mortificantes, sed, Rudesindus Efiscopus colla-
•vivificantes carncm suam, & c . 
D . R a m i r o hijo de D . O r d e ñ o 
d i ó ea favor del Monasterio 
un privilegio en el año de 
p3 r. y en él hace mención 
de la reforma hecha por su 
padre, diciendo: Genitor meus 
"evacuavit exin scortum, jecit-
que domum orationis, evacúa-
vit catervas impudic&rum , é r 
ordinavit degere congregatio 
fratrum. 

Entre los Monges , que 
para la reforma del Monaste
rio de Sanios , salieron por 
solicitud de D o n Arias M e -
nendiz, y Gutier Menendiz 
padre de San Rosendo , del 
Monasterio de Peña , se cuen
ta en segundo lugar Adelí io, 
á quien se dio el gobierno 
del Monasterio con el t í tu lo 
de prepósito. E l Obispo San 
Rosendo tuvo después una 
junta en un pueblo llamado 
Nocaria , y en ella se nom
b r ó el mismo por Abad,sien
do por esta razón el primero, 
de quien después de la refor
ma , debe comenzar la série 
de los Abades. D e l nombra
miento hecho por San R o 
sendo , habla una escritura 
por estas palabras: Stetit F r a -
ter Adelfius in suo preposita-
tio usquequo. fecií Daminus 

tionem in Nocaria & postiit 
eum ¿Ibhatem in ipsum M o -
nasterium. H i z o esto San R o 
sendo , no porque el Monas
terio de Samos perteneciese 
á su Diócesis de M o n d o ñ e d o 
como ha pensado alguno, si
no por habérsele dado corni l 
sion para 'establecer la refsifl 
m a ; excluido de este ofició 
D o n E r o Obispo de L u g o , 
por haberse declarado contra
rio á la restauración, y a los 
Monges que alli v iv ían . E n 
el año de 938 hizo este Abad 
Adelí io una escritura de do
nación en favor de este M o 
nasterio ; y porque el encar
go que se le habia dado, era 
el mismo que tuvo Ofilon 
en otro tiempo , usa de las 
mismas expresiones que se 
contienen en la escritura que 
hemos mencionado de Ofi
lon , y su hermana Mar ia , d i 
ciendo : que habia sido pues
to en aquel lugar, ad p rapa-
randum viam v i t a ac disci-

plinam , seu norman camhbB 
antiquorum patrum. 

Esta ultima reforma del 
Monasterio , se estableció y 
arraigó de manera , que en 
los siglos siguientes fue dig
n o , de que los Reyes y de
más fieles diesen repetidas 

prue-
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pruebas de k devoción que de donación hecha por Ege 
le tenian ; y de que le enri 
queciesen, a porfía , como 
consta de las muchas escri
turas que se contienen en su 
tumbo. Entre estas es digna 
de memoria la 170 que fue 
dada por los feligreses de la 
Iglesia de Santiago de la V i 
lla de Astragiz, que compo-
nian el numero de 25. Dicen 
en ella, que su Iglesia de San
tiago que estaba situada en el 
territorio de Lousata en la 
V i l l a de Astragiz cerca del 
rio Sarria, llegó á ser destrui
da por los Clérigos que la 
servían , dando mal exemplo 
por los vicios que en ellos 
se notaban..Deseosos los ve
cinos de remediar tan grave 
m a l , se juntaron para consul
tar que deberían hacer en 
aquel caso. N o tenian Sacer
dote ni Doclor de quien po
der tomar consejo ; y ellos 
por sí mismos, viendo la san
ta vida qiie resplandecía en 
ios Monges de Samos, deter
minaron con particular gus
to de sus almas, sujetar su 
Iglesia de Santiago al Abad 
Ade l f io , y sus sucesores para 
que pudiesen ordenar todo 
Jo que les pareciese conve
niente en beneficio de la mis
ma Iglesia E u otra escritura 

redo y Rosula de un Monas
terio que eilos mismos fun
daron en V i l l a pedre, y con
sagraron a San Mateo , ha
blan los donantes en el pr in
cipio de la observancia que 
se tenia en el Monasterio de 
Samos en el año de 960, con 
una expresión que dá buen 
testimonio de la verdad con 
que se habia hecho la refor
ma. Porque nombrado el 
Monasterio de Samos, dicen 
luego : U b i modo mkat digna 
degentia Monachorum , sicut 

fui t ex antiquis temjporibusy 
i t a é r nunc. 

Los Reyes se esmeraron en 
acrecentar los bienes del M o r 
nasterio , para que de este 
modo se mantuviese mas fir
memente su observancia ; y 
parece tenian gusto y se de
leitaban en hacer memoria 
de la liberalidad y devoc ión 
con que sus predecesores pro
curaron enriquecerle. A s i el 
Rey D o n Sancho en el p r i 
vilegio de donación que dio 
en el año, de 962 , nombra 
en e l principio a sus proge
nitores , Fruela , Alonso el 
Casto , á quien dá el nombre 
de Cató l ico , D o n Ramiro, 
y su hijo D o n O r d o ñ o , á 
D o n Alonso ,, D o n P r d o ñ o , 
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y ú l t imamente a D o n Rami- tdrio de iMoncioñedo, Pela-

yo de L u g o , Pedro de )rÍ3, 
Gudesteo de Oviedo , Sce-
meno de Astorga, y Froylau 
de L e ó n . 

E n fines del siglo X Í I . y' 
principios del X I I I , experi
mento el Monasterio a'gu-
iios trabajos en Jas haciendas, 
que con tanta munificencia 
habian concedido en los si
glos anteriores los Pveyes y 
otros fieles. Conservase una 
escritura de la era 1205 , por 
la que consta , que D . Juan 
que 'había sido Monge de Sa
raos , y en este año era Obis
po de Lugo , tuvo necesidad 
de remediar la pobreza que 
llegaron á padecer los M o n -
ges , a causa de que el Abad 
se llevaba la mayor parte de 
la hacienda , con gran perjui
cio de la vida monástica. E l 
Obispo , pues, dio las ordé
nes necesarias para contener 
la ambición del Abad , y pa
ra proveer á los Monges de 
quanto necesitaban para, v i 
v i r sin la solicitud que trae 
consigo.la,pobreza. Habien>-
do , pues, señalado posesio
nes para la mesa abacial, ofi
ciales del Monasterio y de
más Monges , se hizo para 
mayor firmeza escritura de 
este repartimiento , en la que 

de-

ro padre del mismo D e n 
Sancho, y á D o n O r d o ñ o su 
hermano, diciendo , que to
dos ellos confirmaron la m i 
Ha y inedia que se habia se
ñalado por t é rmino del M o 
nasterio , y también los fue
ros , Vil las e Iglesias que se 
contenían en las escrituras. 
D e l mismo modo D o n Ber-
mudo I I , después de nom
brar a sus predecesores, dice, 
que queriendo continuar su 
d e v o c i ó n , venia en confir
mar todas las posesiones del 
Monasterio ; y por quanto 
algunos hombres malignos se 
atrevieron a usurpar parte 
de los términos que sus pro
genitores habían señalado, 
per funiculum distributionis, 
Gomprehendiendo la referida 
milla y media, habia él de
terminado que Piniolo Truc-
tiniz midiese- los términos; 
y que habiéndose encontra
do las arcas-, esto es, los mo
jones , cuyos nombres expre
sa , era su voluntad, que el 
•Monasterio poseyese firme
mente y sin ser inquietado 
los referidos términos. H i z o -
se esta escritura en 13 de 
Agosto del año de 993 , y 
fue confirmada por los Obis
pos V i i i u l f o de T u y , Armen-
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declara el Obispo el santo fia ra tiene. A l presente florece 
que en ello había tenido por 
estas palabras: Hoc autem ideo 
ut omnm démeos negligentiíe 
eirca ordinem B . Beneditli oc-
casionem UUus penüus tolle-^ 
remus , 6" ut ipsi Monachi 
juxta consuetudines Monaste-
r ü , vel cluniacensis , vel Sanc-
t i Facundi, ubi sanBitatis re-
ligio florere creditur , Deo sub 
obedientia ér observantia re
g u l a San'ñi Benedicli totis men-
tibus inclinarent : 6" sicut eo-

mucho este Monasierio , sien 
do una de las principales ca
sas de Galicia , y sobresalien
do por los señalados sucesos 
que le pertenecen en la his
toria eclesiástica , y dando fi
nalmente á la Iglesia exce
lentes y santos Prelados, en
tre los quales fue uno San 
A l v i t o Obispo de L e ó n , c u y a 
filheion tengo asegurada y 
confirmada contra las pre
tensiones del Monasterio de 

rum corporali procurationi suf- Sahagun en los Tomos 35 
Jicienter providendo non p a - y 36. de esta obra. 
rum augemus, i ta ér ipsi re
gules sutf mandatis studio-
sissime ac diligentissime mvi-
•gilent. E n el año de 1200 
padeció el Monasterio igual 
trabajo con otro Abad l la
mado Pelayo , de quien se 
querellaron los Monges ante 
el Papa , que n o m b r ó por 
Juez al Arzobispo de Brjga 
y á su Dean , los quales seña-
íaron la parte que el Abad 
debia llevar sin agravio de 
los Monges. De este modo 
permaneció el Monasterio, 
dice Sandoval , pasados tan
tos infortunios y trabajos 
hasta los tiempos de los Re
yes Católicos en que se re
formó la órden , y reduxo 
al modo de v i v i r que aho-

L o s Obispos, y el Cab i l 
do de la Santa Iglesia de L u 
go , se han esmerado en to
dos tiempos en honrar a este 
Monasterio, conservando y 
defendiendo sus esenciones 
y privilegios. Existe una es
critura del año de 1145 , da
da por el Obispo D o n Guido 
en presencia del glorioso E m 
perador D o n Alonso , de los 
Arzobispos , Obispos y Prín
cipes de su Imperio en la fe
ria tercera dia 6 de Agosto, 
en la qual el referido prela
do , y los Canónigos de L u 
go prometen á D o n Juan 
Abad de Samos y a sus M o n 
ges , no exercer potestad al
guna en su co to , ni exigir 
derecho alguno , sino lo que 

fue 



2 22 España Sagrada, Trat. 7 ^ Cajp.c), 
fue costumbre en el reyna-
do de D o n Alonso , hijo del 
Rey D o n Fernando, no de
seando otra cosa que la paz 
y concordia que había rey-
nado en los años anteriores 
entre el Monasterio y el C a 
bi ldo . E n fines de este s i 
glo X I I . duraba todavía un 
largo pleyto entre la Cate- quani erga Monasteriampríes-
drai de L u g o , y el Monaste* criptum hucusque dignosckur 

que siempre hizo de él la 
Iglesia de Lugo . Unde Lucen-
sis Ecclesia, ÓÍCQ, ' áttendens 
devotionem , 6̂  religionem tam 
¿ ibba t i s , 6° Monachorum, 
quam ipsius Monasterii ex-
celleñtlám, & dignitatem ínter 
coetera Monasteria su¿e D i ó 
cesis » 6̂  recolens dileBionemt 

r io de Samos en el tribunal 
de D o n Mart ín Arzobispo 
de Braga, delegado por D o n 
Gregorio Cardenal de Santo 
A n g e l , acerca de la posesión 
de algunas Iglesias. Pero su
cedió , que antes de llegar es
ta causa á la decisión que de
bía dar el Juez nombrado, eí 
Cabi ldo y Monasterio hicie
ron , con particular gusto su
y o , una amistosa composi
c ión por una escritura de 
concordia digna de referirse. 
E l Monasterio cede algunas 
Iglesias trasladándolas ai do
min io de la Catedral de L u 
go ; y el Cabildo de Canó 
nigos concede y confirma to
das las facultades del Monas-
r i o , sobre varias Iglesias que 
se expresan en el instrumen
to. Los motivos que expone 
el Cabildo son muy honor í 
ficos, al Monasterio , y mani
fiestan h grande estimación 

habuisse , érc. E n la misma 
escritura concede el Cabildo 
de L u g o > que el Abad de 
Samos, y los sucesores legíti
mamente elegidos, se tengan 
en adelante por Canónigos 
y Arcedianos de su Iglesia. 
Siendo tan expresa esta clau
sula , se colige que el señor 
Sandoval no tuvo noticia de 
este instrumento de Concor
dia , quando en su obra de 
los cinco Obispos escribió 
estas palabras : Pretende el 
Obispo de Lugo , que el A b a d 
de Samos es jdreediano de stí 
Iglesia mas no hallo escritu
r a que ta l diga , fac. Fue 
dada esta escritura en la 
Ciudad de L u g o en el año 
de 1195 en 28 de Enero; 
y la firmaron D o n Rodrigo 
Obispo de Lugo , y sus Ca
pitulares , y después D o n Pe-
layo Abad de Samos, y to
dos ios Monges que compo

nían 
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rúan el número de 50. E n el 
año de 1250, confeso tam- Memorias del Monasterio de 
bien y declaró el Obispo de .S'. Vicente de Monforte. 
Lugo D o n Martin la exéncion 
que las Iglesias de la A b a - A I mediodía de la C i u -
día tenían de la jurisdicción dad de Lugo,^ mas abaxo de 
Episcopal . Ñeque jus Pon- Samos, se extiende por espa-
tificale , dice , sufcr Monas- c ío de unas seis leguas un de-
terium vestrum , aut sufer l ic ioso, y ameno valle de fi-
ecclesias vestras umquam re- gura casi orbicular , que al 
quiramus. A s i se mantuvo presente se dice tierra de L e 
la dignidad del Abad de Sa- mos. Este nombre es claro 
mos independiente, y sujeta vestigio de las gentes, que 
so!o inmediatamente al Papa en las tablas de Ptolomeo se 
hasta que abrazó la un ión á dicen Lemavos , y pertenec
ía Congregación de San Be- cían al Convento Jurídico-^ 
n í t o el Real de Valladolid en Lucense , como pertenecie-
el año de 1505 , siendo el ron luego a la Sede Episco-» 
primer Abad después de este p a l , que en los primeros s i -
suceso Pr . Juan de Estella, glos de la Iglesia se estable-
hijo de San Juan de Burgos, ció en aquella Ciudad. Se ha 
el qual dispuso y ordenó el discurrido variamente acerca 
gobierno , y santo mé todo del origen del nombre de los 
de vida que ha perseverado Lemavos i pero habiéndose 
ha^ta el presente. Es ultima- habitado estas tierras por los 
mente privilegio muy partí- Celtas, es muy verosimi! que 
cular del Abad de Samos el esta voz venga de su id io-
excrcer en toda su Abadía ju- nía , en la que seguí? Bullet 
risdiccion temporal , y espi- significa suelo ferñl , lo que 
l i t u J , nombrando Justicias, conviene con gran propie-
Provisor , y Arcipreste , de dad á la tierra de Lemos. E l 
cuy.is sentencias no se puede M r o , F'orez fue de parecer, 
apebr sino á la Real A u d i c n - que si los C itas inrroduxe-
cia , o Nunciatura. sen este nombre, puede alu

dir á ta C i i u l i d Lemovicse 
que tenLn en la Galia , y 
estaba iituada en un peque

ñ o 
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ñ o collado, y parte de ella Ha cor rompidc í , y desfigura-
en un valle con sn rio ; to
do lo qual pudo hacer que 
pusiesen este mismo nombre 
a ios Lemavos , cuya Cap i 
tal se hallaba en situación 
muy semejante. Este d ida-
xnen supone como verdade
ro el sistéma tan falso , co 
mo universal de la trasmu 
gracion de los Celtas de Fran
cia á las regiones de España; 
y siendo mucho mas fundan
do , que los Celtas pasaron, 
y se extendieron de las par
tes mas occidentales de Es 
paña hasta h Francia , como 
p robé en el tomo 32, no ne
cesitamos recurrir á los C e l 
tas de Francia , como á au
tores de los nombres anti
guos de nuestras gentes, y 
Ciudades. 

E n medio del referido 
valle, que por la mayor par
te es l l ano , se vé un mon
te , que dominando toda la 
campiña ofrece en su cum
bre un sitio de mucho de-
leyte para la vista , y salu
dable por la ventilación de 
los ayres. Sobre este monte 
estubo situada la Capital de 
los Lemavos , de que hizo 
memoria Ptolomeo con el 
nombre de D a d u n i o , el qual 
en los siglos siguientes se ha

do por los Copiantes , que 
escribieron con esta variedad 
Ladon io , Liótonio , Amo
nio , y Antonio . Fue , pues, 
la primera mudanza del nom
bre Dadonio en Castro Lac-
tonio , y de este modo se 
llamó esta población en una 
escritura , por la que Doña 
Gontroda Gundisaiviz d¡6 
cierta hacienda al Monaste
rio de Monforfe. Siguióse en 
esto el estilo de nombrarse 
las Ciudades puestas en lo 
alto con el nombre de Cas
tro , como Castro Xer iz , y 
Castro B i l i v i o , que hoy esíá 
reducido á Haro , mi patria» 
D e esta población se han ha
llado varios vestigios, y a 
la verdad el sitio es el mas 
oportuno para el gusto de 
los antiguos, cuya costum
bre fue fabricar sus pueblos 
en lugares altos, donde pu
diesen defenderse de las hos
tilidades de los vecinos. 

E l monte y Capital de 
los Lemavos eran bañados 
del rio mencionado por los 
antiguos con el nombre de 
Calybe , cuyo vestigio se 
conserva hoy de algún mo
d o , en el que riega todo el 
valle de L e m o s , y sincopa
do se dice Cabe, el qual nace 
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en el Cebrero , y entra en 
el Si l poco antes de mezclar 
éste sus aguas con las del 
M i ñ o . E l Cabe riega la par
te occidental del referido 
monte , siendo por esta ra
zón la cumbre de éste mas 
acomodada para sitio de C i u 
dad , no temiéndose los per
juicios que resultan quando 
los rios bañan la parte orien
tal de las poblaciones. 

Destruida la Ciudad y for
taleza de Dactonio, 6 Castro 
Lactonio , se fundó en el mis
mo sitio un Monasterio de
dicado á San Vicente , el 
qual se dixo San Vicente del 
P i n o , o por el árbol de este 
nombre , 6 por la altura en 
que está fabricado. Es muy 
grande la antigüedad de este 
Monasterio ; y acaso podria 
descubrirse su principio si 
no hubiesen faltado sus es
crituras por el incendio , que 
el Conde D o n R a m ó n , ma
rido de la Reyna Doña U r 
raca, refiere en una escritu
ra en que confirmó varias 
posesiones del Monasterio. 
L a mas antigua memoria que 
se halla de éste , es la que 
se contiene en el privilegio 
llamado de San Vicente de 
Monforte , de que hablé en 
el tom. 37. pag. 1.68. Iguo-

Tom, X L . 

rase el ano en que se escri
bió el citado instrumento; 
pero consta de él, que el Abad 
Espasando se presentó en el 
Conc i l io de Oviedo , cuyos 
Padres determinaron los l í
mites del Monasterio de S . V i 
cente , y dieron á su Abad 
licencia para castigar los v i 
cios , y reformar las costum
bres de todo el territorio, 
que se decia de Lemos. Sien
do , pues, dos los Conci l ios 
celebrados en Oviedo , uno 
en el reynado de D . A l o n 
so el Casto , otro en el de 
D o n Alonso el Grande , se 
colige, que el Monasterio es» 
taba ya fundado en los prin
cipios , 6 en los fines del si
glo I X . E l M r o . Yepes llama 
á Espasando déc imo Abad 
de San Vicente ; pero esto 
no tiene otro fundamento 
que la equivocada lección 
del privilegio de Monforte, 
leyendo deceno en lugar de 
de cenobio. 

Fundado el Monasterio 
comenzaron los fíeles á te
ner gran devoc ión con los 
Monges, cuya v i d a , junto 
con la amenidad , y hermo
sura del terreno , convidaba 
á poblar aquella parte. T e n 
go presente una escritura del 
año de 915 , en que se refie

re 
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re una sentencia , en que se suelo propio del Monasterio, 
o rdenó la pena que se decia hizo el poblador tres casas, 
Caldaria , en la qual se nom- para que fuesen propias de 
bran algunas Iglesias fabrica- los Monges , y con ellas pu-
das en este sitio , la de S. V i - diesen sustentarse'; todo lo 
cente en Castro D a d o n i o , y 
k de Santa Maria , fundada 
á la raíz del monte en la ri
bera del rio Cabe. L a princi
pal población se hizo por los 

qual lo expreso el mismo 
D o n Froylan en la escritura 
que dio en el año de 1104, 
en 10 de A b r i l , comenzan
do la cláusula con estas ex

años de 1104. en que el C o n - presivas palabras: U t sciatis 
de D o n Froylan Diaz , y la quanta , é r qualia bona / m -
Gondesa Estefanía Sánchez, mus ad ipsum locum S. V in -
su muger , habiéndoseles da- m U n , a d radicem ipsius 
do por el Key D o n : A l ó n - montis jussimus ¿edificare po
to , y la Reyna Doña Cons- pulatura i n hereditate ipsius 
tanza, el Conde D o n Ramón , Monasterii per consensum i f -

JJUS A h h a Miehael , érc. E l 
M r o . Yepes puso este instru
mento en el año de 1074, en 
que de ninguna manera pue
den verificarse las subscrip-

y la Infanta D o ñ a Urraca el 
señorío de la tierra de L e -
m o s , y Sarria , edificaron á 
la raíz de Castro D a í t o n i o 
una población , dándoles el 
suelo el Abad M i g u e l , que clones que se leen en é l , co-
gobernaba entonces el Mo» mo el reynado de D o n Alón-
nasterio de San Vicente , con 
el fin de que concurriesen, y 
habitasen en el pueblo nue 
vamente fundado ' las per
sonas que quisiesen , orde
nando al mismo tiempo que 
hubiese mercado , y ferias 
para la mayor comodidad de 
los habitantes de Lemos. Pa
ra testimonio perpetuo de Ja 
gratitud , con que D . Froy
lan Diaz recibió de los M o n -

50 en Toledo , que no con
quis tó hasta el año de 1085 
el Condado de D o n Ramón 
en G a l i c i a , & c . ; siendo la 
causa de la equivocación del 
citado Autor el haber leído 
Ja fecha de la escritura, Era 
M C X I L , debiendo Jeer el 
n ú m e r o X . con rasguillo, de 
manera , que sea la Era 1142» 
y el año de Christo 1104. 

Gobernando á Galicia el 
ges la facultad de poblar aquel expresado - Conde D o n Re

molí 
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mon con su mnger la Infanta blacion , que llama de Pino, 
D o ñ a Urraca , confirmó al y asimismo la tercera parte 
Monasterio , que llaman de de las Kalendas, y de las fe
to Vicente de Pino en ter~ rias , significándose en el 
ritorio de Lemos, las posesio- nombre primero la parte q u é 
nes que se le hablan dado en correspondía al Rey , de los 
los años anteriores, las qua- mercados que se celebraban 
les nombra con el fin de man
tener su memoria, a pesar de 
la malignidad con que algu
nos quemaron, h rompieron 
las escrituras del A r c h i v o , 
como lo testifica el mismo 
Conde en su instrumento. 
Hacese en él particular men
c ión de la Iglesia de Santa 

en el dia primero de cada 
mes, y expresando también 
las tres casas que los poblado
res habían concedido al M o * 
nasterio en el año de 1104. 
Esto mismo se confirmó en 
otro privilegio del año d é 
1149, en 1̂12 ê  referido 
Emperador dice: Laudamus, 

Maria de Regla á la raiz del & eoncedimus i fsa tert iapars 
monte , la qual fue Parro- de populatura P i n i , sive K a * 
quia , aunque dependiente le'ndarum, quod Parentes nos-
de la p r inc ipa l , que era la tros grius dederunt ad i p -
Iglesia de San Vicente ; y ha- sum Monasterium. Y luego: 
biendose dado esta escritura E t adjicimus ibi in ista Scrip-
viviendo la Reyna D o ñ a tura de illa mercato f de illas 
Constanza, que mur ió en el Kalendas quomodo habeant 
año de 1092,se infiere, que ya suum direBum , sicut solent 
en este año habia población habere I I I . parte de illo por-' 
al pie de Castro DatStonio, tatico. 
y que D o n Froylan D í a z , y 
su muger no la comenzaron, 
sino la aumentaron notable
mente cerca del año 1104. 

E n el año de 1139^0 el 
Emperador D o n Alonso un 
privilegio en favor del M o 
nasterio , cuyo Abad se l l a 
maba E r o , concediendo en 

E l nombre de P í n o , que 
se dió á la p o b l a c i ó n , y al 
Monasterio de San Vicente, 
du ró según parece- desde la 
fundación del Monasterio 
hasta fines del siglo doce, 
en que comenzó á usarse el 
de Monforte , que ha teni
do hasta el presente. Cons-

él la tercera parte de la p o « ta asi de un privilegio del 
P z año 
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año de 1199, en que el Rey contribuyendo para su po-
Don Alonso , y su muger blacion las fábricas , que en 
1J Rcyna Duña Rerenguela 
concedieron al Monasterio 
todos las Iglesias que se ha
bían fundado , h hubiesen de 
fundarse en adelante ; donde 
nombrándose el Monasterio, 
le lí mi de San Vicente de 
Monte forti , qui olim dice-? 
ha íu r P ínus . 

ella se establecieron por los 
Condes , llegando sus veci
nos al número de 800 , en 
que después hubo alguna di
minución por la calamidad 
de los tiempos. 

Del Monasterio de S. V i 
cente escribe el Mro. Yepes, 
que con ser tanta su anti-

Don Froylan Diaz , que güedad y señorío, nada apro. 
recibió el gobierno de L e - vechó para no caer en la des-
m o s y Sarria después del 
año de 1080 , lo mantuvo 
hasta el año de m i , si
guiéndole después en el go
bierno el Conde Don Ro
drigo VeUz , de quien se 
hace freqüente memoria en 
las escrituras del siglo doce. 
V i n o finalmente la población 
de Pino , o Vil la de M o n -
forte á ser cabeza de Con
dado , siendo el primero de 
sus Condes Don Pedro-Fer
nandez de Castro , á quien 
el Rey Don Alonso con su 
muger la Reyna Doña Ma
ría , remuneró sus buenos 
servicios , concediéndole el 
señorío de la Villa por pri
vilegio d.do en Burgos en 
29 dias de J u ü o , era 1370, 
año de Christo 1332. Des
de este, tiempo creció mu-

gracia de Abades Seglares Co
mendatarios , que fueron su 
total ruina por cuidar solo 
de sus propios y particula
res intereses. Por ei mal go
bierno de éstos vino, esta 
casa á anexarse al Priorato 
del Cebrero , gastándose sus 
rentas en el hospital de pe
regrinos, hasta que incorpo
rado el Monasterio , y el 
Priorato con el Convento de 
San Benito el Real de Valla-
dolid ,. volvió a crecer en 
rentas, y poder servir al cul
to divino , y al sustento de 
los pobres que pasan por la 
aspereza de los montes del 
Cebrero, Los Condes de Le
rnas , dice el mismo Yepes, 
tienen su Palacio vecino al 
Monasterio , por lo que ésts 
padece algunas incomodida-

cho ia Vil la de Monforte^. des ,̂ aun.̂ us su Templo es 
. ., ... u6 
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de lus mejores de Galicia, dones de Iglesia , 'que en éi 
w se halla con todo el or- se celebran con gran solem-
íiato necesario para las fun- nidad y magniíicencia. 
! ni» ' t u • iji t. 

2fílU3J 

tolS'ERTACION S O B R E . ' L O S 
documentos de la Santa Iglesia de I^ugo, que 

se dicen. Concilios Lucenses celebrados: en \ 
el Rey nada de los Suevos. 

J1IG 
Necesidad de examinar mkr 
.. vamenté estos monumentos. 

Continuando el M r o . FIo-
. rez la execución de su 

-grande empresa de la E s p a 
ñ a Sagrada , en que desea
ba allanar las hor-ribies difi
cultades , que embarazaban 
la formación de la historia 
Eclesiástica universal de ía 
Nac ión , llegó- á - escribir el 
tom. I V . en que se propu
so iratar de ias-Metrópol is 
de las Provincrak Eclesiásti
cas , y de las Divisiones an
tiguas de sus Sedes Episco
pales. Para el acierto en este 
asunto de la mayor utilidad, 
era necesario reconocer con 
una justa , y exacta crítica 
los Códices , Instrumentos, 
y E-crituras que exl-ten en 
los Archivos de las iglesias 
de nuestro R e y n o , en cuyo 
discernlmiento.icckbia pro-

Tom. X L , 

ceder con tanta igualdad, que 
revirando los extremos,se e l i 
giese para-iá decisión lo que 
resultaba del ju ido equitati
v o acerca de jas'referidas pie
zas. E n este genero de tra
bajo se hace preciso tal vez 
condenar por i legi t imo, fin
gido , .6 inrerpolado. aágun 
kistrumento que se posee!eoa 
demasiado amor , o ha sid© 
adoptado por otros Escritor 
res sin la crítica y examen 
correspondiente 'T y aunque 
para tales censuras es necesar 
r io que preceddá xnuchah 
tigas , las que no se'padecer 
rían siguiendo ta c o m ú n op i 
n ión de oíros 5 sin embargo 
fei que se ioma..oste.trab..jD se 
ariáesga á éos sentimí-. ntos, j 
quexás de los :qiié están ad
heridos á ids instrumentos, 
cuyas faltas se descubren. ¡ 

Considerando pues , el 
M r o . Fiofez .que tefcU su .di" 

P j U« 
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lígencía y aplicación <lebia cer los instrumentos de d i v i -
dirigirse en el referido tomo siones de l ími t e s , y de ios 
a examinar varias memorias Catálogos de ias Sedes Epis-
y escrituras , y que muchas copales , hizo algunas consi-
veces se vería forzado a apar
tarse de los caminos que si
guieron otros , y á descubrir 
nuevas sendas para hallar la 
verdad, exponiéndose á des
agradar a los que estuviesen 
demasiado apasionados á sus 
glorias particulares, antepon 
-mendolas ai bien c o m ú n , ' o 
dnterés del públ ico ; proetf-
-ró escudarseíarites de comen
zar su trabajo, Haciendo al-

-gimas prevenciones que dis
pusiesen los ánimos de los 
-leótgres a ceder de su dióta-
.•men en obsequio de ja ver
tí ¡d. E n el piólo.go protes
t o , que no tenia interés al
guno en que ésta ú aquella 
Iglesia go^ se de tales lími
tes , Conci l ios , 0 fueros , é 
h izo presente - ¡o que quai-

deraciones- muy oportunas 
para mover a sus ledores a 
que negándose á su propia 
pas ión , y ai espíritu de,par
cialidad ^ recibiesen dócil
mente la ilustración que re
sultase de su puntual recono
cimiento. H i z o presente, que 
las mas de las noticias que 
necesitaba impugnar eran re
lativas al t i empo, en que 
por la invasión de los M o 
ros era muy notable la fal
ta de e rud ic ión , hallándose 
casi todos reducidos á em
puñar las armas', 6 a sufrir 
continuos sobresaltos. De ios 
que empezaron á escribir 
pasado algún tiempo des
pués de la irrupción, y quan^ 
do ya habb Crecido mucho 
la ignorancia, dice, que por 

quiera podia conocer ; esto su demasiada sencillez nos 
es, que s-iempre «que dcxass comunicaron algunas noti-
de seguir la opin ión vulgar, das que se. debían desechar 
se le aumentaba notablemen- por los que en los tiempos 
te el trabajo , obüg mdose: á siguientes- habían de gozar 
examinar el punto con ,ma- muyor comodidad para con-
yor proligidad c é n bkfífl de sultanlasjfuentes. Para que no 
separar lo verdadero de; lo se extrañase, que en siglos 
falso, que era todo el objeto de tanta obscuridad se escri
de su obra. A s i m i s m o , ha- biesen memorias tan opues-
biendu de^ entrar á recono- tas á la verdadera historia , o 

con 
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con buena fé , 6 con fines nhora de las divisiones de la& 
torcidos , hace presente lo Provincias Eclesiásticas , J 
que sucedió en siglos de me- después de reconocer la que 
jores luces, en que se fingie- se atribuye a! Emperador 
ron infinitas noticias, y se Constantino M a g n o , y de 
escribieron innumerables ins- mostrar su ficción , dando 
trunientos , que se atribuye- pruebas de la falsedad qu& 
ron á personas de la primera contiene , emprende en el 
autoridad , para que lograsen cap. I I I . el examen de k d i -
de este modo la aceptación 
que deseaban. Av i sa final
mente á los demasiado c ré 
dulos , que sin otro mo t ivo 
que hallar las noticias escritas 
en pergamino, o en tales A r 
chivos , Tumbos , 6 Becer
ros , las tienen por tan ver
daderas , que creen ser gran 
delito el refutarlas, especial
mente ss se escribieron en le-

vision de Obispados y Me
trópolis , que se cree haberse 
hecho en el C o n c i l i o de L u 
go, baxo el tiempo y domi
nio de los Suevos, E n el lar
go dircurso que trabajó ^obre 
este asunto , p roced ió con la 
ingenuidad y amor a la ver 
dad que testificó en su p r ó 
logo ; pero ni su desinterés, 
n i las prevenciones que ex-. 

tra Gótica , ó Longobarda, puso , fueron suficientes para 
como si fuese caráder de ver- acallar las quexas y senrimleu
dad ; á estos digo , amones
ta , que entiendan que aun 
estos instrumentos necesitan 
de especial examen ; porque 

tos,, que t emió ya quando 
escribió el expresado temo. 
Expl icáronse estos, quaudo 
habiendo de escribir de la 

aun en aquellos tiempos no Santa Iglesia de L u g o , d h i -
faltaron sugetos que , 6 por g ió ai i lusírlsimo Cabi ldo 
ignorancia, o por pasión pre
tendieron introducir muchas 
novedades r que dexaron es
critas con ía forma de caraca 
téres que entonces se usaban^ 

Hechas las referidas pre
venciones, pasó t í M r o . F l o 
r eza examinar las escrituras 

una Carta , suplicando ê sir
viese franquearle qtianto fue
se digno de ofrecerse al pu
blico j porque habiéndose en
cargado al Señor Deaií ^ que 
entonces lo era D o n T h o m á s 
Gómez, de A n g u i a n o , que 
se correspondiese con el M r o . 

que se han descubierto hasta Florez , submmistraadfile los 
P4 do 
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documentos que considerase fttfíéfeta el Señor Dean sti fír-
oportunos para el fin que de
seaba , llegó este Caballero á 
escribir una Car ta , en que 
se quexaba de que el M r o . 
Florez no perdía ocasión ha
cia tiempo de cercenar las 
glorias, y arriesgar la auten
ticidad de los monumentos 
de su Iglesia. Escribió tam
bién un papel con el tí tulo 
de : Preñotaciones al Autor 
de la España Sagrada , ins-
trtMhas de: lü que toca d la 
Santa Iglesia de Lugo, remi
tidas por el Ilhno. Señor Dean 
y Cabildo. Entre otras cosas 
que en él dice, leo la siguien
te : s* Bien se conocía , . hace 
»> tiempo , que en esto ha-
» bia de venir a parar aque-
»> Ha crítica repulsa que en el 
» tom. IV. se dio á las dos 
»> escrituras de Concil ios L u -
>> censes j pues habiéndose 
M procedido en aquella c r i -
» sis sin grave flmdamentoj 
»> y lo que es mas, sin con-
>J sultar á nuestro A r c h i v o , 
»> sobre la justificación de es-
» tas y otras piezas : era con • 
*> siguiente él proseguir usur-
»> pandónos lo que se ignora-
»> ba y- desconocía." E n la 
conclusión de este papel oía 

me adhesión á las opiniones 
que seguía, insinuando al 
mismo tiempo su sentimien
to , y amonestando la gran 
cautela con que debería sos
tenerse lo contr ;rio de lo 
que él pensaba. " E n nuestra 
»» mano , dice , no está ven-
» cer espíritus obstinados, n i 
»> triunfar de preocupaciones 
» muy rebeldes. Tenemos la 
»> vanidad de persuadir nues-
» tras antigüedades, y glorias 
yy con hechos ciertos , que 
>> acreditan los fueros y dere-
yy chos de nuestra dignidad 
»5 en la propiedad, y en el 
*y uso. Si concurriendo estos 
»» dos principios de toda fe y 
»» aprobación , aun así no lo -
» grasemos el destierro de an-
» tíguos errores, y convencí • 
»» miento de las propuestas 
»> verdades, nos contentare-
" mos con haber exhibido 
»»los monumentos de nues-
n tros blasones, en cuya po-
»>.sesión y reconocimiento 
*» constituimos la satisfacción 
»> y confianza mayor que la 
»> que nos puedan dar el asen-
»> so de los incrédulos, y con-
»> sentimiento de ios obsd-
»> nados. 

- JDenique non omnes eadem mirantur , & amant. 
- T u vide, & cave^r'siqua contraria- tenes. 

Á d e -



Disertación sobre ¡os Concilios de Hugo. 233 
Además de las referidas tamen del A u t o r de la Eí>pa-

Prenotaciones, y algunas Car
ras dirigidas ai M r o , Florez, 
y existentes en su estudio,he 
logrado otro papel escrito 
por el expresado Señor Dean 
con este título : Dher tac im 
cr í t ica , y apologética de los 
moííiimsntos ó escrituras que 
comunmente se llaman Concilios 
de Lugo. E n este escrito ale
ga su Autor muchas pruebas 
que divide en varias clases> 
como son estantes , judiciales 
6 jur ídicas, eruditas, y l i te- , 
rarias. Dadas las pruebas de 
su asunto , expone los repa
ros que el M r o . Florez pro
puso contra los dos C o n c i 
lios de L u g o , y procura re
futar las ideas y reflexiones 
de nuestro erudito. 

Las quexas que dexo re
feridas , y la gran contradic
c ión que se ha hecho ú d i c -

ña Sagrada, me han parecido 
dignas de la mayor atención 
por ser de personas discretas 
y autorizadas. Por esta razón 
me he movido a hacer nuevo 
examen de lo que escribió el 
M r o . Florez en su T o m . I V . 
acerca de los instrumentos, 
que se dicen : Concilios de 
Lugo , pesando al mismo 
tiempo los fundamentos y 
pruebas , que se han escrito 
contra nuestro Au to r . E n to
do lo qual he procedido con 
gran sinceridad , y con v ivos 
deseos del acierto , lo que 
manifestaré exponiendo las 
reflexiones que se me han 
ofrecido , y dando a cada 
una de las partes, que han 
disputado este grave asunto, 
lo que merezca la solidéz y 
justificacioa de sus pruebas. 

K M * 
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R E F I E R E S E L O Q U E S E DETERMINÓ 
en el Concilio llamado de Lugo , y se examina lo que 

el Mr o. Florez escribió acerca de sus Adías en el %. / . 
del cap. 3. del Tom. I V. y lo que el Señor Dean 

de Lugo alegó ,y respondió en este particular. 

EN el año de 559 comen
zó a reynar en Galicia, 

Rey no de los Suevos , Teo • 
domiro , Rey católico é hijo 
de Charrarico , que con toda 
su casa había abrazado nues
tra santa Religión , movido 
de la milagrosa salud , que 
por intercesiun de San Mar
t i n Turooense alcanzó su h i 
jo. E n eí priacipio mismo 
de su rey nado, puso Teodo-
miro tocio su conato en que 
los Suevos abrazasen la F é , 
para lo que se s i rv ió de la 
predicación y santidad de S. 
Mar t in , llamado Dumiense, 
que pocos años antes habia 
venido á Galicia , no sin par
ticular inspiración del Cíe lo . 
A l año tercero de su reyna-
do comenzaron á celebrarse 
Conci l ios , los que hablan ce
sado por la revoluc ión de 
los tiempos anteriores. E n 
el de 561 se celebró eí pr i 
mero Bracarense , presidien-* 
dolé el Metropolitano L u 
crecio , cuyas primeras pa
labras en el C o n c i l i o se d i 

rigieron a manifestar el de
seo que por largo tiempo ha-
bian tenida los Obispos de 
juntarse en cumplimiento de 
lo que determinaban los Cá
nones y Decretos Apos tó l i 
cos. Pocos años después de. 
celebrarse este C o n c i l i o ad
v i r t ió el piadoso Pr íncipe 
Teodomiro , que siendo su 
Reyno muy dilatado , no te
nia las Sedes Episcopales que 
convenian.á tanta extensión, 
lo que era efedo de las guer
ras pasadas , en las que se 
destruyeron enteramente al
gunos pueblos que tenían si-
íia Ep l s copa l , y no pudieron 
restaurarse , p.si por la altera
ción continua de los Bárba
ros , que entraron en España, 
como por la profesión que 
éstos hacían del Arrianismo, 
Procurando , pues , que se 
remediase tan grave mal , de
te rminó , que se juntasen los 
Obispos de su Reyno , á los 
quales , estando ya juntos, se 
presentó la Carta Real si
guiente: w Deseo, santísimos 



Disertación sobre ¡os 
«Padres ,que proveáis lo que 
«conv iene al provecho y 
« b u e n gobierno espiritual de 
« mi Rey no. Siendo tan espa-
«ciosos los territorios que 
« c o m p r e h e n d e el Reyno de 
«Galicia , son éstos gober-
«nados por pocos Obispos, 
« e n tanto grado , que hay 
«j lgunas Iglesias , las quales 
«apenas pueden ser visitadas 
«anua lmente por su Obis-
« p o . Sucede también , que 
«s iendo tan extendidos los 
« té rminos de G d i c i a , hay 
« e n ellos solo un Obispo 
« q u e tenga la dignidad de 
«Met ropo l i t ano , de donde 
«resulta la gran dificultad de 
»> venir á Conc i l io de las Par-
»> roquias que están muy dis-
»> tantes,quando el Metropoli-
>5 taño las convoque á su M e -
»> tropoli ." Leída esta carta, 
fueron los Padres de parecer, 
-que además de la Met rópol i 
de Braga se condecorase con 
este t í tulo la Ciudad de L u 
go , asi por haber sido la 
mas honrada en tiempo de 
los Romanos , como por ser 
^ n el rey nado de los Sue
vos la mas concurrida de 
•estas gentes. Determinaron 
también en este Sínodo , que 
se aumentase el número de 
las sillas Apos tó l icas , y nom-

Concilios de ILugo. 2 j j 
braron quatro Ciudades en 
que debían establecerse. F i 
nalmente , señalaron -los lí
mites y Parroquias de cada 
Obispado , como se hacia ne
cesario á causa del nuevo es
tablecimiento , para que en 
adelante no se moviesen dis
cordias entre los Obispos. 

De las Adas que contie
nen estas noticias, y se co
municaron por el Señor D o n 
Juan Ru iz Obispo de Lugo , 
á D o n Garcia Loaysa , que 
las publico en su colección 
de Conci l ios , dada á la es
tampa en Madr id año de 
1 5 9 3 , escribe el Maestro F l o -
rez, que la materia de que 
tratan no fue propia, ni princi
pal motivo de congregar C o n 
c i l io , y que el escrito que las 
contiene, no es original ni del 
tiempo de que hablan, sino 
de otro muy posterior. L a 
prueba que dá de lo primero, 
está fundada en el principio 
mismo de las Adas , que d i 
cen, que habiéndose tratado 
y concluido todo lo .que se 
habla propuesto en el Conci» 
l io en orden á la confirma
ción de la Fé Cathoiica , 6 á 
otras diversas causas de la 
Iglesia , se-presento, y leyóla 
Carta del Rey T e o d o m i r ó , 
cuyos deseos cumplieron los 

Pa-
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Padres, ordenando lo que las 
Adas reñeren. Las pruebas 
de lo segundo, se toman tam
bién de las expresiones que 
se leen en las mismas A ¿tas, 
las quales denotan, que el es
crito que las contiene es pos
terior al reynado de los Sue
vos ; porque no siendo asi, 
no dirían bien ,que el suceso 
que refieren fue en tiempo 
de los Suevos, n i que do
minando éstos en Gal ic ia , 
concurr ían mucho a la C i u 
dad de Lugo . N o contento 
el M r o . Flozez con atrasar el 
escrito de las Adas á la domi
nación de los Suevos, pasó 
a comprobar, que aun era 
posterior al reynado de ios 
Godos , lo que fundó en 
l o que traen las Adas , de
terminando los límites del 
'Obispado de Viseo ; porque 
dicen , que_ pertenecía á este 
Obispado en tiempo de los 
Suevos la Ciudad de Calia-
brica , la qual , reynando los 
Godos , fue Ciudad Ep i s 
copal. 

N o fue el M r o . Florez 
el único , ni el primero que 
publ icó este voto acerca de 
las Adas. E n el num. 48 cita 
a Pereyra en su Disertación 
Exegetica nota 3 ,.la quai se 
halla al fin del T o m . I , de 

las Memorias para la historia-
Eclesiástica del Obispado de 
la Guarda ; y esta cita es
tá hecha con toda fidelidad, 
pues en el num. 18 pone 
este Escritor las palabras si
guientes : " E n el mismo 
» Conc i l i o de L u g o , -cuyas 
» Ad. is , que hoy existen, 
»» aunque no sean originales, 
» como se prueba por decir-
» se en ellas , que Caliabrica, 
»> a la qual el Conc i l i o seña-
»»la por territorio del Obis-
»> pado de Viseo , fue des-
»> pues en el tiempo de los 
»»Godos Sede Episcopal , lo 
« q u e no pudieron preveer 
»»los Padres del Conc i l io , 
«&c.»r E n el num. 50 nom
bra al Padre Contador de 
Argote en el T o m . I I . de sus 
Memorias para la historia 
Eclesiástica del Arzobispado 
de Braga l ib . 4. cap. 7. pa-
gin. 755, donde en el nu íü . 
1253 trae las mismas prue
bas que reproduxo después 
el M r o . Florez para justificar 
que las Adas que tenemos 
con el nombre de Conci l io 
de L u g o , no son originales, 
ni del tiempo de los Suevos, 
sino posteriores aun al rey-
nado de los Godos. Esto úl
t imo se comprueba con las 
paLbras : A d Vesense.,v Ca

lla-
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¡iabrica , qurt apud Gothos tre los Godos. A s i que la 
postea Sedes fuit ; circuns
tancia que hace preciso que 
el sobredicho documento se 
escribió después de arruinado 
el Imperio de los Suevos por 
los Godos, De las mismas 
palabras infirió , aunque no 

palabra Fue denota claramen
te , que en el tiempo en que 
se escribía aquel documento 
habla perdido la dignidad 
Pontificia, C i t a , finalmente á 
Yañez , que en la pag. 502 
de su obra intitulada : De la 

con igual certeza , que el d i - E r a ¡yjechai de España/éro 
cho documento no se com
puso ó trasladó quando exis
tía el imperio Gót i co , por
que a ser asi , seria una ex
presión dura , y casi violenta 
decir , que la Parroquia cié 

dice , que la relación dei pr i 
mero de los Concil ios de 
Lugo , que distingue Bivar , 
y empieza ; Tempore Suevo» 
rum , es mezclada , y muy 
posterior ai tiempo de los 
Suevos, CalLbr ica fue Episcopal en-

H E S P U E S T A D E L S E Ñ O R D E A N A L R E P A R O 
que el Maestro Florez, opuso se tre ¡a matevid 

del Coneilio, 

E 
Ni este argumento es 

Í> m-j sumamente fdibüe , en 
»> quanto supone , que dicho 
« Conc i l ioLtuens t fuedeter-
« minadameme congregado 
»> para puntos de fe : pues 
»> no nos concia tal destino, 
»> ni determinado objrto en 
»i la memoiia que se cita de 
»> nuestro instrumento , en 
»» el qual no se xpresa la 
w confirmación de fe pvtf ob-
>5 jeto dct. rmirud ), siao cjue 
»J disyuntivamente se refiere 
»> allí diciendo , que fue jun-
M tadu aquel CMUCÍIÍO , 6 pa-
41 ra confirmar id fe , 6 para 

»» otras diverjas causas de U 
*i Iglesia : A d eonfirmandam-
nfidem Catholícam, vel pro di* 
»> ver sis causis Ecclesite. Y 
»J nadie tiene autoridad para 
a deducir cié una premisa 
»» dkyumíva , una conseuüexi-
>J cía determinada. 

»>Fue, pues, aquel Con- : 
»> ci l io c<Migregado , ó para 
»» confirmar U F é , que era 
»> un^» de f»s objvtos g.:ncraies-
vde tod) C o n c i l i o , como 
»> Srben l(js eruduos quando^ 
a era necesaria la inspección 
»J en esta parte, b para tratar 
»> otros varios puntos concer-

^ n i e a -
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>» nientes k la disciplina, po- ^aunque sea por otra parte 
»> ücía , y economía , quando »c ier to que el general fin de 
»> no había necesidad de lo » los Concil ios es fíxar el 
»» primero. Esto segundo está Dogma , prescribir la mas 
»> expresamente mandado en «santa doctrina y desterrar 
« e l Conc i l io Antloqueno: 
* en el que se o r d e n ó , que, 
w para la utilidad de la Iglesia 
« y para concluir las contro-
»» versias, 'tocantes a varios 
»> puntos i se juntasen los 

» t o d o error. T o d o se vé de-
^ mostrado en el Conci l io 11. 
?> Bracarense ^ del qual nadie 
« p u e d e dudar fue congrega-
»>do por San Mart in D u -
«miense , para confirmación 

« O b i s p o s dos veces al año, « d e la Fé y puntos Dogma-
>» una por Oótubre , y otra por « ticos : sin embargo , en la 

«aber tura de dicho Conci l io 
« d i x o San Mar t in , como pre-
« s i d e n t e q ü e era de é l , que 
«respeóto-no habia en la Pró-
«vinc ia de Galicia dudj a l -

» Pentecostés: Propterutilita* 
« tes écclesiasticas , 6^ absolU' 
»> tionibus eárum rerum , qud 
» dubitdtiomm contróvtfsidni-
»> que recipiuñt , optime jyla~ 
» c u i t , ut per singulas P ro - »íguna en quanto a la refti-
» viñetas bis in atino Episcopo* « t u d y creencia de la Féjj 
nruni Concilia ¿élebrentur; se- «aquel lo solo debía ocupar 
»» mel quidempóst tertiam sep- « c o n especialidad la atención 
« timañani fesí i Pachalis, i ta « d e la junta que sirvírse pa-
M¡ ut tn quarta septimana qua 
>» consequitur, i d est médio Pefa 
.»> te costes conveniat SynoduS 
>» -Metropolitano contprúvincia-
ty ¡es Episcopos admonente: se-
**• cunda vero Synodus fiat Id i -
» bus OBobris, 

« D e cuyo documento se 
»infiere , que puede celebrar-
«se un Conc i l i o , formar sus 
M C a ñ o n e s , y resolver varios 
» p u n t o s i sin que intervenga 
«•investigación de los asun 
w tos de F é y de doótriaa. 

« ra corregir y emendar la 
«discipl ina y costumbres , si 
« e ^ que la ignorancia 6 ne-
«gligencia habia introducido 
«algún defedo notable : Quia 

' »opitulante X p t i . gra t ia de 
^ unitatei & reBitudins fidei 
« m hac Provincia nihil est 
"dubium, i l lud nobis Sjpecialius-
« est agendum, ut si quod for~ 
»tasse extra u4postolicam dis' 
"ciplinam per ignorantiamt 
i>aut negligeutiam repreherí' 
« sibije invenitur in nobis.. • ' 

» r 4 -
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„rationabili judicio corriga- » a l segundo Eracarense, es 
itrnus. 

j>Este testimonio en la 
wboca de un Santo taji eru-
w dito en la versión é inteli-
«gencia de los Cánones sa
ngrados como era el D u -
» m í e n s e , nos convence ple-
wñámente de dos cosas: L o 

?ía saber en el año de 569; 
« y el segundo Lucense en el 
?> mismo año , en que se tuvo 
^ e l Conc i l i o también segu 11-
^do Bracarense de 572. Lue-
? ígo , si en el Bracárense no 
»se formaron Cánones relati-
?>vos á la p é , porque todo 

^primero , de que aunque el restaba exádamente arregla-
nfín general de todo C o n c i - »ído sobre este punto en to-
« l i o fuese la confirmación de 
«la Fé , y exposición de la 

mas santa dodr ina , no siem-
« p r e ocupaba la atención de 
« los Padres su inspección, 

porque no siempre habia 

?>da la Provincia : N i h i l est 
?)duhium in hac Provincia; 
;> tampoco hay que extrañar, 
>^que nada ocurriese que re
s o l v e r en esta materia en los 
?> Concil ios Lucenses , aun-

w necesidad ni motivo urgen^ ?>que baxo la consideración 
« t e ; en cuya conjetura apli- .«general de C o n c i l i o s , de-
«caban los Padres su cuida
n d o y zelo a otros puntos 
« d e gobierno polít ico y eco-
wnomico. L o segundo, que 
« n o s enseña el documento 
« d e S.Martin Dumiense, es el 
«saber , que entonces en G a -
»licia resplandecía con el ma-
« y o r lustre la Fé , y reditud 
« d e sentidos Dogmát icos : 
e m o t i v o porque nada se de-
« c r e t ó en el segundo C o n -
«ci l ío BraCurense, 

"Supuestos estos princi-
»>píos como ciertos, discur-

«biesen juntarse para confir-
«mar la F é , y asegurar su 
«creencia. Luego aunque nos 
«falten Cánones de F é , y dis-
«cipl ina en el instrumento 
« d e nuestro primer C o n c i -
« l i o , y se di^a en la merao-
«r ía que tenemos , que fue 
«congregado iiidiferentemen^ 
« t e , o para có'nfirmar la Fé^ 
« o para otros asuntos parti-
«cularesi de ningún modo se 
«infiere , que la escritura que 
«poseemos no sea verdadero 
«fragmento de Conc i l io , sa-

wrimos asi : E l Conc i l io I . «b i endose , que incluye y re-
»Lucense se celebró por los «üere lo que toca a l a elec-
«años inmediatos anteriores "CÍon de Metropolitano y 

« d i -
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«divis ión de sillas, que fue j>tos del Conci l lo j sino solo 

asunto propio de un C o n - '>que habían dado expedien' 
« t e á las previas diligencias 
»de l Conc i l io , y ^ lo que 
«cada Obispo hubiese per-
»sonalmente advertido y 
« propuesto á la junta: loqual, 
»> aunque no comprehendiesc 
«cosa de mayor monta,siem-
í>pre ocuparía t iempo, con-
ncurriendo por parte la leer 
»>tura de los Estatutos y 

Dogmas de otros Conc i -
»l ios , los que se solian leec 
» e n las sesiones de los pri-
?? meros dias , según nos en-
v señan varios Concil ios. 

» ci l io. 
» N i el haberse tratado 

?»de esta elección y división 
«después de lo que ocurr ió 
« e n el Conc i l io , prueba que 
«fue resulta posterior al Con-
«ci l io , y no parte de C o n c i -
?>Iio : pues aquella expresión 
« e n que se dice, que ya los 
«Padres habían concluido 
« t o d o lo que se ingirió en el 
« C o n c i l i o : Post quam pere-
9>gerunt quidquid se in Con-
»cilio ingerebat. N o quiere 
«deci r que los padres habían 
«pues to fin á todos los pun-

M A N I F I E S T A S E , Q U E L A RESPUESTA 
del Señor Dean es respetivamente falsa , impor-

Juna é insuficiente* 

B \sta leer con algún c u i 
dado lo que el M r o . Flo-

rez escribió en el lugar que 
se controvierte , y cotejarlo 
con lo que el d o d o Señor 
Dean responde y alega en 
favor de los documentos de 
su Santa Iglesia , para cono
cer que su erudición se em
plea vanamente en la v i n d i 
cac ión que intenta en esta 
parte. Dice que el primer 

argumento del M r o . Florez:, 
supone que el Conc i l i o de 
L u g o se celebró para puntos 
que pertenecían á la Fé C a 
tólica , en lo qual se equivo
có mucho sin duda. L o que 
el M r o . Florez pretende en 
el primer argumento, es pro
bar que las Adas que se d i 
cen Concilio de Lugo , no son 
sobre materia que se tratase 
en el C o n c i l i o ; y que por 

tan-
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los Condados que poseía su 
Iglesia ; dice luego, que los 
mismos límites se confírma-

tanto ni merecen este nom
bre , ni aun el de parte 6 frag
mento de Conc i l io . Para jus
tificar este asunto , no supo
ne nuestro, erudito , que la 
materia contenida en las Ae^ 
tas no es propia de Conci l io , 
n i que los Padres se juntaron 
en L u g o para declarar algu
nos dogmas de nuestra .Re
ligión , sino solo afirma,que 
esto es lo primero que óons-
í a del exordio de las misma-s 
rAdas. L a verdad de esta pro-
¡posicion , se evidencia har 
jciendo presentes las palabra$ 
de la escritura, que dice asi: 
Tkeodomirus , Princeps idem 
¿íuevorum, Concilium in C i v i -
tate Luco \ fieri pracepit a d 
íonfirmandam \ fidem Catholi-
cam,y vel .fro diversis- Jiccle-
s la causis. Referido asi el mo
t ivo porque m a n d ó el Rey 
juntar el GoncilÍQ,;prosiguen 
las A d á s , dicie'ndp : Post-~ 
qu$m peregerunh quidquid sj 
ConciliQ ingerébat, direxit, ¿dem 
H e x Epistolam suam ad Epis-
copos, qui ibidem erant congre-
g a r í y é r c De este mismo mof 
do habla la otra escritura que 
también se llama Concilio de 
Lugo ; porque testificando 
Ni t ig io Obispo de L u g o , la 
pesquisa que él habia hecho 
de los límites respectivos a. 

Tom. X L . 

ron por los Padres que ?© 
hablan juntado para cejebraí 
el Conc i l io I I . de Braga % pe* 
ro que la confirmación se ha
bia hecho/'<wí peraftam Bra* 
charensimn Synodu0 secun-f 
dam. A s i , que no hay .cosa 
mas cierta que leerse en las 
Adas del Conc i l io de L u g o 
lo mismo que el M r o . F i o -
rez escribe idiciendo, que cu 
su misma letra se asegura ha
berse tratado,la materia que 
Contienen las A d a s , después 
de haberse concluido el ne? 
gocio principal para que s© 
juntó el Conc i l io , 
-i L a dodruia que nos: <J| 
el 3e5or Dean,, acerba de los 
objetos, a,que se dirigian los 
Gonciliosi es >enterament# 
-importuna ¡para saiisfacer al 
reparo que opuso el M r o . 
Florez. Jamás sintió este eru
dito , que los Conci l ios no 
se juntaban sino para decla
rar puntos de Fé y de d o d r i -
na antes bien en toda sii 
Obra de íá España Sagrada, 
dexó repetidos testimonios 
del conocimiento que tenia 
de los fines porque se cele
braban los Concil ios . Sin sa
l i r del T o m . 4. de cuyo ca-
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pít . 3. hablamos al presente, A u t o r no desecha el asunto 
se hallará en la pag. 191 que de las Adas del concepto, de 
sostuvo, que él arreglo de los G o n c i l i o , por no scí = propio 
límites de todos-Ios Obispa- objeto de, las- juntas de Obis-
dos de E s p a ñ a , era'tina causa 
general, que debia tratarse •efi 
S ínodo también general con
forme al decreto del C o n c i 
l io I V . de T o l é d o que dice: 
Si causd fidei iéWi'áui, 
libet alia''-'MccUHie "{tiMhttHify 
genefalis totius Ilispanlte \ ^ 
Galiice' Synodus • cotnocetilf. 
E n -Ja,.- pjg; 1 ^j^^dÉp^péon 
ex p résas' pá lab?*- p iq^¿! l i o; pd': 
#i> düdársé q-ué-'^'erfec^ioíi 
Cb^te í iásfropol^áe5 ¡Lugo y J 
d-e' nuevas Sillas JEpiseop^aleá 
Se e fe^uó en algún Conc i l io ; 

pos',' y que solo concluye, 
que las Adas que se dicen 
Concilio de Lugo no son C o n 
c i l io , 6 parte de é l , si es ver» 
daderolo qibe- ¿K dice eb el 
e-xórdíó eni lás ' palabras que 
dexo exhibidas; i 

L a inteligencia en que el 
SefiOr"Dean declara el textó 
-del; exordk^j • entcñdieridoío 
•de lad'-cíitigeíicias pr í^iks d'ál 
Goríéilío V és muy- cvpubsta 1 
la le-trá'qtíe' nianifiesfamerité 
íiabla de •los- fines- qUe tuvo 
presentes'el 'Rey TeodomirOi 

por pedirlo': asi;[to^^avMy4 p^rá'-njanássj: 4]ue. sB-juntaseíl 
m-lámVaf ería irttétis^co- tó§tei^|^)9%n.Li?gc>, los qua* 
inuirfde d_ívefs9s4gleSíYi^-Le'- les-'ílke^füerbn ;rdanvQS á h 
xos, pues:^dé ^ r ' tíofitra 1 el F-é' 'Católica' , O' l dtfkeftt^s 
Mro.- Flóítefc ia» dodrfria^qué Tí$kú de la Iglesia , ínadien-
£-1 ' 

dáif efe objetos déf ios Ct&tóii Gorici í io V i s é ^ t í ^ n t ó lá 
iití>s, es muy; confotifiQ 'a-fe ía ' -déi Ré^ di'ffglda' a-pédií" 
que repetidas veces ^ e n s e ñ a la .ereccmn de Metrópol i^ y 
eh l a ' España- Sagrada; y sé de-nueyos Obispados en su 
fíebe^nsbtk ,; en;-qu^ Muestro .¡Rá^uc). • - ^ 1 ; 

i úuium'mtt Koh'ii^r^i 0x2! 

cjK3 a^üP üb 4 .muT b b al 
orfot=.c: Si JL 
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P R E T E N D E E L S E Ñ O R D E A N D E S V A N E C E K 
el fundamento con que el M r o . F lores sostuvo y que 

las Af t a s del Concilio de Lugo son posteriores 
a l tiempo de los Suevos, 

" D O R quanto nuestra pie- « m o t i v o suficiente para que 
« A za conciliar no es en el «hallándose incluida esta pos-
asentido o b v i o , designativa- ^terior pieza en el dicho 
wde cosa sucedida en su tiem- « C o n c i l i o Toledano, que le 
« p o , ni en el inmediato pos- «preced ió a lo menos 47 
« ter ior o antecedente, sino « a ñ o s , ¿ e arguyese este C o n -
Mmuy distante, según i nd i - «ci l io de infiel y adulterado: 
«can aquellas palabras: Tem- «s iendo cierto que dicho 
»pore Suevorum Caliabrica, « C o n c i l i o en medio de es-
v q u a apud Gotos postea Se- «tas interpolaciones lóg ra l a 
vdk i f u i t : De que toma fun- «est imación de ver íd ico , y 
« d a m e n t o el P . M r o . Florez « d e antigüedad aprecüble . 
/•para negar Ja antigüedad a « L u e g o , aunque esta núes» 
«nuestras escrituras; nos ve- «t ra escritura conciliar refie-
« raos precisados á buscar un «ra cosas sucedidas en t iem-
« m o n u m e n t o Eclesiást ico, « p o de los Suevos , Tempore 
« q u e en medio de rio ser »Suevorum , como un epilo? 
«p l enamen te coetáneo al su- « g o ó compendio narrativo 
« c e s o , sea tenido entre los « d e i o .determinado exten^? 
« d o d o s y eruditos por esti- «sa y amplamente en aquel 
« m a b l e y fidedigno. « t i e m p o , y tenga .en su for-

« E l primer Conc i l lo T o - « m a c i o n alguna, posteriori-
« ledano nos sacará tacilmenr «dad al or iginal , b monu-
« t e de este e m p e ñ o , en el « m e n t ó grande de donde se 
-«qual se incluye la Regla de «extraxo ;,esto en nada ciebs 
« F é remitida por San León «qu i t a r l e la mayor éstima-
« P a p a a Santo Tor ib io , y wbüidad ni valor , mientras 
«determinada en un G o n c i - wpor otros capítulos no se 
« l i o posterior al primer T o - «demues t re ser Valsa la leyen-
« l edano 47 años; la qual pos- « d a a historia contenida en 
«ter ior idad no es, n i ha sido »úL 

( ¿ 2 Í*ES-
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«Esta reflexiva comba- « d i e r o n ser coetáneas : que 

«rac ión debe hacer mucha «referir nn monumento pos-
w fuerza \ todos los hombres 
wjuiciosos : pues mayor y mas 
weficaz argumento es para 
Í}hacer sospechoso un mo-
wnumén to el que éste refiera 
«cosas ciertamente posterio-

« te r ior cosas antecedente-
» mente acaecidas ; pues esto 
w segundo , es conforme al 
«es tado de toda memoria 
«narrat iva , y lo primero es 
«vis ib lemente falso , vicioso 

«res , y que no fueron n i pu« desordenado. 

S E DEMUESTRA QUE E S T A SATISFACCION^ 
es igualmente importuna que la precedente. 

• T 7 L intento del M r o . F i o - tas se han conservado en Es -
J C i rez en el §. I . del cap. 3. paña. Para desengañar, pues^ 
^s como se ha visto probar, a "los que cayeron en esta 
-que las Acias que se d icen equ ivocac ión ; prueba el M r o , 
Conc i l io de L u g o no son orí- Florez por las expresiones de 
ginales , 'sino bascante poste- las mismas Adas que no son 
riores al tiempo del suceso 
quefef ie íen. Había necesidad 
'de tratac este a-sunto , asi por-
que el objeto del T o m o c i -

Ofiginales rii dei año en que 
expresan , sino posteriores al 
dominio de los Suevos en 
Gal ic ia , Los fundamentos en 

tado , era el de reconocer y que se apoya este asunto son 
calificar -los instmmentos y tan evidentes ,"que .aun el 
escri tura que tenernos de las 
divisiones y límites de los 
Obispados de España ,xcano 
por la equivocapían de algu
nos, que sigmcirao -a Ambro* 

Señor Dean en medio de su 
pasión eonfie-sa muchas ve-
-ces en su Disertación , qne 
no esistia el documento ori
ginal de ios Conci l ios de 

sio de Morales, •creyeron qu.s L u g o , por lo que se. v é -pre' 
es t e mniiment© de L u g o 
fue escrito en ei año que 
dice ia data , est<3 e i , en el 
de 5*69 de Ohristo , y que 
|É>x .cansiguleiHe .•era;k.escri* 

cisado á irecurrir .á jotres me
dios qne hiciesen probable 
la fé que se mere-cian lases^ 
«eriíuras de,que tratamos. 
- i Siendo lo dicho lo único 

,111ra .ma§ antigua de quai í - <qiie ¿sieauó x l Idro* Florez 
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en el lugar citado , es impor
tuno quanto el Señor Dean 
alegó en esta satisfacción, pa
ra probar que la escritura 
que comienza Tempore Sm-
vorum era estimable y fide
digna , a lo que nuestro A u 
tor no se opuso en este §. 
donde no hizo otra cosa que 
l o que p rad icó en el T o 
mo V I . tratando del C o n c i 
l io L de Toledo , y manifes
tando que las Aótas que ai 
presente tenemos no son ori

ginales ,. sino escritas algunos 
años después de celebrarse el 
Conc i l io ,por u n C o l e í t o r del 
fin del siglo V , que inter
p o l ó algunas clausulas aun
que dignas de venerarse por 
su mucha antigüedad. 

N i es adoptable la pre
tensión del Señor Dean , que 
quiere mostrar que es me
nos sospechoso el documen
to de L u g o , que el que coa-

Concilics de Lugo. 24$ 
tiene las A ¿ b s del C o n c i 
lio I . de Toledo ; porque és
tas se hallan en ios Códices 
mas antiguos que se han co
nocido de los Concil ios de 
España ; y el documento de 
L u g o solo se halla en alga* 
nos tumbos de tiempo pos
terior , y no tan venerables 
como los Códices referidos. 
Es asimismo muy volunta
rio el decir, que el monu
mento del Conc i l i o I. de 
Toledo refiere cosas poste
riores ,* porque habiéndose 
escrito en fines del Siglo V . 
como dice el M r o . Fiorez, 
n a refiere sino cosas pasadas 
en los años de 400 y 447, 
aunque estas últ imas sean pos
teriores á lo que se trató en 
el tiempo del C o n c i l i o , lo 
que es impertinente para ca
lificar la autoridad y ve r 
dad de los documentos. 

RESPONDE E L Sr, D E A N A L ARGUMENTO, 
con que se prueba que las Acias que se dicen 

Concilio de Lugo son posteriores al Rejynado 
de ks Godos* 

" T 7 S t 5 reí>aro RO t,l€ne mas «significado de cosa ya sa-
' , \ J fuerza que la que le «cedida es volumam^ toman-
» & la escrupulosa construc- vdok m toda la extensión de 
« c i o n del veibo ¡uit , cuyo vúemm de ios Qodts 3 . pues 

Tom.XL, Q . „ h a -
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habiendo sido erigida Ca- wque si quando escribía el 

»l iabr ica por Sede Episco-
•» pal en los primeros años de 
« los Godos , respeóto lo era 
« y a en el año de 610, en que 
«tenia por Obispo a Deus-
» d e d i t ; hay motivo suficien-
« t e para creer que el Escr i 
bí tor de nuestra pieza conci-

liar viviese en lósanos in-
JMiiediatos al de 610 , y que 
«entonces dixese con pro-
«piedad , que dicha Parro-
«qu ia habia llegado a ser S i 
b i l a Episcopal en tiempo de 
« los Godos , sin que hubiese 
«pasado todo el largo tiem-
« p o de estos Reyes. De lo 
« q u e se infiere, que el Es-
«cr l tor hablaba de la erec-
« c i o n de Galiabrica en Silla 
«Episcopa l como de cosa 
«pasada , qual lo era en rea-
«l idad , en quanto á su pri-
«mera institución : pero no 
« d e cosa pasada enteramente 
«hasta su extensión : pues á 
«haber alcanzado el Escritor 
« la extensión de esta Silla, 
« q u e fue posterior al tiem-
j^po de los Godos , no hu-
"biera omitido esta circuns-
« t a n d a j siendo tan nimio y 
«cuidadoso en exponer los 
«estados de ella : de suerte, 

j íAutor de nuestras memo-
«rias , ya hubiera Caliahrica 
J? pasado al estado antiguo de 
«Parroquia , y decaído del 
« h o n o r y titulo Episcopal, 
« n o es creíble que dexase el 
«Escr i tor de mencionar es-
« t e suceso , especialmente 
«habiendo referido los ante-
«cedsntes con individual es-
«pecificacion ; y como na-
« d a d e esto diga el Escritor 
« d e Caí iabrica , sino solo que 
»> fue después por elección de 
«los Godos hecha Silla Epis-
« c o p a l , sin hacer la menor 
«menc ión en su extinción 
« y ruina ,al paso que la hace 
« d e haber sido antes Parro-
«qu ia y después Sede, se in-
«fiere que el Autor ds nues-
« t ra memoria no escribía (r) 
»quando y a no era Obispa' 
»do ni hahia tales Godos: si-
« n o antes bien en el mismo 
« t i e m p o de Godos. 

¡ «Basta , pues , para ve-
«rificacion de todo lo refe-
« r i d o en nuestra pieza , en 
« q u a n t o a Caíiabrica , que 
«el editor b fador del ins-
« t run ien to viviese en el año 
« d e 620 , tiempo posterior á 
«la erección de Caíiabrica en 

«Sc-
íO Mro. Florez Tora. 4. pag. 134. num. 40. 
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r> Sede Episcopal ; 7 como 
« d e s d e el año de 569, en 
»» que se dice haber sido ce-
»> lebrado nuestro C o n c i l i o 
« hasta el de 620 , no ínter-
acedan mas que 50 o 51 
»» años , espacio de tiempo 
»> poco distante , y no sufi-
t» dente para tener por sos-
»> pechosa una pieza eclesiás-
»»tica , se sigue , que nuestra 
»> escritura conciliar no debe 
»> reputarse por sospechosa, 
»> y de invención moderna, 
»»6 posterior á k>s Godos . 
»» Dec imos , que el espacio 
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« de 51 años no es sufícien-
»> te para inducir sospecha, 
« insistiendo en el exemplar 
ndel primer C o n c i l i o d e T o -
»»ledo , en el qual consta ser 
»> el compilador 6 editor pos-
nterior á lo menos 47 años 
Mal dicho Conc i l io rs ín que 
»> por esto sea reputado aquel 
»1 Conc i l io por documento 
« fingido y sospechoso. Y si 
»» 47 años de posterioridad no 
» inducen v i c io de sospecha, 
»» no hay lugar á creer , que 
« 3 6 4 años mas la pueda» 
« ocasionar."' 

R E F U T A S E L A SOLUCION D E L Sr. D E A N , 
y el sentido en que interpreta la clausula del Concilio 

de Lugo , que habla de- Caliabrica* 
do de ios Godos , hablaría MU c h o se singularizó el 

Señor Dean entre los 
que han hablado del C o n c i 
l io de Lugo , quando dixo, 
que era escrupulosa la cons
t rucc ión del verbo fuit j y 
que del origen de la Sede 
Episcopal de Caliabrica, que 
fue en el año 610 se toma
ba motivo para creer , que 
el Escritor de la pieza con
ciliar habia florecido poco 
después. Otros escritores se 
persuaden , que si el Autor 
de esta pieza conciliar hu
biese florecido en el reyna-

con mucha dureza y v i o 
lencia , diciendo , que a la 
Sede de Viseo perteneció 
Calíabria como Parroquia ; y 
que después fue Sede Ep i s 
copal entre los G o d o s ; por
que en lugar de esto debía 
escribir, que era entonces, es
to es , quando se escribía el 
documento de que hablamos, 
6 que los Reyes,que en aque
llos días dominaban , la er i 
gieron en Sede EpíscopaJ. 
E l sentido que estos Autores 
dieron á la dicha clausula , y 

Q.4 ^ 
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a las otras , que denotan la de su testimonio para pro
posterioridad de la pieza 
conciliar , les pareció tan le
gí t imo , que extrañaron el 
d i d á m e n de Ambrosio de 
Morales , y de Yepes^, que 
atribuyeron tan excesiva an
tigüedad al expresado mo
numento ; por lo que el Pa
dre Contador, dice , que por 
grande que sea la autoridad 
de estos dos antiquarios , no 
podia de algún modo igua
l a r , ni menos prevalecer á los 
fimdamentos con que se es
tablecía lo contrario por las 
expresiones que se leen en 
las Adas . 

D ¿ la Sede Episcopal de 
Callabrica trató el Mío. F l o -
rez en el T o m . X I V , donde 
puso su origen en el reynado 
de Suintila , haciendo en este 
lugar alguna estimación de 
las A d a s , que se dicen C o n 
c i l io de Lugo pues se vale 

bar , que la Sede de Calia-
bria , que habla sido Parro
quia del Obispado de V i 
seo , se fundó por los G o 
dos después del año 621. 
L o s Obispos que gobernaron 
esta nueva Sede , tienen en 
el citado T o m . las memorias 
que les pertenecen , las qua-
les cesaron enteramente con 
la invasión de los Moros. As i 
que el propio sentido de la 
clausula exhibida del Conc i 
l io Lucense, debe entenderse 
de manera, que por ella se 
demuestre el estado de Calia-
bria en tiempo de los Suevos, 
y el que después tuvo por 
todo el reynado de los G o 
dos, resultando de aqui , que 
el escritor , que nos dexó esta 
memoria v iv ió acabado el 
reynado G ó t i c o , y estableci
do el de Asturias. 

C O N C O R D I A D E L S E Ñ O R D E A N 
con el M r o. F lorez en punto de Jo que éste escribió 

en el §. / / . del cap. 3 . del Tom. I V , 

Suponiendo el M r o . F i o - fue hecha Metropolitana , y 

rez que se celebró efec- se erigieron nuevas Sedes 
tivamente en L u g o , por Episcopales en el Reynoda 
mandado del Rey Teodomi- Galicia , discurre en eí f. IT. 
ro , un Conci l io en que la del cap. cit. acerca dei año 
Santa Iglesia de esta Ciudad eu que se tuvo este Concí -
B • JÍO. 
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l io . Establece primeramente, de Braga , los quales se jun 
que todos deben convenir 
en que el Conci l io fue pos
terior al primero de Braga, 
y anterior al 1 L L o pri
mero se prueba , de que en 
el Conc i l io 1. Bracarense no 
se verificó otro Metrópol i 
taño , que el de Braga , n i 
concurrieron otros Obispos, 
que los que presidian en los 
años anteriores ; de donde se 
colige , que el nombramien
to de nuevo Metropolitano 
en Galicia , y la fundación 
de otras Sedes Episcopales, 
se hizo después de celebra
do el Conc i l io h de Braga. 
L o segundo se demuestra por 
las Aóbs del Conc i l io I I . 
Bracarense , en las quales se 
lee , que asistió el Metropo
litano de Lugo , y que con
currieron .Obispos de Sedes 
di-tintas de las que se habían 
establecido antes del C o n c i 
l io I. de Braga. Esto no pue
de ser verdadero , sin que 
la erección de Lugo en M e 
t rópol i , y la fundación de 
las otras Sedes en Galicia se 
hubiesen hecho antes del 
Conc i l io I I . Bracarense , re
sultando de aquí, que el C o n 
ci l io de Lugo se celebró en 
el tiempo que medió entre 
los dos primeros Concilios 

taron en los años de 561, 
y en el de 572. 

E n el num. 54. se aparta 
el M r o . Florez del d i d á m e n 
de otros escritores, en punto 
del año en que se celebró el 
Conc i l io de L u g o , y tiene 
por mas probable que se jun
tó en la Era D C V I I . que es 
el año de 569, y el mismo que 
señalan las Adas Conciliarei;. 
Funda éste su parecer en que 
el aumento de Obispados fue 
mas cerca del Conc i l i o I I . 
Bracarense, que del primero, 
lo que prueba de la prece
dencia del Obispo de Astor-
ga al de Britonia ; porque si 
el Obispo de Astorga , que 
asistió sí Conc i l io I I . Braca
rense comenzó á presidir des
pués del Conc i lo I. y sin em
bargo era mas antiguo que el 
de Britonia, se sigue, que des
pués del Conci l io primero 
Bracarense hubo notable es
pacio de tiempo en que se 
verificase la vacante de A s -
torga, y el nombramiento de 
nuevo Obispo, que no obs
tante su poca antigüedad,pre-
cediese al Obispo de .Br i to
nia Sede nuevamente erigida, 
cuya erección , por consi
guiente , distase mas del Con
ci l io I , que del 11. lo que 

vie-
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viene muy ajustado con el lio. *Jbfo posponerse , porque 
año de 569. 

Siendo lo establecido en 
este §. tan conforme con el 
monumento de Lugo y no es 
de extrañar que el Señor 
Dean convenga enteramente 
con el M r o . Florez. Habla 
de esto en el num. 23 de 
su Disertación , 7 dice : L a 

en el I I . Concilio Bracarense 
firmaron dos Metropolitartos 
el de Lugo , y B r a g a , ca
da uno con seis respeBivos 
Obispos sufragáneos. Dentro 
luego de los 11 años, que me
diaron desde el 561 , hasta 
£•/ 5 7 2 , íe debe forzosamente 
fixar el Concilio que autorizó^ 

celebración de este Concilio no y eligió Metropolitano en L u -
puede anteponerse a l año de go , y dio fuerza de Ley d la 
561 , ni posponerse a l año de división de quatro Sedes. L*e-
572. N o anteponerse, porque ro es a s i , añide en el num, 
en el Concilio I . Bracarense, ^4, que no consta Concilio 
aun no existia mas que el Me- alguno celebrado en Galicia 
tropolitano de Braga , ni ha- en el espaci» de estos once años, 
bia mas que ocho Sillas Epis - mas que el -Concilio Lucense 
copales , según demostraron del año de ^69. 
las subscripciones de este Canci- , 

P R U E B A S Q U E E L M A E S T R O F L O R E Z 
alega en el §. III. pretendiendo , que no es cierto ha
berse celebrado en Lugo Concilio p a r a división de Obis

pados , S e . Argumentos con que el Señor Dean 
defiende la autenticidad y verdad de este Con

cilio y de sus A & a s , 

T T Abiendo probado el M r o , 
Florez , que las Adas 

llamadas Conc i l io de Lugo , 
no son originales, sino escri
tas en tiempo posterior ai 
dominio de los Suevos y 
G o d o s , pasa á proponer los 
motivos que tenia para no 

asentir al d i d á m e a de los que 
suponían como cierto haber
se celebrado en Lugo el Con
c i l i o , que refiere el monu
mento que contiene las re
feridas Actas. Redúcese su 
prueba r. a citar á Ambrosio 
de Morales l ib . 11. cap. 59. 

* 7 
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L a prueba segunda que 

dá de su o p i n i ó n , consiste 
en que los Concil ios anua-

y á M i r i a m lib. 5. cap. 9. 
Aquel tiene por cosa extraña, 
que la Crónica de Itacio no 
haga mención del Cone i l io 
de L u g o , y atribuya la d i 
visión de las D i o esis al 
C c n c i l i j I. de Braga. Maria
na , hablando de este asunto, 
refiere el parecer de los que 
afirman que la distinción de 
términos se hizo en el C o n 
cil io de L u g o , persuadidos 
de las memorias que existen 
en los Archivos de la Iglesia 
de esn Ciudad , sosteniendo 
también que este Conc i l i o 
se celebró en el año siguiente 
al I . de Braga. Refiere luego 
el parecer de otros que se 
persuadieron a que entre los 
Concilios de Braga , y L u g o 
se pasó el espacio de 6. años; 
y dando por inciertas las dos 
opiniones , tiene por muy 
probable , que el decreto de 
la división de Obispados se 
hizo primero en e i C o n c i l i o 
de Braga, y que después se 
confirmó en el de Lugo . De 
lo que los dos referidos es
critores afirman , colige el 
M r o . Florez la incertiduni-
bre de que se empezase á de
cretar en Lugo la expresa
da división , no faltando tes
timonios que la aplican á 
Braga. 

les se celebraban en la M e 
trópol i , como consta de las 
mismas Adas Conciliares de 
L u g o , y en que esta C i u ^ 
dad era la Sede últ ima Epis 
copal de Galicia por la par
te boreal , lo que hace i n 
creíble que el Metropolita
no Bracarense convocase á 
los demás Obispos de su Pro
vincia para que celebrasen 
con él Conc i l io en Ciudad 
tan distante de su M e t r ó p o 
l i , é incomoda para otros 
por la misma distancia, Y 
suponiendo que el dicho de
creto se formó en Braga, 
juzga que no debe atribuir
se al í . que se celebró en 
esta C i u d a d , en cuyas A ¿tas 
no hay la mas leve men
ción de aquellas providen
cias. Cree también que no 
pudo establecerse en el C o n 
cil io I L Bracarense , antes 
del qual estaba ya efeduada 
la erecion de Metrópol i en 
L u g o , y el aumento de Se
des Episcopales en Galicia , 
y de ambas cosas colige, que 
todo esto se de terminó en 
algún Conc i l io de los que 
se celebraron anuamente en 
Braga, entre los años de 561, 

y 



2¿2 España Sagrada» Trat. 7& Cap.g. 
y 572 , en que se ponen los Obispados que se la habían 
dos Conci l ios I . y I I . Bra-
carenr.es. 

Puesto, y aprobado su 
d i £ b m e n , hace presente el 
M r o . Florez que la ocasión 
de haberse escrito que hubo 
Gosicllio en L u g o , nació 
de que San Mart in Dumien 
se y Bracarense , dirigió la 
colección de Cánones á N i -
t ig io , Metropolitano de L u 
go , y á todo el Conc i l io 
de la Iglesia Ltícense. Este 
vocablo Concilio hizo que al
gunos creyesen que se halla
ba el Obispo de Lugo ce
lebrando Sinodo con los de
más Obispos i y efedivamen-
te , asi lo pensiron Morales, 
y Vaseo ; y la misma oca
sión parece haber tenido el 
que formo la escritura L u -
cense de que se trata, como 
si, fuese Apéndice del C o n 
cil io de L u g o . Desvanece fi
nalmente nuestro autor este 
i ndud ivo , mostrando que 
la voz Concilio en el t í tulo 
de la carta de San Mart in á 
Ni t ig io , no significa Junta 

. de Obispos que celebrasen 
Sinodo , sino el distrito , 6 
jurisdicción que abrazaba el 
Convento jurídico de Lugo , 
en quanto esta Ciudad era 
entonces Metrópol i de ios 

asignado. 
A l §. I V . en que el Mro,. 

Flores justifica que la coJec-
cion ele Cánones de S. Mar
tin Bracarense no se hizo en 
L u g o , ni merece nombre de 
Conc i l io , & c . cuyo asunto 
no hace a nuestro propósi
to , se sigue el §. V . en que 
expone las pruebas de que 
la escritura llamada Concilio 
de Lugo no es digna del cré
dito que otros la atribuyen. 
L a primera se funda en la 
distancia del tiempo que pasó 
desde el año en que se dice 
haberse celebrado el Conc i 
l io de L u g o , hasta la edad 
del que formó la escritura. 
L a I I . en la incertidumbre 
con que habla el autor de 
este documento acerca del 
principal motivo porque se 
juntó el Conci l io . L a 111. en 
no haberse conservado el ins
trumento original del C o n 
ci l io en el supuesto de ha
berse hecho en él la d i v i 
sión de 13 Obispados, lo que 
parece moralmente imposi
ble siendo de una materia 
tan importante á las Iglesias. 
L a I V . en que la escritura 
Conciliar se descubrió solo 
en L u g o , sin haber noticia 
de ella en los Códices de 

Coa-
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Conc i l i o s , celebrados en el 
Keynado de Suevos y G o 
dos. L a V . en que h Iglesia 
mas dotada en esta escritura 
es la de L u g o . L a V I . en 
que la carta del Rey Teedo-
miro solo pedia la institu
c ión de una nueva M e t r ó 
p o l i , y de algunos Obispa
dos ; pero el Co ledor , ca
llando esto, habla de discor
dia entre los Prelados sobre 
límites. L a V I I . y úl t ima, 
en que no convienen los tes
timonios de los autores que 
tratan de la división de Obis
pados hecha en este C o n c i 
l i o . P e todas estas pruebas 
viene á inferir que no es 
bastante el fundamento que 
se ha dado hasta ahora para 
asegurar que se celebró en 
L u g o un Conc i l i o , en que 
la Iglesia de esta Ciudad se 
hizo Metropolitana, y en que 
se dividieron los Obispados; 
porque ia escritura, que es 
£l ún ico apoyo de estas no
ticias , no tiene la suficien^. 
íe autoridad i para que se la 
dé crédito , y se originó solo 
de la equivocacioa que ya 
ce ha expuesto. 

Puesto £l Señor Dean en 
£l empeño que le didaba su 
z d o de combaiir , i lo» que 
mirando los monunientois de 

L u g o como excesivamente 
gloriosos para su Iglesia , ex
pusieron tantas reflexiones 
para contradecirlas en medio 
de la gran estimación que 
hablan logrado entre E s c r i 
tores mas antiguos, se esme
ró en formar un largo ale
gato de autoridades y razo
nes para ía defensa de lafc es
crituras conciliares. L a pro-
ligidad con que propone un 
gran n ú m e r o de pruebas, me 
obliga á no publicarlas a la 
letra , sino á extractarlas con 
la mayor brevedad , siendo 
mot ivo para lo mismo la ad
vertencia que tengo hecha, 

~ de que el M r o . Fiorez tuvo 
presentes al escribir de este 
asunto los argumentos que 
le objeta su contrario. Son, 
pues, en compendio las prue* 
bas del Señor Dean las s i 
guientes. I . T o d o monumen
to Eclesiástico antiguo, mien-
íras Í>O haya argumentos cier
tos de su falsedad , o m u 
chos y grandes indicios de 
su novedad, merece por sí 
mismo la veneración de los 
hombres. Tales son las es
crituras Conciliares de Lugo , 
de las quales no se ha es
crito hasta ahora , n i .en-la 
jEspo.ña Sagrada, n i en otro 
a-utoi^ de manera, que se, de-

mu es-
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muestre su ficción por Jo mitirse sin alguni repugnan-
que deben perseverar en el cía. I V * Existe en caraítéres 
estado de fidedignas , y esti
mables I I . Aunque no exis
ten los documentos origina
les de los Concil ios de L u 
go , se contiene la memo
ria , ó fragmento de ellos en 
el tumbo Liicense , que por 
su antigüedad , y por la Real 
ap robac ión , y por la exadi-
tud de los instrumentos qué 
en él se hallan, debe tener
se en grande aprecio. Las es
crituras Conciliares , están 
casi á la frente , 6 fachada 
de todo el Códice , lo qué 
es prueba dé que el Esc r i 
tor del T u m b o les dio cier
ta preferencia á otros ins
trumentos antiquísimos co
piados en él mismo. I I I . Los 
efeótos qué se vieron en el 
C o n c i l i o Í I . Bracarense , y 
en la Carta de Sari Mart in 
Dumíense , en qüé él Obis
po de L u g o sé halla condé-
corado con la dignidad dé 
Metropoli tano, prueban cla
ramente que la erección dé 
L u g o en Metrópol i se hizo 
en algún Conc i l io tenido en
tre el I . y II . Bracarense, y 
no constando otro que el dé 
L u g o , que refieren las escri
turas Conciliares de esta Igle
sia , parece que debe éste ad-

Gót icos el testamento 11. del 
Rey Casto , en que se dice 
que Ni t íg io , Obispo de L u 
go , fue hecho Metropolita
no con la autoridad del 
Principe Teodora i ro , y con
sentimiento de los Grandes 
y Prelados de Galicia , de 
donde se infiere que efecti
vamente se celebró en Lugo 
un Conc i l io para asunto tan 
noble, y de tanta importan
cia. V * E n el pleito que se 
m o v i ó entré los Arzobispos 
D o n Pedro dé Compostela, 
y D o n Msr t in dé Braga , y 
sentenció Inocencio I I I , se 
presentó para prueba el Coi i ' -
cil io LuCensé í qué existia en 
el quaderno de instrumentos 
del Arzobispo de Compos
tela ; y este documento me
reció ser admitido sin con
t r ad icc ión , lo que manifies* 
ta haberse tenido por ver
dadera en aquellos tiempos 
•la celebración del Conci l io 
de Lugo por la antigüedad 
del Códice en qué 'se hallaA 
ba , y . esto en juicio contra-
d i d o r i o , y en ocasión de 
grandes intereses. V I . Los 
Escritores mas distinguidos 
y sabios dieron su voto j 
aprobación al Conc i l i o L u 

cen-
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cense.-En el siglo I X . vivía 
el A a cor del Cron i cón I r k n -
se, que huce expresa memo
ria del Conc i l i o . E n el s i ; 
glo X I I . merecia éste tanta 
es t imación , como se ha vis
to en el pleito de los dos 
'Arzobispos expresados. Des
pués de estos tiempos ha sido 
aceptado por el dotto D o n 
L u c a s , Obispo de T u y , por 

los Señores Coiedores de 
Conci l ios Loaysa , y Agui r -
re , y por los célebres His 
toriadores Juan Vaseo , y 
•Ambrosio de Morales , con
tra cuyo respetable nombre 
es de poco momento el de 
Yañez , Contador de A r g o -
te , y el Lusitano Pereyra, 
a quienes sigue el Autor de 
la España Sagrada, 

o. 
D I C T A M E N Q U E P A R E C E B E B E S E G U I R S E 
eir .está controversia , declarado en varias proposi-

• dones 5 cuyas pruebas esclarecerán este dijícil 
y obscuro asunto. 

DEsde que se me encar-
• gó la: utir y grande em-

presaMe continuar la Espa-
fia Signrd'a , he puesto '.par-
ticiílaf! diligencia en el exa
men, é inspección de Jas me
morias antiguas , y relativas 
a- nuestra Itistoiia ..civil y 
édesiástica ^,siempre '¡que ha 
shlo precisó el reconocimien
to de documentos antiguos, 
y.récibidos comunmente, por 
los Escritoras :de: la; Nación^ 
pero 'ümpugnados ' eiií ios. úl-* 
timos-: tiempos por los o í i i f 
eos modernos. Los m o ú v o s 
que me han inclinado á mer 
ditar con mas singular, co^ 
riatro estos .puñtos .d^ .la h m 

toria , son algunas observa
ciones que me.han.,parecid0 
dignas :<íie nna general estimá? 
c ion , y he dexado expuestas 
en diversos lugares de mis 
obras. L a L es, que;sin em^ 
bargo de; que los Escritores 
antiguos no merecen aigun 
crédito., cuando escriben no4 
ticias^ opuestas á Jos, coe-f 
t áñeos , ó mas pioxjraos a 
ios .sucesos , debe ¿espetar-í 
se su autoridad ¡¡ quauda 
faJtando esta- .circunstáncia,. 
nos conuinicau ^memorias 
que no repugnan i J a verdad,. 
aüteN sirveh para-'ilustrar ak 
gimas materias envueltas^ eb 
la obscuridad,- rcomu»i a. los 

su-
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sucesos que distan mucho dé vaciones me han puesto en 
nuestros tiempos. E l funda
mento de esta observación 
consiste j en que los Esc r i -
-tores antiguos disfrutaron 
muchas obras de que ya ca
recemos, lo que como ya 
dixe en el T o m . X X X V I I . 
pag. 187. se puede compro
bar con muchas razones , y 
testimonios de los mismos 
Escricores, que suelen citar 
algunos libros, 6 monumen
tos que ya no tenemos. Por 
otra parte es nluy notorio, 
que en todos tiempos v iv i e 
ron algunos sugetos incl ina
dos \ fingir escrituras, de lo 
que también se podian tract 
inurnerables exemplos de los 
siglos mas remotos hasta el 
presente. L a l ié es, que en
tre los antiguos se haiUn mu
chos , que interpolaron los 
documentos que Uegiron á 

sus manos, añadiendo con- antiguas -que deben no des-
forme a su genio noticias preciarse:, sino tenerse :en al* 
verdaderas, 6 falsasv lo que guna estimación. Las expfe-
conocido por los Sabios, siones que se leen en los do* 

la presante ocasión en la ufe» 
cesidad de examinar, y com* 
binar las piezas conciliares 
de L u g o , admitidas por Es
critores antiguos , y por.los 
de los úl t imos siglos hasta 
nuestro tiempo , en que co
mo hemos visto se ha difí* 
cuitado, 6 negado la since
ridad , y antigüedad de estas 
Actas, L o que ha resultado 
de mi trabajo es el parecei: 
que voy a declarar en algu
nas proposiciones que ofrez
co con gusto al juicio de los 
mas sabios , y discretos in
vestigadores de nuestras an
tigüedades. 

Proposición L ¿ i u ñ q m 
¡as: dictas Conciliares de L u 

go m son originales , h deí 
tiempo , en que se 'tuDo el.Con* 
cilio , como falsamente xreyÁ 
Morales , con todo eso son tan 

obl igó á éstos a discernir, y 
notar lo que f$é habia inter
polado , adoptando al mis
m o tiempo los documentos 
en la parte que parecía d i g 
na da la venerable ant igüe
dad. 

cumentos Conciliares de L u 
go , muestran con evideni' 
cia , como ya se ha dicho, 
y probado , que el escrito 
que contiene las memorias 
históricas de lo determina
do en el Conc i l io , no es 

Las dos expresadas obser^ original;, sino posterior a .la 
do-



Disertación sobre los Concilios de Lugo. 2 5 7 
cVminacíon de los Suevos y de Braga , acerca de la M e 

trópol i á que pertenecían las 
Sedes Episcopales de C o i m • 
bra , Lamego^ , Viseo , J 
Egitania. E l de C o ni póstela 
presentó muchas veces en su 
favor un C ó d i c e , que era del 
A r c h i v o de su Iglesia , en el 
qual se contenia el Conc i l i o 
de L u g o , en que se hizo la 
división de los Obispados de 
Galicia . N o negó ia auten
ticidad de este libro , n i del 
Conc i l i o el Arzobispo de 
Braga, sino antes bien reco
nociendo su autoridad y an
tigüedad , p rocu ró defender 
su causa', alegando la escri
tura del C o n c i l i o de L u g o 
en la forma en que se ha
llaba-ten el Cód ice citado, 
y presentado por su contra
rio. Asi1 consta de la Ep í s 
tola de Inocencio I I I . á D o n 
Pedro , Arzobispo de C o m -
postela , publicada en el T o 
mo I V . de la España Sagra
da ; porque en el n ú m e 
ro V I L refiere el Romano 
Pontífice una de las razones 

Godos. N o obstante , es el 
referido escrito tan antiguo, 
y conforme á la verdad de 
la historia , que en los siglos 
m u y remotos del nuestro 
fue estimado de varones muy 
doctos y juiciosos , en oca
siones que pedían ia mayor 
atención , y la mas escrupu
losa diligencia en no admi
tir instrumentos fingidos o 
fidsos. E n el año de Chris to 
de 1114, expidió Pasqual 11. 
una Bula eii favor de D o n 
Maur i c io , Arzobispo de Bra
ga , la qual existe en el A r 
ch ivo de esta Iglesia , y se 
dirige a confirmar los anti
guos límites de este A r z o 
bispado , los que constaban 
por documentos' que tenia 
l an i í sá ia Iglesia, y eran con
cernientes á lo determinado 
en el Conc i l i o de L u g o en 
presencia del Rey T e o d o m L 
ro , y de los Obispos de G a 
licia . Véanse los instrumen
tos publicados por el C o n 
tador de Argote , en el T o 
mo I I . de las Memorias para que el Arzobispo Bracaren-
la historia Eclesiástica de se alegaba contra el de San-
Braga. 

E n el mismo siglo, y por 
los años de 1199 se m o v i ó 
un gran pleito entre los A r 
zobispos de Gompostela , y 
- Tom. X L . 

tiago 
Tune 

por estas palabras: 
etiam quod in codem 

quaterno , quem contra scep& 
dictum Bracharcnsem *Archi~ 
££¡sco£um produxist i , Lucen-

R U 



2¿S Esfa/la Sagrada. Trat. 76. Cap. 9. 
se Concilium est mvcntum , m 
quo Episcopatuum Galltecia 
f u i t fat ta divisio : y en el 
n ú m e r o X . dice : Scriptura 
quoque Luccnsis ConcUii, qurf 
contimtur in libro d tüa par
te produBo, indicat hos qua~ 
tuor Episcopatus secundum 
divisionem , quam focis ad 
JBracarensem Metropolim per-
tinere , ts digno de 
ponderarse que siendo las 
partes litigantes sumamente 
escrupulosas en admitir ins
trumentos, como se mani
fiesta en la Epístola citada, 
se presentaba por una , y se 
aceptaba por otra sin repa
ro alguno el Cód ice C o m -
postelano , y el C o n c i l i o 
Lucense que en él .se con
tenia. 

E l C ron i cón Iliense es 
otro monumento antiguo, 
en que se hace memoria del 
C o n c i l i o de L u g o , dicien
d o , que asistió á él Andrés , 
Obispo de Iría , que después 
concur r ió también con los 
demás Obispos al C o n c i l i o 
de Braga. Acerca de h an
t igüedad de este C r o n i c ó n 

rescribió D o n Nicolás A n 
tonio , que se compusoxer-
ca del año de 1000, rey-
nando D o n Bermudo 11. en 
quien acaba ; pero el M r o . 

Fiorez , que había seguido 
la misma opin ión ; la cor-
rigió después , como se vé 
en el T o m o X X . , en la no
ticia previa de la historia 
Compostclana, en cuyo nú
mero X I V . dice , que no se 
escribió el C r o n i c ó n en el 
tiempo señalado por D o n 
Nicolás Antonio , sino en 
otro muy posterior , quan-
do ya las memorias de fines 
del siglo I X , estabaii desfi
guradas. De qualquiera ma
nera , el C r o n i c ó n es bas
tante antiguo, para que su 
testimonio pueda traerse con 
otros en comprobac ión de 
la fé , con que los Escr i 
tores distantes de nuestros 
tiempos admitieron el Con*-
c i l io de - L u g o . 

D . Lucas, Obispo de T u y , 
Escritor del siglo X I I I . pa
rece disfrutó algún Códice, 
en que se hallaba el C o n 
c i l io de L u g o , que mencio
na en su Cron icón , hablan
do del Rey Suevo , que lla
ma Teodemundo , y debe 
ser Teodomiro , del qual 
dice : R e x iste Catholicus 

fu i t , ér fecit celebrare Con
cilium apud Lucensem urhem. 
Interfuit huic Concilio cum 
cateris Episcopis G a l l a d a 
^idaulfus Legionensis efis-

co-



Disertación sobre los Concilios de Lugo, i ^ 
eopus ad subscriptam dwi- por la Carra que San Marüi i 
sionem rohorandam, qua fui t 
p r ima divisio, érc. 

N o solo convinieron los 
antiguos en estimar las A c 
tas del C o n c i l i o Lucense que 
se hallaban en los Arch ivos 
de algunas Iglesias, sino que 
también indicaron haber te
nido presente algún Cód ice 
antiguo, en que , 6 las mis
mas Adas se contenían mas 
completas , 6 se hacia rela
c ión mas extensa de lo que 
pasó en el Conc i l io . Es to 
se demuestra por las noticias 
verdaderas que ellos dán , y 
no se hallan en las Adas que 
se dicen Conc ibo Lucense. 
E l C r o n i c ó n Iriense refiere, 
como hemos v i s t o , que A n 
drés , Obispo de I r í a , asis
t ió al Conc i l i o de Lugo : el 
Tudense afirma esto mismo 
de Adaulfo, Obispo de L e ó n , 
y lo que principalmente 
confirma lo que digo , es el 
testimonio de D o n Pedro, 
Arzobispo de Santiago , que 
representando al Papa Ino
cencio en su causa contra el 
Arzobispo de Braga los d i 
versos significados de la v o z 
Concilio, dice , que en algu 
nos casos se toma por el dis
trito de alguna Ciudad , 6 
Met rópo l i , lo que prueba 

Bracarense dirigió a los Obis
pos que eran de la M e t r ó 
pol i Lucense , con este tí
tulo : Nitigesio Episcopo, vei 
universo Concilio Lucensis 
Ecc lcs ia , donde la voz Con
cilio no tiene otro significa
do que el dicho , compre-
hendiendo a ios Obispos que 
eran sufragáneos de L u g o , y 
como tales debian ser con 
vocados á esta Ciudad quan
do se juntase C o n c i l i o . R e 
presentando , pues , esto el 
Arzobispo de Santiago , su
pone que se celebró en L u 
go el Conc i l io de que tra
tamos , y además de esto ase
gura que San Mar t in Braca
rense concur r ió al mismo 
C o n c i l i o , como constaba 
por escrito, que no expre
sa , pero que se leía en su 
tiempo. T o d o esto , pues, 
que leemos en los antiguos 
de personas que asistieron 
al Conc i l i o de L u g o , falta 
en la relación que tenemos 
de lo que se a d u ó en é l , ha
llándose las firmas de estos 
Obispos en sola otra escritu
ra, á que se atribuye el nom
bre de Nuevo Concilio de L u 
go , y pertenece al año de 
572 , de la qual trataré lue
g o , probando que no mc-

R 2 re-



2 6o España Sagrada. Trat. yG, Caj\g, 
rece el nombre de Conc i l io Loaysa h capia iqüe publ l -
de L u g o , y que solo es cier- có en su Colecciun de C o n 
tó Apéndice del Conc i l io 11. 
de Braga. 

Llegando el siglo X V I . 
en que nuestra España tuvo 
la dicha de gozar de varo
nes muy dedicados a publi
car sus glorias, reconocien 
do para este fin lodos los 
monumentos antiguos con 
que pudiesen ilustrarla , se 
dio noticia mas individual 
del Conc i l i o de L u g o , re
cibiéndose con general apro
bación sus Adas . Vaseo 
menciona el exemplar que 
de este Conc i l io existia en 
el A r c h i v o de Braga , po
niéndole en su Crónica por 
los años de 564 , en lo que 
se nota equ ivocac ión , cons
tando que en la copia Bra-
carsnse se dice, en el pr in
cipio haberse celebrado en 
la era D C V I I . que corres
ponde al año de 569. A m 
brosio de Morales , refiere 
en el l ib . 11. cap. 59 , que 
en los Tumbos de la Iglesia 
de L u g o había dos escritu
ras del mismo Conc i l io , cuya 
antigüedad creyó ser tanta, 
que era la mayor que se ha
llaba en escrituras de Espa
ña. De este A r c h i v o sé co
m u n i c ó 4 P o n García de 

c i l i o s , diciendo , que se la 
h.ibia comunicado el digní
simo Obispo d$ Lugo Don 
Juan Ruiz , varón insigne 
por su virtud y sabiduría. 
L o s Cole£tores de C o n c i 
lios , que han florecido des
pués de Loaysa , tuvieron 
las mismas Adas por dignas 
de tener lugar entre otros 
Concil ios reputados por le
gítimos. Los Historiadores, 
y Antiquarios mas críticos 
han hecho uso de las mis-

•teas Actas, 6 refiriendo lo 
que ellas contienen , ó com
probando ' w O : i su testimo
nio los asuntos que ilustra
ban con sus advertencias. A s i 
que todos los Escritores que 
florecieron hasta cerca de 
nuestros dias admitieron ton 
es t imación , y sin escrúpulo 
el Conc i l io que se dice L ú 
ceme. A u n los mas moder
nos, que se hicieron rígidos 
censores de estas A d a s , no 
dexaron de estimarlas como 
monumento , que sin em
bargo de no ser or iginal , lo 
que es c o m ú n en otros C o n 
cilios , y escrituras antiguas, 
contiene memorias verdade
ras que traen su origen des
de el tiempo á que se re-

fie-
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"íieren. Bivar , que es uno 
de los que se citan como 
contrarios á estas A d a s , no 
pone duda en haberse cele
brado el Conc i l i o en L u g o 
para hacer á la Iglesia de 
esta Ciudad Metropolitana, 
y señalar a cada una de las 
Diócesis de Galicia sus l ími
tes ; y solo advierte , aun
que engañado el yerro que 
se hallaba en el principio de 
las A d a s , según la copia que 

pag. 758. de su T o m . I I . de 
las Memorias de Braga. Y a -
ñez es del mismo parecer, 
pues solo se a t revió á decir 
que la referida escritura no 
es de la antigüedad que la 
a t r ibuyó Morales , ú n o pos
terior , y algo interpolada, 
como se puede ver en su 
T o r a . I I . pjg. 502. E l M r o . 
Florez , que se esmeró en 
el reconocimiento de este 
asunto , y en proponer los 

publ icó Loaysa. Véase en reparos que podian ofrecer-
sus notas al C r o n i c ó n de se contra el Conc i l i o de L u -
Marco Máx imo , en la pa- go , manifiesta en repetidos 
g in .452.num §9. y siguien- lugares de la España Sagra-
tes. Contador de Argote, da la estimación que hacía 
que es otro de los que me- de este instrumento C o n c i -
nos han favorecido a la es- liar , en medio de lo que 
critura Lucense , solo sos- había escrito en su T o m . I V . 
tiene que no es original en Basta exhibir lo que dice 
los términos con que ha en el T o m . X V I I I . pag, 4, 
llegado a nuestra edad; pero 
proponiendo su juicio , ad
vierte que no quiere que 

.por lo que él dexa dicho, 

.entienda alguno que la ex
presada escritura es menos 
verdadera , porque su d i d a -

. iñen es que debia tenerse 
por digna de todo c réd i to 

donde desechando la op in ión 
de les que reduxeron á Por-
tugal el Obispado de Brí to-
nia , como fundado solo eh 
im yerro de la Crónica Ge
neral , y en un papel apó
crifo , asegura que no es de 
este género la sentencia que 
pone a Britonia en tierra 

en lo que refiere , asi por de M o n d o ñ e d o , la qual se 
su ancigüedud , como por ia apoya con documentos legí-
coherencia de lo referido en timos, entre los quides cuen-
ella con los Conci l ios , y ta la escritura que se intitula 
otros doemnencos. Véase la Comitio Lucense del tiempo de 

Tom. X L , R 3 ios 
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2 62 España Sagrada. Trat. j 6. Cap.y. 
Jos Suevos , cuyas palabras expresamente del I I . de Bra-
hace presentes. 

Proposion I I . L a s A B a s 
que se dicen Concilio de Lugo, 
son verdaderas en todo lo que 
refieren, como determinado por 
los padres que se juntaron en 
el Sínodo. Ninguno de los es
critores que han tratado de 
nuestras A t e Conciliares se 
ha atrevido á desecharlas, por 
hallar en ellas algimas me
morias falsas, y que no ten
gan correspondencia y har-
mónía con los mejores y mas 
calificados monumentos de 
nuestra historia. A u n el M r o . 
F lorez , que como he dicho, 
fue el que impugnó con mas 
ardor lo que otros escribie
ron en favor de este instru
mento ; confiesa que es cier
to y verdadero quanto en él 
se contiene, como ordenado 
por los Padres del Conc i l io . 
Primeramente la Ciudad dé 
L u g o , que en el Conc i l io I . 
Bracarense no gozaba la dig
nidad de M e t r ó p o l i , y cuyo 
Obispo asistió solo como su
fragáneo del de Braga ; fue 
condecorada con aquella dig
nidad en tiempo del Rey Sue
v o Teodomiro. Esto es lo 
primero que refieren las A c 
tas'haberse determinado en el 
Concilio, .cuya verdad consta 

ga , en cuyo exordio se su
pone como cosa hecha antes 
el nuevo establecimiento de 
•otro Metropolitano además 
del de Braga , repartiéndose 
el territorio de la Provincia 
de Galicia en dos partes, que 
desde entonces se dixeron Sí
nodo Bracarense y Sínodo 
Lucense , á los quales cor
respondían dos Metropolita
nos que tenian por sufraga-
neos los Obispos que alli se 
nombran. Eligióse la Iglesia 
de Lugo por Metrópol i , asi 
por la situación de la Ciudad 
que la hacia mas cómoda 
para la concurrencia de los 
Obispos comarcanos, como 
porque el mismo pueblo era 
aun en aquel tiempo célebre 
por el gran concurso de los 
Suevos. Los Obispos que se 
nombraron sufragáneos del 
nuevo Metropolitano , fue
ron los de Orense, Astorga, 
Irla , T u y y Britonia. Hecha 
la elección de nueva Metro-
poli , dicen las Adas que se 
establecieron en la Provincia 
de Galicia algunas Sillas Epis
copales, lo que también cons
ta del Conc i l io I I . Bracaren
se , a que concurrieron doce 
Obispos , no habiendo asisti
do al primero de Braga sino 

ocho. 
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ocho , resultando de aquí, 
que en el año de 572 eran 15 
]as Sedes Episcopales de Ga
licia , incluyéndose la D u -
miense que retenia entonces 
San Martin Obispo de Braga, 
no pasando en el de 561 del 
numero de nueve , que se 
c o m p o n í a de las ocho en que 
presidian los Obispos que 
subscriben en el Conc i l i o de 
aquel año , y de la de Viseo, 
cuyo prelado dexó de asistir 
al C o n c i l i o . Fueron , pues, 
quaffo los Obispados nueva
mente instituidos, que fue
ron los de Egitania , Lame-
g o , Magneto y Britonia , de 
los quales se agregaron tres 
á la Metrópol i de Braga, y 
nno á la de L u g o , que fue 
el de Britonia, A la institu
ción de los nuevos Obispa
dos , se siguió la asignación 
de límites de todos los que 
había en la Provincia , que es 
lo ult imo que traen las Aí tas , 
como determinado por los 
Padres. L a verdad de esta d i 
visión , es conseqüencia ne
cesaria de la erección de dos 
Met rópo l i s , 7 de la funda
ción de nuevos Obispados, 
por ser forzoso que se alte
rasen mucho los límites en 
el caso de aquel nuevo es
tablecimiento. Hacíase tam

bién necesaria la determina
ción de límites , por la gran 
confusión que los obscurecía 
después de tan largas y crue
les guerras, como las que se 
experimentaron en los años 
anteriores. De este modo se 
cor tó la ocasión de las que-
xas y discordias que podían 
originarse entre los Obispos 
acerca de las Parroquias que 
pertenecían a sus Sedes , co
mo sucedió entre los Obis
pos que propusieron sus pre
tensiones en el Conc i l io I I . 
de Sevilla sobre el derecho 
de Parroquias obscurecido, 
como se dice, en la primera 
acción del Conc i l i o por la 
revoluc ión de los tiempos; 
y de las hostilidades mil i ta
res. 

Antes de establecerse es
ta división de l ímites, no ha
bía otra que separase las M e 
trópolis y Obispados de Es 
paña , que la que consistía en 
la distr ibución c i v i l que h i 
cieron los Romanos , seña
lando los términos de las Pro
vincias , Conventos jurídicos 
y Ciudades, como escribió el 
M r o . Florez en el T o m . I V . 
pag. i r r . Las dificultades y 
controversias que se suscita
ban en punto de l ími tes , no 
se decidían de otro modo 

R 4 que 



España Sagrada. Trat. 76, Cap. j). 
que recurriendo á h dicha nominavimus,id cst Lcgionem, 
distr ibución , como se prue- Saxamomm , Coslenes ¡vd alias 
ba en el lugar citado con la 
autoridad del Conc i l io I V . 
de Toledo . Es verdad, que 
no han faltado escritores que 
admitiesen la división de lí
mites que se atribuye ai E m 
perador Constantino ; pero la 
falsedad y ficción del instru
mento que la contiene , está 
demostrada hasta la eviden
cia , de m mera, que ya todos 
la reputan por apócrifa y des
conocida de todos los anti
guos. Por esta razón , despre
ciando el Tíldense la escritu
ra que se atribuye á Constan
tino , é indicando que no te
nia noticia por monumento 
alguno de otra división de 
límites anterior al rey nado 
de Teodomiro ; escribe , que 
esta es la primera división 
que se hizo de Sedes Epis 
copales en España. 

Fue posterior según m i 
juicio a este monumento de 
L u g o el libro , á cuya lec
ción remitieron los Padres 
del Conc i l io I. de Oviedo 
compuesto por Id:tcio , dan
do en él noticia de todas las 
Sedes Episcopales de Espa
ña.; Si vero antiquas Sedes, 
d k ^ ' i , 'cjurt in canonibus re-
sonam , vel alias, qí%us modo 
SUP 4. >í 

quas , nec Suevi, nec Goíhi 
restaurare potuerunt , scire 
volueritis, Idatium librum k* 
gite , ér per ipsas chitates 
annotatas invenietis Sedes. Es
te libro no existe ya como 
salió de las manos de su au
tor , y solo se halla el Itacio 
según está en el Códice Ove
tense , en que se contiene la 
división de Vamba, pero mez
clada de verdades y falseda
des , y tan adulterada , que 
no merece en los tiempos 
presentes sino el desprecio 
de los doctos; los quales, por 
haber creído que no hubo 
jamás alguna obra de Idació. 
distinta de la del Códice de 
Oviedo , llegaron á desechar 
las Acias que las citan , co
mo documento que se apo
yaba en una escritura de pa
trañas. E n el Tora . X X X V I I . 
pag. 186 hice ver la equivo
cación de estos escritores, y 
most ré que floreció realmen
te antes del expresado C o n 
c i l io un í d a c i o , que nos de-
xó memoria de las Sedes Epis
copales en libro que disfru
taron los antiguos, sin las i n 
terpolaciones con que desde 
el siglo X í í . se halla en nues
tros Archivos . Parte de esta 

obra 
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obra se encuentra sin duda en po posterior, y con algunas 
la escritura de división que 
tenemos atribuida á Vamba, 
pero con adiciones que no 
pueden tolerarse % y tengo 
por cierto, que el fragmento 
que quedó mas puro , fue el 
que Idacio t o m ó de la escri
tura que se dice Concilio de 
Lugo , por cuyo motivo pu
so en el pxincipio antes de 
señalar los términos de los 
Obispados de Galicia : Per~ 
maneant in sua divisione sicut 
eis divisit Rex Theodomirus» 
Esta confirmación , y la me
moria que se hace del Rey 
Suevo , y de la división de 
términos que se hizo por su 
orden, muestra con eviden
cia , que el libro de Iducio 
se tuvo por posterior a lá 
escritura Lucense. 

N o debe derogar a la ver
dad , que se contiene en la 
asignación de límites que se 
lee en nuestra escritura , el 
que algunos de ellos no se 
Verificasen en eí tiempo i n 
mediato al Conc i l i o ; por-r 
que este instrumento, como 
queda probado , no se halla 
ya originalmente y con la 
pureza con que se escribió 
quando se celebró el C o n -

interpolaciones que no se ve
rificaban en tiempo de ios 
Suevos,-sino en otro muy 
posterior en que fiorecia el 
Autor de esta escritura. C o n 
viene, pues, discernir en ella 
lo que es original y determi
nado por el Conc i l io L u -
cense, de lo que añadió el 
Escritor de la misma en la 
forma que ha llegado a nues
tras manos , que es el mas út i l 
empleo de ios eruditos en 
beneficio- de la autoridad y 
antigüedad de-, las piezas ie-
gítimas que tenemos , pero 
interpoladas con otros. Sirva 
de exemplo en nuestra escri
tura, además de lo que dexo 
ya advertido acerca de Gaiia-
brica , en cuya mención se 
interpoló la noticia de que 
fue Sede Episcopal en tiem
po de los Godos ; el nom
bre que se dá al Obispada 
Magnetense , que aquí se d i - , 
ce Portugalense , cuyo ti tu
lo no se ie a t r ibuyó hasta 
tiempo muy posterior ai año 
en que se pone el Conc i l i o 
Lucense. Debe también sos
tenerse la verd&d de esta d i 
vis ión, aunque en otras cus 
se hicieron después de ella3 

c i l io , sino solo el exemplar se note alguna diversidad e 
que tenemos esciuo en tiem- los límites. Por exempio: A 

la 



i f i f r España Sagrada. Trat. j G , Cap.g. 
la Sede Britonense se adju- que se atribuye á Vamba , ca-
dican eu este instrumento las yendo al parecer con gran-
Iglesias de Asturias, las qua- de ignorancia 6 voluntarie-, 
les en la divis ión atribuida dad en este yer ro , por de-
a Vamba se omiten en este xar bien dotada la Iglesia de 
Obispado , señalándole por L u g o de Asturias contra el 
t é r m i n o el rio O v e . E l que testimonio de la escritura L u -
conodese bien las antigüe- cense que dice : ¿ I d Sedsm 
dades : de nuestras Iglesias,' Britonnomm JEccksirf, qua 
tendrá notado que las. Igle^ sunt intra Britonnes , una 
sias de Asturias pertenecie- cüm Monasterio M a x i m h 6a 
ron al Obispado de Br i to - qurf in ¿ i s tu r i i s sunt. 
nia , no solo en tiempo de Proposición I I I . E s mas 
los Suevos y de los Godos, probable, que la erección de 
sino hasta fea fundación del Lugo en Metrópoli , la fim-
Obispado de O v i e d o , lo que dación de nuevos Obisfados> 
consta de la escritura del Rey jv l a división' de términos de 
D o n Alonso el Casto , de las Diócesis de la Provincia 
que trato en la pag. 1 6 0 . del de Galicia , se ordenó y esta-
T o m . X X X V I I , en la quaL bleció en Concilio celebrado en 
testificó aquel piadoso Prín- l a misma Ciudad de Lugo. 
cipe haber establecido la Se- L a grande importancia de las 
de Ovetense en lugar de la determinaciones que se ex-
Britoniense destruida por los presan en esta proposición, 
Arabes. D e este mismo l u - y los intereses de las diver-
gar se puede comprobar, que sas Iglesias que componían 
la escritura Lucense es ante- la Provincia de Galicia , pe-
rior al Conc i l io de Oviedo dian que no se tratase de es
celebrado por los años de 81 r , tos asuntos, sino juntándose 
porque si la escritura se hu- todos los prelados en C o n -
biese escrito en tiempo pos- c i l i o , como se hizo siempre 
terior , no señalaría por Par- que se ofrecieron iguales ca-
roquias de la Diócesis de B r i - sos, para evitar de este mo-
tonia las de Asturias , sino do las quexas y disensiones 
que pondría por té rmino el que podian originarse no 
rio O v e , como l o hizo el conviniéndose las partes. Es, 
interpolador de la división pues, sentencia c o m ú n , que 



Disertación sobre ¡os Concilios de Lugo. ¿67 
para conferir al Obispo de Conc i l i o , interviniendo pa-
Lugo la dignidad de Metro 
politano y establecer las otras 
cosas referidis, no pudo me
nos de celebrarse C o n c i l i o 
de todos los Obispos de la 
Provincia de Galicia. L a d i 
ficultad está solo en determi
nar la Ciudad en que se tu
v o el Conc i l io ; pues aun
que todos los escritores an
teriores al M r o . Florez con
vinieron en que se celebró 
en L u g o un Conc i l io para 
establecer b confirmar quan-
to se contiene en la escritu
ra Lucense , no d u d ó nues
tro Autor apartarse de este 
parecer , y suponiendo el 
Conc i l i o , aplicarlo á Braga, 
como á Metrópol i única de 
la Provincia en aquel tiem
po. E n el §. 10. dexo referi
dos los fundamentos en que 
se apoya esta nueva opin ión , 
los quales no me parecen tan 
eficaces que persuadan lo que 
se intenta, porque .aun da
do que los Concil ios se tu 
vieron comunmente en la 
M e t r ó p o l i , y que la situa
ción de la Ciudad de L u g o 
no era por su distancia de 
©tras Sedes la mas acomo
dada para juntarse los Obis
pos i esto no impide que al
guna vez- se celebrase en ella 

ra esto la voluntad y expre
sa orden del P r ínc ipe , la que 
se supone en el principio de 
nuestra escritura , y conv i 
dando también á ello la gran 
dignidad de aquella pobla
ción que fue Convento ju
rídico de los Romanos , y 
habla sido Met rópol i Ec le 
siástica en tiempo del Obis
po Agrestio, y era finalmen
te en el siglo V I . del C o n 
cilio el centro á que concur-
rian con freqüencia los Sue
vos. L o cierto es, que el lu
gar donde se debia celebrar 
el Conc i l io no estaba deter
minado por los Cánones j an-
tes bien dependía- de la ó r -
den del Rey , y de la v o 
luntad del Metropolitano, 
Esto se comprueba con el 
testimonio del Conc i l i o de 
Mérida que dice : Decretum 
est de p-iscis Canonihus ser 
mel in anno ficri Cmciliumy 
ubi elegerit MetropoHtanus 
Episcopus : atque in ea sanc-
ta regula manst ordinatumt 
u t comprovmiales. Episcopi, 
•dum d suo Metropolitano fue" 
rint admoniti, presentes esse 
debeant ad locum temporis de~ 
b i t i : qua res non extra re~ 
giam agitur 'voluntatem. 

N o solo no hay pruebas 
le-
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legítisnas de que el C o n c i l i o 
no se celebró en L u g o , sino 
que faltan en favor de Bra
ga por no haber testimonio 
positivo de que en esta C i u 
dad se juntasen los Padres 
para determinar l oque pre-
tendía el Rey Teodorairo. 
E l M r o . Florez , dcSpues de 
excluir á la Ciudad de L u 
go \ como lugar del Conc i l io , 
supone , que el decreto de 
hacer á esti Ciudad Metro-
po l i , j de erigir nuevas S i 
llas , se formó en Braga ; y 
-queriendo luego averiguar en 
q u é Conc i l io de ios celebra
dos en esta Ciudad determi
naron los Padres los artícu 
los que se contienen en la 
escritura Lucense ,' d ice, que 
del supuesto que hace , no 
se infiere que se formó el ex
presado decreto en el C o n c i 
l i o I. de Braga , pues tene
mos-sus Aétis , 7 no se lee 
en ellas' cosa que aluda a tal
les providencias.Siendo tam
bién preciso confesar , que 
se dieron estas antes del C o n 
c i l io I I . Bracarense , afirma, 
que las dichas disposiciones 
se determinaron en algtino 
de los Conci l ios que se ce-
kb r j fon anualmente después 
del í . que se tuvo en el año 
de 561. Pveproduxo nuestro 

Autor este diófámen en el 
T o m . X V . en las Memorias 
de S. Mart in Bracarense , de 
quien escribe , que colocado 
en la Silla de Braga , después 
del Conci l io 1, á que había 
asistido como Obispo 1)u-
míense, propuso al Rey T e o -
domiro la necesidad que ha
bía de aumentar pastores pa
ra el mayor gobierno de los 
rebaños Christianos, y la mo
lestia que padecían los Obis
pos concurriendo todos los 
años a Braga para celebrar 
C o n c i l i o . Juntos los Padres 
en Braga , convocados por el 
Metropolitano S. Mart in , co
mo era de costumbre , dice, 
que se presentó la carta del 
Rey proponiendo lo que le 
había inspirado el santo Pre
lado de Braga ; y que final
mente se de te rminó en eí 
C o n c i l i o , después de haber
se tratado las otras cosas por 
que fueron convocados, todo 
lo que el Rey pretendía. 

Y o no puedo inclinarme 
a este parecer , teniendo por 
cierto , que , sin embargo de 
haberse ordenado en los an
tiguos. Cánones , que cita el 
Conc i l i o de Márida la cele
bración anual de Conc i l i o , 
no se juntó alguno entre los 
años de 5 61. en que, se tuvo 

eí 
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el I .y el 572. en que se tnvo 
el i r . E n las Adas de éste 
halló una prueba legítima de 
que el Metropolitano Bra-
carense San Mart in no con
v o c ó a Conc i l io a los Padres 
de la provincia en el espacio 
de tiempo entre los dos años 
expr-esados , para las materias 
a que se dirigían los C o n c i 
lios anuales. E n el num, 2. 
hace memoria el Santo M e 
tropolitano de lo que se ha
bla establecido en el C o n c i 
l io I . de Braga en órden á la 
fé^y a la disciplina, enseñada 
por los Sagrados Cánones . E n 
el 3. se escribe, que habién
dose leído a los Padres lo, de
terminado en el dicho C o n 
c i l io , les propaso San Mar
tin lo que debia tratarse en 
el Conc i l io para que acaba
ban de juntarse. Las cosas, 
d ixo , que ahora se nos han 
leído , las quales nos parecie
ron en el I . Conci l io ,que te
nían alguna variedad , duda, 
h desorden , se ordenaron ya 
con el auxilio D i v i n o , y se 
mantienen en su debida fir
meza. A l presente se hace ne
cesario poner en vuestra no
ticia otros a r t ícu los , que en 
aquel L Conc i l io no se ofre
cieron á la memoria , ó que 
causamo molestia tratarlas 

en él por la proiixidad que 
resultaría de la ma'r i tud de 
negocios que alli ocurrieron. 
Hace luego presentes los fi
nes que movieron á ios Pa
dres y predecesores en la 
dignidad Episcopal a cele
brar Concil ios generales 6 
parciales , diciendo , que los 
primeros se juntaron para 
sentir unán imemente en lo 
relativo á la fé , y los segun
dos, para cortar discordias , y 
reformar costumbres ; y que 
pues no había en la p rov in 
cia de Galicia cosa pertene
ciente a la fé , que fuese ne
cesario tratar , por convenir 
todos generalmente en los 
artículos de ella , se ofrecía 
solo examinar y corregir los 
desórdenes que hubiese en 
órden á la observancia de 
la doótrina Apostól ica , re
conociendo para ello los tes-
t imooíos de las santas escri* 
turas , y los estatutos de los 
antiguos Cánones , E n todo 
lo qual se muestra con ev i 
dencia , que entre los C o n c i 
lios I . y I I . Bracarenses , 6 
entre los años 561 y 572110 
c o n v o c ó el Metropolitano S. 
Mart ín á los Padres de su 
provincia para que se junta
sen en Braga a celebrar los 
Cüiicilios , que se decian 

anua-
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anuiles, y aun se colige ,que negocios de tanta gravedad é 
no se celebró alguno, por
que en caso de haberse cele
brado- , no propondr ía San 
Mar t in lo que propuso en e¡ 
11. Conc i l i o Bracarense , ni 
habría esperado a suplir^ en 
este C o n c i l i o lo que dexó de 
tratarse en el I . 

D e lo expuesto-se colige, 
que entre los años 561. 7 
572 , solo se celebró el C o n 
c i l io en que se estableció la 
Met rópol i de L u g o , y éste 
110 en Braga , sino en la mis
ma Ciudad de L u g o , con
forme á la orden y voluntad 
del Rey Teodomi ro , a cuya 
disposición debian obedecer 
los Padres de la provincia. 
Infiérese también, que el Es 
critor de la relación históri
ca , que tenemos de este Con
c i l i o , no se gobernó por tes
t imonio antiguo , sino por 
solo su parecer quando dixo, 
que se juntó en L u g o el C o n 
c i l io , para confirmar la fé 
Ca tó l i ca , ó por diversas cau
sas de la Iglesia; y que des
pués de haberse concluido 

importancia , recibieron ios 
Padres la Carta del Rey , en 
que declaraba su deseo de 
erigirse nuevas Sedes y otra 
Metrópol i en su Reyno. E l 
ún ico m o t i v o , pues, porque 
se tuvo el Conc i l io , fue el de 
cumplir la Real voluntad ma
nifestada en la referida Carta; 
porque , como dexo dicho, 
lo que propuso San Martin 
en el Conc i l io I I . Bracarense, 
excluye todo tratado de los 
Padres de la provincia juntos 
en C o n c i l i o , que pertenecie
se á las cosas de fé y reforma 
de costumbres. Por todo lo 
qual, parece que debemos te
ner por mas probable lo que 
se testifica en la citada rela
c ión histórica /acerca del l u 
gar en que se tuvo el C o n c i 
l io , mereciéndose en esto la 
fé con que ha sido recibida 
por su venerable antigüedad 
de todos los escritores , que 
florecieron y escribieron so
bre este asunta antes d e l M r o . 
Florez. 
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S A T I S F A C E S E A L O S R E P A R O S 
que el Mro. Florez propuso en el %, V. en prueba de 

que no hace f é la escritura en que estriva 
el Concilio de Lugo. 

Abiendo propuesto el mas no por eso se debe des* 
M r o . Florez los funda- echar la referida escritura, co

mo no se desechan otros es
critos de los antiguos , como 

mentos que se le ofrecieron, 
en prueba de que el C o n c i l i o 
celebrado para fundar nuevas 
Sedes y erigir la Iglesia de 
L u g o en M e t r ó p o l i , no se 
celebró en esta Ciudad , sino 
en Braga , pasa luego á exa
minar los demás artículos que 
se contienen en la escritura 
Lucense, y dice , que tampo
co merece crédi to en orden 
á lo que dice, á excepción 
de lo que conste por otft) la
do. Las pruebas de su o p i 
n ión quedan referidas en esta 
Disertación ; pero bien refle
xionadas no tienen toda la 
fuerza que es necesaria para 
persuadir el intento. Cier to 
es, que Ja dicha escritura no 
es la or ig ina l , sino una reía

las A d a s del Conc i l io I . de 
Toledo , aunque no exista ya 
el original , bastando para su 
calificación el crédi to que se 
merecen los antiguos v., de 
quienes se supone que leye
ron obras que no llegaron a 
nuestras manos , n i aun a las 
de otros que nos precedieron 
en siglos. Que el C r o n i c ó n 
Iriense , escrito al fin del s i 
glo I X , según el Maestro 
Florez en este lugar , sea el 
mas antiguo, que hace men
ción de la escritura Lucense, 
no prueba que ésta no es an
terior al mismo siglo ; por
que el dicho Cron icón solo 
hace memoria del Conc i l i o 

c ion de lo que pasó, y se or- de L u g o , mas .nada dice del 
denó en el Conc i l i o de L u g o ; tiempo en que se escribió el 
pero tomada , sin duda , de instrumento de que tratamos, 
monumento,cuyo origen ve- Y a dixe antes , que del mis-
nia desde el tiempo en que se mo C r o n i c ó n Iriense, y de 
celebró el Conc i l io . Es tam- otros testimonios antiguos se 
bien cierto , que carecemos colige, que en aquellos tiem-
ya de dicho monumento; pos habia otros escritos que 

com-
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c Jlnprobaban el Conc i l i o de 
L u g o . Y por lo que toca á 
nuestra escritura , dexo pro
bado , que todos los antiguus 
la estimaron corno a monu
mento digno de toda fé, por 
su antigüedad , 7 por las 
noticias verdaderas que con
tiene. E l Padre Bivar , á 
quien el M r o . Fiorez trae por 
testigo de que la escritura 
Lucense no hace plena fe, 
acerca de haberse celebrado 
e i Conc i l io en L u g o , además 
de ser muy moderno , solo 
d ice , que el Colector no era 
tan antiguo, que merezca 
crédi to sobre ei año en que 
se celebró el Conc i l i o ; cuya 
celebración en Lugo,supone 
el mismo Escritor , indican
do al mismo t iempo, que el 
Au to r de la escritura Lucense 
tuvo presentes otros monu
mentos para formarla, dándo
le por esto el nombre de Co-
kñor , que de n i n g ú n modo 
le c o n v e n d r í a , sino hubiese 
tomado las noticias que se 
leen en la escritura de otros 
escritos mas antiguos. 

Aunque el formador de 
la escritura Lucense ignora
se el principal mot ivo de 
juntarse ei Conc i l i o de L u g o , 
insinuando su ignorancia en 
el exordio, usando de la par

ticular V e l , en sentido dis
yunt ivo , y no copulativo, 
como quiere el M r o . Fiorez, 
y se pruebe por esta razón su 
incertidumbre , no por eso 
merece rebaxarse la autoridad 
de la escritura ; porque aque
llas palabras en que se insinúa 
la duda del mot ivo por que 
se juntó el Conc i l i o , no son 
del monumento original en 
que estaban las determinacio
nes de los Padrss,sino del in
terpolador que creyó que el 
Conc i l i o de L u g o se habia 
celebrado por los fines co^ 
muñes á otros Conc i l i o s , 
que son las causas de fé , 6 de 
la disciplina eclesiástica. E n 
lo qual se equ ivocó sin algu
na duda i porque como dexo 
probado, no se celebró entre 
los Concilios I , y 11. de Bra
ga alguno, en que se tratase 
de asuntos de fé y disciplina, 
sino solo el de L u g o , man
dado celebrarse por el Rey 
T e o d o m i r o , para que los Pa
dres determinasen la erección 
de nuevos Obispados , y de 
otra Met rópo l i para el ma
yor y mas fácil gobierno de 
las Parroquias de su Rey no» 

E n el tercer reparo cree, 
el M r o . Fiorez , que si en 
tiempo de los Suevos se hu-

, viese escrito algún instru-
men-
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m e n t ó conciliar en que a ca
da Obispado se asignase el 
n ú m e r o de Parroquias , no 
se habria perdido escritura 
tan importante á todas las 
Iglesias ; porque en cada una 
habrían procurado tener co
pia de lo aduado en el C o n 

no se halla originalmente en 
algunos de los Códices con
ciliares, sino solo con las i n 
terpolaciones del Colector de 
las A¿l:as; lo que es prueba de 
que su pérdida se verificó en 
tiempo anterior al de los d i - ' 
chos Códices , por antiguos-

ci l io ; por cuyo medio se ha- que ellos sean. E l Conci l io de 
bria conservado en alguna Mérida, en que, por sugestion 
de las 13. Sedes Episcopales 
la escritura. N o hallándose, 
pues , en ninguna de ellas el 
referido instrumento , sino 
solo el que se dice escritura 
Lucense , formado en tiempo 
posterior á los Suevos y G o 
dos , como es constante , y 
queda probado , parece que 
no se debe á dicho instru
mento el crédito con que ha 
sido recibido de otros. Y o 
extraño que proponga este 
reparo un Escritor tan ins
truido en nuestras antigüeda
des, y que conocía muy bien, 
que son innumerables los 
exemplos de monumentos 
antiguos, que realmente exis
t ieron, y no se hallan desde 
muchos siglos a esta parte , 6 
los tenemos interpolados, sin 
embargo de que su utilidad 
era c o m ú n á las Iglesias de 
España. E l mismo M r o . Flo-
rez trató largamente del Con
ci l io V I . de Toledo , el qual 

T&nu X L . 

del Metropolitano Orondo, y 
mandado del Rey Recesvin-
to, se hizo la división de los 
Obispados de Lusitania , es 
posterior a nuestro Conc i l io 
de L u g o , y en medio de que 
el asunto es el mismo y de 
igual importancia á las Igle
sias, no se ha descubierto has
ta ahora en parte alguna el 
decreto s inódico , confirma
do por el R e y , de que se ha
ce mención en el tí tulo oda-
v o del Conc i l io celebrado en 
la misma Ciudad en el año 
de 666, siendo mayor esta 
pérd ida , que la del Conci l io 
de L u g o ; cuya memoria se 
ha conservado, aunque inter
polada por Escritor que flo
reció algún tiempo después 
de celebrarse el Conci l io . E n 
la Carta de Inocencio I I I . á 
D . Pedro Arzobispo de San
tiago , expone el Papa lo 
que aquel prelado represen
taba á este mismo proposito 

S del 
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del Conc i l i o I . de Braga , en muchas veces , con estas p i 
que se menciona el Sínodo 
de Galicia á que fae enviado 
Santo, To r ib io por el R o 
mano Pontifice L e ó n , el qual 
Sínodo no se hallaba ya en 

labras : tf Este aserto no tie-
í>ne firme apoyo pues nos 
«falta el original remitido a 
w Madr id , y copia puntual, 
»la que no se puede lograr 

el siglo X I I . Trae también » por haberse quemado aquel 
lo que el mismo Arzobispo «inest imable monumento en 
alegaba del Conc i l io primero »e l año siguiente al en que ú 
de^Toledo , en que se men- « fu 
cionan los estatutos de los 
Obispos de Lusitania , los 
qu ¡les no parecían ya en nin-
gimo de los Códices de C o n 
cilios que existían en el ex
presado siglo. N o merece, 
pues, el instrumento Lucen-
ŝe que se le niegue la fé, sin 
otro motivo que por faltar 
el original que sirvió para su 
formación, conteniendo por 
otra parte memorias muy 
verdaderas , y conformes a 
otros documentos que exis
ten , como queda probado,. 

A la dificultad que pro
pone el M r o . Fiorez , funda
da en que la escritura Lucen-
se solo se halló en Lugo , sin 
haber vestigio de ella en ios 
Concil ios de Suevos y G o 
dos , que se conservan en 
los Códices del Escorial y 
Toledo , ni aun en el Cód ice 
de Concil ios , que se d íxo 
Lucense, pretendió satisfacer 
el Señor Dean , nombrado ya 

remitido al Escorial. N o 
, n in-«hace , además de esto 

«gima fuerza que dichas me-
" morías conciliares oo se ha
chasen en el antiguo Cód ice ; 
" porque estando al mismo 
« t i e m p o copiadas en nuestro 
" tumbo , juzgarla el Fador 
"de l Código conciliar super-
"f luo el introducirlas en é l . " 
Y en otra parte dice , que los 
historiadores que florecieron 
antes del año de 1572 , en 
que se remitió al Rey el C ó 
dice Lucense , se aprovecha
ron de él para el mayor acier
to en sus escritos ; pero que 
los posteriores al año en que 
se q u e m ó dicho Códice , se 
vieron precisados á valerse 
de otro medio , como lo h i 
zo el Señor Loaisa en su 
obra de Conci l ios impresos 
en Madrid en el año de 1593, 
suplicando al Señor Obispo 
de L u g o D o n Juan Ramírez 
de Vil laran , que le remitiese 
copia del segundo Conc i l i o 

de 
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de Lugo , celebrado en la en que fue remitido el C 6 -
era 607 , la que impr imió en dice , hizo un extraóto pun
ía referida obra. tual de quanto en él se con-

Esta respuesta no satisface tenia ; y entre los Conci l ios 
de algún modo, y solo mués- que pone celebrados en Espa-
tra , que el Señor Dean tuvo ña , no ppne alguno que se 
poco conocimiento del C ó - huviese Juntado en L u g o , 
dice Lucense , quanto á su 
antigüedad , y los monumen
tos que en él se contenían. 
L o s que reconocieron el ex 

E n el año de 1575. se reco
noc ió también el mismp 
Códice Lucense de orden 
del Señor Quiroga , siendo 

presado Códice convienen, Obispo de Cuenca é Inquisi-
en que es uno de los mas dor General , para sastifacer 
antiguos que 'se han descu
bierto en España ; de donde 
se colige, que fue algunos s i 
glos anterior al tumbo de la 
Santa Iglesia de L u g o , y que 
por tanto es improbable la 
razón que alega el Señor 

los deseos de Gregorio I I I , 
manifestados en un Breve 
Apostól ico que dirigió, orde
nándole el cotejo de los C o n 
cilios Mss. con los impresos. 
E l Señor Quiroga encargó 
este negocio al C l . va rón D . 

Dean , diciendo , que si los Juan Bautista Pérez, de cuyo 
Concil ios de L u g o no se es- reconocimiento consta, que 
cribieron en el Códice , fue 
porque su Escritor los v i ó 
puestos en el tumbo , y no 
quiso multiplicar las copias. 
Asimismo , los que maneja
ron el referido Códice , die
ron testimonio de los docu
mentos que en él se contenían, 

en el Códice de L u g o no se 
copiaron los Concil ios de 
que se trata. E n estos días he 
logrado una relación puntual 
de lo que contenia el Códice 
antiguo Lucense, conforme 
á la copia que se remit ió a 
Gregorio I I I , y existe en la 

entre los quales ninguno ex- Biblioteca Va t . y por ella se 
preso los Concil ios de Lugo , manifiesta el mismo asunto. 
Y o he visto las relaciones de 
los que reconocieron el C ó 
dice, y la primera es de Juan 
Vázquez del Marmol , que 
en el año siguiente al de 15 7 2, 

esto es , que los Concil ios de 
Lugo no se escribieron en 
el Códice Lucense. Siendo, 
pues , tan infundado el re
curso del Señor Dean , que-

S 2 da 
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da en pie la dificultad pro- también copia de las escritu-
puesta por el M r o . Florez , á 
la qual se satisface, plenamen
te reproduciendo lo que d i -
se antes de otros Concil ios, 
que consta ciertamente ha-' 
berse celebrado ; y sin em
bargo no se han descubierto 
en algún C o d h e de los de 
España , especialmente ha
biéndose tratado en ellos de 
la división 6 límites de los 
Obispados , poniéndose el 
principal cuidado en conser
var los Cánones establecidos 
en orden a los dogmas , o a 
la disciplina de las Iglesias. 

Aunque los Concilios L u -
oenses no se hallaron escritos 
en ei Códice , que se sacó de 
de la Iglesia de L u g o , y se 
remit ió á Felipe I I , con to
do eso no fueron tan desgra
ciados , como' otros de que 
apenas se halla memoria ó 
vestigio , constando por otra 
parte haberse escrito sus A c 
tas en el tiempo de su cele
bración. Porque no solo se 
conservó en L u g o la memo
ria de estos Conc i l ios , como 
dice el Mro.Florez, sino tam
bién en el A r c h i v o de la Santa 
Iglesia de Santiago, en el Có
dice que su Arzobispo pre
sentó contra las pretensiones 
del de Braga. Conservóse 

ras Lucenses en el A r c h i v o 
Bracarense , como consta del 
exemplar que publ icó C o n 
tador de Argote , a lo qual 
no se opone que el Arzobis 
po de Braga no citase en su 
favor el escrito de su Iglesia, 
bastando para esto alegar el 
Códice Composíe lano , que 
debia hacer mas fuerza al A r 
zobispo de Santiago , siendo 
instrumento que existia en 
Códice de su misma Iglesia. 

N o es fundada la sospe
cha de la ficción de las escri
turas de Lugo por verse en 
ellas mas dotada la Iglesia L u -
cense , que otras de la misma 
provincia. ¿ Quién deberá ex
trañar , que los Reyes enri-
q-ueciesen mas á la Iglesia de 
L u g o , que á otras del Rey no 
de Galicia , siendo erigida en 
Metrópol i de las otras, y aun 
en-el tiempo anterior á esta 
dignidad la Iglesia mas noble, 
como fundada en una Ciudad 
tan esclarecida, que fue C o n 
vento jurídico en tiempo de 
los Romanos, y lamasfre-
qüentada en el rey nado de 
los Suevos ? 

E l reparo opuesto por el 
M r o . Florez en el num. 92* 
del J . V . no procede contra 
el coiuenido de las Adas-

con-
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conciliares , sino contra el necesarias para saber qué Iglc-
jCoieaor de-eUas^ arguyendo- - si^s s-e hicieron Episcopales 
le de omisión acerca del fírt " en^tiemno ;de Jos Suevos , y 
principarp'or cfué se tuvo el que''.Galicia én 'sru mayor 
Conc i l i o de L u g o , y *de la' ' extétóion , no tuvo mas que 
declaración de las Sillas que trece Obispados; en lo qual 
entonces se erigieron. De lo es conforme los demás mo-
primero tengo drcho'^ qüeie i nlímetitOs?pm^Wit^cémo 
Coledo'r ignoró ¡ciertamente s©ípuede ver en el M r o i F i o * 
el objeto principal \ que se fez T i a m / l V r p a g v róp . t ' - ; í 
dirigió la celebración del lDesde diiilifñ. ^3 delssit' 
Conc i l io , usando por esta ra
zón de palabras que denota
ban antigüedad' , constando 
por el Irestimonio q u e ^ d e x ó 
exhibido del íGonei l io . i l i 
Bracarense , qû e no-pudo ser 
otro el mot ivo del C o n c i 
l io de L u g o , que la epeccion 
(ieestk Iglesia en-MétTÓ|so% 
fg el establecimijepto-de iiue> 
vas Sedes EpiscopáIbs , qiíe 
es lo naismo que el Rey Teoi-
domino representó eQ su carr 
ta á ios P P , dei la • provincia'. 
Acerca des lo segundso es 
cierto que el Coleciprcno se
ñala los Obispados , que 'en
tonces se erigieron i pero no 
omite algunó dé>los que per* 
teu^cbt t íü ^r ib3uMetrópol i s 
de Bra|a,y L u g o 5 y el doeu^ 
m cuto -q^e i MK» déxo<4eN las 
Sedes-es tanrveíd.rdero.que de 
él se han tomado las luces 

- - ' • i'p LJ. ^ t i^sígl 
£ l tq - obÍ¿ fihdi.il 

Je?)?. 

V i no ofrece et M r o . Fto's* 
rez argumentos , qiie contra* 
digan á ía verdad', Ói ^ntl^ 
güdítadde las A^s¡concí l ia»e$ 
«te-Lugo ; porque 'soloiiexp©* 
fláOlá discordia con que ha^i 
hablado algunos eseritOres 
^ue í íataron de ^ diviÜDtt 
d e Obt sp idés y * Par roquias ett 
t iempo de los Süevbs j en lo 
qéál nada se p r d p ó n e «fue segi 
contrafio mk GónéiÜQs •d@ 
que .tratamios, \ sino solo 16 
que¿ puede decirse cénífáfilos 
<it*e ^ i0^ i |u ie ron l i teralmeíjt 
te i l ~ teatrmaeio: db-s -las §kll> 
mas sKQfa»Í,/ siguiendo p o í 
ventura otros décujÉsqotos; 
no tain satltbnzááos, pero «on*' 
jfíkmesi fe m \ i f w f a t t ípasl^ríi 
cUnoí se spiaeü© breer de i rTé? 
dense , 7 dé 1 Au to r d e l C r o ^ 
u icóa de Irla» . . > 
-xa on fjüp wf&é U ííbui;? 
a^i 5b nobü id^b '^ . . i a..--í 

tb«bíjiü fi-j¿w as aoiibau^>2oi 

$1 J X . ^ 

http://fihdi.il
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E X A M I N A S E . O T R A E S C R I T U R 
de M tmá ei mkrWlorez en e¿ %*Pt 

1, 
o v i n o r í , ap 

Mbrosio de Morales, quQ 
^ j ^ n e l i vía ge: que. deí íóm 

dea de Felipe J k hiz0-*^rlm 
licia ,TecoopG[Q vÍQS.rapt^uas 
tuuvbós de j a Iglfesiaí deC íLu-
go" if ha Ubi ea ellos otra es? 
«^ritur^ además de la.aiiie é s t 
xoireféri^to ^jexám¡nadau (?tb 
^•¡•p.rittaifádó ^ utíl i t ó j ^o? i 
€3fy J6Í>< deJu¿lihrp: titjri, 
psile(*3Sjjíe -dtgad. -¡de -ser i c m 
í i o d d a por su::aft[tigü4d4d y 
Jioüéza- Colige ídeiesíe ú ? ^ 
mwtíe.ijío-!Í 411 e «ILR eyclWirO 
cilebrprIiQ^Díidláb dWtl 
g$> sf^ríjr éHriiTgiik;Jios ' t é ^ 
in i nm de - las DloéesIs % • e-oa.-
forenca la.graiidj%ejTíeia que 
$eUiiibi'4íhechóupá/4\&y;edigja.aí 
l o» rqua -.áehtaii'' popgei; meftls 
dé; h. ¿e6 afta sixki.. orí gtH aíb 
las gu e fcrasidejW^aq datóis, Sno?. 
yo$;:y .Ciad)®^, iOtios ..escrito? 
r.esíii4n;»f gü^iíx iacMarerte ten 
daíla."álai;egcriüuKa< expceseidá 

'Bitafo bta. i d a i i3©0dáiorí i i j 
«bi&ijígb ííyjsAn .iBlvt?r( fe¿CH% 
v o por C o n c U i h ; 1 Y * avít 
sando al iedor que no ex
trañase la celebración de tan
tos Conci l ios en esta Ciudad, 

| 8 

siendo reciente la observan* 
da: de pelebrarse á lo meno? 
una vez en cada-un año , coh-» 
forme el Canon X V I 1 1 . de 
la o Colecc ión de San Mar-» 
tin Bracarense. 

N;ó solo en el A r c h i v o 
db; Ijugo i , .sino.- también ert 
lo».-idési^amiago:¡y JBraga; 
Há coóiservádo Ja-referida es:* 
eritura , con la diferencia d i 
que en esté ú l t imo forma un 
solo insrnümeptp' cjatt- elIxjiíÉá 
ge dice'.Céncíli©; L: de iLugdj 
•Oíimo Dse.]ipued.e>:;tór?;eríf:) ei 
íT^m. 3 I L .de.i lás Mbmorias 
para la1 historia de Braga pa-» 
gin. 849̂ . Las. variantes que 
se JialkTt'.en" lafe ebrias., de' los 
ífes, iélrfih|j%0s:sbn Me .tal na-
-ttifajfizfc^íqtíejoá 'críticos ipü-» 
dier©»|i qfer 1 r qiíe" 1 ds copifelfl 
tes 40: coleéfcore^ide las A<ftas 
conciliaresjidtó) l/ugo,} fueron 
diversos • -au«í|ué fujese..>uno 
másímp! e't ¡origiríal , de qué 
tohiaroni- iá> nazon-.^e adual* 
ment?), se ^ toalla; veja . 1 os CÓ4 
dices de las .tres expresadas 
Iglesias. L a qual advertencia 
habría sido suficiente para 
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entender que en las escritii- Obispos. Esto mismo t pues, 
ras que tenemos , hay algu- se refiere en la escritura de 
ñas clausulas interpoladas co- .que tratamos , en la qual: el 
mo en las Adas del C o n c i - Rey Teodomiro :dice , que 
l io I . de T o l e d o , :y dé los habiendo juntado C o n c i l i o 
que se celebraron en O v i e - en L u g o , hizo averiguación 
do ; y que por tanto no de- con los Padres que. concur-
bian desecharse como fingí- r ieron de Jos t é rminos que 
das, sin examinar lo que era correspondían á cada Sede; 
de las A d a s originales, h i n - y que hallándolos confundí-
terpolado por los Coleó to- dos por la persecución del 
res, por cuyo medio se l ie- los bárbaros , ios señalaren 
garia a conocer que no son con la posible e x á d k u d pa-
fundados los reparos que con- râ  conservansaá- lai paz:.de !ks 
tra ellas se han opuesto. Jglesias. Hatiieiaidose ̂  ptíes» 
r Prevenido yo c o n la d i - recdnocido los lmi»ites4de ; Iis 
cha advertencia, en t ré á re- -Iglesias en -CéficiHo celebí-a-
conocer la escritura que unos do en Lugo , de orden del 
llaman C o n c i l i o II. de L u - Rey Teodomiro i j y siendo 
go y otros IV" , y después el Principe, de este j iombre 
de este escrupuloso recono- rd >que habla en el instru-
cimiento, hallé que esta les- i m e n t ó < de que ahora tfeto, 
critura no es Conc i l io dife- no debe atribuirse éste al Rey 
rente del I. de L u g o , sino M i r o como lo hace A m b r o -
instrumento dado en él por sio de Morales, nii tenerse k 
e4 Rey Teodomiro , E n i ías escritura por. Concí ! i6 IIÍ:efe 
Adías que se han publica- L u g o como afirma este mis-
do con el nombre de Coii^- mo Auto r y otros, ni mános 
c i l io I. Lucense se testifica por I V . como creyó Bivar, 
expresamente , que hablen- .sino decirse que es parte dql 
dose juntado los Padres y es- Conc i l i o L de L u g o , forma-
tabiecido conforme a la su- da después 'dei reconocimienl-
plica del Rey nuevos Obis- to hecho por. el Rey y i o» 
pados, pasaron, luego á d i v i - Obispos que asistieron, 
dir las Diócesis y Parroquias, Asimismo he conocido, 
para evitar los pleyíos que que el Co ledo r de las Adas 
podr ían originarse, entre los concUiares de. L u g o interpo-

S 4 Jó 



280 España Sagra 
ló algunas clausulas , las qua-
les han confundido a los A u -

1 tores que tratan de ellas, de 
manera , que han caído en al
gunas equivocaciones como 
las que he notado de A m -
brosio de Morales. Entre las 
mismas palabras del Rey Teo-
domiro se encuentra una clau-
suta de este género , y. es la 
que comienza.: Concilio etiam 
JBrachare congregato secundo, 
la cíjual no puede adjudicarse 

«al -Rey T ¿ o d o m i r o que ha 
bla | por aludid Yoda ella. al 

« t i empo en ¡ que i;«e celebró 
- c i C o n c i l l a 11. ds Braga, en 
que efedivamente se confir
m ó por M i r o su hijo que 

' rey naba en aquel año fde' ^ 7 2; 
todo lid .que se efetabbció en 
,el' Conc i l io de-Lugo- acerca 
de los límites de 1 asi .Sedes 
Episcopales. Del mismj mo
do son propias del interpo-
,ladór las: palabras que prece
den al nombre de los C o n 
dados que se señalan por tér* 
minos de la Iglesia de Lugo ; 
pues debiendo éstos seguirse 
inmediatamente • a. las pala-
-bras del Rey TeodomirOj 
fropriis' nóminihus des igñavi -
mus interpolador intro-
duxo la concesión de Nl t ig io 
Obispo de L u g o , y la voz 
¿drzobis£ado que Ü O sc.usa?* 

. Trat, jG . Cap. g ^ 'X 
ba en tiempo de los Suevos, 
y comenzó á oírse en la edad 
del mismo interpolador. E l 
conocimiento de esta verdad, 
basta para que no se extrañe 
que las subscripciones no se 
lean con el órden y puntua
lidad que tenian en el origi
nal ; ni tampoco que se lean 
algunas locuciones impropias 
para el tiempo de los Suevos, 
siendo muy ordinario en los 
que compendiaban instru
mentos origínales, poner de 
suyo algunas expresiones-, a> 
mo consta manifiestamente 
de dos Conci l ios que dexo 
citados , los quales se hallan 
restituidos á su antigua pu
reza , con solo el trabajo de 
averiguar lo que era propio 
del: interpolador. 

Aunque la escritura de 
que trato , y que se ha creí
do por equivocación C o n 
ci l io de Lugo diverso del L 
no es original, ni escritura.del 
tiempo de los Suevos ni de 
los Godos , como con sóli
dos fundamentos han proba
do el M r o . Florez y otros; 
en medio de eso, debe tener
se-por digna de todo crédi
to asi -por su antigüedad , co
mo por estar tomada ó del. l i
bro del legítimo Itacio , 6 
de otro instrumento mas an-

t i -
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t íguo que existía en tiempo 
de los primeros Reyes de A s 
turias. L o s privilegios y do
naciones de estos Príncipes 
tienen gran coherencia con 
este instrumento , y mues
tran que en el tiempo en que 
se formaron no faltaba do
cumento, por el qual se co
nociesen los términos que 
poseyó la Iglesia de L u g o 
qu^ndo reynaba Teodomi -
ro , y presidia el Metropo
litano Ni t ig io . D o n A l o n 
so I I . es buen testigo de esta 
verdad en el privilegio que 
concedió á esta Iglesia , d i 
ciendo en é l , que las resti
tuía lo que habia poseído 
en tiempo de los Suevos, 
baxo el reynado de Teodo-
miro y presidencia de N i t i 
gio. Eandem Sedem , dice , di
tare studui , ac res t i tu í , quod 

fuerat ante possessum d Rec-
torihus ejusdem Ecclesia , i d 
tst , d venerah'ilissimo N i t i 
gio y qui ¿trehiepiscopatum 
fr imus in eadem tenuit Urbe 
plurimis anms , temporibus 
Theudemiri Regís. 

E n el año de 897 conce
d ió D o n Alonso I I I . otro 
insigne privilegio a la mis
ma Iglesia , en que se men 
cionan los antiguos límites 
de sus Dióces is , casi con las 

mismas señales con que se 
expresan en el Conc i l i o L u -
cense , indicando con m u 
cha claridad hasta en las pa
labras materiales que tuvo 
presente el mismo Conc i l i o 
original, ó algún extracto mas 
antiguo. Dice asi : Item E e -
cleúee , 6" fTitófc , ér fami l ia 
jam éiSké per suos términos 
antiquos , quos priores nostri 
interposuerunt, & aggeres ter* 
r a sive archas , prope quos 

fines fundarunt, apparuerunt 
antiquitus fuisse congestas, 
atque construyas , lapides t 
quos per indicia terminoruw 
notis evidentibus sculptos, vel 
constat fuisse fixos firmiter 
obsignati eidem Sedi , atque 
corroborati. L a qual clausula 
dice gran consonancia con 
la de la escritura Concil iar , 
en que el Rey Teodomiro 
dice que señaló los t é rm i 
nos per villarum , cacumina* 
que montium seu antiquorum 
castrorum vel archarum con-

finia ; atque eos (términos) 
propriis subscriptionibus ad" 
notabimus. 

Las voces antiguas que se 
leen en la misma escritura, 
muestran también que su for
mación viene del tiempo de 
los Suevos , aunque algunas 
se introduxeron, como se ha 

d i -
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dicho , por el Co ledor o to de otras voces, que a pe-
compendiador de las Aftas sar del di íhimen de JRUHOS 
conciliares, las quales por ser 
de tiempo posterior al C o n 
cilio , han dado ocasión a la 
censura con que algunos es
critores han pretendido re-
baxar la autoridad y antigüe
dad de este documento. L o 
cierto es, que el Glosario de 
Carlos Duffesne hace uso de 
esta escritura entre los ins
trumentos mas autorizados, 
para comprobar el significa
do que en la edad media te
nían las voces que pone para 
muestra é inteligencia de los 
escritores de aquel tiempo. 
E n la voz A r c h a prueba el 
uso que se hacia de ella , par 
ra significar los límites h fi
nes que se ponían en las ex* 
tremidades de las posesiones 
6 heredades; y después de ex
hibir el testimonio de F ron 
tino y de las leyes de los 
Wis igodos , pone el de la 
escritura Concil iar de L u g o 
dada por el Rey Teodomi-
ro. E n la voz Cautio se va
le del testimonio de la mis
ma escritura , para compro
bar que significaba en aquel 
tiempo lo mismo que coto, 
6 lugar de iamunidad y exen
ción . Merece nuestra escri
tura ei mismo honor, respec-

Igunos 
escritores , pueden reputarse 
por propias del siglo en que 
se dice haberse celebrado el 
Conc i l io de L u g o . Ta l es la 
voz comitatusy contra la qual 
se declaran algunos Autores, 
como no usada en la signifi
cación que tiene en la escri
tura Concil iar , para denotar 
el distrito 6 territorio de al
guna región. E l citado Glosa
rio dice, que la expresada voz 
baxo la dicha acepción es an
tigua , y que ya se usaba en 
tiempo de Cario Magno , co
mo prueba Mabi l lon en sus 
Adiciones ai fin del l ib , 6. 
4e Re Diplomática. Pero yo 
creo que puede alegarse el 
testimonio de nuestra escri
tura para manifestar que el 
uso de la dicha voz fue bas
tante anterior a la edad de 
Cario Magno , y que se usa
ba ya baxo el Rey nado de 
los Suevos. Repártese en ella 
todo el territorio de la D i ó 
cesis de L u g o en once C o n 
dados , que gobernaban otros 
tantos Condes , 6 Jueces. Es
ta división se tuvo por tan 
autorizada en tiempos anti
guos , que servia de prueba 
de los términos del Obis
pado de L u g o , en instru-

men-
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Jos 

ni o 
r a "o r ¡g im 

mentos que tx i ten en 
pcrgjminus del A i chivo de 
aquella O t t d r a ! . En. el mis-

se h i l la una es ri ta-
de D o n Aion-^ 

so el Casto , en que se lee 
Id.misma v o z , significando 
cierto distr i to, ó . ju r i sd ic 
cion , lo que prueba que el 
origen de esta voz era muy 
antiguo en Ja Diócesis de 
L u g o . Possideant, dice, ha-
hitantes in Lutensi Ecclcsia 
S. M a r i a jure pcv.fctuo : : : 
tam:: ifsQs nostrfá} familirti 
hbmines , quam 6^ superve
nientes , tam ex adv?nis quam 
ex proselitis terr¿e Ccmitatus^ 
seu regiré familia ibi fom^ 
morantes. 

E l Cardenal Baronio co
p ió de Ambrosio de Mora 
les el principio de esta es
critura Lucense , y tratando 
al año de Christo de ,572 
del Conc i l i o I I . de Braga,, 
dice, en el n ú m e r o X . que 
habiendo asistido á él, N k i -
gio , Metropolitano Lucen
se, éste con los-demás;Qbis-
po celebraron Conc i l i o en 
L u g o , y que en él se men
cionar ei Sinodo I I . de Bra
ga. E n el número X I I . ad
vierte que la Cons t i tuc ión 
^e l Conc i l i o LuCense , que 
es la escritura de que.al pre

sente tratamos , tiene en su 
cabeza el nombre del Rey 
Teodoin i ro , y sospecha que 
los Copiames corrompieron 
el texto, constando de la era 
señalada en la escritura , y 
de la memoria que se hace, 
del Conc i l i o I I . Brácarense^ 
que la.dicha const i tución no 
es de Teodorairo^ sino de su 
hijo A r i a m i r o , que reynaba 
ya en el año de 5'^2, en qu^ 
se celebró el .exprés .do C o n 
c i l io . Pagi advir t ió con gran 
acierto q'Oe la const i tución, 
cuyo; fragmento trasladó Ba
ronio -de Ambrosio de M o 
rales y no pertenece al C o n 
ci l io 1 de Braga , sino , al de; 
Lugo , celebrado , en el año 
de '569 , y que; por. no ha
ber observado esta .verdad, 
el Autor de los Anales Ec le 
siásticos, se equ ivocó .en l la
mar Ariamiro al hijo , de 
Teodorairo , siendo asi que 
su nombre propio fue el de 
M i r o , ó¡ Mi rón . Además de 
esta, advertencia de Pagi de, 
be hacerse otra, y es , que 
lexos de ser verdad que N i -
tigio , y los. sufragáneos se 
juntaron en L u g o después 
del Conc i l i o I I . de Braga , y 
que de éste, hicieron me
moria ien las Actas ,; debe 
tenerse pop pierto que k no 

se 
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se hizo tal mención en C o n - que dio al Rey el Conde de 
ci l io de Lugo celebrado des- Buendia, y el Hispalense que 
pues del de Braga , sino al 
contrario , que en el1 G o n -
c i i io I I . Bracarense se men-
Cionó ^y confirmó todo lo 
que los Padres hubian de-
tsraiinado ed el : Lucénse, 
que^como se dicho, se ce
lebro en el ÍJño de 569. 

jlSíotma < del célebre- Códice' de 
•íi Cóncilm-Lúceme,- • 
fí^TS !;• >-• OíJ ' íVb" iss^E ¿ótils 

E n vir tud de-Crédula de 
Felipe I I . pasó Ambrtísio d̂ e 
Morales á los Rey nos "de 
L e ó n y Gal ic ia , ysal P r i n 
cipado de Asturias a reco
nocer las reliquias de San
tos , los sepulcros de Per
sonan Reales, y los libros 
antiguos que se conserva
ban en1 las Iglesias , y M o -
iiasterioé de aquellas parteé, 
í b que hizb en el año de 
I57Í2. Habiendo llagado el 
Cronista a L u g o , halló en 
lá-Iglesia Catedral un Có~ 
dice de Conci l ios $ de= que 
M?;o relación 'en su Vrage, 
poniendd: ál margen esta 
nota ; Vernd bien p a r a tún 
ÍQS dos que hay en el Esco
r ia l . Estos dos G ó d i c d w n r 
clonados' p'Or''fMopiles: son 
el ^ i ^ l d e n W i 6 yigUano; 
3? 

tue del Obispo de Valen-
cía D o n Martin de Ayala^ 
E n el t í tulo del citado Via-
ge , que cor responde-á L u * 
go , dice asi: N o había otro 
l ibro insigne sino solo el de 
los C o n c i l i o s , y pues ya se 
traxo por m i relación , no 
hay para que darla aqui otra 
vez, 
> A s i que Felipe I I . tu vo 

por Anibr?osio" de MróaleSí 
üoticia1 dieí< Códice quet ŝ  
conservaba'en la Iglesia de 
L u g o , m á n d ó \ su Secre-: 
tario Antonio Gracian escri
biese al Obispo , que, lo era 
D o n Fernando Ve l lo s i i l o , sil 
Real' deseo h intento dé re
coger muchos Códices para 
dár á luz una buena Co lec 
c ión de los Concilios de Es-* 
pafia. Gradan cumpl ió la ór-
den del Rey dirigiendo al 
expresado Obispo la carta 
siguiente. 

Mi íy ilustre y R m o . Señor» 

S, M * ' h a tenido noticia 
por relación de Ambrosio 
de Morales, su Cronista , de 
ü n libró antiguo de C o n c i ' 
Uo% q u e - ¥ , Rraal » 
ha s i l o ' á t k m a a qm solfa» 

ta-
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taba buscar por todas par- de su entrega habla una A c 
tes, y sacar a luz los C o n 
cilios provinciales de Espa-
fu , de que S- M . tiene dos 
Códices muy antiguos en su 
Real L ibre i ía , y en la de TTo-
ledo hay otros, y el Obispo 
de Lérida ha ofrecido los que 
tiene : de manera , que jun
tándose muchos exemplares, 
se podrá hacer una insigne 
obra para mucha gloria de 
nuestro Señor , y honra de su 
Iglesia y de esta Nación . Y 
porque este libro que V . S. 
Rrna. tiene , hará mucho al 
caso para este efeólo; S. M . 
recibirá servicio en que V . 
Rma . le enviase , y se podrá 
hacer por via del Licenciado 
Covarrubias, Oidor de V a 
liadolid , que enviará esta 
Carta y la de S. M . á V . S. 
Rma . para que venido el l i 
bro á Valladolid , desde alli 
se podrá envhr aqui , y á 
Val ladol id podrá venir de la 
manera que el Licenciado 
avisase á V . S. Rma. Y pros 
pere nuestro Señor la muy 
ilustre persona y estado de 
V . S. Rma. Madrid 19. de 
Noviembre de 1572. 
• L a tra lacion del Cód ice 

Lucense á la Real Bibliote
ca del Escorial se hizo en 
el mismo año de i-572 , y 

ta capitular que se lee en el 
fol. 265. del i ib . 1. de Autos 
Capitulares de la Santa Igle
sia de L u g o , que dice de es
te modo : E n 4. días del mes 
de Diciembre de 1572 años, 
por una carta 6 cédula que 
S. M . invió a su Señoría 
l ima . , le mandó le inviase 
un libro de Concil ios anti
guos que estaba en la Libre
ría de esta Santa Iglesia , de 
que le hizo relación A m 
brosio de Morales que v ió 
el dicho libro , y su Señoría 
lo pidió á los Señores V i 
cario de Dean , y Cabi ldo 
para lo inviar á S. M . y lo 
dieron para dicho efíelo, 
constandolos de lo susodi
cho por la dicha cédula que 
les fue mostrada, firmada de 
S. M . y sellada con su Real 
sello.=El Arcediano de Sar-
r i a .=Antemí Lu i s de Rúes-
ta. 

Este inestimable Códice 
se conservó en la dicha Real 
Biblioteca hasta el dia 7 de 
Junio de 1671 , en que su
cedió el voraz y lamentable 
incendio en que pereció con 
otros muchos, y entre ellos 
el Hispalense referido , que 
fue uno de los dos compa
ñeros que le dio Ambrosio 

de 
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Morales. Por esta razón no den de cotejar los Concilios 
podemos hacer Juicio parti
cular de su antigüedad y otras 
circunstancias, y es preciso 
seguir 6 referir lo qué acer
ca de él juzgaron los hom
bres sabios que lo mariejarom 
E l expresado Cronista dice^ 
que el Códice LuCense con
tenia todo lo qué el de S. 
Z o i í de Carrlon * y los de
más dé qüe había enviado 
relación ; qué era de letra gó
tica i y que sin embargo dé 
no tener el año en que se 
escribió ^ era cosa clara q u é 
pasaba de 500 años» Juan 
Vázquez del Marmol Com
paró el Cód ice LuCense con 
el Vigi lano y el Hispalenséj 
y aunque no pudo averiguar 
el tiempo en qué sé escribió, 
lo reputó por ant iquísimo, 
y lo prefirió a los otros dos 
en la copia de Concil ios que 
contenia, mereciendo por eso 
mayor estimación , en medi.o 
de estáf muy maltratado y 
pobre en el adorno , en qué 
el Vigi lano llevaba ventajas 
por las pinturas, caradéres , y 
otros aliños con que le her
moseó su escritor. D . Juan 
Bautista Pérez , para cumplif 
el encargo de su patrono el 
Señor Qui roga , a quien el 
Papa Gregorio X I I I . dio or-

de España , creyó que de nin
gún modo podria salir me* 
jor con su e m p e ñ o , que va
liéndose del Códice de L u 
go i por ser ant iquísimo y 
copiosísimo sobre los otros 
que se tenían presentes. D a 
la carta del mismo Señor 
Quiroga al referido Pontífi
ce , consta que deseando és
te purificar las fuentes del 
derecho C a n ó n i c o , esto es,-
la colección de Graciano y 
las Epístolas de los Roma
nos Pontífices y teniendo 
noticia de que en la Bibl io* 
teca del Escorial se guarda
ban algunos Códices anti
guos , m a n d ó al expresado 
Obispo de Cuenca le remiV 
tíese copia de alguno que 
tuviese los Cánones . H i z o -
se esto enviandóse á Roma 
una copia de todo el Códi* 
ce Luceilse , la qual sirvió; 
mucho para la grande obra 
que se deseiba , como pare
ce por las repetidas veces que 
se cita el Códice en el de
creto de Graciano , corregi
do de orden de dicho Papa 
Romano. 

Seria gran felicidad que 
tuviésemos siquiera una co
pia de la qüe se envió á Ro
ma , ya que se ha padecido 

la 
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la desgracia de perder en el D o n Juan Ruiz , y enviado 

al mismo Loaisa. Esto debe 
entenderse , no del insigne 
Códice de Concil ios que se 
remit ió al Escor ia l , y se dis
frutó también por Loaisa, si
no solo de una escritura que 
se halla en el tumbo de la 

h izo diligencia para el l o - Santa Iglesia de L u g o , de la 
gro de este beneficio; pero qual dice Loaisa : E^go verb 

incendio referido el Códice 
original , pero ello es, que 
carecemos de uno y otro, fal
ta que debe remediarse por 
los que tienen facultades pa
ta ello. E l M r o . Florez en 
medio de su corto poder, 

fue en vano como él mis
mo testifica en su edición 
del viage de Moraies pa-
gin. 104 , donde dice l Y o 
he solicitado copia de la R o 
mana pero sin fruto , ni aun 
noticia cierta de su existen
cia, Digo lo para excitar á 
otros mas poderosos a que 
aspiren al logro, por lo muy 
útil que seria para mejor edi
c ión de nuestros Sínodos, 

De las noticias verdade 
ras que he dado del Códi 
ce Lucense de Conc i l i o s , se 
recibe la luz necesaria para 
entender ó emendar las que 
se leen en otros escritores mal 
informados en este asunto. 
E l Cardenal de Aguirre ha
bla en su prevenc ión al Con
c i l io celebrado en Lugo año 
de 569 de los Códices que 
usó Loaisa j y pone en pr i 
mer lugar el Lucense , que 
dice era muy antiguo , y que 
fue copiado por el Obispo 

accepi hoc Lucense Concilhm 
d D . Joanne ILuizio Episco
pio mereUssimo Z-ucensi, s íu -
dio sapientice , $°r religione cía* 
ro , qui i l lud mihi rescripsit 
se descripsse ex Cod. M s . E c ' 
deslíe Lucensis perantiquo. 

E l Señor Dean de esta 
Iglesia D o n T o m á s Anguia-
110,, repite muchas veces en 
sus mss. contra el M r o . F l o 
rez la sensible desgracia del 
incendio de la Biblioteca del 
Escorial , engañándose m u 
cho en las noticias que refie
re. Pone primeramente que 
este suceso fue en el año de 
1572 , que es el mismo en 
que el Códice Lucense fue 
traído al Escorial , y en otro 
lugar asegura , qiiie fue en 
el año siguiente al de sü 
traslación , equivocándose en 
casi cien años , que pasaron 
desde ésta hasta el incendio 
que , como he dicho , suce
dió en 7 de Junio de 3671. 

Per-
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Persuadido á que el Códice U n solo reparo, dice, ocurre 
se conservó tan pocos dias contra la antigüedad de es 
en el Escorial , se imagino 
que ninguno tuvo tiempo 
para manejarlo , ni saber lo 
que contenía ; y con esta 
confianza , recurrió siempre 
al incendio para autorizar ó 
vindicar la legitimidad del 
Conc i l io Lucense. E n su pa 

tos C o n c i l i o s , que es no ha
berse hallado sus copias en 
el ant iquís imo Códice L u 
cense. Pero este aserto no 
tiene firme apoyo, pues nos 
falta el original remitido \ 
Madr id y su copia puntual, 
la que no se puede lograr 

peí de Prenotaciones, previ- por haberse quemado aquel 
no al M r o . F lo rez , que a la inestimable monumento en el 
margen y a lo ú l t imo del 
Conc i l i o que está en el tum
bo , se lee esta nota: E l exor* 
dio de este C o n c i l i o , y lo 
definido en el primero de 

año siguiente al en que fue 
remitido al Escorial. E n otro 
papel intitulado Prontuario 
de algunos privilegios , 6^. 
dice que los Historiadores 

Braga , y confirmado en éste que precedieron al año de 
con las firmas de los que le 572, en que se remitíercit 
celebraron, están en su orígi 
nal. L a qual advertencia , di
ce el Señor Dean , aunque 
no escrita por el faclor del 
tumbo, ya tiene muchos años, 
y debió de ser escrita por a l 
gún curioso que habia vis
to el or ig inal , tal vez en 
nuestro C ó d i g o antiguo de 
Conc i l i o s , el qual fue lleva
do al Escorial á infiuxo de 
Mora les , y quemado allí el 
año de 1572. E n su diserta
c ión crítica y apologética de 
los monumentos que se lla
man Concil ios de L u g o , se 
propone y desata una d i 
ficultad en estos términos. 

los Concilios Lucenses á S.M* 
se aprovecharon de ellos pa-» 
ra el acierto ; pero los que 
fueron posteriores á dicho 
año y al incendio, se vis-
ron precisados á valerse de 
diferentes personas particu
lares , como lo p raá icó el 
Señor Loaisa en su obra de 
Concil ios impresa el año de 
•1593 , valiéndose de la au
torizada mediación del Se
ñor Obispo de Lugo Don 
Juan R u i z de Vi l l a ran , ^ 
ra que por su dirección le
gase a sus . manos la copia o 
fragmento del Conc i l io ce
lebrado en L u g o en la erí 
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Dean careciese de estas no
ticias ; pero lo es , que ha

de 607 , laf que impr imió en 
la expresada obra fol . 128. 

Estas noticias , pues, que 
refiere el Señor Dean , de
ben corregirse con arreglo a 
las que dexo dadas. E l C ó 
dice Lucense se mantuvo 
en el Escorial desde fines de 
1572, hasta 7 de Junio de 
1671. E n este tiempo lo ma
nejaron y reconocieron va
rios sugetos de los mas cu
riosos , en la inspección de 
monumentos antiguos. Juan 
Vázquez del Marmol lo re
gistró con singular diligencia 
en el año siguiente al de la 
traslación al Esco r i a l , y es
cribió al Sacretario del Rey 
Anton io Gracian la noticia 
individual de las circunstan
cias del C ó d i c e , y de todo 
lo que contenia en la for
ma que yo la publico en es
tos Apendic . Reconoc ió lo 
también por este tiempo el 
insigne D o n Juan Bautista 
Pérez , y lo copió de ó rden 
del Señor Quiroga para el 
uso de Gregorio X I I I . C a 
recemos de esta copia ; pero 
el Índice de lo que contiene 
se ha remitido desde Roma, 
y se me ha. franqueado pa
ra publicarlo en el T o m o 
presente, como lo hago. N o 
es d í e x f d ñ a r , que el Señor 

Totfif X L , 

biendo sido tan diligente en 
averiguar todo lo que dice 
relación á los monumentos 
de su Iglesia , no llegase 
entender , que el incendio 
del Escorial fue posterior al 
Señor Loaisa , de cuyo tes
t imonio consta , que mane
jó el antiquísimo Códice L u 
cense. N i este insigne C o 
lector de los Conci l ios de 
España se val ió del Señor 
Obispo D o n Juan R u i z , por 
el mot ivo que alega el Se
ñor Dean , sino porque ha
biendo registrado el expre
sado Códice , no halló entre 
los Concil ios que contenia 
el que se dice Lucense , y se 
v ió forzado á recurrir al Se
ñor Obispo de L u g o , quien 
se lo remit ió conforme se lee 
en el tumbo de su Iglesia. 
A s i que por tres testimonios 
irrefragables sabemos , que 
es vano el recurso que se 
ha hecho al incendio de la 
Biblioteca del Escor ia l , co
mo a causa de haber falta
do el exemplar mas antiguo 
del Conc i l i o 6 Concilios de 
L u g o . 

A P E N -
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Garsias de Loaysa loquens jpag. vii. de Codi-
cibus Mss* quihus usus est in sua Conciliorum 

Hisfanice colleBione i deque eorum fide , & 
antiquitate , hoc de insignt Códice L u -

censi testimonium reddidit* 

T Ertius Codex dicitur L U C E N S I S , qu i omnes Bib l io -
thec^; Regias (Escurialensis) antiquitate superat,, ut ex 

ipsa litterarum vestustate apparet: nam annus non est expres-
sus y est enim lacer ubique , sed numero Conc i l io rum co
pio sior Vig i l ano , & Hispalensi ; quamvis foro judicum ca-
reat. Seriptus est opera Aystrulfi , aut Michaelis Dens i l i a -
bet Conci l la L X V I . & Decretales Epístolas i03.Hujus C o -
dicis fit insignis , & frequens raentio i n Decreto Grat iani , & 
Gregorio X I I I . Pap. Max. emendato. N a m in ejus usum des-
cr ip tus , R o m a m missus, lucem & veritatem corredoribus 
attuiit. 

Carta de A l v a r Gómez d Juan Vázquez 
del Marmol ¿sobre el Códice Lucense, 

y oíros, 

MUY MAGNIFICO SEÑOR* 

ENtre otras mercedes que del Señor Anton io Gradan 
recibo, es muy grande el cuidado que tiene de enca

minarme el conocimiento de tales personas como V. md. 
é i 
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a quien beso las manos por el índice del Conc i l i o Lú jense , 
que cierto me ha contentado sumamente la diligencia , y 
buena orden del; y d igo, que el S. Anton io ha sido dicho
so en topar con tan buena ayuda : Y as i , yo de m i parte, 
suplico á V . md . no canse en hacer los Índices de esotros, 
y principalmente el que vendrá de Placencia , que cierto es 
el mejor de todos los que yo hasta agora tengo noticia. Este 
Lucense es conforme i a dos Códices que tenemos en esta 
Sanda Iglesia, y hay poca ó ninguna diferencia entre ellos. 
E l Señor Arcediano envía una declaración del al S. Secreta
rio ; de allí la podrá Y . m d . haber, algunas cosas, aunque po
cas hay en el nuestro, que no hay en esotro ; y por el c o n 
trario , en el Conc i l i o Toledano segundo hay acá una carta 
de Montano íl Teo r ib ío , Presbítero de Falencia , y en las 
cartas decretales de L e ó n , 6 de Dámaso hay algunas mas. 
A c á no tenemos el Conc i l i o Bracarense quarto : los autores, 
h escritores destos nuestros Códices son dos Julianos , que 
los escribieron en diversos tiempos. 

L a fecha del mas antiguo dice asi: 

Fin i t líber Canonum Conci l i i s sandorum Patrum , seu 
decreta prassulum Romanorum feliciter. Deo gratias. Ju l ia -
ñus indignus Presbyter sc r íps i t , is cujus est adjavante Deo, 
habitans in Alkala, ea que sita est super campum landabilem 
i i i i . Feria MXVÜ. KIds. Junias , era Oocxxxiii . Debió de es
cribirse luego que ganó aquella fortaleza el Arzobispo D o n 
Bernardo, y entonces no estaba poblada el Alcalá que está 
en Jo llano. 

Za fecha del segundo dice asi: 

Expl ic i t líber iste X X I I I I . ids. K l d s . A p r . Era M L X X I I 
Julianas Presbyter indignus , qui scrípsit i n honore Sanébe 
M a r i x , & Sandi Genesii martiris , pro memoria, ut pro me 
orare jubeatis ad Dominum. 

L a diligencia que el Señor Obrero desta Sanda Tgksía 
hace aora es, que manda sacar en letra latina todo este C ó -

T2 di-
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dice , conforme al mas autiguo , que está mas eorredo , d i -
íerencíando en las margenes lo que hay en el segundo : creo 
que será cosa muy acreditada , porque se conserva en estos 
mozárabes lo que antiguamente estaba escrito, y se corrigen 
muchos lugares, que en los impresos están viciosos. Esto 
he querido poner aqui por enviar algo en recompensa del 
buen .presente que V . md. env ió . 

E n lo demás que V . md. dice , que yo le serví algún 
tiempo con algo de lo que yo sabia, no sé qué pudo ser, 
porque yo no me acuerdo, ni tampoco veo en mí qué haya 
digno de tal reconocimiento : mas qualquiera cosa que ello 
sea. V . m d . lo ha tanto mas acreditado , quanto su ingénio y 
diligencia lo requiere. Sea Dios por todo bendito. E l ofreci
miento que V , md. me hace, tengo en mas que aqui sabría 
decir , porque con persona de tal estudio y cuidado , no 
puedo yo sino medrar mucho ; y asi, en todo lo que se ofre
ciere , yo impor tunaré á V . m d . con esta confianza ; y si yo 
puedo servir en algo, V . m d . me avise , y verá que no seré 
perezoso , aunque flaco , y para poco.rz Nuestro Señor la 
muy magnifica persona de V . m d . guarde y acreciente, como 
desea.izDe Toledo primero de Ju l io 1573. 

E l sobre-escrito dice: Beso las manos de V . m d r 
. , su servidor 

A I muy magnifico Señor 
Juan Vázquez del M a r m o l , 
m i S e ñ o r , en Alvar Gómez. 

Madrid . 

A N -
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v . n i. • ^ F l 
A N T O N I O G R A T I A N O A L D E R E T O 

Regí Catkolko Phílippo ab Efistolís &r L i -
bellis , JOANNJES VÁZQUEZ DEL MARMOL, 

in supremo ejusdem Regís Consilio 
librorum CorreBor* 

.j|J-| ;; • • ,. , • ; , i CJ"i ü? ij i í:-.?Ujpp-vO-'J';ji*.}y; : íttíi l 

QU o d , pro tua in me benevolentia , m i h i onus injun-
xisti , ut scilicet C o d i c i Conc i l i o rum h L U C E N S i 

Jicclesia advecto , Indicem conficerem , non solüm libenter 
tua causa suscepi, sed cum summa etíam alacritate : quod 
ipsa C o d i c u m hujusmodi tractatio sua sponte m i h i valdé 
jucunda sit. C u i r e í , ut ¡ vires suppetierint, manum admo-
vebo ; quam etsi supremQm ímponere nequibo , imponara 
saltem , quanto ver ius , & diligentius potero. Atque u t i -
nam levis hic noster labor raajori occupationi prsebeat occa-
sionem , quam is digné susceperit, quicumque & majori, 
quam nos , ingenii facúltate , & liberiori fruens otio , dub 
lia;c a nemiiie adhuc nostratium (non sine multorum.iad^ 
miratione) tentata aggressus fuerit , ut Conci l la videlicet 
hadenus non excussa fideiiter ex manuscriptis Codic íbus l a 
unum colligere , impressa autem , c u m eisdem confcrre, 
mendisque expurgare (quas infinita pené sunt : ut nos ex 
l io rum Cod icum collatione deprehendimus) ac demum ea 
omnia , tara addita C o n c i l l a , quam in jam;impressa casíil 
gationes , & annotatíones typls velit mandare : ita f ut qua-
tuor jana excussis , quintus , non minori haber,dus , possit 
adjungi tomus. Utinam etiam aliquis Ca tho l i cum, & Chr i s -
tianiisimum Regem nostrum ( qui alioqui ReligiOnis Chris-
tian^ .jntesjgnanas existit) ut u m ey íden t i , uc pr^sent i 'Kel i-

Tom. X L , T 3 .ei^io-
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glonis ejiisdem u t i l i t a t i , coramunique vo to patrocinan ve-
l i t , impel la t , ac velut i equo currenti calcar addat. Sed ad 
l i b r i hujus explicatipnem, quain á me postulasti,deveniamus. 

Commendatia Codicis hujus Lucensis ; & de 
ejus p'cestantia* 

ACcípe igitur t pro temporis , ac otit angustia r utcum-
que ac summis (ut ajunt) labris degustatora praetio-

sissimi Codic is hujus nedareum succnm. Nec te jam V i * 
gil a ni magnitudo deterreac , seu pidurarum , & ^nigma-
tum multi tudo ocuíos in se pertrahat: nevé alterius H i s -
palensis eximise laudes in sui admirationem adeo rapiant^ 
Ut pusillum huno , s ó r d i d a & paupere cultu squallentem 
despicias. Q u i quanti veniat aestimandus , prasterquam quod. 
plura quam i l l i , nobis profert Conci l la , ut inferius videbis, 
v e l ex eo l iquebi t , quia ínter tot Conc i l io rum vo lumína fra-
tris Laureeti i Su rü Carthusiani opera tam diligenter , tatú 
c x a d é , dodissimeque colleda , & undique non sine magno 
labore conquisita (ut opus ídem prassefert) adhuc plura de-
siderari videmus, quse apud nos, & in hoc potissimum libro 
extant manuscripta ; alia ve ró mut i l a , acephala , & atelesta: 
alia denique infinitis mendis scatentia reperiri» Cujus reí ve-
ri tatem, tum quse inferius dicemus r plenius ostendent, tum 
etiam unicus hic locus , quem (exempli gratia) proponam ex 
pluribus , quse i n transcursa , & raptim conferre studui cum 
impressis. Is est^, C o n c i l i i Carthaginensis secundi caput 
p r imum j quod i n his manuscriptis redius legitur quam i n 
i n excussis : ubi pro P r e t é r i t o , Pretor io legitur : pro sensi-
bus , sinibus: pro dififerentiam , notitiam : Quod an sustineri 
possi t , aliorum esto judicium. Caput item secundum ejus-
dem C o n c i l i i longé ab excussis discrepat. Atque hujusmodi 
loca plurima invenire licebit : q u ^ ex manuscriptorum C o -
dicum collatione facillime restituí possent. Iníicias auteru 
non íerim , corrupta interdum esse manuscripta exem-
plaria. 

Corrí' 
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Comparatío Codicis hujus cum duobus aliis, 
qui in Regia Bibliotheca asservantur. 

JA M yero paucis aperiamus, quantum Codex h ic duobus 
alüs prxstet: Quorum majorem , a C o m i t é de Buendia 

Kegi (ut audivi) donatum , Vig i l anum appellamus, quod á 
V i g i l a quondam scriptus sit : Al te rum , qu i Martirti ab 
A y a l a Archiepiscopi Vaíen t in i fu i t , quod Hispali c réda tur 
scriptus , Hispalensera dicimus , prout & hunc Lucensem, 
quia ex Lucensi Ecclesia feratur adve£tus. 

P r i m u m , ex Híspalensis Indice Magistri Perezii V a l e n -
t in l ( l ib rum enim ipsum , ut hosce reliquos videre non 
contigit) apparet, eum antiquiorem esse; Vig i lano annis 65, 
an vero hoc etiam L u c e n s i , non asque patet: quoniam h ic 
mul tum príe se fert vetustatis lacerus crudelí ter ora. Pras-r 
terea n ih i l video , quo non ab hoc nostro ille superetur: 
i n quo X V I . Conci i ia desiderantur, prseter alia IV". quse 
extabant quidem , sed ablata: sunt. 

A t Vigilanus omnes hos certé superat magnitudlne , pie* 
tur is , characteribus, & alüs curiosis scrlptoiis ornamentis: 
opusculis etiam , & tradatibus diversis. Decorarur praeterea 
F o r o judicum, propter scrípturíe antiquitatem estimando. 
Proculdubio tamen á nostro Lucensi vincitur tempere, ut 
ex ejus vetustate conjedor: quamvis post diiigentem inquisi-
t iouem invenire non potuerim quando scriptus fuerit. De in -
de Conc i l iu rum copia , desiderantur enim in Vig i l ano 
Conci l la VI. cum parte non mínima alterius, ex his , quseia 
hoc Lucensi continentur. Habet autem eorum loco unum 
aut alterum , quas hic desiderantur : prout infra latius expii-
cabitur. 

s 
e Scriptore libri hujus* 

Criptor voluminis hujus non ita erat gloria cupidu1?, ac 
Vig i l a : qui toties , ac tot modis nomen suum , & socio-

rum , locum i t em, ac tempus, ad usque d i e m , quo c o m -
T 4 pie-
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p l e v i t , patefacere studuit. Q i i o d utinam hic noster fecis-
&gt. Cred i tamen pares t , i inum fuisse ex duobus nominatis 
i n secunda fVcie toííí p r i m i , & in prima ftcie folü secundi 
A Y S T R U L F Ü S videlicet , aut M 1 G A E L D E N S , sive 
e tum ambo. 

De contentis in hoc volumine. 
Á d inst í tutum igííur propiús accedendo, L íber hic , p r ^ 

terGonGÍlía L X V l i ' & Decretales Epistolas C I I I . iaferiíis 
designanda (qüod pr^cipiram est voluminis hujus) tanquam 
p roémia continet, q u ^ sequuntur. 

I n primis folio primo facie secunda expressum est sig-
num Crucis Ovetensis, ab Angelis (ut pié creditur) fabricata?, 
c u m A & Qtiod quidem solemne fuit scriptoribus pené 
ó m n i b u s temporis illius : ut videre est in initiis plurimoruru 
l ibrorum , & Privi legiorum antiqoorum. Infra eam Grucem 
signum ésü forsam seriptoris hujus l ibr i , C r u x scilicet alia 
cum his Ikteris, A Y S T R U L F Ü S : & infra eam M E M O R I A . 

. 2> ael dens In . facie prima fbli i secundi tabula 
1 n ^ ; est, involuta scribendi forma (feré quale 

e Silonis Epi taphium fertur) nomen hoc, 
d ' M I G A E L D E N S , sajpius repetitum 
1 continens. Ita , ut s i , a medio incipiens, 
e sursum sive deorsum , ad dexteram vel 
a • • • ad sinistram pergas , seu etiam una vel 
g sel den ^ dúabus ^ aut piuribus litteris reda snr-
1 gael dens m sum , ve l deorsum le¿tis , ad partera 
migael dens quamlibet refledas , idem prorsus leges. 

Sequitur facie secunda C o n c i l i u m quoddam Compos-
tellanum Provincia le , ( quod inibi Compositanum apella-
tur) a tribus Episcopis celebratum X I X . Kd l s . Febr. Era 
M L X V I I 1 L a n n p X X I . Regis Fredenandi: qui incidit ín 
annum D ñ i . M X X X I . Q u o d C o n c i l i u m nondum excus-
sum reperitur. 

Post hoc L I B E R C A N O N U M S A N C T O R U M P A -
T R U M . Q u i quidem titulus accommodari potest toto huic 

Y o -
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V o l a m i n i Conc i l io rum , vel L i b r o statim sequenti, qui 
S'immariutn est, & Repertorium contentorum in C o n c i -
His. Quem L i b r u m qu ídam D . Isidoro tribuerunt: quibus 
obstat,qu2e i n . e o allegantur plura ex Conci l i i s Toletanis 
usque ad X I I . Isidorus autem obiit ante V I . ut ex histo
ria constat. Continet autem Libros decem i n h u n c , qu l 
sequitur modum. 
1? De institutionibus Cler icorum. Continet t í tulos 60. 
2? De institutionibus Monasteriorum & Monachorum ac 

de ordinibus poenítent íum. Continet t í tulos 22. 
3? De institutionibus judiciorum , & gubernaculis rerum. 

T í tu los 44. 
4? De institutionibus officiorum , & ordine bapt ízandi . 

T i t i i íos 40. 
5? D e diversitatibus nuptiarum , & scelere flagitiorum. 

T í tu lo s 18. 
6? De generalíbus regulis C le r í corum , ceterorumque 

Chr is t ianorum, & regimíne príncipaií . T í tu los 6. 
7? De honéstate & negotíis P r l n c í p u m . T í tu lo s i r . 
8? De Deo , & de hís quas sunt credenda de i l l o . T í t u l o s 9, 
9? De abdicatíone h^reticorum. Totidera. 
10? De idoldtrice cul tor íbus : .& juxta : de Scríptur ís pacis, 
& muneribus míssís. T i r u l o s ' ^ . 

I n ini t io cujuslíbet ex qu inqué pr íor íbus libris appo-
sí tum est Heroicum carmen ad modum dialogi , quid l í 
ber contineat explicans. 

Sequentem locum ante NIcenum C o n c i l i u m (quod' p r í -
tnum oranium ob excellentiam ejus semper collocatur) 
nomina occupant E p í s c o p o r u m , qui eidem interfuere , pau-
cioresque ímpressís: atque i n üs recensf iidís p lur imum va -
riant manuscripta exemplaría ab impressis , tam i n hoc 
quam in aliís. 

Post Episcopos, P r ^ f l i t i o q u a ; in impressis D . Is ido
ro tribuitur , i n c i p i t : C A N O N E S C O N C I L I O R U M , vi-
detur truncata admodura. 

Deinde Elenchus Conc i l io rum in volumine hoc c o n 
tentorum. Grscias videlicet X l . A f r i c a V I I I . Galiia; X V I L 

Hís-
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Hispanííe X X X I . A c í tem Sentent iárum aliquot, & Ep i s -
tolarum decretalium. 

Sequuntur C o n c i l i a : quorum & Epistolarum Indicem 
Alphabeticum prseponere Ubuit tanquam dicendorum sum^ 
mam. 

I N D E X A L P H A B E T I C U S 

IN quo C o n c i l i a , quíe typis excussa non sunt, asterico* 
tali n o í a n t u r : Quae ve ró copiosiora h ic , aut ab excussis 

variantia obelisco hoc t. QLIÍE i n Vigi lano desiderantur A* 
QIIÍB copiosiora hic B : -qu« verb in<.HispaIeiise desideran^ 
tur C : quae hic copiosius D designantur. = N u m e r i autem 
marginales numeris i n copiosiori Indice nostro ponendis 
respondent. 

™ p * f i • : A ir*::™?. ~H ^ 
f. D . 29. Agatliense. ' 

C. 2. A n c y r i t a n u m , seu Ancyranum. 
J?. C; 6. Ant iochenum, 

26. Arausicum. 
20. Arelatense p r í m u m . 
21. Arelatense securadum. 
22. Arelatense tertium, 

C, 34. Arvernense p r imum, 
*. C 35. Arvernense secundum, 
*. C. 36. Arvernense tertium. 
t. D , 30. Aurelianense pr imum. 
t . C. 31» Aurelianense secundum. 

B , JD. 60. Bracharense p r í m u m . 
t. 6 r . Bracharense secundum. 

62. Bracharense tertium : potíus non est. 
¿ i . C. 63. Bracharense quartum : vel tertium. 
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C 
40. Csesaraugustanum. 

C 33. Carpentoradense. 
12. Chartaginense pr imnm» 
13. Carthaginense secundum. 

J?. 14. Carthaginense tertium. 
D . 15. Carthaginense quartum» 
't. 10. Carthaginense quintum^ 

B, D.-\' 17. Carthaginense sextum. 
f. 18. Carthaginense septimum. 

Z>. t. ! ! • Chalcejonense» 
Z>. t. 8. Constantinopolitanum pr imnm. 
*• u i . C 9. Constantinopolitanuia secundum» 

E 
37. Eliberí tanmn» 

*, ¿ i . C 66. Emeritensea 
t. -5. C 32. Epaunense. 
t. 10. Ephesimun. 

t. B, D , 4. Gangrense. 
t» 3^. Gerundense* 

H 

í . B. Z>. 64. Hispalense p r imum. 
D . 65. Hispalense secundum. 

t. 41, Ilerdensê  

Lau-
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h 
f. 7. Laudocenum , sive Laódicense. 

f, 19. Mi lev i tanum. 

B . C. 3. Neocesariense. 
t. C. 1. N icenum. 

f, 25. Rhegiense. 

T. 5. Sardicense. 

t. 28. Tarraconense. 
t. 24. Tauritarmm , ve l Taurinátense. 
t. B . D, 43. Toletanum pr imum. 
t. B . 44. Toletanum secundum. 
t. B . 45. Toletanum tertium. 
t. 46. Toletanum quartum. 
t. B . D. 47. Toletanum q ü i n t ü m , ' 
t. B . Z) . 48. Toletanum sextum. 
t. B , 49. Toletanum sepumum. 
t- B . D. 50. Toletanum odavum. 
t. B , 51. Toletanum nonura. 
t. B . 52. Toletanum decimum. 
T- B . 53. Toletanum uadeclmum. 
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t B . C. 54. Toletanum duodecimum. 
p l Á 5 5.Toletar ium d e c í m u m tertium. 
*. j i l C, 56. Toletanum dec ímum quartum* 
* \ B . C . 57. Toletanum dec ímum quintum. 
K B . C . 58. Toletanum d e c í m u m sextum. 
*\ A . C. 59. Toletanum decimum septimum, -

• y o n A iiijÍDÍb H í í « ¿Gfc «^^Ir oni'.".. .;o . / i 
. - i r á 1] .: •.•;\:r¿.'¿r?\:: :-rjT^ii'3nij',áiji : 
T. B . Z). 23. Valent inum Gallíae^ 
t. B . 42. Valent inum Hispanl^ . 
t. D . 27. Vasense pr imum. 
*. C. 28. Vasense secundum. 
-a l f i n í .jr.lX-v.virttr.-.:.':.n:í on«! l§ iy tíi-^V . m u i c q 

Advertendum circa notas Indicls sup rascñp t í , cum d i -
c ímus hic variad ab excussis , ve l reliquis - d u ó b u s , intel^ 
ligendum saltem i n aliquo , quod-rapt im in transcursu of-
fendere potuimus : omnia en im, in quibus difFeruní , exao 
tius perpendere , & conferre , non mih i est labóris. ' C r e d i -
mus vero üs etiam & in ali is , quíe non notayimus, pl^ra 
eü ienda r i , immuta r i , & forsan addí pósse. 

.1] ' , • ';. ••'••'•-.I inijnf.i?noD J V nn 

C O N C I L I A 

VOlumiriís hujus , collata cum excussis, &r aliís ?duobiis 
Cod lc ibus ; Vigi lano sc i l i ce t ,& Hispalense. In primis 

notandum est , quod Gradea C o n c i l l a , ea in ómnibus his 
manuscriptis exemplaribus ex illa esse translatigne , quas i n 
excussis secunda editio est, cum eaque , ut p lur imum con-
venire ; cum áliis vero minime. 

I . N I G E N A Synodus , temporibus Constant in í Magni 
ab Episcopis 318, celebrata Era 362. 13, C a l . J u l i i . 

Habetur C o n c i l i u m hoc T ó m . t i Cohc i l io rum 
Pag- 339 » uhi tamen Era est 363 • & Symboium 
hujus Conc i l i i est in príeambuiis ex Nicephoro, 
non quidem iisdem verbis. N o n inveni áutem fí-

uem» 
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d e m , q u a m Patres exposuerunt^ neque fidem Gre-
gorii majoris': q u * m hoc Cód ice habentur, & in 
Vig i lunq : qui etiam. j n Era cum hoc convenit, 1« 
Hispalense ablatum est Gonci l ium hoc, 

I I . A N C I R I T A N Á Synodus : qiiíe ante Nicenam ce-
lebrata i u i t : habet subscriptiones X I I . Episcopo-
rum 

Habetur T o m o t, pag. 292 , ubi dicitur A n c y -
rana: referunturque subscriptiones X V I I I . Episco-
porum, ac diversimo4e: convenitfVigilanus* I11 H i s 
palense ablatum est. , -

I I I . N E O G i ^ S A R I E Ñ S E C o n c i l i u m . Habetur T o m o r, 
Conc i l io rum pag. 315 , & yariant nomina E p h c o -
porum. Q u i in V i g ü a n o numerantur X I X . I n His -

......palen^ sdesideratur Goncilivim. hoc , qiua sublatum. 
I V . G A Ñ G R E N S E post Nicenam Synodum editum, 

Habetur T o m o 1. pag. 369. 
I n Vigl lano dicitur á X V " , Episcopis editum. In 

Hispalense sublatum est in i t ium ejus, & máxima 
. pars. . - • ' . ni ••/ • 
V . S A R D I G E N S E Concí l j i im G G C . E p I s c o p o r u m , an-

no V I . Constantini Imperatoris Era G C C L X X I . 
Habetur C o n c i l i u m hoc-Tomo. 1. pag. 410. U b i 

E r a est 381 í '& ' í m p e r a t b r Gonstantius. Conveniunt 
Sanciones Ecclesiasticíe per Franciscum Jover íu ra 
Valen tmum i n E ra ; , ;& Imperatore c u m hoc E u -

' " . c e n s e . . > í^aíín? fi„'j / , ; \ f 
Vigilantís, convenit cum excuss^ in Imperatore;' 

i n reíiquis cum hoc Lucense. 
V I . A N T i O G H E N U M : in quo numerantur Episcopi 

X X X . cum eorum subscriptíonibus in fine , diversis 
ordine, & nominibus ab excusiis T o m o 1. Conci l io
rum pag. 399. 

. Vigilanus Godex habet Episcopos X X X I . In Hi s 
palense desideratur Gonci l ium hoc. 

VIL L A Ü D O C I ^ E Synodus. Habetur t o m o 1. Conc i 
l iorum pag. 451. In his tamen manuscriptis caput 23 . 

quod 
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quod est in excussis d i s t i ndum, conjungitur 22. 

V I H . C O N S T A N T I N O P O L I T A N A Synodus C L . Epis-
coporum sub Theodosio majore , & Siagrio Coss. 
E r a C C C C X V I I I . C o n v e n i t cum priori editipne, qua; 
habetur T o m o 1. pag. 481, ubi E ra est C C C C X I X . 
& Coss. diversi. Hanc appellat Eranciscus Joverius 
secundam Gsneralem* 

In hoc etiam Cód ice & in Vlg i l ano qui in ó m 
nibus conveniunt , solum nominantur X X . priores 
Episcop i & in his qu ídam diversimode. 

I n Cód ice Hispalense est E r a C C C X V I I L sed 
vitiosa credo. 

I X . C O N S T A N T I N O P O L I T A N A secunda C L X I I T . 
Ep iscoporum, praster Vicarios Episcoporum I L tem-
poribus Constantini Imperatoris E r a D C C X X » I n -
c ip i t : Saricla magna, Credimus^ & c , Credimus i a 
unum D e u m Pat rem» & c . Sufficiebat quidem , & c . 
Sanóla Synodus exdamav i t , & c . 

Deinde Epís tola Xeonis ad Pr^sules Hispaniaj» 
I tem alia Qui r ico ; alia insuper ad S impl ic ium C o -
mitem : alia Petro Notar io Regionario 1 alia denique 
E r v i g i o Regi . 

Synodus hazc, c u m ó m n i b u s ei adhserentibus» de-
desideratur i n excussis , & i n Vig i lano , ac Hispa» 
lensi manuscriptis Codicibus» 

X . E P H E S I N A Synodus prima ducentorum Episcopo
r u m E r a C C C G L X V 1 I I . Incipi t ab Epístola C y -
r i l l i ad Nestorium , Quum Salvator : C u m confes-
«ione fidei, & 12 capitibus: desinitque i n aliam E p i s -
tolam ad eundem Nestorium, 

Gonc i l i um hoc non eo modo i n excussis habe
tur : Epístola enim C y r i l l i habetur in Conc i l i o Ephe-
sino , quod est T o m o \L Conc i l í o rum p ig . 598. G a -
pita autem fol . 6o5. licet iternm repctantur i n ad io-
ne 1? C o n c i l i i Chalcedonensis T o m o 2. pág. 92. Es t 
itaque Conc i l i um hoc Epístola C y r i l l i j quam ta-
men Laurentius Surius in Synodo Álexaudrina scrip» 
tam credit. Coa-» 
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Conveniunt cum C ó d i c e h o c , Vig iUnus etiam, 

& ;His;palensis. 
X I . C A L C E D O N E N S E C o n c i l l u m D C X X X . Eplsco-

porum í l ra C G C C L X X X I X . Qiias in excussis T o -
nio>2i pag. i . & etiam in Códice manuscripto His
palense, est C C C C L X X X V H L In editione Francis-
c i Jover i i est 443. vel .451. 

, Ini t ium Üojus C o n c i l i i idem est cum impresso: 
. sed ' desunt hic plurima ex oratione Imperatoris, & 

alia , qiiíe sequiuitur i n Impressis , usque ad diffini-
: t iones ,qu£e habentur in illis i n adione pag. 150, 
sub quadruplici editione , quamm secunda huic C o -
d i c i consonat, licet interdam diíFerat, 

Sequuntur hic & in excussis alise diffinitiones , in
cipientes suf fice ret quidem : quarum tertia editio est, 
quíe hic consonat. 

Deinde C a ñ o n e s , sive regulse ejusdem Conci l i i , 
quse in impressis continentur sub adione X V . pag. 197, 
juxta secundam editionem. 

Post hsec Epistolíe d u ^ Martiani Imperatoris con
tra h e r é t i c o s : & demum Epístola formata At t i c i 
Ep iscop i Constantinopolitani : ex quibus 2. Martia
n i est in excussis pag. 215 , & Epistola A t t i c i pag. 218. 

Prioris autem io i t ium & subscriptiones Episco-
porum, cum folio hic scisso perii t : Q p o d ex V i g i -
lano Códice- petendum est: qui cum hoc converiit. 

• Ha^enus Grascorum j sequuntur 
Conci l la La t inorum : & prim6 

A F R I C A . 
X I T . C o n c i l i u m C A R T H A G I N I S A f r i c a pr imum. Quod 

habetur in 1. T o m o Conc i i i o rum pag. 377. In V i g i -
laño additur fuisse L . Episcoporum. 

. X I I E Gesta C o n c i l i i C A R T H A G I N I S secundi. habita 
Era C C C C X X V I I I . ImperatorejValentiniano Í I H - & 

. Neo-
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Neotherio V . C GoSS. X V I . C a l . Julias. Variat ab 
excusso T o m o i . Cooc í l io rum pag. 500. 

Vigilaniis h a b e t ' L X I . Episcoporum. I n reliquis 
consonat: ae etiam Hispalensis. 

X I V . C A R T H A G I N I S Coríci l ium I I I . habmim ab Epis -
copis numero X T V I I . id est X L V I L Era c c c c x x x v . 

Cesario & At t i co C o S S . V . C a l . Septembris. Incipit : 
C u m Aurelius Episcopus una , & c . In fine autem d i -
citur convenisse Episcopos X L I I I I . E t i a m i n excus-
sis T o m o 1. pag. 503. 

Vig i lano est Era C C C C X X X V I . Hispalensis con
venir cura hoc Lncense. 

X V . C A R T H A G I N I S C o n c i l i u m I V ^ habitum ab Ep i s -
copis C C X I V . E ra C C C C X X X V I . Habetur T o 
mo 1. pag. 5 1 r. 

In Hispalensi est Era C C C C X X X V . 
X V I . C A R T H A G I N I S Africa; Conc i l ium V . ab Epis -

copis L X X I I I I . hab i tum, Era C C C C X X X V I I I -
pose Gonsulá tum. E L Stillconis;, die X V I I . G a l . 
Julias- O onri C 3 ¿ S ' . í l I X D ó O p n-H" 

Habetur T o m o r . pag. 519. & variat a ü q u a n t u -
lum. 

X V I I . C A R T H A G I N I S A f r i c a V I . gestum Era c c c L v i r . 
ab Episcopis C G X V I I . cum exemplari Nicen i G o n -
c i l i i juxta secundara máxime editionem. 

Habetur T o m o i . Conc i l io rum pag. 564, u b i 
Era desideratur. Quíe in Vigi lano & Hispalense est 
G C C C L V I I . & hoc verius credo , & i n hoc nos-
tro restituendum. 

X V I I I . C A R T H A G I N I S Africa; C o n c i l i u m V I I . Epis 
coporum X V I I I . gestum Era. qua supra. 

Habetur T o m o 1. Conci l io rum pag. 569; U b i E r a 
desideratur , & 38. Episcopio numeranturi: & i idem 
apud Franc. Jover ium. 

X I X . C o n c i l i u m Africanum in M I L E V I T A N A " u r b e ha
bitum ab Episcopis C C X I I I I . Era C C C C X * . id est, 
C C C C X L . Q u o d habetur T o m o 1. Gor ic i l iorum 

Tom* TUL V .) pag. 
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• pag. 554. prÍGra eapita seorsum etiam sub C o n 

ci l io Africano T o m o 1. pag. ,584. \ capite 77. 
íifjoií : ! n i .jriiuioqooi-iqH -ÁÁJL iAÚm ZiHim̂ iS 

G A L L I J E C O N G I L I A . 

X X . A R E L A T E N S E ConGÍl íum p r imum gestum tem-
poribus N i c e n i C o n c i l i i . Habetur T o m o .i.í C o n -

. ciliorLim^ pag. 368. 
X X I * A R E L A T E N S E C o n d l i u m 2* C X I I I . Episcopo-

rum. Est T o m o . 1. Conc i l i o rum pag. 375. 
X X I L A R E L A T E N S E Conc i l ium I I L X I I I L Episcopo 

r u m , habitum E r a C C C C L X L Habetur T o m o . 1. 
•^pag. ^26. • 

Vigilanus habet X I L Episcoporum^ I n E r a con-
veniunt Omiies» 

Aceíatense coristituit., . -
X X I I I . : V A L L E T A N Ü M : X X . . rEpiscoporum habitum 

E r a C G C C X I I L Est T o m o 1. ConGil iar i im pa-
1 jg in . 49ikíibi!&;in' íVigílanoi.ac.Hispalenseíappeíhtur 

Valenttnnm. Estque in Hispalense E r a C C G C X X I I L 
, X X I V w T A Ü R I T A N U M Conc i l i um T o m o 1; Conci l io

rum"! pag. 516». nominatur Taur iña tense^ & in His-
paíensi , 'Taürin^áíam.: ^ > i 22 m*\ ü i b 

u X X ^ i ' R E G I E N S E i Conci l ium.^ X I I I . Episcoporum Era 
189 1 : C C C C L X M / ' H . / H a b e m r , Tomo.; i . r . . Concliliorum 
i m .^ pagl 698. ubi. Era signatur C C C C L X X I L Sed cum 

hoc nostro conven íun t allí d ú o manuscripti. 
X X V L l A R A U S I C U M Conc i l í un r : . X ^ I l i Episcoporum, 

E ra í C G Q G i L X M X i . i sufe; dlé 1 V I . C a L Nóvembr , 
iH sdüI^be t iFRT 'nmot l i :Gon€Í l i®rumIpag ; :7: i7Í ubi & i a 

^Htspaíenssn&raiisieaiiuíiá díbioír . , -
X X V I L V A S E N S E Gonci l iura habitum Era i CCGCLXXX. 

Excí issum est T o m o L GonciHorum pag. 7 2 0 . ÍJbi 
. v .•Bca'.dé.sidecatiir^ & 'Epíscopi ' . X V I I I i - n u m e r á n t u r & 
•• J i d é í n . a p o d / J o v e r i u m » -Ía.--Hfspalenáe.'sígnaíur Era 

CCCGLXX. \ „ ; x x v ^ i i . 
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X X V I H . V A S E N S E I I . X V I I . Episcoporum. Desideratur 

in manuscripto. Hispalense. In Vigi lano autem inve-
1 nies inter Conci l la addita post Hispalensem secim-

düra statim post Gónc i l i um Carpentorat^ñse. 
Excussum T o m o í . pag. 721. plenius quam in 

manuscriptis. 
X X I X . A G A T H E N S E Conc i l i um X X V . Episcoporum 

Era D X L I I I I . añilo X X I I . Alar ic i Rcgis I I I , Idus 
Septembris. Est excussum T o m . I. Conoi l iorum pag. 
709. tibiara desideratur, & E p i s c o p i ; X X X y . rcfe-
runtur, ac etiam apud Jover ium. In Hispalense assig-
natur Era D X L I I I . 

X X X . A U R E L I A N E N S E C o n c i l i u m , . X X V I Í I . Episcopo-
a . rum. Habetur T o m o I I . Conc i l io rum pag. , -371. ubi 

ü & apud Joverium, Episcopi numerantur X X X I I I . 
sunt plura.capita , & in illis summe variatur : habet-
que in init io Epistolara Clodove i Regís ad Synodum, 
& rescriptum Synodi ad Regem : .qiuu ín his ma
nuscriptis desideratur. Hispalensideest Era ut etiara 
Me- ... 3 JÍÍJOÉÎ  ríiqioni mi/m 

X X X I . A Ü R E L I A N E N S E Conc i lUim I L quod i n excussis 
est I I I Se habetur T o m o I I . rConciliorum pag. 603. 
Q u o in T o m . V . extant Conci l la Aurelianensía. D e -
siderantur.itaque in hoc Lucense , secundum (juxta 
impres,} I V . & V . Concil la, Aurelianens. 

- j . : Desideratur Cgnc í l ium Jioc in manuscripto H i s -
palensi. In Vigilarlo est post C o n c i l i u m Alvernense 
p r í m u m in additis post Hispalense secundum. U b i 
marginalis additio nova Alvernensia & Aurelianen
sía confunoit. 

X X X I I . E P A U N E N S E C o n c i l i u m X X I I I T . Episcoporum. 
Habefur Torno I I . Conc i l io rum pag.3,21. ubi C a ñ o 
nes ordine inverso, ac plures habentur, quam hic. 
Joverius 70. numerat Episcopos. 

In Códice Vigi lano numerantur Ep i scop i .XXIIT . 
& est statim post Hispalense secundum. L i Hispa
lense autem desideratur. 

V 2 X X X I I I . 



^ o S España Sagrada. Trat. L X X V L 
X X X I I L G A R P E N T O R A C T E N S I S Synodus X V . Epls^ 

coporum. Habetur plenius excussa T o m o primo 
pag. 725. 

In Vigi lano sequitur Epáunensem. I ñ Hispalensi 
desidcratur^ 

X X X I V . A R V E R N E N S E Conc i l i um. Habetur plenius in 
excussis T o m o secundo Conc i l io rum pag. 633. ^ 
Vigi lano est post Vasense ínter addita. In Hispalense 
desideratur. 

X X X V . E P I S T O L A , ve! C o n c i l i u m X I . EpiscopOrum de 
Givitate Arveríiense ad Regem Theodebertum direc
ta. In excussis non extat Conc i l i um hoc nec sequeus: 
nee e t i amin manuscripto Hispalense.In Vigilano est 
post Aurelianense secundum, inter addita. Sed non 
credo esse C o n c i l i u m , sed Epistolam , ut dicitur & 
appendicem superioris C o n c i l i i : nam iidem h i X I . 
Episcopi subscribunt in i l l o . 

X X X V I . A R V E R N E N S E Conc i l i um I I I . Incipiens: U b i 
; beatus Petrus & c . Gontinet capita X V I , quorum ulti-

xnum incipi t : Placuit etiam ? ut si quascumque^ per» 
' ' sónaí 6£C< eui subs'cripserunt Episcopi X . Desideratur 

v sub hoc t i tu ló in excussis, & i n manuscripto Hispa
lense ut pnecedens. In Vigi lano sequitur i l lud . Cre
do tamen t i tü lum corruptum esse : nam ex ipsius 
prasfatione constat , habitnm i n urbe Aurelianense 

I ' & convéni t cíurtí Aurelianense V . quod est in excus
sis pag, 65o. copiosiusque in his maiiuscriptis, 

C O N C I L I A H I S P A N I C E . 
X X X V I I . ^ L I B E R I T A N Ü M Conc i l i um X V Í I L Epís-

coporum Constantini temporibus gestum , eodem 
tem pore quo N i c ^ n a Sinodus; habita est. " 

Habetur T o m , I. Conci l io rum pag. 362, Reliqui 
manuscrípt i conveniunt cum hoc nostro. 

X X X V Í I L T A R R A C O N E N S E Conc i l i um X . Episcopo-; 
r u m , habitum Era D L I I I I , anno V I . Theodorici 
Regís. H a -
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Habetur T o m . I I . Conc i l io rum pag. 290. ubi Era 

desideratur , in qua c o n v e n í u n t Vigilanus , & H i s -
palensis. 

X X X I X . G E R U N D E N S E C o n c i l i u m V I I . Episcopornm 
habitum Era D L V . anno V I I . Theodor ic i Regis 
V I . Idus Jun i i . 

Habetur T o r a . 2. Conc i l i o rum pag. 374. ubi E r a 
desideratur qua? est eadera in Vigi lano & Hispalcnsi. 

X L . C i E S A R A G U S T A N U M Gonc i l i um X I I . Episco-
porum I I I I . Nonas Oótobris. 

Habetur T o m . 2. Conci l io rum pag. 375. 
X L I . H I L E R D E N S E C o n c i l i u m V I I I . Episcoporum 

gestum Era D L X X X I I I I . anno X V . Theuderici R e -
gis V I I I . Idus August. 

Habetur T o r a . 2. Conc i l io rum pag. 355. ubi E r a 
desideratur : in qua consonant Vig i l anus , & H i s -
palensis. 

X L I I . V A L E T A T A N U M Conc i l i um : V I . Episcopo
rum habitum Era D L X X X I I I I . anno X V . T h e u -
d i R e g í s , pridié N o n . Decembr; 

Adverte legendum T h e u d i ; & incidit hasc Era in 
ejus anno i 5 . q u í e n u l ü anno Theoderici convenit; 
ut dodissimus Peresius advertir. 

Habetur T o m o secundo Conc i l io rum pag. 358. 
ubi Valentinura dici tur . Era desideratur , & R c x 
Theodoricus appellatur: quo etiara nomine Joverius, 
eum appellat , & melius , ut i n prsecedenti C o n c i l i o 
(ni forsan binomius fuit ,quod mih i fit d i i b ium)Nam 
ínter Theucíericum,qii i regnavit annis X V . & T h e u -
dum (qui & hasreticus fuit) regnavirAmalaricus an
nis V . Ita quod intercessisse • oporteret inter prsece-
dens C o n c i l i u m , S c h ó c annos 20. prxter quam quod 
non tara facile verisimile fit tempere híEretici Regis 
celebratura Conc i l i um fuisse : quod si celebratum 
i n e o , saltera hujusmodi Regis mentio habenda 
non esset. 

In Vigi lano Valletanum appellatur Conc i l ium 
Tom, X L . V 3 . hoc: 
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hoc : Rex Theodericus , ut in excussis : ac Era 
signatqr D L X X X V I L quam mendosam credo. His -
palensis convenit circa Eram cum hoc Lucense. 

X L I I I , T O L E T A N U M Conc i l i um I. Episcoporum X I X . 
Arcadi i & Honor i i temporibus Era C C C C X X X V U l , 
sub die V I L Idus Septembns, Stilicone Cos , 

Habetur T o m o I . Conci l iorum, pag. 521. ubi Era 
desideratur, & nomina Episcopomm corrupta sunt. 

. In Vigi lano est E ra C C C C X X X V , I n Hispalense 
desideratnr Era , 

X L I V , T Q L E T A N A Sinodus 11. o¿lo Ep i scopomm} ha
bita in Civitate Toletana apud Montanum Episco-
pura X V I , C a l . Junias, anno V . Amalarici Regis Era 
D L X V . quam tamea corruptam credo Ucet eonve-

i jiiat Hispalensis, 
Habetur T o m o I I . Conc i l io rum pag. 386. utn 

desideratur Era , Se dies, ac subscriptiones aliquot Epis-
coporum. Inter quás h^c notanda; Marrucínus $n 
Chrisn mmine Mfiscopus > ok causam fidei Catholica, 
in Toletana urhe exiliQ deputatus , SanUorum fratrum 
meorum Comtkutiombus im.erfmi relegi, & subscrijjsi 
die ér anno quo sufra, 

Desideraturinsuper in excussis, ac etiam in V i g i 
lano Epistola cum hujusmodi inscriptione : JDom-
nis di.leUissimh fratribus filiis Vs, terr i tmi 'Palent ini 
Montanus Episcopus in Domino ieternam' salutem* 
Incipit zwtsm', CmBarum Ecclesiarum D n ú 

X L V . T O L E T A N A Sinodus l i l i . L X I I . Episcopo-
rum. Era D C X X V I I . contra Arrianam hasresim, N u -
merus E^iscpporum est suprapositus, tam notis nu-
meralibus; quam etiam c a r a t o ^ 
nes etiam aunt tocidem, &:pra£terea V . Vicar iorum. . 

Exciissa est T o m . 2. Conci l iorum pag. 668. ubi 
numerantur Episcopi L X X H . quorum subscriptio
nes* ac. etiam V i r o r u m illustrium G o t h i c ^ gentis, 
qui Arrianam hasresim anathematizantes, subscripse-
run t , corruptissime , 3c confusas habentur. In utro-
que sunt restituendas. C a -
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Caret etiam excussum HomHia Sandi Leandri 

Eplscopi in laudem Ecclesia;- ob conversionem gen-
tis post G o n d l i i i m , & confirmationeni edita, qux 
i n c i p i t : Fesmitatem hanc otnnium essé solemniorem. 
Q u x quidem operibus San^i Isidori fratris ejus non 
in concinne adjiceretur* Desideratur etíam homilia 
hxc in VigiIano,8c nescio an i n Hispalensi q ü o q u e . 

X L V L T O L E T A N A Sinodus I V . L X . E p i s c o p o t u m edita 
anno I I I . Sisinandi Regís , Nonis Decembrris , Era; 
D C L X X I . Girca Epíscopomm numerum mire hic 
varlatur; in titulo enínl L , X . Episcoporum dicitur. 

Deinde in init ío L X V I . aC demum subscripserunt 
Episcopi L X I I . & Vica r i i V I I . I n exeussís T o 
mo 2. Conc i l io rum pag# 725, ín fine numerantur 
Episcopi L X X . & V i c a r i i V I I I * A c Era sígnatur 
D C L X X X I . circa quam tamen 8c alia concinunt 
cum Códice hoc Vigilanus & Hispalensis. 

Cog í t andum est autem , quse causa íueric j quod 
in subscriptione Vasconi í Episcopi Lucens. inser
ta fuerint verba h x c : Cujus anima mvit I QUÍC nisi 
diversis charadefibus, " a subscriptione ípsa ? fuissent 
exarata , libentef conjedaref hujus Conci l i í tempore 
scriptuni fuisse Codiceoi hunc : sed obstant praste-
rea posteriora Conci l ia , quas in eo continentur; 
dignum vero animadversíone ¡udícaví, 

X L V I I . T O L E T A N U M Conc í l i um V * X X . Episcopo-
rum Era D C L X I i l . anno primo Chint í lani Regís. 
Habetur ín exeussís T o m . 11. Conc i l io rum pag. 739. 
ubi Era traditur D C L X X X I I I I . & Episcopi X X I 1 I I . 
licet postea X X * tantum subscriptiones sint p m e r 
alia Eugenii To le t an í . Irt quibus varíatur. 

In V igüano & Hispal . sígnatur E ra D C L X X I I I I . 
quam veriorem crederem. 

X L V I I I . T O L E T A N U M Conc í l i um V I . universales 
Idus J anua r i í , anno secundo ejusdem Ciiintilaní Re 
gís , Era D C L X V I . Continet qu inqué tantum subs-
cnptlones , atque eas ampliores, quam excussum, 

V 4 qua-
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quarum quinta solum convenit in Episcopi nomine. 

Excussum est T o m . 2. Conc i l i o rum , pag. 741. 
ubi Provinciale fuisse d ic i tur , & Era est D C L X X X V I . 
atque ordo Hueras venit restituendus : continet etiam 
plures subscriptioncs Episcoporum j qui ib i d ic im-
tur fuisse L I I . vel X X X V I I . secundum aliain iec-
tionem. 

I n Vigi lano dicitur fuisse X L V 1 I I . Episcoporum 
totidemque1 sunt eorum stibscripdones, & V . V i c a -
riorum : gestumque V . Idus Ji inias, E ra sexcentési
ma septuagésima sexta charáder ibus , non nolis nu-
meralibus : I n Hispalensi est Era D C L X X I V . 

X L I X . T O L E T A N U M C o n c i l i u m , vel Synodale Decre-
tum X X X . Episcoporum gestum anno V . Chindas-
v i n t i Regis, X V . K a l . N o v e m b . Era D C L X X X I V . 
subscripserunt X X X . E p i s c o p i , & X I . V i c a r i i . 

Habetur T o m . 2. Conci l io rum pag. 759. ub i 
Era , & subscriptiones desiderantur Episcoporum, qui 
tamen X X X V I l l . ' fuisse referuntur , iidemque i 
Jove r io ; qui anno V I . Ghindasvinti Regís quinto 
Calendas gestum tradit: difertque á manuscriptis i n 
ómnibus supradidris. 

yigi lanus solum habet subscriptiones X X V I I , 
Ep i scoporum, & X I . Vicar iorum. Q i iod forsan praj-
buit ansam numerandi X X X V I I I . i n excussis. I n Era 
conveniunt omnes. 

L . T O L E T A N U M C o n c i l i u m , sive Gesta Synodalia 
L I I . Pontificum i n urbe Regia celebrata die X V I I . 
Calendarum Januar. E ra D C L . quadragesima (sic 
scriptum est) i d est, D C X C . anno V . Recesvinti 
Regís. Habet subscriptiones L I I . Ep iscoporum, X I I . 
Abbatum , V I H . V i c a r i o r u m , X V I . v i rorum illus-
trium C o m í t u m . 

Est excussum T o m . 2. Conc i l io rum pag. 854. ubi 
desideratur Era , & dies; Nomina autem Episcopo
rum , & dioeces. i n utroque sunt restituenda. A p u d 
Jover ium est dies V I . Gal . 

In 
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I n Vigi lano est E ra D C X C I . Subscrlptiones Epis -

coporum L I . R e l i q u ^ plures sunt , quam hic : ce
rera conveniunt. Hispalensis concordat cum V i g i l a -
no circa Eram. 

L I . T O L E T A N A Sinodus nona sedecim Episcopo» 
r u m anno V I I . Recesvinti Principis : A£ta E r a 
D G L X r i I I . i d est, D C X C I I I . Subscripsemnt X V I , 
Pont í f ices : V I I I . Abbates, & ofíiciales , Í4 VicariusB 
I I I I i illustres Palatini officii. 

Habetur C o n c i l i u m hoc T o m , 2. Conc i l io rum 
pag. 867. ubi Era , & subcriptiones desiderantur. 

In Vigi lano dicituradhim V I I I . C a l , Decembris, 
E r a D C L X X I I I I . sed noviter i n margine est emen-
data juxta hunc Codicem Lucensem, In fine autem 
ejusdem signatur E ra D C L ^ C I V . i d est, D C X C I V . 
reliqua ut i n hoc : prseter subscrlptiones , qu£B desi
derantur. 

Hispalensis convenit in Era cum Lucens i . 
L I I . T O L E T A N U M C o n c i l i u m decimum. X X . Epis -

copo rum: habitum Calend. Decemb. anno V I I I . 
Recesvindi Principis , Era D C L ^ O V " . i d est, 
D C X C 1 V . Continet capita V I . deinde subscrlptio
nes X X . Episcoporum , & V . V ica r io rum: ac de-
mu m additum est caput V I I . quod (ut hic dicitur) 
omissum fuerat. 

Habetur T o m . 2. Conc i l io rum pag-, 870. absque 
E r a , & die: Episcopi dicuntur fuisse X X T . deside
rantur tamen omnes subscrlptiones, & totum V I I . 
caput. 

I n Vigi lano desiderántur subscrlptiones aliquot 
Episcoporum , & idetn caput V I I . Habentur ta
men decreta 2. quas hic non sunt. I n Era h i tres 
conveniunt. 

L U I . T O L E T A N . C o n c i l . sive Gesta Synodalia C o n c i -
l i i Toletani X I . á X V I I . Episcopio, anno uno Regni 
W a m b i s sub die Idus Novembris , Era D C C X I Í T . 
I n contextu vero dicitur anno I V . W a m b a n i sub 

dis 
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dié V I I . Idus Novembris prout i n excussis. Extant 
h ic subscriptiones X V I . E^iscoporutn I I I . Abba-
tum ) & I I . Vica r io rum. 

Est excussum T o m - 2. Conc i l io rum pag. 879, 
ub i Era desideratur, & subscriptiones confusas ad-
m o d u m referuntur. 

In Vigi lano etiam sígnatur annus I V . W a m b a n i 
V I L I d . N o v e n i b . i n quo desiderantur subscriptiones 
Abbatum, & Vicar iorum • In Era omnes conveniunt: 
& cum Vigi lano Joverius. 

L I V . T O L E T A N U M G o n d ü u m X I I . sive A C T A 
Sinodalia,apud urbem Regiam, celébrala sub die V , 
Iduum Majarum , Era D C G X V I I I . anno primo 
E r v i g i i Regis. C u i interfuerunt Pontífices X X X V . 
Abbat. I V . V ica rü I I I . Palatini illustres X V . Qua; 
subscriptiones in impressis T o m . I I I . C ó n c i l í o r u m 
pag. 1. coníusissímse sunt. 

Sequitur lex Recaredi in confirmatíonem C o n c i l i i : 
cujus ini t ium , & magna pars i n excussis desidefatun 
I n quibus sirailiter Era deest: & mensis Januarius 
pro Malo supposítus est. U te rqüe apud Jover ium. 

^ I n Vigi lano Era est D G C X E X . & mensis 
etiam Januarius, & desiderantur subscriptiones I I I . 
Abba tum, I I . V ica r . & I . V i r i illustris, & ini t ium ac 
magna pars legis ut in excussis. Post híec sequítur in 
Vig i l ano Decretum Regís Gundemari , quod hic 
desideratur ^ ac etiam in excussis. 

T o t u m hoc C o n c i l i u m desideratur i n Códice 
Hispalensi. 

L V . T O L E T A N U M C o n c i l i u m , sive Gesta Syno-
dalia habita in urbe Toletana sub Era D C C X X I . 
anno E r v i g i i I V . pridie Nonas Novembris . C u i 
interfurunt Pontífices ^ C V I I I . sive X L V 1 I I . ut pa-
tet ex subscriptionibus. 

Habentur in hoc Cód ice X I I I . Capitula bujus 
C o n c i l i i ad longura & subscriptiones X L I X . Epis-
coporum : I X . Abbatum X X V . Vicar iorum , & 

X X V L 
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X X V I . illustrium Paht ini ofticii. Item Epístola E r -
v ig i i Regis , Calend. Novembr . ad omnes privatos, 
& Fiscales populos : & lex ejusdem in confirma-
t íonem C o n c i l l i . Q u ^ omnia cum quatuor C o n c i -
liis sequentibus, in impressis desiderantur t ubi soluni 
extant prasambula hujus C o n c i l . & ini t ium pr imi 
capitis : cíEteraque capita desiderari pethibetur T o 
mo I I I , Conc i l io rum , pag. 9. E o r u m tamen sum-
mam posuit Carranza licet ex Cód ice parum i n 
tegro. 

Desideratur etiam in Vigi lano totum hoc C o n -
c i ü u m , In Hispalense autem extat sub eadem Era 
qua hic. 

L V I . G E S T A Synodalia, qux a£ta sunt a Prxsulibus Car-
thaginis ProvinciíE , adsistentibus etiam Vigariis . I n -
cipiunt capitula C o n c i l . Toletani X I V . X V I J , E p i s -
coporura , anno V . E r v i g i i Pr incipis . Continet C a 
pitula X I I I . & subscriptiones X V I I . Pontificum: 
V I . Abba tum: X . Vicar iorum. 

Desideratur in excussis, & i n Vig i l ano & Hispa-
lensi Codicibns. 

L V I I . T O L E T A N A Sinodus quintadecima L X I . Episco-
porum aéfcaanno primo Egicani Principis, V . Iduum 

Majarum E r a D C C X X V I . Proemium : scriptum Re-
gis Egicae ad Patres Conc i l i i , & subscriptiones 
L X T . Episcoporum : X . Abbatum» V . Vicar iorum, 
fk X V I , Illustrium officii Palatini. Post híec bre-
vis lex i n confirmationem C o n c i l i i . 

Desideratur C o n c i l i u m hoc in excussis, ac i n 
manuscripto Hispalensi. I n Vigi lano autem solum 
desiderantur subscriptiones aliquot Abbatum t & 
Illustrium. 

X V I I I . T O L E T A N A Sinodus L X . E p i s c o p o r u m , anno 
V I . E g i c a n i Regis V I . Nonas Majas» Era D C C X X X I . 
Post prasambula continet Capita X I I I . & rescriptnm 
Regis ad Patres C o n c i l i i : inde subscriptiones L X . 
Episcoporum , V . Abbatum : I I I . Vicar iorum: 

Se 
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& X I I I I . C o m i t u m : sed X V I . subscripserunt. 

Deslderatur ínter excussa C o n c i l i u m h o c , &; in 
Híspi lensi . 

In Vigi lano autem Era exprimkur X L V I . D e s l d e 
ratur vero Proemhim , sive pr^ambula hujus C o n c i -
1H, & Epís to la Regís E g i c x ad Patres i n Synodo 
congregatos : quas incipit: SanUissimis Fatmkus, 6^. 
D¿sideratur quoque máxima pars ti tuli de h i s , qui 
juramenti sui prophanatores extiterint, k versículo 
Quicwnque igitur, &c. cum duobus scquentibus t i tu-
l i s : A c insuper lex in confírmationem C o n c i l . qiiíe 
i nc ip i t : Synodálh Conventus, 'érc* Item Epístola ejus-
dem Egicíe Regís incípiens : Omnibus sanBissimis, 
&c. & subscriptiones omnes. Est autem ibi C o n c i r 
l i u m hoc ul t imum ex additis post C o n c i l i u m H i s 
palense secundum. 

L I X . T O L E T A N A Synodus X V I L sive Regula san&c 
fidei, & c . anno V I I . Egicani Regís. V . Idus N o v e m -
b r í s , E r a D C C X X X I I . Con t íne t Capitula I X . & le-
gem in confirmationen C o n c i l i i . 

Desideratur in excussis, ac in V i g i l a n o , & H i s 
palense manuscriptis Codicibus. 

L X . B R A C A R E N S I S Synodus prima, regnante D o m i n o 
nostro Jesu-Christo, cúrrente Era D L x ? V l I I . (id 
est D X C V I I I . ) anno I I I . Ar iamir i Reg í s , die Calen-
darum Majarum, cuí subscripserunt V I I I , Episcopí . 

C o n c i l i u m hoc excussum est T o m . 2. C o n c i l i o -
r u m , pag. 746. 

I n Vig i lano & Hispalense Era est D X C V I V . 
L X I . B R A C A R E N S I S Synodus secunda , X I I . Episco-

porum , regnante Domino nostro Jesu Christo , cú r 
rente Era D C X . anno I I . Regis Mironis , die C a 
lenda rum Juniarum. 

Extat impressum T o r a . 2. Conc i l io rum, pag, 749. 
ubi Rex appellatur Ar r í ami rus , ut in prajcedenti, & 
subscriptiones corrupta; sunt. Vig i l a ñus , & Hispa-
lensis consonant huic nostro Lucensi. 

L X I L 
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- L X I I . Post hanc seqnuntur Capitula , ex Orientalinm Pa-

trum Synodis a Martino , Bracharensi Episcopo, 
ve l ab omni Bracharensi Synodo, excerpta, & c . Quas 
quidem pro I I I . Bracharensi Synodo ab aliquibuS 
reputatur , & in hoc manuscripto Lucensi ponitur: 
quandoquidem sequens Gonc i l ium Bracharensequar-
tum appellatur. E g o tamen (salva melius sentientis 
corre¿Üone) potius judicarem ex titulo suprascripto 
partem esse Bracharensis C o n c i l i i secundi , atque 
sub eo cont iner i , prout hic , & in excussis pag. 752, 
& in Vigi lano, ub i sequens appellatur tertiniii . Quod 
adjuvatur ex eo, quod nulla forma C o n c i l i i sérva
la príescribitur : non prasambula nec data: non subs-
criptiones , aut numerus Episcoporum : non deni-
que C o n c i l i i nomen prasfert, sed nudorum tantum 
capitulorum colleólorum ex antiquis Synodis Crien* 

\ t a l i u m Patrum , ut apertissime hic dicitur. 
L X I I Í . B R A C A R E N S E C o n c i l i u m quartum : quod fac-

tum est sub anno I V , "Wambani Regís E r a DCCXIII, 
cui interfuerunt Pontífices V I I I . 

Est excussum T o m o 2. C o n c i l i o í u m pag. 888, 
ubi & in Vig i lano tertium (non quartum) assigna-
tur : & bene videri meo propter jam d ida . Itaque 
tria sunt tantum Bracarensia Conci l la non quatuor» 

In Hispaleusi , Gonc i l ium hoc desideratur. 
X . X I V . E P I S T O L A Episcoporum de C o n c i l i o Spalensí 

ad Pegasium Episcopum missa, & c . In fíne autem 
sic d i c i t : D a t a ad sanBitatem vestram , die fíridie 
Nonas Novémbris 'anno V* &c* Recaredi Regis^ Era 
D C X X V I I . 

Habetur T o m o 2. Cónc i l io rum pag. 667 , ub i 
Era est D C X X V I I I . & in fine discrepat aliquau-
tulum. : 

I n Vigi lano , & Hispalensi E ra est eadém , quíe 
in excussis, 

L X V . S P A L E N S E C o n c i l i u m secundum sub die Iduum 
Novembr . Era D G L V I I . tempere Sisébuti Kegisj 

alias 
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alias Sisenandi, Habetur To rno 2, Conc i l io rum pa-
gin. 718. 

Vigilanus consonat. I n Hispalensi est Era D C L V I . 
L X V I . C O N C I L I U M , quod gestum est in Provincia L u -

sitanix apud urbem Emeritinsem , xjuce caput ejus 
noscitur , X I L Episcopis in unum colledlis , die 
V I H . Idumn Novembr ium armo o d ivodecimo seré* 
nissimi, & piissimi Recensvinri Regis, Er . i D C C 1 V . 
Gontinet subscríptiones X I I . : Episcoporum. 

i Desideratur C o n c i l i u m hoc in impressis, ac in 
Vigi lano & Hispalense manuscriptis Cüdlc ibus . 

Haclenus C o n c i l i a : 
sequntur deinde 

S E N T E N T I i E numero X X I I L quae in :ve t e r i -
bus exemplaribus Gonci i iorum (at hic dicitur) non 
habentur : sed; a quibusdara i n ipsis inserta sunt. 

E P I S T O L M 
J , .- • : ' l ¿Idl < " ' V - t ; . .' *• . » . « • í ÍJÍlílfi OLI I ÍUl/j 

Decretales C I I L numero a X V I . summis Pontif icí-
bus, ex his, qui á Dámaso usque ad Gr&gorium I , 
Apostolicaí Sedi pr íefuerunt , conscriptíe hoe ordine. 

. I I . D A M A S ! áux , qnarum secundíe finis iiiterjedus 
est̂  in medio Epistolse i n .excussis T o m o 1. G o n -

- , j e i l i omm pag. 459. 
Vigilanus, & Hispalensis'Godiees conveniunt cum 

• ; hoc nostro Lucensi , -
I I L ; S I R I C I tres. Habentur T o m o 1. Gonc i i io rum pa-

gin. 492. 
X X I I . I N N O C E N T i r x X I L T o m ó n . Gonci i iorum pa-

gin« 525' habentur usque alV XXXI. , ;Advertendnra 
est áutem quod Epístola X X Í . qux in excussis est 

9» ad Manianum , in manuscriptis est caput secun-
dum prascedentis Ep í s to l a ad Laurentium , qua; 
utrobique est X X . 

TBk Z O S I M I dux. .Habentur T o m o 1. Gonc i i io rum 
pag. 559. I V . 
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• I V . B O N I F A C I I tres , &; insuper Rescriptum H o n o r i i 

ad enmdem : cum quo numerantur I V . in Hispalen-
si Indice.Habentur T o m o i . Conc i l io rum pag. 561. 

I I I . C E L E S T I N I I . tres. Habentur T o m . 1. C o n c i 
l iorum pag. 591. 

X X X I X . L E O N I S l i triginta novem. Inter qnas rescrip
tum Flaviani ad eumdem Leonem : & brevis Ep í s 
tola Petri Episcopi Ravennensis ad Eutychen , quas 
i n excussís habetur inter alias plures ad 95,usque, 
T o m o 1. Conc i l io rum pag. 716. & 727. Est ta-
men T o m o 2» pag. 1. 

I I I . H I L A R I I P a p « Synodale decretum, quod i n ex
ea ssis T o m o 2. Conc i l i o rum pag. 280. est C o n -
c i l ium Romanum sub Hi l a r io . Item ejusdem Ep i s -
tolíe dui^ : quíe cuín aliis habentur excuss^ eodem 
T o m o pag. 279. 

I I . S I M P L I C I I única brevis Epístola : & alia A c i i 
Episcopi Constant inopol i taní ad eum : cum qua 
numerantlir duíe in Cód ice Hispalensi. Habentur 
T o m o 2. Conc i l io rum pag. 285. 

I I I . F Q E L I C I S tertii tres ^ T o m o 2. C o n c i i i G i u m pa-
gin. 287. 

IT, G E L A S I I I . duas, T o m o 2. pag, 292. 
I . A N A S T A S I I I I . única Epis to la : T o m o 2. C o n 

ci l iorum pag. 324. , .• 
• I . S I M M A C H I única , T o m o 2. Conc i l io rum pa-

gin. 327. Qux tamen in hoc Lucensi Cód ice cuna 
folio hinc excisso periit : Potest restituí ex V ig i l ano , 
vel Hispalensi. 

X . O R M I S D ^ B o d o , & pmerea Sacra Epistola Jus-
tini Imperator ís ad eumdem : ac ítem Epistola y si Ve 

- Libel lus fidei Joannis Constant inopoi i tañi Episcor 
p i ad Ormisdam. Habentur T o m o 2. C o n c i l i o 
rum pag. 359. 

£ Y í G I L I I ua j .Ext i tTomo2.Conci l io rura pag.4044 
I V . G R E G O R I I I. quatuor. Quarum prima , tertia Sr 

quarta habentur cum alii^ T o m o 2. Conci l io rum 
Pag. 
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pag. 637. M prima vero , qu^e est ad Leandrum H i s -
palensem Episcoputn , ad finem desiderantur in ex-
cussis nonnul la , quas hic sunt.̂  

Desideratur etiam in excussis Epistola secunda, 
qua; est ad eumdem Leandrum de dí redis libris Pas-
toralis , & M o r a l i u m , brevis admodum , quaí incU 
pit : Quanto ardore videre te sitiam : & desinit: ma-
gis. ómnibus diligo. Deus te, érc. Habetur tamen ín
ter ejus opera l ibro I V * Epistolarum ;Epistola seu 
Cap . 90. 

Sequitur D E C R E T A L E in urbe Roma ab O r -
misda Papa editum de scripturis divinis , & llbxis 
recipiendis vel non. Q u o d oopiosius est in Códice 
V i g i l a n o : i n excussis autem est impressum sub no
mine Gelasii Papse T o m o 2. pag.: 318. Atque cum 
his l ibro huic finis imponitur* 

81 '/31 • 
P E R O R A T I O . 

E n t i b í , m i Gratiane, omnia qux Codex hic continet. 
Vides quanti ^stimandus sit. Jussa tua impleyi , si non ut 
d e c u i t , at ut l icuit . T u u m est, pro tua humanitate , errata, 
omissa , ac minus ¿equo elaborata boni consulere. Id ut 
facias obsecro : Deumque O p t i m u m M á x i m u m preceris, ut 
nobis d o n e t , q u i in Epistoiíe hujus init io d ida exequátur. 
Ipse te d iu nobis incolumetn servet. Vale M a d r i d 4. N o 
nas Mar t i i 1573. 

R E C O N D I T A sunt itaque ín hoc Thesauro prseter 
plura alia Conci l ia , q u ^ in excussis, & in aliis Codicibus 
diminuta sunt (ut supra diximus) Conci l ia V I . qua; in V i 
gilano desiderantur : ac X X . quibus Hispalense caret: X I . 
quibus Conci l iorura T o m i á fratre Laurentio Su rio collecti, 
decore a u g e r i , & exornari possunt; sive étiam 13. si addas 
Cassaraugustanum secundum & i l lud Gunderaari Decretum 
(sive Conc i l ium sit, sive Toletani duodecimi pars) quce V i -
gilanus pr« te r reliquos habet. Q.uinqiáe denique ex h i s , ñe

que 
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que typls mandata sunt, nec in duobus »l|¡s manuscriptis 
Codicibus repsriuntur , ñeque forsan al ibi . 

Correcciones que Don Juan Baptista Pérez 
puso a l extraño d juicio , que Juan Vázquez 

del Marmol hizo del Códice Lucense, 
las quales van ya puestas en sus 

respetivos lugares. 

LO que v i que corregir en el juicio que V m . hizo del 
Códice Lucense es ésto. 

L.ibsr Canomm , érc. dice V r a . forte Isidori , érc. 
N o puede ser , porque á cada paso alega los C o n c i 

lios Toledanos hasta el 12?, y San Isidoro m u r i ó antes 
del 6? como consta de la Historia. Quien sea el Au to r y a 
no lo se. 
In Laodiceno dice V m . que falta en el manuscrito el cap. 23, 

N o falta , sino que del Cap. 22. y 23. hicieron aqui 
un solo Canon : pero no falta letra. 
Constantinopolitana 1* dice V m . hanc vocat 2* Joverius. 

N o la fiama 2* Constantinopolitana, sino 2? generalis. 
Constantinopolitana 2* no le añada V r a . 2* ni 3? , pues en 

el manuscrito no le pone n ú m e r o . Y do dice V m . que 
los Vicarios Episcoporum fueron 2. diga X X . Vicarios, 

L o que V m . d i ce , que esta Sinodo falta en los impresos, 
es engaño. 

Porque ha de decir asi : H á s Synodus est i n excussis 
vocat urque 3* Constantinopolitana y scilicet sexta generalis: 
& multo ampliar est in excussis; nam hic solum est aftio 17* 
qu¿e est in impressis f o l . i o n . Quatuor autem Epís tola Leo-
ms 2. qua hic sunt ^ desiderantur in impressis, pos sunt es se 
vice praambuli ad Concilium Toletanutn 14, nam haruní cau
sa i d Concilium congregatum est, ut Hispani Episcopi subs
cribir ent decretis C o n c i l i i Constantinopolitani 3. 
Ephesina , &:c. dice V m . que los ÍS. Capí tulos de este 

T o m . X L . X C o n -
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C o n c i l i o están en los impresos en el Conc i l io Chalcedo-
nense: antes hade decir : duodecimautem capitain impres-. 
sis etiam sunt in hoc Concilio Ephesino JoL 606 , Iket 
iterum refetantur in Chalcedanensi. fol* 92. 

Chalcedonense , & c . dice Y m . Epís to la dua. M a r c i a n i , & 
una A t t i c i desuní i n impress* Antes a lo menos he ha
llado alli yo las dos i d est y 2* Marc i an i foL 205. & JEpis-
tola .At t ic i fbL 218.. 

Vasense 2.. dice V m . desideratur in excussh : antes, esta i m 
preso 1. T o m o fol. 721 , y mas lleno que no en el ma
nuscrito , porque aqui le falta e l Proemio y subscrip
ciones., 

Epís to la vel C o n c i l i u m de Civi ta te A r v e r n é n s i „ &c.. 
Puédese añadir % 

Hrtc Epistola est non Concilium , & videtur appendix 
superioris Conciln y nempe- p r imi Arvernensis, nam h i iidem 
undecim. Episcopi sushsctibunt i n Uto. 
Arvernense 3. deest in impressis* L o uno y l o otro es fal

so : antes diga: Titulas e s t n a m ex ipsa. Prrffatione- etiam 
• i n manuscvipto. Lucensi constat habitum in urbe • A u r e -

Hanensi & veré-, nam convenit cum Aurelianensi quod est 
i n impres sis foL 65 o , n i sil quod paulo plenius est impressum» 

Aeliberitanum* Antes sin diptongo lo escriben siempre es
tos l ib ros : y 19. Obispos firman en todos los Códices . 

Valentinum , &c.. amo 15 Theudi} no corrija -Vs. Theuderui 
por los impresos t antes si ellos se corrijan por éste , por
que a los 15. de Theudis viene bien la E r a 5 % , y no 
puede venir a Theoderico^ 

Tolet, 13» do dice V m . que estos cinco postreros Toleda
nos no están en los impresos ; puede añadir :. Sed tamen 
sunt excussa d Bartholomeo Carranza i n Summa Cond-
liorum y licet ex Códice parum integro. 

E n las Epistcías de Dámaso dice V m . que 2. Epístola 
initium & fn i s desideratur: es falso , irntrn principium idem 
est, Jinis autem interjeftum est in medio Epís to la in irri' 
pressis. 

Innocentii 22. Epís to la in impressis. Sed ín Vígilano & 0 $ 
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palensi 21. Antes hay 22. en todos los Cód ices . 

Leonis E p i s t o U , ^4» ^ c e V m . que la de Flaviano y Pe
dro Ravenense no están in excussis, antes están T o m o 1, 
fol . *« 

Decrétale Ormlsda, dice V m . deslderatur excussis , an
tes diga : est imjpressum suh nomine Gelasn P a p a . T o 
mo fol . 318. 

Y asi habrá V m , de recorrer la suma de los Conc i l ios , 
y cosas que decía faltar en los impresos, 

V m . perdone la prisa y mala letra , y reciba m i buena 
voluntad al servicio de V m . = [ D . Juan Bautista Pérez . ] 

IV. 

E X M S . B I B L I O T H . V A T N U M . 4887 . 
fol, 2, 

SANCTISSIMO D O M I N O N O S T R O G R E G O R I O X I I I . 
PONTIF. MAX. 

Gaspar Qmroga Epscopus Conchensis. 

Post humillima pedum oscula S. P. D . 

CU m multa quotidie beneficia a vestra; Sanditatis so l l i -
citudine Ecclesia Catholica accipiat, quse vestr^ Bea-

titudinis nomen immortalitati consecrabunt, tum n i h i l , ut 
puto ^ erit apud omnem posteritatem illustrius , quam quod 
juris Canonici fontes, hoc est Gratiani colleSHonem, & R o -
manorum Pontificum epístolas repurgandas curet. C u m enim 
eorum l ibrorum audoritate omnis pene Ecclesiasticas guber-
nationis disciplina nitatur , cum nu l l i magis l ibr i omnium 
manibus terantur , nu l l i frequentius in scholis citentur, non 
sine magno nostro pudore audiebamus , infinitis mendis esse 
referüssimos , qus r e í ex rudis íetatis v i t i o , ve l impresso-

X 2 rum-
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n i tu negligentia contraxeraut. Quanta porro sollicitudine 
eorum l ibrorum emendationem vestra SanóHras üc iendam 
curet , satis magno testimonio illa sunt, quod dodiissimo-
rum hominum congregationem ad hoc ipsurn R o m ^ insti-
tutam habeat, quod exemplaria vetera undique conquiraf, 
ve l i l lorum exempla descrlpta ad se perferri jubeat. C u m 
vero audisset extare in Hispania aliquot vetustos Códices 
ConciHorum in Sandi Laurentii Bibliotheca (quam P h i l i p , 
pus Rex Catholicus non minori s t u d í o , quam Ptolomeus 
ille Phüadelphus omni l ibrorum genere in dies magis, ma-
giique instruit) i l l ico mih i vestra Sanctitas Brev i Apostól i 
co de ea re misso mandavit % ut ex iis Codicibus librum 
quendam Canonum excribendum, & Conci l ia cum i m -
pressis conferenda curarem , ad vestramque Beatitudinem 
mitterem» Quod statim est a me pro mea erga vestram Sano 
titatem , Sederaque Apostolicam observantia fieri coeptum, 
& Jam tándem, D e o )uvante,ad finem perdudum. In quo 
propter summas meas occupationes magna ex parte usus sum 
opera domesttci ministri mei Joannis Baptistas Perezii juve-
nis d o d i , & in hoc genere litterarum valde exercitati, qui 
( n i fallor) suam in hoc opere fidem , & diligentiam egre-
gie pr^stitit» N u n c Sanditatem vestram supplex o ro , ut hanc 
meam in se observantiam, summumque obsequendi studium 
benigne aceipiat, & qu^cumque á me praístari posse vide-
r i t , mih i frequenter pro suo jure imperet. Beus Opt . Max . 
Beatitudinem vestram Ecclesiae suaj quam diutissime inco-
lumsm comervet. Matr i t i X V . Kalendas Apr i l i s M D L X X V . 
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Pcrezii ex Ms, Biblioth. Vat. num. 4^^7-

fol. T . cujus hic est titidiis. 

Descriptor haram Collationum Leótori. 

REverendissimus Dóra inus meus Gaspar Qiiiroga Epúsco-
pus Conchensis , Generaiis per Hispaniara luquisitor, 

jussus á Stno. D ñ o . N . Gregorio X I I I . colladones Coñc i l io -
rum Hispanlensium faciendas curare , me ínter cuteros suos 
ministros elegit, cni id opus commiteret. Q u o d munus etsi. 
scio me non satis pro dignitate implesse, sed fidenx tamen, 
& diligentiam in eo meam ,. quisqúis hasc legeris, ^non om-
n iño improbabis. U t vero quas hoc volumine contineantur, 
vel á me príestita sint , cogiioscas', nec'esse est, me hoc loco 
paucis pnefari. Qiiantum utilitatis aíFerant vetusti Códices 
Mss.ad puros fontes omnium díscipl inamni retinendos, frus
tra nunc persequar, cum id tam muki-castigationum; i ibr i 
á viris-dotlis nostrse cetatis in ItiGem ¿diti , cu¡n magno l i t -
teraram frudlu persuaserunt. Ñ e q u e vero^éji/s laboris sum-
mas utilitates diffitebuntur , nisi qui vel ka fuerint e x c í , nt 
non videant semper i n deterius abire posteriora queque ab 
uno exemplari s^pe descripta ; vel ita excordes, ut nihilo 
plus ament lucem quam tenebras , n ih i l interesse putent,. 
aflirmeturne aliquid , an negetur. Q i i x düigent ia , si i n res-
tituendo Cicerone , Galeno, vel Aristotele laudatur ^ mu l 
to quidem laudabiiius in Ecclesiasticos libros conferetur, 6c 
Conci l io rum atque Romanorum Pontificum canónicas saac--
tiones , quarum summa est post Scripturse sacrx libros auc-
toritas. M u l t i quidem per Hispaniam sunt Conci l iorum C ó 
dices yetustissimi omnes litteris Gothicis descripti, qui mag-
num in primis adjumentum afferre possent ad hanc C o n c i 
l iorum emendationcm. N a m prster quatuor Códices ve-
teres , qui in Bibliotheca Regia S. Laurentii studio Regís 

Tom. X L . X 3 Ga -



¿ i t ) España Sagrada, Trat. L X X V I , 
Cathol ic i Ph i l ipp i construííta asservantur ( de qnibus ante 
C o n c i l i u m Eliberitanum dicam ) & ^duos in ^Ecclesia T o -
letana , muid pneterea alii in antiquís Ecclesiis adhuc ex-
tant, ut in Ovetens i , & .Urgellensi, atque in Monasteríís 
S. F a c u n d i , S. Z o i l i , Petri Montensis , O n i a í , & aliis 
fortasse , quaí m i h i nondum cognita sunt. Quos omnes C ó 
dices si quis consuleret' incredibile est, quantum lucís C o n -
cil i is aíferretur. 

Ego quidem i n his Conci l iorum collationibus uno pent 
Lucensi Códice usus s u m , tum quod ad festinationem ur-
gebar, turb quod hic Codex antiquissimus , & copiosissi-
mus D ú o . meo: Episeopo est visus. Quamquam & interdum 
alios dúos adhibui i sed i d quidem paucis, ut in ipsis casti-
gationibus testor. Q u o d si ex uno libro quingenta loca in
signia in Concil i is Hispaniensibus emendavi j qu id futurum 
quis putet,-si reliquos adhibuissem Códices» si non modo 
Hispaniensia Conci l la , sed Gr íeca , A f r i c a , & Gall ica con-
tulissem ? Jam vero sr ex hoc Códice sex addidi Concil ia 
nondum impressa, nempe qu inqué Toletana posteriora, & 
unum Emeritense , & fragmenta item in alüs mul ta , qux-
liam fieret accessia, si ex Códice S. ^ m i l i a n i addidissem, 
q u « in eo.sunt, tria Toletana, unum sub Gundemaro, al
tar um anno X I L Récaredi ¿ aliud anno primo Chintillas ? E t 
Cassaraugustana item secundum , & tertium : Barcinonen-
sia d ú o , Oséense , & Egarense : omnia base Hispaniensia. 
M i t t o enim illa Hispahia; excidio posteriora, sed antiqua 
tamen , Gompostellanum , Legionense ^ Vallisoletanum, 
Cojacense & multa alia-tjusmodi,; qu^, ápud nos habemus. 
Sed his ómnibus alteri & tempori & volumini reservatis, 
nunc de lioc nostro volumine , quod est in m a n í b u s , aga-
mus , in quo h^c á nobis sunt descripta. In primis librum 
cui. titulus est,: E x c e r p a Canonum (hoc enim nomen sin-
g u l « pagina prcEferebant) ex Códice Lucensi transcripsimus, 
quamquam & is i a aliis vetustis Codlcibus legitur , ut in 
V i g i l a n o , & Ovetensi. I d opus c o l k a i o q u í d a m est, sive 
índex canonum oranium , qui in C o n c i l i i s , ve l Epistolís 
Romanorum Pontificum ad ea usqus témpora contineban-

tur: 
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lüT : digestus non quidem ordine aíphabelíco ,. scd per locos 
communes distributis rerum generibus. De cujus audore n i -
h i l ( quod sciam) haaenus cónstat. Certe antiquior est Bur-
chardo , I v o n e , & Gratiano., qui jus Ganonicum in locos 
communes digesserunt. N o n vero esse hoe Is idor i , vel i l lud 
argumento est, quod hic Goncil ia Toletana ad duodecira 
usque passim citentur , cum constet Tsidorum ante septum 
Toletanum obiisse. A e m i h i qü idem , si ex conje£turis lo-
qu i fas est, i l lud potius Juliano Archiepiscopo Toletano 
tribuendum videtur , qui illis temporibus floruit, & qua-
tuor Gonci lüs Toletanis pr^fuit magna dodr ina í eelebrka-
te. Q p o d indicant ej;us tria opera jam hattenus typis man-
data, nempe Prognostica , contra Jud íeos , & Antikimena, 
pra;ter alia qua: ab ejus successore Felice enumerantur. Q u i 
etíam prodit hunc versibus lusisse : ut vel ex eo suspicari 
líceat ab eodem conscripta ea carmina, quaj^liquibus libris 
hujusce operis prseponuntur. N a m quod i l la inania , & boa-
tu tantum contenta :sint, i d v i t ium rudi i|li5 xtati, condo-
tíandüm m e n t ó videatuV I n eo; l ibro admonendus' es, L e c 
t o r , quod' passim ib i scribitur, ^ cap¡ X X ' . aut X X X . hoc 
significare i l lud nempe Gonc i l i um , cujus pars aliqua tune 
citatur, esse á capite , vel ab initio ConcUiqrum vigesimuní, 
aut trigesimum in ordine eorum , quas Lucensi Godice con-
tinebantur , & eodem modo in Ponti^icum epistolis , quas 
ex ordine quoque enumerat. I d quod' ex índice Gonci l io-
rum , & Epistolarum Pontificiarum intelliges , quem mox 
ipsí operi príeponemus. 

Sequuntur Goncil ia Hispaniensia , quac ex Godice L u 
censi cum impressis anni 1567. contulimus. In his brevi ía-
tis causa aliquibus notis usi-sumus , ut his L . H . A . M . de 
quibus ante Gonci l ium Eliberitanum mox dicemus. Quam-
quam vero orania loca , quibus impressa \ Mss. distabant 
observaverimus , ea tamen solum , quse plañe , & omnino 
in impressis emendan deberé judicabamus, asterisco in mar
gine, notavunus, ut festinus L e d o r coetera, si vellet, príeteri-
ret N ^ m i l lud mirari nerao debet , quod non modo loca 
melius m mauuscnptis habentia descripserimus, sed etiam 

•^•4 ea. 
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ea, qníe plene i ñ his depravata esse videbamus, (quis enirti 
neget multis locis mendosos esse quoque manuscriptos , & 
veram ledionem ex multis ínter se collatis eruendani?) 
nos tamen in eo summam fidem adhibere maluimus , & in 

i partera peccare tutiorem , quod usu e d o d í speremus , non 
ídefutiiros , qui vel i n depravata scriptura plerumque vesti-
ígia alicujas veras leífclonís pervestigando reperianr. Itaque 
& in cíeieris Concil i is Toietanis , Emeritensi , qúa; integra 
•hinc descripsimus , relicta in ipso contexto sa;pe depravata 
(ut erat in ipso Códice) scriptura , adhibito tantum ver« 
in te rpünd ion i s labore,, (quas nulla omnino in Códice erat) 
conjeduras nostras in margine adscripsimus j & fortasse 
multis locis disperatissimis medicinam fecimus, Reliquum 
i l lud est > ut si quid in nostra sententia exponenda alicubi 
pecCatüm sit , id totum corre í l ioni Cathol icx R o m á n » 
Ecclesise (quod obsequentissimo facimus animo) subdamus. 

C O N C I L I A , Q U J B I N CODICE 
manuscripto Lucensi coatinentur. 

Ut ex eorum ordine intelligatur is numeruŝ  
quí passim. in libro Canonum citatur , addi-

mus km 3 quoto folio sin gula 
extent uin impressis. 

ÍJÉ I M P R E S S I S T O M O 1. 

G R ^ E ' C ; A , vii L a o d í c e n u m . . . 4 5 i . 
vm • Gonstantinopo-

1 « Nicanium.. 339. litanum prim.481. 
.•• Ancyntanum. . 292. i x Constantinopo-

111 Neoc^sarienk.3 15. litanum alte-
Iv .....Gangrense .369. i rum , sed cer-
v Sardicense.. 410. te est Cons-
v i Antiochenum..399. tantinopolita-

ni 
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ni tertii a£tio 
17.. 1011. 

x. , Ephesinum 6Ü6. 
x i , Calcedonense, 

T o m . 2. fbíi 
11. & 154-

x u Epístola formata 
A t t i c i Cons-
tantinopolita-
ni Episcopi , 
T o m . 2. fbJ.218. 

A F R I C A N A . 

x i i i Carthaginense, 
pr im. T o m . 1. 
foI • 377-

Xiv Carthaginense 
secundLim.....500. 

x v . ........ Carthaginense 
tertium 503. 

x v i . Carthaginense 
quartum...... 5 11, 

xvii Carthaginense 
quintum 5 19. 

XViii Carthaginense 
sextum.... ..,..564. 

Xix... Carthaginense 
septimum 569. 

xx Miievi tanum, 
sive Carthagi
nense o£hva-
v u m , ut hic 
vocatur. 554-

G A L L I C A . 

x x i Arelatense prí-
mum 368. 

x x i i Arelatense se-
ciindum......,375. 

x x i i i Arelatense ter
tium 726. 

x x i v Valentinum!...49r. 
x x v . .. Tauritanum....516. 
x x v i Regiensc ,.098. 
x x v i i . .... Arausicum 717. 
x x v i i i . .. Vasense prim...720. 
x x i x . Vasense secun-

dum ..721. 
xxx Agathense 709. 
x x x i Anrelianense 

pr imum, T o 
mo 2. fol •371 ^ 

x x x i i Anrelianense se-
cnndum in im-
pressis est ter
t ium 604. 

x x x i i i . ... Epaunense 321* 
x x x i v Carpentoraden-

se , T o m . 1. 
folio 725. 

xxxv Arvernense 633. 
x x x v i . .. Arvernensis C o n -

c i l i i Epistola 
deest in i m -
pressis 

xxxvn,..,Arvernense aliud, 
sed potius vo-
candum Anre
lianense 5 650. 

H I S -
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LV Toletanum d ú o 

H I S P A N I E N S I A . 

xxxvm.. . . Eliberitanum, 
T o m . t. fo!..362. 

xxxix Tarraconense, 
T o m . 2 290. 

XL Gemndense 374. 
XLI.. Cíesaraugusta • 

mm 375.-
XLII Ilerdense.........35 5, 
x m r Viletanum,aliás 

Valentinura..358. 
X L i v . . .... Toletanum pri-

mum , T o 
mo 1...... 521. 

XLV Toletanum se-
cundum, T o 
mo 2 ....386. 

XLvr.... .. Toletanum ter-
tium .668. 

XLVII....Toletanum quar-
tum..., 725. 

XLvin.... Toletanum quin-
tum....... ^sp . 

XLIX Toletanum sex-
tum 74!, 

i Toletanum sep-
timum 759. 

LI ,.. Toletanum 00-
tavum,.... ....854. 

LII Toletanum no-
num. 867. 

LUÍ....,..., Toletanum de-
cimum.. . 870. 

Liv Toletanum un-
decimum 879. 

decimum, To
mo 3 r. 

LVi.....-.t. Toletanum de-
ciraum tertium 
i n impressis 
tantum habet 
initium.., . . , . , 

LVII.. Toletanum I4.«s desunt 
LVin . Toletanum 15. f i n im-
LVIX. Toletanum 16. r pres-
LX.... Toletanum 17.«' 
LXI Bracha'rense pri-

mu m , T o m . 2.746. 
L X i i . . , . , , . , Bracharense se-

cundum....... 749. 
LXIU.,,.... Bracharense ter

t ium ,síve po-
tius excerpta 
Mar t in i Epis-
copi.. . . . 751, 

LXIV Bracharense 4™ 
sive potius 
tertium .888. 

LXV........ Hispalense pri-
mum ....667. 

LXVL.M... Hispalense se* 
cundum 718» 

LXVII Emeritense non 
est impressum.,.., 

LXVIII.,,. Sententiíe quas-
dam inserta: 
Concil i is non 
sunt ímpressíe 

Eps-
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Epístola Romanorum Pontificum > quce sunt 
in ómnibus nostris Codicibus manuscriptis. In 

quibus numerum addimus y qui in excerpis 
¿ Canonum sequentibus fassim citaíur. 

Omnes vero sunt jam impress¿e, 

1 Damasi ad Paul inum Antiochenum Episco-
pum est impres, T o m . i . fol 460, 

n Ejusdem Confessio fidei ad enmdem fol . ib id . 
n i Sir ic i i ad Eumer ium Tarraconensem Epis -

copum..... 492. 
i v Ejusdem ad diversos Episcopos... 496. 
v Ejusdem alia ad diversos Episcopos , 498. 
v i Innocentii ad Decentium Eugubinum Epis-

copum 526. 
v i l Ejusdem ad V i d o r i c u m Rhotomagensem 

Epis copum , ^27. 
v i n ., Ejusdem ad Exsuperium Tolosanum Epis-

copum 530. 
i x , Ejusdem ad Fel iccm Episcopum Nucerinum.531, 
X Ejusdem ad M á x i m u m &: Severum Episcopos.532« 
xi Ejusdem ad Agapitum Macedonium, & M a r i -

num Episcopos ....532. 
xii Ejusdem ad R u f u m , Geron t ium, & cuteros 

Episcopos Macedoniíe , ^33, 
xm., Ejusdem ad Florentiutn Tiburtinensem 

Episcopum ., ^33, 
x iv . ... Ejusdem ad Probum '^33, 
x v . .... Ejusdem ad A u r e l i u m , & Augustinum A f r i 

canos Episcopos Í J , , ^33^ 
x v i . ........ Ejusdem ad eumdem Aure l ium Carthagiuen-

sem Episcopum S^^» 
xvn Ejusdem ad eumdem Aurel ium -534. 
x v i u Ejusdem ad Julianum nobilem exhortatoria..^34. 

XIX. 
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xix Ejusdemíid Bonifacium Presbiterum ^ 4 . 
xx. ... Ejusdem. ad Alexandrum Antiochenuai Epis-

copum '••••••535. 
x x i . .. Ejiisdem ad eumdem 535. 
xxn Ejusdem ad eumdem... 536. 
xxm... . . . . Ejusdem ad Maximianum Episcopum 336. 
x x i v Ejusdem ad Acatium Berose Episcopum 536. 
x x v . ....... Ejusdem ad LaurentiumSInensem Episcopum.536. 
x x v i Ejusdem ad Rufum & Eusebium.. 537. 
x x v i i Ejusdem ad universos Episcopos in Tolosa (sed 

- legeudum in Toletana Synodo).. 540. 
x x v i i i Zosimi ad Es ic inm Salonitanum Episcopum. .^ 59,: 
xxvix. . . . . Ejusdem ad Clerum Ravennensem ......560. 
xxx Bonifaciiad Honor ium Augustum ........562. 
xxx i . ...... Honor i i Angustí ad Bonifacium ...^óa* 
xxxi i Boniiaci i ad Episcopos Galliíc.. , ....562, 
xxxm Ejusdem ad Hi ia r ium Narbonensem Epis -

copumt....» 563. 
xxxiv . ..,. Celestiíii ad Episcopos Galiise ,-. 592. 
xxxv . ..... Ejusdem ad Episcopos Viennensium , & 

Narbonensium Provinciarum... 594. 
xxxv i . .... Ejusdem ad Episcopos Apuüse , & CalabrÍ5c...596. 
xxxv i i . ... Leonisad Eutychen Presbiterum.. .^.....733. 
xxxvni . . . Ejusdem ad Flavianum Constantinopolitanum 

Episcopum 733. 
xxxix Flaviani ad Leonem 734. 
XL Leonis ad Flavianum , »735« 
XLI.... Petri Ravennensis ad Eutychen Presbyterum 

T o m o 2. fol . . . . . „ , .r . 
X L i i Leonis ad Ephesinam Sinodum, T o m . 2 ..74r. 
XLi i i Ejusdem ad Teodosium Augustum, T o m . 1 746. 
XLIV....... Ejusdem ad Pulcheriam Augustam 747» 
XLV Ejusdem ad eamdem 749. 
XLVI....... Ejusdem ad Mart inum,& Faustum Presbiteros.749« 
X L v i i Ejusdem ad Teodosium Augustum ••75o-
X L v i i i Ejusdem ad Pulcheriam Augustam --75 ^ 
XLIX Ejusdem a<i Faustum Martinum , Petrunit 

M a -
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Manuelem •••• 751' 

^ Ejusdem ad Pulcheriam Augustam 753. 
¿ j . . ; Ejusd. ad Anatol ium Constantinopolitanum 

Episcopum • 753* 
L n Ejusdem ad Martianum Imperatorem 755. 
LUÍ Ejusdem ad eumdem 757» 
n v Ejusdem ad Anato l ium Episcopum i 755. 

Ejusdem ad Martianum 757, 
Lvi Ejusdem ad Synodum Chalcedonensem.. 761. 
tvii Ejusdem ad Mart ianum Imperatorem 763. 
LVIII Ejusdem ad Anato l ium Episcopum ......769, 
LIX Ejusdem ad Martianum Augustum .779. 
tx Ejusdem ad eumdem "779. 
t x i . . Ejusdem ad eumdem 780 
LXII Ejusdem ad Leonem Imperatorem cum tes-

tiraoniis Patrum 812, 
LXiii Ejusdem ad Thur ib ium Asturicensem Ep i s 

copum 807. 
txiv....... Ejusdem ad Epíscopos Italiae ..,728. 
LXV Ejusdem ad Episcópos Sicilias , 730, 
JLXVI Ejusdem ad Episcópos Campanise Sananii & 

Piceni.. . „727, 
LXvn.M... Ejusdem ad Januarium Aquileiensem Episco

pum, T o m o 1 729. 
JLXVUI..,.. Ejusdem ad Rusticum Narbonensem Epis

copum .....804. 
«.xix....... Ejusdem ad Anastasium Thessaloniccnsem 

Episcopum , y c ^ , 
« x . Ejusdem ad Nicetam Aquileiensem Episco

pum 787, 
txxi....... Ejusdem ad Africanos Episcópos ••••797« 
M * H Ejusdem ad Tcodorum Forojuliensem Epis-

popum .803, 
i x x i i i . . . . Ejusdem ad Leonem Ravennensem E p i s 

copum ,».752» 
i.xxiv.... Ejusdem ad Dioscorum Alexandrinum Epis

copum , g ^ - ^ 
JLXxy. ^ 
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LXXV. Ejnsdem ad Episcopos Samnii & PIceni. 7%%% 
LXXVI Hüa r i i Synodale Decretum, T o m o 2.. „280. 
t xxvn . . . . Ejusdem ad Ascanium , & ad Episcopos 

Tarraconensis P r o v i n c i a 283. 
Lxxvnr.. Eiasdem ad eumdem Ascanium „284. 
LXXIX Simplicü ad Zenonem Hispalensem Epi s -

copum • • ••• ...285. 
LXXX Acaci i Constantinopolitani Episcopi ad Sim-

plicium......»...."*.*. •286, 
Lxxxr Felícis ad Episcopos Sici l ia . . . . . . 288^ 
LXXXII.... Ejusdem ad A c a c i u m Gons tan t inopol í tanum 

Episcopum étéféwtu 289, 
Lxxxiir,. Ejusdem ad Zenonem Episcopum ....^.......,290. 
LXXXIV.. Gelasii Decreta ad Episcopos per Lucaniam 293, 
LXXXV,... Ejusdem ad Siciiienses Episcdpos....,..,.«..........297, 
JLXXXVI... Anastasii ad Anastasium Imperatorem ....324. 
JLXXXVII.. Syraachi ad Gxsarium.... . . . . 328. 
Lxxxvm Hormisd^ ad Justinum Imperatorem.. .......360. 
Lxxxix.,. Justini Imperatoris ad Hormisdam Papam.....»326. 
LXXXX.... Joannis Constantinopolitani Episcopi ad Hor 

misdam.......................................... ,...,.326. 
xcr Hormisdas ad Joannem Ilicitanum Episco

pum. . , , ....363. 
xcir . . . . . . . . Ejusdem ad eumdem. .-»365. 
x c m Ejusdem ad Episcopos Hispanias.....................364. 
xe iv Ejusdem ad eosdem cum exemplaribus l ibel l i 

Joannis Constantinopolitani Episcopi.....,.,.,365. 
x c v Ejusdem ad Epiphanium Gonstandnopolita-

num Episcopum, .....................366. 
x c v i Ejusdem ad Sallustium Hispalensem Epis-

copum,,,.,..,,............,........,.., . . . ,„ . . . , . „.,.,......367. 
x c v n Ejusdem ad Episcopos BcEticaj Provinci íe , 368. 
xev iu . . . . V i g i l i i ad Profuturum Episcopum (non E u - -

theriura ut in impressis) fuit hic Bracárensis 
ut ex 1. Conc i l i o Bracarensi patet., ..405. 

XCIX....... Gregori i ad Leandrum Hispalensem Epis
copum...... , 680. 

c. 
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e. Ejusdem ad eumdem. Deest in impress ís , sed 

est i n ejus operibus l ib .4 .Ep i s t» cap» 90 
c i . . . . Ejusdem ad eumdem »....696. 
d i . . . Ejusdem adRecaredum Regem Gothorum... .697, 
c i i i Decreta Romana Sedis de recipiendis y & non 

recipiendis libris ab Hormisda Papa edita. 
Sic in ómnibus M s s . ; licet á Gratiano G e -
lasio tribuantur i...... . '3^8. 

J D E C O I ) . Ms . V A T I C A N O 
ex Hisgania Romam misso, 

COdex M s . Vat» sígnatus num» 4887» contlnet col la-
tiones Conci l io rum Hispaniensium cum quatuor Mss. 

nempe Lucensi , Híspalensi , Albe ldens í , & S. i E m i l i a n i 
/tteTít Tíi$ 5rcAA»jf ctxgíj3e/«*5 «ct< ^íJWfcáAító? a Ciar . V i r o 
Joan, Bpta . Perezio confedas. Nec non in eodem M s , ha-
bentur passim ejusdem cíarissimi V i r i varise pererudita? 
no t í e , & nunc primo loco Lucénsis Codícis notitiam po
ní mus , fol . 128. á ter. Verba ejus sunt: "Lucéns is est a l l a -
»ftus ex Ecclesia ; non habet annum , quo scriptug 
wsi t , sed certe ante sexcentos ve l septingentos annos. I n 
weo sunt pr^ter impressa h x c C o n c i l l a , qua? nondum pro-
w d i e r u n t E m e r i t e n s e , & quinqué Tcletana a d é c i m o ter-
»ítio ad decimum septimum. Item fol . 304, E x vetustg 
»Códice Gothico Conciliorum Msto, qui fuit Eccles ia L u -
>?censis y & nunc est in Monasterio Sanóti Laurentii Regi i , 
»>descript£e sunt q u i n q u é Epístola? sequentes ; sunt autem 
tÁhi pós i to in fine C o n c i l i i Constantinopolitani t e r t i i , quia 
»>de ejus subscríptione agunt. QIIÍE Epistolíe in impressis 
«desiderantur ; possunt itaque ibi addi ad fínem Synodi 
^tertia; Cons tan t inopol i tan i , quas fuit sexta (Ecuménica 
» T o m . 2. fok 1031. ve l certe ante C o n c i i i u m decimum 
»>quartum T o l e p n u m poni. N a m propter has Epístolas ce-
"lebratum est in Hispania Conc i i i um decimum quartum 
»>Toletanum \ ut ex ipso apparet, licet nondum feratur 
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f/impressutn ínter Conci l la . Sunt antem has Epístola; Leo-
»nis I I . Papa; Romani anno Chris t i 682, cujus etiamEpis-
«tola ad Constandnura Imperatorem extat impressa in fine 
^ C o n c i l i i Constantinopolitani fol . 1031. de hac ipsa re" 

I N N O M I N E DOMINI N O S T R I 
Jesu Christi , incipit Liber Canonum 

Sandorum Patrum generaliter. 

Incipt versificatío, interrogatio, 

C í e l s a , terr¡bilis codex, qui sede 
Locaris , quia tu es vitalis ordo, 
Quod inest t ibi nomen? 
Celerter dicas Sandorum regna voce, 
Q u i sunt h i , quibus hoc titulo censére, 
Tot ius orbis jus imperia juveris. 

T u , quem tot valida prpcerum sententia íbrmat, 
Q u i d statuere vales , t ibi quasve potentia substat? 
O tenuem tenero nutantem corde clientem. 
M e celebrem fama totum correxit in orbem. 
E t te cur latebra fovet hic miserante vetusta? 
A d me, si vis me nosse , convertere totus, 
Arcanisque tuis promptus me inlabere totum 
Ausculta jam quid possunt mea promere signa, 
E t s i posse subest t i b i , sic agnosce secreta. 
Goe l i s ,qu íe veritas teneatur, nuncio terris. 
Terrigenus Coeli mitto dans loquere térras 
Stans in sublime eredorum deprimo colla, 
Ardua dum culpis jubeo disponere jura. 
Excelsa sistens elevatus prasferor 5rce, 
D u m subleda premo valide toto ordine sacro. 
M e decet eximie narrantem concio verax, ! 
D u m bene cunóta simul mox in Erebo ante tacescunt 

Cune-
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C i m é h tremunt , pono dnm c u n d í s ¡ussa tremoris. 
M e valida metuunt , mih i magua parere jubentur, 
Schisma perit , error resilit , f a l l a d a non est:, 
Obscajuus fugít , impurus ru i t , impius extra est, 
G u l a cadit , ebrius nec eri t , & pompa recedít. 
Demonibus jubco , rerum au¿tor non erit alten 
N a n curvare capuc saxis, non poneré thora: 
N e c creatura dabit operi Creatqris honores, 
Ordlne compono, cunda , seco ordine c u n d í , 
Ordinibus pollens íacio tota ordine pulchra. 
D i c o fidem Sacram , tribuo mysteria Sacra 
Altare , templum , ves t í s , vas , sedis honorque, 
Chnsma ,ca ro , saiiguisque sacer, b-ptista , sacroruoi 
lanitor , Acolytus , Ledtor psallatque canorus, 
Exorcista potens aólu minorque Levl t i s , 
V o c e Lev i ta valens, Prxsul , & Presbyter, alma 
V i r g o , jugum nuptse, cselebs, verbaque reclinis 
Quarque íidern nomenque De l censetur habere, 
Ordinibus discreta meis celebérrima consíat, 
E t distindtara & forniam de limite servanC 
Cumque suis plena possint subsistere causis, 

, Sunt ta raen ordinata meis hsec omnia jussis, 
Merogome sine ipse modo narrare quod opto^ 
Si fas ad tribus mih i dentur jura ioquendi. 
D ic i t o quseque vales & firma, pedora vota 
Postquam te nosse v a l u i , I I U & cognoscere qnievi, 
A c sublime tuum posse mihi nosse dedisti, 
Appeto plañe satis tua mecum volvere jussa, 
E t si scire Deus dedent, scrutare profunda, 
Sicque per orbem verborum x h x semina sparsum 
Sinibus aggregare meis, ut acumine mentis 
T e aggressus stringam distentum corpore multo. 
Dispersaqne trahens , nec jun commenta sub uno, 
Q u o dum judicium quíeret sententia discors, 
Quicquid veile l ibe t , totum concordia prsestet. 
Sicque novum Corpus ,prima;vis artubus ímpleQS 

J n genus brsvia forment compendia tardis, 
T o m . X L . Y M a g -
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Magna libet , perge cclcr , tttílla retardent. 
Esto Deus mecum , p¿r me hxc dispersa rcducens: 
U t facías in me digna compendia multis, 

Seauitur de Institutionibus Qlericoriim líber x. 
\'diHis m Concil. Hispan. Tom.^.pag, 10, 

ultima editionis. 

Libro secundo apporiuntur hi versus. 

ostquam sanBificatio missos de cespite flores 
Magnopere sacros distinximus ordine campos, 
Qub mine iré jubes', aut quo me tramite mittis? 

I E t bene quod praífixa teiient loca sacra ministri. 
. A t nunc virgineam solers dispone cohortem, 

Adstringe Viduam : poenitens det corde dolorem, 
N e lasciviam suis redeat in montibus illa, 
QLUB adhuc deliciis pollens est mortna vivens, 
Nisu toto si Dominus v u l t , ibimus i l luc, 
Quo nos magna jubet oris sententia vestris, 

E t post indicem capiínm hijas se cundí libri 
• ante frimum títiilum secjiaintur alíi 

ver sus. 

C .ompixi turraam celebratus lumine fulvam, 
Q u f v e sibi debent ordine cunda dedi. 
Sistit preciare solidatus virginis ordo, 
Atque deciis ejus pennanet inde Sacrum. * 

. Respexi dignis poenitentem fletibus omnem 
Curvavi t Viduam legibus ipse sacris. 
Est ne placens itinere viatores Cruce suba¿>um 

(Gondigno , quae sunt pondere di¿ta manent. 
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Hsec ad fines te mittat intentio constans, 
E t posteris coeptum fingeris hospes opus. 

A d tertium líbrum hi pragonuntur, 

Juss is postquam nostra tuis se lingua subegit, 
A c d ido citius famulatum mente paravit, 
I n qua cursivagurn mittamus parte viantera, 
A n t commotum libravimus orbe regressum, 
E n i x o series usquc nunc proruit orsu. 
E x hoc incipe jurídicos disponere raotus 
O s , guitur , linguam , labium accusantis obunca. 
Falsum non toleres indemnem. vivere testem, 
Judic ium judex addiscat promere justum, 
N e c n imium juris vertat in parte favorís, 
Qiiisquis ením torquet leges , torquetur ad ignes, 
E t parva magnus pensabit facta reatus. 

Similiter ante •primum tituliim, nt sujira aln, 

C^ompleví praecepta sacrís impressa loquelís 
Asportans quicquid praxipis ipse t ib i . 

Putas ne reéto labuntnr crura vicitu, 
A u t non alterno falümur inde pede. 

Direclé jugulus mentem consilit iniquam, 
J u s t k i ^ telo callida cunda secans, 

Pulchre est infausto penitus crimine mendax, 
Nec falso staret quod veritate perit, 

Ver íd ico cunda congressa est órbita gressu 
Perge vigens error nullus i a antra latet. 

Y 2 A d 
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A d quartum m. 

E i c c e jugi motil placéndi muñera portans 
T ü t u m quod statuis implev i mente reclini. 
A m o d o qux nostris sternetur semita plantis, 
A u t committemus álacres per plana recursus 
•Haftenus excerpto vcrborum lingua cucurrit, 
Ordine nunc compone choros reboantibus hymms,» 
Doce de l id i "sordes baptismate tol l i , 
Distingue templis altaría , carmina , thura. 
Complere tua concnrram cito jussa citntus, 

• Imperiaque animis sacra portabo superbis. 

j l d quíntum pariter hi. 

C^aicquld promulgisse tur fuit inclite jussu 
- Ce i tatim tibí totum manus operosa remisit, 

E t p m baptisma , choros cantusque l ibrayi . 
Post haec pande viam qua noverit ipse viator, 

' E x h i n c disponsé generosi seminis ortum. 
Nupta v i rum teneat, v i r nuptám linquere cesset 
Nascatur' proles communi velle peralto. 
Stent nuptus opera communi velle negato, 
Nobi l i s hoc utraque regat sic vita parentes, 
ü t teneant ambos post mortem vita perennis. 

In reliquis quinqué lihris horum excerporum 
Canonum ver sus . non adstant. 
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Concilmm afud Lucum hahitum d Theodomiro 
. Principe > E r a B C V J J . A m o Chris-

t i J D L X 1 X . 

N O T A . 

T T U j u s Q m U U exemplar. d D . foanne Ruiz io merttissim 
Lucensis Ecdesite prasule ex perantiquo Cod. M s , ejus* 

dem Ecclesüe descriptum d Garsia Loáis a in sua Concilio-
rum Hispanice Collectione p a g . 128 , editum fui t anno i ^ ^ y 
atque d Cl . Florezio recussum Tom. 4. Hispan, sac. pag\ 131. 
Ql ia re , ne aftum agerem, aliud $jusdem Concilh exemplar -ex 
M s . Códice Compostellano transcriptum hic edendum curavi, 
ut ex utriusque collatione variantes leBiones diligens leBor 
investigare possit. H iñe autem Concilio in prafato Cod. hie 
harbarus titulus prafertur ; In tempere antico numerus 
Diocesum quos unaquíeque Sedes perscriptos obtineatv 

Tempore Suevorum sub Era devij. Teodomirus P r i n 
ceps eisdem Suevis Conc i l í um in Civitate L u c o fíeri pre-
cepit ad confirmandam fidem Catholicam. ve l pro diver-
sis Ecclesie causis. Postquam peregerunt ea , que agenda 
erant in C o n c i l i o , direxit idem Rex epistolam suam ad Epis-
copos qui ib i erant congregad retinens hec. C u p i o Sanótis-
simi Patres ut próvida utilitate decernatis in Provincia 
Regni nostri , ut qui i n tota Gallecie regione spaciose sa
tis Dioceses a paucis Episcopis tenentur , ita ut aliquante 
Ecclesie per singulos annos v i x possint a suo Episcopo v i 
sitar!. Insuper tanta provincia unus tantummodo Metro-
politanus Episcopus es.t;, ut de extremis quibusque P i r r o -
chiis longura est singulis annis acl Conc i l ium convenire. 
D u m hanc epistolam Episcopi legerunt & elegerunt in Sy -
nodo ut Sedes .Lucensis esset Metropolitana sicut & Bra-

Tom. X L . y 3 ca. 
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cara , quia ib i est termlnus de confinitimis Episcopis , ^ 
ad ipsum locum Lucensem grandis semper erat Conven-
t í o Suevorum ; etiam & ín ipso Conc i l io alias Sedes ele,, 
gerunt j ubi Episcopi ordinarentur. Sicque post hec per 
unamquamque Cathedram Dioceses & Parrochias divise-
runt , ne Inter Episcopos contemptio aliquatenus íieret. 
I d est. 

A d Cathedram Bracarensem. Ecclesie que in vicino sunt 
Centumcellas. M i l i a . Carandonis. Cortis Cy l io l i s . Taubis. 
Lemeto . A d portu. Ci l io tao . Avoaste A y l io. Jetarvo. Ocu-
Hs. Certis. Petroneto. Equisis. A d saltu. Item Paga. Panno-
iiias. Laetra. Vergancia. Astiatico. Tureco. Auneco. Mero-
b r ío . Berese. Palantutio, C e i o . Subpelagio. sunt X X X . 

A d Sedem Portngalensem in Castro novo ; Ecclesias. 
que i n v ic ino sunt. V i l l anova . Betaonia. Visea. M en tu rio. 
Torebia . Raiviaste. Bonzoaste. L u m b o . Netis. Napo l i , Cur-
miano. Magneto. Leporeto. Melga. Tongobria. Viliagome-
dei. Tauvasse. Item Paga. Laborencio. A l i o b r i o . Val lada, 
Tranluco. Cepis. Nandolas. & Planciaca. sunt X X V . 

A d Lameco. Lamecum. Tuentica. Auracca. Caatabiano. 
Orannia, & Camianos. sunt v j . 

A d Conimbriensemi Conembreca. E m i n i o . Selio. L u r -
bine. Insula. Astur iane, & Portucale. Castrum anticum 
sunt v i i j . 

A d Visensem. Veseo. Rodomiro . S n b m o n c i ó . Suberbe-
ao. Osma. Onelbone. Totela, C o l e i a , & Caliabrica. que 
apud Gotos postea Sedes fui t : sunt v i i i j . 

A d D u m i o familia Servorum. vj . 
A d Egitanensem. tota Egitania, Menecipio , & Fran

cos. 
A d Lucensem. L u c o Civitas cum adjacentiis suis, quod 

tenent C o m i t é s X I . una cum Carioca. Sevios , 3c Ga-
bareos. 

A d Auríensem. Palla aúria. Vesugip. Bebalos. Teporos. 
Geviros . Pincia. Cassavio. Verecanos. Senabria , & Calaba-
cías majores. sunt X r 

A d Sturicensem. Asturica Leg io . Bergido. Petra Sepc-
• ran-
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rantí. Convíanca. Ventosa. Murello superiore , & infcriorc. 
Senimure. Frogellos, & Pesicos. sunt XI. ; 

Ad Iriensem ; Morracio. Salinense. Cortinos. Célenos. 
Metazios. Mercienses. Pestomarcos. Coporos. Célticos. Bre-
cantinos. Prutentos. Pluzios. Bisaucos. Trasancos. Lapa-
ciencos , & Arros. 

Ad Tudensem: Eccíesias que In vicino sunt. Toreio. 
Taboleia. Lucoparre. Aureas. Laugetude. Carasiano. Mar-
cialiana. Turínio. Celesantes. Tortuca. Item Paga. Aunone. 
Sacria erbilione. Girada. Ouvenia, & Qiiarteso.̂  

Ad Sedem Britanorutn. Eccíesias que sunt introbrito-
aes una cum Monasterio Maximi, & Asturias. 

In alio ejusdem Concilii exemplari ¡IXQ 
adduntur. 

AD Lucensem Luco Civitas cum adjacentiis suis, quas 
tenent Comités undecim , una cum Carioca , Sevios, 

& Cabarcos, quos Comitatus undecim ego Nitigius Lucen-
sis Episcopus studiosé perquirens cum ejusdem Provinciae 
Episcopis in Concilio Bracarensi secundo adunatis, -ut po-
tuimus , per veritatem unicuique civitati suaín distribuimus 
diffinitionem ,& per rivulos , cacuminaque montium , & 
antiquorum castrorum eistinios injecimus , & propriis subs-
criptionibus annotavimus , presidente in Bracara Martino 
venerabili Episcopo, & in Lucensi Ecclesia Nitigio prse-
fato. Comitatus vero undecim propriis nominibus adnotaví-
mus sub tali divisionc. Primus itaque Comitatus Flamo-
sus dicitur per suas divisiones. Secundus vero Comitatus 
dicitur Superata, suntque in montem Timoni. Tertius di
citur Navia, & determinatur in Patrinelum. Quartus vero 
Comitatus Suaria; dicitur, & terminatur in Cariocam. Quin-
tus Comitatus Paramodo dicitur terminatus in Asine. Sextus 
vero dicitur Paliares,& usque in Feumeneum Bubari finitur. 
Séptimas quoque Comitatus Deza didus in Aveco conclu-
ditur. Ochyus vero Duiria didus finitur in üü» aquara. 

Y 4 N o -
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Nonus Comitatus U l i a dicitur apud Paramium finitur. D e -
c imusvero Valare didus finitur apud pontem de Isso. U a -
decimus- Mxnis Niger vocatus , finitur in. mare Oceanum. 
Has itaque definitiones in Conc i l i o p r^d ido exquisitas, & 
per seriem vetustarum scripturarum repertas in pr^sentia 
D o m i n i , & gloriosissimi Mironis Regis sub Era D C X . & 
Ginnium ipsius Prov inc ia Episcoporum , tam ex Bracha-
rensí Conc i l io quam ex Lucensi Ecclesia definite & subsr 
eripte existunt. Martinus Bracarensis Episcopus ss. .Remi-
sol , Visensis Episcopus Ecclesix his gestis ss. A d o r i u s , Eg i -
tanix Ecclesias Episcopus ss. Via tor , Magnetensis Ecclesiaj 
Episcopus ss. - V i d i m a , Auriensis Episcopus ss» Andreas, 
Iriensis Episcopus ss. A m i l a Tudensis Episcopus ss. P o l i -
mius ^ Astüriensis Episcopus ss. Mai ioc , Britoniensis Epis
copus ss. Serenissimus Rex M i r o , cognomento Theodomi-
rus ss. Hasc sunt definitiones, seu determinationes Dioece-
sura , Bracharensis , videlicet , & Lucensis , fadse , & d i l i -
gcntcr exquisitíe a X I I . Episcopis in prassentia Miron is Re
gís , & Pr iac ipum illiu§<, 

V I 

Ejusdem Concilii pars (y> confirmatio in I L 
Bracharensi regnante Mirone Theodo-

mir i filio. 

DE O oranipotenti t r ino , & uno , Pa t r i , & F i l i o , & Spi-
ritui S a n á o , qui sua sapientia inefabili in Deitate per-

feóta ex arce summa quascumque sunt , tam praeterita, 
quam futura inspici t , ut prasscius ordinat, atque disponit, 
ut Dominas. Ipso Goelorum Rege Ínclito inspirante, seu opi -
tulante , ego Theodomirus Rex cognomento & Mirüs , G a l -
l e c i ^ totius P rov inc i a R e x , D e o , ejusque Genitricis glo
riosa M a r i s , atque casteris sandis cupiens ftmulus esse , & 
servulus coadunato nutu D e i Conc i l i o in Lucensi jam p i 
taes P rov inc i a Urbe o m n í u m Catholicorum Episcoporum, 
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seu Religlosorutn V i r o r u m nobis ab ipsis intimatura est, 
uno animo , cordeque perfeóto , au£tontate etiam sedis i 
Apostol ice Sandi Pe t r i , cujus legationem^ I^ti excepimus, 
ut cunda , que essent, tam sedi contraria , q u á m etiam 
Ecclesiis De i , seu sedibus, prxscrutaremur , & prescrutata 
corrigeremus cum consilio omnium Episcoporum, ut Chris-
t i membra essent in pace. 

Perquirentes vero diligenter Ordinem Ecclesiasticnm, 
invenimus Dioecesales uniuscujusque Civitatis divaricatos a 
veritate antiqua Paganorum persecutione. Q u o d studiose 
perquirentes cum ejusdem Prov inc i a Pontificibus in eo-
dem Conc i l i o Lucensi adunatis , ut potuiraus , per veri ta-
tem antiquam unicuique Civ i ta t i suam tribuimus dif ini-
tionem , seu portionem , ac per r ivulorum , cacuminaque 
mont ium , seu antiquorum Castrorum , vel archarum con-
finia eis términos ingesimus , ne Ecclesia contra Ecclesiam 
disceptans alterius términos invaderet, ac eos propriis subs-
criptionibus adnotavimus. 

Conc i l i o etiam Bracharas congregato secundo, simíli mo
do veritate reperta , confirmamos , presidente i n eadem 
Urbe Martino Episcopo. 

Concesimus & Ecclesie Lucensi Sanóte M a r i e , sicut 
potuimus per veritatem exquirere ab antiquis , undecim 
Comitatus , similiter servos , Cavarcos , & Cairoga , & c . 
quos Comitatus undecim propriis nominibus designavimus, 
Ni t íg io ejusdem Civitatis Episcopo , concedente, qui jam in 
Archiepiscopatum communi Conc i l io , totius P r o v i n c i e 
Gal lecie eidem Ecclesie Lucensi fuerat eledus. 

Primus Comitatus Flammosus oritur, ubi intrat F lumen 
Neira in Mineo j deducitur ad montem Pando , procedit-
que Pennam majorem , & inde ad Cubarium montem, 
vaditque in diredum ad C i r i u m montem , verritur ad mem-
tem Lap ium , procedens in diredum ad Petram curbam , & 
inde ad Vil lare Valentum ; deduciturque pm P^truzo de 
Viascones , reda linea per i l lo monte Ranemiri , in direda 
ad V i l l a m Planam , exiens in diredum ad F u n u n u m Ver -
menosum , ingrediturque i a Tunizel lo , procedens ad R e 

ce-
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cernir Villam , progrediens ad illa Mamola de monte Va-
rone ; per cacumen raontis intrat in Elebronc, ubi intrat ia 
Mineo. 

Secundas Comítatus Superata deducitur, oritur ubi i», 
greditur flumen Robera in Mineo , procedens Villam d« 
Francos per mediam, vadens ad portum Semesugarias dic-
tum^&inde ad locum didum Aqua cadit, indireótum exiens 
ad Petram majorem , extenditurque ad Pauli per ilhm an-
tiquam veredam , exiens ad Venativillam , veníens ad 
Petram Curbam ; & inde per montium cacumina per ¡líos 
jam prjefaáos términos primi Comitatus usque ad campum 
Furco didum. Ipse & Comitatus ex alia parte incipitur ia 
Vallestur, procedens in diredum ad fontem Minei flumi-
nis, protendens ad verticem montis Lúa, exiens linea reda 
ad flumen didum Euve , & inde ad Penam Pardam, & ver-
titur ad montera Palumbarim, deinde ad Penam furatanj, 
procedens ad fontem Frigidam montis Timoni. 

Tertius Comitatus dicitur Naviensis; oritur in campo 
Furco, extenditur ad Petrosum montera, & inde Campum 
Froilam divertens ad Campum de Lamas , & inde ad 
montera altura procedens ad montera Foiolupale ad Fri
gidam Fontem montis Timone: inde ad aperturas prove* 
heitur ad montes de Ibias, venitur vertens se ad Portum 
de Aneares , veniens ad Petram Caballar : finiturque in 
Paturnello. 

I Qiiartus Comitatus Sarriensis dicitur, levat se in Penam 
majorem , & pergit ad Pando , & venit ad montera Neiro-
nera , perducitur ad Meizeram , & inde ad Zebrariurat 
montera , & deducitur ad Paturnello , & inde ad Pe-
trara Caballar , vaditque ad Bumbe fontem , descenditqus 
per flumen illud,& ita divisio est per Pontem de Villafran-
ca, & quidquid est versus valle Carceris totum est Lu-
censis Ecclesiíe usquequo intrat in Sile & venit ad Aqui-
larê  Penara, ascenditque ad illas Lastras, & inde ad Ca-
prilias procedens , ex inde ad Genetosum montera , & 
concludens Cairoga finitur. 

Qiiiatuí Comitatus Pararaiensis auncupatur, incipitur 
ubi 
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^b i intrat Sarria in Neira , & venit ad Aqmlare Penam, 
& exteiKiitur ad Castrum Petrosum , & ven í t ad montera 
Mas id i , & procedit indiredum ad F ro i l an i , & venit ad 
Morosum montem, & inde ad montem A c u t u m , & e x -
tenditur ad Cairogam indiredum ; ex alia parte levat se 
in Salbatur, & venit ad Castrum de Zabaga, & venit ad 
Petrosum montera super Ervilias Lama , deinde ad Baimor-
to pergens ad Fenol i Castrum , deinde ad C o t u m , & i n 
de ind i re í tum ad Penara acutara concludens Castrum Q u i 
tar usque inflnraine Sile Portu Polumbari . 

Sextus Comitatus dicitur Pallarensis , oritur ubi ingredi-
tur flumenArgundi in Salizida, & vadit reda linea pro 
ipso flumine usque in Mineo , & dilabitur per Mineo flu-
mine usque in Sile ; & de alia parte ad illa Antafixa su
per Castro, quod dicitur Velsar , & inde ad illa Lagena 
& venit ad montera de Mata transiens Ferrarix í lumen 
venit ad Castrum Feespcrarise , & venit Aeiroso monte , & 
protenditur ad montem Navego , ad Castrum veniens A r -
burias Suliíe, conducens per flumen Bubale usque i n M i 
neo finitur. 

Septimus Comitatus Decensis nuncupatur; origem sumí t 
á monte Surainio , & deducitur ad Aniego flumen indirec-
tum profluens in Ul l i a r ivu lo vadens ad pontem illara de 
U l l i o a super Asraoioso; & inde indiredum ad montem 
A u t o , & ex inde per illa Serra usque in monte de C u 
sa nza , & hoc modo concludit monte de D e z o n , & inde 
ad Portellam de Caurias , usque in Surarak) concludens. 

Odhvus Comitatus Durriensis dicitur , levat se in m o n 
te Summio , & vadit per ipsos t é r m i n o s , qui sunt inter 
Comitatus Decensem , & Durriensem , usque i n flumine 
Ui l ioa ; & alia parte levat se in monte A u t o , & venit ad 
Portellam de Linares, & pertransit ad Mamola de Gu t i l a -
nes, & deducitur ad illa Aspera super C o r c e l l i , & inde 
ad C o v e l l o , & re£hlinea ad Castro Temond i , transiens 
super monte Ca lvo , veniens ad illas Cruces qu i extant 
inter U j l i o l a , & pervenit indiredum ad Castrum L u d u o -
ÍO , & iade ad ill© Castro de R i o de Lúa , & inde ver t i -
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tur ad illas Cruces ubi determinatur Durria, & Ul l ioa exiens 
iadireí luna ad .Lardarios Castrum , deveniens ad Castnun 
Mart ini , & inde ad G u t i h n i usque ad Baratroy yeniens ad 
monten Porril lo justa Leporario super U i l i o l a , indireaum 
vadensad aquam Ullise ib i finitur. 

Nonus Gomitatus dicitur Ulliensis incipitur ad mon-
tem de Spino , & venit ad aquam de Ferrada, discurrens 
super Negrale perveniens in diredum ad montem L e n e , 8c 
veniens ad Mauramorta usque ad Paramio finitur in ipso 
flumine. 

Decimus Gomitatus Nallarensis dicitur, oritur ubi intrat 
Latra in Mineo , & veniens ad Serra de Sanda Cruce per-
transit in diredutn ad Maragane, veniens ad C o r v i t i per-
transiens ad Castelium Aranga venit ad Manden inter A m 
bas aquas , & Mera , & inde ad primo monte erigens se i n -
di redum vadit ad términos de Montanos, & Durmiana, 
doñee veniens ad illa ponte de ipso finitur. 

Undecimus Gomitatus Montenegrinus dicitur; incipitur 
ubi intrat Latra in Mineo , & venit ad illa Serra de Sanda 
Cruce , & dividi t inter se ad monte de Serra , & venit 
per i l la Serra de Cervizel lo dividens inter Lamacensos, 
& Ortigaria , finiturque in Li tore Maris ; ex illa alia par
te incipitur ad illa ponte de Vallestani , vadit indiredum, 
doñee intrat Raigosa in Mineo ; & venit ad monte Eze-
b r a l , pertransiens ad Nepulario montem indiredum , fini
tur ad flumen Eube ib i intromttitur in mare. 

Has itaque determinationes Gomitatus , seu difinitiones 
a me Ni t ig io nutu D e i Lucensi Episcopo , diligentissime 
exquisitas per antiquorum v i rorum scientiam, seu perado 
Bracharensium Synodo secundo ibidem in diebus gloriosis-
simi D q m i n i Mironis Regis sub Era 610. In presentía ip-
sius I^egis, & omnium Catholicorum Magnatum lotius 
Provincia;, Galletiíe , astantibus E piscopís ipsius Provincia; 
Ü n i v e r p , tam ex Bracharensi Cautione , quam etiam ex 
Lucensi Ecclesia; dominatione definitum , atque lauda-
tum est. E t ab ipso Rege Clementissimo confirmatum, ne 
Inter Ecclesiam Lucepsem & cuteras sibi v ic inas , aliq«a 
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oriretur dlsceptatio, aut zizanias superseminatio. Sed sicut 
ín Conc i l io Lucensi uniquique Civ i t a t i sus traditas sunt 
Parrochiíe per determinationem antiquorum castrorum, & • 
fiuminum, ita perseverent, ut possint omnia membra Chris-
t i esse i i i p-ice , in unitate fidei Catholicas: Episcopi omnes^ 
qu i aíFuerunt his gestis , su per scripserunt. 

Martinus Bracharensis Sedis Metropolitanus subscrípsit* 
Lucetius Colibriensis Ecclesix Episcopus ss. 
Sardinarius Lamicensis Eccles is Episcopus. 
E g o ipse Nitigius Lucensis Ecclesias Metropolitanus 

his ges. ss. 
Andreas Iriensis EcclesiíB Episcopus ss. 
A m i l l a Tudensis Episcopus Ecclesite ss. 
Pol imius Asturiensis Episcopus Ecclesiíe ss. ' 
Remisol Visensis Ecclesiíe Episcopus hís gestis ss. 
Ador ius Egitanex Ecclesias jEpiscopus ss. 
Via to r Magnatensis Ecclesiíe Episcopus ss. 
Mai loc Britonke Ecclesias Episcopus ss. | 

ConcUii "Lucensis A ñ a , p'out hahentur in mo~ 
numento Ecclesue Bracharensis d Domino 

Hieronimo Contador de Argote edito 
Tom. I I . jpag. 8 j / . 

p O s í q u a m D i v i n a inspiratione subnixí omnes Bracafen-
*~ ses Provincia; Pontifices in Lucense Conc i l i o unicui-
*iue ejusdem Proviucice Dioecesi omnem calumníam in pos-
terum dirimere cupientes , fulsi auaoritate Regia suos tér
minos adscripsímus c u m Christianissimi Regis Suevorum 
l ü e o d o m i n intertitione , cum Lucensis Episcopi N i t i -
gn religione , ddem Episcopo N i i i g i o Martinus ego Stu-
sius pallecias P rov inc i a Archiepiscopus , super q u i n q u é 

E p i s -
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E p i copos , Tudensem videlicet , & Auriensem , & Irienseoj 
quoque , & Britoliensem , cum Asturiensi cura commisí, 
qiwtenus si quod per quajstionera dignum ínter eos orire-
tur )Uvli„io Venerabilis Episcopi Ni t ig i i terminetur Braca-
r^nsis Metrópolis ayítoritate salva , & dígnitate inconcussa, 
& reverentia inviolaca. Istis ítaque , arque aliis ad utilitatemi 
discjplinse subtiticer indagatis , licet Bracarensem , & L u -
certsem,, quemadmoduiu , & cuteras Dioeceses , juxta suum 
habitutn , per antiqua loca determinaremus , exterius tamen 
und íque circiimeuntes in ptíesentia supradióti Regis, & Epis-
coporum subscriptione Bracars Metrópol i , & L u c o quasi 
Vicarias Sedi, tam per cacumina montium, quam Regnos di-
co, quam rivorura, & vete ruin ruinarum designationem suos 
términos fideliter adscripsimus ; ita quod dijigentissimé per 
scripturarum seriera vetustarum studiosissime exquirendo 
reperimus. N e videlicet L u c o , & Bracara , quaj multo plu-
res, & ampiiores habeant t é rminos , definitiones, aliqua tem-
porum successione dignitatis su^ detrimentum pateretur.Ha-
bet igitur Bracara Metrópol is terminationem ^suam á fauce 
fluminis Limiae per ipsum fluvium usque ad L i n d o s u m , in-
de ad Porteliam de Homine , per il lam Portellam de L a -
rauco , & inde per Garragio , & dein d ico , & inde ad Pe-
tram Fitam , & inde ad Montem Miserum , & inde a,d 
Colinariam ad radicem Alpes Sespiati> Se inde per cacumina 
montium ad Boviam , quse dicitur de Baccis , & inde ad 
portum de Mireus , per illara aquam de Estollam , usque in 
D u r i u m , & usque in faucem de C o r r o g o , & inde in M o n 
tem Maraon , & inde ad Castrum, quod dicitur V i - l a Plana, 
& inde ad i l lum Pontem de Tamice , & inde per illam 
aquam usque ad i l lum fluvium de Utribus , & inde ad L u m -
bam , & inde ad Portum Purgani , per i i lam aquam de A v i a 
i n Castrum. 

y i n . 
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Paschalis I I . Concilii Lucensis mentíonm 
facit in Bul la ad Mauritium Archic-

pscopum Bracharensem, 

PAschalis Episcopus Servas Servorum D e i . Vene rabí íi 
fratri Maurit io , Bracarensis Ecc lesU Archiepiscopo, 

ejusque successoribus Canonice substituendis in perpetuara, 
S ícu t ininjusta poscentibus nuJlus est tribuendus eífedus, 
sic legitima desiderantium non est differenda petitio. Tuis 
JgitLir , Frater i n Christo M a u r i t i , precibus annuentes , ad 
perpetuam San£t^ Bracarensis Ecclesiíe pacem , ac stabili-
tatem prícseaíis decreti stabilitate sancimus , & universíe 
Parrochi^E fines , sicut temporibus Mironis Regis Ep i sco -
rum consilio distin£ti leguntur, sicut á tuis anteccessoribus 
usque hod;e possessi sunt, ita integri omnino tibí , tuisque 
successoribus in perpetuam conse'rventur. Quorum videl i* 
cet descripto ita se habet. A fauce fluminis Limias per 
ipsum flumen usque L indosum , inde ad Portellam de H o -
mine , ad Portellam de Lavanca , & ad Carragium usque 
ad Petram Fi tam , inde ad Montem Miserum , ad Co l ina -
riam , & ad radicem Alp i s Cespiacii , inde per cacumim 
mont ium ad Boucam de Vaccis usque ad portum de M i r -
leus , & ab ipso portu per fluvium Estolas in flumen D u -
r ü , & per ipsum flumen i n fauce de Corrego , inde ad 
montem Maraonis, & ad Castrum , quod dicitur V i l l a P la
na usque ad antiquum pontem fluminis Tamicíe , & per 
ipsum flumen usque ad fluvium utilem , qui modo de 
Utribus appellatur, inde ad Lumbam usque ad Portum 
Burgani, & ab ipso portu per alveutn fluminis Avise us
que in mare. Quidquid autem intra hos fines , vel in alia-
rum Parochiarum partibus proprietario domini i jure Bra
carensis Ecciesia possidec, quietum ei statuimus servitium, 

d i -
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dicp quietutn ei statuimus, integrumque servitium. Si q̂ í̂ j 
pr^terea Pr lncipum liberaMtate , vel qnorumlibet oblatio-
nc fidslium jus té , atque Ganohice poterit adlpisci , firma 
t ib í , tuisque successoribus, & illibata persistant. Decerni-
ínus erga , ut liülli omnino h o m i n ü m liceat eandem Ec-
clesiam temeré perturbare , aut ejus possessiones auferre, 
v e f oblatas re t iñere , minuere , vel temerariis vexationibus 
fatigare , sed omuia integre conserventur tam tuis, quam 
Cler icorum , ac pauperum usibus profutura. Si qua igitur 
Itl fütiirü'm,EccIesiastiCíi qUcelibet, Síecularisve persona hanü 
nostríé' constitutionis paginam sciens contra eam temeré 
yenire tentaverit secundo tertiove commonita , si non sa-
tisfa¿tÍone congrua emendaverit , potestatis , honorisque 
;Sui dighiíate careat , reamque se D i v i n o judicio existere de 
;perpstrata iniquitate cognoscat , & á Sacratíssimo Corpore, 
ac Saoguine De i , & D o m i n i Redemptoris nostri Jesu Chris-
t i aliena fíat, arque in extremo examine di¿tri¿he ukioni 
snbjaceat. C u n á i s autem eidem loco juste servantibus sic 
pax D o m i n i nostri Jesu Chris t i , quatenus, & hic fruc-
tum bonse aclionis percipiant, & apud distriótum Judicem 
praemia eterna pacis inveniant. A m e n . A m e n . A m e n . Ego 
Paschalis Catholicas Ecclesise Episcopus. Datum Laterani, 
per u íanum Joannis Sandíe Romaníe Ecclesiaí Diaconi Car-
.dinalis / a c Bibliothecarii I I . Nonas Decembris. Indiclione 
-VIH. Incarnationís D o m i n i c a anno M G X I I I I . Pontifica* 
tus auteoi Paschalis Secuudi Papx anuo X Y I . 

tea b 
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Clves Lucenses , qui cum Odoarw , cui fa~ 
mulahantur) ex A f r i c a fartihus m fdt r iam 
re gres si sunt > fundant Vilíam M a r c i , ejus~ 

que Ecclesiam, proque ea censum cano-
nicalem, ^ servitium Se di Jjucenst 

offeruní. Anno 745. 

IN nomine D e i Patris Omnipotent is , fa&orís m u n d i , & 
in nomine Jesu Chris t i mundi Redemptoris, & in v i r -

tute Spiritus A l m i inluminatoris mundi , & consolatoris, 
& in honore, & veneratione omnium cselestium , & terres-
trium virtutum , & beatorum spiriumm , necnon & glo
rióse Virginis Mar i» Genitricis D e i , & D o m l n i nostri ; & 
beatorum Apostolorum Petri & P a u l i , ac ceterorum Apos -
tolorum , simul etiam & beatorum Mart l rum Stephani L e -
vi te , & Lauremi i Mar t i r i s ; ac socíorum Mart i rum , etiam 
& in Sandorum Confessorum Mart inl ac I s idor i , videlicet, 
in laudem etiam Sandarum V i r g i n u m Columbe atque Agne* 
t i s , simul & omnium Sandorum patrocinia petentes & re-
missionem peccatornm nostrorum á Deo poposcentes; qui 
non vult mortem peccatoris , sed mtam,desiderat. In ejus m i 
sericordia , & pietate confidentes, qui cunda disponit , si
m u l , & ordinat: Nos homines humi l l imi , ego videlicet, 
-Aloitus , & iixor mea nomine I K a , & propinqui raei no-
minibus : Gemeno, R icc i lone , Dulc id i lo , F e l i c i , Margarita, 
Censerigo , Berosindo , & Mosinda , T ras i ld i , Sisenando, & 
Kag i lda , qui omne* simul cum cxteris plurimis ex A f r i 
c a partibus exeuntes cum Domino Odoario Episcopo, (cu-
jus eramus famuli , & servitores) cum ad Lucensem U r -
bem Gal leé i s Provincia; ingressi fuissemus, invenimus i p -
sam Qvi t a t em desertara, & inhabitabilem fadbun cum suis 
terminis. Prxfatus vero gloriosus Odoarius Pra;sui ipsara 

Tom. X L . Z Ü r -
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Urbem , & nniversara Provinciam studuit restaurare , ac 
propria familia stipavit. Nos vero su pra nomina t i , qui ex 
ejus eramus familia , perseverantes m illius servitio per 
mül torui t í curricula annorum petivimus cum omni sub-
jedione , ut nobis concederet, & donaret unarn V i l l a m , ex 
ipsis , quas ipse prendiderat, quod faceré misericordia mo
nis non distulit j & dedit nobis imam V i i l a m prenomi-
mtM. Vi l l amarc i , quam ipse prendiderat & dederat Mar
co sobrino suo, á quo nomen acepit Vi l lamarce , & est 
ipsa V i i l a in suborbio Lucense C iv i t a t i s , territorio dic
to Flamoso. Hanc itaque V i i l a m nobis donavit pro ser
vi t io quod ei fecimus ; & veritate, quoniam ei tenui-
mus sub tali tenore, & pado , ut c u n d í s diebus vitíe nos-
tríe tam nos nominat i , quam etiam sucessores nostri ju-
sionem ejus & voluntatem sucessorum ejus, qui in eadem 
Urbe fuerint, faciamus in perpetuum. Hac itaque donatio-
ne seu confirmatione fa¿i :a ,non longo post tempore,ego 
supra nominatus Aloytus amonitus in somnis multoties» 
ut in eadem V i l l a D o m u m D e i a^dificarem, visionem , & 
admunitionem supradidto Pontifici retul i t , quod lile be-
nigne considerans, jussit nobis construi Ecclesiam in ho-
norem D e i & Sandíe Columbe Virginis ; tribuitque no
bis ad ju tor ium,& homines concessit, quos tenebamus de 
manu illius qui erant, de familia i l l ius , ut Ecclesiam i p -
sam construerent j ipse Pr^sul ponens propria manu in fun
damento lapidem. Itaque auxiliante Deo cum perfeda fui-
set ipsa Ecclesia : ego jam didus Aloytus , qui unus eram 
ex familia ipsius Prassulis, v o c a v i , & adduxi ipsum pr^efa-
tum PríEsúlem, ut ipsam dedicaret Ecclesiam & Deo con-
secraret domum , quam illius coíistruxerat familia, & dotem 
cimenteriumque & términos ad stioendia Glericorum Deó 
servientium disponeret, quod ita pVrftdum est, consecra-
vitque ipsam Ecclesiam, & ex propriis thesauris reliquias 
Sandíe > Golumbíe ib i recondidit ; & dotem , & términos 
definivit. Sunt vero ipsi termini per termino de Castro 

•Rec imi r i , "'vénitque in termino V é n a t o r i i , deinde per r i -
v u l o , qui discürrit ad M i n e o , & hinc per Negrel los, va-

- -dit-
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ditque ad V í l h m , quos vocitant Cavanas , & deinde ubi 
intrat Flamoso in Mineo. Quidqu id his terminis continetur 
i n decimis, & primitüs ad ipsam Ecclesiam S. Colunib^; 
serviré perpetualiter jubemus :& ego ipse Ajoytus qu in-
tam de omni mea hereditate, quam de manu ipsius Pon t i -
fícis per presura acceperat die dedicationis super altare of-
fero : ornamenta etiam Ecclesiíe , seu altaris concedo pro 
remedio anima; m e « , idest libros Cruces , Cálices , & ves
timenta tam siriga, quam linea , & omnia utensilia ^ Ecc le -
siastica , & vasa consecrata in opus ministerii similiter of-
fero. Concedo etiam ad stipendia Cler icorum i b i Deo ser-
vient ium térras , arbores frutiferas , & ceteraquse sunt ne
cesaria tam in terris , quam in aquis. Omnia D o m i n o Deo 
oíFero, & gloriosa V i r g i n i almse Columbe , & vobis g lo
rioso Pontifici D o m i n o Odoario Episcopo pro peccatis, 
& offenssionibus meis ; & meae progenie , ut á Deo accipia-
mus remissionem , & hereditatem glorióse celestis cum A n -
gelis Sandis ; sub tali confirmatione, ut habeamus ego & 
omnis posteritas mea , partem , & societatem in ómnibus 
obsecrationibus , orationibus , vigiliis , hymnis , & canticis, 
eleemosinis, quas in praxiido loco fuerint Deo redditas sub 
tali pa¿to , & confirmatione tenoris, ut ego &: omnis pos
teritas mea vobis D o m i n o Odoario, & ómnibus successori-
bus vestris Lucensis Sedis Episcopis , quasi ex propria he
reditate servientium, & veritatem faciamus V o b i s jure he
reditario , & omnem censuram canoñicalem per singulis an-
nis D o m i n o D e o , & Sanclce Maria; persolvamus; & il lam 
V i l l a m , & Ecclesiam , quas est in ea fundata de vestra ma
nu , & successorum vestrorum teneamus , & possideamus 
D o m i n o servientes, & veritatem prestolantes adventus illius, 
i n quo possimus audire vocem i i h m D o m i n i : Vcnite Be-
nediñi Pa t r i s mei, participite Regnum vobis paratum ah 
origine Mundu Si quis hanc seriem dotis violaverit , sit 
ariathema ab C o n c i l i o , videlicet Sandorum segregatus, n i -
si conyersus egerit poenitentiam. F a t h series dotis Ecc le -
SUS istius Sands Columbse, vel testationis primo K a l c n -
das Februarias E ra D C C s X X X I I I . 

z 2 Ego 
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E g o Odoarius grada D e i Ep iscopus , qui presens fui, 

& Ecclesiam propria familia construxi , & altare consecra-
TÍ , hanc Seriem dotis á me fada manu propria conf. 

Adulphus Episcopus 

E g o A loyá i s , & U x o r mea I K a , qui fundatores fui-
nms manus nostras roboramus = Damundus Archidiaco-
jius == Adulphus Episcopus = Ermeges Diaconus sic tes-
t i i = E r o E i d a Presbiter ubi presens fui = Froyla Pres-
biter ubi presens fui == Maternus Presbiter ubi presens f u ¡ = 
Arias Presbiter ubi presens fui testis = Manualdus Presbi
ter ubi presens fui testis zz Nandulphus Presbiter ubi pre
sens fui testis ^= Gemeno conf. = Dulc ido conf. = C e n -
serígo conf. — Berosindo conf. = Trasildí conf = Ric i lo -
ne conf. zz Felice conf. 2= Margarita conf. i z Ermosinda 
conf. zz Sisenando conf. zz & Kagilda conf. zz Gescmundus 
Presbiter, qui notavit. 

Odoarii EJPÍSCOJJÍ Lucensis testammtum. 
Armo 747. 

IN nomine Patr ia & F M i i , & Spiritus S a n d i . H ^ c est Char-
tula testamenti, quem faceré , & confirmare elegi, & post 

meum discessum redamare decrevi ego indignus D e i gra-' 
tia Odoarius Episcopus. Salvator noster, & Dominus , quia 
antequam fieret omnia prescita peremne nobis humanum 
genus , &: casus , ut semper soliciti de novissima essemus, 
his verbis suos instruir discipulos: VigiJate agentes , é ' orate, 
quia neschis diem , nec koram. Sicnr & his verbis inquiens: 
Beati servi ////, quos , cum venerit Dominus, invenerit vigi* 
¡antes* Salomón etiam sapientissimus Spiri tum Sandum 
repletus clamat , d i c i t : In ómnibus openbus tuis tnemorari 
novissima tua > & in aternum non peccabis, E t ideo ego su* 

pra 



Apéndice X , 3S7 
pra taxttus verens, & t imens, ne me incauta vitas fallen-
te inaniter rapiat , decrevi , ut post obitum meum de 
paupertacula mea quicquid potui ganare vel applicare^ at-
que apprendere , & familia mea populare , prout v a l u i , & 
exinde pro facinoribus meis , pro remedio anima; meas, 
D e o , & Patrono meo aliquíd presentare. Oí fe rosandis A l t a -
ris Sandi Salvatoris, & Sandíe Mariíe Virginis , & G e n i -
tricis D o m i n i nostri Jesu Christ i , q u « fundata cst in lo* 
c u m prsedictum in L u c o Civitatis , i d est , ipsam p r « -
d idam Civi ta tem ab omni integritate conclusa intus i n 
circuitu murorum , quam ex radice restauravi : Vi l las 
prasnominatas, quam ex presuria adquis ivi , & ex stirpe, 
& familia mea p o p u l a v i , i d sunt i n suburbium ipsius C i 
vitatis : V i l l a Parata cum Ecclesia Sandi Joannis cons-
tipata de familia mea per suis terminis ab integro : I n 
Val le Ferrarla V i l l a Lámela , sic similiter cum sua f i m i -
l ia pro suis terminis : In Lemabus V i l l a Corvasia pro suis 
terminis vel limitibus suis : Media V i l l a , quos vocitant 
Selellas : Integra V i l l a plana: V i l l a Non i to per suos t é r 
minos , quos vocitat Sanóta Eolalia vel alia Sanda Christina 
pro suis terminis : V i l l a Olivetel lo majore , & alio O l i -
veto Ripa Sile : V i l l a quos vocitant A m a n d i , cum Ecc le 
sia ib i fundata Sandas Marice , in omnique gyro fundata 
pro suis terminis , & locis antiquis, i d est , per terminum 
ínter Sanda Mar i a , & L o v i o s : de alia parte per illas pe-
tras de Can tón , & de tertia pars ad illa peraria de o ldr i -
t i , & inde ad portum de Gunt in . Item in Ripa M i n e i 
territorio vocitato L i z i n o Monasterium Sandi Stephani 
vallis A t h a n » , quod ex propria familia extipavi , & ex 
radice fundamentavi, & ex aliis Ecclesiis dotavi , quo á me 
$c á mea familia sunt fundamentata per presuria ; id est 
ípsa supradida Ecclesia de Corvas ia , & Ecclesia Sanda; 
Eolalia; , & Sanda C e c i l i a , & V i l l a de Ageredi , cum Eccle
sia Sandi Ju l i an i , & ejus familia , & fonte de Agi to ab 
integro quas omnes sunt in ipso territorio Liz in iano, 
& Sabiniano á me possessa? per presuria cum Ecclesia Sandíe 
MaricE de Quinte : Ecclesia S. Eolalia; de Rivacaye per suos 
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t é r m i n o s , & per terminum de Palatio , & per terminuiti 
S. Columba; , & per termino de Castro Sandi , & per ter
mino de V i l l a Fruauos i per omnes suos términos. Sive 
in Ripa Sarriíe V i l l a Mediana , & V i l l a de Atraissi : M e 
dias Ecclesias Saní to de Septem ventos^ cum adjundioni-
bus , & familise ejus ab integro : Ecclesia San£to Felice de 
Raymnndi cum adjundionibus ejus stipata de familia mea, IQ 
Paramo Ecclesia Sanda Maria de Vallanti cum adjundioni-
bus suis stipata de familia mea : In Val le V i l l a vocitata 
Campos cum Ecclesia Sandi Jul ián! ibidem fundata ab 
integro cum suis terminis, & omne familia su íe , qu^ in 
circuitu ejus sunt habitantes: A l i a V i l l a de Castello , cum 
Ecclesia Sandas Mariíe, & familias ejus: V i l l a deMore ta , , 
cum Ecclesia Sandas Marias ab integro cum SUÍE familije: 
V i l l a El i ter i i sic similiter per suis terminis , ac limitibus: 
I n Val le Bubalis V i l l a R u b i n i per suis terminis antiquis 
sicut est vallata in omni circuitu , & Ecclesia Sandi Mar-
t i n i , quae ibidem fundata. Similiter etiam & riva rivulo 
Barra de omnique parte ad omnique integritate cum om
ne familias nostras: & in Santo majore Ecclesia vocabu4 
lo Sandas Leocadias ab omni integritate cum nostras fami
lia; : unde habemus Ecclesiam S. Euseb i i , & inde Saque-
meat in Nugaria in Gargant omnes , in Val le Mellenes 
Ecclesias vocabulo Sandi Eusebi i ; & omnes híercditates per 
ubi eas potuerkis invenire, sicut in nostro jure mansit 
debitas per suis terminis: Item in Nasue Ecclesia S. Ma-
meti de Tomat i cum duas Vil las stipatas de familia mea: 
Sanda Maria.de G i l a n i : & Sanda; Eolaliíe de Golfar cum 
familiae ; Sando Petro de Lincora cum Vil las & familias 
ab integro ; Sando Joanne de Laurario ab integro ; V i 
lla Framiliani stipata de familia mea ab integro. E t in 
Dorra Sando Christoforo de Nove lva cum suas Villas, 
& familia ab integro j Sanda María de Arbi t ren ab ínte
gro , & in Ventosa Sando Mámete ab integro cum suas 
V i l l a s , & ejus familias : S a n d » A n d re» de Orr ia cum ejus 
familias ab integro: In DezaSando Joanne de Palmar cum 
familias su« le imogi ide , & $ua progenhe> quíe fuit nosiro 

pro-
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proprio: Ecclesia Sanda María de Vermes,quam fundamen-
tavit Alar icus , & sua progenie, quse fuic nostraí familia: 
Ecclesia Sando Joanne de Votos cum ejus familia ab i n 
tegro Ecclesia Sanda María de Trasdeza , quam nnncupant 
Petos cum Villas & familia; ab integro. V i l l a Veremudi 
ab integro cum ejus familise per terminis ; id sunt pro Sixto 
de U r i , & i n d e per val lo de M e r i a n i , & vadet i i ^ diredo 
ad Penellas , & inde sub Vigrarios , & mittit se in aqua, 
& exit ad illa fonte de Pin t i i : 8c Ecclesia Sandi M a m c -
t i ab integro : Ecclesia S a n d ^ Marise de Marrocos , & V i U 
las hic in Montesagro , & familia mea ab integro : Eccle
sia Sandi Juliani de Carballio r ivulo discurrente Salaonia 
cum adjundionibus suis , & familia; ejus : Sando Jfcrfiano 
de Silaonia stipata de familia mea : In Ripa M i n e i in E l e -
bron Ecclesia S. R o m a n i : Ecclesia de S. Pe í ro de Frana-
tarios cum ejus familia ab integro : Sanda Eolalia de Quinta 
cum ejus familia:. Sandi Stephani cum sua familia , Sanda 
Eolal ia de Zerzeta cum ejus familise ab integro : Sando J u 
liano de Monumento ab integro , cum ejus familia , & has-
reditates, sicut est conclusa per i l l o va lo , omnique gy -
ro nullo scurro fíxo in Cálleos januam per nullam jus-
titiam ssecularem, In R i v a Flammoso, & Ecclesias Sanda; 
Columbee ab integro cum ejus familise. R i v a Tordena E c c l e 
sia S. Eolal ia A l t a ab integro cum ejus familias. In Mera 
Ecclesia S. Eolalia A l t a & S. Maria A l t a , & ejus familise. 
ab integro, & Ecclesia S. Joannis de M e r a , quos prediví t 
germanus meus Ermiarius de Escalido , & contestavit á me 
i n d i g n u m , & S. Marise V i r g i n i s : I n territorio Palliares & 
R i v a Mine i Ecclesia vocabulo Sando Mamet i , cum fami
lia mea Framirus , Adosindo , Gundemaro , Donel lo ^ D i -
dacus , & ejus progenis , Ecclesia S. Joannis de Campo 
cum adjun6tionibus , & familia; ejus ab integro. Sanda 
Maria de Maucani & ejus familia ab integro. A l i a Ecclesia 
S. M-iria de Quarta petas ab integro. Ecclesia S. Petro de 
Rezelle cum ejus familise , & adjundionibus suis ab inte
gro : In Riva Ul l io la Ecclesia S. Salvatoris , & suas V i t h s , 
$c ejus familias ab integro : Ecclesia S. Maria de Fonte-
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cubierta cum ejus familia ab integro. In Aviancos V i l 
la Salamiri stipata de mea familia, cum Ecclesia S. L a u -
rentii ab integro: A l i a V i l l a de Paratella , cum Ecclesia 
Sandi Pelagii stipata de familia mea ab integro : V i l l a de 
Boenti cum Ecclesia S. Jacobi , & ejus ^ familia; ab inte
gro. Ecclesia San¿to Joanne de Besantonia cum adjunaio-
nibus ejus, & familias, ab integro. I n R i v a UIÍÍE V i l l a de 
Garavaos , Ecclesia Sanótorum Cosmas , & Damiani ab 
integro stipata de familia mea. I n Nallare Ecclesia Sandti 
Petr i . In Gaudioso Ecclesia Sandti Felicis cum ajundio-
nibus suis , & ejus familia ab integro. I n Montenigro 
Ecclesia S. Petro de Seyxas, & V i l l a Onoria , & alia V i l l a 
suso , & alia V i l l a hic supra Ecclesia S. Petri ab. integro 
stipata de familia mea per suis terminis: Sandi Jacobi de 
Quirice cum suas hereditates , & familise ab integro. In 
A u r i o Ecclesia S. Vicen t i i per suis terminis & Vi l las & 
fámiliíe ab integro ; in Val le Ur ia Ecclesia S. Petro cum 
adjundionibus, & familias ejus ab integro. Sandas Marias de 
Saure, qua; fuit de Arzismaticaí cum suo canaie , & snos 
sontos ab integro stipata de familia mea , S. Martino de I n 
sula Mirant i stipata de familia mea in territorio S. Eolalke 
de LatritíB , & S. Mámete de Nandor : Sandi Jacobi de Mera 
stipata familia mea ab integro, I n Besancos S. Mámete de 
L a r i d o , & S. Georgio de Castrobomir ab integro stipatas 
de familia mea. I n Prucios Ecclesia 5- Thirso de Ambrona 
c u m adjundionibus ab integro : Ecclesia S. Jacobi de For
man , & Ecclesia Sandi Chris tophori ab integro. I n N e m i -
tos Ecclesia S. Salvatoris de Illobre per suis términos ab in
tegro : Item in Ortigarla ripa Sauras Ecclesia Sandi Jacobi 
de Zerzeta cum suis terminis, & piscariis: Item Ecclesia 

Sandi P e k g i i de Monte-retondo : Item Ecclesia S. Vincen-
tio de V i l l a Ferrarii ab integro cum adjundionibus suis. 
I tem in Aviancos Ecclesia Sandi Jacobi de V i l l a Onorici 
cum V i l l i s & familias ab integro. Item in dexteris Lncense 
V i l l a de Benati de mea prasssura stipata de mea familia per 
suis^ terminis , ubi edificavimus ipsa mea familia per mea 
íussione Ecclesia S. Stephaai , prasnominatos Bennato , & 

Sun-
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Sunnllla , & Gundesindus Presbiter, & A b ó l o Roderico. l a 
Monte Lappio Ecclesia S. Marías V i r g i n i s , stipata de fami
lia mea , in omnique circuitu per suis terminis antiquis, 
dono sandis Á l t a r i s & S. Mar ix , sicut jam superius d i x i -
müs. H « c omnia d i¿ ta , ve l nominata in omne Sandorum, 
ve l Apostolorum , Fratrum ibidem habitantium perpetim 
confero habenda , offero , & suggero , ut pro me inspirante 
illis D o m i n o , orent pro me indignum , & peccatorem, ut 
per orationes eorum remissio sit omnium delictorum meo-
rum , pro anim'EE nieae reínissione iumina in ipsa altaria 111 u -
minent. Hcec facientes i n present í sasculo bonum testima-
nium , & i n futuro Regnum asternum : confirmante hoc 
D o m i n o nostro Jesu Christo , & Salvatore nostro , qui no-
bis hoc agere maluit dum v iv imus ; & nobis ipse tribuat, 
quam promisit diligentibus se. S i quis convel l i t , tentaver í t 
dona nostra , q u « hic i n dote concessimus, sit condemna-
tus, & perpetuam ul t íonem percussus in conspedu D o m i u i 
nostri Jesu C h r i s t i , & Sanótorum ejus, ut de hoc s á c u l o 
sit Dathan , & A b i r o n , quos continuo fadura , & tarta-
reas poenas cum Juda Chr is t i traditore peremni perferat 
cruciatu ; & insuper inferat , & part í í dem San£tó Ecclesias 
tantum , & aliud tantum , quantum offerre constaverit, & 
sagratissimo Possesso , aut parte Ecclesia, persolveret. Fadus 
titulus dotis , ve l testationis die Idus M a i i , E r a DCCLXXXV. 
E g o itaque Adephonsus R e x , cujus in tempore superni 
Regís auxilio hac restitutio, seu reintegratio fada dignosci-
tur , hanc nostram Scripturam, quam ex pressuria jadicitus 
acmentastis vobis domino Odoario , & c u n d í s successori* 
bus vestris per cunda sécula futuris audoritate R e g a l í , & 
Pr iv i legi i dignitate vobis consignamus , & condonamus, ut 
habeat vestrum Pnv i l eg ium firmura roborem per cunda 
sécula manu propria confirmans. Odoarlus , Deí gratia A r * 
chiepiscopus divina misericordia íamonitus hac scríptura 
dot is , ve l testamenti á me fada , pro parte Ecciesiíe Sane-
tas manu mea. 

X L 
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Furídatio V i l U de Avezano , & Desteriz 
fer quamdam Episcopi Odoarii familiam 

cum Ecclesia SanB, Jacobo Apostólo 
dicata, Anno 757:. 

IN nomine D o m i n i nostri Jesu C h r i s t í , sive in honorem 
Sandi Jacobi Apostol i , quem tu exaltare i n gloriam 

tuam fecisti, & nobis Domine Patronum insti tuisti : Nos 
omnes pressores degeneris hereditarios nominibus Auzano 
una cum fiiios meos G u n t i n o , & Desterigo venientes de 
Africa ad pressuram ad Gallecia térra sicut & alii popul i 
ceteri ingenui per jussionera Domini . Adephonsis Principis, 
& presimus Vil las , & hereditates de Escalido & de Ruda 
Si lva ,de Suco raortuorum, & sunt in ipsas Vi l l as suburbio 
Lucensi territorio Gallecias juxta fluvio Mine i de portu Aga-: 
ti ,de undisque partibus, cum totas suas veigas, usque i n V i l l a 
Ferrarius in festo , totum ab integro cum nasariis , & pis-
cariis , & fecimus \ parte orientis nostram habitationem in 
V i l l a G o n t i n i , & i n V i l l a Vezani simulque , & in Desteriz 
possidentes hasc omnia per multa annorum curricula: V i d i -
mus per multas vices magna luminaria in hunc locum , 5c 
in V i l l a vocitata Avezan i , unde inspiravit Dominus i n 
corde nostro, ut & Avezano Ecclesiam visam edificarem, 
c u m uxor mea Adosinda in nomine D o m i n i nostri Jesu 
C h r i s t i , & ejus discipuli beati Jacobi : sicut sedificavimuí 
in ipsa nostra V i l l a de Avezano , quíe est fundata juxta flu
v i o qui dicitum Mineo , & fecimus ib i ipsa Ecclesia , ubi 
cst Domus orationis pro remedio animabus nostris , quia 
dicente Scriptura : qui D o m u m D e i edificat, se ipsum edí -
ficat. N u n c denique tradando , ut premium obtineamus 
beatum , conduximus nostrum Pontificem Domino Odoa-
r io Episcopo, una cura Clericis suis, & edificavit ipsa Eccle
sia , & i n die dedicatioais mese posuimus eis dextris de il la 

nos-
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nostra pressura secundum Canónica docet scntentia. E t i n -
snper de portu Agari i per, Carrale antiquo , qui jacet per 
mediam V i l l a m de Marcelle r & perget Jnxta i l lo Castro , us-
que feret in via antiqua, quse discurrit de Civitate pro ad iUo 
Castro de Bagasius : postea vadit ad illa vereda, quas venit de 
Rovera pro ad V i l l a m de Castro, & feret in V i l l a de A z u m a 
ra, & per i l lam aquam de Canzelo: usque feret in fluvio M i -
nei & inde in V i l l a de Ferrarius d é alia parte M i n e i omnes 
habitantes in istis dextris , & per i l lorum t é r m i n o s , qui i n 
dote resonant dantes,'& confirmantes decimas, & primitias 
secundum consuetudinem legis ad predidam Ecclesiam, 
& nos jam didus A v e z a n o , & Adosinda concedimus ad 
ipso loco San¿to ornamentum Ecclesiíe , i d est, templos. 
V e l a Al tar iorum , vestimenta Cler icorum usui Ecclesias-
tico deserviendis, libros de toto anni circulo , cruce Se 
capsa , cá l ices , signos, éreos , domus cum edificiis suis , & 
desuper magno opere perfedo , Vasilia , & utensilia domo-
rum , jumenta quoque , & animalia , simulque & pécora de 
nostro quidem labore pomiferis , & v ine i s , montes, fontes, 
aquas aquarum cum edu¿tibus suis , & sesicas Mol inarum, 
Nasariis, & Piscariis exitus egrediendo ve l regrediendo: item 
terris qux pro justo .pretio emimus, & per nostras pressuras 
presimus , & juri possessa retinemus, & in juri Ecclesiae 
SandcB concedimus per hujus vigorem testamenti & dotem 
legitimi tperpetualiter hab i tu ró . 0 SanBe Jacohe Calicol'^ 
é r -Apostóle D e i qui grat iam acci-pisti l i gand i , ^ solvendi-, 
intercede pro nostris piaculis á d tuum Magis t rum Dominuvk 
Jesu Christum pro custodienda , & omnia possidenda post 
obitum nostrum : & parti Ecclesias reservanda habeant, & 
possideant Q e r i c i de cognatione nostra , & ipsi defue-» 
r i n t , quem Deus deduxierit, non excludimus aditum i n -
gred íend i , qua i n v i t a perseveraverit mbnasticam * & sicut 
duximus , nec v ivendi , nec donandi , sed sana integra de 
intemerata, & post partí reservanda. Hace omnia desuper 
comprehensa habeant, & posideant cultores isti Ecclesias 
Sanóte : qui vero de hac r e m , & hereditas, quas nos i n 
hunc tesumentum libere jubemus-umpure , vel i r r um

pe-
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pere vo luer i t , sit excomunicatus , & reddat omnia qua; 
i n testamento resonat in d u p l o , insuper dno talenta auri 
fisco pcrsolvat. Fada scriptüra: die I I . K a l . Mar t i i Era 
D C C L X T V . Ego Avezano , & uxor mea Adosinda in hoc 
testaraentum manu nostra Sub pondus amo-
ris D o m i n i Odoarius Episcopus manu mea confirmo. 
•íM o i^ . ; a cii í j í & 'iuvzú ioí^sncí) ih ttxt,u\& til i . ; té [ vi .• i 

X I I . 

Odoarius Episcopus Lucensis , memordtis sui 
ipsius, 0* aliorum captivitate , aliisque malisy 
quibus in Arahum irruptione sedes sua affliBa 
§st y referi Eccksice , & r Civitatis Lucensis 

rcstaurationem , & aliarum Ecclesiarum 
fundationem , quas tándem Sedi suaê  

Virgini Marice consecrat > 
• donat, 

Circa ann. 760. 

IN" nomine D o m i n i nostri. Jesu C h r i s t i , qui vere: de Pa-
tris substantia natus 'agnosceris ante omhia sascula i, ipse 

i n finem sasculorum de omnium decus Sanda gloriosa V i r -
gine María sácu lo genitus, qui formam servituiis nostríe 
induisti : ut nos genum humanam ab hoste calido erueres 
dignumque efíiceres consortio eorum ;xLijus nunc cernitur 
i n nomine Genitrícís suse (fiindata;Ecclesia. in? Givitate L ü r 
censi territorio Galleciae Juxta flamen M i r i e i , ubi est do-
mus orationis , & pía; venerationis , una cum Sandorum 
Apostolorum , Már t i rum , V i r g i n u r a , & Confessorum , ubi 
sit Deo laus peremnem. A m e n . Igiter notum ó m n i b u s 
manet, qualiter ego Odoarius Episcopus fui ordinatus. In 
territorio Afrícíe surrexerunt quidam gentes Hismaelitarura, 

& 
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&tulerunt ipsam terram a Christianis, & violaverunt Sanc-
tuarium D e i ; & Christicolas De i miserunt in captivitatem, 
& ad jugo servitutis , & Ecclesias D e i destruxerunt , & 
fecerunt nos exules a patria nostra , & fecimus morara 
per loca deserta multis temporibus. Postquam Dominus 
per servum suum Pelagium in hac Regione respicere ju«-
s i t , & Christianos in hac patria dilatavit ; sive etiam , & 
divíe memorias Princeps Dominus Adephonsus in Sedem 
ipsius sublimavit qui ex ipsa erat de stirpe Regís Recaredi 
& Ermegildi . D u m talia audivimus perduí t i fuimus i n 
Sedem Lucensem cum nostris multis familiis , & cura 
casteris populis tam nobiles quam inobiles; & invenimus 
ipsam Sedera desertara & inhabitabilem fa¿tam. N u n c de-
nique laboramus ibidera , & asdificamus domum D e i , & 
Ecclesias Sanóhe Marias & pr^siraus loca Pala t i i , & ipsam 
Civi ta tem restauramus eam intus , & foris ; & plantavimus 
v ine is , & pomiferis. Postea vero fecimus de nostra fami
lia possessores pro undique partibus , & dedimus illis b o 
yes ad laborandum, & jumenta ad serviendura eis. T u n e 
exivimus per gyro Civi tates , V i l l a s , & hereditates ad i n -
quirendum, ut laborassent illas : & invenimus i n R i p a 
M i n e i Vi l las destru£tas de Sueco mortuorum , & de Rude 
si lva, ubi posuimus nostra familia ad portura M i n e i , quas 
dicunt Agar i . Super ipsum portum misimus i b i Agario : & 
in alia V i l l a posuimus Avezano , & misimus ad eam no-
men Avezani de nostra pfassura : & V i l l a Gun t in i mis i 
mus Gun t ino , & in Desterit Desterigo , & in Provecendis 
Provecendo, & posuimus eis nomen ad illa V i l l a Prove-
cendi : & i n V i l l a Sendoni misimus Sendo, cognomento 
Bocamalo : & prasssimus alia V i l l a de Macedoni , & po
suimus Macedonio , unusquisque per istas Vi l l a s nomina 
de illos homines, Post perada hsec omnia , fecimus i m -
primiter Ecclesiam. Jussimus faceré quam dicunt San¿li 
Jacobi de Mamilani super portum A g a r i , qii« est fundata 
i n V i l l a Avezani , & posuimus ei & Dextros in dfem 
Dedk ationis , ita ut lex docec, & insuper hereditates, & 
plantados , & illa V i l l a in gy ro , q u * desuper mandamus. 

sti-
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stipata ds nosttá ñ m i l u . His perjdís praecepimus edifi
care Ecclesiam i n nomine S. Juliani de Bocatnalos ad ¡lia 
Sendo cognomento Bocamalo , qwi erat de nostra familia, 
& consecravimüs eam ; & est fundara in rostra pressura 
i n R i p a M i n e i . Idcirco íedificare jussimus Ecclesiam S a n ^ 
Eolalicg de Macedoni , ubi posuímus Macedonio ; & ipsa 
V i l l a integra stipata de familia nostra per suis terminis 
antiquis ab omni integritate. Omnes Ecclesias suprad¡¿hs} 
& . ad nobis , dedicatas , cum dextsris ; & vestimentis, & 
signis, & libris , cum domibus , & íedificiis & c u m hor-
tis , & v ioe i s , & pomíferis , c u m nasariis , & piscariis, 
cum aquis aquarum, & dudibus carura , & sesicas moli-
narum: & ipsa V i l l a in gyro , montes, & fontes, pascuis, 
paludibus, exitus egrediendi, ve l regredíendi per suis ter
min i s , & locis antiquis , pro ubi se dividi t cum alias V i l * 
k s per petras fixas & "mamolas antiquas. Damus , & con-
eedimus atque testamus predicas Ecclesias cum omnia sua 
bona ad Sedem Lucensem , & ad Beatas Virg in is Marisc 
& Genitricis D o m i n i nostri Jesu Christ i , & ad omnes 
Episcopos, qui post nos venerint in Sedem Lucensem ha-
beant, & possideant una cum C l e r i d s , Canonicis , tam 
present í s , quam futuris Jure perpetuo, & ssecula cunda, 
quod juratione nostra confirmamus , qui hanc chartulam 
testamus de nostra parte , sedeanc confirmatum , & con-
firraatum maneat in omni robore , & perpetua íírmitate^ 
O Gloriosa Virgo> D e i María , i n cujus Sanda nitet Eccle-
sia, intercede pro me ad D b n i i n u m Deus tuum , ut dum 
magnus , & manifestus dies judicii advenerit, cum senibus, 
& cum Príncipibus judicare orbem, audiamus vocem ill jra 
dícentis : Venite bsnedifti Patris mei ; & hec muñera ja
beas tibí aceptad digne , una cum quantum tentaverí t ga
nare, & aplicare de undique partibus in omni vitae mee : qui 
autem votum meum adfirmaverit in c u n d í s , fulgeat ante 
Deura. Si quís sané , quod fieri non credo, aliquis homo 
ad irrampendum v e n e r í t , tam propinquis , quam extra-
aeis , pariant omnia ¡n duplo quantum prsesumpserit , ve l 
l a contentioue miseric ; í ¿ insuper pro damna secularia 
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anri talento Fisco uno persolvat Regís. Fada series testa-
ment í N o n í s J u n ü Era D C C . 
. In Chr is t i nomine, ego Odoarius Lucensís Ep í scopus 
manu mea conf. = Nonelius Archidiaeonus manu propria 
conf. = Damundus Archidiaeonus manu mea conf. = De-
ramirus , qui & Presbyter manu mea conf. = Ego Julianus 
Presbyter manu mea conf, = Veremudo Presbyter conf.= 
Sibamiro Presbyter conf.= M u n i o ñ i Presbyter conf.= K e -
terici Presbyter conf.= Tota Presbyter conf. = N u n o Pres
byter conf.— Recaredo Presbiter conf.= Viamatus Presby
ter conf.rr: Vímallar ío Presbyt. conf.= Evenando Diaconus 
conf.= Nandulfo Diaconus conf.= Donato Diaconus conf.= 
Exemeno Diaconus conf.= Ranemiro Diaconus conf.=Froy-
la Cler ico sum test.= Sunniila Cler ico sum testis.= Zanilus 
Cler ico sum test.s Guntino Cler ico sum test.= Probaredo 
Cler ico sum test.= Ar iu l fo Diaconus conf.=Potamio Diaco
nus conf.=Vimaredo Diaconus conf.=:LauroDiaconus conf.=: 
Era i laCler icus sum test.=Alveroni Cler ico sum test.=Floyla 
Clericus sum test.= Pretecendo Clerico sum test= Adaulfo 
test.=Emila test.= Juliano test.= Cendoni test.= Joanno tcs-
tis.= Adaulfo test. = Sando test.= Sasnando test. = Didaco 
test.= Emeseredo test.= Lázaro test.=: Onorico test.= Suerio 
test.=: Lavar ico test.= Sando test.= Exigemeno testis.= A i l a 
testis.= Vicenc io testis. = Veremudus notavit , & confir-
mavit .= 
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Fundatio Monasterii Ss. Stephani y & P a u l i 
sub ditione insignis canobü S. Juliani 

Samonensis. Anno 785. 

DOminis invia iss imis , & c . (Ss. Stephano & Paulo) E g o 
^ Adi ian i studui fundare sub ditione Monasterii Samo-

nensis ,& Colégii frutrum íbi degentium, qui mih i dede-
runt fratres Dominatos cum quibus edificassem Ecclesiam 

is-
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ístam , sicut & edificavimus. Id snnt Dagaredus confessor, 
& Vig i l i as obtinente illos dextros , & Leovigildus con
fessor, & C i t a , Diaconus ,&: Avol inus Ei tor , & Mazon, 
qui cuín propria manu misit fundamentum in illam E c -
clesiam , quíe fundata est in territorio JVÍontis Seri discur-
rente r ivulo Sarria , super Castro Astorica , & V i l l a C a l -
varia intus términos Cenobium Samonense, 8sc. Fada se
ries testamenti V I H . K a l . Ma i i Era D C C G X X I Í l . Ego Adi -
lani Presbiter in hoc testamento , quod fierl vo lu i manus 
meas roboro , & conf i rmo, & c . Firman los testigos Re~ 
quila , 6̂ « 

X I V . 

JÍdephonsus I L Monasterium Samonense , 
ejns términos confirmat adversas laicos, quí 

Monachorum possessionem turbare co~ 
nati sunt. Armo 811. 

ADefbnsus ad omnes fratres i n locum Sámanos juxta fíú-
v i u m Sarriíe ad Baselicam Sandi Juliani i n / D e i ser

v i d o consistentes. N o n est dubium , sed muitis manet no-
tissimum, quod ídem locus de ratione Ecclesise Sandae fuit, 
juxta quod & divíe memorise Dominus Froyla ad eandem 
Baselicam i l lud perpetim jure peremni affirmavit, sed quia 
post mortem ilíius per intervalla temporum homines laici 
ibidem inquietationem fecerunt, sicut & modo faciunt, 
Nos adjuti divina clementia , afiirmamus , atque concedi-
mus eidem loco Ecclesise Sanóte p r ^ d i d » Sandorum Ju
liani , & Bassilísa;, cum omni accessu , vel regressu suo, 
quidquid de ipso pertinet Monasterio: ut amodo, Se dein-
ceps nullus laicus, ve l cujuslibet gravis homo postea in
quietationem faciat, aut hsec nostra jussa irrumpere pre-
sumat. Quisque fecerit hoc decretum ponimus, ut per le-
gis ordinem de propríis rebus suis Sandse Ecclesis; du-
plata oraiiia satisfaciat; insuper centum ílagella extensus 

ac-



Apéndice X I V , 5^9 
accipiat. E t hsec nostra authoritas firme , atqne estabile per
ra aneat nisi tantummodo fratres ibidem in D e i servido 
commorantes prius nomen EcclesiíE Sandae i l lud perpe-
t i m habitumm possideat, & ut inde tolerationem atque 
subsidium habeaut, ut nobis sit a Domino merces, & raj-
nima attributa. Pras cetcris, ut supra diximus , nullus L a i -
cus reddita sua ibidem ad gubernandum ducere presumat, 
aut nullam inquietationem ib i faciat ; sed quantum cont i-
net milliariurn , & semis ex omni parte per gyrum idem 
Ecdesia; Sandse i l lud perpetim habiturum obtineat. N o t u m 
die im Idus Juni i Era D C C O C V I I I I . Adefonsus hanc 
scripturam confírmans. = Sub Christ i nomine Flancentius 
Epíscopus ib i presens fuit conf. = Sub Chr is t i nomine 
Quendulfus Episcopus ib i presens fuit conf. = 
- l y M . ' t03CI b í | tóa$Í ip?q • . ^ I f . O ü i l \. . . S'iaátffrp) ' (£ 

X V . 

Idem Adephonsus viBoriam d se ex Maha-
muí' Sarracenorum duce re-portatam describid, 
Ecclesice Lucensis pristinam dignitatem con-

Jirmat , ipsamque Sedem amplissime ditaP 
concessis eidem civitatibus Qh JDioecesi-

bus Bracharensi , £p Auriensi. 
Anno 832. 

IN De i Omnipotentis nomine Patris Ingeni t i , F i l i i U n i -
genit i , ac Spiritus almí. Clementi pietate, ac perpetuas 

benignitatis muñere vegetatus , seu San¿lorum omnium au
x i l i o fretus , D e i videlicet , Matris almse Marías munimine 
protedus. Ego servus omnium Servorum D e i Adefonsus 
R e x . F r o y h n i Regis F i l i u s , postquam auxiliante D e o ^ c g -
n i totius Gallecie , & seu Hispanice suscepi culmen , quod 
fraude Mauregati calida amiseram , & post ejus interitum 
cum juvante D e o , ademptus Regni gubercacula fuissem, 

Tom. X L , A a fir-
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firmiter omnium obtinui munitiones, sicuti á vidoriosis-
simo Rege Domino Adefonso, Petri Ducis F i l i o íuerant 
vendicatse , ac de Sarracenorum manibus ereptse per to-
tius confinia G a l l e c i x , seu Barduliense Provincia. Has ita-
que eum obtinuissem Provincias nutu D e i , ac Sandtíeque 
semper Vi rg in i s Mariíe ope adjutus, cujas Basilica ab an-
tiquo construya esse dinoscitur miro opere i n Lucensi 
Civitate Provincia Galléelas, placuit animo meo , ut So-
l ium Regni O veto firmarem , & ibi Ecclesiam construe-
rem i n honorem Sandi Salvatoris ad ipsius similitudinem 
Ecclesise Sandse Mariae Lucensis Civ i ta t i s : & placuit mihi , 
ut Principatum totius Gal lec ix ipsa L u c o obtineret C i v i -
tas, in qua Ecclesia Sanda D e i Genitr ix obtinuerat P r in 
cipatum ab antiquo ante ingre^sum Sarracenorum i n His-
pania tempore pacls. H o c ergo protegente D e o , q u i cune
ta regit , & cunda disponi t , eum peragere studuissem , & 
Ecclesiam Sandl Salvatoris Oveto studiose construerem, 
accidí t , ut q u í d a m rebellis fugiens ante faciera Abdarraha-
mam Regís ab Emér i ta Civ i t a te , nomine Mahamut , ve-
niret ad me , & píetate Regía susceptus est ame, ut in ea-
dem Provincia Gallecías commoraretur. Sed ipse ut erat 
fraudulentas , & deceptor , etiam contra me rebellionem 
prasparat, sicut ante fecerat contra D o m i n u m suum : &: 
colligens secutn Sarracenorum multi tudinem, eandem Pro-
vinciam Ga l l eé i s depredare conatur , colligens se in Cas-
trum quoddam , quod vocatum est ab antiquis Castrum 
S. Christinas, cujus reí eventns eum ad me Oveto man-
datum venisset, congregato exercitu , Galleciam properavi, 
ut de inimicis resisterem , & Christicolas de manu Sarra
cenorum eriperem , Deo auxiliante. Veniens vero ad L u -
censem Urbem cum omni exercitu, & ibi me in Eccle
sia S. Marías Deo orationibus commendans, altera die pro-
gessus sum ad pugnam : Castrum i l lud S. Christinas obse
dí , i n quo erat adjunatio Sarracenorum non min ima , cum 
ipso capite, nomine Mahamut. Auxiliante itaque D e o , Cas
trum oppugnavi , & omnium Sarracenorum cervices ad ter-
ram postravi , ac delevi Hismaelitarum insidias, interfec

to 
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to Ipso Principe. Perada itaque pugna, cum visoria L u c o 
revertens, Deo , ejusque Geni t r ic i gratias referre s tudui , ac 
votum , quod promiseram reddere non distuli. Igitur ego 
jam prefatus Adefonsus hac v idor ia potitus , inimjcisque 
superatis , benignam erga me cognoscens Salvatoris^ cle-
mentiam , & ejus Genetricis Maria; cognoscens auxilium 
& omnium Sandorum precibus adjutus, cum ad eamdera 
Lucensem Urbem reversus fuissem cum omni meo exer-
citu , v idor ia de inimicis perada , placuit m i h i ex ani 
m o , Deo inspirante , ac ómnibus Magnatis visum est , tam 
nobi l ium personarum , quam etiam infimarum , ut E c c l e -
siam S. Marías seu U r b e m pnefatam , quas sola integerrima 
remanserat a Paganis non destruda murorum ambitu, quam 
etiam Adefonsus Rex Petri Ducis fiüus,quod ex Recare-
di Regis Go thorum stirpe descendit, similiter eamdem U r 
bem populav i t , ac de Hismaelitanum tulit potestatem. 
H u l e ego jam supradidus Adefonsus Ecclesix S. María;, 
seu Urbe Lucensi cuteras d o n o , & concedo Civitates Bra-
charam , scilicet, Metropolitanam , & Auriensem Urbem, 
que omnino a Paganis destruda esse videntur , & populo, 

muro ; & non valeo eas recuperare in pristino honore. 
Has itaque Urbes seu sibi subditas Provincias , cum E c -
clesiis S, Regine , concedo Virginis Marise Lucense Sedis, 
ut Pontificalem ab ipsa accipiant ordinem , seu benedic-
tionem quam ipse caruerant, peccato impedienie; & red-
dant debitum censum secundum Decreta Canonum eidem 
Ecclesias, i d est, tertiam partem. Hsec nempe fació pro 
salute animarum omnium audoritate Canonicali Sedis Apos
tol ice fretus, ut Ecclesise , aut Sedes destrudse á Paganis, 
aut á persecutoribus audoritate Regali , seu Pontificali ad 
alia tutiora transferantur loca , ne Christ íani nominis de-
cus devacuetur A b ipsa vero Lucensi Civitate necessita-
te compulsus, t é r ras , & Provincias Sandi Salvatoris Ove -
tensi concedo Ecclesias, quas ante fuerant subditas Lucensi 
Ecc l e s i e , per cunda sarculorum témpora : Hxc sunt au-
tem n o m í n a t e Prov inc ia , i d est, Balvonica, Neyra , F l a -
moso , Sarria , Paramo, F roy lan i , Sabinianos, & Sardinaria, 
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Aviancos , Asma , C a m b a , & Ecclesias de Dezon. Has ita-
que Provincias, quíe populats sunt in diebus D o m i n i Ade-
fonsi majoris, & nostris , & qu^e fuerant subdita Civitati 
L u c e n s i , Sancto concedimus Salvatoris Ovetensis Ecclesis, 
ex parte Ecclesias; non quidem omnes. E t quia longe po-
sitíe sunt ab Ovetensi Sede , ideo nobis visum est, & rec-
tum , ut benedidionem , & omnem Episcopalem ordi-
nem á Sede recipiant L u c e n s i ; dentque censum omnem 
Ecclesiasticum San£to Salvator i , ex ipsis Ecclesiis supra 
nomin ¡tis ; non pene ex ómnibus . Dantes, & concedentes 
pro imegranone Lucensi U r b i pro istis Ecclesiis prasdiftas 
Civit.ites Bracharam, & Auriensem cum suis Provinciis, 
& f imi l i i s , tali tenore Scripturíe firmitatis , uc s i , auxilian
te D^o , post nos Civitates supra d i d s , qu£e desmidas esse 
videnrur , á Christianis fuerint possess£E , & ad proprium 
redierent decus, ut Lucensi Ecclesiíe suse Provincise supra 
nominatas restituantur , & unicuique Civitati similiter , quia 
dedecus est , quod nunc pro animarum salute necesitate 
compulsi facimus, ut post nos Ecclesiaj divaricat^ inter 
se litigent. Ideo , obsérvala charitate prascipimus, ut una-
quseque Ecclesia ad suam revertantur veritatem : & ipsam 
Sedem Ovetensem fecimus eam, & confirmamus pro Sede 
Bri toniensi , quae ab Hismaelitis est destruda, & inhabitabi-
lis fada. Siquis vero exprogenie nostra vener i t , aut extra-
nea gentis, potens , aut irapotens , & hoc fadum disrum-
pere conaverit, iram superni Regis incurrat D e i Omnipo-
tentis, & Regbe fundioni quinquaginta auri talenta coadus 
persolvat, & á parte ipsius Sedis , quod abstulerit, vel 
temptare vo iuer i t , reddat in duplo , ve l triplo ; ipsoque 
anathernatis maledidione percussus pereat in íeternum : & 
h^c Scriptura, quam in Conc i l io edimos , & deliberavi-
mus permaneat in omni robore & perpetua firmitate. Pac
ta series testaaieiiti hujus die, quod erit V I . Kalend. A p r i -
lis. Era D C C G 2 X X . = Adefonsus Rex hunc testamentum, 
quam fieri vt luí manu mea roboravi. 

Adjulfus Eoiscopus. Deoderedus Episcopus. Leola-
lius Episcopus. Damundus Diaconus. Aspadius Diaconus. 

Her-
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Hermeges Diaconus, hic testis. Badosindus ub i prassens 
fui. Sisulfus Presbiter ubi prassens fui. Georgius Presbiter 
ubi príesens fui. Honericus Presbiter ubi pr^sens fui . M a -
ternus Presbiter ubi prsesens fui. Froyla Presbiter ubi pras-
sens fui. Argeta Presbiter ubi prassens fui. Ermiarius ub i 
priEsens fui. Ranemirus ubi prassens fui. F roy la ubi pras
sens fui. Mauregatus ubi prassens fui. Joannis ub i prassens 
fui. Selvanus ubi prassens fui. Bamba ubi prassens fui. T e r -
domundus Diaconus ubi prassens fui. Terdonondus u b i 
prassens fui. Arias ubi prassens fui. Nandulfus ubi prassens 
fui. Gersenondus Presbiter ubi prassens f u i , & notavit. 

Idem Adephonsus Mcele s i L u c e n s i quam plu~ 
rima dqhd largi tur , eamque caput cons

tituid Provincia Gallecia, £ y Por tu
ga lliensis. Annov84r. t 

PRopitiante T r i n o > & U n o Deo , Pa t r i , & F i l i o , & Spi-
ritui San<5to , qui ex nilo cunóla t ond id i t , qui etiam 

sua providentia inefabili Divinitate hominum genus ad sui 
Nomin i s laudem fieri v o l u i t , eisque contulit proprii ar-
bi t r i i legem , ut queque essent animi salubria, sagaci per-
quírerent industria , quatenus nequáquam possint carere 
Regni superni gaudia, in quo Regno jundis Angelicis Cho-
ris laudarent perpetuum Nomen mundi Reftoris. Hac ego 
Adefonsus Rex lege propri i arbitrii fultus , spirituque D i 
v ino inflammatus , audoritate etiam evangélica eruditus, 
ubi nobis D i v i n a jubet au í lor i tas , thesauros adquirere in 
C a s i o , ubi erugo , &; tinsa non demoliuntur , nec fure's 
eíFodiunt. U t ergo mih i peccatori hereditas ipsa Paradysi, 
seu Regio v ivo rum á Deo concedatur, del iótorumque ut 
mprear ven'um , & mihi ut .detur triumphus a Deo de 
in imids vis ibi l ibus, & invisibil ibus, ine tota devotione p e o 
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commendo , ejusque Geni t r ic i perpetuas Virginis Marúe 
casterisque Sandis ómnibus me devote vovens committo, 
ut ab ipsis merear adjuvari i n C^lest i Regno : cujus glo
riosas Genitricis Virginis Marise D o m u s , sen Ecclesia fun-
data esse dignoscitur á Patribus antiquis in Urbe Lucensi 
Provincia Galletias San£torum Re l iqu i i s , Altaribusque co-
piosis mi r i íke decorata, ac á predecessoribus meis glorio-
sissimis Regibus venerabiliter honorata , ac de manibus Sar-
racenorum abstrada, & i n propri i honoris decus restaura-
ta , & munitione, & populo renovata. H u i c Ecclesias Sáne
las Marías Lucense Sedis post peradam v ido r i am de i n i -
mic i s , Mahamut videlicet interempto, ac Regni mei Solio 
Oveto firmato: Sequens pr incipium priorum vestigia, pris-
tinam restituo funtionem ab antiquis Principibus eidetn 
Ecclesiíe Lucensi condonatam j ac de meis facultatibus, 
seu hereditatibus , quas abstuli, juvante D e o , ab Hismaeli-
tarum jure proprio gladio , eandem Sedem , seu Ecclesiam 
ditare s tudui , ac res t i tu í , quod fuerat ante possessum a 
Redoribus ejusdem Ecc le s i a , id est, á Venerabilissimo N i -
t i g i o , qui Arcliiepiscopatum primus in eadem tenuit U r -
bera plurimis annis, teraporibus Theodomir i Reg í s ; simi-
liter e t iam, & á Glor ioso V i r o Odoario ejusdem Sedis 
Archiepiscopo , & a ceteris v ide l ice t , Episcopis sunt pos-
sesse tricenis, & centenis annis. Has itaque ego Adefonsus 
Rex hereditates, Castra, Monasteria , Ecclesia.s, V i l l a s , quas 
á Sarracenis fuerant destrudse, & ad jam prasfata Ecclesia 
abstradas, & a me sunt /auxiliante Deo , vendicate , vobis 
D o m i n o Froylano Episcopo , & vestras Ecclesias S. María; 
Lucense Sedis dono , & restituo pro anime meas remedio, 
ac ex mea familia ; vobis populationem concedo, ut ha-
beatis, possideatisque Jure perpetuo v o s , vestrique sequa-
ces , i n eadem Ecclesia Lucensi Deo servientes. Sunt au-
tem ipse hereditates, seu possessiones in Provincia Galle
é i s dispersas. I m p r i m í s est i l lud Castrum antiquum voci-
tatum S. Chr ls t ina , quod abstuli á Sarracenis, cum Eccle
sia in eodem fundata inter territorio Lemabus, & Sarria;, 
$ub Urbe Lucensi per suis termihis antiquis, i d est per 

mon-
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monte Moroso ; & deinde deducitur in i lhs cortinas, do-, 
nec reda linea per summitatem montis devenir , in A r r o 
yo Vauce l lo , & defluit per convallem in Flumine H u m a 
no usque ad Por tum de G o d o n vetera , ascenditque per 
ipso sarrapio Mont is Spinosi usque ad verticem ipsius mon
tis. In direda linea per cacumen Montis , doñee venit ía 
A r r o y o de Piellas , defluit-que in Caveyo Flumine , per-
transitque Flumen per ipsas Lagenas medianas , concludens 
ei longo usque in campo Longor io ; & concludens in d i 
redo per ipsas lagenas demergitur in flumine H u m a n o , & 
ascendit per ipso A r r o y o Montis Mediano per ipsos es-
coupos usque i n illas cortinas , concludens montis M o r o -
si. T o t u m , & integrum vobis dono , & concedo , tam cu i -
tum , térras , mpntes, sylvas, pumares , aquas , veygas, m o -
lendinorum sessiones cum suo cauto , sine orania C a l u m 
nie Regise vócis : & quidquid foris invenire potueritis ab 
antiquo debitum ipsius Ecclesice S. Chr i s t in íe , i d est, tér
ras, posessiones , Ecclesias i l l i subditas , Vi l las , & Castrum 
S. Eolaliae , cum ipsa "Ecclesia Unicinse V a l l i s , vobis con
signo , & confirmo. Concedo & dono pro animas meas 
remedio ad ipsam Sedem Lucensem aliud Monasterium 
S. Stephani, & Sandorum Petri & Pauli i n fínibus terri-
tori i Lemabus , quod est fundatum Val le vocitata Atanse 
per dec l iv ium Montis Cervar i i R ipa M i n e i : quod Monas
terium in primis de Escalido Rure Venerabilis Odoarius 
Sedis príefate Episcopus apprehendit, ac- propria Famil ia 
radicavit , sed destrudum postea ab Hismaelitis ego A d e -
fonsus Rex restauratum Sanda; Marise restituo per suis ter-
minis p r imis , i d est, per ipsa strada publica , quse discur- . 
rit ad Por tum Palumbarias, indeque deducitur , ad ipsas 
Mamulas , ubi oritur A r r o y o quem dicunt Sicum ; p ro -
ceditque inde i n A c e v e t o , & perducitur per eodem A r 
royo in Flumine Qiienza vocitato, & pro ipso flumine i n 
diredum intrat in Mineo ad portum M a u r u l i o , & inde rec
ta linea pro medio Flumine Mineo , cum suas piscarlas in
tegras Molendinis suis concludens medietates Flumines 
usque i a A r r o y o Lus in i Froylani voc i ta tum, concludens ' 
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ipsas piscarías integras, inde per ipso A r r o y o Froylani , cntñ* 
suo Villáre integro , usque in stradta publica , qu^ 'p rove , 
hitur ad portum Palumbarii includens. T o t u m , & integrum 
v o b i s , gloriosa V i r g o Maria , restituo , concedo, atque con
dono quidquid infra istos continetur , términos , tam cu l -
tum quam incu l tum, Montes , Va l l e s , térras ,sylvas , aquas, 
Villares cultos, & incultos , tam & ipsos Villares de Cer
varia , quam , & exteros totius Va l l i s A t a n x ; quos ex nos-
tra familia populamus nominibus , Maure , Malelo , Sagato, 
Rair icho , Froylano , Salamiro cum filiis & uxoribus suis, 
ut habeant, & possideant habitantes in Lncensi Ecclesia 
S. Maria2 jure perpetuo , cum Ecclesia Sandi Joannis de 
Parata cum hominibus ib i habitantes, tam ipsos nostras 
Familia? homines , quam & supervenientes, tam ex adve-
n i s , q u a m ex proselytis terre Comitatus , seu Regie fami-
lie i b i commorantes, sine omni calumnia Regias v o c i s , & 
sine omni servitio , & censu F i sc i Regis , vobis eos con-
donaraus , ut mülam nobis reddant censuram , seu servi-
t ium ab hodierno d ie ; sed sint Jiberi , & absoluti á parte 
Regis homines in eodem commorantes, cauto, & vobis & 
habitatoribus S. Marise Lucensis Sedis reddant obsequia le
gitima , , & censuram vestríe hefedi ta t ís , pro ut vóbis plá-
cuerit medietatem, tam presentes , quam subséquentes , se-
cundum EcclesiastiCam familiam , post N o s , & Vos coa-
"firmáti. Vil las e t hm, & Ecdesias, seu h^reditates pertinen
tes ad eodérn Monasterium Sandi Stephani vobis c o n d ó -
namus , atque concedimus ubicumque eas per provincias 
inveneritis per veritatem ab integro: id est ' imprimis E c 
clesia S. Petri de Corvasiam vobis restituimus cum suo 
Vi l la re áb íntegro de gyro in gyrb cum ipsa V i l l a de Cof-
vasia ab integro cum suis prxstationibus sicut jaeet per suis 
terminis antiquis, & eam obtinuit imprimis Dominus Odoa-
rius Episcopus ', & est modo destru&a. Item vobis concedi
mus V i l l a r e , ubi fundata est Ecclesia S. M a r i n a , & S. Mame-
tis ab integro cum ipsa Ecclesia in finibus territorii L i c i -
niani inter A r r o y o Quenza vocato, & concludens per strac-
ta de Castellón , & inde vadit á V i l l a E v o l a t i , ubi dicent 

Or-
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Or tog l , & exit per A r r o y o quod discurrit círca i l lud Cas-
t rom, & mergicur in Q a e n z a , & ipsura Castrum integrum 
ciitn edificas, & parietibus cund í s vobls confirmamus. 
Item vobis restituo Ecclesíam S. Marías de Qu in t i , quse 
sita est in finibas territorii Assuas sub Lucensi Urbe pro-
pe R i v u i o Bubale ab integro , cuín suis ha;reditatibus , & 
prasstationibus cund í s vobis confirmo. V i l l a m etiam , quara 
vocant Suppini , & est ibí ab, antiquo Ecclesia S. Michae-
lis construda in propria hasreditamento, & Ecclesia S. Ste-
pbani prope Ecclesiam Sande Marías de Q u i n t i , vobis res
tituo , atque confirmo. Concedo etiam vobis I I . Vil las i n 
eodem territorio Assue prope Aqualote , & est i b i Ecc l e 
sia S. Marise fundata , quam adquisierunt Principes per 
veritatem causa h o m í c i d i i , vobis eas confirmo. Item aliud 
Vi l lare i n territorio Saviniano sub Urbe Lucensi , u b i 
fundata est Ecclesia S. Georgi i in litote Sardinaria Montis 
vultararia ab integro. V o b i s confirmo Ecclesias omnes ip 
eodem territorio Saviniano, quas prehendít Dominus Odoa-
rius Episcopus i m p r i m í s , tarn destruidas, quam resedifíca-
tas similiter vobis restituo , atque concedo , cum omni sua 
censura Canonica l i , & pro hereditate , seu posscssione legi
tima. Ecclesiam S. Juliani de Ageredo, & Ecclesíam S. M a 
rías de Renosinde, seu Ecclesiam S. Cecilias, & Ecclesiam 
S. Eolalie de L i c i n í o , cum Ecclesia Sandí Joannis de B o -
tilane , vobis condonamus , & confirmamus ab integro, 
cum suis hasredítatíbus. HÍEC omnia ad eadem pertinentia 
Monasterium S. Stephani vobis restituo, concedo , confir
mo , & condono jüre perpetuo , ut teneatis , & possideatis. 
Concedo vobis in territorio Verossino prope r ivuio Sile 
juxta Castrum vocitatum Francos aliud Monasterium ab 
antiquo d i d u m S. Marías de A m a n d i , quod peccato i m -
pediente, destrudum est ab Hismaelitis , & a me reedifi-
catum , auxiliante Deo , cum ómnibus suis terminis and-
quis , &-heredí ta t íbus , &; Ecclesíís , & víliulis vobis con
dono, confirmo, concedo, pro animan mese remedio. Ají-
címus vero in hoc nostro privilegio Scripturíe audoritate 
etiam Sedis Apostolieíe Sandi Petri communitus , necnon 
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Sacrorum Canonum fretus auxilio ^ubi nobis permittitur, 
üt Sedes , sau Ecclesias ab incredulis destruyas ad tutiora, 
sen utiliora loca transmutan debeamus, ne deleátur omni-
no Christianitatis nomen. Ideo ego Adefonsus jam prjefa-
tus R e x , q u i a , peccato impediente Sedis Metropolitana 
Bracliaria a Paganis est destruda, & ad n ih i lum omnino 
redafta , & populo , & muro solo tenus postrata , visum 
est etiam r e á u m m i h i , & ómnibus Pontifieibus seu Mag-
natis totius Galletise , ut honorem, & omnem Ecclesiasti-
c i Ordinis decus, quem ipsa caruerat Brachara, ad L u c e n -
sem transferre Ecclesiam, q u ^ illibata steterat tempore per-
secutionis , & sícut in tempore pacis, in diebus videlicet 
Theudami r i , seu Ranemi r i , jam eledione omnium Magna-
tum ejusdem Provintise Prsesulatum acceperat summum, 
í t a ab hodierno die totius Gallecise, seu Portugalensi Pro-
vintiíE summum suscipiat Prsesulatum , & curam agat ani-
marum , ac ceterarum U r b i u m prsesit Prsesulibus vice Bra-
charensis Ecclesix Sandse Marise , ne benedid io , & fides 
Catholica , seu Ordo Ecclesiasticus evacuetur, & ad nos 
superni Regis respiciat ira v ind idam. Si quis autem po-
tens Rex , aut impotens gentis mese, aut ex t r añen , aut quíe-
iibet persona judicial is , aut Pontificalis huno meum fací» 
tum , sive donatum , seu Testamentum disrumpere quali-
bet instigatione maligna vo lue r i t ; primitus iram del i n -
currat, & nisi statim poenitentia a £ h , meliorav^rit, & quod 
disrupit , judiciali sententia S. MariíE in duplo , aut in tri
plo non restituerit, morte perpetua moriatur , & i n ul t i 
ma judicii die, sit anathema maranata; & in prsesenti vita 
i n Fisco Regís coadus bina , aut trina auri exolvat tálen
la Fada series testamenti d i e , quod erit Kalendas Janua-
rias Era D C C C 2 X X V I I I I . 

E g o Adefonsus jam prsefatus Rex hanc seriem testamenti 
maau mea propria roboro , ac ilkistrationis roboro confir
m o ^ Sub pondus timoris D o m i n i Adaulfus Episcopus.==: 
Sub Christ i nomine Suarius Dumiense Sedis Episcopus .n: 
Sub Christ i nomine Fortis Astoricensis Sedis Episcopus .rc 
Vimara Comes conf .= Betoti Comes conf.—: Adulfus Pres-

by-
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byter conr.i= Turdenatus Presbyter conf.— Ermegildus Co
mes coní .— Odoarius Comes conf.= Gundemarus Presbyter 
conf. Teulfus Presbyter conf,=: Sunla Diaconus conf .= Sis-
nandüs Diaconus con f .= Ordonius Diaconus c o n £ ~ As t ru l -
fus Clericus conf .= Joanne Clericus conf.=r: Martinus D i a 
conus c o n £ = Armentarius Diaconus c o n f . = Odoarius C l e 
ricus confv= Pelagius Clericus conf =2 Ranemirus Clericus 
conf ,= QLIÍ presentes fuerunt.=: Pelagius testis.=: Velasco 
testis. Sisverto testis. = Petro testis. = Aspodio testis.=3 
Astrulfo testis. = Suario testis, = Ruderico testis. =á Petrus 
Clericus. 

X V I I . 
Idem jldephonsus Froylano Episcopo 3 ejus-

que Se di conjirmat Sedem Bracharensem, 
quam fr ius concesserat antecessori J ídul -

j¡>ho 9 qui donationi subscripsit. 

Vid . pag. 115. 

ALfonsus R e x vobis Patri Froylano E p í s c o p o , secua-
dum quod , D e o auxiliante, temporibus nostris p l u -

rimas etiam Givitates in partibus occidentis á Paganis des-
trudas usque hadenus inhabitabiles fuerunt, & in nostro 
i m p e r i o , suffragante D i v i n a gratia omnia populatum est á 
fidelibus nostris : inter quas est ipsa Civitas Metropolitane 
Sedis Braceare, quem non dudum concessimus per seriem 
Scriptura ad antecessori vestro Patri Froylani E p i s c o p i , & 
ad ipsa Sedis Lucense , ita 6c nos modo concedimus ipsam 
Sedem Jam supra nominatam , ubi jam prius caput fui t , ad 
locum Sandas Marías Lucensi Sedis , & ad vos Pontifex 
Froylanus Episcopus, & in ofimi suburbio ipsius Sedis Brac
eare quantascumque sunt t é r ras , & Ecclesias ex omni exer-
ci tu suo , sic qualiter omnes Sacerdotes, ve l Monachi , qu i 
ipsas Basílicas vestras obtiauerint , ve l obtineut secundum 

C a -
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Canónica docet sententla , ad vestram stent conlationi , & 
ordinationi pro tertías , vel alias exadiones , seu & plebem 
quos i l l i rií partibus habitatoribus inveneritis , qui de ipsa 
sunt Sedem omnes eorum parietes , térras quas de exqualido 
primitus prehenderunt , egessierunt , ve l adhuc cum Deo 
juvamine prehendere , ve l egesiere potuerint, E t nullus de 
Comi té s nostras, vel Imperatores qualibet disturbationi fa
ceré príESumant per ipsa jatn super loca dida , quod qui 
fecerit alterius, nec D e i , nec nostram gratiam habere po-

, terit , & ta ni Regibus , quanj Ducibus humil iores , vel i n 
feriores post partem ipsius Sedis Lucense Sande Marie, 
ve l onanium successorum vestrorum errumpere prsesump-
serit, reddat inquadruplum , & fortiter habiturum, & qui 
ea aftirmaverit, fulgeat ante Deura > sin aliud fecerit , non 
videat , que bona sunt in Hierusalem, nec pars in Israel, 
F a d u m titulum nostrum , notum die quod est ^Era desuper. 
E g o Alfonsus Princeps hanc concessionem á nobis fadam 
manu mea c o n f i r m o . ^ Presentes fuerunt.=: Sub Chris t i no
mine Naus t í , quod previdit c o n f . = Froarengus Episcopus 
conf.— Lucidus conf.=: Nunus Gutierris , quod previdit, 
conf.=: F r o y l a n i , hic test.— Osofio hic t e s t ^ Gomis i hic 
test.— Bosto hic test.= Ehogam Palati conf— Petrus Ove-
l i n i conf.— Alfonsus Ove l l in i con f .= Ermegildus Froylani 
quod previdit conf — Ordonius Egani quod previdit conf.=: 
Formaricus Sendoni quod previdit conf.=: Ganoi Braduleo,-
n i , quod previdit conf = Ordonius conf.— Ranemirus con-
fifn2at.= Florentius Presbyter notavit. 
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i r . x v i r i , ' \ 
Astrulf i Ahhatis donatio , qua referí funda-
tionem Monasterii Sanñce M a r i a de Barrato^ 

&r alíarum Ecclesiarum 9 quas regnante 
Adephonso I I . sacravit Adulfus l ipis-

copus Lucensis. Anno 842. 

IN nomine D o m i n i nostri Jesu Chris t i . Fundavit E c c l e -
siam Sanda; Mar i» Pater noster Dominus sénior Abbas 

i n locum , qui dicitur Barrato super fluvium , qui v o c i -
tatus est Mineus , & squalidavit , & fecit vineas , & casas 
multas, una cum fratribus, & sororibus , qui conversi i n 
agonem Chris t i propter D o m i ñ u m ad i l lum v é n e r u n t , tara 
qu i adsunt hodie quam qui jam fuerunt. Fundaverunt i p -
sas domos , & Ecclesias in sua proprietate quantum suas, 
ve l suos fratres comprehendita loca : E t fundavit aliam 
Ecclesiam , quse est sita in locum , qui dicitur Lausata , & 
aliam Eccles iam, quas vocitant Sanda Eugenia ad P o r -
tum ipsius Abbatis Senioris, & cum suos fratres prehen-
dit locum antiquum , & Ecclesiam Sandi Mart ini quae i b i 
sita erat ex more antiquo; & fundavit Ecclesiam Sandi M a r 
t ini in Vi l las antiquas super ripam Mine i j & fundavit 
domum S. Jacobi in locum , qui dicitur Laureto in Va l l e 
Saviniani: & Sandi Salvatoris, & omnium ipsarum Ecc le 
siarum ex sua obtatione sacravit Dominus Adulfus Ep isco-
pus tempere D f minissimi Adefonsi Principis ; & obtinuit 
per multa curricula annorum , una cum sobrinis suis B e l -
larifonso, Pre^bytero, & Astrulfo Abbate. Mortuoque D o m -
no Seniore Abbate, reliquit omnia ipsa loca suu Sobrino 
Bellarifonso, & A^trulfo , vel ad omnes suos fratres , qu i -
bus pertinebant ipsas Ecclesias , & ipsa loca vel omnia D o ' 
min i Seniori Abbati quidquid habuerat. E t fuit Bellarifon-
sus Presbyter Abbas super oinui* ipsa loca ,&; super orn

ees 
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ncs fratres, tam qui sunt quam qui jam processerunt: & ha-
buit per multa curricula aunorum ; & venerunt mult i ex 
confessione in ipsa Monasteria. Mortuoque Bellarifonso so
brino Domno Senioris Abba t i s , reliquit ipsas Ecclesias 
germano suo Astrulfo, & constituit eum Abbatem super 
omnia ipsa loca , & super omnes fratres , tam lilis qui 
primiter Ibidem fuerant, quam qui quotidie ad Dominum 
i n agone X p t i . veniebant. E g o Astrulfus Abba?, licet indig-
nus , testor , & confirmo Patronorum meorum Dominas 
me¿B Sanóte M a r i e , Genitricis D o m i n i mei Jesu Christ i , 
cujus Basílica rata sita est in locum Barrato, & locum in 
Lausato, & locum ad Por tum Abbatis Sanóte Eugenie, 
& Ecdesiam S. Mar t in i i n ripam M í n e i , & Ecclesiam S. 
Romani super ripam M i n e i , Ecclesiam Sandi Jacobi i n 
Laureto, 

In Chris t i nomine. Ego Astrulfus indignus Abbas, 
una cum fratribus m e í s , qui in agone Chris t i sunt ex con 
fessione per regulam traditi de tempore D o m i n i Patris, 
& Senioris Abbatis ve l qui postea venerunt ad Monaste* 
r ium , & ad meam congregationem , qui subtus scrip-
t u r i , vel signa fa£turi sunt, Testamentum fació Sanóte Ma^ 
r í e , & ad omnes ipsas Ecclesias supra nominatas, dono , ad-
que concedo omnia servitia de ipsaj Ecclesias , ministe-
ria ipsarum Ecclesiarum , v e l a , & omnes l ibros, & o m 
nia ornamenta , Vi l las , Vi l lares , tér ras , saltos , vineas , pu
n í a res , ficulneas, accessus , vel recessus , piscarlas , & qu id -
qu id squaiidavit Dominus Seniorinus tius meus, v e l sui 
fratres , & E g o , & meus germanus Bellarifonsus concedo, 
atque contestor Deo , & Ecclesiarum ipsarum , ut nul-
lus se presumat exinde auferre, ve l prehendere , ve l in -
gressum faceré , íiec laicus nec Monachus , nisi qui ve-
nerit i n Chris t i agone per gradum confessionis vel per v o -
luntatem Abbatis , vel fratrum secundum textum regulas 
& sua patrum auótoritas sanxit, q u i , & l i l i qui hodie me-
cum sunt in uno Cenobio Presbyteri, Cler ic i & Devotas, 
quorum nomina hajesunt: Hiliedurus Presbyter} Mirone, 
Rakericus, Solmirus Presbyter, Vutremirus , Daótus , Ansue-

tus 
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tus C le r í cus , Fredericus , Ardaldus Presbyter , Randulfus 
Presbyter , Serotinus Cle r icus , L e o v i l d i : ancilla D e i H e r -
mesinda , Guisenda , vel alii plures, quorum nomina l o n -
gum scribere est, & Spasanda de Astragundia detestamus om-
iiia ipsarum Ecclesiarum , ut habeat , qui venerit ad gra-
dum confessionis. Q u i vero ex istis , vel a l i is , qui adhuc 
venerint per superbiam ingredi ausus fuerit, vel sine con -
sensu nostrum, vel ipsorum, inde pór t ionem non accipiat, 
& qui talia ausus fuerit agere, vel ibidem ingredere sine con-
sensu fratrum istorum coadus á Legibus, ve l Judicibus quan
tum índe abstulerit; geminatus poenitentiam agat diebus ad 
ostium Ecclesias quantum abstulerit, & extraneus sit a fide 
Cathol ica , & á Sanda Comunione , & cum Juda tradi-
tore habeat pór t ionem. ÍPater & Fil ius , & Spiritus Sandus, 
Trinitas inseparabilis. E t Pater meus Dominus Sénior A b -
bas , & Bellariíbnsus Abbas, & ego Astrulfus indignus A b -
bas maledicimus eum , qui talia ausus fuerit faceré , con-
fusus permaneat. E t ego , quod contcstor per Deum Patrem, 
& Genitutn F i l i u m , & Spiri tum Sandum ab utroque pro-
cedentem , quod numquam contra hoc fadum venturos ero 
ad irrumpendum. Sit pax. A m e n . Fada Cartula testamenti 
Ecclesie die V I I I I . Kalendas Februarias ^Era D C C C : > O C 
Regnante Dominissimo Ranemiro Principe. Sub Chr is t i 
nomine E g o Astrulfus Abbas i n hoc testamentum Ecc le 
sie quod fueri v o l u i , & elegí & relegendo cognovi. 

X I X . 
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X I X . 
-noi £ 

Ádephonsus I I I . suam erga Ecclesiam Lth 
censem devotionem ostendens , quod caput 
esset, Princeps totius Gallecia , muí-
! ta in ea mirabilia JDeum operari cerneret, 

possessiones d suis pradecessoribus con-* 
cessas restituit, confirmad 

Anno 897. 

CGElicole glorióse Domine , ac Patrone, Vernule , V i r -
gini Sanóte Mar ie , cujus venerabiles reliquiíe sunt re-

condite in Ecclesia Lucensi in Provincia Galléele. Nos fa-
mul i tui Adephonsi Princeps filius Ordoni i R e g í s , & Exe^ 
mena Regina una cum D o m i n o Recaredo Lucensi E p i s -
c o p o , per cujus instindutn s túduimus Ecclesie tue statum 
reparare , & ampliare : & quod deccesores nostri L u 
censi Sedidederunt confirmare pro Chris t i amore; & i n 
tuo perpetuo honore, ut per hoc nobis á Deo futura cu-
mulentur. premia , per quod coram te dispensamus pre
sentía. Quia licet nostra sit erga omnes Vi rg ines , & Apos
tólos familiaris oblatio , quorum patrocinia expedamus, 
tamen specíali voto , & salubérrimo consilio , i n te máxi
me confidimus , cujus sacras reliquias habemus, & ad tua 
l imina libentius confluimus , quantum pro te á Deo au-
xí l ium impetrare credimus. Quamobrem h Sanda , & in
temerata V i r g o María , propera , & veni ad invocantes 
te , tam h Ce lo ubi preses Angelorum Choro , quara , & 
hinc veni , & suscipe quantitates, & sinceritates fideí nos-
tre , & famulorum tuorum filíorum nostrorum Garc ía , 
O r d o n i i , Guudisalvi D í a c o n i , Froyle , & Ran imi r i , & pro 
ómnibus nobis aures sepius implora divinas. T e enim ín

ter-
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tercessorem nostríe orationis , querimus te protedorem ac 
defensorem nostri reatus invenire speramus, ut per tua suf-
fragia nostra absolvantur peccaminuin vincula , & post 
decursum vite transducamur ad meliora. Ig i tur , o bone 
Domine Jesu , quid retribuemus , aut in quo t ibi place
ré poterimus pro tam magno bono , quo nos fruí fe-
cisti ? Ecce enim nec placeré t ibi possumus , qui v i -
vimus, qui Regno prediti sumus. Qais enim valeat, mul t i -
modis beneficiis tuis compensare ? Quando etiam omnia 
nostra tua sunt. Ñ e q u e enim bonorum nostrorum Indiges. 
Sed restat nobis , ut te sic tota devotione credamus , & 
tuis mandatis ita observemus, quemadmodum te colen-
dum precepisti per tua sacra oracula. N a m quis auderet 
t ibí Domine edificare domum ad inhabitandum ? vel tua 
tibí daré nisi tu Domine preciperes, & inspirares. N u n c 
igitur Domine Deus disposueramus in corde nostro augere, 
& íocupletare domum matris tuas, & te protegente per-
egimus, non ut debuimus, sed ut potuimus, quantum tu 
nos, Domine , posse fecisti, & voluisti. Da ergo, ut semper 
inveneratione tua raens nostra permaneat, ac de eo quod 
accepímus a te , ssepe complaceamus tíbi, puré oblationis ins-. 
t i ndu . Idcirco Domine offerimus templo tuo , & gazophi-
latio genitrlcis prsecelse , nos, & filios nostros fámulos tuos 
prius ; deinde confírmamus cautos, quos posuerunt patres 
nostri Reges, sicut in testamentis suis legitur , & in reparan-
da vasa ministcrii D i v i n i , & tedta templi d ú o mil l ia solido-
rum argenti : duas cruces argénteas deauratas , candelabruni 
de argento cum lucerna argéntea : insuper lucernas ereas, 
ibique nomina nostra litteris scripta ; cálices tres argénteos. 
Item alium calicem majorem cum sua patena , tres capsas 
argénteas , deauratas , quator didacos ebúrneos , coronas , & 
ofFertoria argéntea , tria turibula , & tres aquamaniles de ar
génteo, casulas quator , dalmáticas q u i n q u é , tria signa erea, 
indumenta altarium duodecim , ad duodecim altaría ves
timenta Sacerdotum , & Levi tarum , Ve la T e m p l i sérica, 
libros de toti anni circulo ; Mancipia , q u « ex Hismae-
litarum térra captiva duxiraus quinquagiata, quibus pre? 

Tom, X L , Bb ' c i -
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cipimus expleri obsequia ipsius Scdis per ordinem. Cetera 
vero per ordinem , quíe alienata invenimus , & predida 
ab eadcm Sede restitui fecimus eidem l o c o , ut quondam 
oblata fuerant a Predecessoribus nostris Regibus preteritis 
temporibus, & ante Sarracenorum ¡tí Hispania ingressus, 
vidclicet eandem Lucensem Urbem quemadmodum m u -
rorum , & arciam clauditur ambitu interius, & exterius 
ab integro. Regiam quoque familiam , qnomodo ib i habitat, 
ve l qui de diversis adveniunt partibus , eodem modo obse-
quium impendant eidem S e d i , qtiemadmodum nobis , & 
antecessoribus nostris impenderé solebant a diebus antiqnis. 
Cautos etiam quos priores Reges eidem Sedi contulerant, 
quos invenimus eversos a rebellibus & Sanóte Ecclesie ad-
versariis , suis in locis er igimus, & perpetua stabilitate fir-
miter stare , & permanere precipimus per suos antiquos 
t é rminos , & loca. I d est, per aquam de robera , ut i n 
Mineo intrat, deinde per i l l u m r ivu lum sursum, usque ad 
portum de Lagena arca V i l l a m quae vocatur Francos , & 
deinde , per v iam , quas est inter terminum de Rabad i , & 
per ipsam V i l l a m , doñee ad Por tum de Samasugaria i a 
direóto pervenitur; exinde ad locum, qu i dicitur Aqua ca-
dit . H i n c vero per petram majorem & per Eusebias , & 
per petram C u r v a m redo itinere ad Vi l l a rva len t i , & per 
V i l l a m planam , & per aquam de Vermenoso, & de Cauleo, 
& per mamolam de Sistello , & per montem V a r ó n , & per 
aquam de Neebron terminatur in Mineo . A Mineo vero 
ad V i l l a m de Ermulfe , & inde per Lagonam inter Cole^ 
geses , & Reboretum , & per Saxa A l b a , & per V i l l a m de 
A u t a r i o , & per lagunam Fargalosi, & per montem de Meta, 
& per Sandum Andream , ac per Retorta inter nigrale , & 
V i l l a m de M o n t e , & per Sanótam Mariam de V i l l a Fel ic i , 
necnon per montem Regís ínter ferrarlos , & fu ron es fi-
nitur in Mineo ubi prius cepímus. His ita terminatís i n 
terius, & extra prefate Sedi Eccles ías , hereditates , & fa
milias concedimus. Id est in Ripa Mínei Ecclesiam Sandi 
R o m a n i , & V i l L m de Ven-dtori , Ecclesiam Sandi Juliani 
de Rubiales cum V i l l a , & familia. Item in monte L a pió 
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Ecclesiam Sande M a r i e , familiam & Cautum. Item V i l l a 
de Venati cum Ecclesia Sandi Stephani, quam nostra fun-
davit familia videlicet , Benenatius Sumiia , Gundesindus 
Presbyter, & A v u s Rudericus. In Robera Ecclesiam Sanc-
tí Felicis cum adjun£Uonibus, & familia , & Ecclesiam S. 
Mar t in i cum V i l l i s , & familia;ex altera vero parte M i n e i ^ E c -
-Clesiam S. Joannis de Parata, cum cauto, & V i l l a , & familia. 
In Mera Ecclesiam S. Eolal ie Al tse , Ecclesiam S. Mar i» 
qux dicitur Al ta , Sandum Joannem de Mera cum fami
lia , V i l l a m de Segati cum suo monte. Has vero Ecclesiíe, 
Villse , & quíe in ipso Cauto sunt Regias familias , sunt 
confirmatse Lucensi Ecclesi» pro nostrarum animarum re-
demptione. Castera ve ro , que sunt extra predida, & ever-
sa, ad pristinum jus jam didas Ecclesias reducere curamus; 
& quas non erant concessa concedimus, idest, in Bubale 
V i l l a m Rubinis per términos suos antiquos , cum E c c l e 
siam Sandi M a r t i n i , Castellum de Barra cum adjacente 
t é r r a , & familia : In Sauto majore Ecclesiam S. Leoca-
dise cum familia : In Sanguineto Nugaria , & Gargantones, 
& Vi l las , & familias. In Mellines Ecclesiam Sandi Eusebii 
cum adjundionibus suis, familia, & V i l l i s , quas Odoarius 
Lucensis Episcopus inco lu i t , o l im veniens ab Afr ica. I n 
térra Asma Ecclesiam S. Petri de Lincora cum V i l l i s , & 
familiam : Ecclesiam S. Joannis de Laurario : Ecclesiam S» 
Juliani de Campo cum tota adjacente V i l l a , cum adjunc-
tionibus multis , & familia : Ecclesiam S. Marise de Castel-
lo cum familias , V i l l a m de Eredi cum cauto, & familia, 
& Ecclesiam S. Mar i» de Moreda cum Regia familia: E c 
clesiam Sandi Mametis de Tomat i cum duabus V i l l i s , & 
familiis, Se Ecclesiam S. Mar i» de Gelani : Ecclesiam S. 
Eulalias de Golfar cum familia. In térra de Ferrarla E c 
clesiam S. Jacobi de Senari, quas dicitur intra ambas aquas 
cum V i l l i s , & Famil i i s : Ecclesiam S.Marinas de Lámela 
cum cauto , & familia : Ecclesiam S. Eolalias de Plataneta 
cum adjundionibus suis , & familia : Ecclesiam S. Felicis 
de Heremo cum Ecclesiis V i l l i s , & familiis ab A v i s nostris 
ibidem concessis. In térra de Porto Mar in i Ecclesiam S. M a -
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ñ x de Quartapeza. In Receli Ecclesiam S. Petri . In Pallía-
res Ecclesiam S. Marías de Mougani cum familia. In Porto 
framirí Ecclesiam S. Mametis í ex alia vero parte Minei in 
eodem Porto framiri in territorio Flamosi Ecclesiam S. Eo-
hliíE de Quinte cum ipsa V i l l a de Quinte , quam funda-
verunt nostri servi Qui l inus , V erinus, M i r o , S i r io , Seneori-
na , María , Lareigus , Minax , & A.soredus ; & in ipso por-
tu de Framiri Ví l lam de Coleses, & homines, & heredi-
tates ex nostra familia : Ecclesiam Sandi Petri de Farna-
t a r ío s : Ecclesiam S. S t e p h a n í , & V i l l a m vocitatam Por-
tugale : V i l l a m de Pousata , & de Quintanela : V i l l a m de 
M larici cum familia : V i l l a m de Sisnandi: Ecclesiam S, 
Eolalije de Zerzeta-.Item in Flamoso Ecclesiam S. Eo la -
HÍB alta, que fuit D ñ i . Valeriani una cum Ecclesia S. Sal-
vatoris; Ecclesiam San£U Julia ni de Monumenta cum i p 
sa V i l l a , & f imil ia Reg í s : In ripa ejusdem Flamosi Eccle
siam S. Columbe quam Dñus . Odoarius Lucensis Episco-
pus cum sua familia fundavit. Ecclesiam S. Salvatoris de 
T e i n a n d i , & Ecclesiam S. Salvatoris cum tota ipsa V i l l a 
& familia : Monasterium San£ti Mart ini de Volan io : & 
Ecclesiam S. Eolalie , & Ecclesiam Sandi Jacobi de V i l l a -
rino , & duodecim Écclesias , Vi l las , hereditates , & fami-
Jiam : Ecclesiam S. Joannis de Terd i s t i : In Sarria Ecclesiam 
S. Petri de septem ventos cum adjundionibus suis > & 
famil ia : Ecclesiam S. Felicis de Raymundi cum sua ad-
jundione ; V i l l a m medianam, & V i l l a m Astraisi cum E e -
qlesia Sandi Jacobi de Rani l l i . In térra de Humano Cas-
t r u m , & Ecclesiam S. Christine cum Ecclesiis , V i l l i s atr 
que f i r a i l i i s , & Cauto: In Va l l e Un i tü Castrum cum E c 
clesia S. Eolaliíe & S. Felicis , & S. Michae l i s , & Sands 
Marine. In térra de Lemos Ecclesiam S. Eolalie de Rege, 
V i l l a m de Oiivetel ló majori, & altero Ol ivero . In V i l l a 
Ageredi Ecclesiam S. Juliani ab integro ; Ecclesiam S. Mar-
tine cum ipso Castro. In territorio L i c i n o Monasterium 
S. Stepbani Val l is Athane , V i l l a s , hereditates, & Ecclesias, 
idest, Ecclesiam S. Joannis de Parata ; Ecclesiam S> Petri 
de Corvasia cum Jpsa V i l l a median Ecclesiam S. Mariae 
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de Ranoslnde : Ecclesiam S. E o l a l i ^ t Ecclesiam S. Cecil ia; 
de L i c i n i o : & Ecclesiam S. Georgi de Sardinaria in B u -
bal le : Ecclesiam S. M a r i ^ de Vi l aqu in te , & Ecclesiam S. 
M i c h a e l i s , & V i l l a m quam dicunt Sapini . I tem i n Lemos 
Ecclesiam S. Joannis de Butilani , & Ecclesiam albam, 
quam Odoar ius , & Nepotianus fundaverunt , & testa
menta m ex ea fecerunt. I n Verosno Monasterium Sanc-
tae Marise de Amand i c u m Ecclesia S. T i r s i & ejus adjunc-
tionibus ab integro. I n Paramo Ecclesiam S. Michaelis de 

. V i v i l l i cum ipsa V i l l a , & familia; & Ecclesiam S. María: 
de V e l a n t i , & i n Faro Ecclesiam S. Adr ian i ab integro. I n 
Comitatu de Superata. Ecclesiam S. Cipr ian i cum ipso Cas
tro , & Castello Aquilare : Ecclesiam S. Laurentii de L i 
mas cum famili is , & Aduarius progenie: i n Matella V i l 
lam & famíliam. In S. Salvtore de Castello V i l l a cum fa
mil ia . In Sanda Maria de Valestar , Vi l las & familias. Item 
i n Valestar Juxta Ecclesiam S. Eolalie V i l l a m . In Ripa M i 
neo V i l l a m de Rubinos. I n Monte N ig ro Ecclesiam S. 
Petri de Saixis , & V i l l a m Onor ic i cum Villasusu. I tem 
super Ecclesiam S. Petri aliam V i l l a m , & familia : Eccle
siam S. Jacobi de G o y r i z cum V i l l i s , hereditatibus \ & fa
mi l i i s : Ecclesiam S. Petri de Lancolos. In A u r i o Ecc l e 
siam S. Vincentj i cum familia, & V i l l a quse dicitur C e a -
toia. In Val l ib r ia Ecclesiam S. Petri de Turre . In Saure 
Ecclesiam S. Marise , quse fuit de Arcismatica cum Cana-
l i & saltu , & familia: Ecclesiam S. Mart ir) i ,que est fun-
data i n Insula Miranti cum familia. In Urticaria E c c l e 
siam S. Eolaliíe de Ladr ido , & Ecclesiam S. Mametis de 
V e n d o y : Ecclesiam S. Jacobi de Mera cum familia. Item 
i n Ripa de Saür i n Urticaria Ecclesiam S. Jacobi de Cer -
ceda cum piscariis suis : Ecclesiam S. Pelagii de Monte R o 
tundo : Ecclesiam S. Vincen t i i de V i l l a r Ferrarii. In térra 
de Vesaucos Ecclesiam S. Mametis de La rug io : Ecclesiam 
S. Georgi de Castro de Boemir cum familia. I n térra de 
Prucios Ecclesiam S. T i r s i de Ambrona cum adjundioni-
b u s , & familiis : Ecclesiam S. Jacobi de Fo rmad i , & E c 
clesiam S- Christophori . In térra de Nendos Ecclesiam 
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S. Salvatoris de Ilioure , quíe genitoris nostri Regís Dñi . 
Ordoni i fuit cum Regia familia. In térra de Gaudiosi , E c -
clesiam S. Fel ic is , & Vi l l a r a quam dicunt Centum foca cum 
familia. In Nalar Ecclesiam S. Pe t r i : in Aviancos Castrum 
Salamiri in tegrüm pér suos té rminos , & V i l l a m de Salamiri 
cum familia EcGlesiam S. Laurenti i integram : Ecclesiam S. 
Jacobi de V i l l a Our iz ' i , & subipsam Ecclesiam V i l l a m cum 
familia. I n Paratella Ecclesiam Sti Pe lag i i , & ipsam V i l l a m 
de Paratella, V i l l a m de Linares , V i l l a m de Castello, V i l l a m 
de Insula de Susana , & ipsam V i l l a m de Susana, V i l l a m 
de L o v e r i c i ; V i l l a m de Ildefonso, & de I ldimir integras 
ipsas8 Vi l l as cum hominibus in eis habitantibus : Ecclesiam 
S. Jacobi de Bonenti , & ipsas Vi l las de Bonen t i ; & V i l 
lam de V i c o cum suis hominibus : Sandum Joannem de 
Besarítonia & suos homines, & V i l l a m de Vergundo. In 
R ipa ü l i íe V i l l a m de Garabatos cum Ecclesia S. Cosme-
tis , & Damiani . In íterra de1 Ul io l a Monasterium S. Geor-
g i , quod fandavit Breter Abbas una cum Hecca , & So-
nica , qui fuerat de Famil ia de V i l l a de Goldremir , & 
nostra quam ei contulerunt priores nostri Reges ; & no-
bis relinquerunt cum Ecclesiis , V i l l i s , & familiis : Ecc le
siam aliam S. Mariníe de Fonte cooperto similiter cum 
Ecclesi is , V i l l i s , & familiis , & utrasque Ecclesias cum cáu-
tis á Regibus positis : Ecclesiam S. Ti rs i cum adjundioni-
bus suis : In Dor ro Ecclesiam S. Ghristofori de Novelua , 
cjüam nostra fündavit familia videiicet Novel lus Presbi-
ter , & sóror ejus nomine L u n a cum Regia familia : E c 
clesiam S. Miehaelis de' Fennas cum V i l l i s , quse circa sunt 
& familia. I tem EcclesLx, & V i l l e , & familie jam dide 
per suos términos antiquos , quos priores nostri ínter se 
posuerunt, & aggeres terre, síve archas propter quas fines 
fundorum apparüerunt antiquitus fliisse congestas , atque 
construdas lapides, quos propter indicia terminorum no
lis evidentibus scülptos , vel constat faisse fixos firmiter, 
sint obsignati eidem Sedi atque corrobórate . Incipus, 5 í 
poneré términos Ecclesia; Sand í Petri de Lincora cum 
Ecclesia S. Cec i l i a ; , & cum Ecclesia S. Marinse per i i lum 
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portum M e i x i d i de R i v u l o Asue , & inde per il lam v e . 
redam usque ad furcam de Rare l lo ; tenditque super ca
sara de M o n d o y , & divertit in aquam de L i n e a r a , & dis-
currit in d i reaum per Serra Pomitina que dicitur . Sispia-
t i o , & inde per Castrum de Insula M i n e i , & per^Luan-
cet , & per méd ium flumem sic dividi tur cum D ñ i . G e -
m o n d i ^ c u r a nasariis, & piscariis , usque ubi intrat Asua 
i n M i n e u m ^ jungitur ad portum M e i x i d i ubi prius i n -
choavimus ad V i l l a m de Bonenti cum Ecxlesia S. Jaco-
b i , & cum V i l l a qua; dicitur V i g o . Hos ponimus t é r m i 
nos , idest, per aquam de Pella , quíe discurrit ínter Sanc-
tam Crucera , & Bonenti , ' & inde per Rozas & per i l lam 
pennam qua; estat juxta illam veredara, & inde per i l lam 
aquam ascendendo usque ad iter pub l í cum S. Jacobi , & 
inde ad Fenalem majorera. Post hoc ad terminum H o -
n o r i c i , & vadit diredla linea ad v a l l u m , quod est inter 
Sandum Vincen t ium & Bonenti , & per canales , & per 
meraoriale divertitur ad quam de Pe l la , jungiturque V a l 
l o , quod est inter Sandum Pelagium, & Bonenti usque i n 
terminum de Sanda C r u c e : deinde ad Petram latam , & 
ad M o l i n u m de Pelia , & ad autarium de Ramisqüidu : fi-
nitur in loco quo prius incepimus. Hec omnia , qu¿e 111-
testaraento hoc adnotari jussimus, nec tricenale tempus i m -
pediat jus Lucensis Sedis, nec longa possessio juris a l io-
rum ei obviet ad futurum secundum hanc nostram Car-
tara, preceptionem, & serenissiraara jussionem Regiam. Has 
vero suprataxatas Ecclesias, hereditates, & familias tali te-
nore Sanóte Marie concedimus, quatenus pro nostris abo-
lendis delictis illarum Juris usus eidem loco profícíat, E t 
n ih i l exinde quislibet alienare, vel quocumque contratui 
trasferre , aut comrautare presuraat : D i v i n o enira judicio, 
& nostro , presentes, & futuros monemus , ne hoc votara 
nostrura dissolvatur , ve l dissolventibus annuatnr. Obtes-
taraur eriam eos qui post nos Regale decus , Deo me
diante adipisci meruerint ; & per Chris t i Regis iraperium, 
& Virginis honorera submoneraus, ut ex his nostris obla-
tionibus universis , quibus D e o , & Matr i ejus placeré stu-
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duimus , usurpare , ve l auferre quislibet n ihi l presumat, 
d u m certissime constat pro nostra & Christianarum gen
te , & subdi£torum plebe fuisse concessas. Suscipe ergo quod 
offerimus t i b í , & recitavimus i n templo tui honoris, V i r 
go gloriosa M a r í a , ac tradimus in manibus Pontificis tui 
R e c a r e d í , qui pariter nobiscum votum peregit, & instan-
ter , strenueque complexuit meritisque tuis dignare ofíerre 
vultibus divinis. Igitur jara d i d i nos Adephonsi Rex , & 
Exemena Regina , supero nutu utentes mundana v i t a , prio-
rumque Regum imitantes vestigia , qui quondam gladio 
manuque valida , atque virtute pollentes Spiritus Sandi, 
multotiens er ipuérunt Hispaniam de potestate paganorum, 
eamque juri quieto possidentes , videntes Lucensem U r -
b e m , & considerantes, quod á dkbus antiquis caput esset, 
& Princeps totius Galletiíe , ditaverunt, & auxerunt eam 
undique , quo paito restauraverunt, & consecraverunt E c -
clesiam D ñ o . Deo in eadem Urbe ad honorem Genitricis 
D e i , & Gatholice fidei. Tune vero nos ibidem videntes 
oculis nostris multa miracula celitus fieri, placuit nobis 
locum istum honoribus , & muneribus ditare , & Episco-
pis , & ibidem habitantibus Clericis concessa augere , con
servare , & defenderé. E a vero , quas priores nostri sicut 
i n testamentis suis legitur , eidem loco contulerunt, & pra-
Vorum persecutione ablata , & alienata noscuntur,ad pris-
t inum statum reducimus, & perpetua stabilitate corrobo-
ramus : & presentibus comit ibus , & Episcopis , & nob i l i -
bus mul t i s , t i tulum hujus dot is , & seriem testamenti ma
nibus nostris confirmamus , & notario nostro signis, & no-
minibus nostris subscr ibí , & confirmare jubemus , ita ut si 
quis Regum generis nostr i , vel extranei, aut quelibet per
sona hoc nostrum faftum recindere tentaverit iram Deí 
excelsi incurrat, atque infamia notatus , canónica sententia 
m u l í e t u r , & cum juda D ñ i . traditore , Datam & A b i r o n 
infernales substineat cruciatos, nisi corredus statim pasni' 
t u e r i t , & satisfecerit, & in malis non perseveraverit. Quod 
si non resipueric, in ul t imo die anathemate cum diabolo 
sit damnatus, & in presentí vita libras auri sexagínta fun-
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t lonl Regiíe coa¿tus exolvat : & Ecclesias, cujus jura lega-
liter concessa violenter invaserit , i n duplo , vel t r ipluo 
restituat, & presens dotis series , & pagina testamenti cu-
jus au£tores confirmatores , & subscriptores sumus firmis-
simam stabilitatem , & robur plenum obtineat in perpe-
tuum. Fada testamenti serie, Ecclesie dote secundo K a -
lendas J u l i i , E ra D G C C C X X X V . Adephonsus Rex ser-
vus Chr isp t i hoc testamentum manu mea conf. Exeme-
na Regina Chr ispt i ancilla manu mea conf, 

Garcia manu mea conf. Ordonins manu mea conf. 
Gundisalvus Diaconus manu mea conf. Froi la manu mea 
conf. Ramirus conf. Nausti Colibriensis Episcopus conf. 
Sisnandus Iriensis Episcopus conf, Elleca Cesaraugustanus 
Episcopus Servus X p t i . 

Recaredus Lucensis Metropolitanus conf. Argemirus 
Lamacensis Episcopus conf. Thedemirus Visensis Episco
pus conf. Toniandus Egitanise Episcopus conf. Jacobus 
Cauriensis Episcopus conf. N u n n o Munionis Gomes Cas-
tellas conf. Osorius Suarii Filius conf, Pelagius Comes fi-
lius Petri conf. Froila Comes filius Suarii conf. Sisegere-
dus Egicani conf. Ermegildus Abba conf. Erus Sisnandi 
conf. Vermudus conf. Joannes conf. Petrus conf. Pela-
gio conf. Froilanus conf. Ranimirus conf. Vimaranus conf. 
Honoricus conf. Veremundus conf. Posidonius notavit, 
& conf. Menendus transtulit. 
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Jldefhonsus I I I . Reccaredi Episcopi Lucen-
sis , suortim Clericorum querimoniam ex-

audiens Bracharensem Auriensem 
Diosceses Ecclesia su¿e confirmat. 

Ann. 899. 

1N nomine t)ei Omnipotentis v i v í , & increati Patris 
& F i l i i , & Spiritus Sandi , cujus Divinitas , inefabilis 

deltas, honor , & gloria peremnis , cunt ía precellit subli-
mia Angelorum agmina, intuetur cselorum alta, & omnium 
corda penetral interiora. In hus itaqne Regís invisibilis con-
fidens misericordia, & pietate: Ego Adephonsus Rex su-
perni kegis famulus una cum uxore mea Regina Sceme» 
na Chris t i ancilla in veneratione confidens, & patrocinio 
gloriosa Virginis Mariae , cujus Ecclesia , seu Sedis in Ur
be Lucensi ab avibus meis , sive á precessoribus est vene-
rabiiirer infbrmata , atque á Paganis laudabiliter que est 
i n pristino pr imi honoris gradu, quod pacis tempore ad-
quisiefat, restituta: S imi l i & modo , ut , & ipsi Principes 
p r i m i j ita videlicet nunc ego jam suprad ídus Adephon
sus Rex cum conjuge mea Scemena, eidem Ecclesie Sáne
te Marie Lucensis Sedis, concessum primitus a Precesso
ribus meis Regibus culmen honoris restituimus , atque 
condonamus pro salute animarum nostrarum , & remedia 
peccatorum nostrorum, simul & Bracharensem, & Aurien
sem urbes, cum sibi o í tm subditos términos dit ioni ejus 
adscribimus , qni nunc destruye esse videntur , & vobis 
Presuli glorioso ejusdem Civitatis Lucensis Domino Re-
caredo consignamus , & subcessoribus vestrís Pontificibus 
testamenti jure Privilegiis'precessoris mei Adephonsi auc-
toritate corroboratas. Has itaque urbes, & Provincias pre-
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d í í h s vobis condonamus pro ipsis Ecclesiis vestris , & 
Provinci is , quas Sando Salvatori Ovetensis Ecclesias sub-
didimus, de qnibus, v o s , vestrique clerici conquesti estis 
querimoniam nobis objedam in Conc i l i o Episcoporum, 
& nobiiiutn v i rorum congregato in Apostólica Ecclesia 
Sandi Jacobi , die ejus consecrationis: in qno v ide lke t loco 
in presentía pene o m n i u m , qui aderant tante dedicationi 
á vobis mih i presentatum precessoris mei D o m i n i A d e -
phonsi Regis seriem testamenti manu valida confirmavit, 
& magnum vobis scriptum vobis tribuit , ut si post dis-
cessum meum aut vestrum é seculo supradidie Ecclesise 
& Provincie Deo propitiante ad cánonicalem redierint 
gradura, & Ecclesias omnes sua recipient charitative D i o -
cesaJja jura, &: dit ioni vestre Ecclesiíe Lucensis, quas subs-
traxlmus, restituantur Ecclesix & Provincias, sicut in pre
cessoris mei gloriosissimi Regis Adephonsi continetur Scrip-
tura testamenti: ne canonicales, & Apostolice Sedis decre-
a a nobis videantur, quod absit, pretermitti : E t quod pro 
alute animarum necessitate compulsi egimus in periculo 

vertatur nostro , si Ecclesie inter se rixate d ivor t ium ha-
^nerint , quia de rebus Ecclesiarum & pauperum v i abs-
tradis , sacrificium Deo placabilem non solvitur. Ideo ut 
omnia membra sint in pace , in capite uno , id est, i n 
Chris to paci f icé , unaque Ecclesia snum recipiat termi-
num E p i s c o p i i : ut omnes Ecclesie direde per viam pacis, 
pro statu Regni nostri , & incolumitate , & sakite riostra, 
& precedentium , & subsequentium Regum intercedant ad 
D o m i n u m equo animo: & per hanc definitionem nostram 
unaquaque Ecclesia sua recipiant confinia : ut benedicatur 
nomen D o m i n i \ universis , & genus Regum , & nostro-
rum corporum animas paradisus accipiat. Si quis vero Res 
generis nostri aut extráñese gentis , aut queJibet persona 
potentialis , aut pontificalis , hoc nostrum vo tum , & de-
cretum seu testamenti seriem irrumpere decreverit , ma-
lignit.itis perfidia captus primitus iram Dei excelsi incur-
rat , & canonicali sententia damnatus, cum Juda , Datan, 
& A b i r o n infemale sustineat cruciatum, nisl statim cor^ 

rep-
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reptus penituerit : & si i a malis in ultimo examinls die 
sit anatheraa damnatus cum diabolo: & in presentí vita 
quinquaginta auri libras persolvat: & Ecclesise, cui le-
galiter concessa , abstuierit, i n d u p l o , aut in triplo res-
tituat, quod abstraxerit: & hec testamentorum nostrofum 
series firmam habeat roborem jure perpetuo. F a í h dona
rlo testamenti Regis religiosi Principis Adephonsi Epis-
copis, & Comitibus I I . Nonas J u l ü Era D C C C C X X X V I I . 
Igitur memoramus , & confirraamus quidquid devotissime 
A v i i , & parentes nostri hule Sanólas Aulas vestras obtu-
ler int , videlicet proavus noster divíe memorias Adephon-
sus Princeps, cujus memoria ejus sit i n benediótíone, 

Adephonsus Rex servus Chr is t i i n hoc testamentum 
manu mea 

Scemena Regina similiter manu mea. 

X X I . 

Ordonius I I , laudata Ecclesiá Lucensis an~ 
ttquitate , dignitate , &r d Sarracenis fer 
Regem Adephonswn ereptione , Civitates , 
JDioeceses Bracharensem , Auriensem 
eidem confirmad , atque quid de Eccksüs 

Comitatus JSÍaviensis agendum de~ 
cernit. 

Anno 915. 

IN nomine D e í Patris Genitoris, Genitique F i r n , s í m u l & 
Spiritus procedentis , qui unus , idemque Deus per-

manet ín Trinitate peffeda , sive in honore, & venera-
tione alme Virginis M a r i e , cujus Ecclesie seu Sedis ve-
nerabilissima dignoscitur esse fundata in urbe Lucense, Pro
v i n c i a Gallecise ab ipso init io predicationis Apostólicas 

pri-
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primit ivíe Ecclesiíe, & á Regibus gloríosissimis , & 'Catho-
licis predecessoribus nostris est honorabiliter sublimata ín
fula sumaii Pontificatus, ante ingressum scilicet Sarraceno-
rum in predida Provincia Gallecise ; & post á vidoriosís-
simo Adphonso Petri Dncis filio ex manibus eorum est 
erepta, & vendicata, & ab ejus successore gloriosissimo R e 
ge Adphonso Froiani filio est in pristino honore restitu-
ta , sicut ab ipsís , & a ceteris gloríosis Regibus precesso-
ribus , & avibus nostrís ceteras sibi subjeds sunt urbes, 
& Provincice , id est Brachara , & Auriensis , quse fuuditus5 
evers» sunt a Hismaelitis , simiii modo aviorum nos-
trorum sequentes vestigia , autloritate conimuniti Aposto
l ice Sedis , & in patrocinio confidentes gloriosas V i r g i -
nis M a r i s , nos exigui famuli vestri , Ordonius R e x , & 
Geloira Reg ina , videl icet , A l m a V i r g o M a r í a , & vestríe 
Ecclesiíe prefats predidas subdiraus urbes , confirmantes 
aviorum nostrorum Privilegia» Insnper adjicimus , atque 
concedimus pro remedio anime nostre Éccles ie v e s t r i 
que in Civitate Lucensi fundatas, Monasterium Sandi Chr i s -
tophori , quod est construdum in heriditate nostra a d o 
mino Ermogio Ep í scopo in territorio TLidensi Joco- v o -
cato Labugie , ripa L i m i e , & nobis sub lui t ione, & do
minio ab ipso Episcopo est traditum jure hereditarium. 
H o c ergo Monasterium vobis gloriosa Vi rgo María , pro 
salute animarum nostrarum precantes concedimus , atque 
condonamus per suis terminis antiquis cum omni sua l ie-
reditate, & familia Vi l l as & Ecclesias cum V i l l a v i d K 
licet & Ecclesia nuncupata Vinea i n litote maris per suis 
terminis : & alias Vi l las territorio Brachuirensi , & Eccle^ 
sias, quse sunt inter cauto & L i m i a , id est Cfepellus & V a l -
turinas , ítem etiam & V i l l j i n Manzaneta per suis terminis; 
Similiter & in Turoa io Benevivere d idam etiam , & Pa
rata in ripa de minor cum suos Val íannos . Hunc itaque 
supradidum Casnobium cum o m n i sua hereditate , ubicum-
que eam potuerítis invenire per veritatem vobis D o m i 
no Recaredo Lucensis Sedis Pontifici , & Clericis vestris 
condonamus, atque. loco fe M a u e preíatx Sedis^testamus, 
- — ' su-
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sugerentes vobis , & petitionem facíentes , ut nostras E c -
clesías, quse in Naviensi Gomitatu sunt positíe, & vobis 
ex antiquo Pontificali jure subditas censualem tributum ex 
ipsis Ecclesiis Legionensi Ecclesias concedatis ; quia audto-
rítate regali inter ceteras Sedes Pontificales statuere decre-
vimus firmato ib i Solio Regni nostr i , & quia ipsse Eccle-
sise Naviensis longe distabant ab ipsa Sede Legionensi , vos 
successoresque vestri , retenta benedidione curam gerant 
Pastoralem , & tertiam partem ipsarum Ecclesiarum , quia 
Canonicalis Censura Ecclesise vestre acomodabat ; L e -
gionensis concedimus Ecc les i^ Pont i f ie i , & ejusdem Eccle* 
sise Glericis tam ex Naviensi Diocesim , quam tria Gastel-
l a , Ecdesias , & quia vos charitative vestras Ecclesias nos-
tras voluntati Regias faventes condonatis, atque concedi-
tis Legionensi Ecclesiíe : Ideo nos prsedidas Provincias , & 
Monasteria vobis perpetim habituras concedimus observata 
alternatim pacis charitate. Hanc igitui: commutatlonem , & 
difinitionem , quam pro substentatione Ecclesiarum faci-
m u s , & pro remedio animarum nostrarum sine conclu-
sione judiciarias legis esse decernimus, nec i l l nd quod pro 
salute animarum sola charitate compulsi faceré studuimus, 
vobis in ruina vertatur perdit ionis, si vota aliena indis-
crete judicantes substrahere voluerimus. Ideo s i , propitiante 
divina pietate , supradidríe EcclesiíB vobis concessíe a praí-
decessoribus' nostris Regibus supradidis sua receperint Dio-
cesalia jura , vel, vobis , quod concedatis , restituatur obser-
vata charitate -. singul^ Ecclesiíe sua recipiant Diocesalia ju
ra canonicali sandione , sicut vestrorum videlicet continere 
series Privi legiorum Serenissimorum Principum supradido-
rum , & aviorum nostrorum confirmara robore nobis á v o 
bis ostensa , ita & nos^ manu valida confirmamus. Si quis 
tamen hoc nostrum fadum , & devotionem in m ó d i c o 
confringere vo luer i t , auferat Dominus memoriam ejus de 
libro vitas, quisquís ille fuer í t , & cum justis non scribatur, 
sed infernum inferiori penas substineat, & in prassenti ver-
mis scaturiat totus , & amborum oculorum privetur lumi-
nibus , & ea , quas subtrahere conatur injuste , vel in duplo 
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aut tr iplo restitiut percussus anatheraate , & hazc nostra 
definido habeat firmam roborem. F a ¿ h series testamenti 
Scriptura commutationis sub die , quod erit Kalendas Sep-
tembrias. Era DCCCC2ni . 

Ordonius Chris t i servus hoc testamentum commutatio
nis quam fieri elegimus , manu nostra conf i rmo= Geloyra 
similiter i n hoc testamentum manu mea.— Sub Christ i no
mine Recaredus D e i gratia Episcopus , qui suscipiens fui , 
manu mea .= Sub Chr i s t i nomine Nausti D e i gratia Epis-
copus.=: Sub Chris t i nomine SabariCus D e i gratia Episco-
pus .= Sub Christ i nomine Froarengus De i gratia Ep i sco -
pus .= Sub Chris t i nomine Asur i D e i gratia Episcopus.— 
Sub Chr is t i nomine Gennadius Episcopus confl = Salba 
A b b a s . = Segeredus A b b a . — Nunus Gutierr iz . = Fafi l la .— 
Sub Chris t i nomine At i la Ep i scopus .= Sub Chris t i nomine 
Frunimius Episcopus,— Sarracims N u n i z . = A s s u n . = G o a -
desindus Diazteatis. 

_ ; • X X I I . • /'; 

Monasterii Samonensis restauratio fer M o 
rí achos Cosnohii y quod de Pennúk dice-

batur, f a B a . 

Armo 934. 

UNde dit.itum est Monasterium Samonense , ve í restanra-
tum posrquam destrudum fuit post mortem D o m i n i 

Oif i loni Abbatis. In Era D C C C C 2 X . Pene Rex Dominus 
Ordonius in Gallecia cum esset in Loseiro pervenit ei au-
di tui , quomodo erat de>tru¿tum ipsum Monasterium us-
que ad nihi lum , & red;i¿tum in Parrochia. Motus dolore 
cordis ordi iavit ad Arias Menendiz , ut requisisset fratres 
qui ipsum locum rcstaurassent , & edificassent ibidera M o 
nasterium i n suo nomine quia de prima popuiadone de 

tem-
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tempore Argerici Abbat is , & D o m i n i Adefonsi Príncipis 
qui fuit Casto , semper de Regibus fuit. Obinde ordinavit 
Rex D o m í n u s Ordonius mittere ibidem fratres , qui posuís-
sent ibidem viam Monasticam , sicut invenimus scriptum 
ín petris. Postea vero D o m í n u s Gutier , & Domínus Arias 
Menendíz venerunt in Penna , & fabulaverunt ex verbo 
Regís ad D o m i n u m Berila , ut dedisset fratres in ipsum 
Monasteriura. Consentivit eis, & direxerunt ad Regem ad 
Legionem suo mallato Bera , & ille Abba , & frater Adel-
fio , & frater Ascarico. Rex vero cum magno gaudio placuít 
e i , quando D o m í n u s Berila prendebat ipsa cum fratribus 
ordinavit Anfi locio scribere conmisorio de ipso Monaste
rio cum ómnibus suis adjacentiis nomine S i n d e r i c i , & d i -
rexit ad Dorn ínum Abbatem. Reversi sunt fratres ad D o m -
num Berila , fecit coilationem , & ordinavit ipsum frátretu 
cum alies X V I , ut pergerent ad Monasteríum. I d sunt Leo -
vigildus Adelf ius , Ascaricus Vadamundus , Lus id iu s , C y -
prianus. Fagi idus, & alii plures cum ómnibus suis peculia-
ribus, & suis l e d u í i s , vel süis vestimentis, & de rebus vac-
cas vitulatas X . juvencas V . boves X I . & Fafiia Baronzelli 
direxit eis I W & Julianus de Gancellata I I I . sub uno I X . 
juga fecerunt. I n primis eviciones V . pécora minuta nesci-
mus quanta. Manteles, sabanas , ferramenta , co^iquas , me
sónos , compedía les , & cibaria ve l omne ganatum quod ha-
bebant in G a v i n i , transtulerunt in Sámanos. I n p róx imo 
quidem infirmavit Julianum Regís puerum in sua casa i n 
Gancellata , & direxit pro ipso fratri Sinderigo, perrexit 
Üluc cum D o m i n o Sedeges visitandi , posuit se, & ejus 
ganato ín ejus manus , dedit ei duas incartaturas de reposte 
ganebes , palleas , plumazos , pelles obtimas , & investitas 
pannotiraz de 2 sidos , manteles , sabanas, scalas argénteas, 
vasos vi t reos, eviciones. Muía autem mana. M u l o de C . 
slds , alio mulo obtimo , cava líos , & boves. V i l l a de Tor -
denelía , quíe vendiderunt ad Tedoni L u c i d i in G . sidos, & 
contra ipsum ganaverunt quidquid petiere potuerunt per 
omnesque partes , & impleverunt i l lud Monaster íum de 
omni ganato ; tiabitavcrunt plures dies, & contempserunt 
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per illas Vi l las i n omnesque partes cum grande sndore, & 
multa laceratione , & multas offerdlones, añ i rmaverun t eas á 
D o m i n o Fortes Gaval lo pro illa V i l l a de Bergido , ad A n -
filocio grandes offerciones ; seu & ad Regem pro Saliníense, 
& pro Celia hic orantes , seu pro omnes posuerunt v iam 
monasticam sicut sta Regula docet. Jam vero interiora , & 
exteriora dire¿ta. N o n habebant illas firmitates de ipsa Casa, 
quse fuerunt de prima populatione , quia in thesauró Sci . Sal-
Vatoris erant. Direxi t Dominus Berila ad Oveto suos fratres 
ad Regem D o m i n o F r o i l a , Smdina Sandiniz , & L e o v a l -
do ; & suggesserunt ei omnia per ipsa , & petierunt ei ipso 
cartalarío/. l i le vero qui habebant multaque caritate in D o 
mino Berilali una volúnta te cum D o m i n o ; Oveco E p i s -
copo ord ínaverunt ipso Cartario de thesáuro D o m i n í Sal-
vatoris , & direxerunt ad D o m i n o Berila cum i l lo l ibro 
moral io , & in i l l o Cartario sedebant Kartas 2X, minus una. 
P r i m o Testamento D o m i n i Adefonsi cognomento Casti . 
Secundo D o m i n i Ran imi r i . E t tertio D o m i n i Ordon i i : 
Quarto D o m i n i Adefonsi. Add íd imus nos ibidem i l lura 
D o m i n i O r d o n i i , & postea alium de D o m i n o Sanétio. Post 
hsec habuit ipsum Cartularium Dominus Berila in Penna 
aliquantos dies. Postea vero dedit cum suo Disc ípulo Sin-
derigo, ut obedisset ei de ipsa Casa, sicut & fecit. Post 
plures autem dies fecit collationem hic in Penna ipse A b -
bas ad suos fratres, ut petissent ei Abbatem inter se, quia 
cogitabat pro peregrinare , sicut & fecit. Sed noluerunt Í n 
ter se eligere , & petierunt ipsum fratrem Sinderigum , & 
direxit pro i l lo ad Sámanos , & dedit ei ipsum Monaste-
r i u m , & ipsos fratres, & ordinaverunt in ipsa Penna ha
bitare , & posuit Prepositus in Samos, qui fuisset sub ma-
nu sua Leovigi ldus frater, & fuit ibidem plures dies* Pos
tea vero tulit ipsum , posuit fratrem Adelfium. Post egres-
sum vero D o m i n i Berilani per ad Roma invidia diaboli 
egressus est Dominus Episcopus de sua Civitate , & venic 
i n Sámanos , & tulit ipsa Casa ad fratres m a n í b u s , & le-
vavi t ex índe ipso Cartario , quod ibidem Dominus Berila 
dederat, & alio multo ganato. Direxit i l luc frater Sindericus 
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prosuis Monachís, , quos nutrierat, & recrearat & ipsum sig-
fttUE quod ibidem po&uerat, & crncem argenteam: & quid-
quid pe tuic inde rapere, tulit omnia in Penna ad salvandum 
& direxit ad Regem Dominus Sandium Fratrem Ascarigunr 
& Fratrem Vadamundum cum sua Carta pro tale scelus* 
quod fuerat fadum in Monasterium. Ordinavit eos pro in 
Conc i l io ad Lucensem Civi tatem, quum pervenerunt, eon-
tenierunt cum eo in presentía Reg í s , & suorum-Comitum. 
Verecundatus Episcopus cum grande confusione dedit eis 
ipsum Cartarium & ipsa preda de Sámanos. Ipse Frater As-
car ico, & frater Vadamundus tornaverunt omnia i n Sama-
nos. Postea vero affirmatum Monasterium ad fratres, & alon
gado exinde Episcopo D ñ o . E r o retornavit frater Sinderígus 
ipsum signúm , & illa misteria, & illos monacellos ad Sá
manos extra Mar t íno , & laboravit semper i n suum adjuto-
r ium. Postea vero stetít frater Adelfius in suo PrepositBtico, 
usque quo fecit Dominus Rudesindus Episcopos collatio-
ne i n Nocar ia , & posuit eum Abbatem in ipsum Monaste
r i u m , & fuit ibidem usque ad mor teü i suam. Inter am
bos ipsos fratres Sinderieum , & Adelf ium laboraverunt, & 
continuerunt ipsum Monasterium Samonensium per X X I I ; 
annos» Tert io anno incipiente migravit famulus D e i Ade l 
fius seculo, & edificaverunt & congregaverunt ibidem 
quod plures vident tam interiora quam exteriora ; dedit 
Dominus afíluenter. Gratias Deo . A m e n . Fada agn i t io IV . 
Nonas O d o b r i s , E r a DCCGC2XXII. , 

, xxiii. 
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x x i i L ; 

JLucenses tam de statu Ecclesiastico, qttam 
Laicali . , atque HermenegUdus Eftscofus mu

tuo spondent se apud Lucum hahitaturos 
in ejusdem Civitatis adversus Lotho-

manos defensionem* 

NOS omnes, qui sumus habitantes In sub U r b e C i v i t a 
tis Lucens í s , tam Abbates , Presbíteros , & Laicos , 

q u i debitum habemus serviré ad Sedem Domina; Marías 
de m í n i m o nsque ad máximum/ , . pa£tum , ve l p i a c i -
tum facimus vobis Patri D o m i n o Hermenegildo E p i c o -
po , si ve nos Monachos ipsius Sedís , & Infanzones; qu i 
vestros Gomíta tos obtinemus, ut ab hac hodierno die , & 
tempore, qui est ipsas Kalendas N o v e m b r i s , veniamus o m 
nes £trenue ad ípsam Civi ta tem ad habitandum , & facía-
mus nostras casas , in quo reponamus ganatum & nostrum 
atonitum , & simus ibidem habitantes , & dimicantes contra 
sevientem gentem Lothomanorum , & ípso die venientem 
S. Mart ini demus vobis ipsas casas construdas, & nos intus 
c u m ómnibus nostris rebus perpetim habitantes & qui ex 
nobis hunc placitum krumpere ausus fuerit, qui tenuerit 
vestram mandationem perdat Ulam absque mora , & ínsu-
per pariat solidos centum; & qui dignus fuerit, de vestro 
dato accipiat i l lam. Q u i vero de minori gradu fuerit, & 
hunc placitum exesserit , careat omnem , facultatem í p 
sam, & domum ejus igne cremetur; hereditas vero íllíus 
detur á v o b i s , cu i voluer i t is , & insuper flagellis verbere-
tur. E g o vero HermenegUdus Episcopus spondeo vobis, 
ut sim ibi habitantem vobiscum cum ómnibus gemís meae 
qu i m i h i fuerint Kar íss imi , & fídeles amíci , & cum ó m n i 
bus confinit imis, & famiiiaribus meis^, qui m i h i adherent, 
&: msis jussionibus parent, ut communis aobis famule-
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tur vita , & mors , & pariter siraus Deo servientes ; 
Paganorum aciem resistentes. E t si quod absit, vobis fue
ro mentitus, sim vobis extorrem sicut E thn i cus , & pu, 
blicanus , & charitati, & benevolentia vestríe sicut merce-
narlus comissa deserens gregem , qui fisus inde , & Geni -
tHci ejus riumquam ero mentitus Ecclesias D e l , & filies 
Beatas M a r i ^ . 

X X I V . 

Pelaghis Episcopus Lucensis plurima Ecck-
si¿e suce dona conferí. 

Anno 998. 

IN honore , & veneratione , trino , & sim pío , qui est 
immensus Pater, Fil ius Genitus , & Spiritus Saníhis, 

q u i ex utroque procedens, trinus essentialiter unus , reg-
num , & imperium per infinita sécula jugiter regnat, con-
tinens polum > Regens pontum , possidens tellurem , pene-
trans abysos, replens visibiiia , & in v i s ib i l i a , montes, 
colles i n statera ponderans , angélica , & humana judicans 
creatura sua : sive , & sub in nomine Genitricis Fil í i ejus 
& venerandas Domina; Marías, casterorumque Sandorum 
multorum , qui reconditi sunt in A c i e s i a intus in Oppido 
Lucensi . Ego Clientulus servus De i Servorum Pelagius 
Presul hujus Urbis in D o m i n o Deo eternam salutem. Amen . 
T e deprecor de totis nisibus, de interioris hominis mei, 
Creator , & Opifex omnium rerum magne Deus , & pro 
abolendis meorum piaculis, non dubitans de conscientia, 
sed fortis in fide tua Saníta spero invenir* veniam etiam. 
A m e n . Adhuc pro his meis abolendis delidis, Domna mea 
Geni t r ice , quíe filium exobto cum ómnibus san¿Us tuis, 
ut pro me interpellare dignentur in presentia Summi O p i -
ficis mei , quatenus excursis mundi hujus eorum ludami-
ne adglomerare mereatur laureacus cum fideiibus ómnibus 
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Saná is ín examiaatione futura dextere partís tue coronan-
dus. E t quidem Onmipotens Deus pro his peditis futuris 
desiderans tuis don is , q u » tu cultoribus tuis donare spo-
pondis; de ea orania munuscula , quae tu mih i seryulo tuo 
largire dignatus e? cum essem adhuc rudis: scientia manu 
mea dedudus in hunc locura Genkr id s tua2 : A n ú s t i t e m 
me fieri elegisti non meis meritis ful t is , sed misericordia 
tua lustratus parum per emolumentum , quod te donan
te adquis iv i , gratuito animo , spontanea mente , litatio , de-
yotione humil ima concedo, ut sit i n eodem loco cunda 
perpetim servitura pro cunda luminaria altariorum Sando-
rum , pro stipendia Prassuli loci istius, seu Sacerdotibus, & 
Ministris in eodem loco omnipotenti Deo excubia sacra 
celebrantibus , pro subsidia pauperum , senum , infantuni 
peregrinis , & advenis ve l ómn ibus humanitatem egeati-
bus pro adveneiítia Hospi tum , Regum , Ducibus , o muir 
que populo fideli hic advenientibus. De his autem exequiis 
muneribus , quse hic in paginolam istam offerre conamur 
aüquan tu lun i per ordiaem i n his apicibus retexere siudui-
mus. Id est in primis , quam juvante construximus v i r i -
tam in hunc O p p i d u m , Ecclesiam , in nomine pi i Salvatot 
ris nostrí , & ómnibus Sandis , qui ibidem reconditi sun-
Menia Palatii cum arcis in gyro construdis, & claustra an« 
te altaris quíe laborare mandavimus : Foi i s vero Civitatem, 
cundas plantationes , ortorium Pomiferiis , v ine is , hic c o l -
latas dcserviendum offerimus. Dicimus etiam de V i l l a s , q u « 
extcrius per omne ambitura ipsius Urbis pro diversis terri* 
toribus Deo juvante Nos ganavimus. Id est in V i l l a Manila-
íii circa amne Mineo hereditates quas nobis incartavit Usü -
nus Presbyter, & sua gente. Hereditatc de M i r i l a Pfesbiter, 

de sua Germana Fro i lo , quas cura eos campiavirnus; 
hereditatem de Piniolo , 8c de Adaulfo Sol imiz , 6c de sua 
mulier I ldonzía , sic in V i l l a r e , quomodo i n O r v e z i n i , & 
i n ferrarlos, sicut illas nobis concessit Princeps Dominis -
simus Veremundus Rex per Cánu la fírmitatis, & Puma-
re , quod nobis incartavit Froi la . I n V i l l a Fafílani in fu-
rones hereditate de Francoy medía. De Gemondo mediar 
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Ecclesm de Saní to Martino de Rovora » cum suas adjunc-
tiones, quíe comparavimus de Didacus Presbyter ab omni 
integritate, & Nos de i l la ad Domum. D o m i n a Mariíe me
diente m. integram , tam de domus, terris, & Pomerí is , & 
de quantos i n subs testamentos obtinet. Kasas, qnas nos 
ibideiri labbravimns integras simul , & hereditates, qnas 
ibidem adquisiviraus integras. V i l l a de Tauroni medieta-
tem , quomodo illa saccavimus pro judicato de filios de 
F r o i l a ' O s o r i z i , hereditate de Monagu , quam nobis con-
cesit per scriptura in V i l l a Constant i , V i l l a de Macedí, 
quas fuit de L u c i d o Germias quam nobis Rex Dominus 
Veremundus incartavit, Medietas integras, quantum i l lum 
competebat. Hereditatem de Gunsindo ibidem in Macedo-
n i , medietatem; quantum ille eompotet inter suos Germa* 
nos. V i l l a Rubin i in Ripa M i n e i , quam nobis concesit Do
mina Villávaria } & suos filios. V i l l a de Ar ía l i an i , quam no
bis concessit Domina Visclavariá mulier de L u c i d o L u -
cediz. In V i l l a de Alvar ios hereditate de C i t o , quam ex-
causavimus de Ruderico Frondesindiz, & de Ossorio F r o l 
laz. I n V i l l a Gun t in i hereditate , quam ib i obtinuit R i -
dalao de homine Sánótíé Mariae. Hereditate de Simeimiro 
integra in Ripa Muskv. In V i l l a Badosindi hereditate de 
Mar t iano , & Ecclesiae Sandli Salvatoris in R ipa Clamoso, 
quam nobis concessit Franquila Presbiter ab omni inte
gritate. In V i l l a de Cucus hereditate de Adul fo , quam 
pariavit pro judicato. I n V i l l a de Recesindi ratione de D o 
mina Gontina , & de sua hermana , filias de Fredenando 
V e r m u d i z . Illa ünanimi ter de Oveco Piniolis & illa alia, 
mulier de Paltio Ruderiquiz inter ambas ipsas Dominas 
tertia integra i n ipsa V i l l a , quam dedemnt per suos tes
tamentos cum omnes suas adjuntiones & prestationes suas. 
I n V i l l a Papi Bruo l io & sua mulier medietas integra. E t 
i n Sa rdo Juliano á Tordena hereditates, quas ibidem apli-
cavimus. E t i n Saní to Joanne de Arnaneta simiMter. E t 
i n V i l l a de Ranarios hereditate de L i g u Monaguo , q u « 
pariavit pro .muliere aliena, quam composuit , pro scelus 
adulterii. I n Ripa Nariíe hereditate, quas m i h i concesit 

, ' v . • mu-



Apéndice X X I V , 40 j 
mulíer de A d u l f o , & de suos filios, & jacet juxta R e -
conco. In Farmrios V i l l a Sisnandi medietatem de quan
tum obtinuit Eg ika V e r m u d i z , quam nobis incartavit 
D o m i n a Argont i su'a mul íer . In Val le de Paramo i n V i l 
la V i u l i Casas, quas ib i fecimus, & hereditates qms i b i 
ganavimus , quas saccavimus de Argefonso Somariquiz, 

alia hereditate, quam. nobis incartavit Gunt ina de Pe-
lagio Arianíz cum suos filios. I n territorio Bembiz Ec-f 
clesia San¿bi Joahnis media , q u á m sacavimus de Fratres 
de Flauzani. Circa Castro de Mineo V i l l a de Pelagos, 
hereditate de Ostofredo integram pariavit Asala L e o v i -
gi ldi hereditate, quam nobis incartavit Zatoy &: sua m u -
lier. I n Comitatu Mera , V i l l a , quam. djcunt Andria t i 
.cum domos , & omnes adjudiones suas, in Carta teñe* 
mus : Hereditate de Sámbati media : Hereditate de A s -
cu l fo , quam incartavit nobis pro furto similíter & E c -
clesia Sandi Michaelis de V i l l a r malo medietatem , de 
quanto Jaborat ipse V i m a r a : Hereditate de A v o l i n o me
dia. V i l l a de 'El isas i n Carvalieto : Ecclesia de Sanda 
Cruce integra , quam nobis incartavit Odisolus Presbi-
ter. Ecclesia Sandi i V i r e i i x i m i ripa r ivu lo Saleza : H e 
reditate de A l o y t o Monago , quam nobis incartavit pro 
homicid io . In territorio Pallares V i l l a de A u r i l i o , quam 
nobis pariavit V imera Prcsbiter , pro h o m i c i d i o , & alias 
hereditates , quas , ibidem ganavimus. In territorio Assue 
hereditate de Spoderigo media, quam saccavimus' de Q u i n -
tila Lac id i in loco predido á Sando Michaele de V i l l a -
re : & i n V i l l a , quam dicunt Piscarlas hereditate de Spo-
domiro media, A Sando Petro de Lingura hereditate, 
quam nobis paravit Zendo i l , pro homicidior; cum domos, 
quos nos ib i edií icávimus, & cum ómnibus prestationibus 
suis , quantum nos ibidem ganavimus. In V i l l a R u v i n i 
hereditate de A l o y t o degano integram-. Hereditate de Ege-
ka cognomento Tata quintas duas. In V i l l a de Barra V i l 
la quam sacavimus de Pelagio V i s t r o r i z , quse fuit de nos-
tro homine nomine . . ; . ab íntegro. In territorio Castel-
la , V i l l a Lapid io . á Sande Felice hereditate de L e o v e g ü -
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do aurifíce , quam comparavimus media de ipsa, ab Re-
gon ; & media de Kendulfu , & de suos Olios. Al ia here-
ditate de Vimara filio A r g i m i r i supra Ecclesia, quam no-
bis i ncamvi t medietate integra. A l i a hereditate , que fmt 
de D ñ o . Sarreziniz , quam nobis incartavit Rex Dominus 
Bereinundus, pro quo fuk suo rebelle. A l i a V i l l a ad Cas
tro Caranco , quas fuit de E r o Monago , & de sua M o -
lier Gota. In territorio de Deza Ecclesia S. Mameti de 
Gervania , qu^im nobis incartavit Onamirus Abba . Here
ditate de Sevegí ldo ' , quam nobis incartavit. In V i l l a Fran-
cones juxta Ecclesia Sandce Eulalise de Exil ieta. In terri
torio Aviancos in V i l l a V e i z o n d o , V i l l a quas fuit de Gun-
tino Monago , & saccavimus eam de fiiios de Gudesteo 
M i t t o n i z , & alias hereditates, quas nos ibidem ganavimus. 
E t i n V i l l a Bonen t i , quantum ib i obtinebat fiiios de G u 
desteo Nu ton iz quam nos cum ea commutavimus per 
scriptura firmitatis. E t i n V i l l a Páratela ad Ecclesiam S. 
Jacobi hereditate, & Pumare quam saccavimus de Q i i i r -
don Odoariz. E t in V i l l a Salamiri hereditates, quíe fiie-
'nmt de • homines ex Plebe Sanébe MariíE,, & conceserat 
eás Dominus Recaredus^ Episcopus a Donegildus Presbi-
ter , per scriptura firmitatis pro ad Ecclesiam S. Laurcn-
t i i , & tenebant ipsam hereditatem homines La icos , & cau-
savimus eas de eos. I n Ul io la Ecclesia S. Cypr ian i , quam 
nobis pariavit -Gtindesindus Presbiter pro fidiatura de mille 
modios in Sáure , circá aura muris V i l l a M i r a c i , quos no
bis dederunt Fratres de Sanóto Michaelo. In tria Castella 
V i l l a , quam nobis dederunt Fratres Pegito , & suo Frater 
Paschasio. I n Bergido V ü l a m quam nobis dedit Munio 
L o p i z pro nostra benefadoria : & in L o c o quem dicunt 
L o k i a , & alias Vil las , quas nobis dederunt per centum 
quinquaginta solidos Cardel Placentio , & Gota cum D o -
mus, & cund í s prasstationibus suis. A l i a incartatíone , quam 
nobis dedit Gaton Examiz ibidem juxta ipsam V ü l a m . In 
V i l l a Urbico loco pra íd ido Ardavoliones , quem nobis de
dit Dominus noster Rex Dominus Veremundus, enjus 
memoria Ét i n beaedidione bona. In L i m i a V i l l a juxta 
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R i v u í o Arnoya , ubi d ícunt Amolitas Sanólo Mart ino de 
Sanguineta, Omnes eas Vi l l as superius nominatas , cuín d o 
mos, & cundis edificiis, & intrinsecus i l lorum cum res-
cula, Bobes, & O v i l i c i s , & rescula plenaria, & alvares c i -
v i u m per diversis locis: Bustos in monte Lene dúos c u m 
Bacas tres. Bustos in Nalare a Sando Mart ino i n L o t a n i 
quatuor. Busto i n Monte N i g r o cum Vaccas. A Sando 
Silvestre Vaccas. A S. Joanne de Ameneta Vaccas. In M o n 
te Lene Greges equarum. Omnem ista armenia s i m u l , 
Equas quantum in nostros Capitales resonat. Adj ic imus 
etiam & de Peculiares nostros quas nobis Dominus lar-
gire dignatus de L e d u a l i a , tapetes I I J . Venapes I I J . P l a -
matios I I J . Istos Palios Plumellas I J . Mantas duas : M a u -
riscas Mitras de .Mensa manteles , & Savanos polendos 
pares V I I I . Misorios dúos argénteos : scalas sculfitas deau-
ratas duas : alio copo sculfito : alio vásculo in specie de 
calabazo scultito, & coopertoria cum lapidibus , vasos V i 
treos, eouza Iraké , Palmares d ú o s : Pórtelas cum ansulas 
duas: arrotomas V . Kana una. Omnes hos vasos irakés pre-
tiosos: cornuas bubalinas V J . Albas veiras duas. De opus 
EcclesiíE vestimenta , Kasuílas duas creciscas , alia Maraice 
C á r d e n a , Dalmática de O z o l i u n a , & alia tiraze, & O v e i -
tes tres: circulo cum baltheo argénteo , & lapidibus; O r a 
le áureo textile pretioso. Ha^c omnia superius memorara 
ad te D o m i n o meo Jesu Chrispto & Geni t r ic i tuíe m i h i 
servulo tuo sunt delata : & ideo Domine , qui de mana 

• tua accepi , humi l i corde fraglanti dedi. Utique Domine 
m i iterum vice versa m i h i largire digneris in uit imo exa
mine , quod Apos tó lo nostro omnium Pr inc ip i ore pro-
prio Sando tuo promisisti. Testor D o m i n u m , quoniam 
hunc fadum nostrum de parti nostras i n perpetuum erit 
firmissimura , & in V a l l o erit inmutilatum, Q u i autem 
votum nostrum affirmaverit , in cundis íulgeat apud D o 
minum, Si quis vero ille taiis fuerit, quod devotum & 
devotionem meam temerantes, vel in modice de quacum-
que re, quas in hac Scriptura resonat stantiose convelie
re ausus fuerit aut mutila&e temptaverit ; i n primis suis 

am-
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ambobus \ fronte careat luminibus : anathemate Maranatha 
multatus báratro dimersus cum Juda D o m i n i prodkore 
perpetuas luat poenas in « t e m a damnatione: & insupsr in 
present ía P r inc ipum, & Judicum d u á u s pariet triplatum, 
quantum de uno testamentum habuit presuraptum , & hac 
scriptura quoadunatum sub auri talentos X . sit confirma-
tum , ut talia persolvat , qui vo tum fecerit disrumptum. 
E t hunc fa£him nostrum plenum habeat firmitatis robo-
r e m per sécula, FaSta series testamenti sub die I I . N o 
nas Septembris Era I X X X V J . 

Sub Chris t i nomine Pelagius D e i gratia Episcopus i n 
hac Karta quam fieri elegí manu propria confirmans. 

Regnante tu ni in tempore Princeps Dominisimus Ber-
mudus D o m i n i Ordon i i Regis Prolem. 

% í xxv. : 
Veremundus I I L Castrum , quod de JLapo 

dicebatur ySédi JLucensi , ejusque Epis-
copo Petro donat. 

Anno 1032. 

A B Ingéni to Geni tus , qui est sub solé conditus & c p n -
»^*- ditor sol is , t r inus , & Unus verus D e u s , verusque 
h o m o , q u i dici tur Christus , sive in honorem Sandx M a 
ría; semper V i r g i n i s , Cujus Ecclesia fundata esse cernitur 
Civitas L u c o . E g o Veremudus Rex Prolis Adephonsi Prín-
cípis ab O m n í p o t e n t i Deo magnis multis piaculorum cog-
nitus pro ipsorum ablutione D o m í n u m deprecor, & me-
moriam pro redemptione animaj mese á Domina mea , al i-
quam part ículam sub ejus Civitat is aulam concederé , qui 
sit adjülrix i n defensione Urbis Lucensis : Unde ego ante 
D o m í n u m mercis accipere merear copiosa. N o t u m hic 
ómnibus fació , qualite.r i n tempore avii nostri Veremun-
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d i Rex rebellaverunt i l l i Comi tés Gallecise Snarios G u n -
deraariz, ceterosque Comi té s ejus cómplices . Pro tali fac-
to exercitu aggregato , venit i n isto opido L u c o , ubi 
multis diebus commoravit . Quousque D o m i n i misericor
dia multis bellis peregit, & Provincia ipsa Galletias h u -
miliatos jure suo reduxit. C u m autem C o n c i l i o aóto cum 
ómnibus habitantibus terre ipsius peregit, jussit omnes Cas-
tros, qui fuerant in superbia fabricatos ad terram redigere, 
& in plano fecit omnes habitare. Tune vero mandavit Cas
tro de L^p io , qui fuerat fabricato inducere in Lucense 
Sandas Mariíe & super ejus plebem r vel familiam : & per 
concensum D o m i n i Pelagii Lucensis Sedis Presulem, ut pos-
sideret eum comes Veremundus Vegi laz super Comitato F l a -
moso j & super defensionem , & moderationem. Ecclesias, 
& plebem familia Sandse M a r i ^ Lucensis Sedis, super cujus 
territorium fabricatum manebat, & per hanc jussionera ste-
tit i n ipsius temporibus, & in tempore D o m i n i Adephonsi 
Petri divas memoria usque ad obitum suum. E g o vero V e 
remundus Rex Prolis Adephonsi ab omnipotenti Deo erec-
tus in Regno ; iterum habuit Comes Rudericos Romaniz 
Suprimís ipsius Suarius Guademar iz , Cons i l io agitato c u m 
Vascones Gallecias , & rebellavit nobis , sicut auditur á 
multis commaneret. In ipsius quoque diebus coadunave-
runt se Abbates , & Monachos , & omnem plebem Sanólas 
Marias, & querellaverunt se ad ipse Comes de Vascones, 
q u i sedebant i n ipsa peña dicentes, quod habebant de illos 
grande dampno , & malfaítaria in Ecclesias , & in meskinos 
de predas , & disrumptiones. , & rausos & homicidios, 
& furtos, & eorum erat illa térra herma , & desolata. T u n e 
vero coadunavit seipse Comes cum omnes suos Barones, 
& cum Gens Leodomanorum , & cerravit ipsa penna , & 
pressit ea per fortia , & cremavit , & solavit ea. E g o 
vero Veremundus Rex , dum ingressus fui Civitas L u c e n -
sis , mandavi a Pontífice D o m i n o Petrus , qui Presula-
tum teuebat Sedis hujus Ecclesiam in ipso alpe Rupis fa
bricare , & consecrare. Ita ut amplius ibidera ptnna non sit 
ftbricata nullisque temporibus. M o d o vero placuk m i h i 

per 
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per ipsam pennam jam d i d a m , ut lh honorem Sand^ M a -
ría; faceré Scripturam testamenti ad ipsum L o c u m 'Sane-
tum de ípse A l p e vocitato Lap io per suo termino in om-
nique giro , quomodo dividet per taxario & per Irizon, 
& per Suevis , & per Ameneta , & per Remiliaui , 8c 
tornat per V i l l a r Valenti , & V i l l a plana , ut sit semper 
locus ípse i a defensionem plebi ejus post partem Eccle-
sise SanítíE. Si autem in qitocumque tempore aliquis ho
mo superbe, fnrdve , aut fihnariose capuerit, aut ipsanx 
pennam barbárico more teraeranter laborare desierit in ó m 
nibus diebus vitse nostra; ve l de alius Princeps , qui post 
discessum nostrum in Regno fultus fuerit, imponatur sub 
aliquo pacis foedere , ut ea possideat ; sed voiens nolens 
que ad propriam Sedem D o m i n a Mariíe reducatur , & hanc 
nostram jussionem impiere dignetur: E t qui ibi ingressus 
i n dolo fuerit, non sinat ibi euna Rex morain faceré ; sed 
sub omne sceíeritate volutitatem, vel fadum ipsum destrue^ 
r e , & Ecclesias Sandce traditam retornare ; & qui in su-
perbia perseverare ausus temptaverit, s i t , a Deo confusus, 
& maledidus , 8c coraunione sanda segregatus , anathema 
condempnatus , cum reprobis sceleratis , 8c iniquis perpetua 
poene afflidus; 8c quicumque dum v i d u s , captusque fue
rit , pariet castrum ipsum quantum ille pretium habuerit 
centuplicatum. Rex vero , ve l Ducibus , vei omni fideii 
populo , qui ista talia impiere disposuerit, rnanu Dei adju-
tus ad perfedionem istias apsris, quod nos sanximus , i a 
p r ó x i m o adimplere eum Deus ista faciat. E t hunc Testa
menta ni , quod fieri jussimus plenam habeat firmitatem, 
& robore ra per sécula cunda. A m e n , ss Fada series testa
menti tertio Kalendas Septembris Era 2 X X . post raillessi-
mam. Veremundus Serenissiaius in hunc testameutum, quod 
íieri e leg i , manu propria roborem ínjeci. 
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Veremundi I I I . juramentum in favorcm Petr i 
jEfiscofi Lucensis. 

Anno 1034. 

IN Era 2XXir. post miilesima , & quotum. H o c est jura
mentum , quod jurare debet Dominus Veremundus Rex , 
suos Comi tés nominibus Alvaro Ü r d o n i z , Roderico O r -

doniz ; Petro F l a m i t , Oveco Veremudiz , Stephano Osorizí 
j-urant ad vos Petrus D e i gratia Episcopus , per Deum P a -
trem Omnipotentem , qui fecit coelum & terram , maré , 
& omnia , quas ib i sunt, & per Jesum Chris tum F i l i u m ejus, 
& Spiri tum Sanótum , & per omnes virtiues ejus , qui sunt 
in Cíelo , & in térra , & in mare , & in abissi , & per o m 
nes Sandtos , quanti in Paradiso D e i requiescunt de A b e l 
justo , usque in presentem diem : U t sedeat iste Rex D o 
minus Veremundus fidelis Dominus super eum , & non 
habeat dampnum , nec presssa , nec morte , nec al íquo i m 
pedimento de me Veremundo Rex , nec de meos Baro
nes quidquid in veritate steterint ; nec totam i l l i suam C i -
Yitatem , nec suum castellum , quos i n suo Jure tcnet. N e c 
suo debito , quos in suo jure tenuit , usque ego potuero, 
faciam i l l i veritatem de omne suum debitum. E t non mit-
tam in illas turres , nec i n illa Civi tate , n u ü o homine, sine 
suo cons i l io , nec sine sua vo lún ta te . E t si de hoc mentid 
ílierimus , veniat super Nos omnes maledidiones, qui des-
cript i sunt in M o y s i libris , ut in presenti sácu lo lugeamus 
poenis, & in futuro cum Diabolo, & Angelis ejus accipiamus 
incendiis , & in adventu D o m i n i , quoniam judicaturus est 
v i v o s , & mortuos , fiat nobis hoc anathema marenara , 85 
sedea mus segregati ad fidem Saudam, & ad Sanítara E c -
clesiam. v 

X X V I I . 
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Getoira Regina donat , offert Bpscogo 
Vistrario ¿ & Ecclesi¿e su¿e Lucensi Eccle-

siam S. Eulal ia de Fingoy, &r alias, Fit 
in hoc instrumento aliquarum Sedium 

restaurationis mentio, 

Anno 1071, 

PA t r i sub imperio , qui cunda condidit v e r b o , qnod coe-
lum , quod terre quod solo vivuivt l iniphico geniti ex 

ore quidem ante kiciferum i d e m , ex quibus etiam essentia' 
liter incedit Spiritus SanÓtus. E g o quidem Geloyra Regia 
pfole , licet indigna, & pussilla Ancü la rmn Chr i s t i ancilla, 
t ib i Domina mea Genitr ix precelsa V i r g o D e i Maria , in cu
jas nomine Sanda nitet Ecclesia i n Givitate Lucensi terri
torio Galleciíe , ubi Sandorum manent reliquie recondite 
sacris in altaribus Sandorum Apos to lorum , Mar tyrum, 
V i r g i n u m & Confessorum , c u m Monachorum agmina , & 
cultorem Ecclesiíe Sacerdos Vistrarius Ant is t is , ubi sit laus 
Deo peremne. A m e n . Igitur ego predida Gi loyra previ-
dens intel ledu m e o , t imens, & pavens horam extremita-
tis m e ^ , ne súbito me mor í contineat. Idcirco do, & ofifero 
Sande predidx Ecclesie pro substentatione Monachorum, 
& Deo mUitantibus , qui nunc ib i militant sub predido 
Pontífice D o m i n o Vestrario E p i s c o p o , ve l eis , qui s u o 
cederint usqueqno terminum mundi perstiterit, ut ea quas 
ib i concedo , manea't de quo in genitores meos R s x D o m i -
nus Ferdinandus excellentissimus j & Regina gloriosa D o m i 
na Sancia dederunt. I d est dono & offero in predida Sede 
una Ecclesia Sande Eola l ia j , qu i est fundata in V i l l a no
mine Fingon , ex altera parte ripam fluminis Mine i cum fa
milia , & omnia bonaque ib i manet debita , secundum ste-

tit 
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tit in jure Regum , A v i o r u m & Parentum meorum per 
términos suos , sic eam dono , & concedo t ib i Domina mea 
Regina coelorum , & ómnibus tibi deservientibus in tua 
Sanda prefata Ecclesia , & alia Ecclesia Sandi Michaelis i n 
Vi l la rmalocum familia , & bona sua, In ripa r ivu lo Ferra
rla territorio Pallares , atque alias adjunciones nominatas: I d 
sunt Villamedíana : Col ina cum familia sua : Argondi : B e l -
sari : V i l l a de Iquilani : Ecclesia S. Andrea : V i l l a Somnia-
r i : media Teoderici : V i l l a r : V i l l a Sendoni : V i l l a de V o -
camalos : In V i l l a Stebani : alia V i l l a in Pallares : V i l l a de 
Lamas. I n Paretes Pumares medios de A u í h r i o , & térras : & 
i n territorio Bregantinos V i l l a nomine Verdones. Omnes 
has Vi l las , & familia , & omnia bona earum per ubi p o -
tueritis invenire vos cultores, & Clero Sandras Sedis L u -
censis habeatis, & possideatis, secundum prius A v i a mea 
Regina Domina Geloyra obtinuit post mortem v i r i sui 
Regis D o m i n i V e r e m u n d i , & filias suas Domina Sancia , & 
Domina Tharasia tias matris meas obt innerunt ; etiam & 
Secundum mater mea Regina Domina Sancia obt inui t : & 
quemadmodum Genitor meus Rex Dominus Ferdinandus 
per Scripturam concessit mih i Geloyra , & ad germana mea 
Domina Urraca prediólum Monasterium Sandse Eolalias de 
Fingoy cum cundos Monasterios Regni sui per oranes Pro
vincias , & Regiones contul i t , ut nemo in eos nulla f a l u m -
niam requirat nullus Sagio,nullus Scurro Fiscí Januas reptent, 
& non ad utilitatem Regis , non pro homicidio , non pro 
rauso , non pro ulla a d i ó , ita dumtaxat , & hsec parva do
na per eandem gloriara i n predid^m Sedem manere deccrno 
perpetualiter ab integro inlibatam : pro eo quod fratcr meus 
Rex Dominus Sancius restaurara Sede Auriense , secundum 
antiquos Cañones docent, elegimus ib i Episcopum Ero-^ 
n ium : Quia á diebus introitus Hisrruelitarum hac Sedem 
Auriensem , & Bracharensem in régimen Episcoporum L a -
censium subdita manserant v sicut Tudense sub Pofttifíce 
Iriensis » & Sandi Jacobi : & D u m i o i n manu Ponti í icura 
Bri toniorum , qux est Sedes Menduniensium, dum Sedes i n 
barbár ico positíe Conimbria , Viseo , & Lameco cum aJias 
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plurimas , qua; Pater meus memorise digne Rex D o m i -
nus Ferdenandus \ Sarracenos abstulit , & populavit , ut 
feceret eas esse Sedes Episcopales, sicuti o l lm fuerant. Ii* 
T A L I DESIDERIO STANTE OBIIT. Q u o d predidus filius e}us 
Sancius móni ta patris initians ordinavit Petrum in Brachara 
Episcopum , & alium Petrum in Lemacense Sedis : Quando 
Symionem Castellíe Provinci íe in Aucense Sedis , & M o 
nasterio San£te Marie sub oppido Burgorum; & M o n i m i u m 
Episcopum Barduliensem i n Sexamonensi Sedem : Hsec 
omnía frater meus predicfcus prelustrans ob amorem divino 
atque in memoria Patris nostri piisimi Ferd inandi , Sancise-
que videlicet Reginas quorum anime cum Chr í s to peren-
niter vivant. E g o . enim sepedida Geloyra hec scriptura in 
memoria eorum fieri e leg í , ut Sedem Autiensem in statu 
suo maneat, t ib i Sanda D e i mater dicatam : & hac parva 
donatione in aliam prescriptam tuam Sedem Lucensem jugi-
ter maneat: & anime Parentum meorum te orante filius 
tuus Chr í s to Regi Angelorum deferri in sinu sui Patriar-
cha; Abrahse jubeat. M e etiam in die i l la tremenda judicii 
reddas innocuam in numero earum , qu i divinis monitis 
t ib i placuerunt, & Deo filio tuo/ Ita de hodie die sit supra 
scripitrm Monasterium Sande Eoíalie de jure meo cum ó m 
nibus suis adjundionibus jam didis abrasum , & Sanda; M a 
fia; Sedis Lucensis concessum : sub tali tenore , ut si aliquis 
aliquíd exinde calumniaverit , ut sit pabulum incendiige-
henn^e ignis, perpetué sortis Datam & A b y r o n , Scarioth. 
atque Jude traditoris: ut non audiat vocem D o m i n i V e n i -
te Benedidi : sed cum impiis discedite á m e m a l e d i d i : & 
pro damna secularia coadus pariat in duplo vel triplo v o c i 
Eccleske Sedis Lucensis auri talenta d ú o , & hunc scriptum 
constanter valeat evo peremni , & sécula cunda, N o t u m 
die I I I L Kalendas Augusti Era I; C . V 1 I I I . 

E g o Geloyra huic mei Pr iv i l eg i i secundum fieri jussi 
& propria manu conf. = . 

Didacus Iriensis Apostolice Sedis Episcopus jconf—. 
Ederonius nuper Auriensis Sedis Ecclesie Episcop.conf.= 
Georgius in Chr i s t i nomine Episcopus Tudensis conf.= 

Pe-
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Petrus Lamacense Sedis Episcopus conf.= 
Petrus Bracharensis Episcopus conf.= 
Sendemiro cognomento E d a conf.= 
Petrus Pelagiz Comes conf.= Ruderigu M u n i z conf.= 
Tanaoy Abba conf.=: Adulphus A b b a con f .= 
E r o Pol t iz conf.= Ruderigu Pelaiz. 
Sancius CastellíE , & Galléelas Rex conf. 
E g o Vestrarius ídem Sandse Lucensis Ecclesias Episcopus 

hac commutatione parva pro magna consentiens manu 
propria.= 

Fagildus Abba de ante altares conf.= Visclamundus A r - , 
chipresbyter conf.= 

Gunsalvus Presbyter conf.zr Gunsalvus Judex conf.=: 
Petrus L u c í conf.zr Sendimirus Diaconus conf .z : 
Menendus Judex conf.= . j A r i a L u c i d i z conf.= 
Arias Abba Celíenovensis conf.= Gundesindus Ordoniz 

conf.= 
Arias Didaz notavit & confirmavit. 

Pro quo m i h i dedit Presul prescriptus tertias Ecclesias 
Sanótse Mar i» de Marrocios perpetualiter habituras. 

01 X X V I I L 

Contentio ínter Episcopum Vistruarium , 
quosdam Comités coram Jidephonso Regs 

Ferdinandi I . filio apud Legiomm 
habita, 

Anno 1078. 
:.;.'ru ffipjsqrjiiii&q • ..^ v i :' r ?i ;'.' • |j • ; .. 

DU b i u m quidem non est , sed multis mnnet notum, 
& quod fuit intentio inter Episcopus Dominus Ves-

truarius , qui Pontif ícatum Lucensem tenebat , contra C o -
mites Ve i l a , Ovei la O v e k i z , & Roderico Ovek iz , qu i 
tenebant Regalengos & Comitatos D o m i u i Adephonsi hic 

Tom. X L . D d i a 
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i n giro Lucensi éuper dextros de illa Sede San í t ^ M a r l ^ 
Lucensis: Dicente i l l i Episcopo , & cultores Ecclesie Sanóte 
quomodo fecerat Rex Dompnus Veremundus testamentum 
de Comlratu Mefa á prefata Écclesia , & á Pontífice D o m p -
no Peiagiüs Epkcopus ; simulque-de dextris de illa Sede 
tam á parte Orientis , quam Ü c c i d e n t i s , secundum eum 
confirmavit Rex Dompnus Adephonsus in cujus tempori-
bus permansit in suo robore, & in jure Pontifice Dominus 
Petrus Episcopus, usque pervenit in diebus D o m i n i Ves-
trarii Episcopi , & Regís D o m i n i Ferdinandi Regis , Sancie-
que Reginas: Mortuoque i l l i Rex diviserunt que Regni ilEus 
F i l i i , eorum surrexerunt mi l i t es , & C o m i t é s , & alii ho-
mines maligni insuper , super Ecclesias, & plebes D e i , per 
multas tribulationes, sicut solitum est continere. Quoniam 
mundus in maligno positus est. E t istos Comités jam di£tos 
querent hodie perseverare sicut in his temporibus fecerant 
quoniam non erat veritas in térra. Super hoc conjundi fue-
runt illos C o m i t é s , & Cultores in SedeLegionense, Iverunt,. 
dixerunt hanc vocem ante ille Rex D ñ u s . Adephonsus fílii 
D o m i n i Ferdinandi Regis* A d hanc vocem respondérunt i l l i 
C o m i t é s , quomodo illa voce qui ad illos , quia erat veri-
tas de Comitatos , & de Regalengos, de i l lo R e x , preno-
minatos Rapa t i , Superata , Flamoso : isti nominati á parte 
Orientis. E t ex altera parte, ripa M i n e i ; Comitatus Pall ia-
res ; & Regalengo. Portomarihi , cujus Sagip dominatur do
min io ipse Paliares, & de Comita tu Ferraría , & Nalare ; & 
Regalengo Uílola , cujus sagione curtit i n Comitatu Nalare 
super has voces dedit i l lo Rex jüd ic ium inter se , & ille 
Episcopo. E t illos C o m i t é s , qui dedissent i l lo testamento 
de illa Sede, quos suos A v o l u s Rex Dominus Adephon
sus ediderat, & V . Cultores Ecclesie Sanóte , sicut ille Rex 
precepit t ibi Petrus Judex , qui tenebat principatum inter 
Clericos in ipsa Sede : Gudesteus Gundísalviz Primicle-
rus, & Ensisegutus Abbas , qui Ecclesias regebat i n giro. F i -
delis Abba de Comisso Paliares : Ruderico E r i z , Pelagius 
Gundesindiz Odesiderio San£ti Jacobi de M a h i l a n i , & pre-
beaat S^cramentum , quod habuit roborera i n i l l o testamen-
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to ; & illos destros temporlbus A v i i mei D o m i n i Adephonsi 
Principis ; & Pontífice Dominus Petrus Episcopiis* E t ego 
Princeps ¿ d a antecessorum meorum inrumpere non v o l ó , 
& confirmo. E q i m m est enim Nos exemplum Pr iorum Pa -
truiu tenere & quod bonum est insequi , & inmi t a r i ; & 
sicut resonat in tomum ipsius A v i mei , & decretum genéra
le , quod habuit per omnem terram regní sui , ubi dicitur: 
I n primis accipiat Ecclesia , vel servorum D e i yeritatem 
suam. D e í n d e Regi & Potestates ; ac Populorum univer-
sitas= Denique dedit suo Vicar io ille Rex nomine E r o D i -
daci , qu i prehendisset ille Sacramentum ; & acciperent i l 
los Comi té s , illos , aut suos Vicarios. E t posuerunt d iem 
P l a c k i in Comitato Paliares , ad Sandam Ecclesiam Joan5-
nis de Comaos , ubi fuerunt conjundi mul t i filii bene nati: 
E t ipsi jam d i d i dedit i l le testamento. E t V . Cultores E c -
clesise Sands ipsos jam didos sicut ille Rex precepit. Sub 
unum V . dicimus , & juramus in ista Ecclesia Sandí Joan-
nis de Camaos. In primis per D e u m Patrem Omnipotentem 
q u i fecit cíelum 6c terram , mare & omnia qux in eo sutit: 
& per Sda« I I I I . Evangelia quse ejus tronum D o m i n i por-
tarit, Marchus , & Matheus , Lucas & Joannes , & per pas-
SÍ6 , & Crucem D o m i n i , & haec Sand^ Marise cum choro 
V i r g i n u m : Q u o d iste testamento quod in manibus nostris 
tenemus, habuit robore ín temporibus D o m i n i Adephonsi 
Principis , qu i eum roborem , confirmavit tam de illos C o * 
mitatos , qui i n eo resonat : Q u o d de illos dextros , v e l 
de homines , q u i ib i venerunt, de undis partibus, & secun-
dum in testamento resonat, est veritas, & si de ista o m 
nia mentiosi suraus, quod sedeamus per juratos , & sunt 
isti certis terminis , qui juramus secundum in testamento 
resonat, levant se de illa aqua de Mineo recato , ubi i n -
trat Nelebron in Mineo , & inde indiredo ad Hermulfi , qui 
intus Concluditur , & inde ad illa Laguna , quaí jacet Ínter 
Coeses , & Reboreto : & inde ad illos Saisos albos sub V i l l í 
Gallegos Í & inde per il la aqua in festo quse discurrit intei* 
Vi l l as R i o & Castro de Belsari. E t inde super Audar io : 
& lude per i l la Lagina de FapgalosÍ> - & per Vereda , q u ^ 
io D á í dis-
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discLirrít ínter Sando Verissimo , & Constanti : & inde per 
Sanóla María de Trasmonte , & inde ad montem de Meta; 
& inde ad Portella de Linares ; & inde ínter Bretones; 
& Sando Petro de Mera , & ínter Borrees , & Sanda María, 
& inde ad tres Fontes , & inde ad ille rio de Vernesga 
inter Sando Andrea, & Retorta : & inde per Val l ino Longo: 
& inde ad; V i l l a Majore , & Retorta ; & inde ad Pemm 
Curbam , que stat inter N i g r a l , & V i l l a de M o n t e : & 
inde per montem de Spíneo : & inde ad ille causo qnod 
cst super Sanda María de V i l l a F e l i c í , & inter Gon t i , & 
Serene : & inter F a c o t i , & Aceveto ; & inde inter T o r i b i , 
& L e o c a d i ; & inde ad Montem Reíse ; & inde ínter Fer-
raríos , & termino de Furones nsque in aqua M i n e i . Isti 
dextris a parte Occident ís : I tem a parte Orientis levat se 
de ipsa aqua de Robora ubi intrat i n Mineo inter Rapa-
t i , & Robora , & inde peí; i l la aqua in Festo usque ad 
i l le Porto de i l la Lagena , qiía; est sub V i l l a de Francos; 
& , inde per Vereda quíe discurrít per medía illa V i l l a ; & 
inde per illa Vereda de illa Qandara ; de inde ad ille Porto 
de Same Sugueyras de;Manzaneta ; & inde ad diredo de 
aqua C a d i t ; & inde ad Petram Majorem:; & inde ád illa 
Vereda , quíe discurrít super Víllia de Bennati pro ad illas 
ausebas ; & de inde de illas ausebas á petra curva , & in 
de indiredo per i l la Vereda , quíe vadit ad V i l l a r Valen-
t i ; . & inde jússu in Prono ad Vascones : & inde per illa 
^Vereda, q ü ^ vadit ad illa Plana : inde per illa Gánale 
de Recemiri ád illa fonte : & inde per illa Mamola, de Sist 
tel los: & inde per i l lo cerro de Monte Barone usque fe* 
le in aqua de r ivu lo Nelebron , sicut intrat in Flumine 
M i n e i : &j dextris juramus á parte Orientis , & á parte O c c i -
dehti3 : Denique adjacens ad hanc D o m u m Sandaí M a r i ^ 
Lucensis jam nom'matíe cum Gomitato M e r a ; undé :ReX 
Dominus Veremundus-, & Rex Dominus Adephonsus tes* 
tamentum fecerunt , & roborarunt, & roborem habuit , & 
usque modo , que nos Cultores Ecclesia; Sandas Juramus. 
E t sic juramus. in faciem de ipsi Nominat i , ut roborem 
habeat p í o parte Sanda? María;'¡per sécula, cuucta. Q b inde 

hh N o s 
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Nos C o m i t é s , v ide l ice t , Ve i l a O v e k i z , & Roderico O v e -
k i z faciraus placitum annuntiationis , quod non columnie-
mus Nos i n nullis , que teraporibus annorum illos dex-
tros , & illos cautos ad Sedem Sandse Marias Lucensis , & 
Pontífice Dominus Vestruarius Episcopus , necnon a Sacer-
dotibus suis , qui post i l l um in i l lam Sedem vener int , nec 
per Nos , nec per illas voces de illos Comi ta tos , & R e -
galengos quos tenemus. N e c Nos , nec successoribus nostris 
qu i post Nos illos honores susceperint. Nec Nos ; nec fiíiis 
nostris, nec progenie nostre. Quia Nos vera cognovimus: 
Re¿ tum judicium juraverunt ipsi cultores San£bs Ecclesise; 
& aftirmarunt suo testamento: & Nos conjurationi nostra? 
affirmamus, quod contra uno fadum nostrum , & jussionera 
B o m i n i Adephonsi Principis filii Ferdinandi Regis nun-
quam erimus ventur i : & qui de Nos mentid fuerit , & pla
ci tum annuntiationis temptare ve l irrumpere voluerit i n 
primis sit excomunicatus , & exliminatus ad Sanda Matre 
Ecclesia : & non videat , quaj bona sunt in Jerusaíem, 
nec pars habeat in Israel : & pro pariat in X I . cuplo, 
quanti ipsi inde abstulerit ; & á parte Regis auri talen-

ta I J . Fisco persolvat. Hsec Scríptura , quam in C o n c i l i o 
egimus, & deliberavimus, permaneat in omni robore , & 
perpetuse firmitatis. F a d u m Privi legium annuntiationis 
die I I . Kalendas Marcias , Era M C X V I . 

E g o C o m i t é Vela O v e k i z hoc placitum annuntiationis 
á me fadum roboro & confirm, 

E g o E r o D i d a c i , qui fui Vicarius Rex Dominus A d e -
phonsus & presente ubi ipsi V . Cultores Luccnses 
juraverunt in Ecclesia Sandi Joannis de Campo , 8c 
recipí , & manu mea confirmo. >J< 

E g o Vestruarius Episcopus Lucensis hoc annuntiationis 
ad me fadum ad Sedem Sanda; María; confirm, 

Ennego Sarrazeniz conf. = Gundisalvus Mindoniensis 
Episcopus conf. 

Ruderico E r i z conf.= N u n o Zanoniz conf. 
N u n o E r i z conf.= Ferdínandus Zanoniz conf. 
Pelagio O v e k i z c o ü f . s Peiagio Veremundi conf. 
Tom. X L , D d 3 Pe^ 
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Pelaglo Osoriz conf . s Pel igius Diaconus conf, 
Gundesindus Diaconus conf.= Vestruarius Diaconus 

confirmat. 
E g o Comitisa Dona Geloira , qui presente f u i , sic pro 

me qnomodo , & pro filio meo Ruderico Ovekiz ubi 
jnrarunt ipsos cultores Ecclesise Luccnsis manu mea 
roboravi , & confirm. 

E g o Froila Nelebruz, qui Majorinus sum de Comité Ru
derico Ovek iz & Vicar io manu mea conf. 

E g o V i mará Martiniz , qui Majordomus sum Comité 
D o m i n o Ve i l a & Vicar io manu mea conf. 

Gudesteus Presbyter conf.zi: Geudelani Presbyter conf. 
Pinniolus Presbyter conf. = Iberius Presbyter.= Item 

Gudesteus Presbyter conf. 
Petrus Jüdex Lucensis , & Teuderiquiz hoc fado plací-

tum annuntiationis ; & deliberationis manu mea conf. 
Abba Sesegutus conf.= Abba Fidelis conf.= Abba Gun

desindus conf. 
Abba Didacus conf.= Pelagius Gundesindiz conf. 

Q u i fuerunt presentes: Petro test.= Veremundo test= 
Gundisalvus test. = Gundesindus test,~ Suarius test.zz 
Ennego test. 

XXIX» 
Adefhonsus V I . flurimas possessiones Eccle-
sia JLucensi conferí s qua quondam fuerunt 

Comitis Ruderici Ovequiz y cujus iteratam 
rebellionem & r exilium referí, 

Anno 1088. 

IN nomine San ¿he , & ind iv idua Trinitatis Patris & Filif, 
& Spiritus Sandi , & in honore perpetua? Virginis Mariíe, 

Genitricis Dei , & D o m i n i nostri Jesu C h r i s t i , & in vene-
ratione omnium Celesrium Sandorum. Ego Adephonsus 
filias Ferdinandi R e g í s , & Reginíe Santi^ , & totius impe-

rii 
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r a H í s p a m e , & Toletani Regni , Deo annuente , v iótor io-
sissimus Rex , pro salute mea , & patrias liberatione spon-
tanea mea volúnta te D o m i n o Deo , & S. Mar ía ; , ac Sandis 
Omnibus , vota placabilia in offerenda reddens ofFero testo 
dono & concedo ad Sedem S. Marise Lucensis Ecclesise , & 
Episcopo presentí , & subsequentibus y & Clericis Canon i -
cis Christo servientibus , tam presentibus , quam succeden-
tibus , universas hereditates , Vi l las , & possessiones que 
sunt in ipso Cauto S. Marías in suburbio ipsius Civitat is 
Lucensis d e n o m í n a t e V i l l a Mirabil ior per suís terminís , & 
divisionibus íntus , & for í s , & homínes cum omni sua ve-
ritate ab integro : In R ipa Mine i de alia parte V i l l a perno-
minata Manlani medía cum o m n í sua veritate", &: creatione 
í n t u s , & foris ab integro. I b i juxta illa de Ferrarlos cum 
omni sua veritate íntus , & foris ab o m n í íntegritate : I n 
comitatu de Mera V i l l a prenominata procul cum homines, 
& omnia sua veritate íntus , & foris per terminís media. 
E t ín Retorta V i l l a de Castro nominara ab integro : In S. 
Eolalía A l t a V i l l a de Palacios media cum o m n í sua ver i 
tate íntus foris : Item in Ripa M i n e i V i l l a Ermulf i cum sua 
Ecclesia , & o m n í sua veritate. Item ex alia parte M i n e i 
V i l l a Gunterici cum ipsa Ecclesia S. Romaní ab omni ín
tegritate íntus & forís , per suis t e r m i n í s , & divisionibus: 
IAtem V i l l a d ida Venatorio media, & Castro Sandas Andrea;, 
totam creat íonem cum omni sua veritate íntus , & foris. 
Ad ic ímus etiam hereditatem de Veremudo Osoriz , que 
est in ipso cauto , id est , tertia de Ecclesia de S. Joanne de 
T i t i m a u r i , V i l l a de Vaguexios : In Maceoni medíetate de 
F o i m i ab integro. Omnes ístas Vi l las prenominatas cum 
Monasterio S. An ton in i , & Sanéhe Eolalias de Fingone me
dios , qu í erant ex hereditate mea cum edificiis ingressus, 
& egressus , & paludibus, montes , & fontes aqu irum , cur-
sus , & molinorum sessionibus cultum , & incultum to
ta m , & integrum dono , & ofFero pro remedio anime 
mea; D o m i n o meo , & S. Mar ie . Quas Vi l las , & heredi
tates adquisivi per ver í ta tem Ego : N a m del rebelles , & 
msi Regni mei fhuditores , & v i t e & corporís mei tradi-

D d 4 to-
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tores Rudericus videlicet Ovequiz , & Geloira mater ejus, 
& i i lo rum progenies mortífera , & mentita perdiderunt, ¿ 
aíníserunt redo D e i judicio propter traditionem , & i n -
vasionem , quam exercuerunt in rae , & in Regno meo. 
N a m universis pene longe , lateque in Hispaniíe Regno, 
& Prov inc ia Gallecize comraorantibus notnm esse n o n d u -
bito , qualiter ipse Comes Roder icus , quera E g o , ut fi. 
l i um nutrieram , & honore , & muñere ditaveram , con-
juratione fada cura auxilio Matris sus, casterorum satellitura 
contra rae rebellis , & prodidor Regni , & vitas meíe ex-
t i t i t , Civi tatem meara Lucensem furtive ingrediens i n -
vasi t occidens primitus Mi l i t em suura , & raajorinum terr^ 
meas nomine Ordonio ; deinde invasione & Castellos meos, 
& partera Gallecias: post in raendacio , & cura juratione 
revolvens ipse in foveara , quara fecit , cecidit , & Deo 
m i h i auxiliante ipse Comes , & sequaces ejus c o n v i n d i 
& abdudi in confessione expulsi in Cesaraugustana urbe 
a me in exilio missi sunt. Ib i etiara apponcntes iníquita-
tera , super iniquitatera , & mendacium super conjuratio-
n e m , apponentes iterum furtive , tune arripuit eandera 
Provinciara Galletiíe invadunt , & depredari maligne co-
nantar , colligentes ,se i n Castrara Sandi Estephani de 
Ortigarla , que est situra in litote Maris , quia eram i n 
exercitu super Sarracenos longe positus, audiens, ut hic 
contraditioni , & jurationi secundíe mox obviara venienSj 
& Patriara liberavi & Castellos, & Provinciara GalleciíB de 
manu inimicorum excutiens meas d id ion i , & Imperio res
t i tuí , nequitiara inimicorum in capita eorum revolvens 
& quia ips i moli t i sunt apponere mendatium super in iqu i 
tatera , cura & inveteri testamento jubeatur, qui maledi-
xerit Pr inc ip i suo morte morietur ; & in Evangelio veritas 
d i c a t : reddite qutf sunt C¿esaris Cíesarr. 6" qua sunt D e i Deo, 
Paulus etiam Apostolus docet , quod qui resistitpotestati, 
D e i ordinationi resistit. In Decretalíbus etiara sententiís pre-
notatur : quia siquis potestati contradicit, anathematicetur. 
I n L i b r o et iam Judico in secundo L i b r o titulo pr imo, & 
sexta sentencia eadem de contradidoribus Regum dicitur: 
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Res tamen omnes hujus tam nefaria transgressorihus in Regis 
ad integrumpotestatem psrsistant: Ideo Ego jara didus A d e -
phonsus R e x , qnia ipsi Deo , & veritati & m i h i resiste-
re conati sunt, omnem substantiara, & hereditates prrenomi-
natas quas a sacrilegis abstuli, D o m i n o Deo, & S. Mariie tes-
tor , & offero , atque confirmo pro remedio animas mese i n 
eleemosina reddens justis, quod abstuli ab i n j u s t i s ^ scele-
ratis; sub tali tsnore, ut habeant , & possideant jure per
petuo habitantes i n eadem Sede Sanóte Marías, & nunquam 
abstrahatur ab u ü o homine. E t E g o á Deo omnipotenti, 
& in societate Sandorum ad dexteram D e i constitutus me-
rear audire vocem D o m i n i : Venite BenediBi Pa t r i s mei , pos* 
sidete Regnum, quod vohis paratum est ab origine M u n d i . 
A m e n . Si quis vero hunc meum testamentum , & vo tum 
ad irumpendum venerit , vel venerimus filius aut propin-
quus gentis meas aut ex eorum progenie mentita, aut ex-
tranea primitus iram D e i incurrat , & in ul t imo die segre-
gatus á Sandorum consortio cum Diabolo anathematicetur, 
& in super in presenti vita , in duplo , vel triplo Sandas M a 
rías prasdidas Sedi , quod invaserit restituat , & Regie func-
t ioni bina auri talenta coadus persolvat : & hoc meum 
testamentum maneat fírmum. 

Fada series hujus Testamenti sub Era I C X X V I . & q u o 
tum quod est X I V . Kalendas Julias. 

Regnante Adephonso Vidoriosissimo Rege in ToIetOj 
& in Hispania , & Galléela , Presidente in Urbe Lucensl 
Episcopo. 

E g o Adephonsus nutu D e i Rex magnifícus hunc testa
mentum quem fieri elegí, laudo , & confirmo. 

xxxa 
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Episcoponim Lucensium series secundum an* 
tiquam Scripturam in Archivo hujus SanBa 

Ecclesia; asservatam , initio saculi 
X I I , ut videtur, scriptam, 

NA M manifestissime patent, quitenus Lucensis Ecclesia 
á temporibus D o m i n i O d o a r ü , E p i s c o p i , qui prede-

cessorum suorum Jara quieta obtinuit ex tempore Suevo-
r u m seu Ni t igü Metropolitan! Episcopi usque ad preseas, 
pacifico more, Parrochias suas, & in tota Diócesi benedidio-
nem juxta antiquos Gañones pussedit. Idem ín temporibus 
ejusdem Dñi . Odoarü quiete possedit. Froilanus subsequens 
quiete possedit. Adaulfus vero suscepta vice Prelationis 
fada commutatione ínter Ovetensem , & Lucensem Eccle
sia m , ex quibusdam Parrochiis pro Aur i ens i , & Bracharen-
si Ecclesiis, q u ^ tune temporis destrudaj erant, intervenien
te Rege A . pro tributis Parrochiarum more pacifico benedíc-
t ioiiem & earumdem Parrockias obtinuit: Q u i n etiam tri
buta per manum sui Vica r i i quantum in Cartula ínter eos 
de commutatione facb i ta legitur : Q i i o d eode-m confir-
mavit : Ita tamen ut si quando Auriensis , seu Bracharen-
sis Ecclesia ad pristinum honorem revocarentur, Lucen-
sis Ecclesia jura comitatu su^ potestati vindicaret. Post hunc 
Gladianus simili potestate quiete usus est.Quo defundo F l a -
vianus Episcopíum accipiens eodem ritu benedidionera ob
tinuit. Flaviano mortuo Recaredus sucessit. Q u i tributa sibi 
omnia vendicavit. Post hunc E r o Episcopus jura Ponti-
ficalía á termino usque ad terminum plenissime obtinuit. 
Q u o defundo , Gundisalvus succedens benetH-dionem obti
nuit, Post hunc Ermenegildus ordinatus simili modo bene-
didione usus est. Post quem Pelagíus omnia jure quieto ob
tinuit. Deinde Didacus adeptus est Pontificatus virgam : & 

i r 



jípendice X X X , 427 
ipse pacifica omnia habuit. Petirus vero ordnatus in tena-
poribus Regís Adefonsi & Ferdinandi , plenissime , & fir-
missime omnia habuit, Maurellus Episcopus paucis diebus 
yivens beneditiionem secura obtinuit potestate. Simili ter 
Vístrarius ordinavi t , & consecravit. A m o r Episcopus pro* 
vide regens Episcopiura omnes Ecclesias illas rexi t , & d u -
xi t ad Conc i l ium , &; o rd inav i t , & consecravit. Post hunc 
Petrus sucessit. 

F I N . 

IN-
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I N D I C E 

D E L A S COSAS N O T A B L E S 
de este Tomo XL. 

A 
ABades de Samos.Son C a 

nónigos y Arcedianos 
de Lugo . Pag. 222. 

Abelania. N o se llama asi la 
tierra Samos, 206. 

Adelfio. Gobierna el Monas
terio de Samos 218, 

Adu l fo , Obispo de XAI-
go , u r . 

Agaliense. Nanea fue nom
bre del Monasterio de Sa
mos , 206. 

Alonso el Casto. Devoto del 
> Monasterio de Samos, y 

por qué , 212. 
s==V. Sus segundas nupcias 

constan de una escritura 
de L u g o , 159. 

A l v a r G ó m e z . Su carta so
bre el Códice Lucen -
sc , 290. 

A l v i t o , Obispo de Mondo-
ñedo . Sus memorias ilus
tradas , 164. 

A m o r , Obispo de L u g o , i 8 r . 
Andeca , Tyrano , 74. 
Angícia , 10. 
A(jua& cálidas , pueblo dis

tinto de Aquas Cele-
ntas, 3 3. (j 

Aquas Quint inas , 35. 
Aras Sestianas. N o es nom

bre propio de L u g o , 14. 
Argerico. Restauró el M o 

nasterio de Samos, 210. 
Arzobispo. T i t u l o del Obis

po de Lugo , y por qué, 
101, 110. 116. 

Asseconia , pueblo ,35 . 
Astragiz. Sus vecinos suje--

tan su Iglesia al Abad de 
Samos ,219. 

Atane (Monasterio del Val le 
de), 122. 

Audofredo , Monge. H u y e 
de Córdoba , y se retira á 
Galicia ,213. 

Avezano (Iglesia de) Su fun
dación , 362, 

Aystrulfo , Escritor de! C ó 
dice Lucense, 296. 

B 
Barreto (Monasterio de) r 14» 

Su fundación ,381. 
Be-



cosas notables. 
Becila , Obispo de L u - de ) , 136. 

g o , 76. 
Benis. L o s antiguos llamaron 

asi al M i ñ o , 6. 
Berila , Abad del Monasterio 

de Peña , 134. 
Bsrmudo I I I . Su juramento 

en favor del Obispo de 
L u g o , 160. 413. 

42$ 
Caronio , pueblo , 36. 
Celenes, 62, 
Celeste , nombre propio de 

una Deidad gentílica , a i , 
Cibarcos. Su situación , 27, 
Civis. E n la media edad se 

toma por pueblo 6 C i u 
dad , 91. 

Bernardo , Arzobispo d e T o - Claudiomerio , pueblo ,37 
ledo , y Legado , 199. 

Braga. Ciudad famosa , y an
tigua de Galicia , 1. Res
taurada por Odoario Obis
po de L u g o ,102. Subor
dinada á L u g o , 113. 115. 
Su Cathedral reedificada 
por los Obispos de L u g o 
y Compostela , 181, 

B r e v i s , pueblo ,35 . 
Brigantio , pueblo, ib id . 
B u r ó . Su situación , 36. 

Caliabrica. Fundac ión de su 
1 Sede , 248. 

Calybe. R i o de Lemos , 224. 
Cánones antiguos. N o deter

minaron el lugar donde 
habia de celebrarse el C o n -

• c i l io ? 267. 
S. Capito. N o fue Obispo de 

L u g o , 45. 
Caporos. Su situación , y sus 

pueblos , 2. 
Carbonario. (San Lorenzo 

Coimbra , A ñ o de su con
quista, 170. 

C o n c i l i o se toma algunas v e 
ces por lo mismo que dis
trito , 254. 2 59. 

Conc i l i o Compostelano del 
siglo X I . A ñ o en que se 
jun tó , 167. 

= E 1 de Falencia , 199. 
Conci l ios de L u g o , 341. Su 
, v indicación , 255 , y sigs. 
= :Códices de Concil ios L ú 

ceme. Su antigüedad, 275. 
Reconocido en el año de 
1572, y 1575 , pag. 275. 
N o se escribieron en él los 
Conci l ios de L u g o ib i . N o 
ticias de este Cód ice . 284. 
y sigs. Ext rado de lo que 
contenia hecho por V á z 
quez del Marmol , 294. y 
sigs. Por D o n Juan Bau
tista Pérez , 3 28. 

Comitatus. Antigüedad de es
te vocablo, 2 8 2 . 

Condados de la Diócesis de 
í - u g o . 345-. 

C o -



4 j o Indicó dé las 
C o t o . Significado de la voz 

CautiO) 2 % 2 i 
C r o n i c ó n atribuido \ Vas-

conio Obispo de L u g o , So* 

D 
D a d o n í o j pueblo , 29. 37* 

y 224. 
Diana. Sus dictados, i o . 
D i e g o , O b i s p o de Lugo , i54 i 
D u m i o . Su Sede Episcopal 

en poder de los Obispos 
de Britonia j 176. 415» 

E ; 
Ermefredo, O b i s p ó de L u 

go , 80* 
E r o , Obispo de L u g o »133* 
E r o n i o ^ Obispo de Oren

se , 415» 
San Esteban (Monasterio de), 

212. 
-Eufrasio f Obispo de L u 

go > 84. 
Santa Eulalia de F i n g o ^ 

(Monasterio de) 151* 
Exupefancío* N o fue Obís* 

po de L u g o , 50, 

"Fatal, Obispo^ H u y e de Art* 
dalucia j y se retira á Sa
mes , 213. N o fue Obispo 
de L u g o , 215, 

Feronia , Diosa , 10. 
Fingoy , (S. Eulalia de) 414. 
FJacidio j Conde rebelde á 

D o n Alonso 11L 123. 
Fiaviano , Obispo de L u 

go , 120. E l II* 153. 
Fiayano , Obispo titular de 

Braga ^ I25. \ 
F o r t í s , Obispo de Astorga, 

que falta en sü Catálo
go , 118. 

San Froylan . Su nacimiento 
en L u g o ,118. Su muer
te , 130. Confundido con 
otro de su nombre , ibid. 

G 
García , Rey de Galicia, Su 

juramento al Obispo de 
L u g o , 174* _ 

Garcia de Loaisa» Su testi
monio sobre el Códice 
Lucense , 290, 

Gladiiano , Obispo de Lu
g o , 118. 

G o m e ¿ de Anguiano , (Don • 
T o m á s ) Prolog, y pag.23 r \ 
y sigs. 

Gonzalo , Obispo de Lugo, 
pag. 140. 

Gregorio X I I L Encarga al 
Señor Quíroga el coteja 
de los Códices de Conci
lios > 2B6. 

Her-



cosas notables. 
H 
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Hermenegildo , Obispo de 
L u g o , 142. 

Idacio. Si fue Obispo de L u 
go , 51.7 sigs. 

Ilderico. Si fue Obispo de 
L u g o , 66. 

Incendio en que perecieron 
varias Escrituras de la 
Iglesia de L u g o ,156. 

Iria F l a v i a , 39. 

D o n Juan, Monge de Samos, 
y Obispo de L u g o . Orde
na el repartimiento de las 
rentas de Samos ,221. 

S. Jul ián Agál lense , 206. 
S. Jul ián Averno . N o es el 

titular del Monasterio de 
Samos, 208. sino los San
tos Martyres Jul ián , y Ba-
silisa , 209, 

. K 
•^alendas. Sign^icado de esta 

v o z en aígunas Escr i tu
ras , 227. 

Lambriaca pueb lo , 37. 
Lambris , pueblo , 38. 
L a p i o , Castillo d e , 410. 
Lemavos. Su situación , 29. 

Las gentes asi llamadas no 
vinieron de la Galia ,224 . 

Leonas. S i fue Obispo de 
L u g o , 49. 

L ibunca , pueblo , 39. 
Limites significados antigua

mente con el nombre de 
A r c h a s > 282, 

Lucrec io , Metropolitano de 
. Braga, 234. 
L u g o . Nombre puesto por 

los Romanos, 7. Su ethi-
mología según Bul l e t , 8. 
C o m ú n a otras Ciudades, 
9. Su significación , 10. 
Muros de la Ciudad , 15, 
Sus baños , 24. Convento 
j u r í d i c o , 15. Sus pueblos, 
30. y sigs. Favorecida en 
los tiempos apostólicos con 
el conocimiento de la re
l igión christiana , 43. M e 
t rópo l i Eclesiástica , 55. 
67. Pierde esta dignidad, 
76. Conquistada por D o n 
Alonso el Catól ico , 88, 
Su territorio destruido por 
los Sarracenos, 91. Res
taurada por su Obispo 
Odoario , 93. Su dignidad 

de 



43* 
de Met rópol i continuada, 
117. Su Iglesia molestada 
por algunos Señores , 7 
vindicada por su Obispo, 
179. Junta que se tuvo 
en la Ciudad por la liber
tad de sus mercados , 195. 
Sus vecinos reconocen por 
legitimo Señor á D . A l o n 
so V I L 197. Su Cabildo 
honra al Monasterio de 
Saraos ,221. Catálogo an
tiguo de sus Obispos, 
426. 

M 
Mahamud. Venc ido por D . 

Alonso el Cas to , 112. 
S.. M a r t i n , Metropolitano de 

Braga , 70. 
Maurello , Obispo de L u 

go ^ 165. 
Maur ic io , Arzobispo de Bra

ga , 199. 
Meylan. Su Iglesia dedicada 

al Apóstol Santiago ,159. 
Migae l Dens, A s i se nombra 

uno de los Escritores del 
Cód ice Lucense, 296. 

M i ñ o . Es nombre propio del 
rio de L u g o , 3. y sigs. Es 
v o z Céltica , 7. 

M i r o , Rey de ios^ Suevos, 
pag- 73-

Monforte. Principios de este 
nombre , 227- Su primer 
C o n d e , 22$. 

de las 
M o n i m i o , Obispo de Sas*, 
m o n , 416. 

N 
Nitigisio , O b i po de Lugo, 

66. Metropolitano en tiem
po de los Suevos, 69. 

Norminos . Prevention de 
los vecinos de Lugo , pa
ra resistir á las hostilida
des de estas gentes, 146. 
7 r53-

N o e l a , pueblo , 39. 
N o v i o , pueblo , 40. 

Obispados. E l arreglo de sus 
límites pertenecía al C o n 
c i l io general, 242. 

Obispos titulares de Braga. 
Residían en Oviedo , 125. 
129. 139. 

Ocelo , pueblo , 40» 
Odoario , Obispo de Lugo, 

89. Desterrado de su C i u 
dad por los Sarracenos, 91« 
V u e l v e á ella y la restaura, 
93. Sus t egmen tos , 94» 
350. 364. Vindicados, 97. 
l o o . Año. de su muerte, 
104. Su historia escrita 
por él m i smo , 364. 

Ofi lon. Gobierna y reforma 
el Monasterio de Sanaos, 
215 Oren-














